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PRÓLOGO 

El rrabajo parlamentario tiene una hermenéutica propia que con excepcional mi
nuciosidad y claridad se presenta en esra edición, que se constituye -qué duda 
cabe- en una herramienta de consulta indispensable para los Congresistas electos. 

El Dr. César Alvarado Arauja, en el libro "El Congreso de la República, Organi
zación y Procedimientos Parlamentarios", realiza un extraordinario acopio de su 
experiencia profesionaJ y formula sugerencias, diagnósticos y propuestas innova
doras para mejorar el trabajo parlamentario. El glosario actualizado que incluye, es 
fabuloso, porque orienta la comprensión de sus propuestas. 

En el Capítulo IV desarrolla documentos parlamentarios, clases de dictámenes y 
formas de vocación que ha ido recogiendo en sus años de experiencia de trabajo 
profesional en el Congreso de la República y propone incorporar el Dictamen Al
cernarivo, práctica no contemplada en el Reglamento del Congreso de la República. 
Mediante esta publicación ran importante, la ciudadanía podrá comprender mejor 
la labor parlamentaria en el Congreso de la República, y formular mejores propues
ras, impuJsando la democracia real que aspira codo el pueblo peruano. 

El valioso trabajo, de indubirable valor para el fortalecimiento de la democracia, 
permitir-á ejercer, una función más eficiente en el control político y fiscalización de 
las acciones de gobierno para acceder a l fururo que codos los peruanos anhelamos 
con justicia social y libertad, a los futuros Congresistas de la República. 

César Alvarado Arauja, ha sido asesor y secretario técnico de diversas Comisiones 
Parlamentarias en estos veintiocho años de acucioso trabajo parlamentario y con 
ese espíritu de investigación y creativo, de profundo amor aJ país, entrega un legado 
corregido y aumentado estos últimos años, cuya primera edición fue prologada por 
el notable jurista y parlamentario Dr. Javier Alva ürlandini. 
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En esca ocasión, me satisface prologar la segunda edición, en la cual compruebo su 
calidad humana y profesional, su vocación democrática, su profundo conocimiento 
del trabajo parlamentario y su deseo que la democracia formal se transforme en una 
auténtica democracia a la que pueda acceder el ciudadano de a pie de todo el país. 

Esca obra, pasa a los anales de la historia del Congreso de la República, que el Dr. 
César Alvarado Araujo entrega con su rigor profesional, aportes a la democracia, a 
los congresistas nuevos y a la participación ciudadana. 

Santiago Gastañadui Ramírez 
Congresista de la República 

Presidente de la Comisión de Levantamiento 
de Inmunidad Parlamentaria 



PRESENTACIÓN 

Nuevamente he sido merecedor del apoyo del pueblo peruano para ser Congresista 
de la República, período 2011-2016. Mi primera experiencia como tal, fue en el 
año 2001. 

Mucho anees, conocí a César Alvarado Araujo, y mediante él, el funcionamiento 
del Congreso de la República en aquellos no muy lejanos años, cuando tuvimos 
muchas experiencias, que devino en una amistad que valoro y respeto. 

Conocí de su apego y cariño al Parlamento Nacional, leí la primera edición del 
libro "El Congreso de la República Organización y Procedimientos Parlamenra
rios"(I998), que me sirvió de lectura obligada para conocer a profundidad lo que 
era el Primer Poder del Estado, lectura que compartíamos con muchos de mis 
colegas. Hoy, nuevamente, me doy con la grata sorpresa que, en segunda edición, 
ha aumentado concordándolo con la Constitución Política del Perú, otras leyes que 
tienen que ver con su aplicación y con sentencias del Tribunal Constitucional, que, 
como sabernos, tienen carácter vinculante. 

Mi condición de Congresista nuevamente elegido, me ha permitido ahondarme 
en el conocimiento del ámbito congresal, lo que no sucede con las personas ajenas 
al Congreso, entre los que se encuentran los nuevos congresistas, los que, como 
es lógico, se ven abrumados en sus funciones y no tienen más opción que recurrir 
al servicio parlamentario o a los asesores que, por una u otra razón, los merodean 
ofreciéndoles sus conocimientos y experiencia. Igual pasa con funcionarios de ocros 
poderes e instituciones del Estado que no conocen a fondo tal funcionamiento, la 
hermenéutica parlamentaria, que, por lo demás, es bastante complicada debido a 
que se rige por la Constitución Política, el Reglamento del Congreso, otras normas 
de menor jerarquía, y cambién por las prácticas que cada día se constituyen en im
portante fuente consuecudinaria del Derecho Parlamentario. 

21 



-------· 
22 

<"' uo 
:; ~ 
-~ ~ 
¡;¡ z 
a: ... 
<~ .... ~ 
.... "' º< 
~~ 
""º "' f-0 Z 
5~ 
u~ ...,o ........ u o 

"' c.. 
> 
z 
·O 
ü 
< 
N 

z 
< 
~ o 

El libro "El Congreso de la República Organización y Procedimientos Parlamen
tarios" que en segunda edición nos entrega el doctor César Alvarado Araujo, era
bajador con más de 38 años al servicio del Estado y más de 25 al servicio del 
Congreso de la República, hoy como Secretario Técnico del Parlamento Nacional, 
hace conocer el público lego sobre las instituciones parlamentarias (Pleno, Consejo 
Directivo, Junta de Portavoces, Mesa Directiva, Presidencia, comisiones, grupos 
parlamentarios y Comisión Permanente), procedimientos parlamentarios (legislati
vos, fiscalizadores, representativos), documentos parlamentarios (resoluciones, pe
didos, mociones, citaciones, asignación de tiempos, agendas, actas, plan de t rabajo 
y reglamento de trabajo de las comisiones ordinarias y proposiciones legislativas), 
funcionamiento del congreso (legislaturas, sesiones, reglas del debate, recursos di
latorios, orden en las sesiones, quórum, y votaciones), estatuto de los congresistas, el 
status de los parlamentarios andinos y lo que es el servicio parlamentario. Remata 
con propuestas y un interesante Glosario. Es decir, todo lo que se conoce y se puede 
conocer sobre el funcionamiento y los documentos de nuestra Asamblea Nacional. 

Lo que en buena cuenta significa un documento que, a no dudarlo, servirá de 
consulta necesaria a la nueva generación de congresistas y al público que desea 
adentrarse en las entrañas del Congreso de la República del Perú . 

Felicitaciones al autor y éxitos al libro que me ha dado la oportunidad de prologar. 

Lima, noviembre del 201 l 

José Luis Elías Ávalos 
Congresista de la República 



PALABRAS DE 
INTRODUCCIÓN 

Conozco a César Alvarado Araujo años antes de su ingreso como funcionario del 
Congreso, lo que ocurrió a principios de la década del 80. Siempre cumplido y 
eficiente ha prestado su valioso concurso como asesor en diversas comisiones del 
Parlamento. Esa labor le ha permitido adquirir vasta experiencia de la hermenéutica 
legislat iva, incluso en lo arinence al área administrativa. 

La obra que pone a disposición del público y, en especial, de los actuales y futuros 
Congresistas es consecuencia de confrontar la realidad del Poder Legislativo con 
lo que el autor considera que debe ser ese Poder del Estado, para -en lo posible
optimar su rendimiento. 

•:::uando un ciudadano accede por primera vez al Congreso, junto a la responsabili
dad y privilegios del cargo, necesita un mínimo de conocimiento sobre lo que debe 
hacer en servicio del país. Es probable que dedique muchas horas al día para releer 
la Constitución y conocer el Reglamento del Congreso. Empero, la dinámica de las 
sesiones puede ser impedimento para su gestión de congresista. 

El libro que Alvarado Araujo ha elaborado es didáctico. Consta de siete Capí
tulos. En los seis primeros, analiza, con versación y claridad, el Reglamento del 
Congreso. 

El Capitulo I erara de la organización parlamenraria y del servicio parlamentario. 
Empieza explicando que son los Capítulos I, II y IJl de la Constirución de 1993 
y el Reglamento del Congreso, que tiene fuerza de ley, las normas que establecen 
la organización y funciones y los procedimientos parlamentarios y legislativos. 
Senala, además, que en la organización del Congreso se distingue las atribuciones, 
deberes y derechos de los Congresistas y la forma en que estos se organizan. Alude 
a que hay que determinar las funciones más específicas de las gerencias, áreas o 
departamentos que incegran la organización parlamentaria. 

23 
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La organización parlamentaria, indica el autor, se refiere al trabajo de los congresis
tas, en tanto que el servicio parlamentario compete a la Oficialía Mayor, la Geren
cia Central Legislaciva y la Gerencia Central Administrativa. Agrega que la Oficina 
de Auditoría Interna depende directamente de la Mesa Directiva (integrada por el 
Presidente y los tres Vicepresidentes del Congreso). 

El Capitulo II estudia las instituciones parlamentarias, denominación que abarca 
a cada uno de los grupos corporativos que realizan una función congresal, sea 
parlamentaria, legislativa, representativa o administrativa. Para este efecto, indica 
cuáles son las disposiciones constitucionales y reglamentarias. Destaca las funcio
nes del Pleno, del Consejo Directivo, de la Presidencia, de la Mesa Directiva, de 
las Comisiones (ordinarias y de investigación), de los grupos parlamentarios y de 
la Comisión Permanente. Asimismo, explica las funciones de la Junta Preparatoria, 
en la que prestan juramento (al incorporarse) los Congresistas y eligen la Mesa 
Directiva; y lo relacionado con el Consejo de la Medalla de Honor del Congreso y, 
finalmente, del Centro de Estudios Constitucionales y Parlamentarios. 

El autor analiza en el Capítulo III temas importantes como son los pedidos, las 
acusaciones constitucionales, las mociones, la distribución del tiempo para las in
tervenciones orales de los Congresistas y la elaboración de las agendas y actas de las 
sesiones. Aborda, también, toda la materia que concierne a las proposiciones legisla
tivas, o sea al ejercicio de la atribución de presentar proyectos de ley o de resolución 
legislativa y el trámite correspondiente, que puede terminar en el archivamiento 
de la iniciativa o en dictámenes que recomienden al Pleno su aprobación o la de 
un texto sustitutorio. En cuanto al Diario de los Debates proporciona información 
cómo se elabora, se corrige y se edita. 

El funcionamiento del Congreso, de acuerdo a las disposiciones constitucionales y 
reglamentaras, está tratando en el Capítulo IV. Abarca las legislaturas, las sesiones, las 
reglas del debate en el Pleno y en las Comisione.s, el orden en las sesiones, el quórum 
y los diversos aspectos del control político. Incluye importante información sobre las 
publicaciones del Congreso y el cómputo de los plazos y términos parlamentarios. 

En el Capítulo V se refiere al Estatuto de los Congresistas, las restricciones, prerro
gativas, derechos y deberes funcionales y las sanciones disciplinarias. 

En el Capítulo VI, detalla el Servicio Parlamentario a cargo de la Oficialía Mayor, 
la Auditoría Interna, la Gerencia Central Legislaciva y la Gerencia Central Admi
nistrativa. 

"Al mes de agosto de 1997. escribe Alvarado Araujo, la población laboral era de 
215 titulares (considerados en el Cuadro de Asignación de Personal -CAP- como 



estables) y 998 servidores eventuales que se ha incrementado cuando se elevó el 
número ·de comisiones" 

En un cuadro denominado "Apoyo Administrativo en el trámite de una ley" coloca 
e~ el centro de la Oficialía Mayor a efecto de graficar cómo se vincula dicha oficina 
con la Mesa Directiva, las Comisiones, el Pleno y el Consejo Directivo. 

Comenta, además, el contenido del Estatuto del Trabajador Parlamentario. 

El aucor adiciona a su obra el "Glosario" con "la finalidad de proporcionar al lec
cor una concepción cabal de algunos términos de uso más frecuenta en el trabajo 
parlamentario". Para este efecto recurre al Diccionario de la Lengua Española de 
la Real Academia Española" y al Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual de 
Guillermo Cabanellas. 

Se trata, pues, de un esfuerzo laudable para que los entendidos y, sobre todo, los 
profanos puedan adquirir conocimientos y capacitarse en lo que atañe al Congreso. 
El autor deberá, sin embargo, adaptar este fruto de su experiencia personal a las 
reformas constitucionales que en un futuro cercano serán -sin duda- introducidas 
en nuestro derecho positivo. 

Aprecio el esfuerzo que implica realizar esta valiosa obra, escrita con claridad y con 
dominio de los cernas tratados. 

Javier Alva Orlandini 
Congresista de la República 
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INTRODUCCIÓN 

}-lace un poco más de 13 años, setiembre de 1998, salía a la luz la primera edición 
de esre libro con el título "El Congreso de la República - El Círculo Legislativo -
Organización y Procedimientos Parlamentarios". 

No esperaba tanta acogida de parre, sobretodo, de profesionales del Derecho y 
maestros universitarios. Y no porque lo haya escuchado directamente, sino por 
entusiastas referencias de amigos y familiares. 

De allí a esta parte, mucho agua ha corrido bajo el puente, o mejor, ha pasado por 
los pasillos del Congreso de la República y a nivel nacional. 

En el Parlamento Nacional, porque mediante normas legales o reglamemarias 
han variado sustancialmeme el quehacer parlamentario ya que se ha modificado 
la Constitución Política y el Reglamento en diversas oportunidades, al parecer, 
para bien de la democracia y el estado de Derecho. En la vida nacional, porque se 
destapó una red de corrupción que devino en procesos judiciales aún en trámite. 

Como en este libro se traca del funcionamiento legislativo, fiscalizador, de represen
tación y administrativo del Parlamenro, simplemente me referiré a los asuntos que 
tienen que ver con estos cernas. 

Como gloso en uno de los ícem del libro, el Reglamento del Congreso ha sufrido 
múltiples cambios, lamentablemente muchas de las modificaciones se han aproba
do teniendo en cuenca "el árbol y no el bosque". Por ello es que, al modificarse un 
artículo, otros que tienen que ver con ese mismo artículo no se modificaron; de 
igual modo hay leyes que modifican o amplían los conceptos y remas pertinentes 
del Congreso, pero que no han sido considerados en las ediciones oficiales del Re
glarnenro del Congreso de la República. 
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Así, se da el caso que en el numeral 3 del artículo 76° se refiere a la "libreta elec
toral"; o que en el artículo 75° se refiera a la división de la fórmula legal que se 
presenta para aprobación, en títulos, capítulos, secciones y a;tícuhs, en tanto la Ley 
N° 26889 Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa al hacer alu
sión a dicha fórmula legal se refiere a libros, secciones, títuws, capítuws, subcapítuws 
yartícuws. 

De ser necesario que el Reglamento del Congreso se adapte a los tiempos ac
tuales recogiendo, sobre todo, las experiencias de cada día, es urgente. Pero no 
sólo para esto, sino para que entre artículo y artículo guarde la concordancia 
correspondiente. Más aún, para que, cuando menos entre título y cuerpo de cada 
artículo, sea igualmente concordante: así, el artículo 46° deberá adecuarse a este 
requerimiento, ya que en la actualidad en tanto el título se refiere al "Control so
bre la legislación de urgencia en el caso de disoludbn del Congreso" el cuerpo señala 
que "Durante el interregno parlamentario o el remo _Parlamentario la Comisión 
Permanente (jcrcc sus funciones de control conforme a la Constitución Política y al 
presente Reglamento"(¿?) 

De otro lado, no se ha avanzado respecto a los reglamentos internos para ciertas 
áreas de importancia legislativa, como pueden ser las comisiones y los grupos par
lamentarios. Sin embargo, dentro del servicio parlamentario se ha implementado 
mediante dos concursos públicos llevadas a cabo por prestigiosas universidades 
privadas, las Secretarías Técnicas diseñadas para brindar apoyo especializado en el 
trabajo en las comisiones. Estas 24 Secretarías Técnicas, que en realidad son secre
tarios técnicos, son las encargadas esencialmente de la elaboración de documentos 
internos de cada una de las comisiones ordinarias del Congreso y del cuidado de 
su acervo documentario. 

Su labor, dentro de las limitaciones normales del trabajo intenso del Congreso, ha 
sido fructífera porque en el periodo legislativo 2001-2006 y en el periodo 2006-
2010 se le ha dado la importancia que en realidad merecen. Tanto así, que la Mesa 
Directiva del periodo anual de sesiones 2004-2005 en su sesión 16° celebrada el 9 
de mayo de 2005, mediante Acuerdo N° 529-2004/MESA-CR, aprobó el "Com
pendio de Formatos y Metodologías" (en realidad preparado por los secretarios 
técnicos, revisados por Oficialía Mayor y presentado por la Cuarta Vicepresidencia 
del Congreso) para la elaboración de dictámenes sobre proyectos de ley y autógrafas 
observadas, control sobre decretos legislativos y decretos de urgencia; evaluación 
de incidencia ambiental; análisis del impacto normativo; guía de orientación del 
análisis costo-beneficio; evaluación del gasto público y guía para la elaboración 
de citaciones, agendas, actas, decretos, acuerdos y constancias. Este documento se 
puso en consideración del Pleno del Congreso que manifestó en forma unánime 
su aprobación. 



Este humilde libro, quiere ser un aporte para que se conozca la realidad de cómo 
funciona nuestro Parlamento Nacional. Lógicamente el ciudadano común tiene 
idea equivocada y cree que sólo se hacen leyes mediante discusiones bizantinas por
que así lo muestra la prensa y porque los que laboramos en él hacemos poco o nada 
para revertir tal apreciación y echamos leña al fuego con actitudes incoherentes y 
anormales, por decir lo menos. 

Por ello, después de quitarle horas a mi descanso familiar, me permito poner a 
consideración del público en general y en especial de los que de una u otra ma
nera se siencen, obligada o libremente, con el deseo de conocer algo más de la 
representación nacional. En esta parte del camino no puedo dejar de mencionar 
y agradecer a los secretarios técnicos por su aporte indirecto y a su constante 
lucha por institucionalizar el Parlamenco, al doctor Wilson Mostacero León por
que estuvo mucho tiempo insistiendo mi ego para escribir esta segunda edición, 
aportando ideas y conocimiento durante su elaboración; a la siempre amable 
señora Gretchen Obispo León, de la biblioteca "César Vallejo" del Congreso 
de la República, por la constante inyección alegre y expeditiva de información 
legal; al doctor Roberto Tarazona Palma secretario técnico a cuyo indesmayable 
perseverancia e impulso se creó el Centro de Investigación, Análisis Temático y 
Estadística -CIAE, por sus oportunos aportes estadísticos; y a todos los que me 
han dado la oportunidad de aprender en el día a día, cada vez, un poco más del 
intrincado mundo parlamentario como invalorable apoyo para que esta edición 
salga a la luz. 

Debo explicar, en este tramo, que esta obra la inicié en el 2008, pero por razones 
ajenas a mi persona no ha podido ser publicada hasta la fecha. Pero, como no hay 
"mal que por bien no venga", ha servido para ir actualizándolo en temas puntuales, 
de tal modo que se ha incluido la Resolución Legislativa del Congreso 3-201 l-CR 
que modifica el artículo 89º del Reglamento, por ejemplo. 

De que falta mucho para que el Congreso recupere prestigio en la visión de la ciu
dadanía, es cierto. Pero ello es deber de los parlamentarios, en primer lugar, y de 
los funcionarios y empleados de este primer poder del Estado en segundo lugar. 

La tarea es ardua, pero hay que hacerlo. Debería comenzarse por hacer un mea 
culpa y por hacerle caso a lo que ordena la Constitución Política: respetar y hacer 
respetar cada uno de sus artículos y cada una de las leyes que deben gobernar la 
sociedad peruana. 

Mi experiencia de 29 años de labor en el Parlamento Nacional y 39 en el ámbito 
público, me han llevado al convencimiento que no se debe dejar pasar más tiempo 
para que todos los peruanos enarbolemos la bandera de la transparencia, la capa-
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ciclad y la calidad de funcionarios públicos al servicio de lo que debemos querer y 
respetar por sobre todas las cosas: EL PERÚ. 

Por lo menos esra humilde obra tiene esa intención y me sentiré satisfecho si algo 
logra. 

César Augus10 Alvarado Araujo 
Autor 
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CAPÍTULO 1 

ORGANIZACIÓN DEL 
CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA 

L os capítulos 1, II y l[J del cículo fV de la Constitución Política y el Regla
mento del Congreso que riene fuerza de ley, según lo señala el artículo 94° 
constitucional, establecen la organización, las funciones y los procedimien

tos parlamentarios y legislativos de la Asamblea Nacional peruana. 

En aprecada síntesis se expone la organización, funciones y atribuciones que la 
Constitución Política le otorga al Poder Legislativo en los artículos 90º al 109º, 115º 
al 118º y 130º al 134º. 

Ambas normas hacen la distinción entre Organización Parlamentaria y Servicio 
Parlamentario. Igualmente la hacen entre Congreso como un codo y Comisión Per
manente, esto en razón de que ésta úlrima es una supra organización parlamentaria 
que no deja de funcionar en ningún momento, permanece incólume si llega el caso 
de la disolución del Congreso por el Presidenre de la República y puede aprobar 
leyes sin intervención del Pleno, cuando este le delega cal facultad, o de resolucio
nes legislativas que la misma Carca Magna lo faculta. Esre concepto se infiere del 
segundo párrafo del ardculo 26º del Reglamenro del Congreso de la República que 
establece "un régimen de organización especial" para la Comisión Permanente. 
En apretada sínresis se expone la organización, funciones y atribuciones que le otor
ga al Poder Legislativo, según los artículos 90º al 109º, J 15º al 118º y 130º al 134º 
de nuestra Carca Fundamental. 

Dentro de la organización general del Congreso se distingue la denominada Orga
nización Parlamentaria referida a las atribuciones, deberes y derechos de los con
gresistas y la forma en que se organizan, y el Servicio Parlamentario cuyo funciona
miento lo determina de forma más específica el Estatuto del Servicio Parlamentario 
(artículo 28° del Reglamento), complemenrado por el Reglamenro de Organiza
ción y Funciones -ROF- y el Manual de Organización y Funciones del Servicio 
Parlamentario -MOF. 
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Sin embargo, debe definirse funciones más específicas tanto de la Organi-.zación 
Parlamentaria como del Servicio Parlamentario, integrado éste último por direc
ciones, oficinas, departamentos y áreas, según el ánimo de la Mesa Directiva, que 
se norma en base al organigrama y a los reglamentos internos de cada dependencia. 

Así. respecto a la Organiz.ación Parlamentaria debe aprobarse reglamentos par.i el tra
bajo en comisiones, para la admisión de iniciativas legislativas, respecto a planes de 
trabajo de largo plazo y para el trabajo de los grupos parlamentarios que, sin embargo, 
a tenor de lo señalado en el inciso 4) del artículo 37° del Reglamento del Congreso, 
tienen la posibilidad de aprobar su propio reglamento interno "que obliga a todos sus 
integrantes". 

l. ORGANIZACIÓN PARLAMENTARIA 

La organización parlamentaria se refiere al rrabajo de los congresistas dentro del 
Parlamento Nacional. 

Se han escablecido los siguientes órganos parlamentarios: el Pleno, el Consejo Di
rectivo, la Presidencia, la Mesa Oirecriva, la Junta de Portavoces, las comisiones 
(ordinarias, de investigación, especiales, de Ética Parlamentaria, de redacción, de 
levantamiento de inmunidad parlamentaria), la Juma Preparatoria, la Comisión 
Permanente, los grupos parlamentarios, el Consejo de la "Medalla de Honor del 
Congreso de la República del Perú" y el Cemro de Estudios Constitucionales y 
Parlamentarios. 

2. SERVICIO PARLAMENTARIO 

Reglamentariamente está constituido por la Oficialía Mayor, de la que dependen la 
Dirección General Parlamentaria y la Dirección General de Administración como 
órganos de mayor jerarquía interna. 

El Organigrama General del Servicio Parlamentario, aprobado por Acuerdo de 
Mesa Directiva N° 037-2010-2011/MESA-CR del 15 de setiembre del 2010, nos 
muestra que de la Presidencia del Congreso de la República dependen directamen
te la Oficialía Mayor y de esta la Dirección General Parlamentaria y la Dirección 
General de Adminisuación. La Oficina de Auditoría Interna aparece como órgano 
de apoyo de la Mesa Directiva. 

De la Oficialía Mayor cambién dependen la Oficina de Cooperación Internacional, 
el Fondo Editorial, la Oficina de Protocolo y Asuntos Interparlamentarios, la Ofi-



cina de Prevención y Seguridad y la Oficina Técnica de Apoyo a la Mesa Directiva 
de Enlace con los Gobiernos Regionales y Locales. Así mismo, el Gabinete de Ase
soramiento Técnico de la Mesa Directiva, la Oficina de Procuraduría, la Oficina de 
Comunicaciones y la Oficina de Defensa de las Leyes. 

De la Dirección General Parlamentaria dependen el Departamento de Relatoría, 
Agenda y Actas; el Departamento de Comisiones; el Departamento de Redacción 
del Diario de los Debates; el Departamento de Participación, Proyección y Enlace 
con el Ciudadano; el Departamento de Investigación Parlamentaria y el Cenero de 
Capacitación y Estudios Parlamentarios. 

De la Dirección General de Administración dependen la Oficina de Seguros, la 
Oficina de Tecnología de Información, la Oficina de Asesoría Jurídica, la Oficina 
de Procesos y Estándares y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. Así mismo, 
el Departamento de Recursos Humanos, el Departamento de Logística y el Depar
tamento de Tesorería y Contabilidad. 

La Oficina de Auditoría Inrerna es la que controla la ejecución presupuesta!, al Jefe 
lo nombra la Mesa Directiva -artículo 39° del Reglamento- pero su labor lo super
visa el Consejo Directivo, conforme lo dispone los incisos c) y d) del artículo 30° 
de la misma norma. Da cuenta a ambos órganos de su labor. 
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CAPÍTULO 11 

INSTITUCIONES 
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5 
e denominan así a cada uno de los grupos corporativos que realizan función 
congresal, ya sea legislativa, de control político y fiscalización, representativa 
o meramente administrativa. 

No obstante que el Reglamento los menciona en los artículos 26ºy 27°, se pueden 
distinguir las instituciones establecidas por la Constitución y las establecidas por 
el Reglamenco. 

A. ESTABLECIDAS POR MANDATO CONSTITUCIONAL 

Las establecidas por la Constitución Política son: 
1) Pleno del Congreso (artículos 90° y 102°). 
2) Presidencia del Congreso (artículo 108°). 
3) Comisiones. 

Dictaminadoras (arrículo 105°). El Reglamento las denomina ordinarias. 
De investigación (arrículo 97°). 

4) Grupos parlamentarios (artículo 94°). 
5) Comisión Permanente (artículos 93° y 94°). 

B. ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO 

Las establecidas por el Reglamento del Congreso son: 
1) Junta Preparatoria (artículo 8°). 
2) Consejo Directivo (artículo 30°). 
3) Junta de Porcavoces (arciculo 31 °-A). 
4) Mesa Direcriva (arrículo 33°). 
5) Comisiones especiales (artÍculo 35° inciso c): 

De estudio especial. 
De trabajo conjunto con comisiones del Gobierno. 
Protocolares o ~eremoniales. 
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De levancamienco de inmunidad parlamencaria (arcículo 16°). 
De redacción (arcículo 78°). 

6) Comisión de Ética Parlamentaria (ardculos 96° al 101"). 
7) Consejo de la "Medalla de Honor del Congreso de la República del Perú" (artí

culo 30° inciso h). 
8) Centro de Esruclios Consricucionales y Parlamentarios (segunda parce del ar

rículo 26°). 

Además, la Sub Comi~ión de Acusaciones Constitucionales y la Su Comisión Acu
sadora aore el Pleno. 

A cominuación se define el significado y funciones de las instituciones parla
mentarias: Pleno, Consejo Directivo, Presidencia, Mesa Directiva, comisiones, 
Junca de Porcavoces, Grupos Parlamenrarios, Comisión Permanente, Ju nea Pre
paratoria, Comisión de Ética Parlamenraria, Consejo de la "Medalla de Honor 
del Congreso de la República del Perú" y Cenero de Estudios Constitucionales 
y Parlamentarios. 

l. PLENO DEL CONGRESO 

Es la máxima asamblea deliberativa del Parlamento, según d arcículo 29° del Re
glamento del Congreso de la República. La Ley N° 29402 que modifica el arcfculo 
90º de la Constitución Política, amplia de 120 a 130 el número de congresistas 
(hasta el periodo parlamentario que culminó en julio del 2011 eran 120), sólo tiene 
número menor cuando no se consideran a los no incorporados y a los suspendidos. 
En él se debaten y voran rodos los asuncos y se realizan los actos que prevén las 
normas conscicucionales, reglamentarias y legales. 

Como complemenco de la Ley N° 29402 ,mediante Ley Nº 29403 se crea el dis
criro eleccoral <le Lima Provincias señalando que el cerricorio de la República se 
divide en 26 discriros electorales: 1 por cada deparramenro y los rcsranres a Lima 
Provincias y a la Provincia Constitucional del Callao. 

La Resolución Legislativa del Congreso N° 011-2001-CR publicada el 13 de oc
rnbre de 2001. al modificar el artículo 29° del Reglamenco, incorpora el concepto 
de Agenda Legislativa, al seríalar que al inicio del periodo anual de sesión, tanro 
los grupos parlamenrarios como el Consejo de Miniscros presentarán los cernas y 
proyectos que consideren necesarios sean tratados con preferencia. En esce aspecto, 
es concordante lo dispuesto en el literal a) del inciso 2) del arcículo 76º del Regla
meneo del Congreso que establece como requisito especial para la presentación de 
propuestas legislativas el consignar si tienen relación con la agenda legislativa y las 
políticas de Estado expresadas en el Acuerdo Nacional. 



Como recordamos, en el Acuerdo Nacional se establecieron los 4 temas siguientes: 
Democracia y Estado de Derecho; Equidad y Justicia Social; Competitividad del 
País; y Estado Eficiente, Transparente y Descentralizado. 

En este sentido, la Resolución Legislativa del Congreso N° 009-2003-CR aprobó la 
Agenda Legislativa para el periodo anual de sesiones 2003-2004, con remas sobre 
democracia y estado de Derecho; Estado eficiente, transparente y descentralizado; 
equidad y justicia social y competitividad del país. Estos mismos Ítems formaron 
parce de la Agenda Legislativa para el periodo de sesiones 2004-2005 aprobado por 
Resolución Legislativa del Congreso N° 005-2004-CR. De allí en adelante no se 
ha dictado resolución legislativa del Congreso sobre este tema. 

El Pleno se reúne durante el periodo anual de sesiones por lo menos 3 veces al mes 
o en cualquier momento cuando lo solicita la mirad más uno de los congresistas 
o cuando lo convoca el Presidente por razones extraordinarias o de emergencia o 
cuando el Pleno o el Consejo Directivo acuerde un rol especial de sesiones (artículo 
51º del Reglamento). Hasta el periodo 2010-2011, se sesiona en el Palacio Legisla
tivo en Lima, para el periodo 2011-2012 se ha acordado hacer sesiones descentra
lizadas en las diferentes regiones del país, programándose la primera en lea, lo que 
significó la movilización de congresistas y personal de apoyo del servicio parlamen
tario, pero que cuvo gran acogida de la población. 

Sus sesiones son ordinarias y extraordinarias, dentro de estas últimas están las 
legislaturas ampliadas o "ampliación de convocatoria de legislatura ordinaria" 
de un periodo anual de sesiones. Para que sesione el Pleno se requiere un míni
mo de congresistas superior a la mirad de parlamencarios hábiles, sin considerar, 
para efecros del quórum, los que están con licencia, los suspendidos y los no 
incorporados. 

Si se tiene en cuenta que el inciso i) del artículo 30° del Reglamento establece 
que no puede otorgarse licencia por enfermedad y/o viaje a más del I 0% de 
congresistas, para que el Pleno sesione se necesitaría como mínimo 60 miem
bros presentes. Sin embargo, a continuación la citada norma señala que, en 
casos especiales y extraordinarios debidamente justificados, no debe exceder 
del 20%, esto reduce el quórum a un mínimo de 53 congresistas presentes para 
que sesione el Pleno del Congreso. Salvo claro está, que haya congresistas no 
incorporados o suspendidos. 

El artículo 29° del Reglamento del Congreso dice que su funcionamiento lo de
terminan las reglas de quórum y procedimiento establecidos en la Constitución y el 
Reglamenro. A ello hay que agregar que también son determinantes las reglas sobre 
vocaciones, si se quiere ser coherentes con el Reglamento. 
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A. Reglas del quórum 

Respecto a la aplicación del quórum, creo que debe definirse como el número in
mediato superior a la mirad, pues su definición actual de "la mirad más uno" se 
presra a confusión. 

Me explico: supongamos que escán hábiles 129 congresistas, la mirad serla 64.5 
congresistas y el quórum como mirad más uno sería 65.5, que según esca in
terpretación se elevaría a 66 que sumado a la otra micad, o sea 66, daría 132 
congresistas, 2 más de los que en realidad son. Con la fórmula propuesta como 
"número inmediaro superior a la micad" el quórum será 65 congresistas, como 
en realidad lo es. 

Para determinar el quórum del Pleno, el Reglamento diferencia entre número le
gal y número hábil de congresistas. El legal lo represenran los 130 y el hábil es el 
número legal menos los que se encuentran con licencia acordada por el Consejo 
Directivo (oficial o por enfermedad), los suspendidos, los no incorporados y los 
autorizados a asistir a alguna sesión de comisión en el recinto del Congreso. Esca 
norma se aplica rambién para las sesiones del Consejo Directivo. 

El quórum para la realización de sesiones de la Comisión Permanente y de las co
misiones es igual menee la mitad más uno del número hábil de sus miembros. 

Sobre esce írem se dictó el Acuerdo Nº 044-2004-2005/MESA-CR que comenta
remos más adelante. 

B. Reglas de las votaciones 

Es de conocimiento y práctica general que cada miembro de una organización 
tiene un voro. De cal modo que en el Pleno hay como máximo 129 vocos pues el 
Presidente del Congreso sólo vota para dirimir un empare (artículo 56° del Regla
mento). En la práctica los viccpresidcnres, cuando están en el estrado de la Mesa 
Directiva, tampoco votan, lo que reduce los voros a, máximo, 126 voros. 

En anteriores Congresos, los acuerdos se tomaban teniendo en cuenca el sonido de 
los tableros de los csc.iños al ser golpeados por los congresistas al que se le conocía 
como "carpetazo", práctica que lindaba en lo grotesco pues implicaba que el grupo 
que más fuerce golpeaba ganaba la votación. Ahora, la vocación es mediante un 
tablero electrónico que implica mayor veracidad, rapidez, credibilidad y -sobre 
todo- se conoce la posición de cada legislador. 



Especificaciones sobre quórum y votaciones establecidos por el Reglamento 

• La mitad más uno del número hábil de congresistas son necesarios para la rea
lización de sesiones del Pleno (artículo 52°). 
La micad más uno del número hábil de sus miembros son necesarios para la 
realización de sesiones de la Comisión Permanente y de las distincas comisio
nes (artículo 52°). 
Mínimo tres quimos de los miembros del Congreso represencados en la Junta 
de Portavoces se necesita para modificar la agenda del Pleno (artículo 53°, mo
dificado por la Resolución Legislativa del Congreso N° 011-2001-CR). 
El voto de la mayoría de congresistas hábiles son necesarios para admitir a 
debate una moción de orden del día, salvo disposición constitucional diferen
te (artículo 68° párrafo segundo, modificado por Resolución Legislativa del 
Congreso N° 025-2005-CR). Los arrículos 131° y 132" de la Constitución 
Política establecen que, para la admisión a debate de la moción de orden del 
día que propone una interpelación, se requiere el voto del tercio del número de 
represenranres hábiles y para la moción de censura el voto de más de la mitad 
del número legal de congresistas. 
Con el voro que represente no menos de rres quintos de los miembros del 
Congreso representados en la Junta de Portavoces, se acuerda la exoneración 
del rrámire de comisión de una proposición legislativa o de su publicación en el 
porcal o en la gaceta del Congreso (primer párrafo del arrículo 78°, modificado 
por la Resolución Legislativa del Congreso N° 011-2001-CR). 
La mirad más uno del número legal de congresistas pueden aprobar que una 
proposición rechazada por el Pleno y archivada - sea la misma proposición o 
una nueva que verse sobre el mismo tema - se vea en el mismo periodo anual 
de sesiones (segundo párrafo del artículo 78", modificado por Resolución Le
gislativa del Congreso N° 011-2001-CR) 
El voto de la mayoría simple de congresisras presentes aprueba la conformación 
de una comisión de redacción para revisar la redacción de las proposiciones 
aprobadas en el Pleno (tercer párrafo del arcículo 78°). 
Más de la mitad del número legal de congresistas aprueban la reconsideración 
por el Congreso de una ley observada por el Presidente de la República (tercer 
párrafo del arrfculo 79°). 
El voro de la mirad más uno del número legal de congresistas se necesita para 
aprobar una reforma constitucional, para luego someterla a referéndum (inciso 
a. del artículo 81°) 
El voto de más de los dos tercios del número legal de congresistas, en dos 
legislaturas sucesivas, se necesita para reformar la Constitución (inciso a del 
artículo 81°). 
La mirad más uno del número legal de congresistas se necesira para aprobar o 
modificar una ley orgánica (inciso b del artículo 81 ° del Reglamemo y artículo 
1060 de la Constitución). 
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• Es necesario el voto de la micad más uno de congresistas presentes paca aprobar 
la Ley de Presupuesco (inciso c del artículo 81°) y las de Endeudamienco y de 
Equilibrio Financiero. 

• La Comisión Permanenre, con el voco de por lo menos rres quimos del nú
mero legal de miembros, aprueba los crédiros suplemencarios, habilitaciones y 
transferencias de partidas (inciso d del artículo 81°). El Pleno del Congreso los 
aprueba igual que la Ley de Presupuesto. 
Un tercio de congresistas hábiles admiten a debate una moción de interpela
ción (inciso b del arrículo 83°). 

• El voto de más de la mitad del número legal de congresistas se necesita para apro
bar una moción de censura o el rechazo de la cuestión de confianza (inciso adel 
artículo 86° concordance con el primer párrafo del mismo artículo). 
El 35% de miembros del Congreso aprueban la moción de orden del día para 
conformar una comisión invescigadora (inciso a del arcículo 88°). 
La mayoría del número legal de miembros de una comisión investigadora 
aprueban el levanramienco de la reserva tributaria o del secrero bancario (últi
mo párrafo del inciso a del arcículo 88°). 

• El voto de la mitad más uno del número de congresistas, sin participación de 
los miembros de la Comisión Permanence, aprueban una acusación constitu
cional susrenrada por la Subcomisión Acusadora (segundo párrafo del inciso i 
del artículo 89°). 

• El voto de los dos tercios del número de congresistas. sin participación de los 
miembros de la Comisión Permanence, aprueban la suspensión, inhabilitación 
o destitución por infracción conscicuciona! de los funcionarios señalados en el 
artículo 100° de la Consricución Polícica (tercer párrafo del inciso i del artículo 
89°) 

• Por lo menos el 40% de congresistas hábiles admiren la moción de orden del 
dia que solicita la vacancia del Presidence de la República (inciso b del artículo 
89°A). 

• Cuatro quimas parces del número legal de congresistas pueden acordar un 
plaio menor, o el debate y vocación inmediata, para el debate y voración de un 
pedido de vacancia del Presidente de la República (inciso c del artículo 89° A) 

• Para declarar la vacancia del Presidente de la República se necesita la vocación 
calificada no menor a las dos terceras parces del número legal de congresistas 
(inciso d del artículo 89° A) 

• La mirad más uno del número legal de congresistas pueden aprobar la reconsi
deración de la vocación sobre un asumo, con excepción del pedido que presen
ten por una sola vez los voceros de los grupos parlamencarios que representen 
las eres quintas parces del número legal de congresistas, se necesita dos terceras 
parres del mismo número legal para su aprobación (artículo 58°). 

• En la elección de funcionarios de alca jerarquía se necesita la siguiente vocación: 
Del Defensor del Pueblo: dos cerdos del número legal de congresistas 
(artículo 161° de la Constirución). 



De los miembros del Tribunal Constitucional: dos tercios del ni'1mero le
gal de congresistas (articulo 201° de la Constitución). 
De los eres miembros que !e corresponden elegir al Congreso en el Direc
torio del Banco Cenera! de Reserva, así corno para rarificar a su Presiden
te, que es designado por el Poder Ejecutivo: mayoría absoluta del número 
legal de congresiscas (articulo 86° de la Constitución). 

• Para la remoción de funcionarios de alca jerarquía: 
Del Defensor del Pueblo: dos rercios del número legal de congresistas 
(artículo 161° de la Constitución). 
De los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura: dos tercios del 
número legal de congresistas (artículo 157° de la Constitución). 

• Con el voto de los dos tercios de los congresistas se aprueba una ley expresa 
para establecer selectiva y temporalmente un tratamiento tributario especial 
para una determinada zona del país (arcículo 79° de la Constitución). 
El Presidente del Congreso tiene voto dirimente (artículo 56° del Regla meneo). 

• En la Comisión Permanente y en las comisiones los acuerdos se coman con el 
voto de la mayoría simple de los presentes, incluido el del Presidente. Si hay 
empare el Presidente ejerce su derecho al doble voro que lo dirime (artículo 52° 
del Reglamento). 

De estos pu neos básicos del uso del quórum y de las vocaciones se aprecia que hay 
conceptos que necesitan especificarse para una aplicación justa de sus reglas. 

Así, debe determinarse el número de voros para la remoción de los miembros del 
Tribunal Conscirucional, de los directores del Banco Central de Reserva; así como 
para la designación y remoción del Concralor General de la República y la ratifica
ción del Superincendence de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones. entre otros puntos. 

C. Aspectos procedimentales 

El Reglamento del Congreso rige las sesiones del Pleno por los procedimiencos 
establecidos en los aráculos 22° (inciso a), 23° (incisos a, by c), 29°, 31°A, 51° al 
54°, 550 al 61°, 68°, 77°. 78° y 81<> al 89º, de los que se pueden extraer las siguientes 
ceglas: 
• Todos los congresistas tienen derecho a participar con voz y voto en las sesio

nes, salvo los suspendidos y los no incorporados. El Presidente, para intervenir 
eo el debace como congresista, encarga la conducción de la sesión a quien co
rresponda (a uno de los 3 vicepresidentes en orden sucesivo). 
En el Pleno se debacen y se vocan los asuncos puescos en su conocimicnco. 

• El Pleno se reúne: 
Por lo menos una ve?. a la semana. Sesiona 3 semanas al mes en los perio
dos ordinarios de sesión. 
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Cuando lo soliciten la mirad más uno de congresistas hábiles. 
Cuando lo convoque el Presidente del Congreso. 
Cuando el Pleno o el Consejo Directivo acuerde un rol especial de sesio
nes (por ejemplo si se declaran en sesión permanente por asuntos de ur
gencia o imporrancia, como lo es la aprobación de la Ley de Presupuesto). 

Cuando lo convoque el Presidente de la República, si está en receso el 
Parla meneo. 
La obligaroriedad de destinar cuando menos dos horas en una de las sesiones 
del mes, para la estación de pregumas y respuestas. 
No pueden coincidir las sesiones de la Comisión Permanente o de otra comi
sión con las del Pleno, salvo autorización de éste para crarar asuntos de impor
tancia nacional. 
Hay sesiones ordinarias, solemnes, eleccorales y de instalación y especiales. Las 
ordinarias pueden ser descentralizadas. 
Las sesiones por lo general son públicas. También hay secretas cuando así lo 
ordena el presidente a su iniciativa o a pedido de un congresista para tratar 
asuntos de seguridad nacional y orden interno. Lo tratado en sesión secreta 
no puede ser revelado, salvo que lo acuerde el Pleno. En este último caso se 
denomina sesión reservada. 
El quórum para realizar una sesión del Pleno es de la mirad más uno del núme
ro hábi l de congresistas. Este puede ser verificado a pedido de un congresista. 
Las sesiones ordinarias se realizan de acuerdo a la agenda, a la asignación de 
tiempo y a lo acordado por el Consejo Directivo y por la Juma de Portavoces. 
La agenda puede modificarse en el curso del debate con el voro de la mayoría 
de congresiscas presentes. 
El presidente del Congreso puede modificar la agenda sólo para dar prioridad a: 

Solicirud de aprobación de firma de la paz y de prórroga del estado de si
tio, de fijación de fecha y hora para que el Presidente de la República dirija 
mensaje al Congreso en fecha distinta a la instalación del primer periodo 
de sesiones, y de aucorización de viaje al exterior, siempre que el pedido 
haya llegado después de la última sesión del Consejo Directivo. 
Oficio de la autoridad competente poniendo a disposición del Congreso al 
congresista detenido en flagrante delito. 

D. Primera y segunda hora 

Desde el punto de vista formal las sesiones deberían realizarse en primera y segun
da hora. En la llamada primera hora se daría cuenta del despacho, los pedidos, los 
dictámenes y los informes. La segunda hora abarcaría la estación de orden del día. 

Es menester aclarar que el presidente levanta la sesión del Pleno cuando ha conclui
do la agenda prevista, cuando las circunsrancias especiales lo requieren y cuando 



lo acuerde el Pleno. Si hubiera quedado asuntos que tratar sólo lo suspende ya sea 
por minutos. horas o días. La suspensión lo determina el presidente, pero también 
puede consultarla a l Pleno. 

El artículo 54º del Reglamento del Congreso señala la siguiente estruccura de las 
sesiones: 
a) Verificación del quórum. Si lo hay, el Presidente da inicio a la sesión, si no lo 

hay lo anuncia y suspende, convocando para nueva hora o fecha y ordena la 
publicación de los nombres de los congresistas que no han concurrido, ex
cluyendo a los que están con licencia o en sesión de comisión debidamente 
autorizada. 
El quórum se verificaba mediante el llamado a los congresistas por el relator, 
en ordt:n alfabético. Medianre Resolución Legislaciva N° 23680 se dispuso 
que en el hemiciclc de la Cdmarn de Dipmados, haya permanentemente una 
wrttl con el nomhre del Diputado por Paitfl Miguel Grt111 Seminario y que út 
lista de asistencia con que se inician las sesiones de /11 Cámara y del Congreso. 
comiencen con el nombre de Miguel Grau Seminario, tras cuyo enunciado, La 
Representación Nacional dirá ¡PRESENTE! 
En anterior periodo parlamentario se comenzó a usar el listado electrónico, 
para lo cual cada congresista tiene en su escaño los botones respectivo para 
marcar su asistencia, cuya confiabilidad resulta más efectiva. 

b) Se pone a consideración el acta de la sesión precedente, si es aprobada el Ofi
ciaJ Mayor la suscribe y lo firma el Presidente y los vicepresidentes que accúan 
como secretarios. Las observaciones se presentan por escrito y el Presidente 
ordena su inserción en el acca. 

c) Aprobada el acta, se pasa a orden del día ejecutándose la agenda aprobada. De 
ser el caso da prioridad a: 

Las solicitudes de aprobación de declaración de guerra, de firma de la paz y 
de prórroga del esrado de sirio, de fijación de fecha y hora para dirigir men
sajes al Congreso en fecha discinra a la de instalación del primer período de 
~esiones y de autorización de viaje al exterior enviadas por el Presidente de 
la República después de realizada la última sesión del Consejo Directivo. 
Los oficios poniendo a disposición del Congreso a los congresistas dete
nidos en Aagrante delito. 

d) En orden del día se anuncia los asuntos de debate y volación: 
La~ mociones, informes, d ictámenes, así como proposiciones legislativas 
dispensadas del trámite de comisión y/o de publicación en el porcal o en 
la gaceta del Congreso. 
Las concurrencias de los ministros o del Consejo de Ministros para inter
pelarlos o para exponer la poHrica general del Gobierno y las medidas que 
requiere su gestión. 
La concurrencia de los miembros del Consejo de Ministros para partici
par en la estación de preguntas. 
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La concurrencia de los miembros del Consejo de Ministros o de ocras au
coridades para la sustentación presupuesral de su sector durante el debate 
de la Ley de Presupuesto. 
La concurrencia de un minisuo u otro airo funcionario del Estado para 
informar. 
La concurrencia del acusado conscitucionalmence para ejercer su derecho 
de defensa. 

E. Los proceclimientos especiales 

Hay procedimientos parlamentarios dentro de las sesiones del Pleno, a los que la 
Constitución Política y el Reglamento del Congreso les otorgan procedimiento 
especial. 

La Constitución establece reglas procedimentales especiales para: 

l. La Ley de Presupuesto y las leyes de Endeudamiento y de Equilibi:io Fi
nanciero (artículos 78°, 80° y 81° de la Constitución Política y artículo 81º del 
Reglamento del Congreso) 
• El proyecto de ley de presupuesto, acompañado de los proyectos de ley de en

deudamiento y de equilibrio financiero, es remitido por el Poder Ejecutivo al 
Congreso hasta el 30 de agosto de cada año. 

• Dentro de las siguientes 48 horas de recibidos estos proyectos de ley, el Presi
dente del Congreso convoca a una sesión excraordinaria para que el Presidente 
del Consejo de Ministros y el Ministro de Econom/a y Finanzas las sustenten 
en un tiempo de 60 minutos, a lo que sigue un debate con intervenciones de los 
voceros de los grupos parlamentarios por 20 minutos para cada uno. 
Concluido esre debate, se remiten a la Com isión de Presupuesto y Cuenca 
General de la República para su dicramen y se publica, el proyecto de ley, en el 
diario oficial "El Peruano". 

• El debate del proyecto de ley en el Pleno del Congreso se inicia el 15 de no
viembre, con la sustentación del dictamen por el Presidente de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenca General de la República. 

• Luego imerviene el Presidence del Consejo de Ministros para dar su punto de 
visea sobre el dictamen sustentado. 
Seguidamente lo hace el Ministro de Economía y Finanzas para sustentar 
el pliego de ingresos. Cada ministro, el Presidente de la Coree Suprema, el 
Fiscal de la Nación, el Presidente del Jurado Nacional de Elecciones y el De
fensor del Pueblo sustentan sus respectivos pliegos en un lapso no mayor de 
30 minutos cada uno. Previamente sustentan los resultados y los avances en 
la ejecución del presupuesto del año en curso. 
Concluida esta sustentación intervienen los voceros de los grupos parlamen
tarios de acuerdo a los tiempos establecidos por el Consejo Directivo 



• Seguidamente el Presidente del Consejo de Ministros, en representación 
del Poder Ejecutivo, manifiesta si acepta o está en disconformidad sobre el 
dictamen. 

• A continuación se vota el dictamen, cuya aprobación requiere el voto fa
vorable de la mitad más uno de congresistas presentes. No requiere doble 
votación. 

• La autógrafa de la ley aprobada debe ser remitida al Poder Ejecutivo hasta el 30 
de noviembre. Caso contrario entra en vigencia el proyecto del Poder Ejecutivo 
que es promulgado mediante decreto legislativo. 

2. Créditos suplementarios, habilitaciones y transferencias de partidas (párra
fo cuarto del artículo 80º de la Constitución Política e inciso d del artículo 81° del 
Reglamento del Congreso) 
• Se tramitan y debaten como la ley de presupuesto. 
• Pueden ser debatidas y aprobadas en la Comisión Permanente, en cuyo caso 

su aprobación requiere por lo menos los tres quintos del número legal de sus 
miembros. 

3. La Cuenta General de la República (artículo 81º de la Constitución Política e 
inciso e del artículo 81° del Reglamento del Congreso) 
• El proyecto de ley sobre la Cuenta General de la República lo remite el Poder 

Ejecutivo al Congreso hasta el 15 de agosto del año siguiente al de ejecución 
presupuesta!. Se adjunta el informe de auditoría de la Contraloría General de 
la República. 

• La Comisión Revisora de la Cuenta General de la República del Congreso (sea 
con este nombre como en Congresos anteriores o con el nombre de Comisión 
de Presupuesto y Cuenta General de la República en los últimos años) lo estu
dia y dictamina hasta el 15 de octubre. 

• El Pleno del Congreso se pronuncia hasta el 30 de octubre, caso concrario se 
remite al Poder Ejecurivo el dictamen de la Comisión revisora de la Cuenta 
General, para que lo promulgue mediante decreto legislativo. Lo que no se 
establece es que pasa si no hay dictamen de la Comisión pertinente. 

4. Comisiones de investigación (artículo 97° de la Constitución Política y artícu
lo 88º del Reglamento del Congreso). 
• Pueden formarse sobre cualquier asunto de interés público. 
• Es obligatorio comparecer a su requerimiento bajo los mismos apercibimientos 

que se observan en el procedimiento judicial. 
• Pueden acceder a cualquier información. 
• Pueden decretar el levantamiento del secreto bancario y/o el de la reserva tributaria, 

salvo que tal información afecte la intimidad personal (se incluye en la excepción el 
secreto profesional a que se refiere el inciso 18 del artículo 2° de la Constitución). 

• Sus conclusiones no obligan a los órganos jurisdiccionales. 
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S. Acusaciones constitucionales (artículos 99° y 100° de la Constitución Polírica 
y arrículo 89º del Reglamento del Congreso). 

La Comisión Permanence acusa anee el Congreso a los alces funcionarios pú
blicos citados en el artículo 99° de la Constitución Política. 
El Congreso, sin participación de la Comisión Permanente, decide sobre la 
acusación constitucional. 

• El acusado goza del derecho de defensa, por sí mismo o con asisrencia de abo
gado. 

• La resolución acusatoria de contenido penal se remire al Fiscal de la Nación 
para que formule denuncia. 

6. Formulación, aprobación, publicación y vigencia de leyes (arrículosl07°, 
108°, L09°, 162°y 206º de la Constitución Política). 
• Tienen iniciativa en la formulación de leyes: el Presidente de la República y los 

congresistas sobre cualquier rema. En los remas que le son propios: el Poder Ju
dicial, las instituciones públicas autónomas, los gobiernos regionales y locales 
y los colegios profesionales. También ricnen iniciativa legislativa el Defensor 
del Pueblo y los ciudadanos en el número que determina la ley (0.3% de la 
población eleccoral). 
Para la reforma consricucional sólo tienen iniciativa: el Presidenre de la Repú
blica con aprobación del Consejo de Ministros, los congresiscas y no menos 
del 0.3% de la población eleccoral con firmas comprobadas por la autoridad 
eleccoral. 

• Ningún propuesta de ley es sancionada sin que la comisión diccaminadora lo 
haya aprobado, salvo excepción establecida en el Reglamenco. 

• Tienen preferencia los proyectos de ley remitidos por el Poder Ejecutivo con 
carácter de urgencia. 

• La ley aprobada se remire al Presidente de la República para que la promulgue 
denrro de los 15 días siguientes. 

• En dicho plazo, el Presidente de la República puede observarla y devolverla al 
Congreso o guardar silencio. Su reconsideración por el Congreso requiere el 
voro favorable de más de la mirad del número legal de congresistas. 
Si el Presidente de la República no promulga la ley en el plazo de l5 días o si 
en el mismo término la observa y es reconsiderada por el Congreso, es el Presi
dente del Congreso, o el de la Comisión Pcrmanenre en caso de estar en receso 
el Parlamento, quien la promulga. 

• La ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial. 
salvo disposición contraria Je la misma ley o cuando deba ser reglamentada 
por mandaro de la misma ley. 

7, Concurrencia de los ministros de Estado (arrículos L30°, 131°, 132° y 133°) 
Es obligatorio que el Gabinete recién conformado concurra al Congreso de la 
República a fin de que exponga sobre los lineamientos de su política nacional, 



dentro de los siguientes 30 días de su insralación. Terminada su exposición 
el Presidente del Consejo de Ministros plantea cuestión de confianza para el 
Gabinete. 

Es obligatoria la concurrencia del Gabinete cuando se aprueba interpelar al Conse
jo.de Ministros en pleno. El pedido de interpelación lo hace cualquier congresista o 
grupo parlamentario. Su admisión requiere el voto favorable del tercio del número 
hábil, en votación efectuada en la siguiente sesión del acuerdo. El Congreso señala 
día y hora para la concurrencia de los interpelados encre el tercero y el décimo día 
siguientes a su admisión. 

El Congreso debate el voto de censura o la cuestión de confianza. La moción de 
censura lo presentan no menos del 25% del número legal de congresistas, se debate 
y vota encre el cuarto y el décimo día natural siguientes a su presentación. Su apro
bación requiere el voro de más de la mitad del número legal de congresistas. 

En la estación de preguntas y respuestas, los ministros invitados acuden, cuando 
menos una vez al mes (artículo 129° de la Constitución) para contestar las pregun
tas que se les hace llegar anticipadamente. 

2. CONSEJO DIRECTIVO 

Es el órgano deliberativo del Congreso integrado por la Mesa Directiva (presidente 
y 3 vicepresidentes) y los representantes de los grupos parlamentarios. 

Su funcionamiento se rige por los ardculos 30°, 31°, 32° - inciso f), 54° - segundo 
párrafo del inciso e y el inciso f), 55° - incisos b) c) y e), 70° - cercer párrafo, 75° -
tercer párrafo, 77° - último párrafo- y 89° - inciso h)- del Reglamento del Congreso. 

A. Composición del Consejo Directivo 

El Consejo Directivo está integrado por los 4 miembros de la Mesa Directiva y por 
los directivos-portavoces, guardando similar proporcionalidad a la de los grupos 
parlamentarios en la distribución de escaños en el Pleno del Congreso. A cada 
directivo-portavoz t itular le corresponde un suplente 

Se reúne anees de cada sesión del Pleno, cuando ellos lo decidan, cuando lo convoca 
el Presidente del Congreso o cuando lo solicite un tercio del número legal de sus 
miembros. 

El quórum para sus sesiones es de la mitad más uno del número legal de sus miem
bros. Los acuerdos se adoptan por mayoría simple de los asistentes. 
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Para efeccos de las sesiones de la Juma de Portavoces. el Acuerdo Nº 453-2001-
2002/CONSEJO-CR determinó que sólo podrán participar los congresistas debi
damente acreditados. 

B. Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 

Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Adoptar acuerdos y realizar coordinaciones para la buena marcha de las activi

dades del Congreso. Se incluye la facultad que le otorga el arrículo 750 del Re
glamento para disponer el funcionamiento de una oficina especial que reciba 
las propuestas en día y hora distintos al horario normal de atención. 

b) Aprobar el Presupuesro y la Cuenca General del Congreso para su presentación 
al Pleno. 

c) Recibir informes periódicos de la Mesa Directiva, de la Oficialía Mayor y de la 
Oficina de Auditoría Interna sobre el desarrollo de los procedimientos parla
mentarios, la administración del Congreso y el estado de su economía. 

d) Recibir informes sobre políticas de administración de personal y recursos eco
nómicos, los reglamemos adminisrracivos establecidos o que sean necesarios, 
y la convocatoria a licitaciones públicas para la ejecución de obras o la adqu isi
ción de bienes y servicios. 

e) Aprobar la agenda de cada sesión del Pleno (la agenda la propone previa
mente el Presidente) y ponerla en conocimiento de cada congresista con 24 
horas de anricipación al inicio del Pleno. La agenda aprobada debe conte
ner. en su caso: 

Los proyectos de ley, sea con dictamen o exonerados de dictamen, que 
se tratarán en orden del día. Las propuestas legislativas con su respecrivo 
dictamen se remiten a cada congresista con 24 horas de anticipación. 
La concurrencia de los altos funcionarios del Estado acusados constirucio
nalmeme para ejercer su derecho de defensa. 

• El acuerdo si habrá o no debate general de las propuestas legislativas. 
f) Fijar el tiempo de debate de los asuncos contenidos en la agenda de la sesión 

del Pleno. En consecuencia, también norma las reglas para el debate cuando 
concurran un minisrro o el Consejo de Ministros en pleno para interpelarlos, 
para exponer y debatir la polírica general del gobierno, para informar sobre un 
asumo o para la estación de preguntas y respuestas. 

g) Elaborar la nueva agenda para la siguiente sesión cuando la agenda de una 
sesión no se agora. 

h) Aprobar los planes de crabajo legislativo, el cuadro de comisiones que será con
sultado al Pleno y los planes o proyectos para mejorar el desarrollo de las sesio
nes y el funcionamiento del Congreso. 

i) Acordar el ororgamienco de distinciones especiales. 
j) Acordar las licencias paniculares por enfermedad o viaje, y las licencias oficia

les para ejercer el cargo de miniscro de Estado, desempeñar comisiones exrraor-



dinarias de caráccer incernacional o de represencación del Congreso, dentro del 
territorio nacional o fuera de él. 

k) Acordar las licencias para que un congresista desempeñe el cargo de ministro 
de Estado o en comisiones extraordinarias de carácter incernacional. 

1) Acordar el nombramiento del Oficial Mayor, a propuesta del Presidente, dan
do cuenta al Pleno. 

m) Aprobar el calendario anual de sesiones del Pleno y de las comisiones, en con
cordancia con el inciso f) del artículo 23º del Reglamento. 

n) Las demás que le ocorgue el Reglamento del Congreso o que le encargue el 
Pleno del Congreso. 
Entre las demás funciones que le otorga el Reglamento a que se refiere este 
inciso, están las siguientes: 
• Recibir informe de los congresistas luego que realizan viaje oficial o de visita 

por cuenca del Congreso, sobre lo que pueda ser útil al Congreso o al país. Si 
considera conveniente puede acordar la reproducción del informe y disponer 
su envío a las comisiones, a codos los congresistas o a los órganos del Estado 
que pudieran tener interés en dicha información (inciso h del artículo 23°). 

• Recibir del Presidente del Congreso, para su consideración, la agenda de las 
sesiones del Pleno y de la Comisión Permaneme y d cuadro de conformación 
de las comisiones y de la Comisión Permanente (inciso f del arúculo 32°). 

• Recibir del Presidente del Congreso informe sobre los proceso de licitación 
de obras y adquisición de bienes y servicios por cuema de los recursos pre
supuestarios del Congreso (inciso e del artículo 32º). 

• Acorda r el cuadro de comisiones para que el Presidente lo proponga al 
Pleno (segundo párrafo del artículo 34º). 

• Recibir informe de la Mesa Directiva sobre el nombramiento de los fun
cionarios de más a lto nivel del Congreso, a propuesta del Oficial Mayor 
(arrículo 33°). 

• Absolver las consultas del Presidente del Congreso sobre el número de 
comisiones ordinarias (inciso a del artículo 35°) 

• Acordar un rol especial de reuniones del Pleno (segundo párrafo del arrí
culo 51º) 

• Acordar las reglas de debate y el rol de oradores para cuando termine la 
exposición en los casos de que un ministro o el Consejo de Ministros en 
pleno, concurran al Congreso para ser interpelados o para exponer y deba
tir la política general del Gobierno y las principales medidas que requiere 
su gestión o para informar sobre algún asumo de interés público o para 
participar en la estación de preguntas (inciso e del artículo 54°). Para la 
estación de preguntas puede acordar una sesión plenaria especial (tercer 
párrafo del artículo 51º). 

• Fijar la fecha y la hora para la concurrencia de altos funcionarios del Esra
do acusados constitucionalmente, para ejercer su derecho de defensa (in
ciso f del artículo 54°). 
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Acordar el sistema de intervenciones de los congresistas en los debates sobre un 
d ictamen o un informe en el Pleno del Congreso (inciso b del arciculo 55°). 
Acordar si habrá o no deban: general de las proposiciones de ley, fijar el 
tiempo máximo de debate y acordar el sistema a utilizarse para el uso de la 
palabra en los asuntos de agenda del Pleno, remando en consideración lo 
siguiente, según dispone el inciso c) <lel artículo 55°: 

El uso de la palabra por los congresisras que lo soliciten, por no más de 
cinco minutos cada uno. 
Que sólo hagan uso de la palabra los voceros de los grupos parlamen
rarios por espacio no mayor de diez minuros cada uno. 
En forma adicional, la concesión del uso de la palabra por un tiempo 
breve para réplicas y dúplicas. 
Cuando acuerde que habrá debate general para una proposición de ley, 
también acordará el tiempo del debate general y el que corresponda al 
debate por parces, indicando en este último supuesto si se desarrollará 
por títulos, capítulos, secciones o artículo por arrículo, dando rraco 
preferente a lo que proponga la comisión dicraminadora. 

• Acordar las reglas para cuando concurran los miembros del Consejo de 
Ministros, u otros altos funcionarios del Esrado, sea para una interpela
ción o para la exposición y el debate de la polícica general del Gobierno y 
las medidas que requiere su gestión (inciso e del artículo 55°). 
Fijar, en coordinación con el Presidence del Consejo de Ministros, el rol 
de oradores en el debare y la sustentación del presupuesto público (inciso 
e del artículo 55°). 
Fijar el tiempo que corresponde a cada ministro cuando se erara de una 
invitación para informar (inciso e del artículo 55°). 
Resolver los pedidos para que una comisión adicional asuma la compe
tencia sobre un proyecto de ley, acordando, además, ampliar el plazo para 
dictaminar desde la fecha en que la segunda (debe decir la nueva) comi
sión conoce el proyecro y por no más de 30 días útiles (cercer párrafo del 
arrículo 77°). 
Disponer la inclusión en la agenda del Pleno de los diccámenes sobre bs 
proposiciones legislativas, a propuesta del Presideme del Congreso (sexm 
párrafo del artículo 77°). 
Acordar si la cuestión de confianza planceada por el Preside me del Consejo 
de Miniscros (luego de exponer y debatir la política general del Gobierno y 
las principales medidas que requiere su gestión) será debatida y votada en 
la misma sesión o en la siguieme, siempre que no lo haya acordado el Pleno 
del Congreso (artículo 82()). 
Desestimar las preguncas que no cumplan con los requisitos establecidos 
en el Reglamento del Congreso, cuando se invita al Presidence del Consejo 
de M inisrros o a uno de los ministros a la estación de preguncas y respues
tas, devolviéndolas a su autor (inciso b del artículo 85°). 



Determinar cuándo un ministro o funcionario público debe comparecer 
personalmente anee el Pleno o una comisión, porque no ha contestado en 
los siguientes 7 días de reiterado un pedido de información (artículo 87°). 

• Considerar en la agenda de la sesión del Pleno la solicitud de prórroga de 
una comisión investigadora para que emita informe {inciso a del articulo 
88°). 

• Decidir la fecha y hora y las reglas a ser aplicadas para el debate de una 
acusación constitucional, otorgándole prioridad en la agenda de la sesión 
correspondiente (artículo 89°). 

• Recibir informe del Presidente del Congreso sobre el cumplimiento de 
haber derivado a la Comisión de Consrirución el oficio y el expediente 
mediante el cual el Presidenre de la República da cuenra de la expedición 
de un decrece de urgencia (inciso b del artículo 91°). 
Recibir de cada uno de los congresistas al final de cada período anual de 
sesiones, informe sobre los siguientes ícems para ser publicado en el porcal 
del Congreso (artículo 5° del Código de Ética Parlamentaria): 

Las iniciativas legislativas que haya presentado. 
Los procedimientos de control político que hubiera promovido. 
El trabajo efecruado en comisiones, enádades u organismos guberna
mencales. 
La participación en viajes al exterior en representación del Congreso, de 
una comisión ordinaria o en ejercicio de su función parlamentaria. 
Cualquier oua información que considere relevanre. 

Pero, además, el mismo Concejo Directivo ha ampliado ~us funciones median
te Acuerdos, enrre los que debemos citar: 
• Archivar los informes emitidos por las comisione ordinarias o de la Co

misión de Fiscalización cumpliendo con el encargo del Pleno, cuando 
desestiman una denuncia, siempre que ningún grupo parlamenrario haya 
pedido su inclusión en la agenda del Pleno (Acuerdo Nº 373-2003-2004/ 
CONSEJO-CR). 

• Poner en consideración del Pleno, previa consulta al grupo de trabajo que 
ve el cuadro de comisiones, sobre el aumento del número de miembros 
de una comisión, cuando el congresisra renuncianre de un grupo parla
mentario exprese su deseo de conrinuar perreneciendo a ella (Acuerdo N º 
068-2002-1003/CONSEJO-CR). 

• Decidir sobre el pedido de licencias especiales que excedan los 15 días 
(ACUERDO sin del 30 de mayo de 1996). 
Denegar los pedidos de licencia, en vías de regularización, posteriores a 
las sesiones del Pleno o de las comisiones. "Sólo t ramitará las solicitudes 
presentadas hasta el lunes a las 6 p.m. No son válidos los avisos respecco 
de su inasistencia ad ichas sesiones" (Acuerdo Nº 596-2003-20047CON
SEJO-CR). 
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3 . LA JUNTA DE PORTAVOCES 

Este órgano del Parlamento se creó por Resolución Legislativa del Congreso N° 
011-2001-CR, publicada el 1.3 de occubre del 2001. incorporándolo al Reglamento 
del Congreso mediante el arrículo 31° A. 

Según el Acuerdo Nº 500-2001-2002/CONSEJO-CR, las sesiones de la Juma de Por
tavoces son grabadas)' se realizan en horario fijo ames o durante el cómputo del quó
rum de la reunión del Pleno y, extraordinariameme, en cualquier momento de la sesión; 
en este úlrimo caso los portavoces firman un documento con los acuerdos mínimos 
adoptados, para regularizado en el acra de la reunión de dichajunca de Porravoccs. 

La Juma de Porcavoces está conformada por la Mesa Directiva y por un porta
voz por cada grupo parlamemario, quienes tienen voto proporcional al número de 
miembros que componen su bancada. 

A. Funciones de !aju nta de Portavoces 

Son funciones de la Juma de Portavoces: 
a) Elaborar el cuadro de comisiones para ser aprobado por el Consejo Directivo 

primero y por el Pleno del Congreso finalmente. 
b) Exonerar de los trámites de envío a comisiones y/o de publicación, de los pro

yectos de ley para que sean vistos en el Pleno, para lo que se necesita el voco 
favorable de los tres quimos de los miembros del Congreso ali/ representados. 
En los casos de proyectos enviados por el Poder Ejecutivo con carácter de ur
genre, la exoneración requiere la mayoría del número legal de los miembros del 
Congreso allí representados. Dispensado del crámire de comisión, aucomárica
mente se extingue el encargo a dicha comisión y si lo diccamina posteriormente 
al acuerdo, carece de validez esre dictamen que no será puesco a debate en el 
Pleno (Acuerdo Nº 521-2002-2003/CONSEJO-CR). 

c) Ampliar la agenda de la sesión del Pleno del Congreso con el voto de la mayoría 
del número legal de mfombros del Congreso all í representados. 

d) Determinar las prioridades en el debate, con el voto de la mayoría del número 
legal de miembros del Congreso allí representados. 

e) Las demás acribucioncs que le señale el Reglamenco. Entre las que está el de modifi
car la agenda del Pleno que aprobó el Consejo Direcrivo, con el voto que represente 
un mínimo de tres quimos de los miembros del Congreso allí representados. 

4. LA MESA DIRECTIVA 

En el órgano colegiado del Congreso compuesto por el Presidence y 3 vicepresi
dentes, encargado de dirigir los debates en el Pleno, en el Consejo Directivo y en 



la Comisión Pcrmanence, así como supervisar la marcha inscicucional (artículo 33° 
del Reglamento). 

A. Elección de la Mesa Directiva 

La elección de la Mesa Directiva se realiza en una sola sesión al inicio de un perio
do parlamencario y periódicamenre al inicio de un periodo anual de sesiones. Su 
mandaro es anual y puede reelegirse. 

Al inicio de un periodo parlamencario o sea de un nuevo Parla.meneo, se constituye la 
Junca Preparncoria cuy.1 Mesa Directiva la integra el congresista más votado del partido 
o movimiento político que ha obtenido mayor vocación, como presidente, y los con
gresistas de mayor y menor edad como primer y segundo secrecarios, respectivamente. 

Procedimiento de elección de la Mesa Directiva 

La elección de la Mesa Direcriva para un periodo anual de sesiones, se realilm de 
acuerdo a la siguiente secuencia escablecida en el arriculo 12º del Reglamento del 
Congreso: 
a) Los congresistas o grupos parlamentarios debidamente constituidos que de

seen presentar candidatos, lo hacen en Oficialía Mayor en lista completa con 
un candidato por cargo, hasta el día anterior a la fecha prevista para la elección, 
que normalmente es el 26 de julio de cada año. Si la lista de candidatos lo pro
pone uno o más grupos parlamentarios, la firma el (los) vocero del (los) grupo 
(s) parlamentario (s) proponente (s). 

b) El Oficial Mayor da cuenca al Presidente sobre las Jiscas presentadas, quien 
ordena que se publiquen en tablas para conocimiento de los congresistas. 

c) Reunido el Pleno para el acco electoral y comprobado el quórum, se leen las 
Jiscas propuestas. 

d) Si el Presidente de la Juma Preparacoria o del Congreso conforma una lista, 
preside el acco electoral el secretario o el vicepresidente que corresponda. 

e) El Presidente en ejercicio invita a dos congresistas -generalmente de otras ban
cadas-, para que oficien de escrutadores y a la vez velen por el normal desarrollo 
del sufragio. 

O Los escrutadores firman las cédulas de sufragio, que son distribuidas de inme
diato a los congresistas presemes. La sesión se suspende por breve término para 
que los congresistas llenen su cédula. 

g) Reabierta la sesión, el Presidente deposira su voto en el ánfora especialmente 
acondicionada para el acro, lo -siguen los miembros de la Mesa Direcúva y los 
escrutadores. De inmediato se invita a los demás congresistas a depositar su 
voto llamándolos en orden alfabético. 

bJ Terminada la voración. el Presidente lee uno a uno los votos emitidos y los 
cncrega a los escrutadores para que den su conformidad. 
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i) Terminado el escrutinio, el Presidente anuncia el número de votos emitidos, 
que debe coincidir con las cédulas distribuidas y los votos obtenidos por cada 
lista, incluyéndose a los votos viciados y en blanco. 

j) Es proclamada como ganadora la lista que ha obtenido el mayor número de 
voros, siempre que supere la micad de los votos emitidos por los congresistas 
presentes (mayoría simple), previa comprobación con las cédulas repartidas an
tes del acto. 

k) Si ninguna lista obtiene mayoría se procede a una segunda vocación con las dos 
listas que hayan obtenido el mayor número de votos. Se proclama ganadora a 
la que tenga mayor votación. 

l) Enseguida el Presidente elegido jura ante el Presidente de la Mesa Directiva 
que presidió el acto eleccoral y asume sus funciones. A continuación lo hacen 
los vicepresidentes elegidos, en su orden, anee el nuevo Presidente. El jura
mento más usado y tradicional es kPor Dios y por la Patria", salvo que el que 
juramenta decida prescindir la invocación a Dios, a lo que se debe acceder. No 
puede asumir el cargo de congresista sin juramento. 

m) El resultado de la elección se comunica oficialmente al Presidente de la Repú
blica, al Presidenre de la Coree Suprema de Justicia, al Presidente del Tribunal 
Constitucional, al Presidente del Jurado Nacional de Elecciones, al Fiscal de la 
Nación, al Defensor del Pueblo, a los presidentes de las regiones y a los alcaldes 
provinciales del país. 

n) Cuando vaca un cargo de la Mesa Directiva, el Presidente en ejercicio convoca 
a elecciones que se realizarán dentro de los cinco días posteriores de oficializar
se la vacancia. 

B. Funciones de la Mesa Directiva 

Las funciones }' atribuciones de la Mesa Direcciva, según lo escablece el artículo 
33° del Reglament<>, son parecidas a las dcl Presidente del Congreso. Esco es com
prensible pues su Presidente lo es del Congreso, así como los vicepresidentes}' aquel 
puede delegar en estos, expresa o tácitamente, cualquier función. 

El Reglamento le otorga las siguientes funciones y atribuciones: 
a) Representar oficialmenre al Congreso en los actos protocolares. 
b) Dirigir y supervisar la marcha adminiscrariva del Congreso bajo las políticas 

que establezca, y de acuerdo con los lineamienros que adopte el Pleno y el Con
sejo Directivo. 

c) Dirigir los debaces en las sesiones del Plc:no, de la Comisión Permaneme, del 
Consejo Directivo y de la Junta de Portavoces. 

d) Acordar el nombramiento de los funcionarios de más airo nivel del Congreso a 
propuesra del Oficial Mayor, dando cuenca al Consejo Direccivo. 

e) Aprobar el Presupuesto y la Cuenca General del Congreso, para que el Presi
dente los presente al Pleno del Congreso. Esta función debe ser debidamente 



concordada con el inciso b) del arcículo 30º que se11ala como atribución del 
Consejo Directivo "aprobar el Presupuesto y la Cuenta General del Congreso 
anees de su presentación al Pleno del Congreso por el Presidente". 

t) Aurorizar la contratación de servicios y la realización de concursos y el nom
bramiento y conrraración de profesionales, técnicos y auxiliares para el normal 
desarrollo de las actividades parlamenrarias. 

g) Acordar, por i nrermed io de uno de los vicepresidentes, a que comisión se deriva 
un proyecto de ley, u otro asumo, de acuerdo a criterios de competencia. 

Además, de conformidad con diversos artículos del Reglamenro, la Mesa Directiva 
tiene como funciones: 
• Declarar la vacancia del congresista fallecido y oficiar al Jurado Nacional de 

Elecciones para que emitan la credencial al accesirario que corresponda, dando 
cuenca al Pleno {práctica parlamentaria). 

• Convocar a elección del presidente, vicepresidenre y/o secretario de una comi
sión, cuando, por cualquier motivo, ésta no se ha llevado a cabo dentro de los 
5 días posteriores a la aprobación del cuadro de comisiones por el Pleno del 
Congreso (artículo 36°). 

• Conceder tiempo para que los ministros contesten a las interrogantes de los 
congresistas en las interpelaciones o en la exposición y el debate de la política 
general del Gobierno y la.\ medidas que requiera su gestión (primer punto del 
inciso e del articulo 55°). 
Proponer al Pleno la sanción de suspensión de un congresista, de conformidad 
con el inciso c) del anículo 24º del Reglamento, por falcar a las normas que le 
impone su labor o el debate parlamenrario (inciso b del artículo 61º). 

• Tomar conocimiento de los acuerdos de las comisiones para invitar a los minis
tros a informar en su seno (ardculo 84°). 

• Recibir las respuestas escritas del ministro o ministros que se presentan a la 
estación de preguntas y respuestas, a las preguntas no respondidas o a las re
preguntas no tramitadas por falca de tiempo, la que debe hacerse en el lapso no 
mayor de 4 días narnrales (inciso f del artícu lo 85°). 
Rechazar de plano cualquier "proposición" (cuestión) de confianza que presen
ten congresistas (inciso d del artículo 86°). 
Reiterar el pedido de información de los congresistas, cuando el funcionario a 
quien ha sido dirigido el pedido no responde denrro de los 15 días posteriores 
a su recepción (segundo párrafo del artícu lo 87°). 

• Publicar los pedidos de los congresistas y las respuestas de los ministros o fun
cionarios requeridos, en un boletín trimesrral especial. Este boletín difunde 
también las preguntas, respuestas y repreguntas en la estación de preguntas y 
respuestas que se realicen el último trimestre (cuarto párrafo del artículo 87°). 

• Disponer que se contrate a profesionales y técnicos especializados para que apo
yen el trabajo de las comisiones de investigación, así como disponer los servicios 
necesarios para que cumplan con su misión (último párrafo del artículo 88°). 
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Calificar si la inasistencia de un acusado. en las di/cremes ecapas del procedi
m icnro de acusación consdmcional, se considera o no injuscificada (inciso k 
del artículo 89°). 

• Adecuar, excepcionalmenre y por plazo determinado, el porcenraje de disponi
bilidad (seilalado en 50%) de la compensación por tiempo de servicios de los 
traba¡adores del Congreso. dentro de los límites de la Ley N° 28461 (cuarta 
disposición final). 

5. LA PRESIDENCIA DEL CONGRESO 

La Presidencia del Congreso la ejerce el congresista elegido para cal cargo por la 
mayoría de congresistas concurrentes a la sesión plenaria respectiva. En esca misma 
sesión se eligen a los 3 vicepresidentes que conformaron una lista. 

La elección es anual y puede reelegirse, se realiza mediante sufragio libre, directo y 
secreto. usando bolecas o cédulas. 

A. Funciones y auibuciones del Presidente del Congreso 

Las funciones y atribuciones del Presidence del Congreso que señala el ardculo 32° 
del Reglamento son: 
a) Represencar al Congreso. Como cal, en ceremonias públicas recibe los honores 

que corre.~pondan a su alta investidura. 
La Ley N º 28212 que regula los ingresos de los alros funcionarios del Esr.ado. csca
blece la siguiente jerarquía: El Presidenre de la República preside todo acto públi
co u oficial y le siguen los congresistas de la República. ministros. magistrados del 
Tribunal Conscicucional, magistrados del Consejo Nacional de la Magistratura, 
magimados de l.i Corte Suprema de la República, fiscales supremos, Defensor dd 
Pueblo y miembros del Jurado Nacional de Elecciones. De e.sce modo, el Presi
denre del Congreso, como reprcsencance de la Nación, en ceremonias oficiales o 
públicas sólo es precedido en su ubicación por el Presidente de la República. 

b) Presidir las sesiones del Pleno del Congreso, de la Comisión Permanente, del 
Consejo Directivo y de la Mesa Directiva. Al introducirse el arrículo 31°A 
referido a la Juma de Porravoces, debió modificarse rambién el arrículo 32° 
para considerar que el Presidence del Congreso preside rambién la Junta de 
Portavoces. 

c) Dirige los debates del Pleno haciendo cumplir el Reglamenro y los acuerdos del 
Consejo Directivo. 

Según el arúculo 54º del Reglamento puede alterar el orden de la agen
da del Pleno cuando deba tratarse asuntos urgences referidos a solicil ud 
del Presidenre de la República para declarar la guerra, firmar la paz, 
prorrogar el estado de sitio, fijar día y hora para dirigir mensajes a la 



nación en focha diHinra al de la instalación del Congreso y que se le 
autorice a viajar aJ exrerior, siempre que hayan llegado después de la 
úlrima sesión del Consejo Directivo; o para dar cuenta del oficio de la 
autoridad comperenre que pone a la disposición del Congreso a l con
gresisra apresado en flagrante deliro. 
Concede tiempo adicional para el uso de la palabra de un congresista 
cuando considere necesario ilustrar, aclarar o concordar conceptos y po
siciones, por tiempo no mayor de 3 minutos y no más de 10 ampliacio
nes en el debate de cada cerna (inciso a del artículo 61º del Reglamento). 

• Otorga interrupciones en el debate cuando lo conceda el que está en el 
uso de la palabra. 

• Otorga el uso de la palabra cuando lo solicita el congresista que quiere 
replicar una alusión a su persona. 

d) Cumplir el ordenamiento jurídico de la Nación y el Reglamento del Congreso, 
así como proteger los derechos y atribuciones de los congresistas y los grupos 
parlamentarios, facilitando el consenso y los acuerdos. 

e) Respetar y hacer respetar la organización y funcionamiento del Congreso. 
f) Firmar, con uno de los vicepresidentes, las autógrafas de las leyes y resolu

ciones legislativas aprobadas por el Pleno o por la Comisión Permanente. 
Escas normas una vez aprobadas: 

Se remiten al Presidente de la República para su promulgación, cuando se 
erara de leyes, mediante la correspondiente amógrafa. 

• Se remire al diario oficial El Peruano para su publicación, cuando se trata 
de leyes cuya insistencia ha sido aprobada por el Pleno, de resoluciones 
legislativas o de normas reglamentarias, así como de resoluciones admi
nistrativas que le competen como titular de pliego. 

g) Firmar todo documento oficial que emane del Congreso. dentro de su compe
tencia. 

h) Promulgar las leyes cuando no lo hace el Presidente de la República o cuando 
el Congreso insiste, en su totalidad, la aprobación de la ley observada por éste 
(artículo 80º del Reglamento). 

i) Presenrar al Pleno los proyectos de Presupuesto y la Cuenca General del Con
greso, para su aprobación 

j) Informar al Consejo Directivo sobre los procesos de licitación de obra y adqui
sición de bienes y servicios que se realicen por cuenca de los recursos presupues
rales asignados al Congreso. 

k) Someter a consideración del Consejo Directivo la agenda de las sesiones del 
Pleno y de la Comisión Permanente, el cuadro de comisiones ordinarias y los 
miembros de la Comisión Permanente. 

1) Someter a consideración del Consejo Directivo los planes o proyectos desrina
dos a facilitar o mejorar el desarrollo del trabajo parlamenrario. 

m) Exigir a los órganos de Gobierno y de la administración pública en general. que 
contesten los pedidos de información de los congresistas. Si no cu mplen en el 
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plazo de 15 días, se reitera el pedido por medio de uno de los vicepresidentes 
del Congreso. 

n) Disponer la expedición de pasaporces a los congresistas y a quienes hayan pre
sidido el Congreso, siempre que no tengan impedimento. 

o) Supervisar el funcionamiento del Congreso en general. 
p) Ordenar la publicación en el diario oficial "El Peruano" y en ocro de gran cir

culación a nivel nacional, de los nombres de los congresisras que falcan, llegan 
rarde o no permanecen en las sesiones, frustrando su normal desarrollo. 

q) Coordinar con el Jurado Nacional de Elecciones sobre el proceso de conforma
ción de un nuevo Congreso. 

r) Las demás que le encargue el Pleno del Congreso o que se encuentren en ocros 
artículos del Reglamenro. 
Entre otras funciones que le encarga el Reglamento, cenemos: 

Coordinar con el Presidenrc de la Juma Prepararoria para facilitar el fun
cionamienco del Congreso. Cuando haya diferencias, prima el criterio del 
Presidence del Congreso (sexto párrafo del arúculo 8º). 
Proponer al Pleno el cuadro de comisiones (segundo párrafo del arrículo 34º) 
Proponer al Pleno del Congreso la constirución de comisiones especiales 
señaladas en el inciso c) del artículo 35° del Reglamento. 

• Conocer de la elección de la Mesa Directiva de las comisiones ordinarias y 
de la labor de escas comisiones al final de la segunda legislatura ordinaria. 
esto es, al término del periodo anual de sesiones (artículo 36°). 

• Ampliar las legislaturas ordinarias, con agenda fija (inciso a del aráculo 49°) 
y convocar a periodos de sesiones extraordinarias cuando lo soliciren por 
escrito las eres quimas parres del número legal de congresistas (arrículo 50°). 

• Ordenar que, de inmediato, se cite a los congresistas cuando se publique 
el decrero de convocatoria a sesión extraordinaria por el Presidente de la 
República (artículo 50°). 
Ordenar que una sesión pública pase a ser secrcca para cracar cernas que afec
ren la seguridad nacional y cl orden interno (último párrafo del artículo 51°). 

• Dirimir un empacc en la vocación de un asumo (último párrafo del artí
culo 52°). 
Firmar, junro a los viccpresidences que acrúan como secretarios de la sesión 
respectiva, las actas de las sesiones del Pleno, una vez que son aprobadas 
(inciso b del artículo 54º). 
Disponer la lectura de los dictámenes, informes y proposiciones legislati
vas dispensadas de dictamen y las mociones de orden del día (inciso a del 
arcícu lo 55°). 

• Conceder un máximo de 20 minuros para que expongan sus alegatos los 
altos funcionarios del Estado acusados constitucionalmenre (inciso f del 
arrícuJo 55°). 
Disponer vocación nominal cuando no se puede utilizar el tablero electróni
co, rracándose de leyes y resoluciones legislacivas (inciso a del artículo 57°). 



• Conceder 2 minucos como máximo para que se plantee una cuesción de 
orden (arcículo 59°). 
Conceder rres minutos como máximo para que se plantee una cuestión 
previa (artículo 60°). 
Ordenar el archiva miento de una propuesta legislariva cuando es rechaza
da por el Pleno (segundo párrafo del arcículo 78º) u ordenar su reenvío a 
una comisión cuando lo aprueba el Pleno, a raíz de una cuestión previa, y 
consultar al Pleno el plazo en el cual debe dictaminar (cuarco párrafo del 
artículo 78º). 
Acceder, sin debace, a la solicirud de un congresisca para que una acusación 
constitucional se voce por separado como consecuencia de la pluralidad de 
acusados (inciso i del articulo 89°). 
Ordenar que se publique en uno de los diarios de mayor circulación na
cional la resolución que declara la vacancia del Presidente de la República, 
cuando el diario oficial "El Peruano" no lo publica dentro de las 24 horas 
siguientes a su recepción (inciso e del artículo 89°A). 
Remitir a la Comisión de Constirución y Reglamento el oficio y expe
diente cuando el Presidente de la República da cuenta de la dación de un 
decrero de urgencia, informar de ello al Pleno y ordenar su publicación en 
el porcal del Congreso o en la gaceta o en el diario oficial "El Peruano" 
(inciso b del artículo 91°). 
Promulgar la ley que se aprueba respecro a la dación de un decreto de ur
gencia (inciso d del artículo 91°). 
Remitir a las comisiones de Conscicución y Reglamento y de Relaciones 
Exteriores los tratados incernacionales ejecutivos que da cuenta el Presi
dence de la República (artículo 92°). 
Solicitar al Defensor del Pueblo informe sobre determinada materia, cuan
do lo acuerde el Pleno del Congreso (artículo 95°). 
Disponer las acciones presupuescarias necesarias para que la compensación 
por ciempo de servicios de los trabajadores del Congreso pueda ser parcial
menee retirado (cuarca disposición final). 
Proponer al Pleno los candidacos a incegrar la Comisión de Ética Parla
mentaria (artículo 9° del Código de Écica Parlamencaria). 
Presidir el Consejo de la Medalla de Honor del Congreso de la República 
del Perú (Ley Nº 15082) 

Nota: Aún cuando el inciso b) del artículo 23° del Reglamento establece como 
deber funcional de codo Congresista -y el Presideme lo es- el de cumplir y hacer 
cumplir la Constitución y las leyes, el artículo 32° incide en cal deber, cuando en 
su inciso c) dice que el Presidente del Congreso debe "cumplir el ordenamiento 
Jurídico de la Nación y este Reglamento". 
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B. Reemplazo del Presidente 

En caso de ausencia o impedimento del l'residence lo reemplaz.a el Primer Vice
presidente, si ambos c~ián ausentes lo reemplaza d Stgundo Vicepresidente y en 
ausencia de estos el Tercer Vicepresidente. En algunos casos. para efectos de con
ducir una sesión plenaria se completa la Mesa Directiva intcrin:imcme con orros 
congresistas que son llamados para cal cfccco. 

Si el impedimento del Presidente es permanente o fallece, el que lo reemplaza con
voca a elección del nuevo Presidente dentro de los 5 días siguientes de oficializarse 
esca situación . 

6. LAS COMISIONES 

Las comisiones son grupos de crabajo especializados de congresistas. Se rigen, entre 
ocras normas, por el artículo 34° (modificado por el Pleno del Congreso del 6 de 
marzo de l998 y por las Resoluciones Legislacivas del Congreso N°s 006-2001-
CR, 011-2001 -CR, 001-2005-CR y 025-2005-CR). 16º y el Código de Ética Par
lamencaria del Reglamento del Congreso. 

A. Funciones de las comisiones 

Las comisiones tienen como funciones principales las siguienccs: 
El seguimiento y fiscalización del fuocionamicnro de los órganos estatales y de 
los sectores que componen la Administración Pública. 

• El esrndio y dictamen de las proposiciones legislativas. 
La absolución de consultas en los asunros puesros en su conocimiento de acuer
do con su especialidad o materia. 

El Pleno del Congreso aprueba el cuadro de comisiones dencro de los 5 días h.ibib 
posccriorcs a la inscalación del correspondience periodo anual de sesiones, a pro
puesta del Presidcnce y previo acuerdo del Consejo Directivo, salvo los incegrances 
de la Comisión de lnceligencia que se eligen por codo el periodo parlamentario. 

Ese.: plazo no siempre se respeta, cal corno sucedió, por ejemplo, al inicio dd pe
riodo anual de sesiones 2001-2002 cuando el cuadro de comisiones se aprobó en la 
sesión del Pleno de fecha 7 de agosto del 200 l. o en el periodo 2011-20 12 que fue 
pasada esa fecha. 

Las comisiones la inrcgran miembros riru lares y miembros accesicarios que reem
plazan al cicular en caso de ausencia. 



La Comisión de Inteligencia tiene un régimen especial, tal como lo estipula el 
artículo 34º del Reglamento que indica que sólo tiene titulares, y lo desarrolla el 
artículo 22º de la Ley 28664, Ley del Sisrema de Inteligencia Nacional y de la Di
rección Nacional de Inteligencia, que señala que esta Comisión: 

Está inregrada por no menos de 5 ni más de 7 miembros permanentes (no hay 
accesirarios). 

• Sus integrantes son elegidos por todo el período parlamenrario, respetando 
los criterios de pluralidad y especialidad, entre los que eligen anualmente a su 
Presidente (procede la reelección inmediata). 
Sus miembros guardan secreto de la información clasificada de la que tomen 
conocimiento, aun después del término de sus funciones. 
Sus sesiones tienen carácter de secretas cuando la naturaleza de los remas a 
tratar lo ameriten, en este caso sólo participan sus miembros permanentes, 
pero se puede autorizar la participación de otros congresisras por acuerdo 
de la mayoría de congresistas miembros presentes. 

En la conformación de las comisiones se respetan, en lo posible, las propuestas 
remitidas por los grupos parlamentarios, quienes la presentan a la Presidencia del 
Congreso indicando a los miembros tirulares y accesitarios y el orden en que estos 
reemplazan a aquellos. 

Para conformar las comisiones se aplicará los principios de pluralidad, proporcio
nalidad y especialidad, y en sus directivas se respeta la proporcionalidad de los 
grupos parlamentarios, de tal modo que ningún congresista pertenezca a más de 
5 ni a menos de una comisión entre ordinarias, de investigación y especiales de 
estudio y trabajo conjunto. Se exceptúa a los miembros de la Mesa Directiva y a los 
congresistas que participan en comisiones protocolares o ceremoniales. 

Respero a la participación de los accesitarios, mediante Oficio Nº 033-2005-2006-
0M/CR, la Oficialía Mayor opinó que su "plena capacidad de actuación (voz y 
voto) no es permanente, sino eventual y esporádica y sólo opera cuando reemplaza, 
por ausencia, a un miembro cítular". 

El Acuerdo Nº 068-2002-2003-CONSEJO-CR ha establecido que, si un congre
sista renuncia a su grupo parlamentario, este propone a otro de su misma bancada, 
pero si el congresista renunciante desea seguir perteneciendo a la comisión, lo soli
cita al Consejo Directivo para ponerlo en consideración del Pleno a fin de aumentar 
el número de miembros de la respectiva comisión. 

B. Clases de comisiones 

Las comisiones pueden ser ordinarias, de investigación, especiales y la Comi
sión de Ética Parlamentaria (arcículo 35° del Reglamento). Las especiales se 
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constituyen para tratar un rema coyuntural de imporrancia nacional y urgencia 
social y se consideran dentro de escas a las protocolares, ceremoniales y de re
presenración. Se puede considerar a la Comisión de Levanramiento de lnmuni
dad Parlamentaria establecida en el artículo 16º del Reglamento del Congreso, 
como comisión ordinaria, por que la elige el Pleno del Congreso por cada 
periodo anual de sesiones, pero su acruación es coyuntural porque solo actúa 
anee el pedido de la Coree Suprema de Justicia de la República para levantar la 
inmunidad parlamentaria de un congresista, respecto al que emite dictamen. 

l) Comision es ordinarias 

La Constitución Política en su artículo 105° hace referencia a comisiones dictami
nadoras. El Reglamento las designa como comisiones ordinarias. Es lógico que la 
Constitución las designe así porque el artículo sólo se contrae al crámite de inicia
tivas legislativas. 

El artículo :35° del Reglamento conceptúa a las comisiones ordinarias como las 
encargadas del estudio y dictamen de lo.s asunros ordinarios de la agenda del Con
greso, con prioridad en la función legislativa )' de fiscalización. 

Esca definición no es can exacra si se rienc en cuenra que no hay precisión en la de
finición de "agenda del Congreso". Si se refiriera al Pleno, sería menos exacra pues 
hay propuestas legislativas que. luego de ser derivadas a comisiones por Oficialía 
Mayor previa consulta a un miembro de la Mesa Directiva, son rechazadas de pla
no sin previo debate y, por canco, van direcramente al archivo. por lo tanro no se 
incluyen en tal agenda. 

Su número lo propone el Presidente del Congreso, en coordinación con los grupos 
parlamentarios y previa consulta al Consejo Directivo y el Pleno lo aprueba. 

El arcículo 35º del Reglamenro originalmente aprobado en el CCD, establecía que 
el número de comisiones ordinarias se determinaba teniendo en cuenca la estructu
ra del Estado y consideraba 15 comisiones ordinarias, dejando abierta la posibil idad 
de nombrarse ouas "procurando hom<>logarlas con las materias que corresponden a 
los ministerios y a los asuntos más relevantes para el país". 

Tales crirerios se ha mantenido aún con las modificaciones del Reglamemo vía 
hasta de las siguientes 10 Resoluciones Legislativas del Congreso N°s 013-2000-
CR, 001-2001-CR, 001-2002-CR. 001-2003-CR, 015-2003-CR, 001-2005-CR, 
025-2005-CR. 001-2006-CR, 009-2007-CR y 1-2011-CR, adopradas sobre rodo 
al inicio de cada periodo anual de sesiones, además de orros acuerdos de la Mesa 
Direcdva, del Consejo Directivo o de la Junta de Portavoces. 



Mediante Acuerdo del Consejo Directivo de fecha 26 de agosto del 2003, se reco
mendó "a las comisiones ordinarias que tienen nombres largos, en uso cotidiano, lo 
abrevien y puedan utilizar una denominación corra", y puso como ejemplo a la Co
misión de Defensa Nacional, Orden Inrerno, l nreligencia, Desarrollo Alternativo y 
Lucha conrra las Drogas y la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología, Cultura 
y Patrimonio Culcural para que usen la denominación de Comisión de "Defensa 
Nacional" y Comisión "de Educación", respcccivamenre. 

De lo glosado se deduce que, para coJ1formar las comisiones se puede tener en 
cuenca: 

• La esrruccura del Estado. 
• La obligatoriedad de conformar, "por lo menos" 24 comisiones ordinarias. 
• Los ministerios de Estado. 
De ser así tendríamos que: 
Según el tículo IV de la Constitución la Esrrucrura del Esrado la conforman: 

El Poder Legislativo (Capículos 1, 11 y III). 
El Poder Ejecutivo (Capítulos IV y Y). 
El Poder Judicial (Capírulo VII). 
El Consejo Nacional de la Magisrrarura (Capítulo IX). 
El Ministerio Púb!ico (Capírulo X). 
La Defensoría del Pueblo (Capírulo XI). 
La Seguridad y la Defensa Nacional (Capítulo XI 1). 
El Siscema Eleccoral (Capítulo Xlll). 
Las regiones y las municipalidades (Capítulo XIV). 

• Ca~i codos los cernas de las 24 comisiones que se proponc:n en el Reglamento. 
están subsumidas en los organismos de la estructura del Estado. 

• De igual modo el ámbito de los ministerios estatales se encuentra en los capí
culos fV y V del tículo IV de la Constitución. 

Para tratar otros asuntos que tengan relevancia para el país deben conformarse 
comisiones especiales o de invesrigación, según sea el caso. 

Las sesiones de comisiones, por regla general, son públicas, pero la comisión puede 
acordar que se realice sesión secreta para tratar cernas de importancia nacional o de 
moral pública. Esca publicidad se exceptúa en las sesiones de la Comisión de InceJi
~encia que son secretas (artículo 22º de la Ley Nº 28664) y en las de las comisiones 
de invesrigación que son reservadas pero que puede acordarse el levancamienco de 
cal reserva en situaciones especiales {inciso a del artículo 88º del Reglamenro del 
Congreso. 

Para realizar con mayor agilidad su labor, las comisiones pueden designar subco
misiones y grupos de rrabajo. 
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Mediance Acuerdo Nº 019-2003-2004/MESA-CR, la Mesa Directiva aprobó el 
apoyo del Servicio Parlamcncario en los módulos de las comisiones ordinarias, de 
las comisiones investigadoras, de las sub comisiones investigadoras de denuncias 
constitucionales, de los grupos de trabajo conformadas al incerior de una comisión 
ordinaria y de comisiones especiales. 

- Aprobación del cuadro de comisiones ordinarias 

Según el Reglamenco del Congreso, el Pleno aprueba el cuadro de conformación 
de comisiones ordinarias dencro de los 5 días hábiles posteriores a la instalación del 
periodo anual de sesiones en el mes de julio (arrículo 34°). 

- Temas de las comisiones ordinarias 

Las comisiones ordinarias se encargan de: 
Dictaminar las proposiciones legislarivas que les sean derivadas. 

• Fiscalizar a los organismos estatales que se encuencren denuo de su especia
lidad. 

• Absolver las consultas en materia de su competencia. 
• Informar sobre los asuncos de invesrigación que le encargue el Pleno o lo soli-

citen los congresistas o los ciudadanos. 
• Realizar los accos que consideren necesarios para el ejercicio de su función. 

- Lugares de sesión de las comisiones 

Las comisiones sesionan o se reúnen en salas especialmente asignados por el Con
sejo Directivo, en el día y hora que también les designen, de acuerdo a coordina
ciones previas. 

En los periodos anteriores al de 1997, cada comisión tenía su sala de sesiones. Ahora 
se cuenta con suficientes salas clisponibles (incluido el hemiciclo del ex Senado) y en 
ocasiones especiales también el hemiciclo donde sesiona el Pleno del Congreso (an
teriormente la sala de sesiones de la Cámara de Diputados y del Congreso en Pleno). 

Este sistema de concar con menores salas de sesiones que el número de comisiones, 
ha limitado enormemente sus reuniones, que deben regirse a un horario predeter
minado y muchas veces, ajustado. 

Toda comisión, en realidad, se encuemra en una suene de sesión permanence, pues
to que además de sesionar en los días acordados, debe hacerlo en situaciones de 
emergencia, para recibir visitas inesperadas y urgenres de personas o instituciones 
que recurren a ellas por problemas específicos, ciudadanos que muchas de las veces 
vienen del inrerior del país. 



Al aplicar este siscema, no se ha tenido en cuenca que cada comisión crabaja con do
cumentación propia y resulta engorroso llevar y traer documentos entre la oficina 
de la comisión y la sala de sesiones. Se dirá que para ello está el sistema informativo 
de red y d imernet, pero no coda la documentación que llega a la comisión se inclu
ye en este sistema. No se ha tenido en cuenra el requerimiento de cada comisión ni 
la carga de rrabajo, que difiere w1a de otra. 

Es necesario también tener en cuenca la djferencia de actividades que realiza cada 
comisión para dorarlas de una infraestructura y personal adecuado. Las de Econo
mía, de Justicia y de Educación cienen más carga en el dictamen de proposiciones 
legislativas y la de Fiscalización y Concraloría se cenera en acciones de control y su 
carga de proposicione-S de ley es menor. 

Para cada período anual de sesiones, el Consejo Directivo es el que aprueba el 
b_orarío de sesiones de las comisiones ordinarias, a propuesta de estas, teniendo 
en cuenca la disponibilidad de las salas, las que se han incrementado con el nuevo 
eruficio destinado exclusivamente para el funcionamiento de las comisiones. 

Para el periodo 2011-2012, se ha acordado que las comjsiones ordinarias reaücen 
sesiones descenrralízadas a nivel nacional, pero un limitativo es el presupuesto y la 
infraescruccura para tal misión. 

- Miembro accesítario y suplente 

En principio, es necesario hacer la cüferencia entre acceskario y suplente, aún cuando 
el mismo Reglamcnco del Congreso en lugar de clarificar, hace incurrir ea confusión 
cuando, íodistinrarneme, en algw1os artículos se refiere a accesitario y en ocros a suplenre. 

Se usa el término "accesitarío~ en los siguientes artículos: 
Ardculo 25º, como el que reemplaza al congresista titular por inhabilitación 
o destitución. 

• Arrículo 22º -inciso a)- como calidad de integrantes de una comisión (acce
sicario y cicular). 
El artículo 34º, como inregrances, junto a los ticulares, dentro de una comi
sión ordinaria. 

Se refieren a "suplente" en los siguientes arcículos: 
ArtÍculo 23º, los órganos del Congreso inregrados por titulares y suplentes. 

• Artículo 30º, a cada Directivo-Portavoz le corresponde W1 suplente. 
Arrículo 34º, no son admisibles las "suplencias" para los cargos de presidenre, 
vicepresidente y secretario de comisión. 
Arrículo 37°, cada grupo parlamentario elegirá a sus representantes, titulares 
y suplentes, ante los órganos del Congreso que cscablczca el Reglamento. 
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Como se aprecia, incluso en un mismo artículo (cuarto párrafo del arcículo 
34º), en principio se denomina "accesitario" a los miembros de una comisión y, 
seguidamente, se refiere a ''suplencias" para los cargos de la Mesa Directiva de 
comisiones. 

Sin embargo, crararemos de clarificar el rema, se1íalando que debe referirse a "acce
sirario" cuando se reemplaza al congresista elegido y es inhabilitado o destituido y 
a "suplente" cuando se refiere al que reemplaza al congresista tirular en los órganos 
del Congreso, es decir, debe corregirse el artículo 34º del Reglamenco y referirse a 
los rirulares y suplentes en las comisiones, a fin de que guarde relación con los orros 
arrículos cicados. 

• Accesirario 

El Reglamento se refiere al reemplazo de un congresista por su accesicario -el que 
en la Jisca de posrulances al Congreso aparece después del último que ganó la re
presencación- en casos de muerre, enfermedad que lo inhabilita permanencemence, 
condena penal efecciva por deliro doloso, inhabilitación o descicución (artículo 25° 
modificado por el Pleno del 6 de mano de 1998 y las Resoluciones Legislativas del 
Congreso N°s 025-2005-CR y 008-2007-CR). 

En caso de inhabilitación permanente por enfermedad. el congresisca no deja de 
percibir sus remuneraciones hasca, máximo el término del periodo parlamentario. 
Pero si se le ha levancado la inmunidad por proceso penal y está suspendido y/o 
preso, sus haberes se deposican en una cuenca especial, para que, de ser condenado 
reviercan al Congreso y de ser absuelco, se le reintegren. 

Para que un congresista pueda asumir sus funciones como acccsitario del inha
bilitado o fallecido, debe primero declarase la vacancia mediancc resolución del 
Congreso a fin de que el Jurado Nacional de Elecciones le extienda sus credenciales, 
de conformidad con el Texco Único lncegrado de la Legislación Eleccoral, procla
mándoscle como Congresista de la República. 

En este sentido, el reemplazo por el accesitario lo señala el Reglamento del Con
greso en los arrículos 25° (modificado por d Pleno del Congreso del 6 de marzo 
de 1998 y por las Resoluciones Legislativas del Congreso Nºs 025-2005-CR y 008-
2007-CR) y 34º (modificado por d Pleno del Congreso del 6 de marzo de 1998 
y las Resoluciones Legislativas del Congreso Nº Oll-2001-CR, 001-2005-CR y 
025-2005-CR) que escablecen: 

El reemplazo por m uercc, enfermedad o acciones que lo inhabiliten de ma
nera permanence para el ejercicio de sus funciones, o haya sido inhabilitado 
por infracción constitucional, o haya sido condenado a pena privativa de la 
libertad efectiva por delico doloso (anículo 25°). 



• Que las comisiones tienen miembros riculares y miembros accesitarios, estos 
reemplazan a l titular del mismo grupo. en su ausencia, salvo la Comisión de 
lnreligencia que sólo tiene titulares (artículo 34º del Reglamento). 

Es necesario mencionar que ante una consulta sobre el término MIEMBRO AC
CESITARIO, la Comisión de Constitución encargó a uno de sus miembros emita 
informe, el que concluyó que existe un vacío legislativo en el Reglamento. 

La resolución que declara la vacancia de cargo de Congresista de la República tiene 
el siguiente tenor: 

RESOLUCIÓN N° 007-2008-2009-P/CR 

Lima, 25 de agosto de 2008. 

CONSIDERANDO: 
Que el 25 de agosto de 2008 falleció el señor Congresista de la República 
Mario Peña Angulo; 
Que de acuerdo con el artículo 25° del Reglamento del Congreso de la Re
pública corresponde declarar la vacancia respectiva. 
De conformidad con lo señalado en la citada norma reglamentaria; y, 
Escando a lo acordado por la Mesa Directiva en su sesión celebrada en la 
fecha; 
SE RESUELVE: 
Primero.- Declarar la vacancia del cargo de Congresista de la República que 
ejercía el señor Mario Fernando Peña Angulo, fallecido el 25 de agosto de 2008. 
Segundo.- Oficiar al Jurado Nacional de Elecciones para que, de conformi
dad con la norma reglamentaria citada en la parce considerativa de la pre
sente Resolución, emita la credencial correspondiente al accesitario expedito 
para ser incorporado al Congreso de la República. 
Tercero.- Dése cuenca de la presente resolución al Pleno del Congreso de la 
República 

Publíquese, comuníquese y archívese. 

Javier Yelásquez Quesquén, Presidente del Congreso de la República. 
Alejandro Aguinaga Recuenco, Primer Vicepresidente del Congreso de la 
República 
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• Suplente 

En principio codos los congresistas son considerados suplenres (ames que accesira
rios), pues el inciso a) del artículo 22º del Rcglamenro establece que los congresistas 
"( .. )Podrán participar con voz pero sin voto, en las sesiones de cualquier otra comisión 
y de las que no sean miembros o, siendo imegrantes de 1ma de ellas, tmgan la ctilidttd 
de auesitarío y el titular se enmentre presente''. 

En cada comisión se considera a los suplenres de acuerdo al pedido que hagan 
oporcunamcnre cada grupo parlamenrario, sin embargo, su número por comisión 
no ha sido determinado. 

Con esta referencia, y pese al uso conrinuo del vocablo, no está bien definida su 
participación en comisiones, por lo que es conveniente que se reglamente mediante 
acuerdo de una de las altas esferas de la Organización Parlamentacia. 

Con tal crite rio, el Reglamento del Congreso señala que: 
En los casos de los órganos del Congreso inregrados por titulares y suplentes, 
la responsabil idad sobre la inasiscencia o el retiro recae en el cicular, si no avisa 
con ancicipación y por escrico, que será reemplazado por un suplente determi
nado. Sí esre suplenre no concurre, asume la responsabilidad y las consecuen
cias de su inasistencia (artículo 23º). 

• A cada direcrivo-ponavoz ricular le corresponde un suplente elegido por su 
grupo parlamentario (arcículo 30°). 
Cada Grupo Parlamentario elegirá a sus representantes, titulares y suplences, 
anre los órganos dírecrivos y para conformar las comisiones, mediante docu
menco dirigido al Oficial Mayor, firmado por no menos de la mirad más uno 
del número de sus miembros (artículo 37º). 
No son admisibles las suplencias para los cargos de presidence, vicepresidente y 
secrecario de las comisiones (tercer párrafo del ardculo 34º). 

- Procedimiento para la conformación de comisiones 

Para la conformación de las comisiones, se sigue el siguience procedimiento, que 
debería culminarse dentro de los 5 días hábiles posceriorcs a la instalación del co
rrespondiente periodo anual de sesiones: 

Los grupos parlamentarios proponen a sus miembros para la conformación de 
comisiones mediante pedido escrito dirigido al Presidence del Congreso. 

• El Prcsidence del Congreso elabora el cuadro de comisiones. 
El Consejo Direcrivo aprueba dicho cuadro. 
El Presidente del Congreso lo propone al Pleno. 



• El Pleno lo aprueba conforme a la propuesta original, o la modifica de acuerdo 
a cada requerimiento en la sesión plenaria, siempre y cuando exista cal posibi
lidad según el criterio de proporcionalidad. 

• Durante el periodo de sesiones pueden variarse a los integrantes, cuando lo 
soliciten los grupos parlamentarios. 

Pero no siempre se puede culminar con la aprobación del cuadro de comisiones, 
debido a situaciones coyunturales. En este caso, como lo señala el Acuerdo sin del 6 
de agosto del 2002, la Mesa Directiva del Congreso puede acordar que se proponga 
al Pleno se acuerde solamente el nombre y el número de comisiones, así como el 
número de integrantes y su distribución proporcional . 

• Instalación y elección de la Mesa Directiva de las comisiones 

El artículo 36° del Reglamento, modificado por el Pleno del Congreso del 6 de 
marzo de 1998 y por las Resoluciones Legislativas del Congreso N°s 011-2001-CR, 
001-2005-CR y 025-2005-CR, establece que los miembros de las comisiones eli
gen de su seno a su presidente, vicepresidente y secretario, respetando el criterio de 
proporcionalidad de los grupos parlamentarios que las componen. 

La elección se realiza denrro de los 5 días posteriores a la aprobación del cuadro de 
comisiones por el Pleno del Congreso y lo convoca y preside el miembro de mayor 
edad. De este acco se levanta acta remitiéndose copia de ella al Presidencc del Con
greso y al Oficial Mayor. 

Si por cualquier motivo la elección no se lleva a cabo denrro de este plazo, la Mesa 
Directiva del Congreso convoca a elección y designa al que preside el acro. 

la elección de la Mesa Direcriva de las comisiones se realiza en etapas que com
prende: citación, comprobación del quórum, apertura de la sesión, definición de 
la forma de votación, formulación de propuestas, sufragio, escrutinio, anuncio de 
resultados y proclamación de los ganadores. 

En la sesión de elección se pueden tratar otros cernas o tomar acuerdos, como por 
ejemplo dictaminar una proposición o designar subcomisiones o grupos de trabajo. 

Cada comisión aprueba su plan de trabajo y su reglamento interno. En el plan 
de trabajo se tomará en cuenta la Agenda Legislativa que apruebe el Pleno y res
ponderá al acuerdo de los grupos parlamentarios representados en la comisión. 

Las ciraciones para sesión se hacen por escriro, a la que se acompaña la agenda, una 
relación de los documenros ingresados y los emanados de la comisión, así como copia 
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de los documentos más importantes que se van a aacar (propuesta legislativa, dictá
menes, informes). En la agenda se informa la secuencia como se realizará la sesión. 

Hasta 15 días posrerioces al término de la segunda legislatura ordinaria, los presi
dentes de las comisiones informan al Presidente del Congreso sobre la labor que 
han realizado duramc el período anual de sesiones. 

Según el Reglamento -arriculo 23° inciso a)- los congresistas miembros tienen el 
deber de concurrir a las sesiones de la comisión y su inasistencia injustiñcada se 
descuenta de sus haberes y debe publicarse en el diario oficial ''El Peruano". 

- Las comisiones ordinarias en los periodos de sesiones del 2001 al 2012 

En los periodos parlamentarios del 2001 al 2012, la conformación de las comisio
nes ordinarias ha variado en su número y su proporcionalidad. As[ se gráfica en las 
siguientes lineas: 

Periodo anual de sesiones 2001-2002 
Se conforman las siguientes 15 comisiones ordinarias de acuerdo al Reglamento 
aprobado por el Congreso Constituyente Democrático. 
l. Agraria Amazonía y Medio Ambiente. 
2. Constirución y Reglamento. 
3. Defensa Nacional y Orden Interno. 
4. Derechos Humanos y Paciñcación. 
5. Descentralización. 
6. Economía. 
7. Educación, Cultura y Deporte. 
8. Energía, Minas, Pequeña, Industria y Comercio. 
9. Fiscalización. 
1 O. Justicia. 
1 l. Salud, Población y Familia. 
12. Trabajo y Seguridad Social. 
13. Turismo, Telecomunicaciones e Infraestructura. 
14. Presupuesto y Cuenca General. 
15. Relaciones Exreriores e Interparlamentarias. 

Periodo anual de sesiones 2002-2003 
Para este periodo de sesiones se establecieron las siguientes 16 comisiones: 
l. Agraria. 
2. Ambiente, Ecología y Amazonía. 
3. Constitución y Reglamento. 
4. Defensa Nacional y Orden Interno. 



5. Derechos Humanos y Pacificación. 
6. Descentralización. 
7. Economía. 
8. Educación, Cultura y Deporte. 
9. Energía, Minas. Pesquería, Industria y Comercio. 
10. Fiscalización. 
ll. Justicia. 
12. Presupuesto y Cuenca General de la República. 
13. Relaciones Exteriores e Incerparlamenrarias. 
14. Salud, Población y Familia. 
15. Trabajo y Seguridad Social. 
16. Turismo, Telecomunicaciones e Infraestructura. 

Periodo anual de sesiones 2003-2004 
Para este periodo se conformaron 26 comisiones ordinarias. 
1. Acusaciones Constitucionales. 
2. Agraria. 
3. Ambience, Ecología y Amazonía. 
4. Ciencia y Tecnología. 
S. Constitución. 
6. Contra el Abuso de Autoridad. 
7. De la Mujer, Desarrollo Humano y Deporte. 
8. Defensa Nacional, Orden Interno e Inteligencia. 
9. Derechos Humanos y Pacificación. 
10. Descentralización. 
ll. Economía. 
12. Educación y Cultura. 
13. Energía. Minas y Pesquería. 
14. Fiscalización. 
15. Industria, Comercio y Servicios. 
16. Infraestructura y Transporte. 
17. Justicia. 
18. Pequeña y Mictoempresa. 
19. Presupuesto. 
20. Reforma de Códigos. 
21. Relaciones Exteriores. 
22. Revisora de la Cuenra General de la República. 
23. Salud, Población y Familia. 
24. Simplificación Legislativa y Reglamento del Congreso. 
25. Trabajo y Seguridad Social. 
26. Turismo. 
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Periodo anual de sesiones 2004-200S 
Se conformaron las 24 siguiences comisiones: 
l. Agraria. 
2. Amazonía, Asuntos Indígenas y Afroperuanos. 
3. Ambiente y Ecología. 
4. Comercio Exterior y Turismo. 
5. Conscicución y Reglamenco. 
6. Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los Servicios Públicos. 
7. Defensa Nacional, Orden Interno. lnreligencia, Desarrollo Alcernarivo y Lu-

cha Contra las Drogas. 
8. Descentralización, Regionalización y Modernización de la Gesrión del Escado. 
9. Economía e lnreligencia Financiera. 
10. Educación, Ciencia, Tecnología, Cultura y Pacrimonio Cultural. 
l l. Energía y Minas. 
12. Fiscalización y Conrraloría. 
13. Gobiernos Locales. 
14. Justicia y Derechos Humanos . 
IS. Juvenrud y Deporce. 
16. Mujer y Desarrollo Social. 
17. Presupuesto y Cuenca General de la República . 
18. Producción y Pymes. 
19. Relaciones Exteriores. 
20. Salud, Población, Familia y Personas con Discapacidad 
21. Seguridad Social. 
22. Trabajo . 
23. Transpones y Comunicaciones. 
24. Vivienda y Construcción. 

Periodo anual de sesiones 2005-2006 
En este periodo fueron, igua lmente, 24 comisiones: 
l. Agraria. 
2. Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera. 
3. Comercio Exterior y Turismo. 
4. Constitución y Reglamento. 
5. Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los Servicios Públicos. 
6. Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alrernarivo y Lucha Contra las 

Drogas. 
7. Descentralización, Regionalización y Modernización de la Gesción del Estado. 
8. Economía. 
9. Educación, Ciencia, Tecnología, Cultura y Patrimonio Culcural. 
10. Energía y Minas. 
11. Fiscalización y Contraloría. 
12. Gobiernos Locales. 



13. Just icia y Derechos Humanos. 
14. Juventud y Deporte. 
15. Mujer y Desarrollo Social. 
16. Presupuesto y Cuenca General de la República. 
17. Producción y PYMES. 
18. Pueblos Andinoamazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología. 
19. Relaciones Exteriores. 
20. Salud, Población, Familia y Personas con Discapacidad. 
21. Seguridad Social. 
22. Trabajo. 
23. Transportes y Comunicaciones. 
24. Vivienda y Construcción. 

Periodos anuales de sesiones 2006-2007 al 2010-2011. 
Para estos 5 periodos de sesiones se conformaron 22 comisiones: 
l. Agraria. 
2. Comercio Exterior y Turismo. 
3. Constitución y Reglamento. 
4. Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los Servicios Públicos. 
5. Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las 

Drogas. 
6. Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la 

Gestión del Estado. 
7. Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera. 
8. Educación, Ciencia, Tecnología, Cultura, Patrimonio Culcural, Juventud y 

Deporte. 
9. Energía y Minas. 
10. Fiscalización y Concraloría. 
ll. Inteligencia. 
12. Justicia y Derechos Humanos. 
13. Mujer y Desarrollo Social. 
14. Presupuesto y Cuenta General de la República. 
15. Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas (modificado por la Re

solución Legislativa del Congreso N° 009-2007-CR. publicada el 17 de octu
bre del 2007). 

16. Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología. 
17. Relaciones Exteriores. 
18. Salud, Población, Familia y Personas con Discapacidad. 
19. Seguridad Social. 
20. Trabajo. 
21. Transportes y Comunicaciones. 
22. Vivienda y Construcción. 
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Periodo anual de sesiones 2011-2012. 
Para este periodo de sesiones se han conformado 24 comisiones: 
l. Agraria. 
2. Ciencia, Innovación y Tecnología. 
3. Comercio Exterior y Turismo. 
4 . Consci rución y Reglamcnro. 
5. Culcura y Patrimonio Cultural. 
6 . Defensa dd Consumidor y Organismos Reguladores de los Servicios Públicos. 
7. Defensa Nacional. O rden lnrerno, Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las 

Drogas. 
8. Descencralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la 

Gestión del Estado . 
9. Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera. 
10. Educación, Juventud y Deporte. 
11. Energía y Minas. 
12. Fiscalización y Contraloría. 
13. Inclusión Social y Personas con Discapacidad. 
14. lnceligencia. 
15. Justicia y Derechos Humanos. 
16. Mujer y Familia. 
17. Presupuesto y Cuenca General de la República. 
18. Producción, M icro y Pequeña Empresa y Cooperativas. 
19. Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología. 
20. Relaciones Exteriores. 
21. Salud y Población. 
22. Trabajo y Seguridad Social. 
23. Transpones y Comunicaciones. 
24. Vivienda y Conmucción. 

- Subcomisión y grupo de t rabajo 

Para agilizar el trabajo en las comisiones, se forman subgrupos a los que se denomi
nan, indistintamente, subcomisión, grupo de trabajo o subgrupo de rrabajo. 

Si nos remitimos a la definición que de esros vocablos hacen el Diccionario de la 
Lengua Española y el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual de Guillermo 
Cabanellas (ver Glosario) podemos decir que: 

SUBCOMISIÓN es el conjunto de congresistas designados por u na comisión 
encre sus miembros, para el estudio o invescigación de un caso especifico. 
GRUPO DE TRABAJO es el conjunto de personas designadas por una comisión 
para el esrudio o investigación de un caso o materia especifica, que puede esrar con
formado por uno o más miembros de la misma comisión, ocro u otros congresistas 
no pertenecienres a ella y personas ajenas al Congreso, especialistas en el tema. 



En realidad en el Reglamenro no se hace ninguna referencia, rampoco los define, 
menos les señala funciones, lo que indica una vez más la imporcancia de desarrollar 
reglamenros muchos más específicos. 

Es debido a la falta de fundamento legal, que en muchas ocasiones se dificulta la 
labor que estos subgrupos desarrollan. 

Como ejemplo de las dificultades de trabajo de un subgrupo de rrabajo, refiero los 
siguientes casos suscitados en congresos anteriores: 
• Con ocasión de la formación de una subcomisión en la Comisión de Descentrali

zación, basándose indebidamente en el arttculo 97° de la Consrirución, prerendía 
ejercer apercibimienro contra una autoridad local por supuesta desobediencia. Su 
fundamento era que el citado artículo le otorgaba tal facultad ya que se refería a 
que "el Congreso puede iniciar investigaciones ypor tanto ejerce apremios", y, como 
la subcomisión forma parte del Congreso, consideraron legal el apercibimiento. 
A mi parecer la autoridad citada al pedir fundamento legal de la citación lo ha
cia denrro de su derecho, pues el artículo constitucional se refiere a comisiones 
de investigación y así lo enciende el artículo 88° del Reglamento que desarrolla 
el proceso invesrigarorio. 

• Otro caso se dio cuando la Comisión de Fiscalización, apuradameme, designa 
una subcomisión para que investigue a un vocal supremo acusado de haber fra
guado una resolución haciendo caer en error a roda una Sala Civil de la Corre 
Suprema. La subcomisión, curiosamente compuesta por 3 miembros ninguno 
de ellos abogado, realiza dicha investigación e informa. La Comisión de Fis
calización aprueba el informe y acuerda acusar consricucionalmence al investi
gado anee la Comisión Permanente. Naturalmente la Comisión Permanente se 
limitó a debatir tal acusación como otra cualquiera presentada por congresistas 
y designó a la subcomisión que reglamentariamente le correspondía investigar. 

Esros casos, y muchos otros. avalan que la conformación de subcomisiones o gru
pos de trabajo, sus funciones y sus atribuciones sean normadas como desarrollo del 
Reglamento del Congreso. 

Es necesario recordar a los grupos de congresistas que se constituyen en comisio
nes, que roda citación a auroridades del gobierno debe hacerse de conocimiento del 
Consejo Directivo para que come un papel protagónico cuando se dan rebeldías de 
las autoridades obligadas a informar o a comparecer. 

A estos grupos de uabajo se le ha reconocido indireccamencc mediante los siguien
tes Acuerdos: 
• Acuerdo Nº 054-2002-2003/CONSEJO-CR para que "los informes emitidos 

por las Subcomisiones deber.in ser presentados por la Comisión Ordinaria que 
baya recibido el encargo por acuerdo del Pleno del Congreso" 
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Acuerdo de Mesa Directiva Nº 019-2003-2004-MESA-CR que aprobó los 
módulos de apoyo del Servicio Parlamentario a los grupos de trabajo confor
mados al interior de una comisión ordinaria ''para eswdio o invemgación de 
determinado tema. encomendado por el Pleno. por la Comisión Directiva o por 
111 propia comisión, podrán contar co11 los servicios de u11 asesor tl pedido del presi
dente de la comisión, q11ien serd tontratado, previo 111:uerdo de l,1 Mesa Dirrctiva, 
en la modalidad de locación por producto, y recibirá una retribución por 11na sola 
vez, que se abonará conrra entrega del infomze a la Presidencia de la Subcomisión, 
la que dard la conformidad del irabajo realizado para proceder fl la cm1celación. 
En ningún caso habrá prórrogfl de contrato del mesor". 

- Comisiones en otros parlamentos 

Para conocimienro de los lectores, señalo las comisiones minimas que se deben 
constituir en los Parlamcncos de Chile, Argenrioa. Colombia y España, segi'.m se 
establece en sus respectivos reglamenros: 

Cámara de Diputados de Chile, considera como comisiones permanentes com
puestas de 13 miembros cada una (artículo 213°): 
l. De Gobierno Interior, Rcgionalización, Planificación y Desarrollo Social. 
2. De Relaciones Exteriores, Asunros lnrerparlamenrarios e lnregración Latinoa-

3. 
4. 
5. 

mericana. 
De Constitución, Legislación y Jusricia. 
De Educación, Cultura, Depones y Recreación. 
De Hacienda. 

6. De Defensa Nacional. 
7. 
8. 
9. 

De Obras Públicas, Transporres y Telecomunicaciones. 
De Agricultura, Selvicultura y Desarrollo Rural. 
De Recursos Naturales, Bienes Nacionales y Medio Ambienrc. 

10. De Salud. 
l l. De Trabajo y Seguridad Social. 
12. De Minería y Energía. 
13. De Economía, Fomento y Desarrollo. 
14. De Vivienda y Desarrollo Urbano. 
15. De Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudadanía. 
16. De Familia. 
17. De Ciencias y Tecnologla. 
18. De Pesca, Aqüiculrura e Tntt:reses Marítimos. 
19. De Régimen Interno, Administración y Reglamento. 

Cámara de Diputados dd Congreso Argentino (articulo 62° de su Reglamento) 
l. Agricultura y Ganadería. 
2. Recursos Naruralcs y Conservación del Medio Ambiente. 



3. Comercio. 
4. Turismo. 
5. Asuncos Consrirucionales. 
6. Peciciones, Poderes y Reglamenco. 
7. Defensa del Consumidor. 
8. Defensa Nacional. 
9. Seguridad Interior. 
10. Prevención de Adicciones y Control del Narcotráfico. 
11. Economías y Desarrollo Regional. 
12. Economía. 
13. Finanzas. 
14. Educación. 
15. Ciencia y Tecnología. 
16. Culrura. 
17. Minería. 
18. Energía y Combustibles. 
19. Asuntos Municipales. 
20. Justicia. 
21. Legislación General. 
22. Legislación Penal. 
23. Derechos Humanos y Garantías. 
24. Familia, Mujer, Niñez. y Adolescencia. 
25. Depones. 
26. Tercera Edad. 
27. Presupuesto y Hacienda. 
28. 1 ndumia. 
29. Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios. 
30. Pequeñas y Medianas Empresas. 
31. Relaciones Exteriores y Cuico. 
32. Acción Social y Salud Pública. 
33. Población y Recursos Humanos. 
34. Discapacidad. 
35. Prevención y Seguridad Social. 
36. Legislación de Trabajo. 
37. Transportes. 
38. Comunicaciones e Informática. 
39. Vivienda y Ordenamiento Urbano. 
40. Obras Públicas. 
41. Juicio Público. 
42. Análisis y Seguimiento del Cumplimiento de las Normas Tributarias y Previ· 

sionales. 
43. Asuntos Cooperativos, Mutuales y Organizaciones no Gubernamentales. 
4'l. Libercad de Expresión. 
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Congreso de la República de Colombia 
Por Ley Sª de 1992 se aprobó el Reglamento del Congreso, el Senado y la Cámara 
de Representantes. 

Los artículos 34° y 53° y siguientes establecen que en cada Cámara funcionarán 
las siguienres comisiones: 
1. Comisiones Constirucionales Permanentes para el primer debare de los proyec

tos de ley o de actos legislativos relacionados con los as u neos de su competencia. 
2. Comisiones Legales. Además de las que corresponden a cada Cámara se consti

ruirán las comisiones de Derechos Humanos y Audiencias, de Érica y Estacuco 
del Congresista y de Acrediración Documental. 

3. Comisiones Especiales: 
a) Comisiones Adscritas a Organismos Nacionales e Internacionales. 
b) Comisiones Especiales de seguimiemo: 

Comisión de Vigilancia de los Organismos de Control Público. 
Comisión de Vigilancia del Organismo Electoral. 
Comisión de Vigilancia del Proceso de Descemralización y Ordena
mienro Territorial. 

c) Comisión de Crédito Público. 
4 . Comisiones Accidentales. Para funciones y misiones especificas. 

El artículo 382° precisa que la estructura y organización básica del Congreso 
esrará conformada por las siguiemes Comisiones Consticucionales y Legales 
Permanentes: 
J. Comisión Primera. 
2. Comisión Segunda 
3. Comisión Tercera. 
4. Comisión Cuarta. 
5. Comisión Quima. 
6. Comisión Sexra. 
7. Comisión Sétima. 
8. Comisión de Investigación y Acusación. 
9. Comisión Legal de Cuencas. 
10. Comisión de Ética y Esraturo del Congresista. 
11. Comisión de Derechos Humanos y Audiencias. 
12. Comisiones Especiales. 

Cámara de los Diputados de España. 
• Comisiones Permanences Legislativas (artículo 46°): 

1. Constitucional. 
2. Asuntos Exteriores. 
3. Justicia. 
4. interior. 
5. Defensa. 



6. Economía y Hacienda. 
7. Presupuesto. 
8. Fomenco y Vivienda. 
9. Educación y Ciencia. 
10. Trabajo y Asunros Sociales. 
11. Industria, Turismo y Comercio. 
12. Agriculcura, Pesca y Alimentación. 
13. Administraciones Públicas. 
14. Culmra. 
15. Sociedad y Consumo. 
16. Medio Ambiente. 

• Comisiones Permanentes que deben constituirse por disposición legal. 
1. Reglamento. Compuesro por el Presidence de la Cámara que lo preside, los 

demás miembros de la Mesa del Congreso y por los diputados que desig
nen los Grupos Parlamencarios (artículo 47°). 

2. Estatuto de los Diputados. Tnregrado por un miembro de cada Grupo 
Parlamentario (ardculo 48°). 

3. Peticiones. Integrado por un miembro de cada Grupo Parlamentario (ar
tículo 49°). 

Las Comisiones no permanentes se crean para un trabajo concreto a cuya fina
lización se excinguen o al concluir la legislamra (arrículo 51°) 

2) Comisiones de investigación 

Son las que se conforman para trarar asuntos de interés público mediante un pro
cedimiento de inveságación que garantice el esclarecimienco de los hechos y la 
formulación de conclusiones y recomendaciones orientadas a corregir normas y 
políticas y/o sancionar la conducra de quienes consideren que son responsables. 

Una comisión investigadora se forma a pedido de uno o más congresistas mediante 
una moción de orden del día. Esrá conformada por encre 3 a 7 congresiscas pro
puestos por el Presidente del Congreso, respecando los criterios de pluralismo y de 
proporcionalidad de los grupos parlamentarios, cuidando de que no las conforme 
quien haya solicirado su conscicución a fin de garantizar el debido proceso. 

La admisión a debate de la moción de orden del día lo aprueba el 35% de los miem
bros del Congreso. 

Gozan de las prerrogarivas y limitaciones y el procedimiento señalados en la Cons
titución Política (artículo 97°) y el Reglamento del Congreso (artículo 88°, modi
ficado por las Resoluciones Legislativas del Congreso N°s. 003-97-CR, 011-2001-
CR, 025-2005-CR y 002-2009-CR) 
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El Pleno establece el plazo para que la comisión presente informe, la que no puede 
solicitar prórroga si no presenta un informe preliminar. El cómpuro del plazo debe 
ser a parcir de la instalación de la comisión investigadora, así por lo menos se deduce 
de lo opinado por el Oficial Mayor mediante Oficio N° 392-2004-2005-0M/CR de 
fecha 3 de mayo de 2005, dirigido al Presidence del Congreso, el que ruvo como re
ferencia para esca opinión " ... la prdctiet1 parlamenrari11 y el arrículo 134° de la Ley N° 
27444 Ley d~ Procedimiento Admi11istrarivo Gmeml, que estabúce que cuando el plazo 
es señalndo únicamente por dlas, sr co11tnbiliza por dlas hdbiles comecutivos" 

El Consejo Directivo pone el informe preliminar de la comisión investigadora, en 
la agenda de la sesión en que se debata la prórroga, que debe realizarse en la siguien
te o subsiguieme sesión a la presemación de la solicitud. 

Tienen el mismo carácter y gozan de iguales prerrogacivas las comisiones ordinarias 
que reciben el encargo del Pleno del Congreso para realizar investigaciones. 

- Facultades de las comisiones de investigación 

Las siguientes son las facultades de las comisiones de investigación: 
• Requerir la comparecencia de autoridades, funcionarios o empleados públicos, 

y de cualquier otra persona, ejerciendo los mismos apremios establecidos en d 
procedimiento penal. 

• Solicitar al juez especializado en lo penal de rumo, que autorice el allana
mienro del domicilio o local del presumo culpable para incaucar documcnros, 
libros, archivos y registros que guarden relación con lo investigado. 

• Solicitar el levantamiento del secreto bancario y de la reserva tributaria. 
En el primer caso el pedido se rramira a través de la Superinrendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones; en el 
segundo caso a rcavés de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT. 

• Acceder a cualquier información o documenros para la consecución de sus 
fines, siempre que no afecte la intimidad de las personas. 

Es necesario prec.isar que el inciso 2) del articulo 139° de la Constitución, determi
na que la facultad de investigar del Congreso no debe interferir en procedimiento 
jurisdiccional alguno, criterio ratificado por el ú_ltimo párrafo del artículo 97° de 
la Carta Fundamental, que señala que las conclusiones no obligan a los órganos 
jurisdiccionales. 

El plazo para que emita informe lo determina el Pleno y no debe sobrepasar los 30 
días hábiles, plazo sujeto a ampliación si lo considera pertinente la comisión, que 
lo solicita al Presidente del Congreso acompañando un informe preliminar, pedido 
que es consultado al Pleno. 



Sus sesiones son reservadas y sólo procede el levantamienco de esta reserva cuando 
la mareria de indagación o deliberación no incluya aspectos que afecten la incimi
dad, honra o dignidad personal del investigado o de su familia; no afecte el derecho 
a la reserva cribucaria ni al secreco bancario del investigado; y cuando no compro
meta asuntos vinculados a la seguridad nacional. 

La Mesa Directiva puede disponer la contra ración de un asesor, una secrecaria y un 
auxiliar, así como los servicios necesarios, para que apoyen su trabajo. cuando la 
solicitud esté fundamentada adecuadamente. Para cal efecto, se suscribe concracos 
en la modalidad de locación por producto y reciben su recribución por una sola vez 
contra entrega del informe al presidence de la comisión de investigación, quien da 
conformidad al trabajo realizado para cancelarlo. Aún cuando el Pleno aprobara 
la ampliación del plazo otorgado, no se prorrogarán los contratos si no que se hará 
nuevo concraco de locación por producto. 

La intervención del Ministerio Público o el inicio de una acción judicial en los 
asuncos de interés público sometidos a investigación por el Congreso, no incerrum
pe el trabajo de las comisiones de investigación. 

El mandaco de las comisiones de investigación, prosigue hasca la excinción de los pla
ros prefijados por el Pleno y la entrega del informe respeccivo y no se interrumpe aún 
cuando el Miniscerio Público intervenga o inicie acción judicial en el asunco sujeto 
a investigación, tampoco se suspende las faculcades, actividades y plazos durance el 
receso parlamentario. 

- Procedimiento de investigación 

El arcículo 88° del Reglamento del Congreso, modificado por la Resolución del 
Congreso N° 003-97-CR y las Resoluciones Legislarivas del Congreso N°s 011-
2001-CR, 025-2005-CR y 002-2009-CR, esrablece que: 
a) Las aucoridades, los funcionarios y servidores públicos y cualquier persona, 

escán obligadas a comparecer anee las comisiones y proporcionarles las infor
maciones cescimoniales y documentarías que le requieran. El requerimiento se 
formula por oficio, cédula o cicación pública donde constará los daros necesa
rios respecco al apercibimiento y las responsabilidades en caso de no concurrir. 
En esce orden de cosas, los artículos 15º, 16º y 17° del TUO de la Ley Nº 
27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (aprobado 
por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM) señalan las excepciones para el 
acceso a la informaci6n pública respecro a los expresamence calificada como 
secreca, reservada y confidencial. Pero el arcículo 15ºC de esta Ley, exceptúa 
de estas excepciones a la comisiones investigadoras del Congreso de la Repú
blica, las que no pueden ucilizarla en concra de lo escablecido en la Consriru
ci6n Polírica. 
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En lo referido a las nocificaciones, debe cenerse en cuenca los arcículos 155º, 
160º, 161º y 165º del Código Procesal Civil, respecto a su objeto y enrrega. 
incluida la norificación por edicto. 

b) Las comisiones de invesrigación pueden utilizar los sigui.:nres apremios: 
Solicitar que al obligado se le conduzca por la fuerza pública, cuando no 
concurra el día y hora señalados o se rcsisra a exhibir o hacer enrrega de 
documentos que tiene en su poder y son necesarios para el esclarecimien
to de los hechos investigados. 
Solicitar autorización para allanar los domicilios y locales, y para incautar 
libros, archivos, documenros y regisrros que guarden relación con el ob
jeto de la investigación. 

• Estos apremios se solicitan al juez especializado en lo penal de turno, el 
que accederá a la petición en mérito a la solicitud en el primer caso y pre
via evaluación de los argumenros expuestos en el segundo, salvaguardán
dose d respeto de los derechos a la inrimidad y al honor de las personas, 
el secreto profesional y los demás derechos constitucionales. 
Al que comparezca se le informará con anticipación del asumo que mo
tiva su concurrencia y de su derecho a acudir con abogado. Además, el 
obligado tiene derecho a solicitar copia de la trascripción de su inrerven
ción o copia de la parce del acta que corresponda si por alguna razón no 
fuera grabada. 
Si se encuentra fuera de Lima o del país, tiene derecho al reembolso de 
pasajes y viá ticos por cuenca del Congreso, salvo que los congresistas se 
trasladen al lugar donde se encuentra. 
Solicitar el levanramiemo del secreto bancario y de la reserva tributa
ria. El levanramienco del secreto bancario se tramita ante la Superin
tendencia de Banca, Segu ros y APFPs y el de la reserva tributaria anre 
la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tribu
taria, teniendo en consideración sus respectivas leyes orgánicas (Ley Nº 
26702 Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Banca, Seguros y APFPs - artícu los l40º, 142º y 143º-, 
y el Decreto Legislativo N º 953 que modifica el TUO del Código Tri
bmario aprobado por Decreto Supremo Nº 135-99-EF - artículo 35º). 

• Solicitar al Poder Judicial el impedimento de salida del país por una sola 
vez y por 110 más de 15 días, al mismo tiempo que presentan una denuncia 
constitucional o común. 

c) Concluida la investigación, la comisión presenta su informe al Pleno para su 
debate y vocación. Si del debate apareciesen hechos o pruebas nuevas, el Pleno 
puede optar por devolver el informe a la comisión y acordar nuevo plazo o 
nombrar u na nueva comisión 

d) Cuando de las investigaciones se presuma que se ha cometido delito, el informe 
escablecerá hechos y consideraciones de derecho, jndicando la ley penal aplica
ble y concluirá formu lando denuncia conrra los presunros responsables. 



e) Este informe puede concluir de 2 formas: 
• Sobre presunros delitos cometidos por funcionarios sujetos a antejuicio 

en el ejercicio de su función, previstos en los artículos 99° y 100° de la 
Constitución Política, debe concluir formulando denuncia constitucional. 

• Sobre presuncos delitos cometidos por personas no pasibles de acusación 
constitucional, debe concluir en que la Fiscalía de la Nación proceda a ini
ciar las acciones que correspondan. Escas conclusiones no obligan al Poder 
Judicial ni afectan el curso de un proceso judicial. 

f) El informe aprobado se remire al Fiscal de la Nación con codo lo actuado, para 
que actúe de acuerdo a sus faculcades. 

3) Comisiones especiales 

Se constituyen con fines protocolares o ceremoniales, para casos especiales o para 
realizar cualquier estudio especial o trabajo conjunto, sea entre parlamentarios, 
con representantes o comisiones del Gobierno Nacional, con represencances de la 
sociedad civil o, incluso, con familiares cuando se traca de homenaje póstumo a 
personalidades históricos de la vida nacional. 

Su conscicución requiere una moción de orden el día o que lo proponga el Presiden
te ante el Pleno del Congreso y su aprobación requiere mayoría de los miembros 
presences. 

Se conforman para: 
• Estudiar y analizar aspeccos que requieren conocimienco especial (no tienen 

plazo para informar). 
• Asuncos prococolares: 

Comisión de Anuncio para invitar al Presidente de la República a la sesión 
solemne del Congreso, el 28 de julio de cada año, para dirigir su mensaje 
a la Nación. 
Comisión de recibo, cuando el Presidente de la República llega al local del 
Congreso. 

• Accos ceremoniales: en represencación del Congreso en ceremonias oficiales, 
aconcecimiencos sociales o culmrales y delegaciones especiales. 
Comisión de redacción de las proposiciones legislativas aprobadas, que la con
forma 3 congresistas (artículo 78° del Reglamento). 

• Realizar cualquier esrud io especial, generalmente creados por ley, rafes como la crea
da para revisar el Código Civil o la creada para proponer un nuevo Código Penal. 

• Realizar trabajo conjunto coa comisiones del Gobierno, que se crean por ley, 
por resolución legislativa o simplemente por acuerdo del Pleno del Congreso 
y se le denomina indisrincamence como "comisión especial" o "comisión na
cional". 
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Enrre escas últimas cenemos: 
• La Ley Nº 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, que establece 

una comisión especial para recibir las propuestas y seleccionar a los candida
tos a Defensor del Pueblo (artículo 3º). 

• Ley Nº 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración 
pública, en el artículo 20º se crea el Tribunal Adminiscrarivo Especial con
formado, encre orros, por un reprcsencante del Presidente del Congreso de la 
República. 
La Ley Nº 28068 que conforma una Comisión Especial para organizar y con
vocar al Concurso Nacional de Promoción de Valores Humanos y Conciencia 
Nacional en los Medios de Comunicación Social, entre cuyos integrantes hay 
uno del Congreso de la República (artículos 2º y 4º). 
Ley Nº 28171 para revisar y ordenar la normarividad en materia previsional, 
en cuya conformación aparecen dos congresistas de la República (arcículos 1° 
y 2º). Por Ley Nº 28744 se le excluyó del ordenamienco jurídico de la Nación. 
Ley Nº 28301 que ordena crear una comisión especial en el Congreso para 
recibir las propuescas y seleccionar a los candidatos para magistrados del Tri
bunal Consricucional (artículo 8º). 
Ley Nº 28778 que crea la Comisión de AllO Nivel para la Repatriación de los 
objeros arqueológicos que forman parte de la Colección Machupicchu de la 
Universidad de Yale, en cuya conformación escá un represenrance del Congre
so de la República por acuerdo del Consejo Direcrivo). 
Ley Nº 29340 que crea la Comisión Especial Revisora del TUO de la Ley de 
Procección Frente a la Violencia Familiar, a fin de elaborar el anceproyecro de 
la nueva ley sobre la materia, en cuya composición hay 3 congresistas. 
Ley Nº 29543 que constituye la Comisión Nacional del Bicentenario del Gri
to de Libertad dado por don Francisco Amonio de Zela y Arizaga en Tacna, 
para organizar los acros conmemorativos, con vigencia hasta el 20 de julio del 
20ll. El representante del Congreso lo preside. 
Resolución Legislativa Nº 28038 que constituye una Comisión Especial en el 
Congreso de la República, encargada de organizar y ejecutar los actos conmc
morarivos del Centenario del nacimicnro del ex parlamentario Luis Heysen 
lncháusregui, conformada por represenranres del Congreso de la República, 
del Gobierno Regional de Lambayeque, de la Municipalidad de Chiclayo, de 
la Universidad Nacional Agraria, de la Universidad Federico Villarreal, de la 
Gran Logia Masónica del Perú y de la familia de Luis Heysen [nchaustegui. 
Excluido del ordcnamienco jurídico de la Nación por Ley Nº 29744. 
Resolución Legislativa No 28050 que cre6 la Comisión Nacional encargada 
de elaborar, organizar y ejecutar los actos conmemorativos del bicentenario 
del natalicio del Gran Mariscal Domingo Nieto Márque-l, integrada por re
presentantes de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología del Congre
so de la República; del Ministerio de Educación; del Minisrerio de Defensa; 
del Inscimco Nacional de Culcura; del Gobierno Regional de Moquegua; de 



la Dirección Regional de lndusrria, Turismo, lnregración y Negociaciones 
Comerciales Internacionales de Moquegua; de la Municipalidad de llo; de la 
Municipalidad de Mariscal Nieto; y de la familia direcra del Gran Mariscal 
Niero Márquez. Excluido del ordenamiento jurídico de la Nación por Ley Nº 
29744. 

• Resolución Legislativa Nº 28137 que crea la Comisión Nacional para con
memorar el centenario del nacimiento del docror Ramiro Prialé Prialé, con
formada por representantes del Congreso de la República, del Minisrerio de 
Educación, del Parrido Aprisca Peruano, del Concejo Provincial de Huanca
yo, del Gobierno Regional de Junín, de la Universidad Nacional del Centro, 
de la Universidad Nacional Federico Villarreal y de la familia de don Ram iro 
Prialé Prialé. Excluido del ordenamiento jurídico de la Nación por Ley N º 
29744. 

• Ley Nº 28914 que crea la Comisión Especial Revisora del Código de los Ni
ños y Adolescentes, en cuya composición hay 3 congresistas, uno de ellos lo 
preside. 
Ley Nº 29153 que consriruye la Comisión Especial para proseguir la revisión 
del texto del Código Penal, en cuya composición esrán 3 congresistas, uno de 
ellos lo preside. 
Comisión Especial encargada de conmemorar el sesquicentenario de la abo
lición de la esclavitud y de lucha conrra la discriminación racial, conformada 
por acuerdo del Pleno en sesión del l de seriembre del 2004. 
Comisión Especial Multiparridaria de Seguridad Ciudadana, conformada en 
la sesión del Pleno del 11 de agosto del 2011. 

4) Comisión de Ética Parlamentaria 

Esta Comisión, creada por Resolución Legislativa del Congreso N° 021-2001-CR 
modificado por las Resoluciones Legislativas del Congreso N°s. 016-2003-CR (que 
adicionó el inciso d al ardculo 35° del Reglamento) y 008-2004-CR, es la encar
gada de promover y prevenir los actos contrarios a la ética parlamentaria, absolver 
consulras y resolver en primera insrancia las denuncias que se formu len de acuerdo 
con el Código de Ética Parlamentaria. 

Sus actividades se rigen, además del Reglamento del Congreso, por el Código de 
Ética Parlamentaria que, como anexo, forma parte de aquel. 

Este Código consta de una introducción, 15 artículos distribuidos en 7 capítulos y 
una disposición final y transitoria, cuyo contenido se resume así: 

Introducción, señala como su finalidad el establecer normas sobre la conducta 
que los congresistas deben observar en el desempeño de su cargo; preservar la 
imagen del Congreso; asegurar la transparencia en la administración de los 
fondos que se les confía; prevenir faltas y establecer mecanismos de investiga-
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ción y sanción a los legisladores que conrravengan la ética parlamenraria y se 
valgan de sus cargos para enriquecerse o cometer accos de corrupción. 
Artículo 1°, señala la conducca que deben guardar los congresistas. 
Artículo 2º, establece los principios que norman la labor del congresista: inde
pendencia (enrendido denrro de la lealtad a su grupo político), transparencia, 
honradez, veracidad, respeto, tolerancia, responsabilidad, democracia, bien co
m(m, integridad, objetividad y justicia. 
Arrículo 3º, enriende por corrupción, el ejercicio del poder pí1blico pa ra la 
obtención de un beneficio económico o de otra índole, sea para sí o para un 
tercero. 
Artículo 4°, señala como deberes de conducra de los congresiscas: 

Respeta r la investidura parlamentaria. 
No efecruar gestiones ajenas a la labor parlamentaria anee enc.idades del Escado. 
No aceptar atenciones que puedan ser considerados como medios para 
incerferir en el desempeño de sus funciones. 
No pretender crato preferencial al realizar rrámites personales o familiares 
anee entidades públicas o privadas. 
En el debace de remas, invesrig-Jciones y/o leyes que puedan Favorecer intereses 
económicos directos personales o Familiares, debe explicitar cales vinculaciones. 
Responsabilizarse por los documentos que firma y sella. 
No emplear o tener personal ad honorern en el servicio parlamentario de 
su despacho congresal o en las comisiones que incegre, ni familiares hasm 
el cuarco grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

Artículo 5º, en virtud del principio de transparencia, los congresisras deben 
presentar, al final de cada período anual de sesiones, informe público al Conse
jo Directivo, que incluye: las iniciativas legislativas de las que es auror; los pro
cedimientos de control político que haya promovido; su trabajo en comisiones, 
enridades u organ ismos gubernamentales; su participación en viajes al exterior 
en represencación del Congreso. de una comisión ordinaria o en ejercicio de sus 
funciones parlamentarias; cualquier otra información que considere relevante. 
Artículo 6º, es obligación del congresista tratar a sus colegas con respero y tole
rancia, así como observar las normas de cortesía y las de disciplina parlamenraria. 
Artículo 7°, además, debe dar cuenra de los gastos incu rridos en el desempeño 
de sus funciones, está prohibido de recibir donaciones, debe restringir el uso 
de los bienes y servicios del Congreso al servicio de su función parlamentaria. 
Artículo 8º, se refiere a las funciones de la Comisión de Ética Parlamentaria. 
Artículo 9º, precisa que la conformación de la Comisión de Ética Parlamen
taria es de 7 congresistas elegidos por el Pleno, a propuesta del Presidente del 
Congreso, la duración de su mandato es de 2 años y pueden ser reelectos con
secutivamente por una sola vez. 
Artículo 10º, crea la Sccreraría Técnica de la Comisión corno órgano de apoyo. 
Artículo 11º, precisa que el procedimiento de investigación se inicia de oficio o 
a pedido de parre. Las denuncias de parce pueden presentarse por congresistas 



o por cualquier persona natural o jurídica afectada por la conducta del congre
sista, con la documentación probatoria correspondiente. 
La parce denunciante puede aportar nuevas pruebas durante la investigación y 
participar en el procedimienro. 
La accuación de oficio es por acuerdo de la mayoría simple de sus miembros, al 
tener conocimiento de actos contrarios al Código de Ética Parlamentaria. 

• Arcículo 12º, la Comisión es informada periódicamente de las denuncias pre
sentadas. con la opinión de la Secretaría Técnica. 

• Ardculo 13º, el procedimjenro para absolver las consultas, resolver las denuncias y 
las funciones y competencias de la Secretarfa Técnica se establece en su Reglamenco. 

• Artículo 14º, las sanciones que puede imponer son: recomendación pública, 
amonestación escrita pública, amonestación escrita pública con multa, reco
mendación al Pleno de la suspensión en el ejercicio del cargo y descuento de 
sus haberes que puede ser enrre 3 y 120 días de legislatura. Las apelaciones los 
resuelve en úlcima instancia el Pleno del Congreso. 
Si la falta sancionada, a juicio de la Comisión, presente indicios de la comisión 
de un delito o de una infracción consricucional, se pone en conocimiento de la 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales para los fines de ley. 
Artículo 15º, al inicio del periodo por el que han sido elegidos los congresistas, 
la Comisión de Ética promoverá cursillos, así como el conocimiento de los 
principios y deberes del Código. 
Disposición final y transitoria: en el Reglamento de la Comisión se detalla 
la escala de mulras. 

7. LOS GRUPOS PARLAMENTARlOS 

El Reglamento define a los grupos parlamentarios como el conjunto de congresistas 
que comparten ideas o intereses comunes o afines, constituidos por los parcidos o 
alianzas de partidos que logren representación en el Congreso de la República (ar
cículo 370 modificado por Resolución Legislativa del Congreso N° 025-2005-CR). 

La formación de grupos parlamentarios, que deben rener un número no menor a 6 
congresistas, tiene como finalidad hacer una distribución más o menos equ ilibrada 
y proporcional de ellos en las diferentes comisiones, en la Comisión Permanente, 
en el Consejo Directivo y en las asignaciones de tiempo para los debates en el 
Pleno. Amén de tener representación en la Junta de Porravoccs. Si no logran los 6 
miembros, se considera grupo parlamencario especial sólo para efectos de presen
tación de proyeccos de ley, salvo que se juncen 2 o más grupos para constiruir un 
grupo parlamentario. No puede consticuir grupo separado los que pertenezcan a 
un mismo partido. 
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En una organización básica y lógica. De esca manera los congresistas, canco indivi
dual como colecrivamenre, podrán representar a las personas o grupos sociales que 
los eligieron, sin que estos aspectos se contrapongan o entorpezcan. 

Reunidos como grupo parlamenrario se inscriben en Oficialía Mayor medianre 
escrito dirigido al Presidente del Congreso e indicando los nombres de los que lo 
componen, ''y de sus representanres" en los diferenres grupos de rrabajo (Conse
jo Direccivo, Comisión Permanence, comisiones ordinarias). Aprueban su propio 
rcglamenco y tienen derecho a contar con personal, recursos y ambienres propios. 

Teniendo en cuenca la diversidad de partidos políckos y agrupaciones o movimien
cos que se presencan a las elecciones congresales. en cada nuevo parlamenro podrían 
estar presentados varios de dios con el riesgo de atomizar la representación nacio
nal. Además de las siempre inoportunas y lamentables renuncias y/o acomodos de 
y en ocros panidos o movimientos que los llevaron a ser parce de nuestro vapuleado 
Congreso de la República. 

A. Funciones de los grupos parlamentarios 

Los grupos parlamcncarios tienen las siguientes funciones, atribuciones y derechos: 
• Proponer candidacos a la Mesa Directiva. 

Designar a sus representantes, titulares y suplentes, en el Consejo Direccivo 
y en la Comisión Permanente. En el primer caso se denominan direccivos
porcavoces. La designación de suplentes es proporcional al número de rirulares. 

• Proponer a sus representantes, canco titulares como suplentes si lo creen conve
niente, en cada una de las comisiones ordinarias 

• Coordinar en la designación de miembros en las comisiones de invescigación 
y en las especiales. 
Canalizar la presentación de propuestas legislativas. 
Solicicar a la Mesa Directiva que les doce de la infraescruccura y el personal de 
apoyo que sea necesario para el cumplimienco de sus funciones. 

B. Renuncia del grupo parlamentario 

Cualquier congresista que quiera pertenecer a otro grupo parlamentario, formar 
un nuevo del que se sirvió para ser elegido o para acruar solo. puede renunciar y/o 
agruparse en otro mediante comunicación al Presidente del Congreso, el que da 
cuenta al Pleno. 

Esra circunstancia se ha hecho común en el Parlamenco sin que se haya reglamenta
do convenientemence. Tampoco se ha normado si el congresista renunciante puede 
volver a formar su grupo primigenio ame una eventual nueva renuncia, lo que 
supone que lo puede hacer si lo permite el grupo parlamencario. 



Respecco a este rubro, también es necesaria una reglamentación específica que 
normaría casos como los que a continuación se derallan, como consecuencia de 
la renuncia de un congresista de un grupo parlamentario para adherirse a otro o 
conformar uno nuevo: 
• DESPROPORCIONA LA CO MISIÓN. Es muy común que los congresiscas 

desistan de su partido para pasarse a otro. Sucede que, por ejemplo, en una 
comisión de 10 miembros al momento de conformarse 6 son del oficialisrno y 
los otros 4 se distribuye en la oposición. Si uno de la oposición renuncia y pasa 
al oficiaüsmo, este escaria representado por 7 miembros y la oposición sólo por 
3, distorsionando el criterio de la proporcionalidad. 
Para paliar en algo cal despropósico, el Acuerdo Nº 068-2002-2003/CONSE
JO-CR determinó que en caso de que un congresista integrante de una comi
sión que renuncie al grupo parlamentario al que percenece y desea continuar en 
dicha comisión, lo solicitará al Consejo Oireccivo para que se consulte al Pleno 
el aumento del número de integrantes. 

• NO HAY REPRESENTACIÓN. Si él o los renunciantes acuerdan formar un 
nuevo grupo parlamentario pero no alcanza el número requerido de 6 miem
bros y, a la vez, no pertenecen ni al Consejo Directivo ni a la Comisión Perma
nente, el sector de la población que los eligió no tiene representación en d ichos 
escamemos, pues su labore se reducirá a la presentación de proyectos de ley. 
DESAPARICIÓN D E LA REPRESENTACIÓN. Supongamos que un grupo 
parlamentario tenga 6 miembros y renuncia uno de ellos. Qué pasaría con dicho 
grupo parlamentario: ¿Deja de tener representación en los órganos de gobierno 
del Congreso? ¿Tiene derecho adquírido para concinuar sólo con 5 miembros? o 
simplemenre desaparece su representación. Este aspecro ha sido medianamente re
mediado pues los congresistas que no forman grupo parlamentario determinado 
se les considera como grupo parlamentario especial y, en la práctica, pueden ser 
considerados en la conformación de comisiones, e incluso en la Mesa Directiva. 

8. LA COMISIÓN PERMANENTE 

La Comisión Permanenre es el órgano ultra congresal integrado por los represen
tantes de codos los grupos parlamentarios, que tiene funciones complementarias 
a las del Congreso y a la vez independienre de ésre considerado como cotalidad. 
Aboga a lo d icho, lo señalado en el artículo 94º de la Constitución Política, por el 
que el Congreso " ... elige a sus representantes en la Comisión Permanente ... ". 

Al respecco, el artículo 94º de la Constitución Política, establece que el Congreso 
elige a los representantes de la Comisión Permanente, y el artículo 42º del Regla
mento del Congreso, no obstante el tÍtulo de "Definición, funciones generales y 
composición" de la Comisión Permanente del Congreso, no lo define, y sólo se 
refiere a su conformación, instalación y, de manera general, a su funcionamiento. 
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A. Composición de la Comisión Permanente 

La composición, funciones, arribuciones y funcionamiemo de la Comisión Perma
ncnre los señalan los arcícu los 101°, 100°, 99°. 93°, 94°. 104° y 108° de la Consci
rución Política y los artículos 42° al 46° - y orros - del Reglamenro del Congreso. 

El funcionamiemo de esre órgano congresal nos hace pensar que el sistema 
parlamentario peruano no es unicameral sino mixro, pues, como se verá más 
adelante, goza de funciones y acribuciones que no tiene el Pleno y, cuando este 
le otorga faculrades legislativa, puede aprobar leyes o resoluciones legislativas 
sin debate en el Pleno, los que remire directamente al Presidente de la Repú
blica para su promulgación o lo promulga su Presidente como Presidente dél 
Congreso. 

La Constitución Política (artículo 101º) le otorga una composición de hasta el 25% 
del número legal de congresistas y el Reglamento (artículo 42º) establece que no 
pueden tener menos de 20 congresiscas. 

La Comisión Permanente: 
• La dirige el Presidente del Congreso. Los vicepresidenres del Congreso lo son 

de la Comisión Permanente. 
Su conformación la propone al Pleno el Presidente del Congreso, dentro de los 
S días hábiles siguientes a la instalación del periodo anual de sesiones. El Pleno 
la elige denrro de lo~ 5 días hábiles siguientes. 

• Se reúne: 
Para su instalación. 
De acuerdo al rol que ella apruebe. 
Cuando lo solicita un cercio del número legal de sus miembros. 
Durante el receso del Congreso. 
Cuando se deba romar conocimienro y deliberar sobre acusaciones consricu
cionales. 

No puede ser disuelta por el Presidente de la República. Cuando se disuelve un 
Congreso, la Comisión Permancnre sigue ejerciendo sus funciones. El nuevo 
Congreso reemplaz.a al anrerior, incluida la Comisión Permanente. 

• Se rige por el Reglamento del Congreso, en cuanto le sea aplicable (artículo 44º 
del Reglamento del Congreso). 

B. Atribuciones de la Comisión Permanente 

Son atribuciones de la Comisión Permanente: 
• Designar al Contralor General de la República previa propuesta del Presidente 

de la República, y removerlo. 
• Racificar al Presidenre del Banco Central de Reserva, y removerlo. 



• Racificar al Superincendenre de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones, y removerlo. 

• Con aprobación del Pleno, elegir al Defensor del Pueblo, observando las condi
ciones señaladas en la Consticución Polícica, en las leyes orgánicas respectivas y 
en los reglamenros especiales que apruebe el Congreso. 

• Cuando está en receso el Congreso: 
Controlar los aaos normacivos del Presideme de la República. Esre le da cuen
ca de los decreros legislativos, de los decretos de urgencia, de los estados de 
excepción que decrece y de los tratados i nrernacionales ejecutivos que suscriba. 
Pronunciarse sobre el desafuero de un congresisra. 
Aprobar los créditos suplementarios, las transferencias de partidas y las 
habilitaciones presupuestales. 
Aucorizar a ausenrarse del país al Presidenre de la República. 
Ejercer la función legislativa en materias que le delegue el Pleno. No se le 
puede delegar materias relarivas a reforma constitucional, aprobación de 
tratados internacionales. leyes orgánicas, leyes de presupuesto y Ley de la 
Cuenta General de la República. 

• Acordar la acusación conscicucional conrra el Presidente de la República, los 
congresistas de la República, los ministros de Estado. los miembros del Tribu
nal Constitucional, los miembros del Consejo Nacional de la Magistracura, 
los vocales de la Coree Suprema, los fiscales supremos, el Defensor del Pueblo 
y el Contralor General por infracción de la Consritución y por los delicos que 
cometan durante el ejercicio de sus funciones, hasta 5 años después de haber 
cesado. Las denuncias constitucionales son enviadas inmediata y directamen
te a la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales para su calificación. 

• Designar la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, entre ellos a su 
presidence, encargada de calificar la admisibilidad y procedencia de las denun
cias conscicucionales y de invescigar los procesos de acusación consticucional 
(inciso b del artículo 89º del Reglamento). 

• Tomar conocimiento del informe de calificación de una denuncia conscicu
cional por parce de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales y, sobre 
esta base, aprobar el plazo -no mayor a 15 días hábiles, prorrogables por una 
sola vez - para que dicha Subcomisión realice la investigación y presenre su 
informe. 
Nombrar la Subcomisión Acusadora cuando el informe de la Subcomisión 
de Acusaciones Constitucionales es aprobado. La Subcomisión Acusadora la 
integran uno o más miembros de la Comisión Permanente, a propuesta del 
presidence de ésta. 
Mantenerse en funciones cuando el Congreso ha sido disuelto por el Presiden
te de la República. El artículo 135º de la Constitución precisa que durante este 
interregno, el Poder Ejecutivo legisla mediante decretos de urgencia de los que 
da cuenta a la Comisión Permanente para que los examine y los eleve al nuevo 
Congreso cuando se instale. 
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Dentro de escas funciones se encuentra el de tomar conocimiento de los tratados 
ejecutivos incernacionales que celebre el Presidente de la República. Sin embargo, 
la Constitución prohíbe que el Pleno le delegue la aprobación de tratados interna
cionales, implicando que tal prohibición se debe referir a los aprobados por la vía 
agravada que señala el anículo 57° de la Constitución. 

El asunto es que el arrícu lo 92° del Reglamento del Congreso, establece que los tra
tados ejecutivos internacionales deben ser materia de dictamen de las comisiones de 
Constitución y Reglamento y de Relaciones Exteriores y de aprobación por el Con
greso. En esta situación, debido al tiempo perentorio que señala el citado artículo 
reglamentario (30 días útiles), dichos tratados podrían quedar sin la aprobación 
tácita o implícita que el Reglamento concempla. 

C. Delegación de facultades legislativas 

El Pleno del Congreso de la República, puede delegar en la Comisión Permanenre 
la facultad de legislar, para cuyo efecto aprueba una resolución con el tenor siguien
te, como ejemplo: 

RESOLUCIÓN DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA Nº ... -2 ... -CR 
El PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
POR TANTO: 
El CONGRESO DE LA REPÚBLICA: 
HA DADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN. 
Articulo Único.- Delegase en la Comisión Permanente del Congreso de la Repú
blica la facultad de legislar en los términos a los que hace referencia el articulo 
101° de la Constitución Política del Perú, para probar las leyes que se mc11en
tran en la agenda del Pleno y los proyectos remitidos por el Poder Ejecutivo con 
cardcter de urgenda, mtregados al Congreso hasta el 15 de diciembre de 2 .. . , y 
siempre que no se trate de leyes orgánicas conforme a la Consrit11ciÓT1. 
Dada en el recinto del Congreso de la Rep,íblica a los quince días del mes de 
diciembre del dos . .. 
... Presidente del Congreso de la Rep,íblica 
... Primer Vicepresidente del Co,,greso de la Rep,í_blic11. 

9. LA JUNTA PREPARATORIA 

La Junra Preparacoria es la reunión de los congresistas forma lmente incorporados 
inmediatamente después de una elección general. Tiene por finalidades principales 
instalar el nuevo Congreso y elegir a su Mesa Directiva. En los artículos 7° al 12º 



del Reglamento del Congreso se señala el proceso de constirución de un nuevo 
Congreso, sea como consecuencia de una elección general convocada regularmen
te, sea como consecuencia de una elección convocada luego de que el Presidente de 
la República ha ejercido el derecho de disolución del Congreso cuando haya sido 
censurado o negado la confianza a 2 Consejos de Ministros (artículo 134º de la 
Constitución Política. 

A. Proceso de instalación de un nuevo Congreso 

Cuando el Jurado Nacional de Elecciones (JNE) haya publicado oficialmente los 
resultados de las elecciones congresales, el Presidente del JNE y el del Congreso 
coordinan acciones para iniciar la conformación del nuevo Congreso. Cuando la 
elección congresal proviene de la disolución del Congreso, quien coordina es el 
Presidente de la Comisión Permanente, puesto que ésta es indisoluble. 

Acreditados la rotalidad de nuevos congresistas en Oficialía Mayor, dentro de los 
.30 días posteriores al inicio de la entrega de credenciales por el JNE, la Oficilía 
Mayor, a mas tardar entre el I y 5 de julio, publica el nombre del congresista que ha 
obtenido la mayor votación preferencial dentro del grupo político de mayor vota
ción y de los congresistas de mayor y menor edad. El primero ocupa la Presidencia 
de la Mesa Directiva de la Junta Preparatoria y los segundos actúan como Primer 
y Segundo Secrerario, respectivamente. Si alguno de ellos renuncia a este derecho 
o tiene algún impedimento, será llamado el que sigue, ya sea que se refiere al más 
votado y a los de mayor y menor edad. 

La Mesa Directiva de la Junta Preparatoria inicia sus funciones enrre el 15 y el 21 
de julio y, una vez instalada, cita a los congresistas a sesión, la que se realizará no 
más allá del 26 de julio. La citación es a la vez personal y mediante el diario oficial 
"El Peruano" y ocros de mayor circulación nacional. 

La agenda de esta sesión sólo contiene la instalación de la Juma Prepararoria, la 
incorporación formal o juramentación de los congresistas y la elección de la Mesa 
Directiva del Congreso. 

La sesión se inicia en el día y hora de la citación y es continuada hasta culminar los 
temas de la agenda. El quórum es la mitad mas uno del número legal. Sin embargo, 
el artículo 10º del Reglamento del Congreso establece que el día de la juramema
ción deben asistir "un número de congresistas electos superior a sesenta ... ", número 
que debe incrementarse mediante una modificación, a sesencaicinco, por cuanto se 
refiere al quórum oficial para eJ inicio de cualquier sesi6n del Pleno. 

En esca sesión se lee el acta del resultado de la vocación de congresistas remitido 
poi eJ JNE, las normas del Reglamento que resulcen pertinentes, el aviso de con-
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formación de la Mesa Directiva de la Junta Preparatoria y d meto de la citación 
publicada en "El Peruano". En seguida declara instalada y en sesión permanente la 
Juma Preparatoria, presentando la agenda. Como primera acción, la Mesa Directi
va de la Juma Preparatoria roma jura meneo a los congresistas electos, debidamenre 
acreditados y registrados. 

Seguidamente, convoca a elecciones para conformar la Mesa Directiva del Congre
so. En esca elección sólo parcicipan los congresistas acredirados. regisrrados e incor
porados formalmence (previo juramento). Elegida la Mesa Dirccriva del Congreso y 
juramenrados sus miembros, el Presidente electo levama la sesión declarando extin
guida !ajuma Preparatoria y cita a los congresistas para la instalación del Congreso 
y del primer periodo anual de sesiones que se realiza el 27 de julio. 

En este párrafo segundo del artículo 11 º del Reglamento, aún se mantiene la refe
rencia a "sesenta" congresistas incorporados, siendo que, habiéndose aumentado a 
130 los congresisras deben señalarse que son "sesenticinco~ (65) los congresisras, a 
efeccos del quórum respectivo. 

10. CONSEJO DE LA "MEDALLA DE HONOR DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA DEL PERÚ" 

La Ley Nº 15082 del 8 de julio de 1964, creó la "Medalla de Honor del Congreso 
del Perú" y estableció el Consejo de la Medalla inregrada por los directivos de las 
cámaras de senadores y de diputados y los presidenres de las comisiones diplomá
cicas de cada Cámara. 

La Ley Nº 26740 del 10 de enero de 1997. al modificar la Ley Nº 15082, también 
modifica el nombre de la Medalla por el de ''Medalla de Honor del Congreso de la 
República del Perú·· y señala los inregranres del Consejo de esca distinción. 

El estatuto de la Medalla de Honor, aprobado el 30 de abril de 1997, determina las 
caracrerísricas <le la Medalla, la forma de otorgarla y las funciones del Presidente, 
del Secrerario del Consejo y del Secretario del Despacho. 

Así, el Consejo de la Medalla de Honor Jo preside el Presidenre del Congreso de la 
República y lo integran los miembros de la Mesa Directiva, dos miembros de los 
grupos parlamenrarios de mayor representatividad y el Presidenre de la Comisión 
de Relaciones Exteriores e lnrerparlamemarias que acrúa como Secrerario. El Ofi
cial Mayor tiene la condición de Secretario de Despacho. 



A. Funciones y atribuciones del Consejo de la Medalla 

Son funciones y atribuciones del Consejo de la Medalla de Honor: 
• Pronunciarse sobre las propuestas que formule el Presidente del Congreso para 

otorgar la condecoración. 
• Velar por el cumplimiento del estatuto y de los acuerdos del Consejo. 
• Llevar dos libros: uno de acta de sesiones (las sesiones las autorizan y suscriben 

el Presidente y el Secretario) y otro de registro de condecoraciones donde se 
anotan los nombres, nacionalidad, antecedentes y méritos del condecorado, 
así como la fecha de la resolución del Congreso que auroriza la condecoración. 

B. Atribuciones de los directivos del Consejo 

Del Presidente: 
• Proponer el otorgamiento de las condecoraciones. 
• Convocar a los miembros del Consejo. 
• Presidir las sesiones y actos del Consejo. 
• ,Ejercer la representación del Consejo, pudiendo delegarla. 
• Suscribir las actas de las sesiones, las comunicaciones y toda documentación 

del Consejo. 

Del Secretario: 
• Refrendar los diplomas. 
• Suscribir las actas de las sesiones. 
• Vigilar el Libro de Actas y el Libro de Registro de Condecorados, así como la 

documentación del Consejo. 

Del Secretario de Despacho: 
• Llevar el Libro de Actas de las Sesiones y el Regiscro de Condecorados. 
• Preparar la documentación. 
• Cursar las citaciones. 
• Asistir en las sesiones y actos. 

Cuidar el archivo del Consejo y la existencia de las medallas y diplomas para 
las condecoraciones. 

C. Como se acuerda una condecoración 

La propuesta de condecoración la hace el Presidente del Consejo, debidamente 
sustenrada y documentada en los servicios eminentes prestados por el individuo a 
la Nación. Seguidamente se cita a sesión para votar su procedencia o no. El quó
rum para estas sesiones es de 4 miembros, que representa la mitad más uno de sus 
integrantes. Los acuerdos se toman con el voto favorable de la mitad más uno de 
asistentes, en caso de empate dirime el Presidente. 
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Acordada la condecoración, el Consejo emite resolución en la que se hace referencia 
a los servicios eminentes prestados a la Nación por el sujeto a ser condecorado. El 
acto de condecoración se puede realizar en la sala de la Presidencia o en el hemiciclo 
del Pleno del Congreso, según lo acuerde el Consejo. También puede hacerse en 
ocro lugar, incluso en el excranjero. En este úlcimo caso la condecoración lo realiza 
el miembro del Consejo que éste designe o el represenranre diplomárico del Perú en 
el país donde se encuenrra el condecorado. 

D . Características de la Med alla de Honor 

El estatuto de la Medalla de Honor del Congreso de la República del Perú esta
blece que se ocorga en los grados de Caballero, Oficial, Comendador, Gran Oficial 
y Gran Cruz, siendo ésta úlrima la máxima condecoración. La Medalla riene las 
siguienrcs características: 

Es ci rcular con bordes irregulares, de placa/oro dorada, con eres órculos con
cénrricos superpuestos. 

• El círculo mayor es el inferior, riene 80 milímecros de diámetro y el intermedio 
tiene 60 milímetros, con 18 ángulos en disposición radial que pan:en del cen
ero hacia los extremos en remates biselados. 

• El círculo menor es el superior, de oro macizo. lleva en el cenero una figura feme
nina también en oro macizo que representa la Constitución, con fondo de esmalre 
rojo y blanco con un filete con la leyenda "Congreso de la República del Perú". 
Resal ca la figura y el filete una circunferencia de placa engastada por 24 brillan
res naturales de 2 punros cada uno. 
El conjunto central, rodeado de una corona de laurel, esmaltado de 43 mill
mecros de diámetro. 

• La Medalla pende del Escudo Nacional que es esmaltado, y ésce a su vei. de un 
collar de diseños entrelazados unidos por eslabones en placa dorada y oro fino. 
En el reverso de la Medalla va la leyenda "Medalla de Honor Grado de Gran 
Cruz", y el año que corresponde. 

La Medalla en el grado de Gran Cruz se concede a soberanos, jefes de Escado, pre
sidentes de poderes del Estado, más altos dignatarios de la Iglesia, más altos jefes d~ 
las Fuenas Armadas y más alcas personalidades ciudadanas. 

Paralelamente a la Medalla, se enrrega un diploma que tiene en la parte superior 
central, el Escudo Nacional en dorado, y lo firma el Presidente del Consejo refren
dado por el Secretario, con el siguiente texto: 



El Presidente del Consejo de la Medalla de Honor del Congreso de la República 
del Perú. 

POR CUANTO 

El Consejo de la Medalla de Honor del Congreso de la &pública del Pmí ha con
ferida m la focha a ... , por sus tminmus servidos al país, la Coná«oradón de la 
Medalla de Honor del Congreso de la República del Pmí. 
El Presidente de la Orden /, expide el presente diploma. 
Lima .... de ... de 2 ... 

PRESIDENTE SECRETARIO 

11. EL CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES Y 
PARLAMENTARIOS 

La única referencia a esta institución está en la segunda parte del articulo 26° del 
Reglamento, pero, lamentablemente, el Centro no se ha constituido. En su reem
plazo se constiruyó el Centro de Investigación Parlamentaria bajo la conducción de 
un congresista que le quitó el matiz netamente técnico, y que ruvo como objetivo 
la asistencia en asuntos parlamentarios a los entonces 120 congresistas y a lasco
misiones, que devino en imposible de concretarse. Este Centro tuvo como fin su 
desactivación. 

Al parecer, como un paliativo, en el periodo de sesiones, 2008-2009, mediante Acuer
do de Mesa N° 011-2008-2009/MESA-CR del 10 de agosro de 2008, se creó el Centro 
de Investigación, Análisis Temático y Estadístico -CIAE-, bajo la jefarura de uno de 
los secretarios técnicos del servicio parlamentario, con la finalidad de atender las nece
sidades de información especializada, a través de la investigación y el análisis de temas 
que requieran las comisiones y demás órganos parlamentario, para la adecuada toma de 
decisiones en el cumplimiento de las funciones del Congreso de la República. 

Sus pretensiones, amplias pero realizables, debían tener el apoyo de todos los que 
laboramos en el Parlamento para alcanzar el éxito requerido y mejorar la imagen 
del primer Poder del Estado. 

Lamentablemente, en el periodo de sesiones 2009-2010, se anexó al Centro de 
Documentación y Biblioteca -CEDOB. En el organigrama del Servicio Parlamen
tario, aorobado por Acuerdo de Mesa Directiva Nº 037-2010-2011/MESA-CR, 

101 



102 

se precia al Cenero de Capacitación y Estudios Parlamentarios, dependiente de 
la Dirección General Parlamentaria, que, en el nombre, se asemeja al Cenero de 
Estudios Consricucionales y Parlamentarios establecido en el citado artículo 26º 
del Reglamento. 

Sin embargo, si en algón momento se decide reactivarlo, y como aporte para su 
trabajo, sólo deberla facilitar la labor de las comisiones y que una de sus funciones 
centrarse en el seguimiento de la ejecución de las leyes y de los acuerdos del Con
greso, elevando informes a la Mesa Directiva y proponiendo acciones que resulren 
necesarias para una mejor aplicación de las leyes. 

Podría también ocuparse de las reformas consticucionales, las encuestas y estadís
ticas sobre los cambios sociales, políticos y éticos que se han operado por la apli
cación de leyes importantes y/o crascendenrales. En base a estos informes podría 
proponer correcciones a las normas o nuevas leyes. Esca institución puede revestir 
mucha importancia si es que se le otorga atribuciones suficiences y convenientes, 
sobre codo, independencia funcional y de opinión y, cómo no, permanencia. 



EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

PARLAMENTARIOS 

CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTOS 
PARLAMENTARIOS 
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CONGRESO 





CAPÍTULO 111 

PROCEDIMIENTOS 
PARLAMENTARIOS 

El artículo 64º del Reglamenro del Congreso, modificado por el pleno del 
Congreso del 6 de marzo de 1998, define los procedimientos parlamentarios 
como "el conjunto de actos sucesivos e integrados que se realizan para promover 

el debate y los acuerdos del Congreso destinados a producir leyes y resoluciones legislativas, 
actos de control político y designaciones y nombramientos''. Señala, igualmente, que estos 
procedimientos "pueden ser" (debió decir "son"), legislacivos, del control polírico y 
especiales. El inciso c) de este artículo debe ser modificado respecro a la Superinten
dencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 

También el artículo 2º de dicho Reglamento, se refiere a esros procedimientos, 
pero como funciones del Congreso de la República, " ... , encargado de realizar las 
funciones Legislativas, de control político y Las demds que establece la Comtitución del 
Estado". Que, de paso, no lo considera con el verdadero nombre de Constitución 
Política del Perú. 

l. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

E.n esce tipo de procedimientos, que comprende el debate y aprobación de normas 
legales, el inciso a) del citado artículo 64º, hace referencia a las normas que son 
competencia del Congreso de la República: leyes ordinarias, leyes orgánicas, leyes 
aucoricacivas para ejercer la legislación delegada, leyes presupuestales y financieras, 
leyes de demarcación territorial, leyes de reforma de la Constitución Política, del 
Reglamento del Congreso y de resoluciones legislativas. 

Esca enumeración es más amplia de la que en el artículo 4º del Reglamento señala 
como función legislativa, la que " ... comprende el debate y fa aprobación de reformas 
d,, la Constitución, de leyes y resoluciones legislativas, así como su interpretación, mo
difit·ación y derogación, de acuerdo con los procedimientos establecidos por /.a Constitu-
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ción Política y el presente Reglamento. Comprende, asimismo, el debate y aprobación 
de las modífiCJtciones a este Reglamento". 

Los arcículos constitucionales que hacen referencia a estas normas son: 

"Articulo 51.- La Comtitución prevalece sobre toda norma legal; Íll !.ey, sobre las 
normas de inferior jerarquút, y as/ mcesivammte. (. .. ). 

Artfc,do 55.- Los tratados celebrad'1s por el Estado y m vigor forman parte del 
derecho nacional. 

ArtícuÚJ 78.- El Presidente de la República envfa al Congreso el proyecto de Ley 
de Presupuesto tkmro de un plJUO que vence el 30 de agosto de cada año. En la 
misma fecha, envía también los proyectos de ley de endeudamiento y de equilibrio 
financiero. (. .. ) 

Articulo 79.- (. .. ) Sólo por ley expresa, aprobada por dos tercios de los congresis
tas, puede establecerse selectiwt y temporalmente un tratamiemo tributario especial 
para unrt determinad.i zona del país. 

Artículo 81.- La Cuenta General de la Reptíblica, acompañada del informe de 
auditoría de La Comralorfa Gmeral de la República, es remitida por el Presidente 
de fa República al Congreso de la Reptíblica en un pfazq que vence el 15 de agosto 
del año siguiente a la ejecución del presupuesto. 

Artículo 94.- El Congreso elabora y aprtteba su Reglamento, que tiene fuerza de ley; 
(. . .) 

ArtícuÚJ 102.- S011 atribuciones del Congreso: 
l. Dar !.eyes y resoluciones legislativas, asl como interpretar, modificar o derogar 

las existentes. 
3. Aprobar los rratados, de conformidad con la Constitución. 
4. Aprobar el Presupuesto y la Cuenta General. 
6. Ejercer el derecho de amnistía. 
7. Aprobar la demarcación territorial que proponga el Poder Ejecutivo. 
8. Pres-tar consentimiento p,1ra el ingreso de tropas extranjeras en el territorio de 

la Rep,iblica, siempre que 110 afecte, en forma alguna, la soberanla nacional. 
9. Autorizar al Presidente de la República para salir del país. 

Articulo 104.- El Congreso puede delegar en el Poder Ejecutivo la facultad de 
l.egislar, mediante decretos legislativos, sobre la materia específica y por el píazq 



determinado establecidos en la ley autoritativa. No pueden delegarse las materias 
que son i11dekgables a la Comisió11 Pennanente. /.os decrl'fos legislativos estdn so
metidos, m cuanto a m promulgt1ción, publicación, 11igencin y efectos, a las mismas 
normas que rigm para la ley. 

Artlcttl.o 106.- Medimue leyes orgdniras se regulan la esrructura y el funciona
miento de las entidades del Estado previstas m la Constitución, as/ como tam
bié11 las otras materhu cuya regul,1ció11 por ley orgd11ir:a está establecida en la 
Constitttció11. 

Artícu/.o 118.- Atribuciones tkl Presidente de l,t República 
Corresponde al Presidente de la República: 
/6. Declarar /,1 guerra y firmar la paz, con autoriZ1tció11 del Congreso. 
19. Diclltr medid,1s extraordi11arias, mediante tÚcretos tÚ 11rgenci,1 con fí,erza de 

ley, m materia económica y financiera, cuando asf lo n:q11iere el interés 1111rio
nal y con cargo de dar menta al Co11greso. (. . .) 

Articulo 200°.- Son garantías co11Stit11rio11ales: 
4. La Acción de /ncomtitucio11alitlad, que procede contra Las normas que 

tienen rango de ley: leyes, decretos legislatwos, decretos de urgmcta, tra
tados, reglamentos del Congreso, normas regionales de carácter genert1/ y 
ordenanzas municipales que contravengan la Comtitución m la forma o 
en el fondo. 

Artícu/.o 206.- Toda reforma constitucional debe ser aprobada por el Congreso con 
mayoría absoluta del 11úmero legal de sus miembros, y ratificada medial/fe refe
réndum. Puede ()mitirse el referéndum cuando el acuerdo del Congreso se obtime 
en dos legislaturas ordinarias sucesivas co11 rma votación favorable, en cad,1 cmo, 
s11perior a los dos tercios del nrímero legal de congresistas. La ley de reforma co11sti
tucional no puede ser observada por el Presidente de la Repríblica. 

Disposición final y transitoria octava.- L11s disposiriones de la Constit11ció11 que lo 
requieran so11 materia de leyes de deJarrollo constitucional. Timen prioridad: 
l. Las normas de descmtralizació11 (. .. ) " 

Por otro lado, entre las leyes que tienen relación con esta enumeración, están: 
Ley Nº 26303, Ley que dicta normas para la clasificación e idencificación de 
las leyes orgánicas, estableciendo que las leyes referidas en el artículo 106º de la 
Constitución Polícica, se denominan "Leyes Orgánicas" seguidas del número 
ordinal que le corresponda. 
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• Ley Nº 26647, Ley que establece normas que regulan acres relativos al perfec
cionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado peruano. 

• Ley Nº 26889, Ley Marco para la Producción Legislativa. 
Le)' Nº 27747, que regula el otorgamiento de pensiones de gracia. 
Ley Nº 29158, Ley que norma la facultad del Presidente de la Repúbl ica de 
dictar decretos legislativos. 

2. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL POLÍTICO 

Según el arrículo 5º del Reglamento, esra función que ejerce el Congreso de la 
República, comprende: 
• La investidura del Consejo de Ministros. 
• El debare, la realización de acres e investigaciones y la aprobación de acuerdos 

sobre la conducca poÜtica del Gobierno, los actos de la administración y de las 
aucoridades del Estado. 
El ejercicio de la delegación de facultades legislarivas. 
El dictado de decreces de urgencia. 

• La fisca lización sobre el uso y la disposición de bienes y recursos públicos. 
• El cumplimiemo por el Presideme de la República del mensaje anual al Con

greso de la República. 
El antejuicio político. 

• El cuidado de que la Constirución Política y las leyes se cumplan. 
El diccando de las disposiciones convenientes para hacer efectiva la responsabi
lidad de los infractores de la Constitución Política y el ordenamiento jurídico 
de la Nación. 

Por su parte, el inciso b) del arclculo 64º del Reglamento establece como procedi
mientos del control polícico los siguientes: 
• La investidura del Consejo de Mínimos. 
• La interpelación a los ministros. 

La invitación a los ministros para que informen. 
Las preguncas a los ministros. 
La solicitud de información a los ministros y a la administración pública en 
general. 
La censura y la extensión de confianza a los miniscros. 
La investigación sobre cualquier asumo de interés púb.lico. 

• La dación de cuenta. 
• El antejuicio polícico. 

Encre los arrículos conscicucionales que tienen relación con esca función congresal 
cenemos los siguientes: 



"Articulo 57.- El Presiaente de 111 Rep1íblim puede celebrar o ratificar 1Tatados o 
adherir II éstos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso en milterias 
no contempladtu en el artículo precedente. En todos esos casos, debe dar cuenta al 
Congreso. Cuando el trarado afecte disposiciones constitucionales debe ser apro
bado por el mismo procedimiento que rige la reforma de la Constitución, antes 
de ser ratificado por el Presidente de la República. La denuncia de los tratados 
es potestad del Presidente de fa República, con cargo de dar cuenta al Congreso. 
En el caso de los tratados sujetos a aprobación del Congreso, fa denuncia requiere 
aprobación previa de éste. 

Artículo 96.- Cualquier representante al Congreso pued.e pedir a les Ministros 
de Esrado, al Jurado Nacumal de Elecciones, al ConmtÚJr Gen,.,al, 111 Bam·o 
Central de Reserva, a la Superintendencia de Banca, Seg11ros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones. a ÚJs Gobiemos Regionales y Locales y a las ins
tituciones que señaü1 la ley, los informes que estime necesarios. El pedido se hace 
por escrito y de acuerdo con el Reglamento del Congreso. La falta de respuesta da 
lugar a fas responsabilidades de ley. 

Artículo 97.- El Congreso puede iniciar investigaciones sobre cualquier asunto 
de interés público. Es obligatorio comparecer, por requerimiento, ame las co
misiones encargadas de tales investigaciones, bajo ÚJs mismos apremios que se 
observan en el procedimiento judicial. (. . .) 

Artículo 99.- Corresponde a fa Comisión Permanente acusar ante el Congreso: 
al Presidente de la República, a los represenmntes al Congreso, a /.os Ministros de 
Estado, a ÚJs miembros del Tribunal Constitucional, a ÚJs miembros del Consejo 
Nacional de la Magistratura, a ÚJs vocales de la Corte Suprema, a los focales 
supremos, al Defensor tkl Puebw y al Contraf.or General por infracción de /.a 
Constitución y por todo delito que comemn en el ejercicio de sus fondones y hasta 
cinco años después de que hllyan cesado en éstas. 

Artículo 100.- Corresponde al Congreso, sin parricipttción de la Comisión Per
maner1te, suspender o no al fancionario acusado o inhabilitarlo para el ejerdcio 
de la función pública hasta por diez años, o destituirlo de su función sin perjuicio 
de cualquiera otra responsabilidad. (. . .) 

Artículo HJ4.- El Congreso puede delega,· en el Poder Ejecutivo la facultad de 
legislar, mediante decretos legislativos, sobre la materia especifica y por el plazo 
determinado establecidos en la ley autorit,1tiva. No pueden delegarse las materias 
que son indelegables a la Comisión Permanente. Los decretos legislativos estdn 
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sometidos, en cuanto a su promulgación, publicación, 11igencia y efectos, a /.as 
mismru normas q11e rigen para la ley. El Presidente de la República da cuenta al 
Congreso o a lll Comisión Permtmt•nte de cnda decreto Legislativo. 

Articulo I 18.- Corresponde al Presidente de la República: -19) Dictar medidas 
extrtUJrdinarias, media/lle decretos de urgencia con fuerza de ley. en materia eco
nómica y financiera, mando n.sí [q requiere el interés nacional y con cargo de dar 
cuenta al Congreso. (. .. ) 

Articulo 129.- El Consejo d, Ministros (. . .). ConC11rren también cuando son 
invitados para infónnar. El Presidente del Consejo o 11110, por lo menos, de los 
ministros concurre periódicttmente a las sesiones plenarias del Congreso para la 
estación de preguntas. 

Articulo 130.- Dentro de los 30 días de haber asumido sus funciones, el Presi
dente túf Consejo cQncurre al Congreso, en compañía de los demás ministros, para 
exponer y debatir la política general del gobierno y las principales medidas que 
requiere su gestión. Plantea al efecto cuestión de confianza. Si el Congreso no está 
reunido, el Presidente de la ReplÍbíica convoca a Legisiatum extraordinaria. 

Articulo 131.- Es Qbligaroría la concurrencia del Consejo de Ministros, o de cual
quiera de los ministros, mando el Gongreso los lbm1a p11ra interpelar/os. (. .. ) El 
Congreso señala día y hora para qu.e los ministros contesten /.n interp,l.ación. (. . .) 

Artlmlo 132.- El Congreso hace efectiva /.n responsabilidad política del Consejo 
de Ministros, o de ÚJs ministros por separado, mediante el 11oto de censura o el 
rechazo de la cuestiórr de confianza. Esta última sólo se plantea por iniciativa mi
nisterial. (. . .). El Consejo de Ministros, o el ministro censurado, debe renunciar. 
El Presidente de la República acepta La dimisión dentro de las setenta y dos horas 
siguientes. la desaprobación de una iniciativa ministerial no obliga al ministro a 
dimitir, salvo que haya hecho mestión de confianza de /.a aprobación. 

A,·tlculo 133.- El Presidente del Consejo d.e Ministros puede planrem· ante el 
Congreso una ctmtión de ron.fianza a 1tombre del Consejo. Sí la confianza le es 
rehusada, o si es censurado, o si renuncia o es removido por el Prnidente de /;1 
República, se produce la crisis total del gabinete. 



3. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

Mediante las funciones especiales que señala el arcículo 5º del Reglamento, que 
se ejercen mediante los denominados procedimientos especiales a que se refiere el 
inciso c) del artículo 64º del Reglamento, el Congreso de la República: 
• Designa al Contralor General de la República. 
• Elige al Defensor del Pueblo. 
• Elige a los miembros del Tribunal Constitucional. 
• Elige a eres miembros del Direcrorio del Banco Cemral de Reserva. 
• Rarifica al Presidenre del Banco Central de Reserva. 
• Rarifica a l Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 

Fondos de Pensiones. 
• Remueve a escos funcionarios en los casos que prevé la Constitución Política. 

Encre las normas constitucionales afines a escos procedimientos cenemos, en el mis
mo orden, las siguientes: 

Artlrolo 101.- ( . .) Son atribuciones de la Comisión Permanente: 
l. Designar al Contralor General, a propuesta del Presidente de la República. 
2. Ratificar ltL desigruu'ión del Presitlente del Banco Centml de Reserva y del 

S11perinrendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones. 

Articulo 82.- {. .. ) El Contralor General es designado por el Congreso, a pro
puesta del Poder Ejecutivo, por siete años. Puede ser rem1Jvido por el Congreso 
por falta grave 

Artículo 161.- ( . .) El Defensor del Pueblo es elegido y removido por el Congreso 
con el voto de los dos tercios de su número legal. ( . .) 

Artículo 201.- El Tribunal Comtitucional es el órgano de control de fa Consti
tución. Es autónomo e irzdependiente. Se compone de siete miembros elegidos por 
cinco a,íos. ( . .) Lo; miembros del Tribunal Constitucional son elegidos por el 
Congreso de la República con el voto fa11orable de los dos tercios del número legal 
de sus miembros. ( . . ) 

Artículo 86.- El Banco (Central de Reserva) es gobernado por un Directorio de 
siete miembros. El Poder Ejecutivo desigr1r1 a cuatro, entre ellos al Presidente. 
El Congreso ratifica a éste y elige a los tres restantes, con la mayor/a absoluta 
del número legal de sus miembros. ( . .) El Congreso puede removerlos por falta 
grave. ( . .) 
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Artím/o 87.- ( . .) El Poder Ejecutivo designa al Superintendente de Banca, Se
guros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones por el plazo correspon
diente a su periodo consrit11cio11al. El Congreso lo rarifica. 

Las Leyes que desarrollan escas normas conscirucionales son, enrre otras: 
• Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Conrrol y de la Comra-

loría General de la República. 
• Ley N º 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 
• Ley Nº 28301, Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. 
• Ley Nº 26126, Ley Orgánica del Banco Cenrral de Reserva. La Ley Nº 27594 

que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designa
ción de funcionarios públicos, establece la forma de designación de los miem
bros del directorio del BCR. 

• Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca, Seguros y Adminiscradoras Priva
das de Pensiones. 



EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÜRGANlZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

PARLAMENTARIOS 

CAPÍTULO IV 

DOCUMENTOS 
PARLAMENTARIOS 

CONCRESO 





CAPÍTULO IV 

DOCUMENTOS 
PARLAMENTARIOS 

L 
os documenms parlamentarios son los que se generan en las diferentes ins
tancias y órganos parlamentarios y expresan la decisión de los congresistas 
en forma individual, de los grupos parlamentarios y de las instancias de los 

órganos de decisión que conforman los congresistas, sea a nivel administrativo o de 
función netamente parlamentaria. 

Se consideran documentos parlamentarios a: 
l. Resoluciones dd Congreso. 
2. Pedidos. 
3. Mociones. 
4. Citaciones para sesión, en comisiones y en el Pleno 
5. Asignación de tiempo. 
6. Agendas, en comisiones y en el Pleno. 
7. Actas, en comisiones y en el Pleno. 
8. Plan de trabajo de las com isiones. 
9. Reglamento de trabajo de las comisiones. 
1 O. Proposiciones legislativas. 
11. Dictámenes. 
12. Informes. 
13. Diario de Debates. 

l. RESOLUCIONES DEL CONGRESO 

A. Aspectos generales 

El artículo 94° de la Constitución Política otorga al Congreso de la República las 
siguientes atribuciones para que se gobierne con absoluta autonomía: 

Elaborar y aprobar su Reglamento, que tiene fuerza de ley. 
• Conformar comisiones y la Comisión Permanente. 
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Establecer su organización. 
• Establecer la organización y atribuciones de los grupos parlamentarios. 
• Gobernar su economía. 
• Elaborar y sancionar su presupue~i:o. 

Nombrar y remover a sus funcionarios y empleados y otorgarles los beneficios 
que les corresponden por ley. 

Para ejecutar estas arribuciones, el Congreso, mediante acuerdos del Pleno, del 
Consejo Directivo, de la Junta de Portavoces o de la Mesa Directiva dicta las medi
das necesarias para mejorar el funcionamiento del Congreso y contar con un mejor 
servicio parlamentario. 

Además, mediante resoluciones legislativas del Congreso modifica su Reglamen
co, delega facultades legislativas a la Comisión Permanente, declara la vacancia 
de congresistas y acepta las renuncias y nombra y declara la vacancia de los altos 
funciona.ríos del Estado. 

B. El Reglamento del Congreso 

El acuerdo del Pleno que se plasma en una resolución del Congreso por excelencia 
es su Reglamento. El acrual Reglamento data de 1995. fue aprobado en sesión del 
13 de mayo, promulgado el 23 de junio, publicado el 26 del mismo mes y entró en 
vigencia al día siguiente, el 27 de junio del citado año. Posteriormente, el 30 de mayo 
de 1998 se publicó el llamado Texto Único Ordenado del Reglamento del Congreso 
de la República. 

1) Modificaciones 

Desde su vigencia, el Reglamento ha tenido diversas modificaciones, que de un lado 
lo han ido adaptando a la realidad y el vaivén político, pero de orro está enredando su 
aplicación, porque cada modificación sólo tiene en cuenta la coyuncura de determina
do artículo, sin considerar que es un cuerpo articulado en donde un artículo ricne que 
ver con el conjunco de la norma. Tanto así. que uno de sus artículos todavía se refiere 
a la libreta electoral y no al documento nacional de idencidad. 

Las modificaciones que ha tenido el Reglamento son las siguientes: 
l. Por el Pleno del 5 de agosto de 1997, se aprobó un nuevo cuadro de comisiones 

y las elevó de 16 a 26, hizo la primera modificación, sin resolución específica. 
2. Resolución del Congreso N° 003-97-CR del 27 de agosto de 1997, modificó el 

inciso a) del artículo 88°. 
3. Resolución del Congreso N° 004-97-CR del 27 de agosto de 1997, modificó el 

nombre de la Comisión de Defensa Nacional y Orden lncerno, adicionándole 
la función ''y de lnreligencia". 



4. Resolución del Congreso N° 007-97-CR del 23 de enero de 1998, modificó los 
arácu1os 55° y 85°. 

5. El Pleno del 6 de marzo de 1998 modificó los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 90, 
12°, 16°, 22° (incisos f y g), 24° (inciso b), 25°, 30° (inciso g), 32° (incisos c, i), 
34°, 36°, 55° (inciso e), 64° (inciso c), 75°, 79° y 80°; y adicionó los artículos 
94° y 95° y la segunda disposición final. 

6. El Pleno del 26 de marzo de 1998 modificó el inciso e) del artículo 89° sobre 
procedimienro de denuncias constitucionales. 

7. El Pleno dc:I 9 de junio de 1998 modificó el artículo 52° referido al quórum 
para las sesiones y el voto dirimente del Presidenre. 

8. Resolución Legislativa del Congreso N° 014-98 del 16 de diciembre de 1998, 
modificó los artículos 56°, 57° y 58° e incorporó la tercera disposición final. 

9. Resolución Legislativa del Congreso N° 001-2000 del 30 de setiembre de 
2000, modificó el artículo 83°. 

10. Resolución Legislativa del Congreso N° 002-2000 del 6 de octubre de 2000, 
modificó el inciso a) del artículo 23°. 

ll. Resolución Legislativa del Congreso N° 003-2000 del 14 de octubre de 2000, 
incorporó la segunda disposición transitoria. 

12. Resolución Legislativa del Congreso N° 004-2000 del 14 de octubre del 2000, 
modificó la segunda disposición transitoria. 

13. Resolución Legislativa del Congreso N° 006-2000 del 28 de octubre del 2000, 
modificó el artículo 570, 

14. Resolución Legislativa del Congreso N° 011-2000 del 15 de diciembre del 
2000. modificó el segundo párrafo del artículo 78°. 

15. Resolución Legislativa del Congreso N° 012-2000 del 16 de diciembre del 
2000, modificó la segunda disposición cransicoria. 

16. Resolución Legislativa del Congreso N° 014-2000 del 18 de enero del 2001. 
modificó el artículo 89°. 

17. Resolución Legislativa del Congreso N° 001-2001 del 7 de agosto del 2001, 
modificó el inciso a) del artículo 35° y precisó la Comisión que tramitará una 
acusación constitucional establecida en el artículo 89°. 

18. Resolución Legislativa del Congreso N° 002-2001 del 9 de agosto del 2001, 
modificó el primer párrafo del artículo 33°. 

19. Resolución Legislaciva del Congteso N° 006-2001 del 30 de agosto del 2001, 
modificó el artículo 34°. 

20. Resolución Legislativa del Congreso N° 011-2001 publicada el 13 de octubre 
del 2001, modificó los artículos 8° (primera parre), 21° (segundo párrafo), 23° 
(inciso f), 29° (incorporó un párrafo), 32° (incisos c y g), 34°, 36°, 50°, 51° 
{tercer párrafo), 52° (inciso b), 53° (primer párrafo), 55° (segundo párrafo del 
inciso e), 61° (inciso c), 70° (primer párrafo), 73°, 78° (párrafos uno, cinco y 
siete), 83° (segundo párrafo e incisos c, d, e y f), 87° (segundo y cuarto párra
fos), 88° (primer y cuarco párrafos e incisos e y j), 90° (inciso c) y 91 ° (incisos 
by c); e incorporó el artículo 31° A. 



li 
\:tl!VIM .... nJ'Ml< 
.... fl'\• IAl."10U 

118 

,.. 
z 
·O 

~ 
N 

z 
< 
~ 
o 

21. Resolución Legislativa del Congreso No 021-2001 del 20 de julio del 2002, 
incorporó como Anexo el Código de Ética Parlamentaria. 

22. Resolución Legislativa del Congreso N° 001-2002 del 7 de agosro del 2002. 
modificó el inciso a) del arcículo 35°. 

23. Resolución Legislariva del Congreso N° 002-2002 del 20 de noviembre del 
2002, modificó el inciso a) del arrículo 23°. 

24. Resolución Legislariva del Congreso N° 003-2002 del 19 de diciembre del 
2002, modificó el artículo 50°. 

25. Resolución Legislativa del Congreso N<> 014-2002 del 28 de mayo del 2003, 
modificó el artículo 58°. 

26. Resolución Legislativa del Congreso N° 001-2003 del 6 de agosto del 2003, 
modificó el inciso a) del arúculo 23°. 

27. Resolución Legislativa del Congreso N° 015-2003 del 15 de noviembre del 
2003, modificó el artículo 35° (a-3). 

28. Resolución Legislativa del Congreso N° 016-2003 del 21 de noviembre del 2003. 
adicionó el inciso d) al arrículo 35° y modificó el Código de Éóca Parlamentaria. 

29. Resolución legislativa del Congreso N° 017-2003 del 3 de diciembre del 2003, 
modificó los arrículos 76° (numeral l del inciso f) y 92°. 

30. Resolución Legislativa del Congreso N° 025-2003 del 20 de febrero del 2004. 
modificó los artículos 28°, 38°, 40° y 41°. 

31. Resolución Legislativa del Congreso N° 030-2003 publicado el 4 de junio del 
2004, modificó el arrículo 68° (inciso O y adicionó el artículo 89° A. 

32. Resolución Legislativa del Congreso N° 032-2003 del 19 de julio del 2004, 
modificó los artículos 76° (inciso 2) y 770. 

33. Resolución Legislativa del Congreso N° 007-2004 del 24 de setiembre del 
2004, modificó los arrículos 23ó (inciso a y d), 70° (inciso c), 76<> (literal d del 
inciso 2) y 770. 

34. Resolución Legislativa del Congreso N° 11-2004 del 23 de octubre del 2004, 
modificó el arcíClllo 16°. 

35. Resolución Legislativa del Congreso N° 022-2004 del 23 de abril del 2005. 
modificó el artículo 55° (primer párrafo del inciso b). 

36. Resolución Legislativa del Congreso N° 025-2004 del 9 de junio del 2004, 
incorporó la cuarta disposición final. 

37. Resolución Legislativa del Congreso N° 029-2004 del 22 de julio del 2004, 
modificó el artículo 93°. 

38. Resolución Legislativa del Congreso N° 001-2005 del 6 de agosto del 2005, 
modificó los artículos 22° (inciso a), 34°, 35° (inciso a) y 36° y escableció un 
plazo para presentación de propuestas en la conformación de comisiones para 
el periodo anual de sesiones 2005-2006. 

39. Resolución Legislativa del Congreso N° 015-2005 del 3 de mayo del 2006, 
modificó el artículo 16° (segundo párrafo). 

40. Resolución Legislariva del Congreso N° 020-2005 del 26 de mayo del 2006, 
incorporó el inciso e) al artículo 76°. 



41. Resolución Legislativa del Congreso N° 21-2005 del 21 de junio del 2006, 
modificó el arcículo 570. 

42. Resolución Legislativa del Congreso N° 022-2005 del 8 de julio del 2006, 
modificó el arcículo 33°. 

43. Resolución Legislativa del Congreso N° 25-2005 del 21 de julio del 2006, 
modificó los artículos 20° (adiciona un párrafo y modifica el inciso d), 22° 
(inciso a), 25°, 27°, 31° A, 32° (inciso g), 34°, 35° (inciso a), 37°, 40º, 4Jo, 68º 
(segundo párrafo), 73°, 76° (punto 2 - 2.2 e), 78° y 88° (incisos a y d). 

44. Resolución Legislativa del Congreso N° 027-2004 del 26 de julio del 2006, 
incorporót el capírulo VII - artículo 96° al 101°, sobre el régimen aplicable a 
los parlamentarios andinos. 

45. Resolución Legislativa del Congreso N° 001-2006 del 6 de agosco del 2006, 
modificó el artículo 35°. 

46. Resolución Legislativa del Congreso N° 008-2007 publicada el 17 de octubre 
del 2007, incorporó un párrafo al arcículo 16° y modificó el inciso h) del artí
culo 25° y el inciso i) del artículo 89°. 

47. Resolución Legislativa del Congreso N° 009-2007 publicada el 17 de ocrubre 
del 2007, modificó el inciso h) del artículo 35°. 

48. Resolución Legislativa del Congreso N° 003-2008 publicada el 7 de octubre 
del 2008, modificó el segundo y tercer párrafos del inciso f) del artículo 22° y 
derogó los párrafos segundo y tercero del inciso d) del arrículo 23°. 

49. Resolución Legislativa del Congreso N° 002-2009-CR modificó el inciso a) 
del artículo 88° elevando a 7 el número máximo de integrantes de una comi
sión de investigación. 

50. Resolución Legislativa del Congreso N° 003-2009-CR del 2 de octubre del 
2009, modificó el inciso f) del artículo 23°, el inciso 1) del artículo 30º y, a la 
vez, adiciona a este artículo el inciso m). 

51. Resolución Legislativa del Congreso Nº 002-2010-CR, modificó el primer pá
rrafo del inciso c) del arcículo 89º sobre la conformación de la Subcomisión de 
Acusaciones Consrirucionales. 

52. Resolución Legislativa del Congreso l-20ll-CR modificó los artículos 2º, 
23º, 35º y 52º sobre en número de congresistas, número de comisiones 
(elevándolas a 24 comisiones ordinarias) y responsabilidad de los titulares 
de las entidades públicas para brindar facilidades a los congresisras en su 
función fiscalizadora. 

53. Resolución Legislativa 2-201 1-CR que adecua el literal c) del arrículo 1) del 
artículo 76º y los literales c) y e) del artículo 81º del Reglamento del Congreso 
a los ardcu los 80º y 81º de la Conscirución Política, señalando que el proyecro 
de ley que contiene la Cuenca General de la República se presenta hasta el 15 
de agosto del año siguiente al de la ejecución presupuesta! y es revisada )' dic
ta minada hasta el 15 de octubre y el Pleno se pronuncia hasta el 30 de octubre, 
caso contrario se envía el dictamen de la Comisión Revisora al Presidente de la 
República para que lo promulgue mediante decreto legislativo. 
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54. Resolución Legislariva 3-2011-CR que modifica los párrafos d.3 y d.5 del lice
ral d) del artículo 89º del Reglamento del Congreso respecto al quórum para 
que sesione la Subcomisión de Acusaciones Consátucionales, siendo la mirad 
más uno del número legal de miembros. 

55. Resolución Legislaáva del Congreso 4-2011-CR que modifica el arcículo 9º del 
Código de Érica Parlamentaria referido a sus intcgrames que son "no menos" de 
7 congresisras, respccando los criterios de "pluraliad y proporcionalidad". 

Estas modificaciones conscan ramo en el Tcxco Único Ordenado del Reglamento del 
Congreso de la República, que no provino de resolución que ordenara su edición y 
publicación, como en la edición oficial del 6 de octubre del 2008, salvo la Resolución 
Nº 003-2008-CR que se acordó el 6 de ocrubre del 2008, las del 26 de agosco y del 2 
de octubre del 2009 y la Resolución Legislativa 1-2011-CR. 

Sin embargo, en esras ediciones no se consideran las siguientes normas: 
El arcículo 30 de la Ley N° 26670 escablecía el debare obligatorio por el Pleno de 
la iniciativa legislativa presentada por el 0.3% de ciudadanos, aún cuando reng-a 
dictamen negativo. 
Esta Ley la derogó la Ley Nº 27520 que, a la vez, restituyó la vigencia de la Ley 
Nº 26300 Ley de los derechos de parcicipación y control ciudadano, que con
templa orra forma en el proceso de formulación y debate de propuestas de ley 
presentadas por los ciudadanos. 

• La Ley N° 26889, Ley Marco para la Producción y Siscemacización Legislariva, 
que en el artículo 5º señala la estructura de una ley en libros, secciones, tírulos, 
capítulos, subcapítulos y artículos, difereme a lo que senala d artículo 75° del 
Reglamento que se refiere a títulos, capítulos, secciones y artículos, lo que, evi
dentemente lleva a confusión. 
La Ley Nº 28484 que modifica diversos artículos de la Consricución Política 
rcspecco al nombre de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones. 

2) Nomenclatura del Reglamento 

Debido a este cal volumen de modificaciones, el Reglamento del Congreso <.:onsra de 
103 arcículos (101 artículos más los arrículos 31°A y 89°A), 2 disposiciones transito
rias, 4 disposiciones finales y 1 Anexo, dividido de la siguiente manera. 
• Capítulo Preliminar.- Disposiciones Generales: artículos 1° al 6°. 
• Capítulo l.- Proceso de Constitución del Congreso: arrículos 7° al 12°. 
• Capítulo !I.- Estatuto de los Congresistas: artículos 13° al 25°. 
• Capítulo III.- Organización del Congreso: artículos 26° al 41°. 

Sección Preliminar.- Disposiciones Generales: artículos 26° al 28°. 
Sección Primera.- Organización Parlamenraria: artículos 29° al 37°. 
Sección Segunda.- El Servicio Parlamentario: arcículos 38° al 41°. 



• Capítulo IV.- Comisión Permanente: artículos 42° al 46°. 
• Capítu lo V.- Funcionamiento del Congreso: artículos 47° al 63°. 

Sección Preliminar.- Periodos, Sesiones y Quórum: arcículos 47° al 52°. 
Sección Primera.- Sesiones Ordinarias del Pleno del Congreso: artículos 

53° al 55°. 
Sección Segunda.- Votaciones: artículos 56° al 58°. 
Sección Tercera.- Aniculaciones Especiales: aráculos 59° y 60°. 
Sección Cuarta.- Reglas de Orden en las Sesiones: arcículos 61° al 63°. 

• Capítulo Vl.- Procedimiemos Parlamentarios: arrfculos 64° al 95°. 
Sección Preliminar.- Disposiciones Generales: artículos 64° al 7 1°. 
Sección Primera.- Procedimientos Legislativos: arcículos 72° al 81. 
Sección Segunda.- Procedimiemos del Control Políóco: aróculos 82° al 92°. 
Sección Tercera.- Procedimientos Especiales: aróculos 93° al 95°. 

• Capítulo Vll.- Régimen Aplicable a los Parlamentarios Andinos: arcículos 96° 
al 101° 

• Disposiciones Transitorias.- Primera y Segunda. 
• Disposiciones Finales.- Primera: Vigencia del Reglamento. Segunda: Rendi

ción de Cuencas. Tercera: Precisa Resoluciones del Congreso. Cuarta: sobre la 
compensación por tiempo de servicios de los trabajadores 

• ANEXO: Código de Ética Parlamemaria dividido en: Introducción, 15 artÍ
culos (en siete capítulos) y l disposición final y transitoria. Los caplculos son: 
J.- Disposiciones generales; 11.- Normas de conducta en el ejercicio del cargo 
parlamentario; IIJ.- Rendición de cuencas del trabajo parlamentario; IV.- Re
lación con otros congresistas y con el personal administrativo; V.- Donación y 
uso de bienes y servicios del Estado, VI.- Comisión de Ética Parlamentaria; y 
VII.- Capacitación. 

E l mismo Reglamento, en el inciso i) del artículo 72°, establece como variantes d~l 
procedímíento Legíslativo la aprobación de "resoluciones legislativas de aprobación de 
normas reglamentarias internas del Congreso". 

Las modificaciones al Reglamento del Congreso se solicitan como cualquier pro
puesta legislativa y siguen el mismo procedimiento: presentación, numeración, 
decreto de envío a la Comisión de Constitución y Reglamento, estudio, debate, 
dictamen, Consejo Directivo o Juma de Portavoces, debate en el Pleno, promul
gación por el Presidente del Congreso con el título de "Resolución Legislativa del 
Congreso No ... " 

3) Formas de promulgación 

Por motivos netamente ilustrativos, glosamos dos formas de publicación de Reso
lución del Congreso de la República. 
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a) El Congreso Constituyente Democrático usó la siguiente fórmula para 
publicar el Rcglamenco del Congreso: 

EL CONGRESO CONSTITUYENTE DEMOCRÁTICO 
POR CUANTO: 

El Congreso Comtituyente Democrático, en sesión del Pleno celebrada el 13 de 
mayo tÚ 1995, y conforme tt la ttuto11omla reglamentttrilr que le concetÚ el artl
mfo 94° de la Constitución Polltica del Perú y a Lo establecido por los artíc'IIÍo; 
¡o y 2° de su Reglamento: 

Ha aprobado el sigttieme: 
REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Si~ el texto l.egal. 

POR TANTO: 
Mttndo se _publique y cumpla . 
En Lima a Los veintitrés dítts del mes de junio de mil novecientos noventa y cinco. 
Firmaron el Primer Vicepresidente, encargatÚJ de la Presidencia y el Segundo 
Vicepresidente . 

b) Para modificar d Rcglamcnro se usa la siguiente fórmula: 

RESOLUCJÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO N° ... -200 .. -CR 
... PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
POR CUANTO 
El Congreso tÚ la República 
Ha dado ltt sig,úente Resolución Legislativa: 
AR11CULO ÚNICO: Modificación 
Modificase el inciso j) del articulo ... 0 con el siguiente tenor: 
"Ardculo ... 0 

Inciso j) ... 
Comuníquese, publiquese y archivese. 
Dado en el recinto tkl Congreso de la República, a los ... días tkl mes r:le ... de 2007. 
Firman el Presidente y uno tÚ los Vicepresidentes 

Además, se coman ACUERDOS en el Consejo Direccivo y en la Mesa Directiva. 
En el primer caso para efectos del orden de las sesiones y orros dentro de sus atribu
cione~, en el segundo caso respecto al funcionamienw del Servicio Parlamentario, 



principalmente. En ambos casos, para aclarar situaciones que se presentan en el 
trabajo parlamentario y para señalar conceptos a fin de mejorar dicha labor. 

2. PEDIDOS 

El artículo 96° de la Constitución Política, -modificado por la Ley No 28484- de 
la Constitución Política otorga a los congresistas la facultad de "pedir" por escrito 
a: ministros de Estado; Jurado Nacional de Elecciones; Contralor General de la 
República; Banco Central de Reserva; Superintendencia de Banca, Seguros y Ad
ministradoras Privadas de Fondos de Pensiones; gobiernos regionales y locales y a la 
instiruciones que señala la ley, los informes que estimen necesarios, quienes deben 
concescar, bajo responsabilidad. 

El Reglamento del Congreso, por su parce, se refiere a esca facultad constitucional 
en diversos artículos: 

• En el inciso c) del artículo 20° les prohíbe intervenir a favor de terceros en 
causas pendientes de resolución en el Poder Judicial. En cal sentido no pueden 
pedir información sobre procesos judiciales, salvo que sea pública o el magis
trado que conoce el asunro acceda a entregarla, bajo responsabilidad, y siempre 
que lo permiran las leyes orgánicas del Poder Judicial y del Ministerio Público 
y las normas procesales (primer párrafo del arcículo 67°). 

• El inciso b) del artículo 22°, considera como deber funcional, el pedir los infor
mes que estimen necesarios a los órganos del Gobierno y de la administración 
en general y obcener respuesta oporrnna. Pueden, además, presentar pedidos 
por escrito para acender las necesidades de los pueblos que represencan (inciso 
e del artícu lo 22°). 

• El inciso f) del artículo 23ºque ordena a los titulares de las enridades públicas a 
brindar facilidades a los congresiscas en la fiscalización de las autoridades públicas. 

• El inciso d) del artículo 66° se refiere a los pedidos de información como va-
riante de las proposiciones parlamentarias. 

El arrículo 69° del Reglamento, sección preliminar del capítulo VI, Procedimien
tos Parlamentarios, define los pedidos de información como " ... proposiciones me
diante las cuales los Congresistas ejercen su derecho de pedir la información que con
sideren necesarias a los Ministro! y otras autoridades y órganos de la administración, 
a efecto de lograr el esclarecimiento de hechos o tener elementos de juicio para tomar 
decisiones adecuadas en el ejercicio de sus fimciones. Asimismo, los pedidos escritos se 
pueden efect1tflr para hacer sugerencim sobre la atención de los servicios públicos" (sic). 

En el mismo capímlo VI, sección segunda Procedimientos de Control Político, 
artículo 87° modificado por la Resolución Legislativa del Congreso N° 011-2001-
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CR, al desarrollar esca arribución conscirucional, cscablece la siguienre forma de 
trámite de los pedidos de información: 

Lo puede realizar cualquier congresista a los miniscros; al Jurado Nacional de 
Elecciones; al Contralor General de la República; al Banco Central de Reserva; 
a la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fon
dos de Pensiones; a los gobiernos regionales y locales y a los dcm:is organismos 
del sector público. 

• No se puede solicitar información sobre procesos judiciales en trámite, salvo 
que sea pública y si el juez, fiscal o sala que conoce el asunto accede a enrregar
la, bajo su responsabilidad, y siempre que lo permitan las leyes orgánicas del 
Poder Judicial y del Ministerio Público y las normas procesales vigentes. 
Se hace por escrito fundamentado y preciso, con copia a la Mesa Directiva. 

• Si en los 15 días posteriores el consulcado no responde, la Mesa Direcciva lo 
reitera. Si después de 7 días de la reiteración tampoco lo hace, el ministro o d 
funcionario requerido está obligado a responder personalmente anre el Pleno o 
ante la comisión ordinaria vinculada al rema, según corresponda y lo determi
ne el Consejo Directivo. 

• Mensualmente se debe publicar la relación de los ministerios y entidades de la 
administración que no respondan. También debe publicarse los pedidos de los 
congresistas y las respuestas en un boledn trimestral especial. 
Los vicepresidentes del Congreso no firmarán oficio que contengan pedidos de 
información que no se refiera a asuncos de interés público y de utilidad para el 
ejercicio de la función congresal, ni los que contengan ruegos o peticiones de 
privilegios y favores. 

Como concordancia legal, podemos citar las siguienres normas que se refieren a 
esca potestad congresal: 
• El artículo 82º del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el inciso 

16) señala como función del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial emitir los 
informes que solicite el Congreso de la República. 
El articulo 1° de la Ley Nº 26642, Ley que esrablecen plazos para que el MEF 
informe sobre leyes referidas a beneficios y exoneraciones triburarias de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 79º de la Constitución Política, modificado por el 
artículo único de la Ley Nº 27886, señala que el Ministerio de Economía y Fi
nanzas debe proporcionar el informe a que se refiere el tercer párrafo del articulo 
79º de la Constitución, a más tardar denrro de los 30 días calendario posteriores 
a la fecha en que recibió la solicitud de la comisión dictaminadora respectiva. La 
opinión contenida en dicho informe no obliga a las comisiones diccaminadoras. 
Vencido esce plazo se reitera el pedido concediéndole adicionalmenre 7 días ca
lendario, transcurrido dicho plazo, sin respuesta, se procede a dictaminar. 
Ley Nº 27658. Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, en su 
segunda disposición complementaria final, modificada por el artículo único 
de la Ley Nº 27842. señala que para normas referidas a organización del Es-



cado, cales como la creación de ministerios, entidades, instituciones, organis
mos públicos descentralizados, autoridades autónomas. corporaciones, fondos 
o cualquier otra entidad del Estado, se requiere de la opinión técnica previa de 
la Presidencia del Consejo de Ministros. Tales solicitudes provenientes de las 
comisiones dictaminadoras del Congreso de la República deben atenderse en 
un plazo de 30 días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud. 

A. Clases de pedidos 

Enrre esros documentos cenemos los que solicitan información sobre determinado 
cerna y ocros sobre aspectos divecsos de representación congresal. 

1) Pedidos de información 

Este derecho, cuya presentación y rrámice ya ha sido reseñado, tiene antecedente en 
el artículo 179° de la Constitución Política de 1979 que establecía que cualquier re
presentante a Congreso puede pedir a los Ministros de Estado, a1 Jurado Nacional 
de Elecciones, al Contralor General, a1 Banco Central de Reserva, a la Superinten
dencia de Banca y Seguros y a los gobierno regionales o locales los datos e informes 
que estima necesario para llenar su cometido. El pedido se hacía por escrito y por 
intermedio de la Cámara respectiva, de diputados o de senadores. 

AJ amparo de esta disposición constitucional se dictó la Ley N° 24247 que estable
cía que los funcionarios y entidades mencionados en el citado arrículo 179º de la 
Constitución, proporcionarán en un plazo no mayor de 10 días, los daros e infor
mes solicitados, con acuerdo de Cámara o por cualquier representante a Congreso, 
comprendiendo a las demás entidades en los que el Esrado renga participación o 
interés y a las empresas de derecho público. esracales de derecho privado y de eco
nomía mixta que debían contestar por medio del ministerio de su sector, salvo el 
Poder Judicial que respondía direcramence. En el artículo 3º establecía, además, 
que el incumplimiento por los ministros de Estado, de inmediato se ponía en cono
cimiento del Presidente del Consejo de Ministros, a fin de que adopte las medidas 
correctivas, sin perjuicio de la decisión que acuerde cada Cámara en tal caso. Por 
su lado, el arrículo 4º determinaba que cada mes y anees del término de la quincena 
siguienre, el Senado y la Cámara de Diputados publique en el diario oficial "El 
Peruano" la relación de los pedidos no absueltos en el plazo señalado. 

Como se aprecia, la Ley Nº 24247 del 19 de julio de 1985 no na sido derogada, pero 
prácricamence ha sido modificada por el Reglamento del Congreso, que mediante 
el inciso g) del artículo 32º establece como función y atribución de la Presidencia 
del Congreso ''Exigir u ordenar a los órganos del Gobierno y de la administración en 
general, para que respondan los pedi(Í(Js de información remitidos por los Congresistas, 
de conformidad con Lo que dispone el artt'culo 96° de La Constitución Política. De no 
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recibirse respuesttt. a los 15 días de mnitido el pedido, dispone que 11110 de los Vicepresi
dentes lo reitere, e11 /,1 forma prevista en el artículo 87° del prnente Reglanumto ", que es 
ampliado en el artículo 87° ya que, si no cumple con tal información "Tramcurridos 
siete días después de la reiteración, el Ministro o el funcionario requerido estd obligado 
a responder personalmeme, segtín corresponda y lo dnermine el Consejo Directivo, ante 
el Pleno o tinte ü, comisión ordinaria, vinmlada co11 el asunto motivo del pedido" 

Para mejor comprensión. mediante Acuerdo Nº 246-2001-CONSEJO-CR se die
ron las siguientes pautas generales para los pedidos de información: 

Uno de los vicepresidenres del Congreso supervisa el procedimiento parlamenta
rio de los pedidos de información y suscribe las comunicaciones correspondienres. 
Las copias de los pedidos que cursan direccamente los congcesiscas, serán remi
tidas al Departamento de Trámite y Estadistica Procesal de la Oficialía Mayor, 
con el cargo de haber sido recibido por el ministro o funcionario público co
rrespondiente. Los congresistas enviarán también al Oeparramemo de Trámite 
y Estadística Procesal una copia de las repuestas que reciban sobre sus pedidos, 
así como sus pedidos de reiteración. 
El Departamento de Despacho Parlamentario del Congreso es el órgano de la 
Oficialía Mayor encargado de elaborar los oficios de reiteración que los con
gresiscas soliciten y de elaborar. ramo la publicación mensual de los miniscros 
o entidades públicas que no hubieren respondido los pedidos luego de la rei
teración, como la publicación del bolerín trimcscral especial comeniendo los 
pedidos formulados y las respuescas recibidas. 

En base a tllo, se elaboró el Manual de Tramicación de los Pedidos de Información 
que Formulan los Congresisras a las Disrincas Encidades Públicas, que contiene 
la formalidad, el procedimiento, modelos para cada etapa del procedimienco y la 
precisión de que "lat 11ormas relmivas II los pedidos de información no son aplicables a 
los pedidos de opinión que sobre proyectos de ley remitan las comisio11es ordi11arias a Los 
ministerios y otras dependencias p,íblicas". El Manual data de noviembre del 2006. 

- Poderes del Estado y organismos públicos 
Para tener una mejor idea de quienes pueden pedir información y quienes están 
obligados a darla, señalamos a concinuación, en apretada síntesis, como se confor
man los 3 poderes del Escado y orros organismos públicos. 

El Poder Legislacivo, conocido rambién como Parlamenco, Congreso de la Repú
blica, Asamblea Nacional o Asamblea Legislativa, es unicameral compuesco de 130 
congresistas (Ley Nº 29402), elegidos por 5 años, el mismo periodo que para el 
Presidente y los viceprcsidenres de la República. Se rige por su Reglamento que 
ha esrablecido como órganos de gobierno, conducción y coordinación inrerna a la 
Mesa Directiva, el Consejo Directivo, la Juma de Porcavoces, la Comisión Perma
nente, los grupos parlamentarios y las comisiones. 



El Poder Ejecutivo lo dirige el Presidenre Constitucional de la República y lo inte
gran la Presidencia del Consejo de Ministros y los ministros de Estado. Además, lo 
conforma los 2 vicepresidentes que, en su orden, suceden al Presidente en su ausen
cia o impedimento. El Presideme y los vicepresidentes son elegidos por 5 años. El 
Presidente no puede ser reelegido, sino después de un periodo. 

El Poder Judicial lo dirige el Presidente de la Coree Suprema de Justicia de la Re
pública, que es elegido encre los vocales supremos titulares y lo gobierna el Pleno 
de los vocales supremos. 

En cuanto a los ORGANISMOS AUTÓNOMOS, los hay los denominados 
CONSTITUCIONALES que han sido creados por la Constitución Política y los 
creados por ley específica. 

Han sido creados por la Consticución Polícica: 
• El Tribunal Constitucional (artículo 201°). 

El Sistema Electoral, que lo conforman el Jurado Nacional de Elecciones -
JNE, el registro Nacional de Identificación y Esrado Civil -RENIEC- y la 
Oficina de Procesos Electorales -ONPE- (arcículo 177°). 
La Cormaloría General de la República (articulo 82°). 

• El Banco Central de Reserva (artículo 84°). 
La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos Privados 
de Pensiones (artículo 87°). 

• El Consejo Nacional de la Magistratura (artículo 150°). 
El Seguro Social de Salud -EsSalud (artículo 10º), se creó por Ley Nº 27056 
sobre la base del Instituto Peruano de Seguridad Social. 
Las universidade,~ (artículo 18°). 
El Ministerio Público, con el Fiscal de la Nación a la cabeza y la Juma de Fis
cales como órgano directriz (artículo 158°). 
La Defensoría del Pueblo (articulo 161°). 
Los entes autónomos: 

Colegios profesionales (artículo 19°). 
Comunidades campesinas y nativas (artículo 89°). 
Regiones (arcículo 190°). 
Municipalidades provinciales y dimitales (arrículo 194°). 

Los creados por Ley tienen su base consticucional, pero se le dio vida por ley es
pecial que le asigna las funciones y responsabilidades. 

En el Portal del Estado Peruano, se menciona a los siguientes organismos autónomos: 
l. Asamblea Nacional de Rectores (ANR). 
l. Banco Central de Reserva del Perú (BCRP). 
3. Consejo Nacional de la Magistratura (CNM). 

127 

on 
o> 
() :::. e: -; 
s:c 
Z5 
d< 
"' 
? 
" ~ 
s: ,., 
z 
~ 
" § 



128 

4. Defensoría del Pueblo (DP). 
5. Empresa Nacional de la Coca S.A (ENACO S.A). 
6. Escuela Superior Autónoma de Bellas Arces (ESABAC). 
7. Federación Peruana de Cajas Municipales de Ahorro y Crédiro (FEPCMAC) 
8. Fuero Militar Policial (Ex - Consejo Supremo de Justicia Militar) (FMP). 
9. lnsricuto de Investigaciones de la Amazonia Peruana (JIAP). 
10. Jurado Nacional de Elecciones UNE). 
11. Contralor/a General de la República (CGR). 
12. Ministerio Público-Fiscalía de la Nación (MPFN). 
13. Oficina Cenera! de Lucha contra la Falsificación de Numerario (OCN). 
14. Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE). 
15. Regisrro Nacional de Idemi6cación y Estado Civil (RENIEC). 
16. Seguro Social de Salud (ESSALUD) 
17. Superimendencia de Transporte Terrestre de Persona, Carga y Mercancías 

(SUTRAN) 
18. Tribunal Consricucional (TC). 
19. Universidad Nacional Micada Bastidas de Apurímac, en Abaacay. 
20. Universidad Nacional de San Agusún, en Arequipa. 
21. Universidad Nacional de Cajamarca, en Cajamarca. 
22. Universidad Nacional del Callao, en el Callao. 
23. Universidad Nacional de Ucayali, en Coronel Portillo. 
24. Universidad Nacional Incerculrural de la Amazonia, en Coronel Portillo. 
25. Universidad Nacional de San Anronio Abad del Cusco, en Cusco. 
26. Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga, en Ayacucho. 
27. Universidad Nacional de Huancavclica. 
28. Universidad Nacional del Cenero del Perú, en Huancayo. 
29. Universidad Nacional Hermilio Valdizan, en Huánuco. 
30. Universidad Nacional Santiago Ancúnez de Mayolo, ea Huaraz. 
31. Universidad Nacional José Fausúno Sánchez Carrión, en Huaura. 
32. Universidad Nacional Sao Luis Gonzaga de lea, en lea. 
33. Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, en Lambayeque. 
34. Universidad Nacional Agraria de la Selva, en Leoncio Prado. 
35. Universidad Nacional Agraria La Molina, en Lima. 
36. Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, en Lima. 
37. Universidad Nacional de Ingeniería en Lima, en Lima. 
38. Universidad Nacional Federico Villarreal, en Lima. 
39. Universidad Nacional Mayor de San Marcos, en Lima. 
40. Universidad Nacional Tecnológica del Cono Sur, de Lima. 
41. Universidad Nacional de Moquegua, en Moquegua. 
42. Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, en Maynas. 
43. Universidad Nacional Daniel Akides Carrión, en Paseo. 
44. Universidad Nacional de Frontera (Anees Universidad Nacional de Piura), en 

Piura. 



45. Univer~ida<l Nacional del Altiplano, en Puno. 
46. Universidad Nacional de San Martín, en San Martín. 
47. Universidad Nacional del Sama, en Sanca, Ancash. 
48. Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, en Tacna. 
49. Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, en Tambopaca. 
50. Universidad Nacional de Trujillo, en Trujillo. 
51. Universidad Nacional de Tumbes, en Tumbes. 

Además, del 2010 a julio del 2011, se han creado las siguientes universidades na
cionales: 
52. Universidad Nacional "Ciro Alegría", en Huamachuco, La Libertad. 
53. Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja, "Daniel Hernández Morillo", 

en Huancavelica. 
54. Universidad Autónoma Municipal de Los Olivos, en Lima. 
55. Universidad Nacional Autónoma de Huanca, en Ayacucho. 
56. Universidad Nacional Tecnológica de San Juan de Lurigancho, en Lima 
57. Universidad Nacional Autónoma Alcoandina de Tarma, en Junín. 
58. Universidad Nacional Autónoma de Aleo Amazonas, en Amazonas. 
59. Universidad Nacional lnrercultural de Quillabamba, en Cusco. 
60. Universidad Nacional lncerculcural de la Selva Central "Juan Sancos Acahual

pa", en Cbanchamayo, Junín. 
61. Universidad Naciona l ínrerculcural "Fabiola Salazar Leguía", en Bagua-Ama-

zonas. 
62. Universidad Nacional de Frontera, en Sullana, Piura. 
63. Universidad Nacional de Barranca, en Lima provincias. 
64. Universidad Nacional de Autónoma de Chota, en Cajamarca. 

A los organismos públicos, la Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en el 
artículo 28º los considera como entidades desconcencradas del Poder Ejecutivo, 
con personería jurídica de Derecho Público que tienen competencias de alcance 
nacional y están adscricos a un ministerio. Así mismo, los agrupa en 2 cipos: or
ganismos públicos ejecucores y organismos públicos especializados, que se crean y 
disuelven por ley a iniciativa del Poder Ejecutivo. A la vez, el artículo 31º considera 
otros 2 tipos de organismos públicos: los organismos reguladores y los organismos 
técnicos especializados. 

Mediante el Decreto Supremo N° 034-2008-PCM, actualizado por Decreto Su
premo Nº 048-2010-PCM y Decreto Supremo Nº 058-2011-PCM, en razón de 
que, " ... se ha creado un nuevo organismo público ejerntor y se aprobaron fusiones y 
la consiguiente extinción de dos organismo públicos; y así mismo, se asignaron nuevas 
/unciones y denominación a un organismo público califica(/Q, motivo por el cual re
sulta necesario actualizar la calificación y relación de los organismo públicos existentes, 
conforme a los términos del Capítulo 1 del Título IV de La Ley Nº 29158", se aprueba 
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una nueva acrualización de la calificación y relación de los organismo públicos y la 
adscripción a cada Minisccrio, de la siguienre forma: 

Organismos Públicos Ejecutores 
1. Academia Mayor de la Lengua Quechua - AMLQ 
2. Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSION. 
3. Agencia Peruana de Cooperación Inrernacional - APCI. 
4. Archivo General de la Nación - AGN. 
5. Biblioteca Nacional del Perú - BNP. 
6. Cenual de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS. 
7. Comisión Nacional de lnvesrigación y Desarrollo Aeroespacial - CON LDA. 
8. Consejo Nacional de Incegración de la Persona con Discapacidad - CO-

NAD!S. 
9. Cuerpo General de Bomberos Voluncarios del Perú - CGBVP. 
10. Despacho Presidencial - DP. 
11. Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVI DA. 
12. Dirección Nacional de Inceligencia - D!Nl. 
13. Escuela Nacional de Marina Mercante - ENAMM. 
14. Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES. 
15. Insáruco Geofísico del Perú - IGP . 
16. Instituto Geográfico Nacional -JGN. 
17. Instituto Nacional de Defensa Civil - INDEC!. 
18. Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas - INEN. 
19. Insrituto Nacional de Innovación Agraria - !NlA. 
20. lnsticuco Nacional de Radio y Televisión del Perú - IRTP . 
21. Instituto Nacional de Salud - !NS. 
22. lnsciruco Nacional Penitenciario - INPE. 
23. lnsciruco Peruano de Energía Nuclear - lPEN. 
24. lnstiruro Peruano del Oeporce - lPD. 
25. Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI. 
26. Organismo de Supervisión de los Recursos Forcscalcs y de Fauna Silvestre -

OSINFOR. 
27. Seguro Integral de Salud - SIS. 
28. Servicio Aerofocográfico Nacional - SAN. 
29. Servicio Nacional de Meceorología e Hidrología del Perú -SENAMHI. 
30. Sierra Exportadora - SE. 
31. Supcrincendencia Nacional de Bienes Esracales -SBN. 
32. Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria -

SUNAT. 
33. Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercandas -

SUTRAN. 
34. Cenero Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Dcsas

cres - CENEPRED. 



Organismos Públicos Reguladores 
35. Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporce de Uso 

Público - OSITRAN. 
36. Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN. 
37. Organismo Supervisor de la Inversión Priv-.tda en Telecomunicaciones - OSIPTEL. 
38. Superincendencia Nacional de Servicios de Saneamiento - SUNASS. 

Organismos Públicos Técnicos Especializados 
39. Autoridad Nacional del Agua - ANA. 
40. Auroridad Porruaria Nacional - APN. 
41. Auroridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR. 
42. Cenrro de Formación en Turismo - CENFOTUR. 
43. Cenero Nacional de Planeamienco Estratégico - CEPLAN. 
44. Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores - CONASEV. El artí

culo l º de la Ley Nº 29782, Ley de Forralecimiemo del Mercado de Valores, 
varia esca denom inación a Superintendencia del Mercado de Valores (SMV). 

45. Comisión de Promoción del Pen'.i para las Exporcaciones y el Turismo -
PROMPER. 

46. Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CON
CYTEC. 

47. Consejo Superior del Sistema Nacional de Evaluación, Acred itación y Certifi-
cación de la Calidad Educativa - CONSUSINEACE. 

48. Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana - TIA P. 
49. Instituto del Mar del Perú - IMARPE. 
50. lnstiruro Geológico Minero y Metalúrgico - lNGEMMET. 
51 . 1 nstituco Nacional de Defensa de la Competencia y Protección de la Propiedad 

lmeleccual- INDECOPI. 
52. lnsrituto Nacional de Estadística e lnformárica - INEI. 
53. lnscituto Tecnológico Pesquero - !TP. 
54. Oficina de Normalización Previsional - ONP. 
55. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 
56. Organismo Supervisor de las Contrataciones del Escado -OSCE. 
57. Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA. 
58. Servicio Nacional de Áreas Narurales Protegidas - SERNANP. 
59. Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud -SU NASA. 
60. Superintendencia Nacional de Regimos Públicos - SUNARP. 
Esros organismos, según el Anexo 02 del Decreto Supremo Nº 058-2011-PCM, 
han sido asignados a cada uno de los siguientes sectores: 

M IN ISTERIO DE AGRICULTRA 
l. Instituto Nacional de Innovación Agraria (TNIA). 
2. Auroridad Nacional del Agua (ANA). 
3. Servicio Nacional de Sanidad Agraria del Perú (SENASA). 

t¡ 
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MJNISTERJO D EL AMBIENTE 
4. lnsticuco Geofísico del Perú {IGP). 
5. Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología {SENAMHJ). 
6. lnsticuco de lnvescigaciones de la Amazonia Peruana {IJAP). 
7. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
8. Servicio nacional de Áreas protegidas por el Escado (SERNANP). 

MJNISTERIO D E COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 
9. Cenero de Formación en Turismo (CENFOTUR). 
10. Comisión de Promoción del Perú para la Exporración y el Turismo 

(PROMPERU). 

M lNISTE RlO DE CULTURA (creado por Ley N° 29565) 
ll. Academia Mayor de la Lengua Quechua (AMLQ) 
12. Archivo General de la Nación (AGN). 
13. Biblioreca Nacional del Perú (BNP). 
14. Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú (IRTP) . 

MIN ISTERIO DE DEFENSA 
15. Comisión Nacional de investigación y Desarrollo Aeroespacial (CON IDA) 
16. Escuela Nacional de Marina Mercante (ENAMM). 
17. lnsciruco Geográfico Nacional ([GN). 
18. Servicio Aerofocográfico Nacional (SAN). 

MINIST ERIO DE ECO NO M{A Y FrNANZAS 
19. Agencia de Promoción de la Inversión Privada (PROINVERSIÓN). 
20. Cc.nrral de Compras Públicas (PERÚ COMPRAS). 
21. Superintendencia Nacional de Administración Triburaria (SUNAT). 
22. Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores (CONASEV). El 

Articulo 1º de la Ley Nº 29782, varia esca denominación a "Superinten
dencia del Mercado de Valores (SMV). 

23. Oficina Normalización Previsional (ONP). 
24. Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
25. Instituto Peruano del Depone (IPD). 
26. Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 

(CONCYTEC). 
27. Consejo Superior del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Cer

tificación de la Calidad Educativa (COSUSINEACE). 



MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
28. lnstiruto Peruano de Energía Nuclear {!PEN). 
29. [nstituco Geológico, Minero y Metalúrgico (INGEMMET). 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
30. Instituto Nacional Penitenciario (INPE). 
31. Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP). 

MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES 
32. Consejo Nacional de Incegraci6n de la Persona con Discapacidad (CO-

NADIS). 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
33. Cuerpo Nacional de Bomberos Voluntarios del Perú (CGBVP). 
34. Despacho Presidencial (DP). 
35. Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVTDA). 
36. Dirección Nacional de lmeligencia (DINI). 
37. Instituro nacional de Defensa Civil (INDECI). 
38. Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre 

(OSINFOR). 
39. Sierra Exportadora (SE). 
40. Organismos Supervisor de la Inversión en [nfraescructura de Transpone 

de Uso Público (OSlTRAN). 
41. Organismo Supervisor de la inversión en Energía y Minería (OSINERG

MIN). 
42. Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones 

(OSIPTEL). 
43. Superintendencia Nacional de Servicios y Saneamiento (SUNASS). 
44. Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERY1R). 
45. Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN). 
46. 1 nsciruto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 

Propiedad lncelecrual (lNDECOPI). 
47. lnstituco Nacional de Estadística e Informática (INEI). 
48. Cenero Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de 

Desames (CENEPRED). 

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 
49. Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (FONDEPES). 
50. lnstiruro del Mar del Perú (IMARPE). 
51. 1 nstiruro Tecnológico Pesquero (ITP). 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
52. Agencia Peruana de Cooperación lmernacional (APCI). 
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MINISTERIO DE SALUD 
53. lnsrituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas (INEN). 
54. lnsticuto Nacional de Salud (!NS). 
55. Seguro Integral de Salud (STS). 
56. Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud (SU NASA). 

MIN ISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUN ICACIONES 
57. Autoridad Portuaria Nacional (APN). 
58. Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercan-

cías (SUTRAN). 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCC IÓN Y SANEAMIENTO 
59. Organismo de Formalizaci6n de la Propiedad Informal (COFOPRI). 
60. Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN). 

MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIALMediancc la 
Ley Nº 29792 Ley de creaci6n, organización y funciones del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (19 de octubre del 2011), además de crear el Sis
rema Nacional de Desarrollo e Inclusión Social (SINADIS), se adscribe a este 
Ministerio "los siguiemes programas o fum:iones''.· 
61. Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres (JUNTOS). 
62. Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social (FONCODES). 
63. Programa Nacional de Asistencia Alimencasia (PRONAA). 
64. Programa Nacional de Asistencia Solidaria (GRATITUD). 
65. Programa Nacional Wawa Wasi (WA\Y/A WASI). 
66. PENSIÓN 65, que se constiruye sobre la base de GARTITUD. 
67. CUNA MÁS, que se consriruye sobre la base de WAWA WASI. 

La primera disposición final dr.: la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecu
tivo, señala que son 15 los ministerios, que se amplían a 18 con la creación de los 
ministerios del Ambiente (Decreto Legislativo Nº I013) y de Desarrollo e Inclusión 
Social (Ley Nº 29565). Por la disposición complementaria modificatoria única de 
la Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, se establece que "roda referencia de la legislación al Minisrerio 
de Justicia, se enciende efectuada al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos". 
En el tercer párrafo de la exposición de motivos del Decrero Legislativo Nª 1098, 
qur.: aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Po
blaciones Vulnerables, se indica que el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social 
se denomina Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerable. 

A continuación, algunas leyes que crean instituciones públicas: 
• lnstiruro Nacional de Becas y Crédito Educativo (!NABEC) en d sector Edu

cación, Decreto Ley N° 21547. 



lnstituco Nacional de Investigación y Extensión Agrícola (INTEA), Instituto 
Nacional de Recursos Naturales (INRENA) y Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria (SENASA), creados por el artículo 17° del Decreto Ley Nº 25902, 
Ley Orgánica del Ministerio de Agriculrura. El Decreto Legislativo Nº 1013 
aprueba la fusión del INRENA con el Servicio Nacional de Áreas Proregidas 
del Ministerio del Ambiente. El INIEA reemplazó al Instituto Nacional de In
vestigación Agraria y Agroindumia (INIAA): la Ley Nº 28079 varió la deno
minación a Instituto Nacional de Investigación y Extensión Agraria (INTEA); 
la Ley Nº 28987 restiruye la denominación de Instituto Nacional de Investi
gación Agraria (INIA) y el Decreto Legislativo Nº 997 lo denomina Instituto 
Nacional de Innovación Agraria (INIA). 
Proyecto Especial Tirulación de Tierras y Catastro Rural (PETT), octava dis
posición complementaria del Decreto Ley N° 25902, en el sector agriculcura. 
Por Decreco Supremo Nº 005-2007-VIVJENDA se fusionó a COFOPRI en 
el seccor Vivienda. 
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CO
NADIS), por el arrículo 5º de la Ley N° 27050, en el sector Mujer y Desarrollo 
Humano. 
Instiruto Nacional de Salud (!NS), la Superintendencia de Entidades Presta
doras de Salud (SEPS) y el TnstiLuro Nacional de Enfermedades Neoplásicas 
(lNEN), Ley Nº 28748. Mediante artículo 6º de la Ley N° 27657, Ley del 
Ministerio de Salud, los adscribe en el sector Salud. 
Unidad de lnceligencia Financiera del Perú (UIF), la Ley N° 27693 la asigna a 
la Presidencia del Consejo de Ministros. Por el artículo lº de la Ley Nº 29038 
se le incorpora a la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones como entidad especializada. 
El Consejo Nacional de Descentralización (CND), el articulo 34º de la Ley N° 
27783 Ley de Bases de Descentralización, lo considera como organismo inde
pendiente y descentralizado adscrico a la Presidencia del Consejo de Ministros. 
El Centro de Formación en Turismo (CENFOTUR); la Comisión para la 
Promoción de Exporraciones (PROMPEX); la Autoridad Autónoma de Playa 
Hermosa - Tumbes; la Comisión Nacional de Zonas Francas, Zonas de Trata
miento Especial Comercial y Zonas Especiales de Desarrollo (CONAFRAN) 
y el Comité de Administración de la Zona Franca y Zona Comercial de Tacna 
(ZOFRATACNA), se adscriben al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
medianre la Ley Nº 27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo. 
Superincendencia de Bienes Estatales (SBN). por el arrículo 5º del Decreco Ley 
Nº 25738 se sustituye la cuarta disposición rransitoria y final del Decreto Ley 
N° 25556 creándose, sobre la base de la Dirección de Bienes Nacionales, la 
Superintendencia de Bienes Nacionales adscrito al Ministerio de la Presiden
cia. El artículo 1º de la Ley Nº 27395 la adscribe al Minisrerio de Economía y 
Finanzas. El Decreto Supremo Nº 004-2007-VlVIENDA lo adscribe al Mi-
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niscerio de Vivienda, Construcción y Saneamienco. El arrículo 8ª de la Ley Nº 
29151 lo considera como enre recror del Sistema Nacional de Bienes Escacales. 
Comisión Nacional de la Juvencud (CNJ), la Ley N° 27802 lo adscribe a la 
Presidencia del Consejo de Minisrros. 

• lnsricuco Antárcico Peruano (lNANPE). El arrfculo 2º de la Ley N° 27870, 
Ley del Instituto Antártico Peruano (]NANPE) ordena la reescruccuración de 
la Comisión Nacional de Asuntos Antárticos, constituyéndose en el INP, dc
pendieme del Ministerio de Relaciones Exteriores. Por Decreto Supremo Nº 
025-2007-RE, se aprueba su fusión al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
l nsciruro Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afrope
ruanos (INDEPA), la Ley N° 28495 lo considera como OPD mulcisectorial 
con rango ministerial adscrico a la PCM. Posceriormence pasa al Miniscerio de 
la Mujer y Desarrollo Social (Decreco Supremo Nª 001-2008-MIMDES), a la 
PCM (Decreco Supremo Nº 022-2010-PCM) y al Ministerio de Culcura (Ley 
Nº 29565). 
Consejo Nacional del Ambiente (CONAM), el arcículo lª de la Ley 26410 
lo adscribe a la Presidencia del Consejo de Ministros. La cercera disposición 
complementaria final del Decreto Legislativo Nº 1013 lo fusiona al Ministerio 
del Ambiente. 

2) Ocros pedidos 

El Reglamemo del Congreso permite a los congresiscas realizar pedidos por escrito 
para: 

Acender las necesidades de los pueblos que represeman. 
• Sugerir sobre la atención de los servicios públicos. 
• Dispensar de dictamen en la comisión de una proposición legislariva, debido a 

su urgencia o importancia o porque se ha cumplido el plazo para dictaminar. 
• Dispensar del trámite de aprobación de acca de una sesión, cuando se ha co

mado algún acuerdo que nece.~ita seguir su trámite en forma urgente. Este 
pedido se hace inmediatamente después del acuerdo o de terminada la agenda 
del Pleno y anees de levantarse la sesión, se acuerda por la mayoría simple de 
los congresista presenres. 

• Que una proposición legislativa, o un asunco de conocimiento de una comi
sión, renga preferencia en su debate. 

• Que una proposición legislaciva pase a conocimiento de determinada comi
sión. Se hace mediante moción de orden del día, previo acuerdo de la comisión 
inceresada. 

• Que se considere al congresista que lo solicita, como firmante de una propuesta 
legislativa o de un dictamen o de un informe cuando forma parte de ese grupo 
de crabajo. 

• Que se retire la firma del solicicanre de una proposición legislativa, de: un dic
tamen o de un informe cuando forma parre de ese grupo de trabajo. 



• Que se retire las palabras o frases que el solicitante considera agravian a su 
persona o a ocra persona o institución. Es oral durante un debate. 

• Que se le considere integrante de una comisión, sea como titular o como acce
sicario. Por medio del portavoz del grupo parlamentario. 

• Renunciando a un grupo parlamentario, a una comisión o a una subcomisión. 
• Que se conrrace a profesionales o técnicos especializados que apoyen el trabajo 

de una comisión de investigación. El pedido lo hace el Presidente de la comi
sión, debidamente fundamentado, lo decide el Consejo Directivo. 

En las comisiones escos pedidos general menee se solicitan oralmente, dentro de una 
sesión ea la estación PEDIDOS, o por escrito que se da cuenca como documento 
ingresado por el Presidente de la Comisión (dando cuenca al Pleno de la Comisión), 
y puede pasar a orden del día a solicitud del autor, de ocro congresisra o por dispo
sición del Presidente. En orden del día se debate y se acuerda lo conveniente con el 
voco de la mayoría de los congresistas presentes. 

3. MOCIONES 

Las mociones son pedidos de los congresistas que tienen por objeto fiscalizar los 
aetos del Gobierno o que el Congreso se pronuncie sobe determinado asumo, ge
neral menee de importancia nacional. Es un derecho ejercido generalmente por la 
oposición o por la minoría parlamentaria. 

Se presentan en Oficialía Mayor, el Consejo Directivo derermina su puesta en or
den del día para que el Presidente lo ponga en debate en el Pleno. Las mociones que 
se aprueban se ejecutan según sea el rema del que se erare. 

A. Clases de mociones 

Se pueden diferenciar las mociones de orden del día de otras de menor importancia. 

l) Moción de orden del día 

El ardculo 68° del Reglamento, modificado por las Resoluciones LegislaLivas del 
Congreso N°s 030-2003-CR y 025-2005-CR, señala que las mociones de orden 
del día "son propuestas mediante las cuales los congresistas ejercen su derecho de pedir 
dÍ Congreso que adopte acuerdos sobre asuntos importantes para los intereses del país y 
las relaciones con el Gobierno". 

Temas de la moción de orden del día 
Mediante moción de orden del día se solicita que: 
• Se conforme una comisión de investigación. 
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Se incerpde al Consejo de Miniscros o a uno o más miniscros de Esrndo. 
• Se invite al Consejo de Ministros en pleno o a uno o más ministros de Esrado 

para informar. 
Se censure al Consejo de Minisrros en su conjunto o a los minisrros de Estado 
en forma individual. 
Se le niegue la confianza al Consejo de Ministros en su conjunro o a los minis
tros de Estado en forma individual. 
Se censure a la Mesa Directiva del Congreso o a uno o más de sus integrantes. 
Se otorgue voco de confian1..a a la Mesa Directiva o a uno o más de sus ince
grances. 
El Pleno se pronuncie sobre cualquier asumo de imporcancia nacional. 
Se encargue a una o más comisiones para que erare un rema específico. 
Se vaque al Presidente: de la República por la causal prevista en el inciso 2) del 
artículo l 13° de la Consrirución Política (permanente incapacidad moral o 
física declarada por el Congreso). 

Mediante el Acuerdo Nº 021-2002-2003/CONSEJO-CR. del periodo de sesiones 
2002-2003, dererminó que cada grupo parlamentario priorice la.~ mociones sobre 
conformaciones de comisiones investigadoras o pedidos de asistencia de miniscros 
al Pleno, para que también el Consejo 1:is priorice. 

Secuencia del debate de una moción de orden del día en el Pleno 
El proponente lo puede sustentar hasca por 5 mi nucos. 
Los grupos que se opongan tienen l minuco cada uno, con un máximo de 5 
minuros encre codos. El Presidente puede disminuir este tiempo en función de 
la cantidad de asuntos pendiemes. 
Seguidamente se pone al voto su admisión a debate, que se acuerda con el voco 
favorable de la mayoría de congresistas h,ibiles, salvo "disposición conscirucio
nal diferente'' (Constitución Política, arcículo 131 º: la moción de interpelación 
lo presenta no menos del 15% del número legal de congresistas; artículo 132º: 
la moción de censura contra el Consejo de Ministros o uno o más minisrros lo 
presenta no menos del 25% del número legal de congresistas). 
Para la conformación de una comisión invescígadora se requiere el 35% de los 
miembros del Congreso, segun lo dispone el inciso a) del arrículo 88° del Re
glamento. Aprobada su admisión a debate se la pasa a orden del día. 
La moción de interpelación se pre.seora por no menos el 15% del numero legal 
de congresistas. y su admisión se aprueba con el voto del tercio de congresistas 
hábiles, efeccuada indefecciblemence en la siguiencc sesión (artículo 131º de b 
Constirución Política). 

• La moción de censura contra el Consejo de Minisuos o contra cualquier mi· 
nistro, se presenta con no menos del 25% del número legal de congresistas, 
se debate y vota entre el cuarto y el décimo día natural después de su pre
sentación y su aprobación requiere del voto de más de la mitad del número 



legal de miembros del Congreso (artículo 132° de la Constitución Política). 
• La moción de invitación para informar (aráculo 129º de la Constitución) se 

acuerda "mediante Moción de Orden del Día rramitada en forma simple" (ar
tículo 84° del Reglamento). 
El pedido de vacancia de la Presidencia de la República requiere la firma de no 
menos del 20% del número legal de congresistas, y su admisión, por lo menos 
el 40% de congresistas hábiles. La vacancia se aprueba con el voto favorable de 
los dos tercios del número legal de congresistas (artículo 89ºA del Reglamento 
del Congreso). 

2) Mociones de menor trascendencia 

En este grupo se consideran las que solicitan: 
Saludar a una personalidad, institución, localidad o región por mocivo o cir
cunsrancia especial. 
Felicirar a una persona o insri1uci6n por algún acto o acontecimiento impor
tante. 

• Dar el pésame a una persona, familia, institución o comunidad por algt'rn 
evento fatal. 

Son tramitadas ame el Consejo Directivo, salvo casos excepcionales que, a cri
terio del Presidente, deben ser conocidas y acordadas por el Pleno. Esre cricerio 
fue respaldado por el Acuerdo Nº 021-2002-2003/CONSEJO-CR citado en líneas 
precedentes. 

Evidencemcnce, las mociones que se presentan son múltiples y, por su gran número. 
se acumulan y embalsan en la agenda del Pleno. 

Por esca razón, el Consejo Directivo ha establecido parámetros para agilizar su 
tratamiento, mediante Acuerdos, cales como: 

Acuerdo s/n del 14 de agosro del 2001, que fijó en 3 minutos la intervención 
por congresisra en primera vuelca, dejando a criterio de la Mesa Directiva d is
poner una segunda o tercera vuelta; y da arribución al Consejo Directivo para 
que escoja enrre 6 y 7 mociones por sesión y procese las demás según lo crea 
conveniente. 
Acuerdo s/n del 28 de agosto del 2001, reiteró la facultad del Consejo Directivo 
para determinar las mociones que se deberán debatir en el Pleno, ororgando 3 
minutos para susrentarla y l minuro para oponerse, y para que, seguidamente, 
la someta a votación; así mismo para no procesar varias mociones de un mismo 
congresista en una sola sesión. 
Acuerdo Nº 185-2001-2002, establece el siguiente trámite para tratar las mo
ciones: Se elabora 3 listas: "Lista l~ con la relación de mociones de orden del 
día que determine cada grupo parlamentario que se tratarán en el Pleno; "Lista 
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2" con las mociones individuales reconocidas por el grupo parlamencario al 
que pertenece el congresista, que se tramita directamence por Oficialía Mayor; 
"Lista 3" con las mociones respaldadas por los grupos parlamencarios que no 
deben tratarse en el Pleno, pero que requieren el apoyo o respaldo del Consejo 
Directivo. Escas listas son previamenre evaluadas por una comisión mulcipar
tidaria conformada por un represencance de cada grupo parlamencario. 
Acuerdo Nº 187-2002-2003/CONSEJO-CR, a fin de que los congresistas eva
lúen sus mociones solicitando información, recomienden algo al Poder Ejecu
tivo o pidan que determinada comisión realice investigación, de tal forma que 
se conviertan en pedidos de información; y que las mociones de saludo se sigan 
tramitando de oficio con acuerdo del Consejo Directivo, 
Acuerdo Nº 004-96-1/CONSEJO-CR, señala que roda felicitación o pedido 
de carácter personal, se dirija directamence a la persona, autoridad o institu
ción correspondiente y que, de manera extraordinaria, los saludos excepciona
les los apruebe el Consejo Directivo para su debate en el Pleno. 
Acuerdo Nº 014-2003-2004/CONSEJO-CR, para que las mociones de saludo, 
felicitación y pésame se tramiten de oficio con acuerdo del Consejo Directivo, 
comando conocimiento en la siguiente sesión, de las mociones tramitadas. 

B. Trámite de las mociones en comisiones 

En las comisiones, una moción se presenta por escrito dirigido al Presidente de 
la Comisión dándose cuenca como documento ingresado o en forma oral, en la 
esración de PEDIDOS. Si se pasa a orden del día, a pedido del autor o de otro con
gresista, se debate, vota y se acuerda por mayoría simple de miembros presentes, 
Si se aprueba, el Presidente, mediante oficio, lo pone en conocimiento del Consejo 
Direcrivo. 

C. Nomenclatura de la moción 

La moción de orden del día tiene la siguiente configuración: 
El (los} congmfrta (s) que mscribr (n) (em:11bnmúJ) 
Consid,rando: 
Que .. . 
Que ... (Cuerpo: fundamentos de hecho y disposiciones legales que se invoca) 
Propone al Pleno la siguiente 

MOCIÓN DE ORDEN DEL DI A 

El Congreso de la Rep,íblica: 
ACUERDA: (Propuesta) 



Primero: ... 
Segundo: .. . 
Lima, ... de ... de ... 
- Firma del (los) congresista (s)-

4. CITACIONES 

Son las convocatorias, generalmente escritas, para que los congresistas concurran a 
sesión del Pleno, del Consejo Directivo, de la Comisión Permanente o de las comi
siones. La convocatoria a la Junta de Portavoces puede hacerse por escrito cuando 
el tiempo lo permita u oralmente durante las sesiones del Pleno del Congreso para 
tratar asuntos urgentes. 

A. Aspectos generales 

Las citaciones a sesión del Pleno, del Consejo Directivo, de la Junta de Portavoces 
y de la Comisión Permanente las hace el Oficial Mayor por encargo del Presidente 
del Congreso. Salvo en sesiones del Pleno del Congreso cuando, por asuntos de 
urgencia, el mismo Presidente cita a la Junta de Portavoces. 

Las citaciones para sesiones de las comisiones las hace su Presidente, que puede 
delegar al personal del Servicio Parlamentario. 

Las citaciones se hacen por escrito, mediante cédula, oficio, por periódico e incluso 
mediante correo electrónico. En los dos primeros casos se entrega directamente al 
congresista, sea personalmente o a su despacho, y, en caso de suma urgencia, en su 
domicilio. Siempre debe hacerse con anticipación de por lo menos 24 horas, así lo 
sefiala el inciso e) del artículo 30º del Reglamento que establece como una de las 
funciones y arribuciones del Consejo Directivo "Aprobar la agenda de cada sesión 
del Pleno, definiendo los proyectos que se tratarán en la orden del día de la sesión, 
poniéndolas {las agendas) en conocimiento de los Congresistas veinticuatro horas antes 
del inicio de la sesión". 

A la citación se adjunta la agenda de la sesión, el acta de la última sesión (inciso b 
del artículo 54º del reglamento del Congreso), aún cuando haya sido dispensada de 
su lectura y aprobación, los documentos pertinentes de los asuntos que figuran en 
agenda y la relación de documentos ingresados y emitidos desde la última sesión. 

Cuando la Comisión Permanente deba conocer una acusación constitucional la 
sesión se realiza "de inmediato", por lo que, la citación debe hacerse con la premura 
que el caso amerita. 
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Cuando un órgano legislativo se declara en sesión permanente no es necesario la 
citación escrita para reiniciar la sesión, porque es continuación de la anterior, con 
temas de la misma agenda, la que puede ir variándose, a criterio del presidencc o del 
Pleno del Congreso o de cada grupo de trabajo. 

B. Modelos de citaciones 

Como aporte para uniformizar el uso de estos documentos, propongo la siguiente 
redacción de las citaciones. 

Citación a sesión de comisión 

• A congresista miembro 
Líma, ... tÚ ... de ... 
Señor Congresisttt 

Miembro tÚ la Comisión de ... 

Suscrito por el Presideme: 

Me dirijo a usted citdndolo II fa sesión ordi111tri11 (extraordinaria) de la Comisión 
que presido, que se realizará en la sala ... , el... 11 !11S ... horas, para tmtnr /Qs asuntos 
de 111 agenda que se adjuntan In presente. 

Atemamente. 
- Sello y firma del Presidente -

Suscrito por el personal de la Juma Parlamentaria: 

Por mc11rgo del señor Presidente de la Comisión de ... cumplo con citar a usted a la 
sesión ordinaria (extraordinari") que se realiumi en la sala ... el... a úts ... horas, 
para tratar los asuntos de la agenda que se adj1mfil a la presente. 

Atentamente 
- Nombre cargo y fimuz del pemmnl autorizado -



• A congresista invitado a sustentar un proyecto de ley 
Lima., ... de ... de ... 
Seflor Congresi.sla 

Presente: 
Me dirijo a usted para manifestarle que la Comisión que presido ha acordat/(1 in
vit,zrlo para que sustente su propuesta legislativa N° ... que propone ... , en la sesión 
del día ... a las ... , en la sal,, ... 

Atentamente. 
- Firma y sello del Presidente -

A ministro o funcionario para informar o exponer, se hace mediante oficio. 

Lima, ... , de ... , de ... 
OficioN° ... 
Señor: 

Ministro (o funcionario) de ............ . 
Presente.-
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y n la vez citar/,o para el 
día .... a ln.r ... , en la sala ... , para que informe (exponga) sobre ... 
Es propicia la oportunidad para hacerle llegar los sentimientos de mi estima. 

Atentamente 
- Firma y sel/o del Presidente -

5. ASIGNACIÓN DE TIEMPO 

Para el mejor desenvolvimienro de los debares del Pleno, el Consejo Directivo fija 
el tiempo máximo de debate y el sistema para el uso de la palabra de los asuntos 
contenidos en la agenda, de acuerdo al número de:: congresista~ de cada grupo parla
mentario, para que expongan sus punros de vista o su posición (inciso f del arckulo 
30° e inciso c del artículo 55º del Reglamento del Congreso). 

No obstante que el Reglamento señala que, para cada caso se asigna determinado 
tiempo, ésca asignación no es escricra y prima muchas veces el buen criterio y la Aexi
bili<lad del Pre::si<lenre para la conducción del debate, prerrogativa que riene de acuer
do al inciso a) del artículo 61 ° del Regla meneo, que también precisa que la ampliación 
no puede exceder de 3 minutos y no más de JO ampliaciones por cada asumo. 
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De igual modo se ha reglamencado el uso de las interrupciones: no más de I mi
nuto, tiempo que se descuenta al orador interrumpido que acceda a ella, no hay in
terrupción dentro de una inccrrupción y no hay más de 2 interrupciones al mismo 
congresista (inciso d del artículo 55º del Reglamento). 

Respecto a este inciso, la práctica parlamentaria ha escablecido que el congresisca 
que desee inrerrumpi r le hace conocer al congresista que escá en el uso de la palabra, 
quien asiente o no, en el primer caso le hace conocer al Presidente del Congreso, 
quien le ococga la palabra al que ha solicitado cal interrupción, indicándole el ciem
po para hacerlo. Pero el Presidence del Congreso no necesariamente debe autorizar 
una interrupción, en la práctica, muchas veces no lo ha hecho, debido a diversos 
morivos, esencialmente al tiempo que ha demorado el debare de un asumo. 

A. Cuadro de Asignación de Tiempos 

Los ciempos asignados por el Consejo Directivo se dan a conocer a los congresistas, 
mediante el Cuadro de Asignación de Tiempos en el que figura: el número del do
cumentos (proyecto de ley, informe, moción), el rema de que traca el documento, 
los nombres de los grupos parlamencarios que incervendrán en el debate, el tiempo 
(en minutos) que harán uso de la palabra los integrantes de cada grupo parlamen
tario y el tiempo coral asignado para cada rema. 

8.- Asignación de tiempo por materia 

Para el debate de cada asumo de la agenda o de la orden del día, el Reglamento 
escablece que se asignará los tiempos para que los congresistas hagan uso de la pa
labra por si o en represencación de su grupo parlamentario. Para ello, de acuerdo al 
asumo a cracar, se ha establecido diferentes procedimientos y, consecuencemence, 
diversas asignaciones de tiempo. 

l) En el debate de dictamenes, de informes, de proposiciones legislativas dis
pensadas de dicramen y de mociones 
Artículo 55° del Reglamento, modificado por las Resoluciones Legislativas del 
Congreso N°s 007-97-CR. 011-2001-CR y 022-2004-CR. 
• No se lee el proyecto de ley o el dictamen completo sino la sumilla o, en 

casos especiales, la fórmula legal o la conclusión, salvo que el Presidente del 
Congreso lo estime necesario. 
Criterio ratificado por el Acuerdo Nº 302-2001-001-CONSEJO-CR, que 
dispuso que los proyeccos dictaminados por unanimidad, lo sustente el pre
sidente de la comisión y lo somera a vocación sin debace, pudiendo interrum
pir cal sustentación el congresista que tiene alguna objeción al dictamen. 
En caso de dictamen o informe, el presidente de la Comisión que ha 
aprobado el documento o en su reemplazo el vicepresidente o el secreta-



• 

rio, en ese orden, lo sustenta por no más de 10 minutos. Si hay dictamen 
o informe en minoría, lo sustenta el o uno de los firmanres por igual 
tiempo. Si es por unanimidad, no hay debate, pero el Presidence puede 
otorgar 2 minutos a cada grupo parlamentario que lo solicite para expo
ner su posición. 
El auror de la propuesra legislativa puede sustentarlo por no más de 5 mi
nuros. Los demás congresistas que deseen incervenir lo harán de acuerdo 
aJ sistema aprobado por el Consejo Direcrivo. 
En los debates generales de las propuestas legislativas, sólo intervendrán 
los voceros de los grupos parlamentarios por 1 O mi nucos cada uno, además 
del presidente de la comisión que ha dictaminado y/o el delegado de los 
firmantes del diccamen en minoría, intervienen por igual tiempo. Primero 
se debace el dictamen o informe en mayoría, si no se aprueba se debace el 
de minoría. Si hay dictamen divergenre entre dos comisiones, primero se 
debate el dictamen de la comisión principal, si este no fuera aprobado se 
debate el dictamen de la segunda comisión. 
Los tiempos los asigna el Consejo Directivo de acuerdo a los siguientes 
criterios: 

Cuando se acuerda que puede hacer uso de la palabra los congresistas 
que lo soliciten: no más de 5 minutos para cada uno, distribuyendo el 
ciempo máximo acordado para el debate encre los grupos parlamenta
rios., en proporción al número de congresistas de cada grupo. 
Cuando se acuerde que harán uso de la palabra sólo los voceros de 
los grupos parlamcncarios, no más de 10 minuros cada uno, distri
buyendo el coral del tiempo acordado a cada rema, en forma propor
cional. 

Se acuerda, en forma adicional, tiempo para réplicas y dúplicas. 
Cuando se acuerde debace general, cambíén se acuerda el ciempo de este 
debate y el que corresponda a las parces de la proposición legislacíva, indi
cando, sí corresponde, si se desarrollará por cículos, capítulos, secciones o 
arcículo por artículo. 

Z) En incerpelación y en la exposición y debate de la política general del Gobier
no y las medidas que requiere su gestión 
• Al Presidente del Consejo de Mínimos, se le ocotga el uso de la palabra 

por 60 minutos, para exponer. 
• El Consejo Directivo acuerda los tiempos para las incervencioncs de los 

congresistas y/o de los grupos parlamencarios. 
Terminadas las intervenciones, al Presidente del Consejo de Ministros y a 
cada ministro, se les concede el ciempo que establezca la Mesa Directiva 
para que expongan sus puntos de visea o respondan las preguntas. 

• Las incerrupciones las concede el miniscro por no más de 2 minutos, con 
autorización de la Mesa Directiva. 
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Terminada su exposición los minisuos pueden recirarse de la sala. En caso 
de investidura dd nuevo Consejo de Ministros, su presidente, ames de 
abandonar la sala, planteará cuestión de confianza. 

3) En la estación de preguntas y respuestas 
Cada congresista puede hacer I pregunta que debe ser breve, de tal modo 
que su lectura no exceda I minuto, pudiendo agreg:1r consideraciones no 
leídas demro dt: ese tiempo. 
El Presideme concede la p:ilabra al miniscro para responder las pregumas 
escritas previameme puestas en su conocimiento, en el lapso no mayor de 
3 minutos por pregunca. El congresisca puede repregumar en 1 minuto y 
el ministro contestar en 2 minutos. 
El minisrro puede comescar en una sola vez preguntas iguales. 

4) En el debate del proyecto de ley de presupuesto 
• El Presideme de l:i Comisión de Presupuesro y Cuenra General de la Re

pública, sustema el dictamen sin límite de tiempo. 
• El Minisrro de Economía y Finanzas sustenta el pliego de ingresos en el 

tiempo que considere necesario (sin límite de tiempo). 
Cada uno de los ministros sustenta su pliego de egresos por no más de 30 
minuros, o segl'an al rol prefijado por el Consejo Directivo de acuerdo con 
el Presideme del Consejo de Minisrros. 
En iguales condiciones suHentan los egresos de su secror el Presideme de 
la Coree Suprema, el Fiscal de la Nación, el Presidente del Jurado Nacional 
de Elecciones y d Defensor del Pueblo. 

5) En la invitación para informar 
El ministro invitado hace uso de la palabra hasra por 60 minucos. 
Si son varios los ministros, el Consejo Directivo fija el tiempo para cada 
uno de ellos . 
Los voceros de los grupos parlamcncarios intervienen por no más de 20 
minutos cada uno. 
Si el miniscro lo solicita, el Presidcnrc le concede Liempo adicional para 
aclarar algún concepto o referirse a la incervención de los congresisras. 

6) En acusaciones consrituciooales 
El congresista miembro de la Subcomisión Acusadora i;:ncargado de acruar 
como fiscal acusador, tiene el ciempo que considere necesario para susren
tar la acusación. 
El acw.ado tiene 20 mi nucos para formular su alegaro. Puede ororgar el to
ral o parre de este tiempo a su abogado, terminado este alegato, el acusado, 
su represenrance o ambos, es invirado a reararse de la sala. 



7) En mociones de orden del día 
El auror de una moción de orden del día lo fundamenta en tiempo no 
mayor a 5 minutos. 

• Los grupos parlamentarios que se opongan lo hacen en 1 minuto, con un 
máximo de 5 minuros enrre codos. 

6.AGENDAS 

Se puede señalar 2 acepciones: como la relación de temas o propuestas legislativas 
y como la secuencia para desarrollar una sesión. En este úlrimo caso se puede con
fundir con el estadio de orden del día. 

En esce sentido, cenemos: la agenda legislaciva, la agenda priorizada, la agenda del 
día y la agenda pendiente. 

A. Agenda Legislativa 

La Resolución Legislativa del Congreso N° 011-2001-CR. publicada el 13 de oc
tubre de 2002, que modificó el artículo 29° del Reglamento del Congreso, incor
pora el concepto de Agenda Legislativa, señalando que al inicio de cada periodo 
anual de sesiones. canco los grupos parlamentarios como el Consejo de Miniscros 
presentarán los temas y proyeccos de ley que consideren deben ser tratados con 
preferencia. 

A parcir de esca fecha. no sólo los grupos parlamentarios presentan su lisra de prio
ridades, sino que el Presidenre del Congreso lo solicita mediante oficio a los presi
dentes de las com isiones, sobre los proyeccos de ley pendientes de debate de cada 
comisión y los remas que recomienda priorizar. Dicha relación se pone a debate en 
el Pleno para su aprobación, incluyéndose en la Agenda Legislativa los proyectos de 
ley que obtengan mayoría simple, los mismo~ que tienen prioridad en su rraramien
ro canco en las comisiones como en el Pleno. 

Corno ejemplo, mediante Resolución legislativa del Congreso N° 009-2003-CR 
se aprobó la Agenda Legislativa para el periodo anual de sesiones 2003-2004, con 
remas sobre democracia y estado de derecho; Estado eficiente, transparente y des
cenrralizado; equidad y justicia social y competitividad del país. 

B. Agenda del día y agenda pendiente 

Para las sesiones del Pleno se consideran dos clases de agenda: del día y la pendiente. 
En la AGENDA DEL DÍA se consigna los asuntos que serán rrarados en la sesión 
(dictámenes, informes, pedidos, mociones), así como los pedidos y mociones que 
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han sido cramicados por el Consejo Direccivo. La Agenda del Día se distribuye a los 
congresistas con anticipación de 24 horas a la sesión. 

La AGENDA PENDIENTE da cuenca de los asunros que aún no han sido acorda
dos por el Consejo Directivo para ser debatidos en el Pleno. 

El Presidente del Congreso, por sí o por acuerdo de la Juma de Porra voces, puede 
alterar el orden de debate de los dictámenes e informes. La Juma de Portavoces 
puede ampliar la agenda de la sesión y la determinación de prioridades en el debate, 
con el voto aprobatorio de la mayoría del número legal de los miembros del Con
greso allí represenrado (inciso 3 del artículo 31° A del Reglamenro). 

Respecto a la consideración de los cernas en la agenda del Pleno, se dcbt: tener en 
consideración los siguientes acuerdos: 
• Acuerdo N° 373-2003-2004/CONSEJO-CR, señala que los informes que se 

emitan cumpliendo el encargo del Pleno que dcsc~timen la denuncia o remitan 
lo actuado al archivo, se publican en el portal del Congreso y sólo son incluidos 
en la agenda del Pleno si lo solicita un grupo parlamentario; los informes en 
minoría sobre dichos encargos del Pleno no se debaten, salvo que se debatan los 
de mayoría cuando sean procedemes. 
Acuerdo sin del 12 de octubre del 2007, incluyó en la agenda del Pleno los 
proyectos de ley con dictamen de la comisión principal, cuando han crans
currido los 30 días de rcglarnemo y no tienen d ictamen de las comisiones 
secundarias, siempre y cuando no sea necesario rener opinión del Poder Eje
cutivo para los casos de creación, modificación y orro asumo relacionado a 
triburos. 

C. Modelos de agenda 

En cada estamento parlamentario se ha establecido un modelo de agenda, en la 
acepción de secuencia de una sesión. 

Agenda de sesión del Pleno 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
AGENDA DE SESIÓN DEL PLENO 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 20 ... - 20 ... 
Lima ....... . 
PRESIDENCIA DEL SE/Í!OR ... 
INDICE 
l. Mociones de orden deL dfa 

PÁGINA 



2. Fundamentación de voto 
3. Oficios: 

- De congresista 
- De instituciones p,íbbcas 

4. Dictámenes de comisiones 
5. informes: 

- De congresistas 
- De comisiones 
- De la Comisión Permanente 

6. Moción de interpelación 
7 Pedido de dispens11 de dictamen 
8. Pedidos acordados (de diversa índole) 
9. 1\.focioms tr11miflldas por el Consejo Directivo 

- Mociones de saludo 
- Mociones de felicitación 
- Moción de pesar 

10. Cuadro de tiempos 
JI. Pedidos 
12. Acusaciones constitucionales 
13. Orden del dltt: 

- Dictámenes de proyectos de ley 
-Mociones 
- Otros. 

• Agenda de sesión de la Comisión Permanente 

DEL MIÉRCOLES ... DE ... DE 20 ... 
SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA 20 ... -20 ... 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR 

ÍNDICE 
lnfomies de calificación de Út Subcomisión de 
Acusaciones Constitttcionales que declaran 
la improudencia de denuncim constitucionales 
Informes de calificación de la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucionales que declaran 
procedente la amsación constitucional 
Informe; finales de la Subcomisión de Acwacione; 
Constitucionaks que recomiendan el archivamiento 
Díctámenes 
Pmyecto pendiente de segunda votación 
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• Agenda de sesión del Consejo Directivo 

AGENDA 
PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DEL 20 .... 20 .. 

SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 

lima, ............ . 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR .... 

UCENCIAS: 

PEDIDOS DE LJCENCIA OFICIAL. 
Dei señor congresista ... solicit1111do licmcin oficial del 20 ,ti 30 de ... de ... p11rn asistir 
en representación del Prtsideme del Omgreso. a la .... 11 realkarse m Huancnyo. 
De los congresistllS ... y ... solicitando licencia oficial dei 20 al 25 de ... de ... para 
conformar la dekgación que en representación del Congreso que participnrtf en 
la reu11ión de ... que se realizará en Madrid - Españn. 

PEDIDO DE LICENCIA POR ENFERMEDAD 
Del congresista ... solicitando licenri,1 por enfermedad del 15 ni 20 de ... de ... , por 
requerir un tratamiento al encontrarse delicado de snlud. Adjunta certificado de 
salud mscrito por el Dr .... prescribiendo descanso por 5 días. 

FUNDAMENTACIÓN DE VOTO 
Del congresista ... fondamenrando las rllZQnes por lllS que 1101ó en contra sobre el 
dicramm del proytcto de Ley Nq ... debatido en In sesión de focha ... 

OFICIOS 
Del congresista ... solicitando copia del actn de fecha ... 
Del t'ongresístn ... presentando su rentmcia irre11ot'abk a conformnr la t'Omisí6n 
de ... 

DICTÁMENES 
De la Comisión de Economía, por unanimidad, aprobando el proyecto de ley 
N° ... que propone ... 
De la Comisión tÚ Trabajo, por mayoría, sobre el proyecto de ley N° ... que 
propone ... 

MOCIÓN DE ORDEN DEL DÍA 
Del congresista ... para q11e el Congreso de la Rep,íb/ica i1111ire ,zl señor ministro de ... 
a i11form11r sobre las razones por las males ... 



PEDIDO DE DISPENSA 
Del congresista ... solicitando la dispensa de dictamen sobre el proyecto de ley N° ... 
que propone ... presentado por el congresista ... , en razón de que ha transcurrido 
más del tiempo establecido por el Reglamento sin que la Com1sió11 de ... haya 
rumplido con debatirÚJ. 

• Agenda de sesión de comisión ordinaria 

COMISIÓN DE ... 
PERIODO DE SESIONES 20 ... - 20 ... 

SESIÓN ORDINARIA N° .. . 
LIMA, ... de ... de .. . 
AGENDAN° .. . 

1) Comprobación dei quórum 
2) Aprobación del arta N° ... de la sesión de ficha ... 
3) Despticho: 

Documentos recibidos: proyectos de ley, mociones, pedidos por escrito, 
o.fidos. licmcias_y justificaciones para no concurrir a la midn. 
Documentos remitidos: oficios ejewtando los acuerdos de la comisión, 
pedidos de opinión o informe sobre los proyectos de ley ing,-esados. 
Dictdmenes I informes. 

4) Informes: 
informes escritos: del Presidenre de la comisión, de la mbcomisión, de 
congresistas miembros, otros. 
Infom1es verbales (en la sesión): del Presidente de la comisió11, de miem
bros de la comisión, de otros congresistas. 

5) Pedidos: 
Pedidos escritos de los congresistas. 
Pedidos verbales (en la sesión). 

6) Orde11 del d!a: 
Proyectos de ley. 
Informes de ministros y otros funcionarios del Gobierno. 
Sustentación de proyectos de ley por su autor. 
Informes o pedidos que la comisión ha acordado pasen a orde11 del dla. 
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7.ACTAS 

El aeta es el documento escrito en el que se resume codo lo acontecido en una se
sión, precisándose los acuerdos. Se desarrolla teniendo como ba.se la agenda de la 
sesión. 

A. Conrenido del acra 

El acra condene: 
• Lugar, día y hora que se realiza la sesión. 
• Nombre del congresisra que preside la sesión 
• M iembros de la comisión presentes. Se incluye a los que llegan una vez iniciada 

la sesión. 
Miembros con licencia o con permiso. 
Constancia de aprobación del (las) acta (s) de la (s) sesión (es) precedente (s). 
Recursos dilatorios plameados durante el debate. 
Pedidos, escritos u orales. 

• 1 nformcs que se dan en la sesión. 
• Intervenciones resumidas de cada congresista. 

Acuerdos tomados, indicándose los que votaron y e.l número de voros a favor, 
en contra o absreniéndose. 
Hora que se levanta o suspende la sesión. 

Las actas de las sesiones del Pleno, del Consejo Direcrivo, de la Mesa Oirecriva y 
- de la Comisión Permanente las firma el Presidente y uno de los vicepresidentes y la 

refrenda el Oficial Mayor. 
Las actas de las sesiones de las comisiones las firma el Presidente y el Secretario. 

Las actas de las sesiones del Pleno se compilan en el "Diario de Debates". Las del 
Consejo Directivo, Mesa Directiva y Comisión Permanente las custodia el Oficial 
Mayor. Las de las comisiones se remiren al Archivo General del Congreso. Todas 
las actas son de conocimiento público mediante la página web o el porcal del Con
greso. 



B. Modelos de acta 

1) Acta de sesión de la Comisión Permanente 

COMISIÓN PERMANENTE 
PERIODO LEGISLATIVO ... - .. . 

15º SESIÓN CELEBRADA EL. .. DE ... DE 2 ... 
PRESIDIDA POR El SEÑOR .. . 

Siend() las catorce horas, actuanda como Secretario el senor .. . , se pasó Lista respon
ditnd() íos señores congretisras .. . , ere. 
AUSENTE CON LICENCIA, el sefzor congresista ... 
AUSENTE CON AVISO el congresista ... 
AUSENTES los señores ... , etc. 
Con el quórum reglamentario el señor Presidente abrió /11 sesión. 
Fue aprobada el ,reta de la sesión de focha ... 
Se dio mmta de los siguiemes documentos: 

OFICIOS: 
Del señor ... presentando su renuncia a la Comisión de. . . Se aprobó con 
conocimiento de la citada Comisión. 
Del señor presidente de la subcomisión encargada de ... , solicitando amplia
ción de ... díns ptmr pronunciarse. Se acortM por un,mimidl1d el pedido. 

INFORMES: 
En ma._yoría y en minoría de /.a subcomisión encargada de ... Pasó a orden del dla. 

ACUSACIONES CONSTITUCIONALES: 
Del señor ... presentanda acusación constitucional conrra el ministro de ... por 
infracción de los artículos ... y ... de /11 Constitución PoHtica. por el cuanto el aa,
sado . .. 
Con conocimiento de !.1 (omisión Per,ntmente pase el expedieme y la dacumen
tación tl la subcomisión que pam tal efecto se nombrard en /.a estación de orden 
deldla. 

DITAMENES 6·ólo cuando el Pleno le ha delegado funciones, sobre roda en el 
interregno parlamentario) 

De la Comisión ... con dictamen por unanimida,i. Pasa a orden de día para 
su debate. 

Simdo las ... horas, con el quórum reglamentario se pasa a la segunda hora. 
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ORDEN DEL D/A 
El se,íor Presidente puso a tkbate el informe tÚ in subcomisión encargada de inves
tigar la acusación constitucional N° ... contra .... 
Se suspendió la sesión para el ingreso de/ denunciado señor ... 
Reabierto la sesión se leyó Los incisos e), .f), g), h) e i) del ardmlo 89° del Regla
mento del Congreso. 
A co11tinuación ti congresista ... Presidente tÚ la Subcomisión investigadora fon
dameritó el informe en mayoría, manifl>st,mdo que hay elementos suficientes para 
... , aludió al marco legal que corresponde y se,íaló finalmente que el denunciado 
ejerció su derecho de defensa en todo el procedimi,ento. 
El señor Presidmte corwedió el uso de fa palabra al señor ... por 20 mi11utos. 
El denunciado dijo qwt ... 
Terminada la deftma se invitó al acusatkJ a abandonar la sala de sesión. 
El míor congmísta ... planteó como cuestión previt1 que se tkfina el procedimimto 
a seguir. P11esta ,z/ voto la cuestitJn previtl se rechazó por ... votos contr11 ... 
Seguidamente hicieron uso de la palabra los congresistas .... , y ... 
J:.'I señor Presidente p11so al voto fa procedencia del privilegio tkl antejuicio o si se 
remite lo actuado lli Ministerio Ptíblico. 
Se acordó por mayoría aplicar el procedimiento del antejuicio por ... votos, con
tra ... y ... abstenciones. 
Se puso al voto el informe en mayoría que propone la acusación constiwcional 
elaborado por la Subcomisión, que fue aprobado por ... votos contra ... votos y ... 
abstenciones. Voraron a favor los congresistas ... , .... , ... etc., m contra los se,ío-
res .. . , .... y .. . se abstuvo el congresista ... 

El texto del informe es el siguimte: 

INFORME. ... 
-Conclusión- La Subcomisión investigadora de la acusación constitucional presen
tada contra ... despu~ de estudiar y analizar los medios probatoiws con eriterio 
de conciencia, objetividad y justicia, de conformidad con el articulo 89º - incíso 
e)- del Reglamento del Congreso, concluye informando a In Comisión Permanente 
que existen méritos suficientes para proponer la acusación constitucional ante el 
Pleno del Congreso por los hechos delictivos demmcratÍ()s. 
Seguidamente el señor Presitknre propuso como integrantes de ltt Subcomisión 
Arost1dora a los señores ... , ... y ... Puesta al voto foe aprobada la propuesta por 
ummimidad. 
A pedido del congresista ... se aprobó por unanimidad la dispema de In aprobación 
tkl acta tÚ la presellte sesión y tramitar los asuntos acordados de inmediato. 
Sie11tkJ las ... se lev,mtó la sesión. 



2) Acta de sesión de comisión ordinaria 

El acta de una sesión de comisión ordinaria, debe seguir la siguienre secuencia: 
Nombre de la comisión, periodo de sesiones, número de la sesión y número 
del acta. 
Lugar y fecha de la sesión, quien la preside, quienes estuvieron presentes, 
quienes tuvieron licencia, quienes avisaron de su ausencia y la comprobación 
del quórum. 

• Aprobación del acta de la sesión precedente, indicando si ha tenido observa
ciones. 
Constancia de que se hizo emrega a los.se1iores congresistas, de la sumilla de 
los documentos ingresados y emitidos. 
Informes de los miembros de la comisión u otros que hubiere. 
Pedidos de los congresistas, sea por escrito u oralmente. 
Orden del día, debidamence enumerados los puncos expuestos o debatidos, las 
conclusiom:s y los acuerdos. 
La hora en que se kvanca o suspende la sesión. 
Numeración de los folios. 

MODELO 

COMISIÓN DE .. . 
PERIODO DE SESIONES ... 20 ... 20 ... 

SES1ÓNN° ... 
20 DE ENERO DE 2 ... 

ACTAN° ... 

En Lima, siendo !ns ... horas del. .. de ... del 2 .. . , en la sala de sesiones ªFran
cisco Bologru:si" del Congreso de la Repúblu·a, se reunieron bajo L,r presidencia. 
del congresista ... , los señores miembros de la Comisión de ... , congresistas ... , etc., 
para llevar a cabo la sesión citada para esra .fecha y hora. Con el quórum regla
mentario se inició La sesión. 
Con licencia el congresista .. .justificó su ausencia el congresista ... 
Ademds participó en la sesión el cMtgrtsista ... 

l. APROBACIÓN DE ACTA 
Se aprobó el acta de la sesión ,mterior sin observaciones (si no las hay) 
Se aprobó el acta de la sesión ant.erior con las obser11t1ciones del congresista en el 
sentido qu~ ... 

II. DESPACHO 
EL señor Presidente precisó que la sumilla de los documentos ingresados y rcmi-
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tidos ha sido entregada en el despacho de Íos congresistttJ, indicando que si desean 
copia de alguno de ellos, lo soliciten en la secretaría de la Comisión. 

ID. INFORMES 
• Del congresuta . .. sobrt . .. 
• Del congresista ... sobre. 

IV. P.EDJDOS 
• El congresista ... pidió que .. . 
• EL congresista solit:iró que .. . 

V. ORDEN DEL DÍA 

l. DICTAMEN DEL PROYECTO DE LEY N° ... QUE PROPONE ... 

Hicieron uso de la palabra Íos seiíores: 
• Collgresista ... dijo que ... 
• Congresisra ... se,íaló que ... 
Seguidameme se puso al voto el dicmmen APROBÁNDOSE POR UNANIMI
DAD (por mayoría con el voto a favor de los congresistas ... , y ... , m contra de ... , 
se abstuvo el congresista ... 

2. EXPOSICIÓN DEL SEÑOR MINISTRO DE .. . , DOCTOR .. . SOBRE ... 
Se transcribe la exposición o se hace una síntesis. 
A co11rin11ació11 hicieron uso de la palabra los señores: 

Congresista ... , quien dijo que ... 
Congmista .... dijo que ... 
El señor Ministro co711estó . .. 

3. PEDIDO DEL CONGRESISTA .. . PARA QUE ... 
El congresista solicitante sustentó fil pedido. 
Hicieron uso de la palabra los congresistas: 
• El señor .... dijo que ... 

El congresista ... , precisó que ... 
Puesto "' voto el pedido SE APROBÓ POR UNANIMIDAD (se rechazó o se 
aprobó por mayoría) 
Siendo las ... se levantó (suspendió) la sesión. 



3) Acta de sesi6n del Consejo Directivo 

MODELO 

ACTA N' DE LA ... SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CON
GRESO DE LA REPÚBLICA, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 

ANUAL DE SESIONES 2 ... - 2 ... 
CELEBRADA EL LUNES ... DE ... DEL 200-

A las 10 horas 35 minutos, en la sala Grau del Palacio del Congreso, bajo la Presi
dencia tkl congresista ... , ltctuando como Secretario el co11gresiJta ... y con el quórum 
reglamentario, se inició la sesión. 
Los congresistas que estuvieron prerentts fueron los siguientts: ... (Primer Vicepresi
dente tkl Congreso) •... (Segu11do Vicepresidente) y ... (Tercer Vicepresidmte), minn
bros natos por ser integrantes de la Mesa Directiva; ... , ....•.... , ... (nombre tkl grupo 
parlamentario ... ); ... , ..... (nombre del grupo parlammtario), etc., directivos por
tavoces; ... , ... , direcri vos portavoces suplemes; y ... 
De otro lado: 
Con licencia. Íos congresistas ... , ... y .. . 
Solicitaron licencia bJs congrtsisras ... , y ... 
ExC'USó s11 inasistencia el congresista .. . 
A continuación se adoptaron los siguitntes a,·uerdas: 

ACUERDOS 

• Acuerdo N". .. -2007-2008/CONSEJO-CR 
Aprobación del acta de la ... ª sesión. Se aprobó el acta dt la ... " sesión, celebrada 
el viernes ... de ... tk 2 ... 

Licencias 
Las licmcias qut se acordó otorgar son las siguitntts: 
• Acuerdo número ... -2 .. . - 2 ... !CONSEJO-CR 

Licencia oficia/, en vía de regularización, al congresista ... , el ... de ... de 2 .. . , 
por su viaje a ... , confomumda la deltgación oficial que acomp,tñó al Presidente 
de la República a la... Cumbre Iberoamericana; de confonnidad con la Reso
lución Ministerial Nº .. .IRE del... de ... del mts y afio m curso. 

• Acuerdo número ... -2 ... -2 ... ICONSE/0-CR 
Licencia oficial a los congresistas ... y ... , tkl ... ai ... de ... tk 2 .. . , para viajar a 
... , invitados por el Ministerio tk Agricultura. para integrar y participar tk la 
''Misión ... ·• 

• Acuerdo nú111ero ... -2 ... -2 .. .ICONSFJO-CR 
Licencia por enfom,edad al congresista ... , el ... de ... de 2 .. . , por tener que acu
dir a una evaluación médica. 
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Acuerdo número ... -2 ... -2 .. ./CONSEJO-CR 
licmrra por fondón de representación al congresista ... el ... de ... de 2 .. . , por 
su inas1stencia a la sesión de la Comisión de ... , por encontrarse m la dudad 
de ... , participando de los actos conmemorativos por el aniversario de creación 
poNtica de ese distrito. 
Acuerdo número ... -2 ... -2 .. .!CONSEJO-CR 
Licencia pmonal al congresista ... solicita licencia personal el ... de ... tÚ 2 .. . , 
para no ,:sistir a la se;ión matutina del Pleno del Congreso, por motivos de 
.fi,erza mayor. 
Acuerdo número 766-2007-2008/CONSEJO-CR 
Licenci11 personal al congresista ...• el ... de ... de 2007, para no asistir a la sesión 
de la ComisMn de ... , por moti11os particulares. 
Pedidos de licmcia en vía de regularización (presentados después de Ítu 48 
horas de realizada la resión a /11 que no tl$ÍStieron) 

• Acut•rdo nú,nero ... -2 ... -2 .. . !CONSEJO-GR 
Licencia por enftnnednd, en vía de regr1úm2.0dón, al congmJSta .... los d!as ... de ... de 
2 . .. , por su no asistmria a las .<esiones d,,/ Omsejo Directivo, por motivos de salml. 

• Acuerdo nt1lltt'ro ... -2 ... -2 .. ./CONSEJO-CR 
Licencia por función de represmtaci.ón, m vfa de regul.arización, a la congre
sista ... , el ... de ... de 2 ...• por su no asistencia a las sesi,mes del Consejo Directi
vo, por haber ejercido una lt1bor parl.amentarin fuera del Palt1cio dtl Congreso. 
Pedido de reconsideracíón presentado por el congresista ... 
Luego de las e>:presiones de la congresista ... , el Presidente manifestó que no 
pror,dla, por extemporáneo, el pedido de recomideració11 del acuerdo del Con
sejo Directivo formulado por el congresista ... en el sentido de que ÚJs proyectos 
números ... y ... pase a la Comisión de ... . 

• Actterdo número ... --2 ..... 2 ... ICONSEJO-CR 
Previo debate, se acordó ÚJ siguiente: 

~ DEBATE DEL PROYECTO DE LEY. .. 
~ 
6 Se ncordó, por una11imida.d, que el tiempo del debate del proyecto de ley ... sería de 

3 horas, distribuido proporcio11a/me11te entre los gmposparlmnentarios; asimimw. 
que las fechas para el debate se,1,m Ítu s1guienteJ: 

FECHAS HORA PROCESO 

Ml(RCOLES ... DE... 6:00 p.m. Sustentacrón de los dictámenes .• 

JUEVES ... DE 9:00 a.m. Sus1entación del ... 

MARTES • DE .. 
Debate -según tiempo acordado por el Consejo Directivo- y 

9:00 a.m. posterior aprobación de los proyectos de ley ... 



• Amerdo 111,mero ... -2 .. -2 .. .ICONSE]O-CR 
Recomend,tción a la Junta de Portavoces 
A pedida del congresista ... , se acordó recomendar a la Jum,1 de Portavoces exone
mr el plazo de publicación dt> los dictrímenes de los proyectos de ley ... 

• MOCIÓN DE INVITACIÓN A LOS MINISTROS PARA INFORMAR, IN
VITAR AL PLENO, CON CARÁCTER DE URGENTE AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE MINISTROS, PARA ().VE INFORME SOBRE ... 

• Moción m,mero ... , de los congresistas ... , etc., del grupo padamemario ... , mediante 
la cual proponen que el Congnrso de la República im,ite al Pleno, con cardcter d,, 

urgente, al Presidente del Consejo de Ministros para que infam1e sobre ... 

• Morión presentada d .. tk ... de 2008 
Con conocimiento del Consejo Directivo. rtnganse por atendidas, por cuanto 
la Juma de Pomwoces acordó, a propuesta de l.01 grupos parlamentarios, que el 
Pleno del Congreso reciba en sesión n renliutrse el ... de ... de 2007. a 1111 •.• p.m., 
el informe del Presidente del Consejo d,• Ministros. 

• Acuerdo número ... -2 ... -2 .. ./CONSE]O-CR 

MOCIÓN DE CENSURA 

CENSURAR AL MINISTRO DE ... EN RAZÓN DE QUE SUS RESPUES
TAS AL PLIEGO INTERPELATOR/0 NO HAN SATISFECHO FEHA
CIENTEMENTE LAS INQUIETUDES DE LOS CONGRESISTAS FIR

MANTES DE LA PRESENTE MOCIÓN 

Moción número ... , de los congresistas ... , ... , y ... del gmpo parlamentario ... , 
mediante la cual proponen que el Congreso de la Reptíblica acuerde censurar al 
Ministro tÚ ... , señor ... , en razén de que sus respuestas al pliego interpelatorio, con 
relación n ... , no han satisfecho fehacientemente las inquietudes tk los congresisms 
finna:ntes de Út preseme moción. 
Moci611 presentttdn el 15 de no11iembre de 2007 
Se acordó que el debate y votación de In mocíón de censura sería el miércoles ... de ... 
de 2007 a las ... p.m. Asimismo, que el tiempo de debate sería de 1 hom, distribuido 
proporcionalmente entre Los grupos parlr1mentarios. 
• Acuerdo nz'1nero.º -2 .. ... 2 .. . /CONSEJO-CR 

Se acordó Ít1 siguiente agenda del Pleno del Congreso: 
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• COMISIÓN DE ... 
l. LEY DE ... 

ORDEN DEL DÍA 

PROYECTOS DE LEY 

Proyectos de ley números ... y .... Se propone ... 
lniá11ti11a: Poder Ejecutivo (con carácter de urgente} y congresisurs ... 
Con dirtamen por mayoría de la Comisión de ... , una fórmula sustitutoria, p11bii-
rad11 en el portal del Congreso el ... de ... deL 2 ... (Anicu!t1 78° del Reglamento del 
Congreso). 
• COMISIÓN DE ... 
2. LEY DE ... 
Proyectos de ley números ... , ... y ... - A11tógrafa observada por el Presidente de la Re-
pública.- Se propone la Ley .. . 
Iniciativa: congresistas y Poder Ejecutivo (Con carácter de urgente). 
Con dictamen por unanimidad de la Comisión de ... , con una nueva fórmula sus
titutoria, publicado en el port11l del Congmo el ... de ... de 2007 (tirticulo 78º del 
Reglamento del Lrmgreso). 
En la sesión del Pleno del ... de ... de 2 ... St' inició el debate. 
En la sesión del Pleno del ... de ... de 2 .. . continuó el dtbate. 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE LEVANTAMIENTO DE INMU
NIDAD PARLAMENTARIA 

l. DICTÁMENES EN MAYORÍA Y MINORiA 
En mayoría y minoría. de la Comisión de Levantamiento de Jnm1midnd Par/a
mmmria sobre la soliciNld de /.evamamimto de fuero mímero . ../2 .. . , presentada 
por la Corte Suprema d~ Justicia de la Rep1íblica, por !a presuma comisión del 
delito contra la administradón ptíblica, en la modalidad de ... , tipificado tn el 
articulo ... º del Código Penol, mediante el cual se concluye: 
CONCLUSIONES DEL DICTAMEN EN MA YORlA: (Presentado el ... de ... de 
2 ... ) 
RECHAZAR /a solicitud de levantamie11to de fuero mimero .. ./2 ... interpuesta por 
el l'oderjudicial, respecto del congresista .... 
lNHIB!RSF de pronunciarse respecto a /.a solicitud de levantamiento de fuero de 
la parlamentaria ... RECOMF.NDANDO que con respecto a ésta, se devuelvan los 
actuados a la Corre Suprema de fu.stiria de la República, a fin de que ... 
CONCLUSIONES DEI DICTAMEN EN MINORÍA: (Presentado el ... de ... de 
2 .. .) 
APROBAR la solicitud de levantamiento de fuero Nº .. ./2 ... , en lo referido a 
la congresista de la República ... , y, en consecuencia, proceder al levantamiento 



de su inmunidad de proceso. Sobre este particular es pertinente indicar que el 
levantamiento de la inmunidad de proceso no tiene como efecto la suspensión en 
el ejercicio de las funciones de In afectada, quien mantiene intacta y expedita 
la facultad de continuar desempe,itmdo regularmente sus funciones parlamen
tarias y, por consiguiente, los derechos y beneficios funcionales inherentes a tal 
desempelÍo. 
NO APROBAR In solicitud de levantamiento de fuero Nº . ..12 .. . , en lo referido al 
congrerista ... 

MOCIÓN EN ORDEN DEL DfA PENDIENTE DE ADMISIÓN A 
DEBATE 

l. PROPONE QUE LA COMISIÓN ESPECIAL DE ... CONTINÚE CON 
LAS FUNCIONES ... - Moción número ... (11-09-07). 
De los congresistas ... , ... y .... 

RE CONSIDERACIONES 

l. PROYECTO DE LEY 
LEY DE. .. - Proyecto ... 
Comisión de .... : Congresista .. . 
En la sesión del ... de ... de 2 .. .. se 11otó y no alcanzó la votación requerida para mo-
difimr una ley orgánica, registrándose ... votos a favor, ... en contra y ... abstmciones. 

2. PROYECTOS DE LEY 
LEY QUE. ... - Proyectos ... y ... 
De In congresista ... 
En la sesión del... de ... de ... , se votó y no alcanzó In votación requerida para dispo
ner un tratamiento tributario especial, registrándose ... votos a favor, ... en contra 
y ... abstenciones. 

MOCIONES DE CONFORMACIÓN DE COMISIONES ESPECIALES 

l. CONSTITUIR COMISIÓN ESPECIAL DESTINADA A .... - Moción mí
mero ... (J 1-08-2007) 
De los congresistas ... , y ... , del grupo parlamentario ... 
Nota: Con focha ... de ... de 2007 se presentó un nuevo texto sustitutorio. 

2. CONSTITUIR COMISIÓN PARLAMENTARIA QUE ELABORE .... -
Moción número ... (13-09-2007) 
Del congresista ... del grupo parlamenta,·io ... 
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OFICIOS 

J. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIA l ... SOLICITA ... 
Del congresista ... , Presidente de f.tt ComisuJn Especial ... mediante el cual so/itita 
que ... a fin de .. . 
MEMORÁNDUM N° .. ./2 ... 1...CR, del ... de ... de2 ... 
Referencias: 
El Pleno del Co11greso en lo sesión del... de ... de 2 .. .• aprobó la Moción de Orden 
del Día ntímero .... acordando confonnar una Comisión de ... , integrada por cinco 
congresistas. 
El Pleno del Congmo en la sesión del ... de ... de 2007. ,1cordé 11ctu11/b,ar la Co
misión Especial.... y designar como ms integr(Jrttes paro el periodo p,1rlamm111rio 
2006-2011 a Los c011gresistas ... , y ... de confonnidad con eL articulo 35º, inciso e), 
del Reglamemo del Congreso. 
El Consejo Directivo en la sesión del ... de ... de 2 .. .• tomó conocimiento del pedido 
y paso al Plmo. 

2. COMISIÓN DE ... PROPONE ... 
Del congresista ... , Presidente de la Comisión de ... , comunicando qiu dicha Co
misión, en sesión celebrada el dín martes ... de ... 1Utimo, aprobó la propuesto de 
designación de In congresista ... como Presidente de. 
OFICIO Nº ... -2.. .-2 ... -Cj-DDHHICR, de focha ... de ... de 2 ... 
Referencia: 
LEY Nº ... - LEY QUE .... 
Articulo ... 0.- Crmstitución 
Lo Comisión Especial crenda por la presente ley, estard integrada por los siguientes 
miembros: Tres congresistas de la Rep1,bíica, u.no di- los cuales la preside, elegidos 
por el Pleno, a propuesta de la Comisión de ... 

INFORME FINAL DE COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

J. COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE. .. 
Oficio ... -.. .ICR, de focha ... de ... de 2007. 
Referencia: 
- El Pleno el ... de ... de 200 ... ,tprobó la moción número ... , otorgando un plazo de 
180 días títiles para culminar con m labor, plazo que se compuür a partir del día 
de su instalación. 
- El Pleno el ... de ... de 2 ... designó como integrantes a los congresistas ... , 
- La Comisión se imtaló el... de ... tle 2 ... y su pf.trzo vence el ... de ... de 2 ... 
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OFICIOS 

J. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL... SOLTC!TA ... 
Del congresistfl ... , Presidente de la Comisión Espedal... mediante el rnttl solicíta 
que ... a fin de ... 
MEMORÁNDUM N° .. .12 ... I...CR, ckl... de ... de 2 ... 
&formcias: 
El Pleno del Congreso m la sesión del... de.. de 2 ... , aprobó /.a Moción de Orden 
del Día mímero ... , acordando conformar una Comisión de ... , imegrada por cinco 
co11gresistds. 
El Plmo del Congreso en la sesión del... ck ... de 2007. arordó nctualizar ÍA Co
misión Especial.. .. y designar como sus integr11ntes p,1ra el período parlammtario 
2006-2011 a los congresistas ... , y ... de conformidad ron el artículo 35°, inciso e), 
del Reglammto del Congreso. 
El Consejo Directi110 en la sesión del... de ... de 2 .... tomó conocimiento del pedido 
y paso al Plmo. 

2. COMISIÓN DE ... PROPONE ... 
Del congresista ... , Presidente de la Comisión de ... , com1'nica11do que dicha Co
misión, m sesión celebrada el dút martes ... de ... último, aprobó la propuesta de 
designación de la congresista ... ,wno Presidente de. 
OFICIO Nº ... -2 ... -2 ... -Cj-DDHHICR, de foch11 ... de ... de 2 ... 
Referencia: 
LEY Nº ... - LEY QUE .... 
Artículo ... º.- Consrit11ció11 
La Comisión Especial creada por la presmte Le_y, estará mtegrada por los siguientes 
miembros: Tres congresisrns de la Repúblfra. uno de los cuales la prmde, elegidos 
por el Pleno, a propuesta de la Comisión de ... 

INFORME FINAL DE COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

J. COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE ... 
Oficio ... -... /CR, de fecha ... de ... de 2001. 
Referencia: 
- El Pleno ei... de ... de 200... aprobó la moczón número ... , otorgando un pi.azo de 
180 días titiles para culminar con su labor. plazo que se computa a partir del di,1 
de s11 instalación. 
- El Pleno el ... de ... de 2.. d~sig:11ó romo integrantes a los congresistas ... , 
- la Comisión se mstaló el... de ... de 2 ... y su pinzo vence el ... de ... de 2 ... 
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MOCIONES EN ORDEN DEL DÍA PENDIENTES DE ADMISIÓN 
A DEBATE 

l. INVOCAR Al PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS QUE ... 
- Moción número ... (10-01-07) 
De los congresistas ... , y ... 

2. CONFORMAR UNA COMISIÓN QUE INVESTIGUE ... - Moción míme
ro ... {19-03-07) 
De los congresistas ... , y ... del grupo parlamentario ... 

RECONSIDERACIONES 

l. MOCIÓN DE ORDEN DEL DIA 
CONSTITUIR UNA COMISIÓN ESPECIAL PARA ... - Moción número ... 
(28-03-07) 
De los congresistas .... y .... 
En la sesión del ... de ... de 2001 se consultó fa admisión a debate, votando a favor ... 
congremtns, en contra ... y ... abstenciones, no alcanza,u:/Q m votación la ma_yoría 
del número hábil; siendo el número hdbil de 101, y la mayonÍJ 52. 

DESIGNACIÓN DE INTEGRANTES 

J. COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE ... - Moción número ... 
De los congresistas ...• y otros. 
En la sesión del ... de ... de 2 .. . se admitió a debate y fue aprobada fa moción. 

"º" 

• Acuerdo nútntro ... -2 .. . -2 .. .ICONSEJO .. G""R 
Se acordá tramitar la dispensa de aprobación del acta. para ejecut,zr los asumos 
tratados en la presente sesión. 
Después d,e lo cual. el President,e levantó la sesión. Eran fas 11 horas 45 minutos. 

8. PLAN DE TRABAJO DE LAS COMISIONES 

A. Aspectos generales 

La elaboración del plan de trabajo de las comisiones ordinarias se sustenta en el pá
rrafo rercero del art ículo 36° del Reglamento, que ordena que "El Plan de Tmbajo 



de la comi.sién debe tomar en cuenw la Agenda Legislativa aprobada por el Pleno del 
Congreso y responder al acul'rdo de les distintos Grupos Parlamentarios representados en 

la Comisión''. 

En tal senrido, al iniciar sus funciones toda comisión debe elaborar y aprobar un 
plan de crabajo, como paso importance para que su labor se realice con orden y 
guardando el consenso entre sus miembros. 

Para ello, debe tenerse presente que su mandato es sólo por 1 año y que es im
porrance conocer los problemas que aquejan a su sector y viabilizar las propuestas 
para resolverlos, sea directamence al titular del sector, elaborando propuestas le
gislativas, investigando casos concretos o ejerciendo el concrol político que ordena 
nuestra Carta Magna. 

Cada comisión tiene su propio plan de trabajo. Difiere una de otra por las propias 
responsabilidades, la diferencias en su ámbito, atribuciones o formas de ejecutar sus 
acuerdos o solucionar los problemas que son de su conocimiento. 

Después de instalada, la comisión elabora y aprueba su plan de trabajo, en el que 
se fijarán metas que, obviamenre, no se cumplirán a cabalidad, pero es el riesgo 
cuando el tiempo es corto y no todo depende del trabajo o la buena voluntad de su 
Presidente e incegranres. 

Lo ideal sería que el plan de trabajo se elabore para todo el periodo parlamemario 
para que, aún cuando cambie de presidenre e integrantes, que podrían variarlo dán
dole su propio matiz. pueda cumplirse, sino a cabalidad, en porcentaje aceptable. 

B. Contenido del plan de trabajo 

Al elaborar un plan de trabajo debe proponerse acciones para ejecucarse a cono, 
mediano y largo plazo. Las primeras para ejecucarlas hasta los 30 días siguientes a 
su instalación, las segundas hasta los siguientes 3 ó 4 meses y las últimas hasta el 
finaJ del mandato y, trascendiendo éste, cuando su labor ha sido fructífera. 

1) Acciones a corto plazo 
Aprobar su plan de trabajo. 
Aprobar su reglamenro interno. 
1 nvitar a auroridades, funcionarios y especialistas en los cernas de la comi
sión, para que de buena fuente se conozcan, analicen y debatan los proble
mas que aquejan al sector y poder proponer alternativas de solución. 

• Visitar los organismos y a los centros de ejecución de las leyes del sector, 
para tomar conocimiento in situ de los problemas y recomendar acciones 
inmediatas para mejorar los servicios y la atención a los usuarios. 
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• Escablw::r una base de daros básica y de la bibliografía y normas legales 
concernientes al sector. 

• Elaborar un cuadro de prioridades. 

2) Acciones a mediano pla-zo 
• Recopilar información para el escudio y dicramen de las propuesras legis

lativas. 
l niciar el estudio y diccamen de los proyecros de ley que les han sido de
rivados 
Hacer un diagnóstico de los organismos del secror. 
Elaborar propuescas legislativas para el rracamienro de los problemas del 
seccor, y debacirlo . 
Convocar a reuniones (conferencias, mesas redondas. conversarorios. ere.) 
sobre remas punruales del sector. 

3) Acciones a largo plazo 
• Propender a diccaminar rodas las propuesras legislacivas o fijarse la mera 

que alcance el tratamiento del mayor porcentaje de ellas. 
Acordar propuestas de des.1rrollo constitucional o de normas elementales 
p~ ra el mejor funcionam ienco de los servicios que brinda el sector o para 
resolver los problemas que aquejan al sector o al usuario del servicio. 
Elaborar informes y recomendaciones sobre los temas cratados para remi
tirlos a los organismos rcspeccivos. 

• Elaborar el informe final del trabajo r.:alizado durante el periodo anual de 
sesione~. 

4) Acciones permanente 
Coordinar permanente y plenamente con el Poder Ejecutivo. 
Coordinar permanente y plenamence con los organismos públicos. 
Coordinar permanenrc y plenamcnce con el secror privado, sean naciona
les, cxrranjcros o inrernacionalcs. 4ue tengan que ver con los cernas de la 
comisión. 
Acender a las personas o inscicuciones que hacen llegar sus queja.s, opinio
nes o sugerencias sobre el crabajo parlamentario. 

C. Modelos de plan de trabajo 

Como quiera que las comisiones ordinarias tienen diferemes funciones , verbigracia 
la Comisión de Rdaciones Exteriores, la de Fiscali'l,ación y Comraloría o la de Pre
supuesto y Cuenta General de la República, presento 3 tipos de plan de trabajo. de 
acuerdo a la especialidad. 



COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 
PLAN DE TRABAJO 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2 .... -2 .... 

l- MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

J. 
2. 
3. 
4. 
5. 

l. 
2. 

Titulares 
PresMente 
Vicepresidenta 
Secretario 

Accesitarios 

11. FUNCIONES DE LA COMISIÓN 

l. FUNCIÓN LEGISLATIVA 
la Comisión dictaminará las proposiciones legislativtlS que le deriven, mtre ellas 
ws tratatÚJs o convenws que celebre el EstatÚJ y se evaluará los tratados i11terna
cio11ales ejecutivos que celebre, ratifique o adhiera el Presidente de la República, 
de confom,idad con los artículos 56° y 57" de la Constitución Política del Perú, 
respectiva mm te. 

2. FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL POLÍTICO 
la Comisión, para cumplil' con su función de fiscalización y control político en el 
ámbito de su competencia, invitará a las autoridades del sector para que informen 
y/u opinen sobre temas específicos, manteniendo las coordinllciones necesarias: 
a) Ministro de Relaciones Exteriores. 
b) Ministro de Comercio Exterior. 
c) Director Ejecutivo de Út Agencia Peruana de Cooperación !nternaciomzl -

APCI. 
d) Consiitucionalistas reconocidos, para temas específicos. 
e) Especialistas en Derecho Marítimo, para temas específicos. 
f) Otros. 

TEMAS DE AGENDA 
a) Situ11ció11 de los peruanos en el exterior -PEX: Con.rejos de Consulta, Vicemi

nisterio de PEX, remesas. FONCOMUN, Mi Vivimda. 
• Reunión con la PCM, Ministerio del lmerior, Ministerio de Vivimda, 

consulados. Secretaría de Comrmidatks Peruantl.f. 
• Consultas a interesatÚJs. 

¡SJ l"'O·-~ ... _"'..,....,....,..,. 

167 



~ ........ _ .. ,.... ...... " .. ,..,... ...... ,,., .. 

168 

b) Recuperación de activos. 
Reu11i6n con el Ministerio de Justicia, Ministerio Público, Poder Judicial, 
Procuraduría Anticorrupción. 

c) Cooperación lnternrwona/. Fiscalización de las ONGs. 
Reunión con responsables de la Agencia Per11ana tk Cooperación Interna
cional, embajadores, INABEC. 

d) Comercio exterior y seguridad jurídica. 
• Reuniones con el Ministro de Ctmurdo Exterior y T11rismo. 

e) Defensa tk nuestra soberanía e integridad territorial. 
• Reunión con los ministros de Defensa y de Relaciones Exteriores. 
• ConmlMs a las fuentes tk col7imm de opinión. 
• MAR DE GRAU: 

Delimitación mar/tima con Estados limltrofts. 
Demanda ante In Corte !nterw,cio11al de La Haya. 

• SOBERANÍA DEL ESPACIO A EREO: 
Pol!tica de cieÚJs abiertos. 
Creación de la agencia e.spacial peruant1. 

SUBCOMISIONES: 
Conformar las siguientes subcomisiones: 
a) Para fiscalizar los procesos de integración económica contínental: MERCO

SUR, COMUNIDAD ANDINA, IIRSA. 
b) Para fiscalizar La ayuda económica imemacional a través de las ONGs. 
c) Para hacer el seguimiento de los tratados internacionales t!ll vigencia de los que 

es parte el Estado pero.ano. 

3. FUNCIÓN DE REPRESENTACIÓN 
a) Impulsar la integración regional internacional para comolidm· las relaciones 

internacionales. 
b) Apoyar Út diplomacia perwma para preservar m prestigio de l11ch11 contra la 

pobreza, la protección de los derechos humanos, la defcmn tk nuestra soberanía 
y la promoción del comercio, las inversiones y el turismo. 

,~ Velar por el respeto de nuestros co11ntlcionales residmtes en el exterior ypropen· 
der su re/orno en condiciones favorables. 

d) Propender a la solución pacifica de las controversias con países hermanos en el 
marco del Derecho Internacional. 

4. AUDIENCIAS PÚBU CAS 
a) Beneficios y perjuicios de la Convención del Mnr. 
b) Integración regional. 
e) Peruanos en el exterior. 



d) Cooperación internacional. 
e) Organismos regionales. 

5. LIGAS PARLAMENTARIAS 
a) Consolidnr las relnciones con !tts ligru p,irlamentarias existentes. 
b) Proponer la creación de nuevas ligas de amistad. 

COMISIÓN DE FISCA LIZACIÓN Y CONTRALORÍA 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES ... -... 

PLAN DE TRABAJO 

l. BASE LEGAL 
Articulo 97° y 102° de la Constitució11 Política del Pmt. 
"Articulo 91°.- El Congreso puede it1icütr investigaciones sobre cualquier asunto 
de interés público. Es obligarorio comparecer, por requerimiento, ante l,ts comi
siones encargrubts de tnler investigaciones, bajo los mismos apremios que u obser
van en el procedimimto judicial. 
Para el cumplimiento de sus fines, dichas comisiones pueden acceder a cualquier 
información, la cual pittde implicar el Íevantamimto del serreta bancario y el de 
la reserva tributaria; excepto la información q11e afecte la intimidad personal. 
Sus condusiones no obligan a los órganos jurisdircionales". 
"Artículo 102º.- Son atribuciones del Congreso: 
!) (. ... ) 

Velar por el respeto de la Constitución y de las leyes, y disponer lo conveniente 
para hacer efectiva la resporwtbilidnd de los infractore.(." 
Artículos 4º, 5º, 34º, 35° y 36° del Reglamento del Congmo que describen los 
dmbitos que comprende la fanción legisbttiva y del control político del Congreso 
asz' como la forma de su composición, funciones y conformación de /ns comisiones 
ordinari,ts. 
La fanción legislativa comprende el debate y la aprobación de reformas de la 
Constitución, de leyes y resoludones legislativas, as! como su interpretación, mo
dificación y derogación. 
LII jimdón del control político comprmdc: el debate, la realización de investi
gaciones y aprobación de acuerdos sobre la condut:t,t política del gobierno; sobre 
11ctos ,le administración de las autoridades del EstadfJ; la emisión de decretos de 
urgencia;JiscaliuJ.ción sobre uso y disposición de bienes y de los recursos públicos; 
el cumplimiento y aplicación de las leyes. 
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Il CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 
El Pleno del Congreso de la Rep,íblira aprobó el Cuadro de Comisiones Ordinarias 
para la Legislatura ... -... ; quedando conformada la Comisión de Fiscalkación y 
ContraÚJr/.a por /.o.r tiguienus ctmgresistas: ... , ... , ... , etc. Además los congresistas 
accesitarios: ... , ... , ... , ... y ... 
En sesión tkl ... de ... último la Comisión eligió a su Mesa Directiva ,·or,fomuuln. 
por /.os congresistas ... como Presidente, ... como Vicepresidente y ... como Secretario. 

ffI. CRITERIOS DEL TRABAJO DE U COMISIÓN 
El traba;o de la Comisión se realizará manteniendo los siguientes criterios: 
• Neutra/ir/ad, t:11itando que s1ts trabajos t!Stén sesgados por cualquier índole de 

pertenencia de sus miembros. 
tq1tílibrio, tle tal manera que sus juídos sean ponder11do;. 
Proporcional,dod, en la composición de ms equipos de traba¡o. 

• Consenso, como pemummre esfuerzo para lograr los objetivos de la Comisión. 

IV. VISIÓN 
uniendo en cuenr,1 la base lt!gal y los antecedmtts tÚ continuas muestras tÚ co
rmpción y malos manejos de las asignaciones presupuestt1les .Y otras fuentes de in
greso (donaciones, cooperrtción internacional reembolsable y no reembolsable) de 
la administmdó11 pública y de entidades privatÍllS que prestaN servicios públicos, 
la Comisión debe ejercer una acción continua y positiva tÚ fiscalización y c011trol 
polltico. 

V.MJSJÓN 
Es misión de la Comisión realizar control político y fiscalizar el tlSo y disposición 
tÚ los bienes y rerursos asigna(Í()s a las entidades públicas y, si se encuentra indicios 
de malos manejos o delictivos, proponer al Poder Ejecutivo, al Poder Judicíal, at 
Ministerio Público y a la Contralor/a General de la República las accitmes admi
nistrlltivas y jt,diciales p,tra castigar al infractor. 

Vl OBJETIVOS. 
La Comisión, durante el perlodo de sesiones ... -.... se propone los siguientes objetivos: 
l. Fiscalizar de m,mem permanente los programas y proyecros de inversión que se 

llevan a cabo en e/sector ptiblico, asl como los procesos de adquisición de bienes 
y servicios y las concesiones. Para esre efecto desan·ollard acciones de fiscaliza
ción como Comisión o cor,fomumdo grupos tÚ trabajo, para que su accionar 
sea de m11yor fluidez y eficacia. 

2. Realizar 1111 efectivo proceso de fiscalización de In contratación de personal 
en el sector público, de za/ mane1'll que la incorporacíón, promoción y cese de 
funcionarios se realice en cumplimiento de las normas uigentes. Para tal efecto 



solicitará informes f' invitard a los funcionarios responsables de cada sector, con 
la finalidad de rena mayores elemenros de j11icio pam su ejercicio foMlizador. 

3. Ejercer pen11anmte control político sobre los funcionario; del Estado que go
zan de /ns prerrogativas del artículo 99º de la Co11.stitució11 Política. Para lo 
cual les invitard par,t que informen y comestm pregrouas de los congresistas. 

4. Realizar el seguimiento y supervisión de ln.s acriones del Gobierno central, ÚJs 
gobiernos regionales, los gobiernos lornles, el Pode,· judicial, fes organismcs 
comtitucionales aut<Ínomos y t11dos los órgar111s del sectar público. 

5. Analizar y dictamimlr los proyectos dt· ley que le son tft.rivndos. 
6. Analizar y perfeccionar el marco normativo de los organismos de control y de 

los organismos reguladores. 
1. Establecer niv,les d, coordinarión ron los organismos del Estado, en esp,cial 

con los entes de comrol, colegios profesionales, especialistas, organismos no g11-
bt'mamemales. 

8. Establecer una metcdclogía para fomenft1ry rettlizar procesos de fiscaliZt1ció11 
prevmtiva. 

9. Llevar a ca/Jo una agresiva promoción de las acciones de Lucha contra la co
rrupción en la 11dministració11 p1íbNc11, fortaleciendo el sistema anti corrupción 
como principal política de Estadc. 

1 O. Realizar foros, audiencias, conversatorics, sesio11es desrmtrnlizadas y otras de 
esa naturaleza con mrdcter p1íbiíco para recoger opimones y experiencias en 
materia d, conrrol político, fiscalización y Lucha contra "1 corrupción de mtto
rid,1des, especialisras. ciudadariÍtl y organi:wdones de lo sociedad dvil. 

Vll ACCIONES 
Para el logro de los objetivos del comrol pollrico, fiscalización y legislación se reali
zarári las siguientes acciones: 

SESIONES.- La Comisión sesionard ordinariamente una vez por semana, las días 
... a las .. . horas. De manera extraordinaria lo hard cu ande las circunstancias lo 
ameriten. La ComisMn realizará sesiones descentralizadas en cualquier lugar del 
territorio de la República para m·oger las opiniones y dm,mci,ts de les ciudadanos. 
GRUPOS DE TRABAJO.- La Comisión co11formard grupos de trabajo para in
vestigar temas de importancid o amplitud especial que as/ lo ameriten. 
la Comisión crmformará, en principio, cuatro grupos de trabajo permanentes: 
J. EL cncargadc de fiscalizar los procesas de adquisición de bienes y servirios, la 

ejeC11ció11 de los programas y prq_yectos de inversión en el sector p1íblico y el oror
gamimto de concesiones en rodcs los niveles de gobierno y empresas públicas. 

2. El encargado de fiscalizar los procedimientos de contratación y cese de personal 
en todcs los niveles de gobierno. 

3. El encargn.dc del seguimiento y l!Vflluaci¡Jn del marco normtttit•o del Sistema 
N,1eio11al de Control. 
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4. El mcargttdo del seguimiento y fiscalización de la ejecución de la Ley N° 
28880 "Ley que aworiza crédito suplementario en el presupuesto del sector 
Público pam el año fiscal 2006 y dicta otras medidas" o "shock de inversiones". 
Podrd crearse o&ros grupos de trabajo con cardcter permanente. 

VISITAS DE TRABAJO .• Con el objetivo de constatar in sit11 las denuncias por 
incumplimiento de la nom1tttiva nacional o la violación de /,os derechos funda
mentales de los ciudadanos. 

INVITACIÓN A FUNCTONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI
CA O DIRECTIVOS DE PERSONAS JUR!DJCAS PRIVADAS.- Cuando 
se conozca de indicios de corrupción o malos manejos de las asignaciones en La 
administración p1,blica, por iniciativa del Presidente o de uno o más miembros 
de la Comisión, por acuerdo del Pleno de la Comisión o por encargo del Pleno del 
Congreso, se invitará a minisrros de Estado, a funcionarios de la admil1istración 
pública o a directivos de las personas jurídicas privadas para que informen II opi
nen sobre determinado tema. 

También fo puede hacer ron personajes públicos especialistas en deteiminado tema. 

VIII. METODOLOGÍA DE TRABAJO 
l. EN DENUNCIAS DE INVESTIGACIÓN MAYOR 
a) Conocido Uflll premnta infracción legal sobre temas de la Comisión, en La 

siguiente sesión ordinarí,1 o en sesión exrraordinaria que para tal efecto se 
convocará rle urgencía, se pone en conocimiento el tema, st: tbbnte y se acuerda 
lo más conveniente para dilucidar el asunto. 

I,) El sistema de investigación serd de gabinete y de campo, de amerdo a las nece· 
;idades de cada asunto. 

e) Se promrard realizar las siguú:mes acciones, manteniendo la reserva del caso: 
Acopio de información. 
Fichaje del rema a investigar, con datos elemmtaks como: nombre. dirección 
y otros datos de ÚJ¡ involucrados; posibks responsabilidtuies; situaci.ó11 l~al. 
Sniones para tomar declaraciones de los involucrados, del o Los denun
ciantes, de testigos, de peritos y otros que La Comisión considere necesarios. 
Recopilación de la información provmiente de anteriores comisiones sobre 
ei tema a investigar. 
Elaborar pre informes para poner a co11ocimú:nro del Presidente y su pos
terior debate en el Pleno de la Comisión. 

2. EN DENUNCIAS DE CIUDADANOS 
Las de12uncias de /.os ciudadanos deben tener como mínimo l.os siguimtes requisitos 
para ser admitidas: 



• Ser de imerés p1Jblico. 
• Contener nomhm, apellidos y domicilio de quien la formula. 
• Adjuntarse copia simple de S1t documento de identídad. 
• Tener sutte1uo docummtal. 
Las investigaciones concluirán con un lNFORlvfE que serd sometido al Pleno de la 
Comisión de confannidad con el Reglammto del Congreso. 

3. EN LA FUNCIÓN LEGISLATIVA 
Una vez que /.a Comisión 1011111 cunocimiento de las prop11ertas legislativas que le 
deriven, el Presidente dará cuenta a la Comisión y propondrá el tratamiento que se 
le debe dar. 
La Comisión puede acordar otras acciones. 
&copilada toda la informacwn, se prepara un predicmmen que es puesto a cono
cimiento de la Comisión junto con la agenda de la sesitJn. 
Puesto en ordm del día, se debate el predicrttmen en la sesión y fa Comisión to11umi 
el (lnterdo respectivo que se traduce en DICTAMEN. 
El dictamen aprobado se pone en co11ocimiento del Presidenre del Congreso, sea po
sitivo para su debate en el Pleno del Congreso o si se ha ordenado su archívamimto 
pt1ra tenerlo presente en el seguimiento a dicha iniciativa; conforme lo establece el 
Reglamento del Congreso. 
Lima, setiembre de 2007. 

COMISIÓN AGRARIA 
PERIODO ANUAL DE SESIONES ... 2 .... 2 .... 

l. ANTECEDENTES 
El trabajo de la Comisión Agraría, en adelante La Comisión, se emtuzrca en los 
artículos 4° y 5° del Reglamento del Congreso, que precisan las caracteristicm de la 
función Legislativo y de control político, respectivamente. 
De acuerdo con el artículo 34° del Reglamento del Congreso, La Comisión se encar
ga principlllmente del seguimiento y fismfizadón del fancionamiento de los órg,z
nos de la Administración Público, así como del estudio y dictamen de Úls proyectos 
de ley, en esencial de los que famum la Agenda del Congreso, y de In absolución de 
consultas de m especialidad. 

IL BASE LEGAL 
l. Artículos 51 º, 88º, 102º y 2° -inciso 20- de la Constitución Po!Ltim del Perú. 

'~1·tículo 51°.- La Comtituúón prevalece sobre tuda norma legal; la ley sobre 
normas de inferior jerarquía, y así sucesivamente. 
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Articulo 88°.- El Estado apoya preferentemente el desarrollb agrario. Gara11-
tiza el derecho de propiedad sobre la tierra, en forma privada o comunal o en 
cu1tlquier otrtt forma asociativa. la úy p111uú fijar los límites y la extensión de 
la rierra seg,,n las p¡,cu/iaridades di' cada zona. 
"Artíc-ulo 102°.- Son atribuciones del Congreso: 
( ... .) 
Velar por el respeto de k1 Constitución y de las leyes, y disponer ÚJ conveniente 
para hacer efectiva lil mponsabilidt1d de los infmctores. ·• 
''Arrimlo 2°.- Toda persona tiene derecho: 
20) A far mular peticiones. individual o colectivamente, por esrriro ante la au
toridad competente, la que estd obligada a dm· al interesado una respuesta 
también por escrito dent1·0 del plazo legal, ba¡o responsabibdad. 
Los miembros de las Fuerzas Annadas y de la Policía Nacional solo pueden 
l'jerca individualmente el derecho de pettción. 

2. ArcicuÚJs 4º, 5º, 34º, 35° y 36° del Reglamento del Congreso que describen los 
dmbitos que comprende la fimción ltgiJl.atiua, de control político J' de fiscaliza
ción del Con!Jeso asl como la forma de m composición, funciones y conforma
ción de las comisioms ordinarias. 
La función legisÍítti11a comprende el debate y la aprobación de reformas de la 
Constitución, de leyes y de resoluciones legislativas, asl como su interpretación, 
modificnción y tkrogación. 
La función del control político comprende: el debate, la realiznción de inves
tigaciones y aprobación de amerdos sobre la conducta polltica del gobierno: 
sobre actos de administración de las autoridades del btttdo; y m fiscaliz11ción 
sobre uso y dispoSJción de bienes y de los recursos públicos y el cumplimiento 
de las leyes. 

lfl. CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 
El Pleno del Collgreso de la República aprobó el Cuadro de Comisiones Ordinarias 
para el periotÚJ de sesiones 20 ... -20 .. . , quedando conformad11 por los sigtúentes 
congresistas como miembros titulares: ... , ... y ... 
En sesión del ... se eligió la Mesa Directiva conformada por los congresistas ... Presi
dente.... Vicepresidenta y ... Secretaria. 

IV. CRITERIOS DEL TRABAJO 
El trab,ljo de /11 Cumisión se m1lizarti manteniendo los siguientes criterios: 

Trnn¡parenci11, manteniendo constante coordinación ron las entidades públicas 
y privadas del sector y con la ciudadanía en general. 

• Participación de todos Úls actores que tienen que ver con la actividad 11graria. 
• Ne11tralidad, evitando que la labor esté sesgada por cualquier índole de prefe· 

renda de sus miembros. 
Equilibno, de tal manera que sus ¡uicios sean ponderados. 



• Proporcionalidad, tm /11 composición de sw equipos tÚ trabajo. 
• C01mnso, como permanente esfuerzo pm-a lograr los objetivos dt• la Comisión. 
• Descen.tralizacéón a fin de invoíuc,·ar en ú1 solución de la problemdtica agraria 

a los entes espedales de los gobiernos regümrtles y locales. 

V. VISIÓN 
En uso tÚ lm atribuciones ronforidas po,. la Constitución Política y el Reglamento 
del Congreso, la Comisión ejerce untl acción permanente y oportuna en la fiscaliz.a
ción del sector agrario y en el dictamen oportuno y consistente tÚ las proposiciones 
legislativas y /.a promoción de las reformas legal.es e inmtucionales que permitan 
el seguimiento tÚ m ejecución en beneficio de la nación peruana, en especial de la. 
gente que mds lo necesit,1. 
Tiene como eje fundamental de su labor coadyuvar con el gobiemo nacional y los 
gobiernos regionales y locales al desarrolfn tÚ la soberanía alimentaria t:úl país con 
la promoción de la producción agroalimentaria y agroecológica para garantizar el 
derecho de los p1¡eblos 11 una alirnmlttdón digna, garantizando el uso ademado tÚ 
hs recursos hldricos, el apoyo a la biodiversidad. 
Al concluir sus funciones, contará con el reconocimiento de la opinión pública por 
su labor tÚ fiscalización efectiva y SJJ trabajo legislativo y tÚ fortalecimiento de la 
normatividad especialiwda, con participación de los grupos organizados in11ol11crn
dos en el sector. 

VJ.MJSJÓN 
Es rnisüín de la Comisión fiscaliwr al org1mismo esc111a/, propender una mejor 11or
matividad con participación naáona/ y ejercer fa representación del se,·to,- dgrario 
ante autoridades nacio11ales, propendiendo la panicipación de los gobiernos regio
nales y focales. 

VII. OB]ETNOS 
la Comisión, durante el periodo anual de sesiones 2009-2010, se propone los si
guie11tes ob;etillos: 
J. En su labor fiscalizf1(ior11. 

J. l. Analizar y hacer seguimiento sobre el cmnplimiento de Las normas que 
regulan el sector agrario, esencialmente sobre la eficiencia y eficacia del 
Banco Agrario respecto a los créditos y el rol t:úl Ministerio de Agricultura 
en la asistencia técnica,, los pequeños agricultores. 

1.2. bwitar a fimcionarios y especialistas a infamUlr er, temas ptmtu.11/es. 
1.3. Solicitar y evaluar la información tÚ los diferentes actores involucrados en 

el sector agrario. 
2. En su labor legisl11tivtt: 

2.1. Le compete conocer los proyectos de l~¡· sobre el s,·ctor agropecuario y tÚ 

agroexportarión, tratamiento de tierras, aguas, alimentos en general, ,mi-
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males de toda especie, centros de 11copío, importadorw 11gr011limentarias, 
derechos de posesión de tierms de las comunidades c11mpesinm y nativas en 
el país. 

2.2. En temas internacionales le compete los tratados bi y multinacionaks sobre 
apertura de mercados con motivo de ÚJs tratados de Libre comercio y su 

implicancia m la produ.rción agropecuaria y de alimentos. 
3. En su labor de representación y proyección social. 

3.1. Organizar y llevar a cabo foros, audiencias, conversatorios a nivel nacional 
con la colaboración de ÚJs organismos cooperantes. 

3.2. Recoger los aportes y denuncias, sistematizarlos e informar y publicar por 
diversos medios sobre los remirados de estos eventos. 

VIII. ACCIONES 
Pflrt1 el ÚJgro de los objetivos en !t1 Jisc11lizacióri y la labor Legislativa se realizarán 
las siguientes ficciones: 
J. SESIONES.- ú.t Comisión realizard sesiones: 

• Ordinarias: una vez por semana, los d!tts ... a /.as ... horas, teniendo en 
consideración la agenda elaborada por el Presidente. 

• Extraordinarias: cuando las circunstancias ÚJ ameriten, con agenda fija. 
• Descentralizadas: en cualquier lugar del territorio de la República para 

recoger las opiniones y denuncias de los ciudadanos dándole el trámite co
rrespondiente. 

2. GRUPOS DE TRABAJO.- L,, Comisión podrá t"onformar grupos de trabajo 
sobre temas especfji.cos de alta especialidad. 
Estos grupos de trab,ijo estard11 integrados por 3 congresistas miembros de la 
Comisión e in.formarán ti lt1 Comisión en forma periódica. Al final del period~ 
de sesiones infomzardn por escrito a efectos de el.aborar La memoria anual de la 
Comisión. 
En principio se forman los sig1.tientes grupos de trabajo: 
• De fiscalización y tributación agraria. 
• De descentralización presupuestaria para el sector agrario. 
• De monitoreo del Programa de Compensaáó11 para In Competitividad de 

Los Productores Frente a Los TrattUÍQs de Libre Comercio. 
• De andl.isis de los decretos Legislativos que estarüm ,ifectan~ 11 las comuni

dades rdmpesinas e indígenas. la Congresista Balta propuso que se deno
mine "De andlisis de los decretos legislativos vinculados al sector agrario''. 
Se acordó dejar ti los que integren este grupo elegir el nombre. 

• De focaíizació11 y monitoreo del progr,tma Sierra Exportadora. 
• Sobre los recursos hfdrico y el desarroll~ hidrdulico del país. 

3. Visitas de trabajo, con el objetivo de constatar in situ fas denuncias por incumpli
miento de la normativa nacional, así como las condiciones, requerimientos, ne
cesidades y sugermcias de los traba1adores del agro y proponer soluciones viables. 



4. Invitación a fimcio11arios de la Administración Pública o directivos tÚ peno
nas jurídicas privada¡ o a especialistas, para recabar opinión y/o información 
sobre temas específicos 

IX. METODOLOGÍA DE TRABAJO 
J. EN LAS SESIONES 
• La Comisión sesiona en forma ordinaria los ... de cada semana ,t las ... p.m. 

en la sala " ... "del edificio "Vít:ror Raúl Haya de la Torre" del Congreso de la 
República. 

• La agenda lo elabom el Presidente y lo pone en conocimiento de los miembros 
tÚ la Comisión con un mínimo de 24 horas ,1 fa realización tÚ fa sesión. 

• La secuencia tÚ la sesión es la siguimte: 
Comprobación del quónm1. 
Aprobación del (fas) acta (s) de la sesión (es) anterior (es). 
Despacho: documentos recibidos. documentos emitidos. proyectos de ley. 
Informes. 
Pedidos. 
Orde11 tÚ/ día. 

• En caso r¡ue haya algún invitado f/ la sesión, ésta podrd realizarse con la pre
sencia de los congresistas miembros tÚ /a Comisión que se encuentren presemes 
y se comidernrd como sesión informativa. Las informaciones y/o aportes servi
rdn para elaborar los dictdmenes o informes de competencia de la Comisión. 

2. EN LA FUNCIÓN LEGISLATIVA 
lngresafÍQ formalmente el proyecto tÚ ley: 
• El Presidente da cuenta a la Comisión y propondrd el tratamiento que se le 

tÚbe dar, sin perjuicio de otras acciones que puede acordar la Comisión. 
• Ejecutadas dichas acciQnes y recopilada la información necesaria, se elabora 

un predictamen que es puesto a conocimiento de los miembros de la Comisión 
m la estación de orden del d{a, para tomar el acuerdo respectivo y elaborar el 
dictamen. 

• El dictamen aprobado se pone en conocimimto del Presidente del Congreso. 
Si es positivo para su tÚbate en el Pleno tÚÍ Congreso; si es negativo para su 
archivnmiento. 
Si la inici11tit1a no cumple con los requisitos reglamentarios, procede el archi
vamiento de plano. 

• Si la iniciativa no compete al sector, la Comisión decreta su inhibición. 

3. EN DENUNCIAS CIUDADANAS 
Las d~tmncias de los ciudadanos deben tener como mínimo los siguientes requisitos 
para ser admitidas: 
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a) Ser de i11més público. 
b) Contener nombre, apellidos y domidlio de quien ltt formula. 
c) Adjuntar copia simple de su documento de identi.dad. 
d) Adjuntar sustento documental si lo hubiese. 

Toda denuncia se hará de conocimiento de los denunciados tt fin de que h,igan !11 

descm-go sobre Íos hechos denunciados y se recabará la documentación que resulte 
pertinente. 
Concluida la investigación, la asesorfa de la Comisión elaborará un !NFORME 
que se hard de conocimiento del Presidente, quien a st1 vez lo podrá en conocimim
to del Pleno de la Comisión. 
Los acuerdos sobre estas denuncias podrán conc/1,ir: 
• En !t1 propuesta de urut moción de orden del düi solidt11ndo ttl Pleno del Con

greso facultades de comisión investigadora. 
• En m derivación tt la Comisión de Fisctdización y Co11traloría. 

Archivando la denuncia. 

9. REGLAMENTO DE TRABAJO EN COMISIONES 

A. Aspectos generales 

La experiencia me lleva al convencimiemo que roda comisi6n debe cener su propio 
reglamento, pues las funciones, si bien son mayormente legislacivas y fiscalizadoras, 
son diferences unas de orras. Así, hay unas que son mi~ fiscalizadoras que legisladoras. 

A groso modo veremos la~ comisiones cuya labor no se:: cemra mayormente:: en d 
esrudio de propuesras legisbrivns. 
• COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTRALORÍA, su labor se con

rrae a invesrigar los malos manejos económico.~ y prcsupuesrales de los organis
mos de gobierno o de sus aucoridades y funcionarios y denunciar, con acuerdo 
del Pleno, ame la autoridad jurisdiccional a los que resulcen responsables por 
inconducras funcionales. 

• COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA GENERAL DE LA REPÚ
BUCA, cenera su accionar en las leyes de presupuesto, de endeudamienro y 
de equi librio financiero y lo, crédico, suplemec:marios y la, habilitaciones pre
supuescales propuescas por el Poder Ejecurivo; así mismo revisa y dicramina 
la Cuenca General de la República en su ejecución presupuescal. Su labor es 
técnica en casi el 100%. 



En esce scmido, la propuesta de Reglamc:nco de Trabajo en Comisiones, conriene 
aspectos generales. atribuciones del Pleno y de su Mesa Direcriva, de secuencia y 
reglas de debate en las sesiones, tratando de que se cubra los vacíos del Reglamenco 
del Congreso respecto al modo, oporcunidad y formas en que se conocen los remas 
en una comisión y se debaten y acuerdan acciones a seguir. 

B. Importancia de un reglamento 

La importancia de que cada comisión renga su reglarnenco, radica en la diversidad 
de cernas. de su forma de acruar y procesar los remas puestos en su conocimiento y 
de las mecas que se propone. 

Lo ideal es que un reglamento base sea aprobado por el Pleno o el Consejo Di
recrivo del Congreso, para que rija ro<lo el periodo parlamentario. Así los logros 
irían acumulándose anualmenre, aún cuando varíe la composición de la comisión, 
las que. además, deben mantener a los mismos congresisras,. aún cuando en cada 
periodo de sesiones cambie de incegranccs la Mesa Direcriva. 

Los que opinan que no debe exiscir reglamento propio para cada comisión, esgri
men 3 razones: 

Que el Rcglamenco del Congreso da pautas para el trabajo en comisiones. 
Que d Reglamento del Congreso no contempla su obligatoriedad. 
Que los congresistas no esrán sujetos a mandato imperativo. 

Si hacemos un análisis de escas 3 objeciones, podremos ver lo deleznables que son 
cales argumencos: 
• Las comisioneS no actúan de la manera como lo hace el Pleno, porque las op

ciones que se manejan en sus sesiones son más diversas y porque siendo un ence 
delibt:rarivo de mucho menor número de miembros, debe rener un rraramienro 
más asequible, más personalizado, más ágil. 

• Además, estos organismos son deliberativos por excelencia y rienen la posibili
dad de arch ivar proyeccos de ley, sea de plano o con dictamen negativo. 

• La obligatoriedad de una norma no siempre se expresa taxativamente. 
En el Reglamenro del Congreso existen dos artículos de los que se infiere la 
importancia de un reglamento de cada comisión: 

El arrículo 44° que dice que el Reglamenro del Congreso es el Reglamen
to de la Comisión Permanente y de las demás comi~iones, en lo que les 
es aplicable (ergo, debe existir un reglamento en comisiones para que su 
aplicación sea direcra). 
El inciso a) del arcículo 23°, que se refiere a la asistencia obligatoria a los 
órganos del Congreso de los que forma parre y la inasistencia a las se
siones de las comisiones. señala el descuenro por rales inasistencias de su 
remuneración diaria. En cal sentido, en el reglamento de comisiones debe 
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determinarse cuando una falca es justificada y cuando no lo es, cuando 
debe accprarsc y cuando no, así como la crascendencia de un aviso de ina
sisrencia, ene re orros pu nros. 

Respecto a la no subordinación al mandato imperativo, hay qu<.: aclarar ljUC 

ésce se refiere, esencialmente, al mandato que tienen los elegidos para que cum
plan impcrativamcnc.: sus propuestas electorales, que les sirvió de plataforma 
para que el pueblo lo haya apoyado con su voco. 
Si bien la Consrirución Política y el Rcglamcnto establcct:n que los congre
sistas no están sujetos a mandaco imperativo, en ningún artículo les faculta a 
hacer y deshacer según su libre albedrío o abusar de sus prerrogativas. A ello 
se contrapone la obligación de todo peruano de resperar, cumplir y defender 
la Constitución y el ordenamienco jurídico de la nación (artículo 38° de la 
Consrirución) que es precisado por el inciso b) del arrículo 23° del Regla meneo 
del Congreso (los congresísrll.S tienen el deber: b.- De cumplir)' hacer wmplir la 
Constitución Política y las leJeS del Perú, t'-!Í como respetar este Reglamento del 
Congreso). 

C. Propuestas de reglamento de comisiones 

De igual forma que el plan de trabajo, d reglamento de las comisiones difiere de 
una comisión a otra, según las funciones principales que desempeñe. 

Pongo a consideración del leccor dos modelos de reglamenco de comisiones: 

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 
PERIODO DE SESIONES ... - ... 

REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN 

Artículo Í". Objeto 

CAPITULO/ 
DISPOSICIONES GENERALES 

El presente Reglamente norma los fines, organización, fimcionamiento y procedi
mientos legislativos y de .fiscalización y control político de la Comisión de Relaciones 
Exteriores (en adelante la Comisión) en concordancia con la Constitución Po!iticn 
y el Reglllmento del Congreso de La República. 

Artículo 2°. Finaliáad 
La Comisión tiene como fi'nalidad principal el seguimiento y fiscalización del fun
cionamientc de Los sectores que k competen dentro de la Administración J>riblica y 
el estt,dio y dictami:n de las propuestas legislativas que le sean derivadas y que sean 
de su cmnpetencia y la absolución de consultas que le formule el Pleno del CO!lgreso. 



Artículo 3°. !11tegra11tes 
La Comisión estd confonnada por ... congresistas titulares y ... accesirarios, elegidos 
por el Pleno. Los titularu 1ierim derecho a voz y voto .Y puede,i conformar la Mes11 
Directiva. Los accesitarios puede participar en las sesiones con Íos mismos derechos 
que los titul.11rcs, excepto el de votar; reempútzan al titular de Sil mismo grupo 
parlamentario en caso de ausencia para efeaos r.úl quórum y de las votaciones, sin 
perjuicio de los derechos que les corresponde como co11gresist11s. los congresistas no 
miembros pueden particip,tr en las sesiones de la Comisión con derecho tJ voz cuan
do lo considerm conveniente, para fundamentar sus proyectos de ley, si lo solicitan 
o lo acuerde úz Comisión. 

CAPÍTULOI! 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Artículo 4°. Estructura orgánica 
La Comisión esta integrada por el Pleno, la Mesa Directiva y la Presidencia. 

Artúuú, 5°. El Ple110 
El Pleno es el máximo órgano deliberativo de la Comisión. Lo integran todos los 
congresistas nombrados por el Pleno del Congreso. Funcionan conforme a las reglas 
rkl quórum, votación y procedimientos establecidos en este Reglamento y en el Re
glamento del Congreso de la República. 

Artlcuú, 6°. La Mesa Directiva 
La Mesa Directiva fa conforman el Pmidente, el Vicepresidente y el Secretario, 
elegidos de conformidad con el nrtfmlo 36° del Reglamento del Congreso. 

Artículo 7°. La Presidencia 
Es el representante de fa Comisión, elegido por el Pleno de ésta. 

Artículo 8°. Fu,uio11es del Pleno 
El Pfmo de la Comisión tiene las siguientes Jimciones: 
a) Estudiar y dictaminar las proposiciones legisfati11as que le deriven, cuando 

cumplan íos requisitos del articulo 75° del Reglamento del Congreso y hay,m 
pasado a orden del dfr1. 

b) Fiscalizar fa ínbor de las autoridades ptíblicas del Sector y otros de su competencin. 
c) Absolver l,,s conm/Jas qtut le formule el Pleno tkl Congreso o las dudad.anos. 

Artículo 9°. Atríbucio11es del Pleno 
El Pleno de fa Comisión time las siguientes atrib11ciones: 
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b) 

c) 

d) 

e) 

j) 

g) 

h) 

i) 
j) 
k) 

!) 

m) 

n) 

o) 

p) 

q) 
r) 

Aprobar dictámenes e informes sobre los proyectos de ley o de resoluciones legis
lativa o sobre las invesrigncirmes que realice, respectivamente 
lnicinr investig11cio11es sobre malquier ttsunto de i11terés p1íblico que le encar
gue el Pleno del Congreso o lo acuerde la Comisión. 
Solicitar a ÚJs ministros de .&inda y dmuís organismos del Sector Ptí.blico, los 
infomus que estime necesario: para el e¡ercicio de S11 función. 
Solicit.zr a lfl Mesa Directiva el estudio de una propuesta legislativn que haya 
sido derivada a otra Comisión. 
Acordar la formación de grttpos de trabajo o s11bcomisio11es, parn el m;ojor 
cumplimiento de sus objetivos. 
Invitar a ministros de Estada. titulares de pliego, autondades y funcionarios 
piíblicos para que informen, sustenten I) esclarezetm 1tsun1os de interés de In 
Comisión 
Invitar al autor de una propuesta legislativa para que la sustente antes de dic
taminar. 
Solicitar opi11ión sobre las proposiciones legislntit1ds a las entidades públicas 
correspondientes. Si tal opinión no es recibida en los 30 días posteriores, la 
propuesta podrd dictaminnrse si11 ella, cuanda así ÚJ acuerde fa Comisión . 
fncorpo1-ar temas específicos m orden del día. 
Modificar este Reglamento a propuesta de sus miembros. 
Solicitar a los organismos pertinentes informes sobre pedidos o denuncias de la 
ciudadanla, para emitir opinión o tomar las acciones pertinentes. 
Promover evemos de deb,ue especializado y/o descentralizado sobre tenllls es
peclficos, con participación de personas o instituciones privadas y públicas, na· 
cio11ales y exmmjeras . 
Coordinar con las comisiones de Relaciones Exteriores de otros Parlamentos, 
para el intercambio tÚ información y expl'riencias. 
Otorgar audiencias a los ciudadanos que asi Lo soliciten, en los tonas que sean 
de competencia de la Comisión. 
Efectuar visHas de trabajo y fiscalización f1 entid.1des pública y denuís orgf1nis
mos públicos. 
Solicitar a los autores de proposiciones legislativas II a otras comisiones, informa
ción complementaria sobre aquellas o sobre asuntos de interés de La Comisión. 
Elaborar una memoria ni ténnino del periodo de sesiones. 
Otras f11nciones que Le asigntJ el Pleno del Co11greso. 

Articulo 10°. F,mcúmes y atribuciones del Presidmte 
El Presidente tiene las siguientes funciones y atribuciones: 
a) Representar a la Comisión ame todo organismo o persona. 
b) Convocar y presidir 1m sesiones de la Comisión. Abre, suspmde y Imanta las sesiones 
c) Fijar l,1 agenda, dirigir el debate, ejecutar Los acuerdos)', sin perjuicio de su 

voto, dirimir los empatts. 



d) Atender la documentación de mao trámite que ingrese a la Comisión, dando 
menta tJI Pleno de los ns11ntos de interés. 

e) Fundamemar ante el Pleno del Congreso los dicltimenes. informes y mociones 
que correspondan II la Comisión. 

j) Cumplir y hacer cumplir los tUuerdos del Pleno del Congreso y del Pkno de 
Comisión. 

g) Suscribir la documentación que expida la Comisión interna y externamente. 
h) Actualizar las proposiciones legislativas confonne 11 los acuerdos del Consejo 

Directivo. 
i) Ejercer las acciones y funciones administrativas de la Comisión. 
j) Elaborar la Memoria de la Comisión ttf término del período anual de sesümes. 
k) Otras que I,· delegue el Pleno de la Comisión. el Presidente del CoT1greso o el 

Pleno del Congreso. 

Artkulo 11°. Del Vicepresidente 
El Vicepresidente amme las funciones del Presidente en caso de ausencia, impedi· 
mento temporal o licenria. 

Artlcttlo 12º. Del Secretario 
El Secretario tiene a las siguientes funciones: 
a) Apoyar al Presidente de la Comisión m la conducción tk las sesiones. 
b) Rubricar los dictámenes en m11yoría y minoría aprobadas en la Comisión aun

que sett jim,ante de uno de ellos. 
c) Emregar copin de un ae1ierdc c1J1tndo lo solicite 1111 congresist,1 o vocero de grupo 

pnrlammtario u persona que teng,1 interés en el asunto. 
d) Ejercer las demás funciones que le mcomiende el Pinzo de la. Comisión o el 

?residente. 

CAPÍTULO III 
FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 

Articulo 13°. Convocatoria a sesión 
La Comisión sesiona ordinariamente los dias ... a las ... horas. Extmordinariamen
re lo hace a convocatoria de su Presidente o a pedido de la mitad más uno de sus 
miembros hábiles. 
La Presidmcia remitirá a los miembros titulares y accesitarios la agenda con amid
pación no menor de 24 horas. 
Una sesión 110 puede comcidir con III del Pleno del Congreso o de in Comisión Per
manente, salvo autorización de aq11el. 
Los miembros titulares asisten a las sesiones con carácter oblig,ttorio. Si 110 justifican 
su inasistendtt se someten il los desmmtos de ley. 
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ArtícuÚJ 14". Clases de sesiones 
!.ns sesiones de la Comisión pueden ser: 
• Ptíblicas, en presencia de p,,blico. 
• Secretas, para tratar asuntos de seg11ruiad nacional y orden interno, a iniciati

va del Presidente de la Commón o por acuerdo de la mayoría de ms miembros. 
lo trattido en esta sesión 110 puede ser revelado m ninguntt circunstanda, salvo 
acuerdo del Pleno de la Comisión. 

• Reservadas, cuando lo trat1uio en sesión secn:ta puede ser difundido. El Pre
sidente tomartl juramento al personal para que guarden secreto de los asuntos 
tratados en estas sesiones. 
111.formativas. pant escuchar exposiciones o recibir informes de personas invi
tadas cu.ando no hay quórum. En estt' raso basta la presencia de cuatro de sus 
miembros. 

Articulo 15". Quórum 
El quórum para lm miones de la Comisión es la mitad más uno de Los miembros 
hábiles. No se considera para este efecto a los que esrán con licencia otorgadll por 
el Consejo Directivo, los que se rnwentran fuera de Lima, ÍOJ que están mfermos, 
suspendidos, ÍQs ren11nciantes a la Comisión y los que estdn sesionando con otra 
comisión. 

Artículo 16°. Verificación del quórum 
En la focha y hora señalada para que se rea/ice la sesión, el Presidente verificará el 
q11ómm y si es conforme dará inicio a la sesión. De no haber quórum podrá esperar 
hasta 15 minutos, o mds si lo s0Licit11 mds de /a mitad del niímero de congresistas 
presentes. Vencido este plazo anunciará la falta de quórum y swpenderd la rmnión, 
comunicando a la Presidencia del Congreso Los nombres de los congresJStl1s ausentes 
sin justificación. De este hecho se levanta una constancia escrita. 

Artkulo 17°. Agenda 
Las sesiones ordinarias se desarrollan de ,1cuerdo a la agenda que apmeba la Presi
dencia. En el transcurso del debate el Pleno de la Comisión puede modificarla con el 
voto aprobatorio de la mayor/a de congresistas presentes. Asimismo, por amerdo del 
Pleno de la Comisió11, derem1ir1ado tema se podrd debatir en una próxima sesión. 

Articulo 18°. Orden de las sesiones 
Las sesiones de la Comisidn se desarrollarán de amerdo al siguiente orden: 
• Verificación del quórum. 
• Apertura de lfl sesión. 
• Aprobación del (las) acta(s) de La(s) sesidn(es) amerior(es). 
• Observaciones al acta. 
• Despacho. 



Informes. 
• Pedidos. 
• Orden del día. 
• Conclusión y levantamiento, o suspensión, de la sesión. 
El Presidente puede modificar este orden er, casos excepcionales, previa autorización 
del Pleno de la Comisión. 

Artícuw 19°. Acta 
El acta remme fas intervenciones y acuerdos de la Comisión de t-ada sesión. Se remi
te a los congresistas conjuntamente con la agenda de la siguiente sesión 
Aprobada un acta, con o sin observaciones, La suscribe el Presidente y el Secretario, 
éste rubrim todas las hojas. 

Artímlo 20°. Despacho 
En esta estación el Presidente da cuenta de los tloc11mentos ingresados y emanados 
de la Comisión, esencialmente de las proposiciones legislativas. Sobre esras puede 
acordarse su pase a orden del día ctuz11do cumplen los requisitos del articulo 75° del 
Reglamento del Congreso de fa República, o que se soliciten opiniones a mt1dades 
púbLicas o privad~,s especiaJiz¡¡r,/;,s. 

Artículo 21°. Informes 
En esta estación los congresistas informan sobre actos realizados, hechos o 11m11tos de 
la Comisión y de las i11quíetudes de los ciudadanos. 

Articulo 22°. Pedidos 
En esta estación los congresistas formulan sus pedidos p,1ra el ejercicio de m función 
legislativa o de control político im los dmbitos de compuenc1a de la Comisión. Se
guidamente se resolverá el trámite que corresponda, sea a ,ravés de la Presidencia o 
considerándolo en orden del día para mayor deb,tre. 

Artículo 23°. Ordm del día 
En esta estaaón el Presidente anunciará cada asunto materia de agenda para m 
debate y acuerdo. los dictáme11es, informes y pedidos considerados podrán leerse, 
pudiendo solicitarse una ampliación de sus fundamentos. 

Artímw 24". Intervenciones 
los miembro.r de la Comisión pedirán el uso de la palabra al Presidente y éste la con
cederá según eL orden en que le solicitm, dando oportunidad a quienes 110 hubiesm 
hecho u.so de la palabra y con criterio flexible de aCUl!rdo /1/ tema. 
Al final del debate, el P,-esidmte podrá, si lo considera 11ecesario, hacer un resumen 
del asumo tratado y emitir opinión al re.pecto. 
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Artfet1lo 25°. Votaciones y ttcuerdos 
Concluido el debate de 1111 tema, el Presidente nnunciard que se procederá a votar. 
Hecho el anuncio, ninglÍn congresista podrá abandonar fa mla hasta q11e se termine 
La votación. 
Las votaciones son a m,mo alzada, constando m ei acta ei mímero de votos a favor, 
en contTa y las abstenciones. indicando los nombres de los congresi.stas. 
Los amerdos st· toman con el voto de la mayoría simpk de los miembros presemes 
al momento de la 11otació11, incluido el voto del Presidente. En caso de empate el 
Presidente lo dirime. 
Los congresistas podrán sustentar su voto y pedir que conste rn acta. 

Artlcuw 26°. Reconsidernción 
La reconsideración de una votación deberá presentarse por escrito ames de la apro
bación del 11c1a. 
Para admitirla, se requiere nuevos elemmtos de juicio sustemados por qu,m lo 
solicita J el voto favorable de la mitad más /lno del 111tmero legal de miembros de l,1 
Comisión. Si es aprobada pasa a orden del día para el debate y prot11111ci,1miento 
sobre el fondo del 1ema, caso comrario termina el incidente. 

Articulo 27°. Cu.estión de orden y cuestwn previa 
las cuestiones de orden y previa se trtlmitan confonne a los artlc11los 59° y 60° del 
Reglamento d;,/ Congreso, en /Q que sea pertinenu. 

Articulo 28°. Orde1l en Út.s sesiones 
.El Presidente midará de mantener el orden en el debate y que l{Js Congresistas no se 
aparten del asunto m debau, pudiéndoles conceder tiempo adicional ¡,ara ilustrar, 
adartu o concordar conceptos y posicionn 
Si un congresista impide ,·on m conducta el nom1t1/ desarrollo de la sesión y no ara/a 
el llamado de atmción y las decisiones del Presidente en materia de orden, éste lo 
reconviene. Si el congresista persisle m su 11ctitud, el Presidente ordena su salida de 
la Sala. Si no obedece, el Preside me suspende la sesión por cinco minutos. Reabierta 
esta el Presidente reitera su pedido. Si el congresista se allann el Presidente tú, por 
co11cl11ido el incidente, de lo contrario suspeTlde la snión, dando cuenta al Presidente 
del Congreso para que el Pleno determine la sanción que corresponda. 
EL Presidente exigird el retiro de frases ofensivas contra autoridades, mirmbros del 
Congreso u o&ra persona. Podrá ordenar el desawjo de perso!'ltlS extntñas q11e pertur
ben el desarrollo de la sesión. 



CAPITULO/V 
PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS 

Artículo 29°. Propuestas legislativas 
En la estación de despacho el Presidente dará menta de las propuestas legislativas 
derivadas a la Comisión. 
Las que 110 cumplan con los requisitos del artículo 75° del ReglAmento del Congreso 
serán archivadas de plano. Sin embargo la Comisión puede acordar otorgar plazo 
al autor para que Lo subsane o inhibirse de conocer cuando el proyecto no versa sobre 
materia de competencia de la Comisión. 

Artículo 30°. Otros casos de nrchivamiento 
También serán archivados de plano mediante decreto, ÍtlS propues/11S legislativas que 
contmgan lit creadó11 o aumento de grmo príblico, las contrarias a los principios de 
la política eco,l/Jmica precisttMs en la Constitución Política; las que proponen leyes 
especiales por diferencia de personas y no porque así le exija la naturaleza de las cosas 
y las que por mandato legal sólo puedan ser presentt1das por el Potkr Ejecutivo. 

Artículo 31°. Decreto de archivamiento 
El decreto de archivamiento de plano debe ser motivado y comtrtrá en acta. El 
Presidente de la Comisión remitirá a Oficialía M11yor el acuerdo )' la copia del 
acta respectivtt. 

Artículo 32°. Pedido de opinión 
La ÚJmi.sión puede ttcordar pedir opini.ón a entidadespúblicas relacumada con el tema 
sobre las propuestas legislativas que le sean derivados, con conocimiento del Consejo Di
rectivo, la que deberá responden m el pl,JZO de ley. De no haurlo se le apercibe y de per
sistir m su silmcio se d11rd cuenta a la Mesa Directiva del Congreso para que detemzíne 
si concurre al Pleno a la Comisión a explicar su negativa y a dar el informe solicitado. 

Artfculo 33°. Dictámenes 
Los dictrímenes de ltl Comisión puedm ser por unanimidad o por mayoría. Los 
dictámenes en minoría comprometen únicamente a sus aittores. los dictámenes 
llevan la firma de los congresistas que los apmeb,m. El Se,·retttrio de La Comisión 
suscribe tfJdos lfJs dictámenes que se presemen aunq,.ie sea firmante de otro, rubri
cando todas sus páginas. 
Los dictámenes por unanimidad los firman todos los miembros presentes en la sesión 
en la que se acordó y los que deseen firmarÚJ hasta antes de S1/ consideración para 
debate en el Pleno. 
Los dictámenes conjuntos los emiten las dos o más comisiones a las que haya sido 
derivado un proyecto y tiempre y cuando ha)'a identidad en las cor1d11Siotw. 
Los dictámenes arnmulatbJs abarmn dos o mds iníciatiuas en razón de la materia. 
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Los dictdmenes ilustran al Púno del Congreso. Sus conclus,ones no son de cumpli
rmento obligatorio. Pueden ser modificadas durante m debate. 
Si un dictamen recomienda no aprobar la propuesta será remitida al archivo. 

Articulo 34°. Remisión de los dictámenes 
Los dictámenes "probadas por unanimidaá o por mayor/a serán remitidos al Plmo 
del Congreso con;umamente con el dictamen en minoría, si lo hubiem, con copia tk 
la documentación sustentatoria para su correspondiente debate. 

CAPÍTULO V 
PROCEDIMIENTOS DE CONTROL POLÍTICO 

Artkulo 35°. Invitación a ministros de Estado 
La Comisión inviu1rd a los ministros de Est,uJo que considere necesarios para exponer 
los /i,u,amientos de política del sector correspondiente o informar sobre tema específico. 

Amado 36~ lmntación a fimcionarios o represn,tnntes tkl sed()r público o priwulo 
La Comisión cita a los funcionarios o represenranm tkl sector público o privt1da que 
comi<Úre pertinente, pt1m el desarrollo de un tema legislativa o asuntos de interés 
público de su competencia. 

Artículo 37°. Pedido de informe 
La Comisión solicitará regularmente a las entidtuús competentes del sector p,íblico, 
los in.formes que pem11tan eval11ar la correcta aplicación de las principales pollticas 
y fas normas aplicables en su sector. 

Artúulo 38°. Visitas de trabajo 
u, Comisión podrd programar visitas para verificar la ejecución de Las normas y po
l!ticas sectoriales, el cumplimiento de p!tmes de trabajo y de inversión en los sectores 
de su competentia. 

Artku/,o 39". Acciones tk fiscalizació11 
La Comisión fismlizard sobre materias que determine o m las que fe encarg11en eL 
Pleno del Congreso o el Consejo Directivo. Ptrrll tal efecto puetk formar subcomisio-
11es o grupos M trabajo. 

DISPOSICIÓN FINAL UN/CA. Aplicació11 del Reglamento del Congreso 
Para resolver aspectos no considerados en estt! Reglamento se aplicardn las duposício
nes MI Reglamento del Congreso de la República. 



COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTRALOR{A 
PERIODO DE SESIONES 2 ... -2 ... 

REGLAMENTO INTERNO 

CAPÍTULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

ArtlcuÚJ J0• Objeto 
EL presente Reglamento Interno establece los fines, organización, funcionamiento y 
procedimientos legislativos y del control político de la Comisión de Fiscalización y 
Contraloría, en adelante la Comisión, en concordancia con la Gonstitución Política 
y el Regla.mento del Congreso de la República. 

Artículo 2°. Competencia 
Es competencút de la Comisión: 
a) Esmdiar, debatir y decidir sobre los as,mtos de los que toma conocimiento den

tro de su función legislativa y de fiscalización. 
b) Dictaminar las proposiciones legislativas que le deriven. 
c) Informar sobre las investigaciones que asume por iniciativa propia o las que le 

encargue el Pleno del Congreso. 
d) Ejercer control político sobre autoridades, fimcionttrios y demds servidores públicos. 
e) Dar el trdmite correspondiente a los pedidos de ÚJs ciudadanos. 
j) Absolver las consultas que le formule el Pleno del Congreso u otras comisiones 

ordinarias. 

Articulo 3°. Integrantes 
Úl Comisión estlÍ integrada por . . congresistas titulares y ... congresistas 1tccesitarios, 
elegidos por el Pleno. 
los timlares tienen derecho a voz y voto. los accesirarios pueden participar en las 
sesiones con derecho a voz. Tienen derecho a voto cuando reemplazan al titular de 
su grupo parlamentario en tanto se acrediten, verbal o por escrito, antes o durante/¡¡ 
wión, indicando el titular al que rermplaza. 
Puede participar en las sesiones, sólo con derecho a 11oz, otro Congresista que 110 

integra la Comisión. 

CAPÍTULOJI 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

ArtícuÚJ 4°. Estructura orgánica 
La Comisión está compuesta por: 
a) El Plmo de la Comisión. 
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b) La Mesa Directiva. 
e) La Presidencia. 
d) Los grupos de trabajo. 

Artículo 5". El Pleno 
El Pleno es el máximo organismo deliberante de la Comisión. Estd integrado por 
todos los congresistas designados por el Pleno del Congreso y fimciona de acuertlo con 
las reglns del quórum y procedimientos esrab/,ecúlos en el Reglamento del Co1tgreso 
de la República y del Presente Reglamento Imerno. 

Artículo 6°. L11 Mesa Directiva 
Ln Mesa Directiva de la Comisión está conji,mzadn por el Presidente, el Vicepresi
dente y el S1'crer.ario elegidos conforme a lo estnbúrúlo en l'Í nrtíruw 36° del Regl.i
mento tkl Congreso. 

Articulo 7°.- F1mcio11es del Pleno 
EL Pleno de !tt Comisión tiene las siguientes funciones: 
a) Estudiar y dictaminar las proposiciones legislativas que se deriven a In Comi

sión, sirmprr y cuanM cumplan con ws requisitos del artículo 75" del Regla
mento del Congreso y hayan pasado a La orden del día. 

b) Absolver las consultas en los asuntos de su especi.aíización. 
e) Fiscalizar la labor de las autoridades de Los diferen~s sectores de la ,1dministra

ción plÍblica. 
d) Investigar asu11tos de interés nacional cuando Lo acuerde la Comisión o le tkle

gue eí Pleno del Congreso. 
e) Recibir las denunáas ylo pedidos de los ciudadanos y otorgarle el trámite que 

corresponda según la normativa nacional. 

Articulo 8°. Atribuciones del Pleno 
El Pleno de la Comisión rime las siguientes atribuciones: 
a) Iniciar investigflciones sobre c11alq11íer asumo de interés ptíblíco que le e,wtrgue 

expresammte el Pleno del Congreso o de la Comisión. 
b) Invitar r, citar, st:gi4n el caso, a ministros de Estado, autoridades y funcionarios 

públicos, pin-a que sustenten o esclarezcan asuntos, o informm sobre temas de 
conocimiento de la Comisión. 

e) Solicitar opinión o informe sobre asunros de su competencia a Í.is entidades públi
cas y privadas y a la sociedad civil organizada involucrada en el respectivo tema. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 34• de este Reglamento y por acuertlo 
de la Comisión, si al término de 30 días hábiles de q1u recibe el oficio la enti
dad conmltn.da no hay respuesta, el asunto puede ser puesto a debate sin contar 
con ella, siempre que lo acuerde la Comisión a solicitud de la mitad más uno 
del número Legal de congresistas. 



d) Conformar grupos de trabajo cuando el tema ÚJ 11merire para el mejor cumpli
miento de sus objetivos. 

e) Someter a irmestigarión Los pedidos de la cit1dttdanía cuando el tema lo ameri
te, pudiendo solicita,· los informes que estime pertinentes. 

j) Incorporar en orden del dla los asuntos o proposiciones legislativas que estime 
conveniente. 

g) Solicitar a la Mesa Directiva del Congreso el esmdio de una proposición legisla
tiva cuando el asunto es de su competencia, de conformidad con el Reglamento 
del Congreso. 

h) Realizar eventos, audiencias públicas o sesiones descentralizadas sobre temas 
espedftros, con participnción de instituciones privadas y públicas, nacfonales e 
internacionales. 

i) Conceder audiencias a los ciudadanos o entidades organizadas que lo soliciten, 
sobre temttS dt' competencia de la Comisión. 

j) Modificar este Reglamento a propuesta de uno o mds de sus miembros. 
k) Aprobar el informe de la labor de !.a Comisión al término del período a11ual de 

sesiones. 
i) Otras funciones que aetterde la ComfrMn o le asigne el Pleno del Congreso. 

Artículo 9°. Funciones y atribuciones del Presidente 
El Presidente tiene las siguientes funciones y atribuciones: 
a) Representar a la Comisión ,mte los organismos del sector público y privado 

tanto nacional como extranjero. 
b) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y ext1'aol'dinarias de la Comisión. 
c) Elaborar la agenda, dirigir los debates, encausar los acuerdos y sin perjuicio 

de su propio voto, dirimir las votaciones en caso de empate; asimismo, abrir, 
suspender y levantar !ttJ sesiones. 

d) Atender y dar trdmitt' a la documentación remítida a la Comisión, dando 
cuenta al Pleno de la misma sobre su desting. 

e) Fundamentar ante el Pkno del Congreso los dicrámenes, informes y mociones 
que correspondan a la Comisión y m su caso dAegar tl quien corresponda. 

j) Velar por el ct,mplimimto de los acuerdos aprobados en el Pleno de la Co
misión 

g) Suscribir la documentación que expid11 la Comisión. 
h) Cursar !tu invitaciones o citaciones a ministros de Estado. tinilares de pliego, 

autoridades, funcionarios y servidom p1íblico.1 a !.as sesiones de la Comisión 
para que informen, susremen o esclarezcan asuntos de interés de la Comisión. 

i) Solicitar al Consejo Directivo del Congreso que se actualice determinado pro
yecto de ley qu~ sea de interés de ÚJ Comisión, cuando así lo acuerde ésta. 

j) Fundamentar ante el Pleno del Congreso los dictámenes, informes y mociones 
que correspondan a la Comisión. En caso de impedimento lo hace el Vicepre
sidmte o el Secretario, en ese orden. 

J~, 
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k) Asumir /¡IS ,1ccio1zes y fimciones administrativas propias de la Comisión. 
/) Elaborar la memoria de In Comisión al término del período ,mual de sesiones. 
m) Otras que le delegue el Pleno de la Comisión. 

Artícul.o 10°. Vicepresidente 
El Vicepresidente asume las fimcianes del Presidente en mso de ausmcia, impedi
mento temporal o licencia de este, con sus mismas atribuciones tnntQ en el Pleno de 
la Comisión. en el Pleno del Congreso y ame las auwridades públicas y privadas. 

Artírul.o 11°. Secretario 
El Secretario tiene las sig111entes fancione1: 
Colaborar con el Presidente de la Comisión en la conducción de lm sesiones. 
Rubricar los dirttímmi:s e infonnes m mayorla y m minorla aprobados en ln Comi
sión, aún cuantÚ> fuere firmante de uno de ellos. 
Entregar copia de cuak¡uier documento, o de la parte pertinente del acta resperto n 
un asimto o amerdo tratado en sesitJn de la ComiJión, cuando lo solicite el intere
satÚ> o el vocero de un grupo parlamentario. 
Ejercer lm demás funciones que le delegue el Pierio de lo. Comisión o el Pmidenu. 

Artfcul.o 12°. Grupos de Trabajo 
Para efectos de agilizar el trab,tjo parlamentario de L1 Comisión se comtituirán 
grupos de trabajo conformados por n·es congresistm designados en el momento de 
In toma /Ú[ acuerdo, con criterio de proporcionalidad, ,mo de ellos actr,a romQ 
CoordfoatÚJr. 
Los grupos de trabajo de carácter permanente son: 
a) EL mct1rgado de fiscalizar Los procesos de adq11isfrió11 de bienes y servicios, 

la ejemción de los programas y proyectos de inversión en el sector público y 
el otorgamiento de concesiones m todos los niveles de gobierno y empresas 
públicm. 

b) El encargado de foc¡t/izar los procedimientos de contratación y cese de personai 
en todos los niveles de gobiemo. 

c) El encargado tÚÍ seguimiento y evaluación del marco normativo del Sistema 
Nacional de Control. 

El encargatÚ> del seguimiento y fiscalización de la ejecución de la ley N° 28880, 
Ley que autoriza crédito suplemmtario en el presupuesto del sutor Público para el 
afio fiscal 2006 y dicta otras medidas o ~ley /Ú[ shock de inoersiorus~ 
El Pleno de la Comisión p11ede constim1r otros gr11pos de troba;o para casos especí
ficos que as/ lo ameriten. 
Los grnpos de trabajo, por Ú, menos una vez cada dQs meses, informardn al Púmo 
tÚ la Comisión de los avances de su gestión., independientemente del plazo que se le 
haya otorgatÚ>. 



CAPÍTULO III 
FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 

Artlcuú, 13°. Lns sesiones 
f.as sesiones de lo Comisió11 son ordi11arias y extraordiru1ri,1s. 
Las sesio11e1 ordinarias u realizan los dios .. . o las 11:00 homs en lo sol,1 de sesio
nes ... (paro ser coordinado con el drea respectiva) del Palacio Legislativo. Extraor
dinariameme Lo hace a convocatoria del Presidente o o solicimd de ltt mitad más 
uno de sus miembros hábiles, en el fuga,; dta y hora que se señale expresamellte 
La Presidencia remitirá a los miembros titulares y accesirarios la agenda de la u
siiJn, con 1mticipació11 no menor a 48 horas de programada la sesión; salvo cuando 
se trate de asuntos tk emergencia. 
Lm sesiones 110 pueden coincidir con las del Pleno del Congreso o Las de la Comisión 
Permanente, salvo que éstm !t1 autoricen por ser de interés para el ,iesallollo y con
clusión de los asumas pendientes de la agenda. 
La asistencia de !.os miembros tim!ttres 11 las sesiones es obligatorhl, si no pudierm con
currir lo indicardn oportunamente con co11ocimie11to tk m arcesitario. De no j11stift
ca1· su inasísrencia, se someten a los desctllntos previstos m el Regl,1mento del Congreso. 

Artículo 14°. Clases de sesiones 
Las sesiones de la Comisión son públicas o secretas. 
A las príblims ¡medm concurrir !.os medios de comunicación y el público en gmeraL 
A iniciativtt del Presidente de In Comisión o 11 pedirú, d,· Íá mayoría de su, miem
bros presentes, se dispondrd que se pase a sesíó11 secreta para tratar temas que puedtt11 
afectar asuntos de seguridad nacional y orden i11temo. 
Lo tratado en sesión secreta no puede ser revelado en ninguna cimmsta,uitt. f.a 
Corm.sión puede acordar que un asunto tratado m sesión secreta sea reveladn. En 
este caso el Presidmte de fa Comisión es el 1,nico que puede revelar/o a la opinión 
príblica. 
En las sesiones secretas no puede estar presente el personal de apoyo que no haya sido 
juramentado. 
Una sesión ordinarilt se considera ínforrnaliva crumdo no existiendo quórum, hlfya 
invitados a exponer o informar sobre tÚterminado tema, siempre que haya cuando 
mmos tres miembros de /11 Comisión. En este ca.so tal t!Xposición o informe puetb 
tomarse en rumta al momento de dictaminar una proposición legislativa o de fo
formar sobre un asunto de competencia de la Comisión. 

Articulo 15°. Quórum 
El quórum para las sesiones de la Cornisió11 es 111 mitad más uno tkl 11tímero hábil 
tk sus miembros. No se computan a los congresistas con licencia <Jjicial, a los sus
pmdidos, ,1 los q11e han renunciado a l,1 Comisión ni t1 !.os que por fi,erza mllyor 
comuniquen que no puedm concurrir. 
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Articulo 16°. Verificación del quórum 
F:n la ficha y hora señalada p11ra que se realice la st:Jión, el Presideme verificard el 
quórum y si es conforme dard inicio a la sesión. 
De 110 haberlo el Presidente esperan! 15 minutos; de persistir este ausentismo podrá 
coruultar a Los miembros presentes si se e,per,t tm tiempo 1m1yor. 
Vencido dicho término anunciará Íll falta de quórum y smpmderá Üt reunión co
m1111icando a la Presidencia del Congreso /;,s nombres de los congresistas ausentes 
sin considerar a Los que no han concurrido señaladas m el artirnlo 15° de éste Re
glamento por mayor. 

Artlc11lo 17°. Agenda 
Las sesiones ordinarias del Pleno se desarro//1111 de acuerdo a la agenda que apru1-l1a 
la Presidencia. En el transcurso de la smón a inicitltiva del Presidenrr o por amerdo 
del Pleno de la Comisión p1mle mudificarse la agenda o po,terg1me el 1rt1ltlmi1mto 
de ckterminado tema a una próxima sesión. las .resiones extraordinarias se desarro
llan con agenda fija. 

Artlcul;, 18°. Orde11 de las sesumes 
Las sesiones se desarrollan en el siguiente ordm: 
11) Verificación iúl quórum. 
b) Apertura de la sesión. 
c) Aprobación del arta de la sesión allterior. 
d) Despacho. 
e) lnfomw. 
f) Pedidos. 
g) Orden del Día. 
h) Conclusión o suspensiór1 de la mión. 
EL Presidente puede modifimr el orden establecido en casos excepcionales, preuia 
consulta al Pleno de 111 Comisió11. 

Artículo 19°. El acta 
El act11 es el dommmto que recoge de manel'tt resumida lo esencial de lo tratado en 
11nt1 sesión y los acuerdos 1tdoptados en ella. 
El acta de una sesión se remite con /11 citación a la siguiente sesión, junto con Út 

agenda. 
Abierta la sesión el Presidente lo somete a consideración del Pleno para las obser
v11cio11es. Si "º Ílls hubiere se con.sitiera aprobada ¡,or unanimidtzd. De IJltberlo el 
PresitÚme dispondrá que se agreguen al acta, srguidamente someterá al voto ru 
aprobación. 
Rn raso que 11n miembro de la Comisión s/Jlicite mayor información sobre de11:rmi-
11ado tema o ,murdo consignado m el acta, se le mtregarñ copia de la trascripción 
llll'CIJIIOgrafi11da. 



Las transcripciones tnt'canogmfiada.r q11e elabora el Dep11m1memo de Transcrip
ciones del Congreso forman parte del ,1cM. 

Articulo 20°. Despacho 
En La estación de despacho, ei Presidente da cuenta de lns proposiciones legisla ti vas 
y de los documentos ingrerados o eman,tdos de la Comisión. 
Los congresisJa:; pm:dm solicittlr que copia de tm documento le sert entregado, m 
este caso el Presidente ordma su mrr,g11 por medio de la Secre1t1ría JilcniM dt· la 
Comisión. De ig1111Í mlJdo puede solíá1nr que el tema que trate un dacumemo pase 
a orden del día, 1n que se someterá a debau y 11otación. 

Artículo 21°. biformes 
En /.a estadón de informes las congresistas da11 merw, sobre los rmmtos o tJctividades 
referidm rt los ti:mtn de la Comisión, de los encargos que ,e le haya lm·ho y de las 
demandas de Los ciudaddnos. 

Artículo 22°. Pedidos 
En esM estación /.os congresistas pueden solicitar se ejecute una acción, Je solicite 
un informe II opinión, se invite a fimcionarios ptíh!icos o a rl'present,mres de la 
sociedad organizada o de mtidades privadas, se investigue determin11(ÍQ ,uunto que 
verse sobre temm de competencia de la Comisión. 
EL Presidente puede determinar que un pedido se ejemte cuando se trate de ns-untos 
de importancia menor. caso contrario pasmYÍ a la estación orden del día para SJ1 

d,·bate y votación. 

A,·timlo 230. Orden del día 
Orden del día es la estación en donde .re debate y vota los asw1tos de agenda y /.os 
que se acuerde dumnte la Jesión. 
Cada asunto puesto a debate debe ser votado, salvo que se acuerde postergarlo pm-a 
sesión posterior. 

Artlcuk> 24°. !11terve1Lcíones 
El uso de la pal,1bra se coru·ede en el orden que piden los ,·ongresistas. 
El Presidente podrá adecuar el tiempo de cndn imervención considerando la impor
tancia del tema y /.os asuntos pendiemes de la agendd. 
Pam /,1 cond11cció11 de/ debate le son aplicables al Presidente de la Comisión las 
facultades del ,Mlmlo 61° del Reglamento del Congreso, en /.o que firere pertinente. 
Al final del debate el Pmiderrte puede emitir su opinión y h11cer un resumen del 
asunto lratado. 
Cuando el Presidente desee participar er, el debate, cederá lt1 ronduccíón de l,1 
sesión al Vicepresidente o en su a1,sencia al Secretario, interviniendo en las mísmM 

condiciones que los demás congresistas. 
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ArtícuÚJ 25°. Votaciones y acllí!rdos 
Concluido el debate de un tema el Presidente anuncia que se procederd a votar, 
verificando previamente el quórum reglamentario. 
Las votaciones son a mano alzad,,. Los amerdos se toman con el voto favorable de 
la mayoría simple de los miembros presentes al mommto tk la votación, incluido el 
voto del Pusitknte. 
En caso de producirse empate, el voto del Presidente dirime la votación, de confor
midad con el Reglamento del Congreso. 

ArtfcuÚJ 26°. Constancia en neta de la votación 
En el acta de la sesión tkbe indicarse: 
El número de votos a favor, en contra y fas abstenciones. De ser el caso se indicará el 
sentido de cadn voto. consignándose el nombre de los congresistas. 
Si el asunto ha sido aprobado o des,1prob,1do, especiftcdndose si ha sido por mayoría 
o unanimidad. 
El sustmto del voto, ,·i así fuere solicitado. 

ArtícuÚJ 27°. Reconsideració11 
la reconsideración se _presenta por escrito ames de la aprobación o de l,t exoneración 
del trámite de aprobación del acta. 
El Presidente somete a votación la admisión de la reconsideración. Si no se aprueba 
termina el incidente. Si se aprueba pasa a la estación orden del día para su debate 
y votación. 
En orden del din se debate la reconsideración. Si no se aprueba tem1ina el inciden
te. Si se aprueba el ammo materitt de reconsideración pasa a ordm del d!a para 
nuevo debate y votación para su debate y votación. 

Art{e11ÚJ 28°. C1testión de ortkn y cuestión previa 
La cuestión de orden y la westió11 previa se tramitan confom1e a los artículos 596 

y 60° de/ Reglttmento del Congreso, en lo que sea pertinente, teniendo en cuenta la 
dinámica de las sesiones tk la Comisión. 

ArtícuÚJ 29°. Mantenimiento del orden en las sesiones 
EL Presidente mantendrá el orden m el debate cuidando que el congresista en uso de 
la palabra 110 se aparte del tema. 
Si un congresista impide el normal desarrollo de la sesión y 110 acata ¡,/ //amado de 
atención y las decisiones del Presidente, en materia del orden, este lo reconviene. Si 
el congresista persiste en su actitud el Presidente ordena su salida de la sala. Si no 
obedere el Presidente suspende la sesión por breve tien1po. 
Reabierta Ítt sesión el Presitknte reitera su pedido. Si el congresism se allana, el Pre
sidente da por concluido el incidente, caso contrario suspmde la sesión y da cuenta 
al Pleno del Congreso para que acuerde la ranción que corresponda. 



El Presidente exigird el retiro de frases ofensivas contm autoridade,, miembros del 
Congreso o cualquier otra persona. 
El Presidente puede ordenar el desalojo de personas extrañas a la Comisión cuando 
su presencia perturbe el normal desarrollo de La sesióll. 

CAPÍTULO IV 
PROCEDIA1/ENTOSLEGISLATJV0S 

Artlculo 30°. Sujetos de los procedimientos Legislati11os 
Son sujetos de los procedimientos legislativos: 
Ltts proposiciones legislativas (proyectos de ley y proyectos de resolución legislntiva. 
Los pedidos de opinión o de información. 
Los dictámenes. 
Los informes. 

Artículo 31°. Proposiciones kgislativas 
En la estación despacho, el Presidente da c11enta de fas proposiciones legislativas 
derivadas a la Comisión, infonna si ha actuo.do partl tlgiliZtlT su tratamiento y 
propone otras acciones al respecto, en tamo cumplan con los 1·eq11isitos señalados en 
los artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso. Si r10 los cumple se tlrchiva de 
plano. Puede también inhibirse de conocer la propuesta. 

Artículo 32&. Casos d~ archivamiento 
Las proposiciones legisl11ri.vas se rtrchivttn de plano en los siguientes c,tsos: 
Cuando no cumplm con los requisitos establecidos en los ttrtlculos 85° y 86° del 
Reglamento del Congreso. Sin embargo la Comisión pt1ede at·ordar devolver Úl pro
puesta al o los autores, para que en plazo no mayor a 15 días hdbifes subsane IM 
oml!iones q11e se le indrque. 
Cuando verse sobre materia que no es de competmcia de la Comisión. En ·este caso 
se inhibe de co,wcerlo y se devuelve a la Oficialía Mayor. 
Cuando sean concrarios a los principios de la polftica económica precisados en la 
Constitución Po/frica. 
Cuando colisiona con la primern parte del artículo 103° de la Constitución Politic11. 

Artículo 33°. Decreto de archivamiento 
El archiva miento de plano y La inhibición de untt iniciativa da mérito a un acuerdo 
de la Comisión y comtard en acto predsh,dose las rnzones que lo motivan. Copia de 
este acuerdo se remire a Oficial/a /v!ayor para efecros de stt registro. 

Articulo 34°. Pedido de opinión 
Dr1do menta al Pleno de la Comisión el ingreso de untt propuesta legislativa, el 
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Presiden re puede solicitar opinión o infamie II ltt entidad pública, entidMl privada 
que presta servicios públicos o fl Út sociedad civil organizada que tmgd rel.ari6n ron 
el rema. 
Sin perjuicio de ellos, el Plmn de la Comisión puede acordar otras acciones pam 
su trtitamiento. 
En út wm1micmión por la que se solicita informe u opinión, se indica el pinzo 
para su comestacitin, el que no será maJor ti 30 días hábiles. En caso de no haber 
contestflrión por part, de una entidad públicd, se requiere para que lo haga dentro 
dt! los 7 d!tu siguientes. De persistir el silencio se~ conminará a presentarse a11te la 
Comisión para responder de SIi silel'tdo. Si se negara a hacerlo se pondrá este hecho 
m conocimiento de la Pmidencui del Congreso de la Repzíblica y de la Presidencia 
del Consejo de Ministros p11m que determinen la mpon.rabilidad de la autoridad 
o funcion(lrio p1íblico. 
En casos urgentes, si la resp11esta no se recibe en el pl11Z() dt· 30 düts htibiles. se dicta
mi11ard la propuesta legislativa, dejándose consrancia en el dictamen de esrc hecho, 
con conocimiento de la Presidmria del Congreso y de la Presidencia del Consejo de 
Min:stro;. 

Articulo 35°. Remúitin de los dictámenes 
lo; dicttímen,:s nproblltorios se remiten a /,1 Presidencia de/ Congreso, adjuntando 
el dictamen m minoría, rnnndo lo hnya. para q11e de cumlrJ 11[ Pleno del Congreso. 
Los dictámenes qw: concluyen por In no aprobación de la iniciativa, se dan rnenta 
a /11 Presidencia del Congreso para su correspondiente ,·egistro. 

CAPÍTULO V 
PROCEDJMIENTOS DEL CONTROL POLÍTICO 

Artículo 36°. Clases de procedimientos 
Para efecto del control político, Úl Comisión puede: 
lnvit,zr 11. los ministros de Estado y a funcionarios públicos del gobierno central, 
de /.os gobiernos region(l/es o de los gobíemos locales. También puede ha.erlc con 
los directivos de la sociedad civil organizadtt y de entid,tdes privadm que prestan 
servicios púhliros. 
Solicitar opi11ioms o informes a La administración pública, a la sociedad civil orga
niwda y a las entidades privadas que prestan servicios públicos. 
Programar visitas de rraba;o a las dependencias del sector público o a las entidades 
privadas que presta11 seruicios p1íblü-os, cuando el caso /,1 requiera. 
Ejercer la fiscalización sobre temm de interé1 nnrional. 
Realizar investigaciom:s sobre detenninado tem,1. sett por el Pleno de la <..,omisión 
o por tm grupo de rrabajo. 



Arf:ÍC'ulo 37°. Invitación a ministros de estado y otras autoridades 
La Comisión invitard a los ministros de Estado y otras autoridades que considere 
necesarios para que expongan los lineamientos de la polltica del sector ,1 m cargo o 
informen sobre rm tema espedfico. 

Artículo 38°. lnvitació11 a funcionarios o representantes dei sector público o 
privado 
La Comisión puede citar a los fimcio11arios o representantes del sector público o 
privado para que opinen o informen sobre determinado tema de su competencia. 

Articulo 39°. Pedido de informes 
La Comisión solicita regularmente a las entidades competentes del sector príblico, 
los informes que permita11 evaluar la correcta aplicación de las principales pollticas 
y de la normativa del sector a su cargo. 

Artículo 40°. Visitas de trabajo 
La Comisión podrá programar visitas para unificar la ejecución de las normas 
y políticas sectoriales, el cumplimiento de planes de trabajo y de inversión de las 
entidades p1íblic1rs, en el ámbito de m competencia. Puede hacerlo con entidades 
prfoadas mando el caso es de interés nacional. 

Artículo 41°. Acciones de fiscalización 
La Comisión fiscaliza las materias que determine o las que le encargue el Pleno del 
Congreso o el Consejo Directivo, iniciando un proceso de investigación .. 
Los puede ammir el Pleno de la Comisión o rm grupo de trabajo. 
Cuando la Comisión acuerde conformar rm grupo de trabajo designa a sus inte
grantes y al coordinadm· y establece un plazo para concluir con la investigación. 

Artículo 42°. Tipos de investig11cio11es 
Hay dos tipos de investigación: las mayores y sobre fas denuncia ciudadaflas. 
Son investigaciones mayores las que se inician sobre temas de interés público o he
chos políticamente reúvantes. 
Las denuncias ciudadanas son las que revisten interés local 

Artículo 43°. Procedimie11to en investigaciones mayores 
La Comisión recibe pedidos de investigación, escritos de Congresistas, ciudadanos 
e i11stituciones ptiblicas. Asimismo, de oficio puede rea/iznr investigaciones sobre la 
base de denuncias periodlsticas. 
El Presidente da cuenta en agenda o sesión de Comisión que ha procedido a solici
tar información sustentatoria de un tema materia de denuncia. 
El Presidente evaltía la denuncia y los documentos sustentatorios y pondera la 
procedencia de iniciar investigación. 
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El l'midmte informa e,¡ )·esión de Comisión del inicio de la investigación y da a 
conocer el cronograma de invitados. 
lll Comisión toma acuerdo para determinar quién realiztt la investigación: el 
Plenv de Comisión r> un grupv de trabajo. También puede tomar ,tcuerdo para 
solici!Ilr facultad~s de Comisión Investigadora, en myo caso se sigue el lrtfmite co
rrespondimte ll las Cornisiones /11ves1igadort1S. 

A,·tlmlo # 0• lnvestigacion4!s mayores por el Pleno de comisión 
El procedimiento de investigaciones mayores es el siguiente: 
La Comisión adopta acuerdo parn romar declaraciones ríe investigados J testigos de 
preferencia e11 sesión exrraordinaria, y eventualmente en sesión ordinaria, sin el 
requisito d1· quórum, rnn la presencia de /res Congresium como mi11imo. 
Se cumm las citaciones a in11itados señalando la materia, r/ día, Id hortl y el lugar 
de la reunión; y se procede a tomar las declaraciones pertinentes, de acuerdo con 1111 

plieg(I de preguntas que prel'iamente e/abom la dSesorítt de la Comisión y aprueba 
el Presidente, dando cuenta a la Comisión. 
La VJ111isión procede a solicírar y recopilar in.formación posrerior a las declaraciones soli
citadas. La asesoría de la Comisión elaborará un preb!(orme final que es wa/uado por el 
Presiden~ de la Comisión antes de stt tbbare. ElPr,sidente pone 11 debate el !11.fonne Final 
El Pleno de la Comisión debate el Informe Final y lo uortt. Cabe la posibilidttd de 
que los miembro, de la Comisión presenten otros informe;. En estos casos, todos los 
informes son sustentados, con la posibilidad de un marro intermedio para lagrar 
un texto consenmado. 
Si el lrifi1rme es aprobado, el Presidente tÚ la Comisión procede tl implementllr 
sus conclusiones y recomrodaciones, mediante oficios al 1'vfinisterio Público u otras 
instituciones sefU1ladas m el In.forme. 
Si el Informe no es aprobado, la denur1citt se archiva. 

Artículo 45°. Investigación por 1111 gr11po de trabajo 
El procedimiento di: invi:stigación realizado por 11n grupo de trabajo es el siguiente: 
El Presidente oficializa el acuerdo ante el ('()Ordinad(lr del grupo de trabajo y auto
riza el inicio de la inz,emgación. 
El gm¡,o de trabajo procede a instalarse y aprueba un cronograma de tmbajo. 
El proceso sigue con las actividades señaladas en el articulo 45° de este Reglamento. 

Artículo 46°. Investigaciones de denuncias ciudadanas 
El procedimiento para las de111112ci11.s ciudadanas es el siguiente: 
La Comisión de Fisct1lizació11 recibe pedidos escritos de ciudadanos e instuuciones 
príblictlS, p11ra investigar temas de interés /octt!. 
El Presidente de la Comisión con su equipo de asesores evalúa la denuncia y asume 
la investigadón, dantbJ cuenta dt su decisión en la sesión de In Comisión. 
El Presidente procede a solidtar y recopilar información. 



EL Presidente informa a los dcrmnciantes, mediante oficios, de los avances de la in
vestigación, adjuntando copia de Los reqt1erimimtos y resp11estns, excepto si se trata 
de información reservada. 
la Asesoría de la Comisión elaborará un breve informe que es revisado por el Pre
sidente tk la Comisión. 
El breve informe es aprobado por la Mesa Directi11a o el Presidente de la Comisión, 
previa a11torización tk la Comisión. 
El Presidente de la Comisión prucede a implementar las cunclusiones y recomen
daciones del Informe, mediante oficios a la Contralor/a General, el Ministerio 
Público u otras instituciones. 

DISPOSICIÓN FINAL 
ÚNICA.-Aplicación supletoria del Reglamento del Congreso 
Para cualquier asunto no considerado en el presente Reglamento !numo o ,m C/JSO 

de duda, se aplica el Regl.amento del Congreso de la República. 

10. PROPOSICIONES LEGISLATIVAS 

Proposición legislariva es el documcnro por el que, la persona o institución auto
rizada por el artículo 107° de la Constitución, ejerce el derecho de iniciativa en la 
formulación de reformas de la Constitución, de leyes, de resoluciones legislativa o 
de resoluciones del Congreso. 

El artículo 67° del Reglamento del Congreso los define como los mstrumentos 
mediante /,os cuales se ejerce el derecho de iniciativa legislativa y se promueve el proce
dimiento legislativo, ron la finalidad de alcanzar la aprubación de una ley o resolución 
legislativa por el Congreso··. 

Pueden presentar iniciativa legislativa: 
• El Presidence de la República. 
• Los congresistas (a través del grupo parlamentario al que pertenecen, punto 2 

del artículo 76° del Reglamento). 
• El Poder Ejecurivo, el Poder Judicial, las instituciones públicas aurónomas, 

los gobiernos regionales, los gobiernos locales, los colegios profesionales en los 
remas que les competen. 

• Los ciudadanos en la forma que determina la ley. 

Los autorizados a presentar proposiciones legislativas, la forma de hacerlo y el pro
cedimicnco hasta convertirse en ley de la República, está normado en los artículos 
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102°, 104º. 105°, 107°, 108°, 109° y 206° de la Constirución Polícica y los arrículos 
22°, 23°, 34°. 35°, 52°. 55°. 56°, 57°, 58°, 64°, 67°, 70°, 72°, 73°. 75°, 76°, 77°, 
78°, 79°, 80° y 81° del Reglamento del Congreso. 

Pero lo que no se ha establecido en el Reglamento, es sobre las propuesrns legis
lativas emanadas del consenso en una comisión (ordina ria, de investigación o es
pecial), que, como se sabe, está conformada por legisladores de diversos grupos 
parlamentarios. La cuesrión es si necesita la firma de los portavoces de cada uno de 
dichos grupos. Esta es una práctica común que debe estar taxativamente señalada 
en el Reglamenro del Congreso. 

Si bien se ha generalizado el término proyecto de ley para referirse a toda propuesta 
legislativa, el término no es el más adecuado, porque proyecto se confunde con los 
estudios sobre asuntos de desarrollo, por lo que es recomendable decir proposición 
legislativa, Así lo entiende el artlculo 67º del Reglamento que hace mención a "Las pro
puestas o proyectos de ley o de resolución legislativa ... ''. En este senrido, el Parlamento 
Español deslinda "proyecros de ley" a los aspiran a convenirse en ley nacional de 
los "proyecros de no ley" los que tienen otros objetivos. 

En el ardculo 72º del Reglamenro del Congreso señala las siguienres 9 variantes 
de leyes: 

Leyes ordinarias. 
• Leyes de reforma de la Conscirución. 
• Leyes orgánicas. 
• Leyes presupuesrales y financieras . 

Leyes autoritativas de legislación delegada. 
Leyes de amniscía. 
Leyes demarcatorias. 

• Resoluciones legislativas. 
Resolucione.~ legislativas de aprobación de las normas reglamentarias incernas 
del Congreso. 

Las propuestas de los congresiscas, de las personas o instituciones aucorizadas para 
hacerlo -menos el Poder Ejecutivo- y los ciudadanos, no siempre pueden contar 
con estudio amplio y técnico por que no tienen de manera direcra los elemenros de 
juicio económico y macro-económico que lo sustenre, menor es la posibilidad de 
una ejecución inmediara, que si lo tiene el Poder Ejecutivo a través del Ministerio 
de Economía y Finanzas que, en base a planes específicos, distribuye las asignacio
nes presupuescales que requiere la aplicación o la ejecución de un mandato legal. 
La Ley de Transparencia ha mermado incertidumbres, pero aún no se cumple a 
cabalidad en todos los escamemos gubernamentales. 



A. Etapas esenciales en el procedimiento legislativo 

El artículo 73° del Reglamento, modificado por las Resoluciones Legislativas del 
Congreso N°s 01 1-2001-CR y 025-2005-CR. señala que el procedimiento se desa
rrolla "por lo menos" en las siguienres erapas: 
• 1 n iciaci va. 

Esrudio en comisiones. 
Publicación del dicramen en el porra! o en la gaceta del Congreso o en el 
diario oficial "El Peruano". 
Debare en el pleno y aprobación por doble vocación. 
Promulgación. 

Se exceptúa de este procedimiento, a los proyectos con trámite distinto según el Re
glamento y cuando la Juma de Portavoces acuerde exonerar del estudio en comisiones 
y/o de su publicación en el porcal, en la gaceta o en diario oficial "El Peruano", en 
concordancia con el inciso 2) del arcículo 31°A del Reglamenco que menciona a la 
dispensa de la doble vocación para la aprobación de una ley (de la que se hace uso y 
abuso porque recorra el espíriru que ruvo el legislador de poder analizar con mayor 
decenimienco la ley aprobada en primera votación), que corresponde al Pleno del 
Congreso con el voro favorable de la mayoría simple de los congresistas presentes. 

En la práctica, emre cada ecapa de las ciradas, es necesario referirse a las erapas de 
elaboración de la propuesta, elaboración del dictamen, consideración en orden del 
día por el Consejo Oirecrivo, y, después de su aprobación en el Pleno, la firma de la 
autógrafa, su rraramienro en la Presidencia de la República y su publicación. 

Por razones didáccicas nos referiremos a cada paso que se da desde la elaboración 
de la propuesta hasta su vigencia o su archivo. 

1) Elaboración de la propuesta 

Para elaborar una propuesta legislativa se tiene en cuenca que el arrículo 75° del 
Reglamento del Congreso señala que ésta debe contener: 
• Exposición de motivos o fundamentos. 
• Efecto de la vigencia de la norma propuesra sobre la legislación nacional. 
• Análisis del cosco-beneficio, incluido -cuando corresponda- un comentario 

sobre su incidencia ambiental. 
• Fórmula legal. 

Evidentemente, para elaborar un documenco que dará inicio a un trámite impor
tante que puede devenir en una ley de la República, es necesario hacer una serie de 
acciones previas a fin de que se renga una propuesta seria y elaborada conforme a 
la cécn ica legislativa. 
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Escas acciones o estudios previos se relacionan con el procedimienco legislativo que 
es el camino para que una idea se convierta en norma de la República. 

En primer lugar, debe recogerse la idea principal de la propuesta, esta acción se 
ejecuta con el conocimiento previo a través de diferentes medios y, paralelamente, 
estudiar si la idea puede concretarse como ley, ya que muchas normas pueden ver
sar sobre cernas que se pueden establecer en otros niveles del especuo legal, sea de 
los gobiernos nacional, regional o local, esto es mediante decreto supremo, resolu
ción ministerial, reglamenco, ley regional, ordenanza municipal u otras normas de 
menor jerarquía. 

En seguida viene el esrudio de las normas consticucionales, legales y reglamentarias 
nacionales y las de índole internacional (tratados internacionales o inrerinsricucio
nales) que tienen o pueden tener relación con el rema. 

Así mismo, se debe evaluar política y socialmente, sobre la procedencia de la pro
puesta. Evaluación importante es la referido a los diversos impactos de la norma 
que se pretende proponer, como son los impactos normativo, económico-financiero 
o análisis del cosro-beneficio, ambiental, social y de género. 

A esto hay que agregar la consulta previa establecida en el Convenio OIT Nº 169 
sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, de l989, Convenio 
que deberá considerarse en el Reglamento del Congreso de la República, a mérito 
de la Ley Nº 29785, Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u 
originarios, reconocidos en el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT). 

También debe cenerse presente, y así debe establecerse en el Reglamento del Con
greso, que no puede presentarse iniciativas que propongan a la vez una ley ordinaria 
y una reforma constirucional, porque su tramitación, específicamente su aproba
ción, es diferente 

Además, para elaborar una propuesra debe tenerse en cuanta las siguienres normas: 
• La Ley Nº 26889, Ley Marco para la producción y sistematización legislaava, 

dictada con el objeto de sistematizar la legislación, lograr unidad y coherencia 
y garanrizar la estabilidad y la seguridad jurídica en el país. Para tal efecto 
determina lineamiemos para la elaboración, la denominación y publicación de 
leyes, entendiéndose denrro del término ley o leyes a las resoluciones legislaci
vas, decretos legislativos, normas regionales de carácter general y decretos de 
urgencia. Señala, asimismo, que la Ley debe tener una denominación oficial 
que exprese su alcance integral correspondiéndole al Congreso de la Rep1'.iblica 
asignársela, salvo a los decretos legislativos y decretos de urgencia que los asig
na el Poder Ejecutivo. 



• El Decreto Supremo Nº 008-2006-JUS Reglamento de la Ley N º 26889, es
tablece las parces de la estructura normativa de los "anteproyectos de ley y 
los proyectos de decreto legislativo y de decrero de urgencia" de la siguiente 
manera: 

Tículo. 
Parce expositiva o exposición de motivos. 
Análisis costo beneficio. 
Análisis de impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional. 
Fórmula normativa, en la que se incluye las parces considerativa, disposi
tiva y final. Agrega que si la norma se divide en útulos, los arúculos que 
contengan disposiciones generales se incluirán en el título preliminar; si el 
ríruJo preliminar se divide en capítulos, los artículos que contengan dispo
siciones generales se incluirán en el capítulo l. 
Respecto a la sistemática y división, señala que la parce dispositiva se or
denará internamente, seg(in corresponda, con la siguiente escrucrura: Dis
posiciones generales (objeto, definiciones y ámbito de apücación), parce 
sustantiva (normas sustanrivas, normas organizativas e infracciones y san
ciones, parce procedimental (normas procedimentales y normas procesa
les), parre final, anexos. 
Por último, el arcículo 26º ubica a las disposiciones complementarias como 
finales, transitorias, modificarorias y derogarorias. 

- Impactos a tener en cuenta aJ proponerse una ley 

• Impacto normativo 
Se refiere a la pirámide de la normacividad nacional -conscicucionaJ. legal. re
glamemario- que puede ser afectada positiva o negativameme con la futura ley. 

A conrinuación una guía para el análisis del impacto normativo: 
l. Objetivo.- Sistematizar, ordenar con claridad y sencillez el procedimiento 

que asegure la calidad de las leyes, siguiendo los principios de constitucio
nalidad y legalidad. 

2. f inalidad.- Definir si existe o no razón jurídica o realidad legislable para 
alcanzar la aprobación de la proposición legislativa. 

3. Etapas: 
Preparación.- Identificación del problema y definición del objetivo 
de la iniciativa, antecedentes normarivos y legislativos, opiniones que 
sean procedences. 
Jerarquización y competencia normativa.- Si la norma a proponer es 
realmente de carácter nacional y/o si la norma propuesta es pertinente 
por razón de la materia. 
l ntegraci6n.- Impedimentos o dificultades normativas, suficiencia de 
fundamencos legales, precisión e identificación de las normas vigen-
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res, verificar si la norma implica derogar o modificar orra norma y si 
contraviene o no la Conscirución Política, el ordenamiento jurídico 
nacional o algún rrarado internacional del que el país es parte. 
Conclusión.- La redacción de los arcículos de la norma a proponer. 

• Impacto económico-financiero o análisis del cosro-beneficio 
Este impacto se establece como concepto esencial para señalar la aplicabilidad 
de la norma y su incidencia presupuesca l. 
Es que roda ley para su apl icación, de una u orra forma requiere de una asigna
ción económica, por lo que en gran porcentaje colisionan con el artículo 79° de 
la Conscirución que señala que los congresistas no tienen iniciativa para crear o 
aumemar gasros públicos, salvo en lo que se refiere a su presupucsco. 
El artículo glosado, sin embargo, puede considerarse que ha sido desnarura
lizado por el inciso a) del numeral 2) del artículo 76° del Reglamento del 
Congreso que desarrollando el mandato constitucional. al referirse a "su presu
puesto", es al presupuesco del Congreso y no al Presupuesco General del Seccor 
Público. Así. en el úkimo párrafo de la norma citada señala que tal prohibición 
conscirucional "no afecta el derecho de los congresista de hacer proposiciones 
en ese sentido -creación o aumento de gaseo público- durame el debare del 
Presupuesto" 
La disposición constitucional comentada ya se encontraba en la Consrirución 
Política de 1979, para terminar con la farra demagógica de los dipurados y se
nadores que durante el debate del presupuesto enviado por el Poder Ejecutivo, 
anteponían favores o intereses para cumplir con promesas elecrorales o elecro
reras, ordenaban construcciones de obras para sus electores, muchas de ellas 
minúsculas o faraónicas. 
Se ha debatido que este mandato afecta el derecho de los congresistas para 
hacer proposiciones legislarivas y que roda norma requiere un presupuesto aun
que sea pequeño. 
Sin embargo, se ha hecho uso y abuso de cal derecho de iniciativa, pese a que el 
artículo 103° de la Constitución adviene que ella no ampara el abuso del dere
cho, col.ocaJ o sabiamente en el capítulo correspondiente a la función legisla1iva, 
quien sabe por qué secretas confesiones o remordimientos de los consricuyenres. 
El análisis del cosrn-bencficio es la metodología que permite ordenar infor
maciones relativas a una propuesta, anal izar los pro y los contra, seiialar los 
beneficiados y perjudicados, y procesarlos para hacer viable y ejecutable la 
iniciativa. 
La amplia gama de siruaciones en nuestro país, que aún no termina de ordenar
se jurídica, política y económicamente, interna y externamente, han derermi
nado que pocas leyes hayan tenido verdadero impacco social. El saldo negarivo 
de leyes aprobadas, versus las presentadas y las observadas por el Presidente de 
la República, dice mucho de la capacidad canco de los que proponen las normas 
como de los que la aprueban o promulgan sin observarla. 



Es más, muchas leyes han tenido que ser modificadas al poco tiempo de su 
vigencia, lo que ha traído inseguridad jurídica nacional e internacionalmente y 
falta de credibilidad del Congreso, que debe someterse a una operación de alta 
cirugía para que enmiende rumbos, se modernice y renga logros que beneficien 
a la sociedad, no al congresista o su grupo político. 
Los pasos esenciales a seguir para el análisis del cosco-beneficio, son: 

Determinar un marco conceptual del rema. 
Establecer los pros y los contras para determinar la conveniencia de la nor
ma, buscando alternativas técnico-teóricas. 
Señalar a los beneficiados y a los perjudicados. 
Vislumbrar los efectos de la norma en caso de ser aprobada. 
Precisar los coseos directos y los intangibles. 
Calcular el cosco presupuesta! para la aplicación de la norma. 

• Impacto ambiental 
En d marco de una corriente mundial de protección y cuidado del medio am
biente y, sobretodo, teniendo en cuenca el calencamienco global descubierro y 
advertido con carácter prioritario, en toda propuesta de ley, sobre codo en las 
que tienen que ver directamence con el cracamienco ambiental, es necesario 
tener en cuenca el impacto en el medio ambiente. 
Una metodología para el análisis de la incidencia ambiental es considerar: 

O bjeto: Señalar cómo la fórmula legal puede afectar, positiva o negaciva
mence, al medio ambiente. 
Secuencia: Paso l. identificar si la norma podría afectar el entorno am
biencal. Paso 2, identificar, en base a la casuística, la efectiva afectación 
positiva o negativa del encorno ambiental. Paso 3, redactar la propuesta. 

El ítem impacto ambiencal, debe ser un comenrario breve pero consistente en 
función de eres pregumas: ¿qué disposición afecta al ambiente?, ¿cómo la afec
ta? y ¿porqué la afecra? Es decir el nexo causal entre qué y cómo. 
Las áreas en las que la proposición legislativa puede impaccar son: áreas natu
rales protegidas, aspectos paisajísricos, bionegocios, capacidad de gestión am
biental, conservación, contaminación, deforestación, descontaminación, diver
sidad biológica -Aora y fauna-, ecorurismo, educación ambiemal, forestación, 
instrumentos de gestión ambiemal, instirucionaJidad ambiental, tratamiento 
de residuos sólidos, reciclaje, valorización de los recursos naturales y servicios 
ambientales. 

Este rema está ampliamente desarrollado en la Ley Nº 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, y en su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 019-2099-MíNAM. 

Impacto social 
Tiene como objecivo identificar y evaluar los efectos sociales que se derivarían 
de aprobarse la norma. 
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Una metodología puede ser: 
Fase 1.- Definición del smtus normativo accual y posterior a la aprobación 
de la propuesta. 
Fase 2.- Determinación del contexto social y los grupos o sectores sociales 
involucrados con la norma. 
Fase 3.- Determinación del área y ámbito sociales y las variables. El área 
social es el ámbito donde actúan las políticas públicas, específicamente 
las políticas sociales que el Poder Ejecutivo ha seccorizado básicamente en 
educación, trabajo, salud, vivienda y seguridad social. 

• Impacto de género 
Género es el conjunto de ideas socialmente aceptadas sobre lo que significa ser 
mujer u hombre en un tiempo y culrura determinados. Si bien sexo se enriende 
como la d iferencia biológica emre hombre y mujer, género es el significado so
cial atribuido a esa diferencia biológica. 
El objetivo de analizar el impacto de género, es identificar las relaciones de 
desigualdad entre mujeres y hombres o mejor entre los ámbitos femeninos y los 
masculinos en torno a las políticas, programas, planes de desarrollo y decisio
nes que debe tomar o coma el Gobierno. De cal modo que, cuando hablamos 
de equidad de género, nos referimos a la medida con imparcialidad y la discri
bución de beneficios y responsabilidades y la jusca recribución del poder encre 
ambos sexos. 
Así, el análi~is del impacto de género persigue mostrar los efectos de equidad 
de género que puede producir una propuesta legislativa. 
Las normas nacionales se inclinan por la igualdad de hombres y mujeres, así 
lo señalan el inciso 2) del artículo 2° (no discriminación) y el arrículo 191° 
(porcenrajes mínimos para acceder a los gobiernos regionales y locales) de la 
Conscirución Política, así como el artículo 4° del Código Civil (igualdad de la 
capacidad de goce y de ejercicio de los derechos civiles). 
A nivel internacional, son base para cualquier norma nacional la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, la Convención para Eliminar la Discri
minación contra la Mujer, d Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
y la Convención Americana de Derechos Humanos. 
En este aspecto, una corriente que al parecer avanza incontenible, se refiere a 
"opciones sexuales", que en algunos países han sido mocivo de normas especí
ficas, pero que en nuesrro país son débiles, salvo los pronunciamientos cuando 
se propuso al Congreso de la República la aprobación de la Convención Ibe
roamericana de los Derechos de los Jóvenes. 
Pero el debate sobre esre rema recién se ha iniciado, porque la tendencia acrual 
está cambiando al haber entrado en el debate cérminos moralmence aún oo 
aceptados del todo. como es el de las cendcncias sexuales que incluyen a los 
homosexuales. En esce senrido, pese a que el Gobierno Peruano ha suscriro la 
Convención Iberoamericana de los Jóvenes, el Congreso aún no se ha pronun-



ciado sobre su aprobación, por considerar que hay artículos que se refieren, 
direcra o indirecrameme, a la tendencia homosexual, sobre codo en lo que 
respecta a la formalización de la unión de dos personas de un mismo sexo y a 
la posibilidad de tener hijos por el siscema de la adopción. 

En cuanro a la formulación de una propuesta legislativa, el lnsticuco Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad intelectual - IN
DECOPl-, al opinar sobre un proyecto de ley, propuso la siguiente fórmula, que es 
interesante analizar: 
• En el Informe Nº 007-2009/INDECOPI-CEB, señala que, en ramo la norma 

puede afectar a los agentes económicos, es adecuado que se utilice la mecodo
logía consistente en hacerse las siguientes interrogantes: ¿Cuál es la finalidad 
de la norma?, ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Que medida 
se ha adoptado para conseguir la finalidad de la norma?, ¿Existen opciones 
mc::nos gravosas o coswsas para conseguir la misma finalidad?,¿ Cuales son los 
costos o efectos que la norma podría generar en los agentes económicos y en el 
mercado en general? 

• En el Informe Nº 097-2009/GEE elaboró el siguiente cuadro sobre lo que debe 
cumplirse para evaluar el impacto de una ley: 

lEn qué consistC'J [ lQue alternativas habríal 

Propuesta y Identificar los objetivos del 
efecto esperado. proyecto. 

Riesgos. 

Beneficios. 

Costos. 

Asegurar 
cumplimiento. 

Impacto en 
empresas 
vulneradas. 

Consulta pública. 

Identificar los riesgos que el Realizar una evaluación ahaustiva de todos los 
provecto podría implicar. riesgos que podrían generarse al aplicarse la ley. 

Identificar los beneficios de 
cada opción incluyendo la 
opción •no hacer nada". 

Identificar y analizar 
todos los costos directos e 
ind:rectos. 

Identificar acciones para el 
cumplimiento de la norma. 

Realilar un análisis completo de los beneficios 
que se obtendrían con y sin la aplicación de 
la ley. 

Realizar un anáfisis completo de todos los costos 
en los que se incurriria con la aplicación de la ley. 
Este análisis de costos debe abarcar, entre otros, 
los costos que afectarían a todos los agentes 
involucrados, por ejemplo costos de producción, 
eficiencia, competitividad, entre otros 

Proponer medidas de supervisión para que el 
ente encargado pueda vigilar el cumplimiento 
de la ley. 

Analizar las opiniones de las Recoger las opiniones de las empresas que 
empresas más vulnerables. pueden ser afectadas por la ley. 

Recoger las opiniones de 
todos los Involucrados. 

Recoger y considerar las opiniones que sobre el 
tema puedan tener los involucrados, así como 
las personas o instituciones conocedoras y 
vinculadas al tema. 
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Monitoreo y 
evaluación. 

Recomendación. 

Establecer los cnterios 
para el monitoreo y 
evaluación. 

Recoger las opiniones 
y trasladarla a los 
organismos encargados de 
ejecutar la norma. 

Proponer mecanismos para la medición 
continua de los resultados y evaluación del 
desempeño de los agentes afectados por la ley. 

Que el Congreso debe estar abierto a recibir 
sugerencias y criticas por parte de todos los 
involucrados y expertos sobre el tema. 

Es necesario, enconces, conocer que estos aspeccos aún no reglamentados, han sido 
materia de esrudio y propuestas especiales por parce de los secretarios técnicos que 
lo entregaron a la Mesa Directiva para su consideración. Tales propuestas fueron 
puestas a consideración del Pleno del Congreso en periodo parlamentario pasado 
que lo aprobó por unanimidad, sin embargo no se ha cumplido con ejecutarlo, ni 
siquiera de promocionar su contenido. 

- Modelo de proposición legislativa 

Necesariamente una propuesta debe abarcar la introducción, la parte considerativa, 
la propuesta legaJ, la parce final y los anexos. 

INTRODUCCIÓN 
Presentado a través de grupo parlamentario: 
La propuesta debe cener la aceptación de la mayoría de miembros del grupo parla
mentario cuando lo conforman 6 congresistas o de no menos 6 congresistas cuando 
el grupo tit:ne un númt:ro mayor a 6 parlamentarios. El directivo-portavoz cercifica 
dicho respaldo (inciso 2 del artículo 76° del Reglamento: 

• El co11gresi,sta que suscribe, miembro del grupo parlamentario ... 
EL grupo parlamentario ... representado por el congresista que suscribe ... 

• El grupo parlamentario .. . 

Presentado por miembros de una comisión: 

• Los congresistas de la República qu.e suscriben, miembros de la Comisión de ... 
Se presenta por oficio dirigido al Presidente del Congreso indicandq el porqué 
de la inicidtiva, cuando y con qué votación se aprobó m Comisión. 

Presentado por el Presidente de la República 
• El Presidente de la República dirige un oficio a l Presidente del Congreso de la 

República remitiendo la propuesta legislativa. 
• Se dirige al Presidente de la Comisión Permanente durante el receso del Con

greso, cuando se craca de situaciones e~pecialt:s como crédiros suplementarios o 
permiso de salida del país. 



• Cuando se rrata de ratificación de funcionarios en los casos que la Constitu
ción lo ordena, se indica el motivo y se adjunta el currículum del propuesto. 

• Si el Poder Ejecutívo considera que una propuesta debe tratarse a la brevedad, 
en el oficio de remisión indica que el caso es especial y pide la preferencia en 
el debate. 

Presentado por el Poder Judicial 
El Presidente de la Corre Suprema de Justicia lo remite mediante oficio dirigido al 
Presidente del Congreso, indicando la forma. modo y oportunidad en que se acor
dó la formulación de la propuesta. 

Presentado por las instituciones públicas autónomas 
Se refiere al Consejo Nacional de la Magistratura, Ministerio Público, Defensoría 
del Pueblo y Jurado Nacional de Elecciones (debió decirse .los otg_anismos del Siste
ma Electoral, así se incluía a la Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE y 
al Registro Nacional de ldcntificación y Estado Civil · RENIEC. Su representante 
remite el oficio al Presidente del Congreso, indicando la forma y modo en que se 
comó la decisión. 

Presentado por los organismos autónomos 
El Tribunal Conscicucional; el Banco Cencral de Reserva; la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones; la Concraloría 
General de la República y !os colegios profesionales, hacen el pedido mediante ofi
cio ~uscrito por su titular indicando el modo y la forma en que se romó tal decisión. 

Presentados por los gobiernos regionales y locales 
Los prcsidenrcs regionales o los alcaldes, scg(m el caso, dirigen el oficio al Presiden
re del Congreso, indicando el modo y la forma del acuerdo. 

Presentado por ciudadanos 
A la solicitud se adjunra la firma del 0.3% de ciudadanos, en padrones adquiridos 
en el jurado Nacional de Elecciones, con la conformidad de la ONPE para iniciar 
el procedimiemo. El pedido lo firma el que encabeza la lista, o, en su defecto, los 
diez (10) primeros firmantes. indicando en número de sus documencos nacionales 
de idemilicación (DNI) y su domicilio para notificar lo resuelro. 
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Introducción: 
"Pone a consideración de/ Congreso de la Rtpiéblica la siguil'ntl' propuesta lt
gMativa: 
El Congreso de la República 
Ha dado la ley síguimte: 
Propuesta: 
LEY QUE .... (TltuÚJ de f.tt ky) 
- En varios artículos: 
Artú:uÚJ Jo (sumilla y glosa) 
Art{cu/q 2° ... 
-En urt artit:uÚJ 
ArdClllo ,íníco ..... 
- PARTE FINAL 

Fecha: lima, ... de ... de ... 
Fimuc del o los proponmtts. 

-ANEXOS 
Se adjunta 11 la propuesta: la exposición de motivos, andlisis del costo-benefi
cio, comentario sobre medio ambiente y el inpacto de fa nomut en la legisla
ción nadonai, as/ como la documentación que considere pertinentes ti autor. 

2) Presentación de la propuesta 

Q uienes pueden presentar una proposición legislativa 

La Constitución Política otorga el derecho de iniciativa legislativa a: 
El Prcsidcnrc de la República (anículo 107°, 125 - inciso 1). 

• Los congrcsiscas (artículo 107°). 
En materia que les corresponde: 

El Poder Judicial (artículo 107°). 
El Consejo Nacional de la Magimarnra (artículo 107° y 150° concordanre 
con el inciso i del artículo 21° de la Ley N° 26397). 
El Ministerio Público (artículos 107° y 159° -inciso 7- concordante con el 
artículo 44° del Decreto Legislativo N° 052). 
El Defensor del Pueblo (artículos 107° y 162). 
El Jurado Nacional de Elecciones (artículos 107° y 178°). La Comisión de 
Constitución y Reglamento en su sesión del 25 de mayo de 1997, aprobó el 
informe presentado por el congresista Enrique Chirinos Soto en el sentido 
de que la Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE- " ... sí tiene 
iniciativa constitucional en la formulación de kyes en materia electoral... sin 
interferir con las potestades de/ f11rado Nacional de Elecciones': a mérito de 
la consulta de la ONPE mediante Oficio N° 617-96-J-ONPE. Sobre esca 



base el Regiscro Naciona l de Idencificación y Escado Civil -RENIEC-, 
cambién ciene iniciaciva legislativa. 
El Tribunal Conscicucional (arcículos 107° y 201°). 
El Banco Cenera! de Reserva (artículos 107° y 84°). Su Ley Orgánica, el 
Decreco Ley N° 26123, no regula esce derecho. 
La Superinrendencia de Banca, Seguros y Adminiscradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones (artículos 107° y 87°). 
La Conrraloría General de la República (aróculos 107° y 82° concordante 
con el inciso h del artículo 32° de la Ley N° 27785). 
Los gobiernos regionales (artículo 107° e inciso 9 del arcículo 192° concor
dance con el artículo 50º de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Regiona
lización). 
Los gobiernos locales (act!culo 107° e inciso 9 del artículo 195° concor
danre con el artículo 50º de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descen
tralización). 
Los colegios profesionales (artículo 107°). 
Las universidades públicas (arrículo 107° y 18° que declara la auconomía 
de las universidades). La posibilidad de iniciaciva de las universidades pri
vadas ha desaparecido con la creación de la Comisión Nacional para la 
Autorización de Funcionamiento de Universidades -CONAFU. 

Los ciudadanos (artículo 107° y 206° de la Constitución e inciso 3 de! artículo 
76° del Reglamento del Congreso). El artículo 2º de la Ley N° 26300, señala 
como derecho ciudadano la iniciativa en la formulación de leyes, de reforma 
constirncionaJ, de ordenanzas regionales y municipales y de referéndum. 
Recibida la solicitud se verifica la autenticidad de las firmas y se expide la cons
tancia respectiva. Si las firmas, una vez depuradas no alcanzan las requeridas por 
ley, los promotores tienen 30 días para completarlas. Presentada al Congreso se 
publica en el diario oficial "EJ Peruano" y ciene preferencia en su rrámice en el 
Congreso (arrículo 11º). El derecho a esca iniciativa tiene las mismas limitaciones 
tribucarias y presupuestales de los congresistas. El Congreso lo dictamina y voca 
en el plazo de 90 días naturales (artículo 13º). La propuesra rechazada por el 
Congreso puede somecerse a referéndum, así mismo es materia de referéndum 
cuando los promorores consideren que la iniciativa ha sido aprobada introducien
do modificaciones que desvirtúan la finalidad primigenia (arcículo 16º). 

En maceria de reforma de la Conscirución, tienen iniciativa el Presidence de la Re
pública, los congresiscas y los ciudadanos en número equivalente al 0.3% de la 
población elecroral. 

Además de los requisiros del arcículo 75° del Reglamento, el arrículo 76° - mo
dificado por las Resoluciones Legislativas del Congreso N°s 017-2003-CR, 032-
2003-CR, 007-2004-CR y 2-2011-CR, señala los siguientes requisitos especiales 
de presentación de propuesras de ley o de resoluciones legislativas: 
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a) Las proposiciones legislat ivas presentadas por el Presidente de la República: 
Requiere el refrendo del Presidente del Consejo de Ministros, y opcionalmen
te, del o los ministros cuyas carceras rengan que ver con el tema. 

• Pueden versar sobre cualquier asumo, pero es de su exclusividad: las de ma
teria presupuesta! o financiera, pedido de legislación delegada, demarcación 
territorial, tratados internacionales, ingreso de tropas extranjeras, prórroga del 
escado de sirio, declaración de guerra, firma de la paz y autorización para que 
el Presidence de la República se ausenre del país. 

• El oficio que remite la iniciativa debe indica.r el carácter de urgente, cuando 
así lo considera. 
Los proyeccos de ley de presupuesto, de endeudamiento y de equilibrio finan
ciero se presentan a más tardar el 30 de agosto (artículo 78° de la Consrirución 
Política), adjuntando el Marco Macroeconómíco Mulrianual según lo dispone 
el numeral 11.4 del artículo 11º de la Ley Nº 27245 Ley de Prudencia y Trans
parencia Fiscal, modificado por la décima sexta disposición final de la Ley Nº 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
Los proyectos de uaramiemo rribucario especial deben contener un estudio 
sobre el impacto de la futura ley en el desarrollo y el bienestar del país (último 
párrafo del artículo 79° de la Constitución Polícica). 
La Cuenca General de la República se presenta a más tardar el 15 de agosto 
del año ~iguience al de ejecución del Presupuesto, adjunrándose el informe de 
auditoría de la Comraloría General de la República y se rige rambién por lo 
dispuesto en la Ley Nº 28798. Ley General del Sistema Nacional de Contabi
lidad. 
Los proyeetos que proponen que se delegue facultades para legislar, deben pre
cisar la materia específica de tal delegación )' el plazo de la autorización. No se 
delega fu.culead para reformar la Consdrución Polícica, para aprobar rracados 
internacionales o leyes orgánicas. ni para tratar las leyes de prc:supuesto o la 
Cuenca General de la República. 
A las propuestas ~obre demarcación territorial <lcbe acompañarse los informes 
y ancecedenres técnicos que señalen las normas que regulan la materia. El pro
ceso respectivo se establece en la Ley Nº 27795. Ley de Demarcación y Orga
nización Territorial y en la Ley Nº 29533. Ley que Implementa Mecanismos 
para la Delimitación Terrirorial. 
A las que proponen la aprobación de tracados inrernacionales de acuerdo al ar
tículo 56° de la Constitución Política. se acompaña el cexco integro del instru
mento internacional. sus amecedemes, un informe suscencatorio de las razone~ 
por las que debe ~er aprobado por el Congreso, la opinión técnica favorable del 
sector o sectores competentes y la resolución suprema que: aprueba la remisión 
del tratado publicada en el diario oficial "El Peruano". Al respecto. debe tener
se en cuenca también lo que señala la Ley Nº 26647 que establece normas que 
regulan actos relativos al perfeccionamiemo nacional de los Tratados celebra
dos por el Esrado peruano. 



• Las que concedan la prórroga del estado de sirio deben conrener el listado de 
los derechos fundamenrales cuyo ejercicio no se restringe o suspende. 

• Las que autorizan el ingreso de cropas exrranjeras al cerriwrio de la Repúbli
ca sin afectar la soberanía nacional, deben espccificar los motivos. la relación 
de tropas y equipos transeúnres y el tiempo que permanecerán en territorio 
nacional. Al respecto, la Ley N º N° 27856, modificada por la Ley Nº 28899. 
escablece los requisitos para la autorización y consenrimienco para el ingreso de 
rropas exrranjeras en el territorio de la República. 

• Las proposiciones para declarar la guerra y firmar la paz deben contener una 
exposición suficience de las causas y condiciones, según el caso. 
El pedido auwrización de viaje al exterior del Presidente de la República debe 
indicar el lugar, mocivo y fecha de salida y retorno. Según la Ley N° 2834-4 
que regula la aucorización de salida del territorio nacional del Presidente <le la 
República, el proceso se inicia con la solicirud del Poder Ejecutivo y concluye 
con la autorización de salida que aprueba el Pleno o por la Comisión Perma
nenre del Congreso de la República, cal solicitud contiene información sobre 
destino y objeto del viaje y días de ausencia. Si el Presidence de la República 
está de viaje en el exterior y requiere ampliar el plazo concedido, procede cal 
prorroga. Dencro de los 30 días naturales posteriores a la conclusión de un 
viaje, el Presidence del Consejo de Ministros presenca al Congreso de la RepÚ· 
blica un informe sobre el cumplimicnco de los objetivos del viaje, la relación 
de actividades oficiales realizadas, los gastos generados e información adicional 
que considere de interés para conocimiento del Poder Legislativo. 

• Este tipo de pedidos que devienen en resolución legislativa del Congreso, como 
variante del procedimiento establecido en el artículo 72º y el inciso j) del artículo 
76º del Reglamento del Congreso, debería ser vista por la comisión respectiva, 
pero por práctica parlamentaria, no se realiza rnl trámite ni la Junta de Ponavo
ces lo exonera de este trámite ni de la publicación amelada :il debace, sino que el 
Presidente del Congreso de acuerdo a la urgencia del permiso, ordena la lectura 
del pedido presidencial y lo pone al voro. Por su parre, la Presidencia de la RepÚ· 
blica, una v,a concedido el permiso diera una resolución suprema encargando al 
vicepresidente de la República, en su orden, el despacho presidencial. 

b) Las proposiciones de ley o de resolución legislativa que presen ta n los con
g resistas: 
• Deben presentarse a rrav¿s de su grupo parlamentario con el respaldo de la 

mayoría de sus miembros si el grupo lo conforman 6 congresistas, o de no 
menos de 6 congresistas cuando lo inregran más de 6 . Debe estar cerrificado 
por el directivo-portavoz o quien lo reemplace. Cuando son varios los autores, 
se puede diferenciar enrre autor o autores principales y adherenres, en el primer 
caso se enciende presentado por el grupo parlamentario en conjunto. 
Sobre el caso, el Acuerdo Nº 123-2006-2007/CONSEJO-CR, decerminó que 
rales adhesiones son para el caso de iniciativas presentadas por los grupos par· 
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lamencarios y 110 proceden ni las adhesiones ni las nrtual;zaciones de propuestns 
legislativas presentadas por el Poder Ejecutivo; eL Poder judicial: e/Ministerio Pú
blico.- el Defensor del Pueblo; el Jurado Nacional de Elecciones; el Comejo Nacional 
de la Magistratura; el Tribunal Constitucional; /11 Contraloria Genemí; el Banco 
Central de Reserva; l,1 Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones; las regiones; las municipalidades; los mlegios pro
ftsiont1les y los ciudad,mos en el ejercicio de su derecho de iniciativa conforme fl ÚJ. 

• No pueden contener propuescas de creación o aumento de gaseo público. Esca 
regla no afecta el derecho de los congresistas de hacerlo durante el debate del 
presupuesto. Esca disposición, al parecer, se basa en el artículo 79º de la Cons
rirución Política que especifica que los congresistas no tienen iniciativa para 
crear ni aumencar gasros públicos, salvo en lo que se refiere a su presupuesro, es 
decir al presupuesto del Congreso. Posibilidad que se refuerz.a por lo manifes
tado por el Presidente del Congreso, cuando en la sesión del 24 de noviembre 
del 2006, anee el pedido de algunos ministros de Estado sobre nuevas deman
das presupuescales, manifestó que escas debieron ser presentadas en el Consejo 
de Ministros por cuanto los parlamentarios carecían de iniciativa en el gaseo 
público. 

• No puede versar sobre aspectos que son exclusivos del Presidente de la República. 
Deben contener la lista de los beneficiados o las caracrerísticas del régimen 
penicenciario (¿?)dela generalidad de personas que beneficiará. 

• No pueden ser copia de ocros proyectos de ley publicados en el porcal del Con
greso. Hay copia cuando se ha crascrico la rocalidad o parce sustancial del pro
yecto o no se cica en la exposición de morivos la fuente que le sirve de sustento. 

• Debe indicar si ricne relación con la agenda legislariva y las políticas de Escado 
expresadas en el Acuerdo Nacional. 
El Acuerdo Nacional esrá referido a las siguiences Polícicas de Esrado en 4 as
pecros: 
l. Democracia y escado de Derecho: 

• Primera política, forcalecimiento del régimen democrárico y del estado 
de Derecho. 
Segunda, democrarización de la vida política y forcalecimienco del sis
tema de parcidos. 

• Tercera, afirmación de la idencidad nacional. 
• Cuarta: inscicucionalización del diálogo y la concercación. 
• Quinca, gobierno en función de objetivos con planeamiento escracégi

co, prospectiva nacional y procedimiencos transparentes. 
• Sexta, polícica exterior para la paz, la democracia, el desarrollo y la 

integración. Sérima, erradicación de la violencia y fortalecimienco del 
civismo y de la seguridad ciudadana. 
Octava, descencralización política, económica y administrativa para 
propiciar el desarrollo integral, armónico y sosrenido del Perú. 

• Novena, política de seguridad nacional. 



2. Equidad y Justicia social: 
• Décima política, reducción de la pobreza. 
• Décima primera, promoción de la igualdad de oportunidades sin dis

criminación. 
Oecimo segunda, acceso umversal a una educación püblica gracuita y 
de calidad y promoción y defensa de la culcura y del dcporre. 
Décimo tercera: acceso universal a los servicios de salud y a la seguridad 
social. 

• Décimo cuarra. acceso al empleo pleno. digno y productivo. 
• Décimo quima: promoción de La seguridad alimentaria y nutrición. 
• Décimo sexta: forralecirnienro de la familia, protección y promoción de 

la niñez, la adobcencia }' la juvenrud. 
3. Competitividad del país: 

• Décimo sétima política: afirmación de la economía social de mercado. 
• Décimo occava, búsqueda de la competitividad, productividad y forma

lización de la actividad económica. 
Décimo novena, desarrollo sostenible y gestión ambiental. 

• Vigésima, desarrollo de la ciencia y la tecnología. 
• Vigésimo primera, desarrollo en infraestructura y vivienda. 
• Vigésimo segunda, política de comercio exterior para la ampliación de 

mercados con reciprocidad. 
• Vigésimo tercera, polírica de desarrollo agrario y rural. 

4. l::.stado eficiente, transparente y descentralizado: 
• Vigésimo cuarta política, afirmación de un Estado eficiente y rranspa

rcnce. 
• Vigésimo quima, cautela de la insticucio11alidad de la..~ fuerzas armadas 

y su servicio a la democracia. 
• Vigésimo ~exra, promoción de la ética )' la transparencia y erradicación 

de la corrupción, el lavado de dinero, la evasión tributaria y el contra
bando en codas sus formas. 

• Vigésimo sétima, erradicación de la producción, el tráfico y el consumo 
ilegal de drogas. 

• Vigésimo occava, plena vigencia de la Conscicución y de los Derechos 
Humanos y acceso a la justicia e independencia judicial. 

• Vigésimo novena, acceso a la información, libertad de expresión y li
berrad de prensa. 

Sin embargo, los temas no tracados convenientemente en el Reglamento del Con
greso, son lo~ referido~ a: 

Cuando el proyecto de ley es mulripartidario, el direcrivo portavoz de cuál de 
los grupos políticos lo suscribe. 

• Cuando el proyecco de ley es propuesto por una comisión, quien lo certifica. 
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c) Las propo~iciones de ley que presentan los ciudadanos: 
Deben acompañarse: 

Las firmas de por lo menos 0.3% de la población eleccoral. 
La resolución de 13 Oficina Nacional de Procesos Electorales que declara 
expedito el procedimiento al haberse realizado la comprobación de firmas. 

• El oficio de remisión al Congreso debe eMar firmado por uno o por los 10 
primero~ ciudadanos que suscriben la iniciativa, indicando el número de sus 
documentos nacionales <le idencidad - DNI- (el rexro del inciso J del ardculo 
76° del Reglamento aún se refiere a "la libreta electoral") y la dirección donde 
deba nocificárselcs. 
No puede versar sobre asuntos exclusivos del Presidente de la Rept1blica. 

Para este efecto, se dictó la Ley Nº 26300 Ley de los Derechos de Parcicipación y 
Control Ciudadanos (cuya vigencia lo restituyó el arrículo 2º de la Ley N° 27520), 
modificada por las Leyes Nºs 26592. 27706 y 29313, entre cuyos principales as
pectos conriene: 
• Regula de derecho de iniciativa de reforma consticucional. iniciariva en la for

mación de leyes. referéndum. iniciativa en la formación de ordenanzas regio
nales y ordenanzas municipales y "otros mecanismos de participación esrable
cidos en la ley vigenrc" (Artículo 2º). 
La solicitud se prescnra anee la auroridad electoral acompañada de la ini
ciativa correspondienre y la relación de los nombres. documenros de iden
tificación, firmas o huellas digitales de los promot0res <le la iniciativa, así 
como del domicilio común señalado para los efectos del procedimienro 
(Arrículo 4º). 
Recibida la solicitud, d Registro Nacional de Identificación y farado Civil 
verifica la autenricidad de las firmas r expide las constancias a que haya lugar 
(A rrículo 6º). 
Verificadas las firmas y la habiliración <le los suscriptores para vorar en la 
jurisdicción electoral en la que se ejerce la iniciariva, la autoridad electoral 
emite resolución admitiendo la iniciativa ciudadana e incluyendo en ella, se
gún corresponda, el texro de: la fórmula kgal en caso de iniciativ:1 normativa 
(Artículo 8º). 
Depurada la relación de suscriptores, si no ha alcanzado el número necesario, 
los promotores tienen 30 días de plazo adicional para completar el número de 
adherenrcs requerido (Arrículo JOº). 
La iniciariva legislativa, o de reforma coral o parcial de la Conscirución. acom
pañada por las firmas comprobadas de no menos del 0.3% de la población 
electoral nacional. recibe preferencia en el tnímice del Congreso. El Congreso 
ordena su publicación en el diario oficial (Artículos 11º y 17º). 
El derecho de iniciariva legislativa comprende codas las materias con las mis
mas limitaciones que sobre cernas tributarios o presupuestarios rienen los con· 
grcsisras de la República (Arcículo 12º). 



• E.I Congreso diccamina y vota d proyecto en el plazo de 120 días calendario 
(A nículo I J). 

• Se puede nombrar a dos represenrances para la sustentación y defensa en la o 
las comisiones dictaminadoras del Congreso y, en su caso, en el proceso de 
reconsideración (Articulo 14º). 

• Si la iniciaciva legislariva es desaprobada por el Congreso puede someterse a 
referéndum, así mismo, cuando los promotores juzguen que se ha introducido 
modificaciones que han desnarurn lizado su objetivo (Arcícu lo 16). 

La consulta previa, libre e informada 

Pero el derecho ciudadano. específicamente el de los pueblos indígenas y origi
narios, no sólo se circunscribe a la presentación de propuestas, sino también a ser 
informados sobre los proyeccos de ley, y en general de roda acción, que renga que 
ver con \US derechos. 

Como lo señala d arrículo 55º de la Consticución Política, los tratados celebrados 
por el Escado )' en vigor forman parte del Derecho nacional. 

En este contexto, la Organización Internacional del Trabajo -OJT, adoptó dos 
convenios vinculantes a nivel internacional que abordan específicamente la situa
ción de los pueblos indígenas y tribales: el Convenio 107 y el Convenio 169. La 
consulta y b participación, constituyen la piedra angular del Convenio 169. 

En el país, ha servido de base para cierras consultas previas, como los dispone el 
Decrew Supremo Nº 023-2011-EM, Reglamento del Procedimiento para la Apli
cación del Derecho de Consulta a los Pueblos Indígenas para la Actividad Minero 
Energéticas. 

Por su lado, el Convenio 169 es un imtrumenco jurídico incernacional que trata espe
cíficamente sobre los derechos de los pueblos indígenas y rribales. Este instrumento 
ha ~ido ratificado por 20 paíse.\ que están sujeco~ a ~upcrvisión en cuanto a la imple
mentación. Fue rarificado por el Perú mediante Resolución Legislariva N° 26253. 

El artículo 6.1 a) del Convenio N° 169, señala que los gobiernos deben consultar a 
los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a cra
vés de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislaciv~ 
o adminiscracivas smceptibles de afectarles direccamenre. El incumplimienro de la 
consulca o su realización sin observar sus caracreríscicas esenciales, compromete la 
responsabilidad internacional de los Estados. 

La Defensoría del Pueblo define la consulca como "el derecho de los pueblos i11dlgena1 
a que la adopción de medid11.S ndministrntb,as o legisl.ativns suscepcibles de afeaar/Qs 
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directameme, se11 mueudida de 1111 pmaso de didiogo emre ms instit11cio11es reprr
mwrrivas y el Esflldo. El proceso de t'Ons,t!tn tiene por Jinalidnd lleg11r ,1 1111 acufrdo o 
consentimiemo sobre las medid11s adminisrrativas o legislativas propuestas, en el mnrco 
de un diálogo interc11ltural de buetu1 Je, bmado m la generación de relaciones que pro
piden la eqwdad y el respeto". 

Deben participar en un proceso de consulta, las siguiemes insriruciones: la que con
sulta, a las que se consulta, los ciudadano~ auco reconocidos como parte de pueblos 
indígenas y tribales, las organizaciones representativas de los pueblos indígenas y triba
les a nivel nacional y regional, las instiruciones invitadas como garances del proceso, la 
Defensoría del Pueblo en cumplimienco a los arrículos 162° de la Consrirución Políri
ca del Perú y los artículos 1° y 9" de la Ley Nº 26520, Ley Orgánica de la Defensoría 
del Pueblo. el lnsriruco Nacional de Desarrollo de los Pueblos Andinos, Amazónicos 
y Afroperuanos -JNDEPA- del Ministerio de Culrura, en cumplimiento de los artí
culos 20, 4° literal d) y primera disposición complementaria de la Ley Nº 28495, Ley 
del I nsrituto Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, Ama1.ónicos y Afroperuano. 

En un proceso de consulta previa sobre un proyecto de ley, debe tenerse en cuenta 
los siguientes principios del proceso: 

Principio de oporrunidad, debe ser previa a la aprobación de una ley. 
Principio de imerculcuralidad, reconociendo. respetando y adaptándose a las 
diferencias cxistcnres entre las culturas. 
Principio de buena fe, valorando la posición de los pueblos indígenas en un cli
ma de confianza, colaboración y respeto mumo. La buena fe supone rechazar 
roda manipulación del proceso hacia un resulcado dererminado. 
Flexibilidad, según el cipo de medida legi~lariva que: se busca adoptar y a las cir
cunstancias y c.aracrerísricas especiales de los pueblos indígenas involucrados. 
Plazo razonable. para que las insricuciones represem:uivas conozcan. reflexio
nen y realicen propuestas sobre la medida a consultar. 
Ausencia de coacción o condicionamiento. 

• Información oportuna, brindando a los pueblos indígenas información com-
pleta posible y en términos, palabras)' conceptos comprensibles. 

Debe renerse en cuenca también, la publicidad del proceso de consulta duranrc la eta
pa de convocatoria, duranre el proceso de consulra y después del proceso de consulta. 

En este tipo de consulta, es imporrnme el diálogo para la búsqueda de consenso 
emre representantes del Estado y las instituciones representativas de los pueblos 
indígenas respecto a la medida legislativa en consulra. 

De llegar a un acuerdo encre el Estado)' las insáruciones representativas de los pue
blos indígenas, éste es de car:ícrer obligatorio para ambas parces, las cuales decidi
rán de manera conjunta las medidas necesarias para su aplicación y cumplimienro. 



En caso no se alcance un acuerdo, el Tribunal Consrirucional ha decerminado que 
preduye una erapa de negociación con la finalidad de evidenciar los puncos de dife
rencias y sostiene que, en escc caso, d Estado podrá implementar la medida, acendien
do en lo posible a las preocupaciones y recomendaciones de los pueblos indígenas. 

Sobre este cerna, es interesante revisar los concepcos vertidos en la sentencia del 
Tribunal Constitucional recaído en el Expediente Nº 05427-2009-PC/TC sobre 
recurso de agravio constitucional y la sentencia. recaída en el Expediente N° 022-
2009-PI/TC, entre ocras varias resoluciones de este máximo órgano de control de 
la Constirución. 

Con ocasión del debate del proyecto de ley Nº 4141-2009-PE que proponía una 
ley forestal y de fauna silvescre, remitido por el Poder Ejecutivo, se ensayó y realizó 
un proceso de consulca previa, libre e informada, teniendo en consideración que 
para la elaboración de dicho proyecto de ley, el Ejecutivo ya había tenido reuniones 
amplias con los interesados. mediante la Mesa de Trabajo Nº 2, constituida a raíz 
de los sucesos de Bagua. 

Así, la Comisión Agraria, de la que el autor de este libro es Secretario Técnico, 
realizó las siguientes acciones: 
• Recibido el proyecco de ley, pidió opinión a los gobiernos regionales, instirucio

ne~ privadas representativas de los pueblos indígenas y de los sectores privados, 
ONGs que tienen que ver con el tema, insriruciones educativas y de invesriga
ción, entre otros. 

• Conformó una mesa de trabajo con la parricipación de representantes de tres 
comisiones ordinarias del Congreso de la República, de diversos minisrerios, 
de la sociedad civil organizada, de las instituciones educativas y de investiga
ción, entre otros. 
Realizó 5 audiencias públicas en el interior del país, esencialmente en la Ama
zonia, con la participación del público interesado, sin resrricciones. 

• Como corolario de estas audiencias, realizó un Encuentro Nacional de 3 días 
con representantes nacionales y regionales de las organizaciones indígenas y 
campesinas. 
Seguidamente debatió y probó el dictamen respectivo que lo remitió al Conse
jo Directivo para su inclusión en la agenda del Congreso. 
A pedido de las organizaciones, realizó 4 reuniones de consulta sobre el dicta
men aprobado en la Comisión Agraria. en diferentes ciudades del interior del 
país. principalmente de la Amazonia, a las comunidades campesinas y nativas, 
donde parciciparon organizaciones representativas nacionales de los pueblos 
indígenas. 
Nuevamente realizó un dialogo intercultural dentro del Encuencro Nacional, 
de 4 días en Lima. 
Por úlrimo, realizó reuniones de 4 días con los representantes de las organiza-
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ciones nacionales de los pueblos indígenas, para darle un vislazo final al dicca
mcn, de cuya reunión se ,1probó un dictamen sustitucorio consensuado que se 
remitió a la Presidencia del Congreso de la República para que sc:a puesto a de
bate en el Pleno en reemplazo del dictamen aprobado por la Comisión Agraria. 

• La Deíemoría del Pueblo intervino durante wdo el proceso y garantizó su 
finalidad. 

Así, previa aprobación del Pleno del Congreso, el Presidente de la Republica dio 
luz verde a este esfuerzo, promulgando la Ley Nº 29763, Ley rorcsral y de Fauna 
Silvesue. 

En este escenario, se ha dictado la Ley Nº 29785, Ley del derecho a la consulta 
previa a los pueblos indígenas u originarios, reconocidos en el Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que en sus 20 artículos y cuatro 
disposiciones complementarias finales se refiere a: objeto de la Ley, derecho a la 
consulta, finalidad, principios, sujetos del derecho, forma de participación, crite
rios de identificación . etapas del proceso, medidas objeto de consulta, publicidad 
de la medida lcgisladva o admini~rrativa, información, evaluación imcrn.1 de las 
instiruciones y organizacione~, proceso e idioma del diálogo inrerculrural, entidad 
competente para realizar la consulra, recursos, funciones del ente récnico especia
li1.ado, y base de datos. 

d) Las proposiciones de ley que presenran el Poder Judicial; Ministerio Público; 
Defensor del Pueblo; Jurado Nacional de Elecciones; Consejo Nacional de la Ma
gistratura; Tribunal Constirucional; Contralorfa General de la República; Super
intendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensio
nes; los gobiernos regionales; las municipalidades y los colegios profesionales: 

Sólo podrán versar sobre asunros de su exclusiva compccencia. Por tamo. no 
pueden versar sobre asumos de competencia exclusiva del Presidence de la Re
pública. 
Deben ser aprobados por el órgano que corresponda demro de su organización 
interna de conformidad con su respectiva Ley Orgánica. 

Abonan a favor de esca facultad de iniciativa los ~iguicnres di5posicivos legales: 
Re,pecco al Poder Judicial, el ardculo 21• del Texro Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93· 
JUS, permite que la iniciativa legislativa lo proponga la Coree Suprema de la 
República. 
Respecto al Ministerio Público, el inciso 4) del artículo 66º del Decreto Le
gislativo Nº 052, Ley Orgánica dd 1v1inisterio Público, otorga al Fiscal de la 
Nación la facultad de ejercer el derecho de iniciaciva legislariva. 

• Al Defensor del Pueblo, se lo permite el artículo 9º de la Ley N' 26520, Ley 
Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 



• El Jurado Nacional de Elecciones se basa en el ardculo 7° de la Ley Nº 26486, 
Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones. 
Para el Consejo Nacional de la Magistrarura, el inciso i) del artículo 21 º de 
la Ley Nº 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, le 
concede este derecho. 

• El arrículo 4º de la Ley Nº 28301 le otorga al Tribunal Conscitucional el ejerci
cio del derecho de iniciariva legislativa en asunros de su comperencia. 

• El inciso h) del artículo 32º de la Ley Nº 27785. otorga a l Contralor General 
como ri tular de la Conrraloría General de la República. la facu lrad de ''presen
rar ( ... ) proyectos de normas legales que conciernan a l conrrol y a las atribucio
nes de los órganos de auditoría interna". 

• A los gobiernos regionales, el inciso i) del artículo 9º de la Ley Nº 27867. Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, le otorga la facultad de presenrar iniciati
vas legislativas en marerias y asu nros de su competencia. 
A los consejos municipales, el inciso 13) del artículo 9º de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, le permite aprobar los proyectos de ley que 
en mareria de su competencia propongan a l Congreso de la República. Según 
el a rdculo 5º de esta Ley, el Concejo Municipal está conformado por el alcalde 
y los regidores. 

• El arrículo 50º de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descencralización, se 
refiere a la relación de los gobiernos regionales y locales con el Congreso de la 
República, por intermedio de los congresistas y de las comisiones de Descen
rralización y Regionalizaci6n y de Gobiernos Locales, en asunros, enrre orros, 
de iniciariva legislativa y normatividad. 

• Sobre la capacidad de los colegios profesionales para proponer leyes, el Tribu
nal Consrirucional en la sencencia recaída en el Expediente Nº 004-2004-CC/ 
TC le reconoce cal derecho en ramo su "función consritucional ( ... ) está re
lacionada con los siguientes ámbiros: a) procedimiento legislativo; b) vigencia 
del principio de supremacía constitucional; y c) elección de dererminadas au
toridades públicas". 

• En cuanto al Banco Cenrral de Reserva y a la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, no obscanre 
que los artículos 84º y 87° de la Consritución Política les ororga autonomía 
plena y se remire a su respectiva Ley Orgánica. en ésras Leyes (Nº 26123 
para el Banco Central de Reserva y N º 26702 Ley General del Sísrema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Admin isrradoras Privadas de Fondos de Pensiones) no se 
ha esrablecido tal facultad ni, por ra nro, que órgano interno lo acuerda y 
propone. 

Según lo dispone el artículo 77° del Reglamento del Congreso, luego de verificar 
que la iniciariva cumple con los requis iros reglamentarios formales, la Oficina de 
Trámite Documemario, como dependencia especializada del Servicio Parlamenca-
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rio, la recibe y registra en un libro especial, le da un m'.1mero de acutrdo al orden 
de presentación, seguido del periodo de sesiones en que se presenta y de las siglas 
del Congreso de la República, del Poder Ejecutivo o de la entidad que la presenta, 
según corresponda (Por ejemplo: proyecto de ley N° ... -2008/CR si es de congre
sistas; proyecro de ley N° ... -2008/PE si es del Poder Ejecutivo o proyecro de ley 
Nº ... -2008-CG si es de la Contraloría General de la República). En seguida, ordena 
se publique en el porcal del Congreso e informa al Vicepresidemc encargado de 
procesar y rramicar las iniciariva a comisiones. 

En caso de incumplimiento de algún requisiro se devuelve la iniciativa legislativa 
para que el proponente subsane las omisiones. 

Sin embargo, la Juma de Portavoces con el voro de los rres quintos de los miembros 
del Congreso allí represencados, excepcionalmenre puede exonerar el requisito de 
publicación, e incluso de dicramen, cuando es remirida por el Poder Ejecutivo o 
considere que la iniciativa debe debatirse con urgencia. 

- Adhesión y actualización de proposiciones legislativas 

Es práctica parlamenraria que un congresista se adhiera a una propuesta legislativa 
en trámite o que solicite accualizar una propuesta que haya quedado pendiente de 
anceriores Congresos o que haya sido archivada. Escos pedidos se hacen por escrito, 
pero para su admisión es necesario cener en cuenca d artículo 76° del Reglamento 
que se11ala qué propuestas legislativa~ son de exclusividad del Presidente de la Re
pública y la forma de presentarla sea por él y/o por los congresistas. 

A fin de que la adhesión o acrualización no genere contraposición en el derecho 
de iniciariva legislativa )' para regular escas prácticas parlamentarias, el Consejo 
Oirecrivo mediante el Acuerdo N° 032-2006-2007/CONSEJO/CR aprobado en 
sesi6n del 16 de agosto de 2006, acordó que: 
• Las adhesiones sólo se solicicen en el caso de iniciarivas legislativas presentadas 

por los grupos parlamencarios. 
Las acrualizacione.s sólo se soliciten cuando las iniciativas la hayan presentado 
congresistas pero deben cumplir los requisitos especiales esrablecidos en el nu
meral 2) del artículo 76° del Reglamenro. 

• No se cncuenrran permitidas las adhesiones o actualizaciones de las propuestas 
presencadas por el Poder Ejecutivo; Poder Judicial; Ministerio Público; Defen
sor del Pueblo: Jurado Nacional de Elecciones; Consejo Nacional de la Magis
rracura; Tribunal Constitucional; Concraloría General de la República; Banco 
Cenrral de Reserva; Superincendencia de Banca, Seguros )' Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones; gobiernos regionales; municipalidades; cole
gios profesionales y los ciudadanos. 



Ante estos supuestos, surgen cuestiones que no han sido reglamentadas, menos 
especificadas en acuerdos, sea de Mesa Directiva o de Consejo Directivo: 
• Qué pasa con los proyecros de ley presentados por los ciudadanos? Según los 

disposirivos enunciados, deberá "volver a fojas cero" o puede ser actualizado 
por algún congresista. 

• Qué pasa con los tratados internacionales sujetos a aprobación por el Con
greso de la Repl'.1blica? Siendo que escos trarados tienen el aval del Estado pe
ruano corno institución y no sólo del Presidence de la República. Puede pasar 
que ral racificación congresal duerma el sueño de los justos corno ha sucedido 
con la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar (CONVE
MAR), que, actualizado durante el gobierno de transición del 2001, no se ha 
vuelco a cocar el rema en el Congreso de la República. 

Es, en codo caso, un rema que debe ser materia del Reglamento del Congreso. 

- Presentación de proyectos de ley en otros parlamentos 

• En la Cámara de Diputados de 1a República Argentina, los artículos 116°, 
120º y 121º de su Reglamento seiialan que para presentar propuestas legislativas: 

Debe pasar por la tramitación establecida por la Constitución para la san
ción de las leyes. 
No deben comener los motivos determinantes de sus disposiciones, sino de 
carácter rigurosamente preceptivo. 
Deben firmarlo un número establecido de diputados. 

• En la Cámara de Diputados de la República de Chile, los artículos 12°, 13°, 
14° y 31º de su Reglamento señalan que en la presemación de proposiciones 
de ley: 

Sus artículos deben contener el mandato, prohibición o regla sin razones o 
motivos que la fundamentan. 
Debe adjuntarse un informe técnico. 
Se da cuenta a la Cámara antes de remitirlos a comi.siones. 
No se admite a trámite los que propongan conjuntamente una ley y una 
reforma constitucional. 
Deben cumplir con los requisitos que el Reglamento establece. 

• En la República de Bolivia, el artículo 129° del Reglamento del Senado sena-
la que las propuestas se presenran: 

En 3 ejemplar. 
Firmado por los amores. 
Con una exposición de motivos. 
Con copia de las leyes, decretos o resoluciones a que hace referencia y 
acompañando audiovisuales si lo considera percinence. 
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• En el Senado y en La Cámara de Representantes de la República de Co
lombia, los artículos 141° y 142° de su Reglamento señalan que hay iniciaciva 
popular e iniciativa del Gobierno. 

En el primer caso lo pueden presentar no menos del 5% de ciudadanos, el 
30% de concejales del país y 30% de dipucados. 
En el segundo caso sólo se diccaminarán las leyes referidas a: 
> El Plan Nacional de Desarrollo y de Jnversiones Públicas. 
> Estrucrura de la administración nacional. 
> Creación, supresión o fusión de ministerios, departamentos adminis

trativos, superintendencias, establecimientos públicos y otras entida
des del orden nacional. 

> Creación o autorización de empresas industriales y comerciales del 
Estado y sociedades de economía mixta. 

> Autorización al Gobierno para celebrar comraros, negociar emprésti
tos y enajenar bienes. 

> Fijar las remas nacionales y gastos de la adminiscración. 
> Sobre el Banco de la República y funciones de competencia para su 

Junta Directiva. 
> Organización del crédito popular. 
> Regulación del comercio exterior y fijación del régimen del cambio 

internacional. 
> Fijación del régimen salarial y prestaciones de los empleados públicos, 

de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública. 
> Participación de los municipios y de los resguardos indígenas en las 

remas nacionales o transferencias de las mismas. 
> Aucorización de aporces o suscripciones del Estado a empresas indus

triales o comerciales. 

3) Envío a comisión 

El artículo 77° del Reglamento del Congreso, modificado por Resoluciones Legis
lativas del Congreso N°s 032-2003-CR y 007-2004-CR, señala que para el envío 
de las proposiciones legislativas a comisiones se debe seguir los siguiences pasos: 
• La oficina especializada de la Oficialía Mayor las recibe y rcgiscra. Si no cumple 

con los requisitos la iniciativa no lo recibe y se devuelve (al autor o autores) para 
que subsanen las omisiones. 

• Seguidamente dispone su publicación en el porcal o en la gaceta del Congreso 
o en el diario oficial. 

• Informa y consulta a la Vicepresidencia encargada de procesar)' tramicar .las 
iniciativas a las comisiones. Si no hay observaciones, el Oficial Mayor decreca 
su pase a una o dos comisiones como máximo, teniendo en cuenta los secrores 
de la csrruccura orgánica del Estado, es decir los ministerios y los organismos 
públicos descentralizados, con crirerio de especialización. 



Sobre esre punto, el Acuerdo SIN del Consejo Directivo aprobado en la sesión 
del 26 de agosto del 2003, encomendó a un congresistas miembro "que presida 
la reunión con los Presidentes de Comisiones con el fin de establecer los meca
nismos para que el envío de las proposiciones de ley sea a una comisión, y en 
algunos casos como máximo a dos. La Comisión que recibe el proyecto de ley 
podrá solicitar informes puntuales a orras comisiones que estén involucrados 
en el rema" 
La Junta de Portavoces, con el voto de los eres quintos de los miembros del 
Congreso allí representados, puede exonerar de dictamen de comisión o de 
publicación, en forma excepcional, cuando el proyecto de ley lo remire el Poder 
Ejecutivo o cuando considera que el cerna del proyecto de ley tiene carácter de 
urgente. 
En el decreto de envío se inserta la fecha, el número de la proposición y el 
nombre de la comisión o comisiones a las que se envía. Cuando se remite a más 
de una comisión, el orden en que aparece en el decreto de envío determina la 
importancia asignada para el conocimiento del tema, es decir la que aparece en 
primer término se considera comisión principal. 
Este decrero de envío, es la disposición para que la proposición legislativa lo 
conozca, debaca y dictamine una o más comisiones, lo firma el Oficial Mayor 
y se inserta al final del original de la propuesta. Sin este decreto de envío, la 
Comisión no torna oficialmente conocimiento de la propuesta, por tanto no 
puede ni debe debatirlo. 
El Oficial Mayor es el cuscodio de los originales de las propuestas legislativas. 
A la comisión remire una fotocopia con el decreto de envío en original y cantas 
copias como miembros de la comisión sean. A la fotocopia que riene el decreto 
de envío en original se le denominará COPIA AUTENTICADA. 
El decreto de envío usa la siguiente fórmula: 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 
Lima ..... de ........ de 2 ....... . 
Según la consulta realizada de conform;,lad con el artículo 77° del Regln
mento del Congreso de la República, pase la proposición N° ... -2007/CR para 
su estudio y dictamen a fa (s) comisión (es) de ... 
Firma y sello del Oficial Mayor del Congreso 

El pedido para que una comisión adicional asuma competencia sobre una 
propuesta legislativa, lo resuelve el Consejo Direccivo, que puede acceder en 
forma excepcional. Además, acordará ampliar el plazo para dictaminar desde 
la fecha en que la nueva comisión conoce el proyecto y por no más de treinta 
días útiles. 

• Sobre esce punto, el Acuerdo N° 304-2001-2002/CONSEJO-CR estableció 
que el pedido de orra comisión para que pase a su conocimiento y dictamen, 
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debe acordarse en el seno de la comisión solicitante y debe contener los cri
terios y fundamentos de dicho pedido y, reicera, que es el Consejo D ireccivo 
quien resuelve. 
Por su parte, en el Acuerdo SIN aprobado en la décimo quima sesión del Con
sejo Oirecrivo del periodo de sesiones 2002-2003. realizada el 11 de noviembre 
del 2003, "se acordó que en lo sucesivo se concederá un plazo de 15 días útiles 
a las comisiones que solicicen la remisión de un proyecto para dictamen" plazo 
que contrasta con los 30 días que escablece el Reglamento del Congreso. 
Si el diccamen es reenviado con motivo de una cuesrión previa, de recon
sideración o de observación del Presidente de la República, el plazo para 
dictaminar está esrablecido en 30 días útiles y sigue la misma secuencia que 
un nuevo proyecto de ley. 

- Pautas generales que determi nan el envío a comisiones 

Lógicamente, una proposición legislativa no es remitida a conocimiento de una 
comisión sin tener un fundamento técnico, por lo que, a través del tiempo, se han 
determinado cierras pautas no escritas y de orden general para dicha remisión, las 
que, lamencablemente, no se cumplen esrrictamemc por el cambio anual del, o los, 
encargados de decretar cal remisión. 

Así, para esca remisión, bien se puede considerar los siguientes criterios: 

l. Agraria.- Temas vinculados al sector agrario, agropecuario y de agroexporra
ción. Sobre propiedad y craramienro de cierras agrícolas, aguas, fauna y Aora, 
alimentos en general. animales de roda especie, centros de acopio, importa
ciones agroalimencarias, transgénicos, derechos de posesión de tierras de las 
comunidades campesinas y nati,,as y de tierras eriazas. 

2. C iencia, Innovación y Tecnología.- Desarrollo de la ciencia y la tecnología, 
CONCYTEC. 

3. Comercio Excerior y Turismo.- Temas de industria y comercio, parques indw.
criales, servicios públicos, zonas francas, importación y exporcación, tratados 
internacionales comerciales, comercio internacional, ley de turismo, protec
ción de zonas arqueológicas y monumentos históricos. 

4. Constitución y Reglamento.- Aplicación, inrerpreración, reforma y desarrollo 
de la Constitución; sistema electoral; partidos políticos; derechos y garancías 
consrirucionales; nacionalidad y ciudadanía; reforma de la esrrucrura del Escado; 
modificación del Reglamento del Congreso. Además, absuelve consukas de las 
comisiones o del Pleno sobre interpretación de la Consricución Política y roma 
conocimiento de los decreros legislativos y decrecos de urgencia y los evalúa. 

5. Cultura y Patrimonio CulruraJ.- Espectáculos públicos culturales; uatamieo
to especial en la edición, importación y comercialización de libros; tratamien
to, conservación y puesca en valor del patrimonio cultural de la nación. 



6. Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los Servicios Públi
cos.- Control de los organismos supervisores de los servicios públicos, derechos 
de los consumidores, lNDECOPl, denuncias de particulares por abuso de au
toridad de funcionarios y servidores públicos en razón de su cargo respecto a 
los servicios que prestan a los usuarios. 

7. Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha Contra 
las Drogas.- Temas de defensa nacional (enrendiéndose en el frente exrerno 
y el inrerno, en el ámbito de los ministerios de Defensa y del lnrerior); leyes 
orgánicas de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional; Sistema de Defensa 
Civil; cuerpo general de bomberos; servicio militar obligatorio; desplazados y 
retorno a su lugar de origen; denuncias de inconducta funcional de los miem
bros del sector defensa y del inrerior; tratados inrernacionales de ayuda o apoyo 
a la lucha conrra las drogas; ingreso de cropas, armamento e infraesrrucrura 
extranjera al cerrirorio nacional. 

8. Descentralización, Regionaliz.aeión, Gobiernos Locales y Modernización de 
la Gestión del Estado.- Proceso de descenrralización, modificación de las leyes 
orgánicas de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales, recursos y ren
ras regionales y municipales, demarcación rerrirorial, elecciones municipales 
y regionales, comercio ambulatorio, revocatoria de autoridades regionales y 
municipales; estructura del Estado. 

9. Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia financiera.- Tributación, régimen 
arancelario, actividad empresarial, inversión privada, banca y seguros, procesos 
de privatización, moneda nacional y extranjera, temas de economía y finanzas 
públicas, zonas francas y de cracamiemo especial 

10. Educación, Ciencia, Juventud y Deporte.- Universidades; educación primaria, 
secundaria, preuniversitaria y técnica; ley del profesorado; colegios profesiona
les; problemática juvenil; recreación y deporte; Instituto Peruano del Depone. 

U . Energía y Minas.- Concesiones e inversiones en las sectores energía y minas, 
concesiones mjneras, catasrro minero, hidrocarburos, desarrollo energético e 
hidroenergético. 

12. Fiscalización y Contraloría.- Conrrol polícico y de gesción económica de 
autoridades, funcionarios y burocracia de las entidades públicas en la eje
cución presupuesta!; investigación de denuncias a empleados y funcionarios 
sio derecho al antejuicio; Sistema Nacional de Control; contrataciones y 
adquisiciones del Estado; seguimienro de las inversiones por el shock de 
inversiones. 

13. Inclusión Social y Personas con Discapacidad.- Consulca previa, ley de po
blación, cracamienro y condiciones de crabajo para personas con discapacidad, 
CONADIS. 

14. Inteligencia.- Temas reservados sobre asunros de inminente importancia para 
la paz social en democracia y la soberanía de la parria. 

15. Just icia y Derechos H umanos.- Siscema judicial y Ministerio Público; sistema 
registra! y notarial; arbitraje; modificación de los códigos Civil, Penal, procesa-
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les, de Comercio, y otros; protección de los derechos humanos; denuncias sobre 
violación de los derechos humanos; comirés de aucodefensa: violencia. 

16. Mujer y Familia.- Temas sobre promoción del desarrollo y la protección de 
los derechos de la mujer, del niño, del adolescente y del anciano; sociedades de 
beneficencia pública. 

17. Presupuesto y Cuenca General de la República.- Leyes de presupuesco, de 
endeudamiento y de equilibrio financiero, ampliaciones y modificaciones 
presupuesrales, gestión presupuestaria, revisión de la ejecución presupues
ral de gestiones de años anteriores mediante la Cuenta General de la Re
pública. 

18. Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas.- Asuntos pesqueros 
y del mar, concesiones pesqueras, generación de empleo en las Pymes, focali
zación del gaseo a nivel micro y pequeña empresa, facilidades y alrernarivas de 
funcionam iento y cooperarivismo y sociedad. 

19. Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología.- Situa
ción de las cenias andinas, selváticas, comunidad negra e indígena; alremativas 
de solución de sus problemas vivenciales; protección del medio ambiente y 
los ecosistemas; uso sostenible de recursos naturales; desarrollo de la Amazo
nía; Código del Medio Ambiente; elemcnros disrinros a los recursos narurales 
como ruidos, olores, desechos tóxicos; ley de consulta previa. 

20. Relaciones Exteriores.- Ratificación de tratados internacionales. estudio de 
tratados ejecurivos internacionales, extranjería, asunros fronterizos, intromi
sión extranjera, Servicio Diplomático de la Rep(1blica. 

21. Salud y Población.- Prescaciones de salud; elaboración, almacenamiento y co
mercialización de medicamentos; planificación familiar; esrablecimicnros de 
salud, farmacias y boricas; Código Sanitario; Ley General de Salud; colegios 
de profesionales de la salud. 

22. Trabajo y Seguridad Social.- Promoción y fomenco del empleo; beneficios y 
derechos sociales de los trabajadores; Código de Trabajo; normas procesales de 
trabajo; relaciones colectivas de rrabajo; régimen laboral del sector público y 
del seccor privado; trabajo infanril, juvenil y senil; afiliación y desafiliación de 
las Adminisrradoras Privadas de fondos de Pensiones; seguridad social; ESSA
LUO: prestaciones de salud; ONP. 

23. Transporres y Comunicaciones.- Transportes aéreo, terrestre y maritimo: red 
via l nacional o inrerestaral; puercos y aeropuertos; sistemas de comunicación 
social, iníraesrructura vial)' de comunicaciones. 

24. Vivienda y Construcción.- Viviendas populares; servicios en predios urba
nos, agua, desagüe, luz; construcción urbanas; declaratoria de fábrica; sanea
miento físico-legal de u rbanizaciones popu lares; saneamicnro y habilitación 
urbana. 



4) Trámite y debate en comisi6n 

- Da cuenta a la comisi6n 

La propuesta, lógicamencc, llega oficialmente a conocimiento primero del presiden
ce de la comisión. Esce da cuenca a la comisión en la sesión siguiente, en la estación 
"DESPACHO: Documentos recibidos". 

Adjunta a la agenda se dimibuye copia a codos los miembros. Si la importancia lo 
requiere puede citar a una sesión extraordinaria para tratar el cerna, haciendo cono
cer a codos los integrantes de la comisión con la anticipación debida. 

- Calificación de la competencia 

En principio, es el presidenre de la comisión quien decermina si el decreto de envío 
está conforme con la competencia de la comisión. Si lo está, sigue su trámite, si no 
lo está, puede devolverlo a Oficialía Mayor para que lo remira a la comisión que 
corresponda, con conocimienro de la comisión. Sin embargo, también pueden po
nerlo a consideración de ésta para que acuerde lo conveniente. 

En realidad, como no es el Oficial Mayor quien califica esca remisión, sino la ofi
cina de un miembro de la Mesa Direcriva, al decidirse este pase a comisión, debe 
leerse el integro de la proposición y no sólo uno o más de los arrículos, Así se evi
taría que se devuelvan a Oficialía Mayor para su nuevo envío a la que corresponda 
conocerla. Esta reflex ión surge, porque en muchos casos una proposición se remire 
a una comisión, otra de igual o idéntico contenido se remire a dos comisiones y, en 
otros casos, a dos diferenres comisiones. 

- Revisión de los requisitos de admisibilidad 

Los artículos 75° y 76° del Reglamento, establecen los requisicos que debe contener 
una proposición legislativa para ser admiúda en una comisión. 

Estos requisitos formales y esenciales son: exposición de motivos, cosco-beneficio, 
efectos de la vigencia de la norma, comenrnrio sobre la incidencia ambiental -cuan
do corresponda- y la fórmula legal que propone. 

Se verificará también los sigu ientes requisitos especia les: 
• Que las propuescas de ley presentados por el Presidente de la República 

tengan el refrendo del Presidente del Consejo de Ministros, y, en forma 
opcional, por el miniscro o ministros cuyos seccores se relacionan con la 
pro pues ca. 
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• Que los proyeccos de ley de presupuesco, endeudamienro, equilibrio financiero, 
Cuenca General de la República rengan la forma, la documencación y la opor
cunidad debidas. 

• Que los pedidos para leyes que aucoricen delegación de faculcades legislativas. 
conrengan la mareria y el período de cal delegación. 
Que las propuestas de ley de demarcación cerricorial, rengan los informes y 
ancecedenres técnicos, así como el resulcado de la consulca popular respectiva. 

• Que se adjunce el cexco y ancecedemes del cratado o convenio cuando se pida 
su aprobación o ratificación, además de la opinión favorable de los sectores im
plicados en el cerna y del decreto supremo que ordenó su remisión al Congreso 
de la República. 
Que se especifique los derechos fundamentales que no se suspenden o resrrin
gen, en pedidos de prórroga del estado de sitio. 

• Que se indiquen los motivos. la relación de tropas y equipos transeúntes y el 
tiempo de permanencia en el territorio nacional cuando se solicite autorización 
de ingreso de tropas extranjeras. 

• Que contenga la exposición suficiente de la causa y las condiciones para solici
car aucorización para declarar la guerra o firmar la paz. 

• Que se indique el lugar, motivo, fecha y tiempo de ausencia cuando se pida 
autorización para que el Presidente de la República salga del país. 

Según lo dispone el Reglamento, coda propuesca debe ser rechazada de plano y 
remicido al archivo cuando no cumple con los requisicos señalados. Sin embargo, 
algunas comisiones acuerdan conceder un plazo al congresista autor de la propues
ra, para que subsane omisiones a fin de hacer viable su cramicación. Esca práctica 
se ampara en que no se le puede recorcar a un congresisca su derecho de iniciativa 
legislativa. 

Si verdaderamenre quisiéramos aliviar el trabajo de las comisiones, y, a la vez, for
mar un h,ibito -o culrura- a los congresiscas para que no obvien en la presentación 
de propuestas de ley los requisitos del are/culo 75° del Reglamento, se debería es
cablecer una oficina especializada para que rechace las que no cumplen esca obli
gación y no darse el crabajo de remicirlo a comisión en la que se puede propiciar 
debate escéril. 

En dicha oficina -cécnica, no polícica- se almacenará toda iniciativa que no cumpla 
el Reglamento, dándole un ciempo prudencial -puede ser 15 días- para que adecue 
su propuesra, caso de no hacerlo, se archivará la propuesta. 

Es considerable la camidad de proposiciones legislativas que se rechazan de plano 
o archivan por falta de estos requisicos, que, como es de suponerse, consumen un 
gran porcentaje de ciempo en los debates. Omisión regla menea ria es el hecho de no 
orecisar el modo y forma para dar a conocer al aucor, cuando una propuesca ha sido 



rechazada de plano y archivada, pues, además de no tener oportunidad para pedir 
reconsideración, no puede presentarlo hasta la siguiente legislacura. 

En parlamentos anteriores se hacía uso y abuso del derecho de iniciativa legis
lariva, de allí que es un acierto la obligaroriedad de ser presentadas con ciertos 
requisicos. 

- Preferencia en el debate 

Tienen preferencia en su tratamiento y debate, los proyectos de ley remitidos por 
el Poder Ejecutivo con la solicitud de trámite urgente, de acuerdo al articulo 105° 
de la Constitución y el numeral a) del inciso 1) del artículo 76º del Reglamento del 
Congreso. Esco no es óbice para que esros proyectos, obligaroriamence rengan los 
requisitos reglamencarios. 

El arcícu lo 11 º de la Ley Nº 26300, Ley de los Derechos de Participación y Control 
Ciudadanos, señala que la iniciativa legislativa ciudadana también recibe preferen
cia en el trámite del Congreso. 

Sin embargo, mediante el Acuerdo sin de fecha 21 de octubre del 2003 se acordó 
encargar al Presidenre del Congreso que coordine con los presidenres de comisio
nes, para que dictaminen los proyectos de ley "priorizando a los que se encuentren 
tkntro de la Agenda Legislativtl, m segundo lugar los proyectos "rgenus del Poder Eje
cutivo y luego todos los demás proyectos por más antiguos que sean". 

- Recopilación de información 

La recopilación de información es importante porque, de los daros e información 
que se pueda obtener, se dará un mejor enfoque a la elaboración del dictamen. 

Formas de recopilar información 

Se puede establecer diversas formas o fuences para la recopilación de información, 
tendentes a poder contar con la más amplia gama de información a fin de elaborar 
dictámenes debida menee sustentados, canco legal como técnicamente. 

De tal manera que en este írem, podemos señalar las siguientes maneras de obtener 
información: 

Según de como provienen: fuentes primigenias (vienen con el proyecto de ley) 
y fuentes posteriores (se recaban con posterioridad). 
Según la oportunidad: fuenres inmediatas y fuenres mediatas. 
Según la forma: fuentes directas (se reciben en la misma comisión) y fuenrcs 
indirectas (se recogen de otras actividades). 
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Según el modo: fuences de información cradicional y fuences proveniences de 
actividades en grupo (audiencias públicas, fórums, parcicipación ciudadana). 
Según el origen: fuences públicas (de encidades de los gobiernos cenera(, 
regional o local) y fuences privadas (de personas e instiruciones del sector 
privado). 
Según la persona que las proporciona: fuences personales y fuenccs institucio
nales. La forma más práctica para recabar la información es el rraro direcro con 
la persona o la inscicución de quien se requiera, ya telefónica o personalmence 
por los congresistas o por los secrecarios cécnicos, especialistas parlamentarios 
y/o asesores. Sin embargo, la más usada es el pedido oficial por medio de la 
presidencia de la comisión. 

Información conforme 

El cerna al parecer es obvio. Sin embargo, es necesario aclarar que en muchos 
casos por inercia burocrática, la información solicitada carda en llegar o simple
mente no llega, pese a que se ha reiterado el pedido. La proposición legislativa 
queda en compás de espera por que la información requerida es indispensable 
para dictaminar, es decir, como se denomina en jerga parlamentaria, queda en 
la congeladora . 

Esca inercia determina, en muchos casos, que una propuesta no cenga con la infor
mación completa, por lo que no puede ni debe dictaminarse. 

Ocurre entonces que el término de 30 días para dictaminar establecido en el artícu
lo 77° del Reglamenco del Congreso, esrá por vencerse o ha vencido. Cabe en este 
caso que la comisión pida la .tmpüación del término para cumplir con el trámite de 
dicramen. En este sentido, el Reglamento establece que esre pedido debe hacerse 
mediante un dictamen. La práctica y la cosmmbre, dictan que se haga mediante un 
oficio o carta al Presidence del Congreso, el que lo pone a consideración del Pleno. 

Hay incongruencia en este punto, pues mientras que el archivamienco de plano 
necesita sólo un decreco que lo firman el Presidente y el Secretario de la comisión, 
para pedir ampliación de plazo se requiere dictamen que implica debate previo y 
la firma de la mayoría de sus miembros. Lo usual es que el pedido lo oficialice el 
Presidenre de la comisi(,n, dando cuenra en la sesión siguienre. 

- Predictamen 

Recopilada la información que se estima necesaria, se procede a la elaboración del 
prediccamen, a cargo del secretario técnico o el especialisca parlamenrario, y que se 
dimibuye a los miembros de la comisión previa a su puesta en agenda y debate. El 
prediccamen lo presenta el presidente al pleno de la comisión y puede ser suscen-



rado por él mismo o por el secretario técnico o el especialisca parlamentario. Pero, 
también puede presentarse otros pre-dictámenes, en cuyo caso se debatirá primero 
el propuesro por el presidente. 

El predicramen como reflejo de la posición del presidente de la comisión o de los 
miembros de una subcomisión, puede ser a favor o en comra de la aprobación de la 
propuesra. En el primer caso puede presencar una formula suscimcoria. 

Es usual que un prediccamen se considere como documento de trabajo y que, sus
tentado en la comisión. sea sujeto a opiniones, sugerencias, aportes y/o cuestiona
miencos por los miembros de la comisión. 

Votadón del predicramen 

El predicramen, como cal o como informe de la secretaría técnica, puesto a debate, 
implican una vocación a fin de que la comisión decide sobre el destino de la pro
puesta, el que puede inclinarse a: 

Aceptar totalmente el prediccamen o los fundamentos del informe. 
• Hacerle modificaciones. 

• 

Diferir su discusión para recabar mayores elementos de juicio. 
Solicitar más información. 
Acordar que el aucor sustente la propucsra legislativa. 
Solicitar al autor que adecue su proposición a los requisitos que esrablece 
el Reglamenco, dándole plazo determinado. 
inhibirse y devolverlo a Oficialía Mayor. 
Solicitar que previameme se pronuncie ocra comisión . 
Remitir en consulta a la Comisión de Constitución y Reglamento o a 
otra comisión por el tema de la especialización. 
Solicitar, al Pleno del Congreso, mayor plazo para dictaminar. 
Designar una subcomisión para que analice la propuesra. 
Rechazar el prcdicramen y acordar que se elabore un dictamen diferente. 

Es imporranre que codos los grupos representados en la comisión, opinen respecto 
a la proposición legislativa o al prediccamen, ya sea a favor o en contra, a fin de que 
quede grabado y sirva para conocer la posición personal del congresista o del grupo 
que representa. 

El presidente vota como cualquiera de los miembros de la comisión, sin embargo, 
cuando la vocación resulte empacada, su voto dirime la vocación, es decir ejerce el 
derecho del doble voto. El desempate de una vocación, sea por el voto dirimenre o 
por el doble voto, es un cerna muy delicado y que no ha sido debidamenre regla
mentado. En su nombre, se han cometido deslices importantes en desmedro de 
la democracia. El 9 de junio de 1998 se modificó el artículo 52° del Reglamento 
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escableciéndose, que "en caso de producirse empate en la vocación el Presidente 
tendrá un voto dirimente". 

De otro lado, no está bien definido si el voto del presidente le puede dar la calidad 
de mayoría a un dictamen. Se puede dar el caso que un dicramen renga, por ejem
plo, los voros que representan la mayoría simple sin el voto del presidente quien ha 
suscriro el dictamen con menos votos. De darse este caso. no está obligado a sus
cencar el dicramen en mayoría en el Pleno del Congreso. Los firmantes tienen la op
ción de designar al que lo sustentará. Es necesario tener presente que, por práctica 
parlamentaria, si en la vocación de un dictamen hay votos en contra y abstenciones 
que sumados son mayores a los voros a favor, no hay dictamen en mayoría. 

- Elaboración del dictamen 

Dictamen es el documento que contiene el acuerdo de la comisión que conoce el 
rema y que determinará el trámite de la propuesta legislativa. El Reglamento lo 
define como el documento que contiene la exposición documentada, precisa y clara 
de lo que ha estudiado la comisión respecto a una propuesta legislativa, así como 
de las conclusiones y recomendaciones, incluyendo la su milla de las opiniones reci
bidas de los organismos públicos y de las organizaciones ciudadanas. 

Nos detenemos un instante acá para señalar que, respecto al plazo para dictaminar, 
debemos tener en cuenca diversas normas legales, tales como: 

• El mismo artículo 77" del Reglamento que señala como máximo 30 días 
para emirir dictamen. 

• La Ley N º 26300, Ley de los derechos de participación y control ciudada
nos, en su artículo 13º, señala 120 días para que el Congreso dictamine y 
vote las iniciativas ciudadanas. 

• La Ley Nº 26642, Ley que establece plazo en el cual el MEF deberá infor
mar sobre leyes referidas a beneficios y exoneraciones tributarias, el artículo 
lº establece el plazo de 30 días de recibida la solicitud, para que el Ministerio 
de Economía y Finanzas opine sobre propuestas de ley de índole rributario 
referidas a beneficios y exoneraciones triburarias y, de no hacerlo, debe re
querírsele para que lo haga dentro de los siguientes 7 días, lo que, a codas 
lucen implica mayos tiempo para dictaminar. 

• La Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
en la segunda disposición transitoria, igualmente establece que se requiere 
opinión técnica previa para dictaminar, la que debe responderse en el plazo 
de 30 días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud. 

• El Acuerdo sin aprobado el 11 de noviembre del 2003, por el que: 
Dispuso oficiar a los congresistas recordándoles que las comisiones ordi
narias "timen un plazo de 30 días útiles para emfrir dictamen". 
Invocó que, de estimarlo pertinente, pueden rechazar de plano un pro-



yecro de ley en cuyo caso no requiere dictamen y se archiva mediante 
decreto, o sugerir su no aprobación mediante dictamen. "Siendo recomen
dahle que La comisión se pronuncie en uno u otro sentido, a fin de evitar que 
la tramitación de algunos proyectos de ley sen interrumpida por la falta de 
pronunciamiento de las comisiones a las que han sido derivadas" 
Acordó que, "en lo sucesivo, se concederá un pi.azo de 15 días 1,tiles a las 
comisiones que soliciten la remisión de un proyecto de ley para dictamen". 

Del debate en la comisión, salen las conclusiones que determinan el semido del 
dictamen. Resulta raro el caso, pero no es imposible, que haya rancos dictámenes 
como miembros. En este excepcional caso se tendrá como dictamen en mayoría el 
que tenga la firma del presidente. 

Sin embargo, el Pleno del Congreso puede devolverlo a la comisión para que de
termine con claridad las posiciones de mayoría y de minorfa, cal como lo establece 
el artículo 70° del Reglamento. Esto sucede cuando por efectos del retiro de una o 
más firmas o la suscripción de otros congresistas en el ínterin entre la aprobación 
del dictamen y su debate en el Pleno, un dictamen en minoría ha alcanzado igual 
o mayor cantidad de firmas que el de mayoría. 

El tercer párrafo del artículo 70º del Reglamento del Congreso es claro: "Los dictri
menes en mayoría requieren estar firmados al menos por la mayoría de Los congresistas 
presentes en el momento de la aprobación en que se debatió ei asunto, luego de verifica
do el quórnm, y por Los miembros que decidan suscribirlos posteriormente y hasta antes 
de ser considera.dos por el Consejo Directivo. Los dictdmenes en minoría pueden estar 
firmados por cualquier número de congresistas miembros de la comisión, y de igualar 
o superar el número de firmas de Los de mayoría por las adhesiones posteriores, ambos 
dictdmenes volverán a ser comiderados por la comisión hasta lograr una diferencia 
final que permita determinar con claridad las posiciones de mayoría y minoría. No 
se aceptard dictámenes presentados el mismo día en que deba debatirse el asunto, con 
excepción de los dictdmenes en minoría cuando el dictamen en mayoría se encumtre en 
la orden del día''. 

- Clases de dictámenes 

El citado arrfculos 70º del Reglamento, señala que los dictámenes pueden concluir 
recomendando la aprobación de la proposición en sus términos, recomendando la 
aprobación de la proposición con modificaciones o con texto sustirutorio, recomen
dando la no aprobación de la proposición y su envío al archivo, inhibiéndose por no 
tener comperencia en la mareria, recomendando la conformación de una comisión 
especial de estudio, o solicitando plazo adicional para dictaminar. 
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Para intentar una clasificación de los dictámenes debemos hacerlo desde diversos 

puntos de vista, así: 

DEL PUNTO DE VISTA DE LA CAL! DAD pueden ser: 
NEGATIVO: Cuando no se aprueba la propuesta y se la archiva. 

• POSlTLVO: Se acepta la propuesta coral o parcialmente. Si es parcial se le 
denomina dictamen suscicutorio. 
ALTERNATIVO: Cuando sin ser positivo, no deniega la proposición y 
es derivada al sector correspondiente para que la come en consideración en 
una norma de menor jerarquía si lo estima conveniente. 
DE SUSTRACCIÓN DE LA MATERIA: Cuando, no habiéndose aún 
dictaminado una proposición, se aprobó una ley sobre la misma materia o 
cuando el Poder Ejecurivo ha dictado una norma de jerarquía legal (resolu
ción legislativa o decreto de urgencia) sobre el rema que traca la propuesta 
de ley. Además, hay sustracción de la materia cuando el dictamen propone 
modificar o derogar una norma legal (por ejemplo un decreto de urgencia) 
que, habiendo cumplido su periodo de vigencia, ha quedado aucomárica
mence excluida de la normarividad nacional. Como se anota mas adelante, 
este cerna ha sido normado mediante acuerdos, por lo que, trnnsiroriamence 
se considera como dictamen, sin embargo, la Comisión sólo se encarga ''del 
seguimiento, informando a Oficialía Mayor" para su registro. 

DEL PUNTO DE VLSTA DE LA CANTIDAD DE FIRMAS pueden ser 
• POR UNANIMIDAD: Cuando todos lo acuerdan y suscriben. La parte 

final del segundo párrafo del artículo 70º del Reglamento, dice que el 
dictamen por unanimidad "debe esrar firmado por codos los miembros 
hábiles de la comisión", lo que se contradice con lo dispuesto en el se
gundo párrafo del artículo 52º del mismo Reglamento que establece que 
los cuerdos (y por lo tamo la firma de los acuerdos) se coman con el voco 
de la mayoría simple de codos los miembros presentes al momento de la 
vocación, incluido el voro del Presidente. Circunstancia, esta úlcima, que 
considera a los que no asisten. Además, "codos los miembros hábiles" se 
pueden considerar a titulares y accesitarios. 

• EN MAYORÍA: Cuando los votos a favor es mayor a la mirad mas uno 
de los miembros presentes al momento de tomarse la decisión, o cuando 
los voros son más que el alcanzado por otro u ocros dictámenes. En caso 
de exisúr igual número de firmas, se considera como de mayoría el firma
do por el presidente de la comisión. 

• EN MINORÍA: Cuando el número de firmas es menor al considerado 

en mayoría 

En este punto, es necesario aclarar que el Reglamento tampoco es claro respecto al 
dictamen que emite la Comisión de Levantamiento de [nmunidad Parlamentaría 



(arrícu.lo 16°), pues este sólo recomienda al Pleno del Congreso que acepte o no el 
pedido de la Corre Suprema de Justicia de la República, que no deviene en ley o 
resolución legislativa, sólo en contestación oficial al Presidente de este Poder del 
Estado indicando la decisión del Pleno del Congreso. 

Votación del dictamen 

Si la vocación no es favorable a la propuesta, o sea es negativa, el dictamen sim
plemente se pone en conocimiento del Presidente del Congreso. C reo necesario 
que se establezca en el Reglamento, que en esce caso se haga conocer al auror de la 
propuesta de manera oficial e inmediata, sea el acuerdo de archiva miento o de la no 
aprobación de su propuesta, por simple cortesía o para que haga valer su derecho a 
pedir la reconsideración de la vocación, si así lo cree necesario. 

Si la vocación favorece a la propuesta, el dictamen es positivo y de inmediato se 
tramita al Consejo Directivo para que lo incluya en la agenda en la oporcunidad 
que así lo acuerde. 

El Reglamento del Congreso de la República, al respecco, señala lo siguiente: 
• El aráculo 77º (modificado por las Resoluciones Legislativas Nºs 032-2003-

CR y 007-2004-CR), en los párrafos cuarto y quinto, caxativamence esrablecen 
que: "Las Comisiones tienen un máximo de 30 días útiles para expedir el dictamen 
respectivo, salvo el caso previsto en el párrafo precedente (plazo a una comisión 
adicional para dictaminar). La Comisión competente califica la admisibilidad de 
los p,-oyectos de ley, verificando que la proposición cumpla con fo establecido en los 
artlculos 75º y 76º del Reglamento deL Congreso, así como su compatibilidad cons
titucional, estando facultada para rechazarla de plano y archivarla. El acuerdo de 
archivamiento o inadmisibilidad es informado a La Oficia/la Mayor. ( .. ) Cuando 
se trata de un dictamen de reenvío de la proposición legislativa por efecto de la 
aprobación de una cuestión previa o reconsideración, por observación formulada 
por el Presidente de la República, eL plazo para dictrmzinar no puede exceder de 
30 días útiles ( . .)". 

El inciso c) del artículo 70º señala que " ... Las proposiciones rechazadas de pia
no no requieren dictamen y sólo se archivan mediante decreto, informárulose a la 
Oficialía Mayor .. . " 

Cuando se vora por un dictamen alternacivo, puede suceder dos cosas: o se deriva 
directamente al cirular del sector involucrado en la propuesta o se remite a la Pre
sidencia del Congreso para que haga de conocimiento del titular de dicho seccor. 

El artículo 52º del Reglamento del Congreso, en su párrafo final, se refiere al voto 
del Presidente del Congreso sobre los asunros rracados en el Pleno, que dirime cual-
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quier empate. Sin embargo, en comisiones, el voto del presidente, si bien dirime un 
empate, lo hace ejerciendo el llamado "doble voro" pues el mismo artículo 52º en 
el penúltimo párrafo se1í.ala que en las distintas comisiones para que haya acuerdo 
deben votar a favor la mayoría simple de rodos los miembros presemes al momento 
de la vocación "incluido el voto del presidente"'. 

Se ha regulado mediante Acuerdos de Mesa Directiva, los casos de "sustracción de 
materia", cuando el Poder Ejecurivo mediante normas de idéntica jerarquía (decre
cos legislarívos, decretos de urgencia), dicta normas que recogen cernas que contie
nen las propuestas legislativas, en este caso, a efecros de no embalsar los proyectos 
de ley, se dicta un decreto de archivo suscrito por el presidente y el secretario de la 
comisión respectiva remitiendo la propuesta al archivo, dando cuenca a la presiden
cia del Congreso de la República a fin de que ordene que se considere dentro del 
récord de producción legislativa al autor y a la comisión respectiva. 

En este sentido, el Acuerdo Nº 072-96-1/CONSEJO-CR aprobado en la sesión 
del 1 de octubre de 1996, acordó: "Que los decretos legislativos expedidos por el Po
der Ejecutivo, en virtud de la lry autoritativa (facultades legislativas), que recojan lfJs 
textos de proyectos de ley que se encuentran en las Comifiones habiendo sido presentado 
por Congresistas, se registrarán en la estadística de proyectos tt nombre de sus autores. 
Las Comisiones se encargarán del seguimiento, i11Jorma11do a Oficialía Mayor para el 
registro correspondiente". 

Por su parce, el Acuerdo Nº 878-96-1/CONSEJO-CR aprobado el 9 de octubre 
de 1996. aclaró el Acuerdo Nº 072-96-J/CONSEJO-CR señalando que dichos 
proyectos de ley se consideraban "como proyectos aprobados" en la estadística de 
proyecros a nombre de sus aurores, que, de paso, recae también a la comisión res
pectiva. 

Para el caso de decrecos de urgencia no hay acuerdo expreso ni de la Mesa Directiva 
ni del Consejo Directivo, sin embargo en la sesión del Pleno del 10 de noviembre 
del 2004 se acordó la propuesta del Presidente para que se archive los diccámenes 
sobre decreco de urgencia, en visea de que sus efectos habían expirado. producién
dose "una sustracción de materia'~ 

Firma del dictamen 

Acordado el sencido del dictamen, se redacca conforme corresponda. Luego pro
cede a firmarlo el Presidente, el Secretario y los demás miembros de la comisión, 
sucesivamente. 

Por el Acuerdo Nº 282-97-98/CONSEJO-CR. se estableció que al final de los dic
támenes se inserte la relación de congresistas con licencia para no asiscir a la sesión 



donde se acordó el dictamen y que se mencione si el dictamen se aprobó por ma
yoría o por unanimidad. 

Si un congresista no está conforme con alguno de los puntos que contiene el dic
ramen puede firmar con reserva, indicando el o los arrículos en los que no esrá 
conforme. 

El congresisra ausente al momento de la firma del dictamen, puede adherirse por 
escrito hasca anrcs de su debate en el Pleno y verbalmente durante éste. También 
puede retirar su firma cualquier miembro de la comisión. Si por esca causa el dicta
men deja de ser en mayoría la proposición y el dictamen automáticamente vuelven 
a Comisión. 

Del ardculo 70º del Reglamento del Congreso, se desprende que rambién los dic
támenes en minoría pueden suscribirse posteriormente basca anees de ser conside
rados por el Consejo Directivo. 

Final menee, el mismo artículo especifica que no se puede presentar dictámenes pre
sentados el mismo día eo que deba debatirse el asumo (se supone de los que están 
en agenda del Pleno), excepto los dictámenes en minoría cuando el de mayoría se 
encuentre en la orden del día. 
Si el congresista aucor de la iniciativa, o el vocero del grupo parlamentario, no 
encuenrra conforme la decisión de la comisión, puede solicitar explicaciones, en 
ral caso el secretario de la comisión le entregará copia del acuerdo extraída del acta 
respectiva. 

El secretario de la comisión, firma codos los dictámenes, sea en mayoría o en mi
noría, rubricando todos y cada uno de los folios, aún cuando no esré de acuerdo 
con ellos, en todo caso puede agregar después de su firma, que lo hace por su obli
gación de Secretario de la comisión. Si el secretario está imposibilitado de firmar, 
sea por enfermedad o viaje, Oficialía Mayor dará fe de esca situación para efectos 
de exonerar de este requisito. Así se puede colegir de la indicación del Prcsidenre 
del Congreso en la sesión del Pleno de fecha 7 de octubre del 2004, cuando hizo 
de conocimiento del Pleno los dictámenes en minoría que no estaban rubricados 
por el secretario de la comisión porque se encontraba con licencia, razón por la que 
"solicitaría a Oficialía Mayor que informe al respecto". 

Dictamen alternativo 

Una forma no concemplada en el Reglamento, es cuando la comisión acuerda re
comendar que la propuesta se remira a determinado organismo estatal, para que, 
si lo cree conveniente, lo rome en consideración en una norma de menor jerarquía, 
acuerdo que se rraduce en la comunicación oficial al dtular del sector que riene 
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relación con el crema. Para efectos escadíscicos, se considera como aprobada la pro
puesta, pero real menee no lo es, pues en este c~o no se convierte en ley, tampoco 
hay la seguridad que la recomendación sea tomada en cuenca por el organismo a l 
que se derive. 

Hay que considerar que el fi.1 de una iniciariva legislariva es su conversión en ley, es 
Jo positivo, y así lo establece el artículo 67° del Reglamento cuando señala que las 
iniciarivas legislarivas tienen como " ... finalidad de alcanzar la aprobación de 11na 
ley o resolución legislativa por el Congreso''. 

- Acumulación de iniciativas dentro de un procedimiento en curso 

Es común, aún cuando se han establecido requ isitos especiales para la presentación 
de proyecros de ley (anees lo presentaban sólo los congresistas y ahora debe hacerse 
a través de su grupo parlamentario con el respaldo de, por lo menos 6 congresistas, 
y que lo certifique el d irectivo-portavoz), que se presenten dos o más propuestas le
gislativas sobre un mismo rema para que, supuestamente, se engrose la producción 
Jegislariva de cada congresista. 

Por ello, los autores de un proyecto de ley pueden solicitar que se acumule su ini
ciativa a otra, anees de ser visco en el Pleno. Este hecho, si bien no altera el proce
dimiento, ocasiona problemas cuando ese proyecto de ley ya ha sido dictaminado. 

Debido a ello, el Consejo Directivo, en su sesión del 4 de jw1io de 2003, ACOR
DÓ que: 

Sólo se admitirá la acumulación de propuestas con otras en trámite, siempre 
que escas estén en la etapa de estudio en comisiones y el dicramen no ha sido 
aprobado por ellas. 
En esa etapa de estudio, la comisión podrá acumularlas de oficio, siempre que 
lo reciban por la vía regular. 
Se puede, a solicitud del congresista interesado, admiti r la propuesta como do
cumento de información anexo al expediente, no debiendo considerarse como 
aprobado en la estadística del congresista. 

- Salida de la comisión 

El dictamen, cualquiera sea su sentido, se debe remicir a la Oficina de Trámite 
Documencario con la copia que tiene el original del decreco de envío y con la do
cumentación que lo sustenta, práctica que ha sido dejada de lado. 

Se adjunta también el d isquerc conteniendo la trascripción de este documento y/o se 
remire el texto del dictamen por correo electrónico, adjuntando la lista de los con
gresistas de la comisión donde debe figurar los que asistieron, los que justificaron su 



inasisrencia, junco con las copias de las licencias o justificaciones efecrnadas por escri
to. Salvo, claro está, los casos de los decreros de archivarniento por rechazo de plano 
o por susrracción de la mareria de los que sólo se da cuenca para su atchivamiento. 

- Reconsideraci6n de la votación 

La reconsideración es el recurso del interesado en la proposición legislativa que ha 
sido denegada (en algunos casos también cuando ha sido aprobada), para intentar 
cambiar el sentido del dictamen recurriendo a nuevos argumencos o a su muñeca 
política. 

La reconsideración se presenra por escrito dirigido al Presidenre de la comisión o 
verbaJmenre en una sesión, pero siempre anees de la aprobación del acta de la sesión 
en que fue vorado, o antes que se acuerde la dispensa de lecrura y aprobación del 
acta respectiva. 

El Reglamento no establece específicamente esca figura para las comisiones, pero 
por analogía se pone en práctica el trámite usado en las sesiones del Pleno del Con
greso prescrito en su arcícu lo 58°, en concordancia con el arrículo 44º del mismo. 

La forma correcta es solicitar se "reconsidere In votación". Se pone al voro si se acep
ta o no su admisión a debate. Si la vocación es desfavorable rermina el incidenre 
y si es favorable, pasa a orden del día donde nuevamente se vota si se acepta o no 
la reconsideración en sí. Si la votación no es favorable termina el incidente y si es 
favorable la proposición será objeto de un nuevo estudio y de un nuevo dictamen, 
sea rarificando el dictamen anterior o aprobando uno diferente. 

El tema de la reconsideración at.'111 es materia de debate cuando se aprueba la dis
pensa de la lectura y aprobación del acta (que tampoco esrá debidamente aclarado 
si puede efectuarse en su roralidad o por parres, durante o culminada la sesión), 
que ocu rre inmediacamence después que el presidente da por concluida la sesión y 
la levanta (la mayoría de veces sin que haya concluido la agenda aprobada). 

Este problema es mayor cuando un congresisca no ha concurrido a dicha sesión y, 
por canco, no ha tenido la oportunidad de plantear reconsideración. 

Como un modo de inrerprerar los alcances y las prerrogativas del Presidente del 
Congreso, hay dos acuerdos que pasamos a describir: 

Acuerdo del Pleno del Congreso en la sesión del I O de junio del 2004, que apro
bó el informe de la Comisión de Constitución y Reglamento señalando que: 

Es discrecionalidad del Presidente del Congreso determinar la oportuni
dad de la vocación de las reconsideraciones a los acuerdos, pudiendo diferir 
su debace hasta ames de la aprobación del acta en la sesión subsiguiente. 

s» 
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El "límiu temporal efocrivo para la presentación de las reconsideraciones por 
escrito ... es la ejecución misma dei acuerdo". 
Puede conceder reconsideraciones, si advierce la necesidad de concederlas 
de manera extraordinaria si no se ha ejecurado el acuerdo. 

En el Acuerdo Nº 452-2001-2202/CONSEJO-CR, se establece que los portavoces 
que soliciten cambio o precisión del cexto aprobado, lo hacen mediante reconside
ración conforme al Reglamento, si la reconsideración es aprobada, el proyecto se 
somece nuevamente al Pleno "que es el único organiJmo que podrd modijicarlon. 

- Otras figuras en el p roceso de un propuesta legislativa durante el debate en 
comisión y en el Pleno del Congreso 

Oencro del procedimienro legislativo, pueden darse un sinnúmero de circunsran
cias y variaciones del proceso normal, cales como las siguiences: 

Retiro de la proposición 
Se puede retirar una proposición legislariva en cualquier estado en que se encuen
rra, basca anees de ser votado en el Pleno del Congreso. 

Cuando rodavía no tiene dictamen, el autor de la iniciativa pide su retiro medianre 
escrico dirigido al Presidence del Congreso, quien lo remire al Presidence de la co
misión, o también por escrito di rigido directamence a esce ú ltimo. En ambos casos 
el presidente da cuenca a la comisión del pedido y se le tiene por retirado sin debace 
ni vocación. También puede solicicarse el retiro de manera verbal en el Pleno. 

Sin embargo, esca figura tampoco ha sido desarrollada en el Reglamenro, más aún 
si se tiene en cuenra que, en principio, no habría un solo autor de un proyecto le
gislativo. porque se requiere la firma de varios congresistas. de uno o de dos o más 
grupos parlamentarios. 

Dentro de mi experiencia, debo referirme sin embargo, que cuando aún no se nor
maba la presencación de propuesta por la vía de los grupos parlamentarios, se dio el 
insólito caso de que no se permitió el retiro de un proyecto de ley por su aucor en su 
debace en comisión, argumenrándose que debía hacerlo mediance escrito dirigido 
al Presideme del Congreso. 

Últimamenre, también se ha dado el caso de que el vocero de un grupo parlamen
tario retiró una propuesta en el Pleno, pero otro congresista de diferente bancada 
hiz.o suyo dicho proyecto, pero no cenia el respaldo de otros de sus colegas del 
mismo grupo parlamencario. 

El autor rerira una propuesta de ley cuando considera, o se encera, que será desesti
mada su propuesta y como una vez. desestimada no podrá presenrarla nuevamente 



en esa legislacura, opta por esta figura para variarla o para presentarla posterior
mente con los elementos suficientes como para tener la aceptación que busca. 

En el Reglamento, no se define como se puede esrablecer quién es el autor, pues el 
requisiro es que lo suscriba por lo menos 6 congresistas de un grupo parJamenra
rio, con firma del direcrivo portavoz. En este punto, se da el caso de que se salta la 
garrocha de los otros congresistas firmantes. En raJ caso la lógica indica que puede 
retirar su firma mas no la propuesta de ley, firma que al ser retirada puede hacer 
que la propuesra no renga las firmas requeridas. Peor ¿si aún as1 la tiene? ¿El aval del 
directivo portavoz debe o no ser requisito para el retiro como lo es para presentarlo? 

D ispensa del trámite de dictamen de comisión 
Cualquier congresista puede pedir que a una propuesta de ley se le dispense del 
trámite de dictamen de comisión. Este pedido debe ser debidamente sustentado y 
por escrito. 

El pedido de dispensa puede basarse en que han transcurrido los 30 días que se 
otorga a la comisión para que dictamine o por la importancia y/o urgencia del cerna. 

Según lo dispone el articulo 73° del Reglamento, modificado por las Resoluciones 
Legislativas del Congreso N°s 011-2001-CR y 025-2005-CR, la Junta de Portavo
ces puede exonerar del trámite de dictamen de una propuesta legislariva por parce 
de la comisión a la que se derivó, con el voto aprobatorio de los eres quimos de los 
miembros del Congreso allí representados, en cuyo caso la proposición pasa a orden 
del día del Pleno. 

Sobre este caso, el Consejo Directivo mediante Acuerdo N° 521-2002-2003/CON
SEJO-CR, esrableció que " ... una vez que un proyecto de ky queda dispensado de 
dictamen por acuerdo de la junta de Portavoces, precluye la etapa de comisiones y se 
extingue automdticamente el encargo encomendado a las comisiones ordinarias myos 
dictámenes no fueron emitidos a La focha del Acuerdo de dispensa. No son admisibles 
y carecen de validez los dictdmenes presentados en focha posterior a la de la adopción 
de la determinación de la junta de Portavoces o del plazo que ésta acuerde, por lo que 
no resulta procedeme que sea puesto a debate en el Pleno" el dictamen aprobado con 
posterioridad. 

Ampliación del plazo para dictaminar 
Según el inciso e) del ardculo 70º del Reglamemo del Congreso, el pedído de amplia
ción de plazo para que la comisión dictamine, debe hacerse mediante un dictamen, 
lo que implica que tiene que ser debatido y aprobado por mayoría en la comisi6n. 

En la práctica, el pedido lo hace el Presidente de la comisión por propia iníciativa 
dándole cuenca, o por acuerdo de ésta. El pedido es dirigido al Presidente del Con-

245 

on 
o> n :: e -! 
?C 
~5 
d< 
"' 
~ ,, 
> 
? 
m z 
~ ,, 
o 
"' 



_s¡ 
246 

>
z 
2 
u 
< 
!:::: 
z 
< o 
a:: 
o 

greso. Esce da cuenta a l Pleno que lo puede desestimar -hasta ahora esta alternativa 
nunca se ha dado- o aprobar, en ésce último caso le olOrga nuevo plazo a propuesca 
del Presidente del Congreso. 

El pedido para que se le amplíe el plazo. debe ser anees que se cumplan los 30 día~ 
que tiene la comisión para d iccaminar, pues se corre el riesgo que se pida en el Pleno 
la dispensa del trámite por vencimiento de esce plazo. Sin embargo, en la práctica, 
debido a la gran cantidad de propuescas pe.ndiences de dictamen, los plazos de 30 
días casi nunca se cumplen y los pedidos de ampliación casi nunca se hacen anees 
de concluir este plazo. 

Para aclarar esce artículo regl:unenrario, nos remitimos al Acuerdo del Consejo 
Directivo del 16 de ocmbre de 1995 que, anee un dictamen pidiendo prórroga de 
plazo para dictaminar, dispuso que en las sumillas de dichos dictámenes se deben 
especificar las razones para cal solicirud. 

Conformaci6n de subcomisión 
Una comisión puede aprobar la conformación de una subcomisión (en el inciso d 
del arcículo 70º del Reglamento se refiere a "Comisión Especial") para que escudie 
y elabore un prediccamen o un informe sobre determinada propuesta de ley, sobre 
codo en temas de especial interés por su complejidad o porque es necesario mayor 
profundización. 

Es, además, una forma especial que ahorra tiempo y esfuerzos puesto que la sub
comi~ión generalmente lo conforman eres o cuacro congresisras especialiscas en el 
rema, siempre que sean miembros de la comisión. 

Una subcomisión se puede formar en cualquier estado. anees que se dictamine. Sus 
conclusiones aunque cienen la calidad de prediccamen, no obligan a la comisión y 
sólo sirven de base para la decisión final. Pese a no escar reglamenrado, se considera 
que coda reunión con persona o inscicuciones que rengan que ver en el rema y que 
programe la subcomisión, debe ser coordinado con el Presidente de la comisión. o 
por lo menos puesto en su conocimiento. Debe también reglamentarse si el presi
dente de la comisión es o no miembro naco de la subcomisión. 

Regreso a comisi6n 
El regreso a comisión puede darse en los siguiences casos: 

Cuando lo aprueba el Pleno del Congreso, a pedido de cualquier congresis
ca como cuestión previa. Sea porque el dictamen no tiene suscenro suficienre 
como para ser aprobado o porque han surgido nuevos elementos de juicio que 
pueden variar el sentido del dictamen. 
Cuando por retiro de firmas un dictamen resulra sin las firmas necesarias para 
ser debatido. El Presidente sin debate ordena su vuelca a comisión. 



Cuando no hay diferencia clara enrre dictamen en mayoría y dictamen en mi
noría. En este caso también la decisión puede provenir de la Mesa Directiva o 
del Consejo Directivo, con conocimiento del Pleno. 
Cuando la autógrafa es observada por el Presidente de la República. 
Cuando el Pleno acuerda que lo estudie y debata una comisión diferente a la 
primigenia. 

La propuesta legislativa regresa a comisión con el mismo número y previo decreto 
de envío. La comisión puede ratificarse en su dictamen o elaborar una nueva fór
mula. La nueva comisión puede elaborar un dictamen en otro sentido, en el mismo 
sentido o simplemente adherirse al de la primera comisión. 

En codos los casos, el Pleno, a propuesta de la Mesa Directiva, acuerda el plazo para 
que la comisión vuelva a dictaminar o la nueva comisión dictamine. En este último 
caso el plazo que se le otorga no debe exceder de los 30 días. 

Actualización de proposiciones legislativas 
La costumbre había establecido que al término de un período anual de sesiones las 
proposiciones de ley no dictaminadas se archiven. Para tal efecto, las comisiones las 
remitían al Archivo General del Congreso adjuncando la documentación de cada 
propuesta. 

En el período 1996-97, el Consejo Directivo acordó que no solamente las pro
puestas de ley que no fueron dictaminadas pasen al archivo, sino también las 
que estaban en orden del día del Pleno, señalando un trámite especial y engo
rroso para ser actualizadas, ramo que era preferible proponerlas como nueva 
iniciativa. 

En uno de los períodos anua les de sesiones anteriores, con buen criterio, se acordó 
que todas las propuestas de ley continúen en el estado en que estaban al inicio de 
dicho período. De este modo las propuestas que ingresen seguirán el orden correla
tivo y se tendrá una idea cabal del número real de propuestas ingresadas. 

En este aspecto, mediante Acuerdo Nº 123-2006-2007/CONSEJO-CR del 13 de 
setiembre del 2006, se estableció que: 
• Las actualizaciones solo correspondían de iniciativas presenradas por congre

sistas y a través de un grupo parlamentario. 
• No están permitidas actualizar propuestas legislativas presentadas por el Po

der Ejecutivo; Poder Judicial; Ministerio Público; Defensor del Pueblo; Jurado 
Nacional de Elecciones; Consejo Nacional de la Magiscracura; Tribunal Cons
cicucional; Contraloría General; Banco Cenera! de Reserva; Superinrendencia 
de Banca, Seguros y Adminisrradoras de Fondos de Pensiones; regiones; muni
cipalidades; colegios profesionales y ciudadanos. 
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El asunto es que debe determinarse en el Reglamenro, que pasa cuando concluye 
un periodo parlamentario legislativo quinquenal. Aún cuando este cerna no ha sido 
materia ni de la Constitución Poi/rica ni del Reglamenro, se ha hecho práctica que 
con un nuevo Congreso codas las iniciativas legislativas y, en general, el trabajo 
de las comisiones se archiven. En este senrido debe establecerse taxarivamenre si 
en este archivamienro se incluyen los informes de las comisiones investigadoras 
o la de las comisiones de Ética Parlamencaria y de Levancamienro de Inmunidad 
Parlamentaria (sobre codo si el congresista implicado ha sido reelegido), que que
daron en la agenda del Pleno, y cuál sería el trámite para que sus conclusiones no 
queden como un nuevo saludo a la bandera. En este caso debe tenerse en cuenca 
que el Congreso de la República es una institución que, como no deja de funcionar, 
su trabajo tampoco debe dejarse de reconocer, sobre codo en temas tan delicados 
como es la lucha contra la corrupción o los malos manejos de la economía del Es
tado, lucha que debe ser la de codos los peruanos. 

Adhesiones a propuestas legislativas 
Se ha hecho costumbre que un congresista que tiene interés en un tema, se adhiera 
a una propuesta legislativa ya presentada, mediante solicitud dirigida al Presidente 
del Congreso para que se le considere "adherido" o "firmante" de la iniciativa. 
Siruación que tampoco ha sido reglamentada por lo que se abren intetrogances 
como por ejemplo ¿necesariamente esca adhesión debe ser avalada por su grupo 
parlamenrario? ¿Y si el grupo parlamenrario no está de acuerdo? ¿Y si el que solicita 
la adhesión es de orro grupo parlamentario? 

Para estos casos, el único antecedente parece ser el Acuerdo Nº 123-2006-2007/ 
CONSEJO-GR anees citado. 

5) Consideración en orden del día por el Consejo Directivo 

Todo dictamen positivo se remite al Presidente del Congreso, quedando expedico 
para su debate en el momento que así lo acuerde el Consejo Directivo, salvo en 
casos de suma urgencia en que el Presidente lo pone a debare de inmediaco, previo 
acuerdo de la Ju nea de Portavoces. 

La potestad del Consejo Directivo para considerar los dictámenes en agenda. lo 
establece el inciso e) del artículo 30º del Reglamento que lo señala como una de sus 
funciones el definir los proyectos que se tratarán en la orden del día de la sesión y 
ponerlos en conocimiento de los congresistas con 24 horas de anticipación. 

Cada grupo parlamentario propone ante el Consejo Directivo, por medio de su 
directivo-portavoz, los dictámenes que deben debatirse en el Pleno siguiente. Asi
mismo, propone el tiempo para que sustente su bancada. Los acuerdos en cal senti
do se adoptan por mayoría simple de directivos presentes. 



Los dictámenes y propuestas legislativas dispensados de dictamen que deben ser 
debatidos por el Pleno, se distribuye con una anticipación de 24 horas al inicio de 
la sesión, ya sea personalmente o en sus oficinas que cada congresista tiene en el 
Parlamento. Sólo de forma extraordinaria y por la urgencia del caso la distribución 
se hace en sus domicilios. 

El Consejo Directivo acuerda también la asignación de los tiempos que cada grupo 
parlamentario o cada congresista tiene para hacer el uso de la palabra para dejar 
sentada su posición sobre el tema. 

El Presidente de la comisión dictaminadora y el congresista autor de la propuesta, 
pueden sustentarlo por 10 y 5 minutos, respectivamente; sin embargo durante el 
debate, aquel no tiene límite de intervenciones. 

Priorizaciones de dictámenes e informes 
Por la priorización, un rema - dicrarnen, informe u otro asunto- es puesto a debate 
anees que otros, en el Pleno, en la Comisión Permanente o en las comisiones. 

El artículo 195º de la Consticución Política, indica que tiene preferencia del Con
greso los proyectos enviados por el Poder Ejecutivo con carácter de urgencia. 

Por su parte, el artículo 11° de la Ley Nº 26300, Ley de los derechos de participa
ción y conrrol ciudadanos, establece que la iniciativa legislativa ciudadana "recibe 
preferencia en el crámice del Congreso", otorgándole un plazo de 120 días para 
diccaminarlo y votarlo (artículo 13º) 

El Reglamento del Congreso se refiere a este ítem en los sig1.1iences artículos: 

Articulo 29°.- (. .. ) 
Al inicw del paíodo anual de sesiones, los Grupos Parlamentarios y el Consejo de 
Ministros presentardn una propuesta detallando los temas o proyectos de ley q11e 
consideren necesario debatir y aprobar durante dicho período. El Pleno del Congreso 
votard la inclusión en la Agenda Legislativa de estos proyectos, incluyéndose en la 
misma sólo a los que obtengan mayoría simple. E/ debate de estos proyectos de ley tie
ne prioridad, tanto en Comisiones como en el Pl.eno del Congreso, snlvo lo dispuesto 
por el artícuh 105° de la Constitución Política del Estado y no impide que puedan 
dictaminarse y debatirse otros proyectos. 

Articulo 31°A.- (modificado por el articulo rínico de la Resoú,ción Legislativa del 
Congreso N° 025-2005-CR) A la junta de Portavoces ( .. )le corresponde: 
3. La ampliación de la agenda de la sesión y La determiruzción de prioridades en 
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el debate, todo ello con el voto aprobatorio de la mayorla del número legal de los 
miembros del Congreso aífl representados. 

A1·tículo 53°.- (. .. ) 
h1 Presidente del Congreso tiene la potesttld de modificar la agenda para introducir 
en ella les asuntos urgentes señalados en el inciso t) del ,zrtículo 54º (del Reg!.amento). 

Artículo 54°.- Las sesiones ordinarias del Pleno del Congreso se desarrollan de 
acuerdo con la estructura siguiente: 
c) Terminado el trámite de aprobación del acta, el Presidente dttrá ejecución a In 
11ge11da aprobrula. Además de ser el caso, dará prioridad a: 

(. .. ) 
Ltu solicitudes de aprobación de la declaración de guerra, de firma de In 

paz y de prórroga del estado de sitio, enviadas por el Presidente de la Repiíblica 
después de realizada la última sesiór1 del Consejo Directivo. 

Las solicitudes de autorización de viaje al exterior, enviadas por el Presi
dente de la República después de realizad,, Ítt 1íltim11 sesión del Consejo Directivo. 
Artíettlo 76°.- La presentación de las proposiciones de ley .Y de resolución legislativa 
estd sujeta, ademds de lo señalado en el articulo precedente, a Los siguientes requi
sitos especiales: 
J. Las proposiciones presenta.das por el Presideme de la República (. .. ) Ademds: 
a) Las proposiciones de ley presentadas en uso de fa facultad que le concede el arti
culo 105 in fine de fa Constitución Política, deben ir acompañadas con la solicitud 
de tl"límite urgente . 
b) Las proposiciones de ley que contienen los proyectos de Ley de Presupuesto, ley 
de Endeudamiento y Ley de Equilibrio Financiero, deben ser presentddas a mds 
tardttr el 30 de agosto, (. . .). 
c) La proposición de ley que contiene L,1 Cuenta General de fa República, debe ser 
presentada a más tarda,· el quince de agosto del año siguiente al de ejecución del 
Presupuesto, (. . .) 

ArtlcuÚ> 77°.- (. . .) la Junta de Portavoces, con el voto de los tm quintos de los 
miembros del Congreso allí representados, ¡mede exoner(lr de algún requisito en 
famu1 excepcional, en caso de proposiciones remitidas por el Poder h]ecutivo o que 
se consideren urgentes. 

ArtlcuÚ> 81°.- Para el debatey aprobación de proposiciones de ley q11e no se refiemn 
fl materia cormín, se observarán las siguientes regias: 
a)(. . .) 
c) Ley de Presup11es10 (. .. ) El debate de la Lty de presupuesto se inicio. el 15 de 

noviembre ... 



e) Ley de la Ci,enta General de la Reptíblica; debe ser revisada y dictaminada en 
un plazo que vence del 15 de oct11bre. Una vez revisada y diCfltminada por la Co
misión respectiva, el Pleno se pro11unciard en un plazo que vence el 30 de octubre; 
de lo contrario, se envía el dictamen de la Comisión Revisora al Presidente de la 
República para que !ti promulgue mediante decreto legislarivo. 

Articulo 82°.- Dentro de los 30 dtas naturales de haber ,,sumido ms funciones, el 
Presidente del Consejo de Ministros debe concurrir ante el Pleno del Congreso reu
nido en período d-e mio11es ordinario o extraordinario, acompañado de los demtls 
miniJtros, para: 
a)( .. ) 
Si el Congreso se encontrara en reaso, el Presidente de la República convocará de 
inmediato a Legislatura extraordinaria. 

Articulo 83°.- El procedimiento de interpelación al Consejo de Minfrtros en pleno 
o a cualquiera de Los mirüstros, se desarrollo. de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) El pedido de interpelación ( .. ). Tiene preferencia en el Orden del Din y 
es vista antes que cz,alquier otra moción pendiente en la agenda. 
b) (. .. ) 

Como se ha manifestado, roda legislatura puede ampliarse o puede convocarse a 
legislatura extraordinaria para asunros de urgencia o importancia. En ambos casos, 
en la convocatoria se establecen los temas a tratar, sea por auto convocatoria o por 
convocatoria del señor Presidenre de la República. 

Al respecto, el Acuerdo Nº 269-2005-2006/CONSEJO-CR estableció que las prio
rizaciones de proyectos de ley presentadas individualmenre por los congresistas y 
por directivos porravoces de los grupos parlamenrarios, los remire Oficialía Mayor 
a las comisiones ordinarias respectivas, a fin de que establezcan su prioridad, co
mando en consideración, en primer lugar, la Agenda Legislativa y en segundo lugar 
las prioridades que establezca cada comisión. 

La auroconvocaroria se realiza medianre decrero de Presidencia. Específicamente, 
cuando se amplía la convocaroria de una legislarura, uno de los punros se refiere a 
"Las proposiciones del Poder Ejecutivo con carácter de urgencia" 

6) Debate en el Pleno del Congreso 

El Consejo Directivo, mediante Acuerdo N° 033-2003-2004/CONSEJO-CR, pre
cisó que un proyecto se encuentra expedito para ser debatido en el Pleno cuando tiene 
dictamen de la comisión principal y cuando, habiendo tramcurrido el plazo de 30 días 
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útiks. las restantes comísíones no han cumplido con dictaminar, síempre y cuando no 
sea necesarío tener la opinión del Poder Ejecutivo cuando se trata de creación, modi
ficación y otro asunto relacionado a tributos, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 79" de la Constitución Política. Decisión que se ratificó mediante Acuerdo 
sin del 12 de octubre del 2007. 

Después que la Mesa Directiva anuncia que se debatirá una determinada proposi
ción, ordena que el relator lea la sumilla y la conclusión al que ha llegado el dicta
men (sea por mayoría o por unanimidad), así como los de minoría, si los hubiera. 

Así mismo, indica el tiempo que tiene cada grupo parlamentario para sustentar su 
posición y el modo en que se llevará a cabo el debate, sea que se discuta a nivel ge
neral la propuesta, sea que se acuerde el debate artículo por artículo o por capítulos. 
Por último, anuncia si la proposición será votada en conjunto, por capítulos o por 
artículos, sin que sea óbice para variar este anuncio al término del debate, cuando 
las circunstancias lo obligan. sea a pedido de un congresista, lo acuerde la Junta de 
Portavoces o lo acuerde el Pleno. 

Seguidamente cede el uso de la palabra a los congresistas, según el tiempo asignado 
a cada grupo parlamentario . 

No obstante esta asignación de tiempos, el debate de una propuesta de ley puede 
durar minutos, horas o días y no necesariamente termina aprobándose. 

Después del debate se somete a votación el dictamen, pudiendo el Pleno: 
• Aprobar el dictamen. 
• Modificar (adicionando o suprimiendo) una palabra, frase o anículo. 
• Acordar su vuelca a comisión, mediante cuestión previa. 
• Derivarlo a otra comisión para un mejor estudio, mediante cuestión previa. 
• Acordar que la propuesta sea remitida como recomendación a determinado 

sector, mediante cuestión previa. 
• Postergar su discusión, mediante cuestión previa. 

Acordar, mediante cuestión previa, un cuarto intermedio para un mejor es
tudio, una mejor presentación de nuevo texto o para que los presidentes y 
miembros de las comisiones dictaminadoras, los portavoces y/o interesados en 
el tema, concuerden una propuesta sustitutoria que deriva en una nueva redac
ción de la propuesta del dictamen, a la que se le denomina "texto concordado", 
que debe tener la firma del o los presidentes de la o las comisiones y, en su caso, 
la de los portavoces que así lo acordaron. 

La aprobación puede ser por unanimidad o por mayoría. 



Hasta antes de la votación, puede un miembro de la comisión dictaminadora re
tirar su firma del dictamen. Si ello sucediera y. por tal motivo, no hay dictamen 
en mayoría, el Presidente da cuenca de este hecho al Pleno y ordena que vuelva a 
comisión. 

Durante el debate, el Presidente puede encargar la conducción a uno de los vice
presidentes para que, bajando al llano, intervenga en el debate como congresista. 

La proposición puede ser aprobada con las modificaciones introducidas durante el 
debate y aceptadas por el presidente de la comisión que dictaminó e inclusive por 
el autor. También puede aprobarse con cargo a redacción, para lo cual se puede 
designar una comisión de redacción de 3 miembros, la que, cumplida su misión, 
entregará el texto final a Oficialía Mayor para que elabore la autógrafa. 

Si el caso lo amerita, puede pedirse la dispensa de la aprobación del acta para tra
mitarse la autógrafa de inmediato. 

El procedimiento en el debate de un dictamen en el Pleno, lo establece los artí
culos 73° y 78° del Reglamento, modificado por las Resoluciones Legislativas del 
Congreso N°s 011-2000-CR, 011-2001-CR y 025-2005-CR, que determina que el 
procedimiento legislativo se desarrolla en, por lo menos, las siguientes etapas: 
• Iniciativa. 
• Estudio en comisiones. 
• Publicación en el portal o en la gaceta del Congreso o en el diario oficial "El 

Peruano" por lo menos una semana ames de su debate, salvo que la Juma de 
Portavoces dispense uno o ambos requisitos con el voto que representen no 
menos de tres quintos de los miembros del Congreso allí representados. 

• Debate en el Pleno. 
Aprobación en doble votación. La segunda votación se efectuará trascurridos 
7 días calendario como mínimo, será en su totalidad y con sólo un debate de 
carácter general, salvo que el 40% de los miembros del Congreso pidan que se 
efectúe debate específico. 
Promulgación. 

Si se observa el ítem "Aprobación en doble votación", podemos apreciar un exceso, en 
razón de que si se señalan como "etapas mínimas", sólo debió señalarse "Aprobación". 

Esto porque hay leyes que se aprueban sin el requisito de doble votación y porque, en 
la mayoría de veces, se solicita que una propuesta aprobada en primera votación sea 
exonerada de la segunda, por el solo hecho de haberse aprobado "por amplia mayoría" 
o "por unanimidad", sin tener en consideración que los 7 días que se alude, no es para 
que pase el tiempo o para que se acumulen innecesariamence, sino para reflexionar 
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sobre los alcances de la le)' aprobada, para mejorarla y evirar mayores conrralicmpos 
con las justas expec1arivas dcl ciudadano de a pié, ame una eventual observación por 
parce del Presidente de la República o por modificaciones posceriores en corco ciempo 
que, a la vez que le resran credibilidad aJ Congreso. puede incidir en eficacia de las 
leyes ya publicadas. 

Según el segundo párrafo del arcículo 73º del Reglamento del Congreso, escán "ex
cepcuados" del procedimiento legislativo especificado en este mismo artículo, los 
proyeccos "con trámite distinto que prevé el mismo Reglamenro )' lo~ exonerados 
por la Juma de Porravoces. El artículo 78º del Reglamento (que se refiere al debate 
y aprobación de proyeccos de ley o de resolución legislativa) especifica que escán 
exonerados de la doble votación: 

Las proposiciones de resolución legislativa sobre aprobación de rearados, de 
ingreso de tropas extranjeras; de aucorización de viajes al exterior al Presidence 
de la República y las de designación, elección o ratificación de funcionarios. 
Los proyecros de ley dt! presupuesco general de la República, de endeudamien
to y de equilibrio financiero; créditos suplernenrarios; habilitaciones y transfe
rencias de partidas y la Cuenra General de la República. 
El voto de la cuestión de confianza al Consejo de Minisrros. 
Las mociones de censura al Consejo de Minisuos o conrea cualquiera de los 
ministros de Esrado. 

Al respecto. el Tribunal Consticucional en la sentencia recaída en el Expediente 
Nº 00025-2007-PI/TC, con motivo de la demanda de inconslirucionalidad inter
puesta por el Decano Nacional del Colegio de Profesores del Perú comra diversos 
artículos de la Ley Nº 29062, Lty que modifica la Ley del Profesorado en la refe
rido a la Carrera Pública Magisterial, por cuanto no se cumplió el Reglamenro del 
Congreso ya que la Juma de Portavoces no tiene faculcad para exceptuar de segun
da vocación. En sus considerandos, especial menee los números 7, 8 )' 9, reiteran esca 
faculcad en tamo "constituye una opción legislatitlil y no un requisito cons1i111cional, 
dado qui' la carta magna no estabÍl!cl' La segunda votación y no contravime el Regía
mmto del Congrno". 

La práctica parlamentaria, ha establecido que la exoneración lo puede solicitar el 
presidenre de la comisión diccaminadora, el aucor o cualquier congresista. 

Si la propuesta legislativa es rechazada se archiva y no podrá presenrarse 
la misma u otra que verse sobre idéntica materia hasra el siguiente periodo 
anual de sesiones, salvo que lo acuerde la mirad más uno del número legal 
de congresistas. 
Si no hay doble vocación, la Mesa Directiva no puede proseguir el trámite 
ni enviarla al Prcsidenre de la República para su promulgación. 



Para computarse los 7 días para la doble vocación, nos remitirnos a los artículos 
133° y 134° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Adminisrrativo General, 
que establecen que el plazo expresado en días se cuenta a partir del día hábil si
guiente y que estos días se entienden que son hábiles consecutivos. 

Sin embargo, lo que no se ha establecido caxacivameme, que pasa cuando una ley 
es aprobada en primera votación al término de una legislatura y no se exonera de 
la segunda votación, desde y hasta cuando se computan los 7 días, teniendo en 
cuenca que, sobre codo después de la segunda legislatura, viene el nuevo periodo de 
sesiones y. como consecuencia, el cambio de la Mesa Directiva del Congreso. Así 
mismo, que pasa cuando se instala un nuevo Congreso. 

7) La autógrafa y remisión al Presidente de la República 

La autógrafa es el documento que contiene la ley aprobada por el Pleno o por la 
Comisión Permanente, y que, firmado de acuerdo al Reglamento por el Presidente 
del Congreso y uno de los vicepresidentes y rubricado por los responsables del 
Departamento de Relaroría, Agenda y Actas; el Director General Parlamentario 
y el Oficial Mayor del Congreso, se remire al Presidente de la República para su 
promulgación. 

La redacción que se usa para la aucógrafa es la siguieme: 

ley N° (este dato es ,eíudado por el Poder Ejecutivo seg,ín el orden de promulgación) 
El Congreso (Ú la Rep1íblica 
Ha dado la ley siguiente: 
Artícul-0 1 ° .. . 
Arrlcuio 2° .. . 
Comuníquese al señor Presidente Comtitucional de la República para su promul
gación. 
En Lima, a hs ... días del mes de ... de dor mil ... 
... Presidente d~L Congreso . 
... Primer Vicepresid~me eúl Congreso 
AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

El arrículo 108° de la Consricución Política, ordena que la ley aprobada se envíe 
al Presidente de la República para que la promulgue en un plazo de 15 días, y el 
artículo 79º del Reglamento del Congreso lo reafirma. 

El inciso d) del artículo 32° del Reglamento del Congreso, complementa esta orden 
señalando que el Presidente del Congreso firma, con uno de los vicepresidentes, las 
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autógrafas de las leyes y de las resoluciones legislativas, para ser enviadas al Presi
dente de la República para su promulgación. 

Para cal efecto, se tiene en cuenca, además, las normas de orden interno del Con
greso de la República, como el Acuerdo Nº 168-2002-2003/CONSEJO-CR del 1 
de abril del 2002, mediante el cual "La Oficiall11 Mayor, con sus funcionarios res
pectivos, para hacer la autógrafa, previamente deberdn verificar el texto aprobado por 
el Pleno, que firmó el Presidente de la Comisión y con la grabación de la sesión; y 111 
autógrafa, que es rubricada por 5 funcionarios de la Oficialía Mayor, además llevará 
el siguiente se/Lo: 'Los funcionarios que suscriben certifican que el texto de fa Autógrafa, 
de la que este documento es copia, corresponde con exactitud a lo aprobado por e/ Pleno 
del Congreso·, como señal de certificación" (en la pr.lccica sólo lo certifican el Jefe de 
Relatoría, Agenda y Actas; el Director General Parlamentario y el Oficial Mayor), 
el trámite que sigue la autógrafa es el siguiente: 
• Aprobada La ley por el Pleno o por la Comisión Permanente del Congreso de la 

República, se elabora la autógrafa que está a cargo del Servicio Parlamentario, 
representado por la Oficialía Mayor a la que percenece el Departamento de 
Relatoría, Agenda y Actas. Este Deparcamenco, elabora el documento en base 
a lo que ha aprobado el Pleno del Congreso o la Comisión Permanente; para 
cal efecto, confronta cada intervención de los congresistas y, generalmente, tie
ne a la visea el documento autorizado por el Presidente de La comisión cuyo 
dictamen se votó. 

• Este documento ya elaborado, es visado por el Jefe del Departamento de Rela
toría, Agenda y Actas; por el Director General Parlamentario y por el Oficial 
Mayor. 
Con escas visaciones, lo firman el Presideme y uno de los vicepresidentes. 

• Seguidamence, es remitida al Presidente de la República, quien puede promul
garla, guardar silencio u observarla. 

A raíz de la aprobación de la Ley Nº 28158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
(LOPE), en diciembre del 2007, se suscitó el siguiente problema: 
• En la Ley aprobada se consignaba que en la Alca Dirección de cada ministerio 

existiría "un gabinete de asesoramiento especializado para la conducción estraté
gica de las pollticas a m cargo y para la coordinación con el Poder Legislativo u, sin 
embargo en la autógrafa se varió por la siguiente redacción "1112 gabinete de ase
soramiento especializad.() para la conducción estratégica de las políticas a su cargo 
y uno ' para la coordinación ... " creándose, de esca manera, otro gabinete de 

asesores: uno para asesorar y uno para coordinar con el Parlamento Nacional. 
Después de casi 3 meses, en marzo de 2008, la entonces Presidenta de la Co
misión de Descentralización, Regionaliz.ación, Gobiernos Locales y Moderni
zación de La Gestión del Esrado, cuyo dicramen se aprobó con los agregados 
aceptados en el Pleno, puso al descubierto el error, a raíz de lo que se investigó 



a los funcionarios involucrados y se procesó una denuncia a la Comisión de 
Ética Parlamencaria porque se involucró a un congresista. Para corregir "el 
error", se presenró un proyecto de ley que de inmediato se aprobó el Pleno, mo
dificándose el arcículo 24º de la LOPE, volviéndose al cexco vcrdaderamencc 
aprobado por el Pleno. Tal problema devino en denuncias penales en hasta 3 
procesos judiciales. 

Debido a este incidenre, la Mesa Directiva en su sesión del 17 de marzo de 2008, 
aprobó el Acuerdo de Mesa N° 090-2007-2008/MESA/CR para que previamenre 
a su remisión al Presidenre de la República, el presidente de la comisión cuyo dic
tamen se apruebe en el Pleno, ponga su visto bueno en un documento previo a la 
elaboración de la autógrafa. 

A este Acuerdo se opusieron varios presidentes de comisiones ordinarias, por lo que 
fue dejado sin efecto por el Acuerdo de Mesa N° 092-2007-2008/MESA/CR del 9 
de abril del 2008, refiriéndose a 2 alternativas: 
• Cuando el proyecto de ley tenga dictamen de comisión, la ley aprobada "será 

pietsto en conocimiento de la Comisión para su conformidad, ames de la elabora
ción de La Autógrafa tÚ ley 'JUl! serd remitida al Poder Ejecutivo'~ 

• Cuando el proyecro de ley se dispensa del trámite de dictamen de comisión, 
"e>.presard la conformidad tkl texto aprobado quien lo sustentó en el Pleno» 

Con criterio, la Mesa Directiva media me el Acuerdo N° 112-2007-20087MESA/ 
CR, dejó en suspenso el Acuerdo debido a que varios presidentes de comisión 
así lo pidieron. esgrimiendo fundamentos constitucionales y reglamencarios. Sin 
embargo, considero que no sólo debió dejarse en suspenso, sino debió dejarse sin 
efecro. 

Efeccivamence, ambos Acuerdos de Mesa eran a codas luces inconstitucionales y 
amirreglamencarias por las siguienres razones: 
• Si la ley prevalece sobre otra norma y el Congreso, a rravés del Pleno o de la Co

misión Permanente aprueba leyes (artículo 51° e inciso 1 del artículo 102° de 
la Constirución Política), no es viable que después de aprobada la ley regrese a 
la comisión cuyo dictamen se aprobó o al que lo sustencó en el caso de haberse 
dispensado del trámite de comisión, ya que, en el primer caso, si es nuevamence 
debatido en comisión ésta puede iniciar nuevo debate y variar su opinión y así 
encrampar la remisión de la autógrafa. 

• Una vez aprobada la ley, el Oficial Mayor tiene la obligación, y cuenca con la 
infraestructura necesaria de elaborar la aurógrafa y poner el documento para la 
firma del Presidente y de uno de los vicepresidences del Congreso. 
Ponerlo a consideración previa de la comisión o del que sustenta el proyecro 
de ley, no sólo es quitarle la responsabilidad reglamencaria que se confiere al 
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Oficial Mayor, sino también responsabilizar a los congresistas de una función 
de apoyo adminisrrarivo que no le corresponde. 

• Oenrro de las funciones de la Mesa Directiva que esrablece el Reglamenro del 
Congreso (y más específicamcnre el arrículo 33°), no está la de señalar nuevas 
funciones a las comisiones o a los congresistas. 

Pero, además, el ardculo 78° del Reglamento del Congreso permite que se confor
me una comisión de redacción a efectos de, justamente, revisar la redacción de las 
proposiciones de ley aprobadas. 

En este punto, surge la pregunra de por qué no se corrigió mediante fe de erraras. 
La razón es simple, porque el arcículo 6º de la Ley Nº 26889, Ley Marco para la 
Producción y Sistematización Legislativa, señala que las leyes y normas de menor 
jerarquía publicadas en el diario oficial que contengan errores materiales, deben 
rectificarse denrro de los 10 días útiles siguientes a su publicación cuando el error 
es del diario oficial y si el error proviene del que expidió la norma, la solicitud debe 
ser entregada dentro de los 8 días útiles siguientes a la publicación original, para 
que se publique en el pla20 no mayor de los 2 días útiles siguientes a la recepción de 
la fe de erraras. De no publicarse en el pla20 señalado, sólo procede la expedición 
de orra norma de rango equivalente o superior. 

En este sentido, el diario oficial "El Peruano", mediante comunicados en el mismo 
periódico, permanentemente, recuerda al Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y Poder 
Judicial, organismos consrirucionales autónomos, organismos pt'1blicos, gobiernos re
gionales y gobiernos locales que, conforme a la Ley Nº 26889 y el Oecrero Supremo 
Nº 025-99-PCM, para la publicación de la fe de erratas, se debe tener en cuenra: 

• La solicitud de publicación es dentro de los 8 días úriles siguientes de publi
cada la norma. Caso concrario se debe rectificar mediante norma de igual 
o mayor rango. 
Sólo se publica una única fe de erratas por norma. Esto es. en una única 
solicicud puede solicirarse rectificar varios puntos mal redactados. 
Se utiliza con procesión, lo que dice la publicación ("DICE") y la corrección 
("DEBE DECIR"). 

• El archivo se adjunta en disqucre, CD rom o USB en formato Word, o se 
remire al correo elecrrónico de "El Peruano". 

8) Trámite en la P residencia de la República 

Recibida la autógrafa de la ley aprobada en el Congreso, el Presidente de la Repúbli
ca, generalmente la deriva al titular del seccor correspondiente para que le informe 
si debe o no observarla, así como al Ministerio de Justicia que es el asesor jurídico 
de la Presidencia de la República. 



Durante el plazo de 15 días que le otorga la Constitución, el Presidente de la Re
pública, en base a los informes del titular del sector correspondiente, y de los que 
considere pertinentes, puede: 
• Observar la autógrafa. 
• Guardar silencio. 
• Promulgar la ley en parce y observada en parce. 
• Promulgar la ley en su totalidad. 

El arúculo 8º de la Ley Nº 29158. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, señala que 
el Presidente de la República cienc 2 tipos de funciones: 1.- Como Jefe de Estado 
y 2.- Como Jefe del Poder Ejecutivo. El punto c) del inciso 2, le faculta observar 
o promulgar las leyes aprobadas por el Congreso de la República en su calidad de 
Jefe del Poder Ejecutivo. 

Para el cómputo de los 15 días que se le otorga al Presidente de la República, se 
tiene en cuenca la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
en el arcículo 133º sobre inicio del cómputo (133.l "El plazc expresado en días es 
contado a partir del día hdbil siguiente de aquel en que se practique la notificación o la 
publicación del acto ... 'í; y artículo 134º sobre transcurso del plazo ("134.1 Cuando 
el plazo es señalado por días, se emenderd por hdbiles consecutivos, excluyendo del cóm
puto aquellos no Laborables del servicio, y los feriados no laborables de orden nacional 
o regional. 134.2 Cuando el último día del plazo o la facha determinada es inhábil o 
por cualquier otra circunstancia la atención al público ese día no funciona durante el 
horario normal, son entendidos prorrogados al primer día hdbil siguiente". 

- Observa la autógrafa 

Esca facultad la ocorga el artículo 108º de la Constitución Política que señala que 
"si el Presidente de La Reptíblica tiene observaciones que hacer sobre el todo o una parte 
de la Ley aprobada en el Congreso, las presenta a éste en el mencionado término de 
quince días", que se complementa con el artículo 79º del Reglamento en los mismos 
términos. 

!)j el Presidente de la República observa la Ley, lo hace saber mediante oficio diri
gido al Presidente del Congreso, indicando los motivos, ral observación puede ser 
en codos los artículos o en parre de ellos, sin embargo devuelve al Congreso rodo 
el documento. 

El oficio por el que se observa la autógrafa, "se tramitard directamente a la Comi
s16n respectiva y se dard cuenta al Consejo Directivo" (Acuerdo Nº 168-2002-2003/ 
CONSEJO-CR). Para ral efecto, se adjunta a la iniciativa original y con su mismo 
número es remitido a la comisión a la que originalmente se derivó; salvo que el 
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Pleno, a quien debe dar cuenta el Consejo Directivo, acuerde que se remita a una 
segunda comisión o a comisión distinta a la original. De allí el procedimiento es 
el mismo que se le otorga a una iniciativa pues corre " ... en el expediente que dio 
origen a la ley observada", tal como lo sefiala el segundo párrafo del artículo 79º del 
Reglamento del Congreso. 

La comisión puede aceptar, en codo o en parce, o no aceprar las observaciones. No 
es obligación que tenga necesariamente que dicraminarse, lo que depende de la 
coyuntura política o de aspectos técnicos insalvables. De haber dictamen, en él se 
indican que observación es aceptada y cual no, lo que se reflejará en los artículos 
pertinentes. 

Si la comisión no acepta las observaciones dictamina INSISTIENDO en la autó
grafa de ley, si la acepta dictamina ALLANÁNDOSE. 

El artículo 108° de la Constitución y el arcículo 79º del Reglamento del Congreso 
establecen que si el Congreso reconsidera la ley, lo promulga su Presidente. La re
consideración requiere del voto favorable de más de la mitad del número legal de 
miembros del Congreso, es decir 66 votos favorables. 

Esto ha dado lugar para que, en casos anteriores, sea que se apruebe o no las observa
ciones, se remitía por segunda vez. al Presidente de la República, al que inconstitu
cionalmente se le otorga la facultad de hacer una segunda observación. Tal trámite 
ocasionaba algunos enrrampamientos, porque hubo casos en que eran observados 
en una segunda oportunidad artículos que no lo fueron en la primera. Tal como 
sucedió con la proposición legislativa sobre la publicación de la declaración jurada 
de los funcionarios públicos, que el Presidente de la República la observó dos veces, 
en cada caso aduciendo motivos diferentes. 

Cuando una ley observada es ratificada por el Congreso, para su promulgación por 
su Presidence, se usa la siguiente fórmula indicativa de cal circunsrancia. 

LeyN° .... 
.... Presidente tkl Congreso tÚ la Reptíblicn 
Por cuanto 
El Congreso de la República ha dado la ley siguiente 
El Crmgreso IÚ la Reptíblica 
Hn dado la ley siguiente 
Artículo }": Modifíqiuse los artlculos .... y ... de la Ley N° ... Ley General de ... con 
el tenor siguiente: 
•Artículo 911 ... 



"Artkulo 10° ... . 
«Artlculo 12° .... etc. 
Comuníquese al Señor Presidente de In República para m promulgación. 
En Lima a los ... días del mes de ... de tÍQs mil ... 
... Presidente tkl Congreso de In Repúbli(ll . 
... Primer Vicepresidente del Congreso de la República. 
Al señor Presidmte Constitudona/ tk la Rep1,blica. 
Por cuanto: 
H11biendo sido reconsideratÍQ por el Congreso el pro_yecto de ley observado por el 
Presideme de la Rep1,blic-11, ha quedado en consecuencia sancionada dicha inicia
tiva en su íntegritk1d, y m observancia de /.o dispuesto por el artícul.o 108° de /¡¡ 

Constitución Política del Perú, mando se comunique al Ministro tk ... para su 
p11blic11ció11 y romplimiento. 
En Lim11, ,1 los ... días tkl mes de ... de dos mil ... 
... Presidente del Congresq de la República. 
... Primt'r Vicepmidmte del Congreso de la República Lima,... de ... tk 2008. 
C1,mplase, com1111íq1me, regístrese, publlquese y archívese 
... Ministro de ... 

Para mejor comprensión de esta posibilidad, el Acuerdo N° 080-2003-2004/CON
SEJO-CR aprobado por el Consejo Directivo en su sesión del 16 de setiembre de 
2003, precisa el pronunciamiento de las comisiones respecto a las observaciones 
formuladas por el Presidente de la República, que deben considerar las siguientes 
alternativas: 
• ALLANAMIENTO, cuando se acepta todas las observaciones y modifica el 

texto originario de la autógrafa, sin insistir en aspecto alguno que hubiera sido 
objeto de observación, a la ve1. sin alterar, ni en la forma ni en el fondo, la parce 
observada del texto de la autógrafa. 

• INSISTENCIA, cuando se rechaza, total o parcialmente, la observaciones e 
insiste en el texto originario de la autógrafa. Se configura la insistencia cuando 
habiendo aceptado una o más observaciones, se mantiene el texto originario de 
los artículos observados. 

• NUEVO PROYECTO, cuando la comisión incorpora al texto originario de 
la autógrafa observada nuevas normas o disposiciones, por propia iniciativa sin 
considerar las observaciones del Poder Ejecutivo. También se configura este 
supuesto: 

Si se aceptan las observaciones pero se incorporan nuevas disposiciones o 
normas no relacionadas con las observaciones de fondo o de forma. 
Se insiste en el texro originario pero se incorporan normas o disposicione~ 
de forma o de fondo no relacionadas con las observaciones. 
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De otro lado, mediante Acuerdo Nº 081-2003-2004/CONSEJO-CR se dispuso: 
« ••• oficiar n la Presidencia del Consejo de Ministros 1ntmijestándole que sería conve
nimte que las observaciones que se formulen en las a11tógrafas de ley aprobadas por el 
Congreso, independientemente de la expresión de los fundamentos que las sustentan, se 
indique las propuestas del texto sustimtorio correspondiente, de manera tal que el pro
cedimiento que se siga m el acto de consulta y votación no riña co11 ln comprensión que 
de la observación tenga el Poder Ejecurivo. De este modo, se facilitnrd el entendimiento 
cabal del sentido del alcance de las observaciones, tanto por fas comisiones ordinarias 
respomables de dictmninar sobre la reconsideración, como por el propio Plmo del Con
greso. Ello contribuirá, en primer término, a mrjorar los términos de la relación y coordi
nación entre el Congreso y el Poder Ejecul'ivo y, en seg,mík> lugar, a que lo1 instrumentos 
parlammtarios que se generm en los correspondientes procesos legislativos determine, con 
mayor claridad, la posición institucional d,,t Poder Legislativo sobre las referidas observaci()
nes, según lo establecido por la Co11.stitución y el Reglamento del Congreso" 

- Guarda silencio 

Si el Presidente de la República no observa ni promulga la ley aprobada por el Con
greso, es decir no se pronuncia ni en favor ni en contra y han transcurrido los 15 
días, es el Presidente del Congreso quien la promulga en acro solemne anee el Pleno 
del Congreso y ordena su publicación, previa coordinación con el Poder Ejeculivo, 
a efeccos de darle a la ley el número que le corresponde. 

El arrículo 108º de la Conscirución Polírica señala que uEn caso de no promul
gación por el Presidente de la República, la promulga el Presidente del Congreso, 
o el de la Comisión Permanente, segt'm corresponda". En este sentido, el artículo 
80º del Reglamenco del Congreso otorga al Presidente del Congreso la facu ltad 
de promulgar la ley aprobada cuando han trascurrido 15 días y el Presidence de la 
República no lo ha hecho. 

- Observa la Ley en parte, la promulga en parte 

Por cuesciones de polírica o de inrerés público, dada la imporcancia de la ley, 
puede ocurrir (y de hecho ha ocurrido) que el Presidence de la República pro
mulgue en parce una ley aprobada por el Congreso y la observe en parce. En 
caJ caso, aún cuando no se ha legblado ni se puede considerar como práctica 
parlamencaria, el Congreso puede declarar nula esca promulgación porque no 
guarda concordancia con la lógica jurídica ni la práctica legislativa el hecho que 
el Presidence promulgue la ley en los arrículos no observados y los observados 
los devuelve al Congreso. 



Esco sucedió con la Ley de Prcsupuesco para el afio 1991: El 29 de diciembre de 
1990 se promulgó y publicó la Ley N° 25293, Ley Anual del Presupuesto del sector 
Público y Sistema Empresarial del Escado para 1991, en la que se consignaba como 
OBSERVADOS los artículos 99°, 129°, 132°, 135°, 167º, 172°, 178°, 209°, 230º, 
250°, 253°, 275º. 277°, 281° y 282°. 

Definitivamente una forma sui-génesis no contemplada ni en la Constitución ni 
en ninguno de los Reglamentos del Congreso y que suscitó interesantes debates 
y críticas, por lo que, en la sesión de legislatura extraordinaria del 15 de enero 
de 1991, el Congreso de la República declaró nula la promulgación de la Ley Nº 
25293, "nulidad que sin perjuicio de la validez de los efectos de la versión publi
cada y de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 193º de 
la Constitución (de 1979)". Así, el Congreso de la República ordenó al Ministerio 
de Economía y Finanzas que publique y cumpla dicha Ley, lo que se cumplió, 
otorgándole el Nº 25303 como "Ley Anual de Presupuesto del Sector Público para 
1991'', la que se promulgó el 16 y se publicó el 18 de enero de 1991, tal y como lo 
aprobó el Congreso de la República. 

Además de lo anecdótico de este peculiar caso y no obstante haber sido declarada 
nula la promulgación de la Ley Nº 25293, la Ley Nº 29477, Ley que inicia el pro
ceso de consolidación del espectro normativo peruano, señala que "no forma parce 
del ordenamiento jurídico vigente las siguientes normas que, en su integridad, fue
ron explícitamente derogadas, declaradas nulas ... " 

- Promulga la Ley 

En este caso, el Presidente de la República acoge la decisión del Congreso, promul
ga la ley y en el mismo acto ordena su publicación en el diario oficial "El Peruano", 
con la siguienre fórmula: 

'Ley Nº .... 

El Preside11u de la República 
Por cuanto 
El Congreso de la República ha dado la ley siguienu 
El Congreso de la Repúblicti 
H,1 dado la ley siguimte 
Artírulo /". .. . 
Artículo 2° ... . 
Com11n{quese al Señor Presidente de la República para su promulg,1ción. 
Lima, a los ... días del mes de ... de dos mil... 
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... Presidente del Congreso 

... Segundo Vice Presidente del Congreso 
Al míor Presidente Constitucional de La República 
Por tanto. 
Mando se publique y cumpla. 
Dado en La Casa de Gobierno, en Lima a los ... dlas del mes de ... de dos mil ... 
... Presidente Constitucional de ltt Reptíblica 
... Presidente del Consejo de Ministros 
... Ministro de ... 

De conformidad con el arcículo 25º de la Ley Nº 29158. Ley Orgánica del Poder 
Ejecucivo, los ministros refrendan los actos presidenciales, en este caso la promul
gación de una ley, que arañen a su ministerio, por lo que, además del Presidente de 
la República y del Presidente del Consejo de Ministros, una ley la firma el ministro 
del sector correspondiente. 

Cuando una Ley no la promulga el Presidente de la República, lo hace el Presi
dente del Congreso, o el de la Comisión Permanente, en su caso, con la siguiente 
especificación: 

"No habiendo sido promulgada dentro del plazo cowtitudonaf por el señor Pre
sidente de la República, en cumplimiento del artlculo /08º de la Constitución 
Política y artículo 80º del Reglamento del Congreso, ordeno que se publique y 
cumpla. 
En Lima, a los ... días del mes de .. . de dos mil ... 
. . . Presidente del Congreso de la República. 
... Vicepresidente del Congreso de la República 

- Supresión de la firma del Presidente de la República 

Es bueno recordar que la Ley Nº 28344, Ley que regula la aurorización de salida 
del territorio nacional del Presidente de la República, señala que durante el receso 
parlamentario es la Comisión Permanente la que aprueba las autorizaciones de sa
lida; así mismo, cuando por razones impredecibles y de urgencia, el Presidente de 
la República deba ausentarse del país y no pueda reunirse el Pleno del Congreso 
(artículo 3º). La solicitud debe contener información sobre destino y objeto del 
viaje y días de ausencia. 

Si el Presidente de la República se encuentra de viaje en el exterior y requiere am
pliar el plazo concedido, el Congreso de la República o la Comisión Permanence, 



según sea el caso, podrá prorrogar el plazo de permanencia en el exterior. No puede 
otorgarse aurorizaci6n por períodos indeterminados ni para la realización de even
tos que no se encuentren especificados (artículo 4º). 

Así mismo. señala que dentro de los 30 días naturales posceriores a la conclu
sión de un viaje, el Presidente del Consejo de Ministros presenta al Congreso 
de la República un informe sobre el cumplimiento de los objetivos del viaje. la 
relación de actividades oficiales realizadas, los gastos generados e información 
adicional que considere de interés para conocim.iemo del Poder Legislativo (ar
dculo 5º). 

Como es de conocimicnro púbJico y que forma parce de la histori.a negra de la 
democracia, el Congreso de la República emre el 10 y el 15 de octubre dd 2000 
aprobó 2 Resoluciones Legisladvas: 
• La Resolución Legislad\':l Nº 27354, publicada el 12 de octubre del 2000 au

roriz.ando al Presidente de la República a viajar a Estados Unidos de América 
del 13 al 16 de ocrubre. 
La Resolución Legislariva Nº 27355, publicada el 15 de ocrubre del 2000, a 
través de la Comisión Permanenre del Congreso de la República, autorizando 
al Presidente de la República para que se ausenre del país del 16 de ocrubre 
del 2000 al 15 de enero del 2001, supuesramenre para concurrir, entre otras 
parricipaciones, a Brunei y Panamá para parricipar en la Cumbre de Lideres 
del Foro de Cooperación Asia-Pacífico (APEC) y en la Décima Cumbre Ibe
roamericana de Jefes de Esrado, según constaba en la Resolución Suprema Nº 
509-2000-PCM. 
Aprovechando este permiso, el Presidenre de la República, se dirigió de Brunei 
al Japón, lugar desde donde renunció a la Presidencia de la República por me
dio de un simple fax. 

A raíz de tal ingrato suceso, el Congreso de la República, con nueva Mesa Direc
tiva, aprobó la Resolución Legislativa N° 009-2000-CR que lo vacó por causal de 
permanente incapacidad moral. 

También dio lugar a la Ley N° 27600, Ley que suprime firma y establece proceso 
de Reforma Consrirucional, del 15 de diciembre de 2001, que en su artículo 1° 
ordena suprimir la firma de Alberto Fujimori Fujimori del rexco de la Constirución 
Política de 1993. sin perjuicio de manrener su vigencia en aplicación de la Reso
lución Legislativa Nº 009-2000-CR que declaró su permanente incapacidad y, en 
consecuencia, la vacancia de la Presidencia de la República, siendo la primera vez 
que se ordena la supresión en la Constitución Política de la firma dd Presidence de 
la República que la promulgó. 
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9) Publicación y vigencia de la Ley 

Toda Ley, y en general toda norma legal, para que renga vigencia debe ser pu
blicada, lo que implica hacerla conocer a la nación, ya que su cumplimiento es 
obligarorio. 

Es por ello, que el anículo 109° de la Conscirución Política indica que la ley es 
obligatoria desde el dla siguiente de su publicación en el diario oficial, salvo que 
explícitamente la misma ley indique el inicio de su vigencia, ya sea en parte o en su 
totalidad, en cuyo caso opera la vacatio legi;. 

No obscame lo claro de esca disposición constitucional, en innumerables leyes se 
consigna como artículo final que su vigencia es desde el día siguiente de su publi
cación en el diario oficial "El Peruano". Hay que aclarar que si bien la Constitución 
no se refiere a "El Peruano" (fundado por el LiberC3dor Simón Bolívar el 22 de 
octubre de 1825) como diario oficial, la ley le ha reconocido cal distinción. Asimis
mo la ley puede indicar que la publicación se haga en ouo diario de circulación 
nacional. 

Sería maceria de estudio especial la conveniencia de que la vigencia de una ley deba 
ser desde el día siguiente a su publicación. Como reflexión podemos decir que si su 
obligaroriedad es a nivel de todo el país desde el día siguiente de su publicación en 
"El Peruano", cabe preguntarse si esre diario llega a codos los rincones del país el 
mismo día - como sucede en Lima y sus alrededores, o es que la mayoría de perua
nos debe acatar una norma que no conoce . 

A raíz de la publicación de la Resolución Legislaciva N11 28392 que ocorgaba permi
so al Presidente de la República para ausentarse del territorio nacional del 19 al 21 
de noviembre de 2004 con la finalidad de " ... rnmplir actividader de la agmdn pre
sidmcial inrernncional m In ciudad de Santiago de Chile, República de Chile, donde 
se l~vard a cabo la XII Cumbre de Líderes de Asia Pacífico", se presentó una denuncia 
constitucional contra el Presidente del Consejo de Ministros por considerarse que 
la salida del Presidente de la República se produjo anees de cnrrar en vigencia la 
citada norma autoritativa. 

Lo que pasó fue lo siguiente: 
• El Poder Ejecutivo remitió el Oficio N° 162-2004-PR, adjuntando la propues

ta de resolución legislativa, sin señalar la fecha de entrada en vigencia, docu• 
mento que ingresó al Congreso el 15 de noviembre y se dio cuenta al Pleno el 
16 del mismo mes. 

• El Servicio Parlamentario, elaboró una propuesta susrirucoria insertando el 
consabido cérmino respecto a la entrada en vigencia: "el día siguience de su 



publicación'', con la idea de que el tema se debariría en la sesión del Pleno del 
17 de noviembre, lo que no ocurrió. 

• El Pleno aprobó la norma el 18 de noviembre previa lectura de la propuesta 
a lternativa elaborada por el Servicio Parlamentario, en la que se consideraba la 
enrrada en vigencia "el día siguiente de su publicación". 

• La publicación se hizo el 19 de noviembre, por lo que, habiendo salido el Pre
sidente de la República ese mismo día, habría infringido la ley y como respon
sable polírico, el Presidente del Consejo de Ministros estaría sujeto a dicha 
acusación consritucional. 

• Sin embargo. no prosperó el pedido, porqué se consideró un error del Servicio 
Parlamentario que no podía achacarse al Presidente de la República ni al Presi
dcnre del Consejo de M inisrro, y porque la voluntad del Congreso era otorgarle 
el permiso para ese evento internacional can importa ore para el país. Además 
es principio general de Derecho que el error no genera derecho, por canco tam
poco genera responsabilidades, salvo en el campo penal. 

Cuando la vigencia de una ley se difiere por las razones que fuere, se concreta la 
llamada vacatio kgis o sea la no vigencia de la ley hasta una fecha posterior ya sea 
en días, en meses o hasta que pase determinado hecho o circunstancia. Al respecto, 
es común que una ley comience a regir a los 15 días o al mes. No es común lo que 
establece, cncre otras leyes, la décimo segunda disposición complemencaria final 
del Decreto Legislacivo N" 1017, que aprueba la Ley de Concracaciones del Escado, 
del 3 de junio del 2008, que posterga su vigencia "a los 30 dlas calendario conrados 
a partir de la publicación de su Reglamento y del Reglamento de Organización y Fun
ciones del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado" (sic). La cuesrión 
es, sí los reglamentos no se publican un mismo día, cuál de los reglamentos se debe 
tener en cuenca para que se compute la vigencia de esca norma. 

Sólo para conocimiento del lector, señalamos que el artículo 1 del Título Prelimi
nar del Código Civil precisa que la derogación de una ley se produce porque así lo 
declara otra ley, por incompatibilidad entre ambas o cuando la materia es íncegra
mence regulada por la úlcima ley. 

Acá hay ocro cerna de debare o de investigación: si es necesario e indispensable que se 
reglamence una ley para que renga vigencia. AJ respecto, por lo menos los burócraras, 
en muchos casos no aplican la ley, supuescamence por fulra de reglamencación, inclusive 
cuando no lo señala especíncamenre la norma. 

Li reglamencación de coda ley está a cargo del Presidente de la República, cal como 
lo establece el inciso 8) del artículo 118° de la Constitución Política, facultad que 
debe ejercerla sin transgredir ni desnaturalizar las leyes. En esce sentido, el artículo 
8° de la citada Ley Nº 29158, ororga al Presidente de la República como Jefe del 
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Poder Ejecutivo, la facultad de reglamentar las leyes, sin rransgredirlas ni desnatu
ralizarlas. y denrro de escos límices. diccar decrecos y resoluciones, estableciendo, 
para este último caso, los siguientes lineamiemos generales para dicha reglamenta
ción (arrfculo 13º): 

El proyecto de reglamenco lo elabora la entidad comperente, acompañado de la 
exposición de motivos, los informes, estudios y consultas realizadas. 
Se ajustan a los principios de competencia, transparencia y jerarquía. 
No se transgrede ni desnaturaliza la ley. 

• Se aprueban dentro del plazo escablecido, mediante decreco supremo, salvo 
disposición legal expresa. 
Los proyectos de reglamenro, se publican en el portal elecrrónico respectivo 
y por no menos de 5 días calendario, para recibir aporres de la ciudadania, 
cuando así lo requiera la Ley. 

Sin embargo, posiblemence por la enorme carga para reglamentar, hay leyes que no 
han sido aún reglamentadas no obstante el tiempo trascurrido. Es necesario aclarar 
que los términos comunes que establecen las leyes para ser reglamentadas son de 
30, 60, 90, 120, 180 días, aunque algunas de ellas no tienen fecha límite. 

- Leyes no reglamentadas 

Al 30 de agosto del 2011, no se han reglamentado las siguientes leyes promulgadas 
encre el 2005 y el 2011: 

DEL AÑO 2005: 
l. 28533, Ley de promoción y desarrollo ruríscico del cañón de Cocahuasi. 
2. 28550, establece el moneo de la pensión mínima para los pensionistas del ré· 

gimen especial del Decrero Ley N° 21933 e incorpora a los estibadores al régi
men de prestaciones de salud que administra el S. S. P. 

3. 28551, establece la obligación de elaborar y presentar planes de contingencia. 
4. 28561. Ley que regula el trabajo de los técnicos y auxiliares asi~tenciales de salud. 
5. 28588, Ley que incorpora al Seguro Integral de Salud a la población mayor 

de 17 años en situación de extrema pobreza y pobreza y declara de prioritario 
interés la infraestructura arquitectónica y no arquitectónica de los ceneros edu
cativos a cargo del Ministerio de Educación. 

6. 28599, Ley que modifica la Ley de Zona Franca Comercial de Tacna. 
7. 28622, Ley que modifica la Ley N° 28451. 
8. 28651, Ley que propone el nombramiento de profesionales médicos. 

DEL AÑO 2006: 
9. 28684, Ley que concede amnisda y regularización de la tenencia de armas de 

uso civil. armas de uso de guerra, municiones, granadas o explosivos. 



lO. 28694, Ley que regula el contenido de azufre en el combustible diesd. 
ll. 28728, Ley que declara de necesidad pública la expropiación de inmuebles afec

tados por la ejecución de proyectos viales a cargo del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y aucoriza la expropiación para una generalidad de casos. 

l2. 28735, Ley que regula la atención de las personas con discapacidad. mujeres 
embarazadas y adultos mayores en los aeropuercos, aeródromos, terminales te
rrestres, ferroviarios, marítimos y fluviales y medios de transporte. 

13. 28742, ley que facilita el 6nanciamienro de los procesos de promoción de la 
inversión privada y concesiones. 

14. 28802, Ley que modifica la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de In
versión Pública,. 

15. 28809, Ley complementaria de la Ley N° 28575 de inversión y desarrollo de 
la región San Marrín y eliminación de exoneraciones e incenávos tributarios. 

16. 28852, Ley de promoción de la inversión privada en reforestación y agroforescería. 
17. 28875. Ley que crea el Sistema Nacional Descenrralizado de Cooperación ln

remacional no Reembolsable. 

DEL AÑO 2007: 
18. 29013. Ley que modifica la conformación de la Comisión de Lucha contra los 

Delitos Aduaneros y la Piratería (sin plazo para reglamentar). 
19. 29015. Ley que desactiva laAuroridad Autónoma del Proyecco "Playa Hermosa 

- Tumbes" y transfiere inmuebles a la municipalidad provincial de Tumbes. 
20. 29020, Ley que modifica la Ley N° 28204, Ley de transferencia de madera 

decomisada por la auroridad forestal. 
21. 29023, Ley que regula la comercialización y uso del cianuro. 
22. 29034, Ley que establece la homologación de los contratos de obra con los 

contratos de bienes y servicios que celebren las MYPE con el Estado para poder 
ocorgar la retención del 10% del monto toral del contrato como garantía de fiel 
cumplimiemo. 

23. 29038. Ley que incorpora la Unidad de Inteligencia Financiera del Perú (UIF
PERÚ) a la Superincendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas 
de Fondos de Pensiones. 

24. 29041. Ley que modifica los arrículos 2°, 3° y 4° de la Ley No 28328, Ley que 
autoriza la realización de vuelos de acción cívica en el territorio de la República. 

25. 29065, Ley que complementa el Decreto Legislativo N° 978 para el departa
mento de San Marrín (sin plazo para reglamentar). 

26. 29164, Ley de promoción del desarrollo sostenible de servicios ruríscicos en los 
bienes, inmuebles, incegranres del Patrimonio Culrural de la Nación. 

DEL AÑO 2008: 
27. 29181, Ley del ejercicio profesional en Bibliorecologfa y Ciencias de la infor

mación. 
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28. 29196, Ley de promoción de la producción orgánica o ecológica. 
29. 29203, Ley que crea la central de información de promotores inmobiliarios y/o 

empresas constructoras de unidades inmobiliarias. 
30. 29244, Ley que establece la implemenraci6n y el funcionamiento del fondo 

para el forralecimiemo del capital humano. 
31. 29263, Ley que modifica diversos artículos del Cód igo Penal y de la Ley Gene

ral del Ambicnce. Ordena que se reglamente el arrículo 4º y la primera disposi
ción complementaria en el plazo que venció en febrero del 2009. 

32. 29271, establece que el ministerio de la Producción es el secror comperenre en 
materia de promoción y desarrollo de cooperativas, transfiriéndosele las fun
ciones y competencias sobre micro y pequeña empresas (ordena la adecuación 
de su reglamento al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo). 

33. 29281, Ley que modifica el artículo 5º de la Ley Nº 27506, Ley de Canon 
34. 29284, Ley para el desarrollo y promoción de la inversión en infraestructura 

rurísrica en el deparcamenro de Tumbes. 
35. 29298, Ley que modifica la Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto Parri

cipativo (sin fecha límite para reglamentar). 
36. 29309, Ley que declara de necesidad pública y de preferente inrerés nacional la 

continuación del proyecco Corredor Vial Interoceánica Sur Perú- Brasil -IIR
SA SUR. 

DEL AÑO 2009: 
37. 29342, Ley que esrablece un régimen especial de depreciación para edificios y 

construcciones (sin plazo específico para reglamentar). 
38. 29356, Ley del Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú. 
39. 29414, Ley que establece los derechos de las personas usuarias de los servicios 

de salud. 
40. 29417. Ley que modifica el Decreto Legislativo Nº 437, Ley de Organización 

y Funciones del Ejército Peruano. 
41. 29438, Ley que hace exrensiva la medición de la inAación a codo el país (sin 

fecha límite para reglamentar). 
42. 29472, Ley que regula la intervención de las Fuenas Armadas y la Policía Na

cional del Perú en el levantamiento de cadáveres en zonas declaradas en esrado 
de emergencia. 

43. 29475, Ley que modifica la Ley Nº 28583, Ley de Reactivación y Promoción 
de la Marina Mercante Nacional. 

DEL AÑO 2010: 
44. 29533, Ley que implementa mecanismos para la delimitación territorial. 
45. 29534, Ley que modifica el artículo 8° de la Ley N° 15173, Ley que crea el 

Colegio Médico del Perú como entidad autónoma de derecho público inu:mo. 
46. 29535, Ley que otorga reconocimiemo oficial a la lengua de se1ias peruana. 



47. 29561, Ley que establece la continuidad en la cobercura de preexistencias en el 
plan de salud de las Entidades Prestadoras de Salud. 

48. 29600, Ley que fomenta la reinserción escolar por embarazo. 
49. 29613, Ley que declara de necesidad pública e interés nacional el Proyecto 

Geopolítico Bioceánico Perú - Brasil Ferrovía Interoceánica Salaverry - Leon-
cio Prado - Frontera Perú - Brasil (FERRIPEB). 

50. 29632, Ley para erradicar la elaboración y comercialización de bebidas akohó
licas informales, adulteradas o no aptas para el consumo humano. 

51. 29643, Ley que otorga protección al personal con discapacidad de las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional del Perú. 

DEL AÑO 2011: 
52. 29662, Ley que prohíbe el asbesto anfíboles y regula el uso del asbesto crisocilo. 
53. 29663, Ley que modifica el Texro Único Ordenado de la Ley del Impuesto a 

la Renta, aprobado mediante Decreto Supremo N° 179-2004-EF, y normas 
modificatorias. 

54. 29676, Ley de Promoción del Desarrollo de los Mercados de Productores 
Agropecuarios. 

55. 29677, Ley que crea el Consejo de Administración de los Bienes Inmuebles de 
la Insricución Educariva Colegio Nacional San José de Chiclayo. 

56. 29682, Ley que autoriza el nombramiento de los médicos cirujanos contrata
dos por el Ministerio de Salud, sus Organismos Públicos y Direcciones Regio
nales de Salud de los Gobiernos Regionales. 

57. 29700. Ley que incluye el trabajo no remunerado en las cuentas nacionales. 
58. 29701, Ley que dispone beneficios a favor de los incegranres de las Jumas Veci

nales y establece el Día de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana. 
59. 29704, Ley que crea en el departamento de Tumbes el Centro de Exportación, 

Transformación, lndusuia, Comercialización y Servicios (Cericos Tumbes). 
60. 29707, Ley que establece un procedimiento temporal y excepcional para sub

sanar la omisión de utilizar los medios de pago señalados en el arrículo 4 de la 
Ley 28194. Ley para la Lucha contra la Evasión y para la Formalización de la 
Economía. 

61. 29709, Ley de la Carrera Especial Pública Penitenciaria. 
62. 29711, Ley que modifica el artículo 70° del Decreto Ley 19990, modificado 

por la Cuarta Disposición Transitoria y Final de la Ley 28991, sobre protección 
de aportes en el Sistema Nacional de Pensiones. 

63. 29712, Ley que modifica la Ley 26842, Ley General de Salud, sobre funciones 
y competencias de la auroridad de salud. 

64. 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones edu
cativas. 

65. 29721, Ley de promoción turística que amplía los beneficios de la Ley 29285 
para el departamento de Madre de Dios, para los vuelos desde y hacia el Aero-
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puerco Padre José Aldamiz, dimito y provincia de Tambopara, departamento 
de Madre de Dios. 

66. 29735. Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento 
y difusión de las lenguas originarias del Perú. 

67. 29736, Ley de reconversión productiva agropecuaria. 
68. 29737. Ley que modifica el artículo 11 de la Ley 26842, Ley General de Salud, 

referido a la salud mema!; y regula los procedimientos de internamiento de las 
personas con trastornos mentales. 

69. 29740, Ley complementaria del artículo 1 de la Ley 28870, Ley para Optimi
zar la Gesción de las Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento. 

70. 29741, Ley que crea el Fondo Complemencario de Jubilación Minera, Meta
lúrgica y Siderúrgica. 

71. 29754, Ley que d ispone que el Organismo Supervisor de la Inversión en ln
fraescructura de Transporte de Uso Público (OSITRAN) es la enddad com
petente para ejercer la supervisión de los servicios públicos de rransporte fe
rroviario de pasajeros en las vías concesionadas que forman parte del Sistema 
Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao. 

72. 29757, Ley que modifica el Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a 
la Renca, aprobado mediante Decreco Supremo N° 179-2004-EF, respecto de 
la enajenación indirecta de acciones y participaciones rcpresemativas de capital 
(sin plazo). 

73. 29761, Ley de Financiamiento Público de los Regímenes susbsidiado y semi
contributivo del Aseguramiento Universal en Salud. 

74. 29765, Ley que regula el esrablecimienro y ejercicio de los ceneros de atención 
para dependientes, que operan bajo la modalidad de comunidades terapéuti
cas. 

75. 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, del 21 de julio del 201 J. Se otorga 
plaz.o de 1 año desde su publicación. 

76. 29767, Ley que declara la intangibilidad de la Bahía de Ancón. 
77. 29768, Ley de Mancomunidad Regional. 
78. 29769, Ley de promoción de la calidad y aucencicidad de los productos indus-

triales. 
79. 29778, Ley marco para el desarrollo de la integración fronteriza. 

- Fechas y lugares en una Ley 

En una ley se aprecia consignada en la publicación hasta 4 fechas y basca 2 lugarc:~ 
diferenres. 

FECH AS: 
• De la autógrafa, que es la de su remisión del Congreso al Presidente de la Re

pública. 



• De la promulgación. 
• De la publicación, el día en que la norma es publicada en el diario oficial. 
• De vigencia de la ley, sea el día siguiente de su publicación o el que específica 

la misma ley. 

LUGARES: 
• De la aprobación, el Congreso de la República. 
• De la promulgación, generalmente en la Casa de Gobierno "Dad() en la casa de 

Gobierno ... ". 

Se puede, sin embargo, promulgar una ley en cualquier lugar de la República, 
en cuyo caso se especifica cal lugar. 

- Reflexiones sobre leyes promulgadas 

Desde el inicio de la República se han dado leyes para regular las relaciones del 
Estado y la nación. Enconces las leyes se conocían por la fecha de su promul
gación. 

Hasta que el 13 de octubre de 1904 el Congreso de la República aprueba la Ley N° 
l, que ordena que " ... el Poder Ejecutivo fijará a las leyes y resoluciones legislativas, 
el número cardinal que les corresponda, según el orden en que las promulgue", 
numeración que también rige para las leyes y resoluciones legislativas que promul
gue el Presidente del Congreso, de la Comisión Permanente, e induso los jefes de 
Estado de gobiernos de facto. 

Como bien se sabe, el autogolpe del 5 de abril de 1992 trajo consigo el cierre del 
Parlamento Nacional, y el auto riculado Gobierno de Emergencia y Reconstrucción 
Nacional legisló por decretos leyes, cal como es práctica en los gobiernos que no 
llegan mediante elección popular. 

En enero de 1993, asumió funciones legislativas el Congreso Conscituyenre Demo
cnitico -CCD- que en ese año aprobó 8 leyes a las que denominó "Leyes Consti
rucionales": 

La primera, del 6 de enero, declaró la vigencia de la Conscicución de 1979, 
señalando que los decretos leyes dictados durante la dictadura, del 5 de abril al 
31 de diciembre de 1993, mantenían su plena vigencia en tamo el CCD no lo 
modifique o derogue. 
La siguiente, del 11 de enero, facultaba al CCD a dicrar leyes conscirucionales. 
leyes y resoluciones legislativas. 
La del 31 de agosto, ordena el referéndum de consulta para la Constitución 
Política dictada por el CCD. 
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Resulca, sin embargo, paradójico, por decir lo menos, que en los gobiernos demo
crácicamente elegidos no se deroguen los decrecos leyes que se aprobaron por la 
dictadura, lo que, de hecho, avala el avasallamienco del escado de Derecho. 

Es de resaltar, así mismo, que entre el 27 de seciembre que se diera la Ley Nº 3084 
(Declarando que han merecido bien de la Pacria los ciudadanos civiles y milicares, 
así como los órganos de publicidad, que prepararon y consumaron la revolución del 
4 de julio de 1919; y que se ocorgará por la Asamblea un diploma de honor al diario 
"El Tiempo" por sus abnegadas y parriócicas campañas a favor de la nacionalidad 
y del imperio de las libercades públicas) y el 2 de occubre de 1919 que se diera la 
Ley Nº 4000 (Reformas conscicucionales, que por Ley Nº 29477 ya no forma parte 
del ordenamienco jurídico nacional) ambas promulgadas por el Presidence de la 
República Augusco B. Leguía, no exiscen los 916 números que debían corresponder 
a orcas caneas leyes. 

A concinuación un cuadro sobre las leyes publicadas al 30 de diciembre del 2011: 

1904: 1 - 41 
1907: 357 - 571 
1910: 927 - 1284 
1913: 1693 - 1877 
1916: 2220 - 2380 
1919: 2849 - 4011 
1922: 4263 - 4574 
1925: 4983 - 5281 
928: 5898 - 6370 
1931. 6932 - 7470 
1934· 7876 - 7943 
1937: 8486 - 8602 
1940: 9015 - 9230 
1943· 9694 - 9855 
1946: 10280 - 10738 
1949: 10931 - 11234 
1952: 11668 - 11914 
1955: 12182 - 12495 
1958: 12861 - 13047 
1961. 13482 - 13777 
1964: 14773 - 15270* 
1967: 16362 - 16772 
1970: 18093 - 18718 
1973: 19865 - 20492 
1976: 21375 - 21766 
1979: 22414 - 22850 
1982. 23375 - 23559 
1985: 24045 - 24423 
1988: 24790 - 24978 
1991: 25294 - 25383 

1905; 42 - 183 
1908: 572 - 720 
1911: 1285 - 1512 
1914: 1878 - 2052 
1917: 2381 - 2556 
1920: 4012 - 4203 
1923: 4575 - 4823 
1926: 5282 - 5546 
1929: 6371 - 6638 
1932: 7471 - 7664 
1935: 8101 - 8161 
1938: 8603 - 8781 
1941: 9231 - 9471 
1944: 9856 - 10016 
1947: 10739 - 10887 
1950: 11235 - 11549 
1953: 11915 - 12027 
1956: 12496 - 12682 
1959: 13048 - 13287 
1962: 13778 - 14340 
1965: 15342 - 15850 
1968: 16773 - 17333 
1971: 18719- 19256 
1974: 20493 - 21052 
1977: 21767 - 22060 
1980: 22851 - 23374 
1983: 23560 - 23766 
1986: 24424 - 24630 
1989: 24979 - 25166 
1992: 25384 - 26165 

1906: 184 - 356 
1909: 721 - 926 
1912: 1513 - 1692 
1915: 2053 - 2219 
1918 2557 - 2845 
1921· 4204 - 4262 
1924. 4824 - 4982 
1927· 5547 - 5897 
1930. 6639 - 6931 
1933 7665 - 7875 
1936. 8162 - 8485 
1939: 8782 - 9014 
1942· 9472 - 9693 
1945. 10017 - 10279 
1948: 10888 - 10930 
1951: 11550 - 11667 
1954. 12028- 12181 
1957· 12683 - 12860 
1960: 13288 - 13481 
1963 14341 - 14772 
1966. 15848 - 16361 
1969: 17334 - 18092 
1972: 19257 - 19864 
1975: 21057 - 21374 
1978: 22061 - 22413 
1981: 23235 - 23374 
1984: 23767 - 24044 
1987: 24631 - 24789 
1990: 25167 - 25293 
1993: 26166 - 26268 



1994: 26269 - 26419 
1997: 26735 - 26909 
2000: 27250 - 27395 
2003: 27902 - 28148 
2006: 28664 - 28948 
2009: 29312 · 29492 

1995 26420 - 26565 
1998: 2691 O - 27042 
2001: 27396 - 27616 
2004: 28149 - 28455 
2007; 28949· 29175 
2010: 29493· 29645 

(") La Ley Nº 14780 se promulgó el 30 de diciembre de 1963. 

- Sinceramiento del espectro normativo nacional 

1996· 26566 - 26734 
1999 27043 - 27249 
2002. 2 7617 - 27901 
2005· 28456 - 28663 
2008:29176· 29311 
2011: 29646 · 29822 

Es necesario destacar que, como se lee, hay leyes, además de decretos legislativos, 
decretos de urgencia y orras normas de menor jerarquía por lo que estaríamos ha
blando de más de medio millón de normas legales muchas de ellas obsoletas, dero
gadas, nunca ejecutadas. 

Por Ley N° 26633 del 21 de junio de 1996, se ordenó al Ministerio de Justicia 
edicar la "Compilación de la Legislación Peruana" que comprenda las leyes, decretos 
Legislativos y demds normas con rango de ley vigentes, debidamente concordadas, así 
como sus respectivos reglamentos y las disposiciones derogadas, con indicación del nú
mero y fecha de publicación que fe correspondía". 

El Ministerio de Justicia, ha cumplido con esce encargo creando una pagina es
pecial denominada "Sistema Peruano de Información Jurídica (SPIJ)" en cumpli
miento de sus funciones de siscemacización y difusión de la legislación e informa
ción jurídica, de conformidad con el Decreco Ley N° 25993, Ley Orgánica del 
Sector Justicia y Ley N° 26633 que dispone la Compilación de la Legislación Pe
ruana, conreniendo los cexros de la legislación nacional debidamente sistematizada, 
concordada y accualizada. 

Esca edición oficial de la Legislación Peruana tiene también su base en la Ley Nº 
26612 que modifica el Decreto Legislacivo Nº 681 que regula el uso de tecnologías 
avanzadas en materia de archivo de documentos e información. señalando :al mo
dificar el inciso h) del artículo 6º de la Ley Nº 25993, que es función del Ministerio 
de Justicia "Sistematizar la legislación e información jurídica de carácter general y 
promover su estudio y difusión así como ejemtar o coordinar su edición oficial". 

Esca carea, titánica por su volumen y el gaseo económico que representa, ha sido 
motivo de diversas medidas, cales como: 

La asumida por la Comisión de Simplificación Legislativa y Reglamento del 
Congreso del periodo 1997-1998 que edicó un CD y propuso y consiguió La 
derogatoria de muchas de ellas. 
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La Ley Nº 27372, promulgada el 21 de noviembre del 2000, que en su artí
culo único declaró inexistente la numeración correlativa referida a las Leyes y 
Resoluciones Legislativas, ordenadas por la Ley N° l, comprendidas entre los 
números 3085 al 3999. 

• En el periodo de sesiones 2008-2009, la Comisión de Justicia y Derechos Hu
manos en sesión del 23 de setiembre del 2008, conformó el Grupo de Trabajo 
de Racionalización Legislativa, que elaboró una relación de 2,788 normas para 
ser derogadas, la Presidencia del Congreso las publicó en una separara especial 
del diario oficial "El Peruano" de fecha 17 de diciembre del 2008 a fin de que 
"... los ciudadanos, entidades e instituciones públicas y privadas, empresas y el 
país en general. tamo para su empleo, como parll cualquier aporte que al respecto 
quisieran encaminar al Congreso, en el lapso de 30 días hdbiles, los que serán debi
damente merituados dada la magnitud y trascendencia de esta tarea emprendida 
en beneficio del desarrollo nacional". 

< V) 

~ ~ Este encomiable trabajo, dio lugar a la Ley Nº 29477, Ley que inicia el proceso de 
-~ rE consolidación del espectro normativo peruano, promulgada el 17 de diciembre del 
ft 3 2009, cuyo texro es el siguiente: 
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"ArtícubJ 1.- Non11as explícitamente excluidas del derecho vigente 
No forman parte del ordenamiento jurídico vigente las siguientes normas que, 
en su integridad, .fi,eron explícitamente derogadas, declaradas nulas, canceladas, 
caducas o insubsisteflfes o declaradaJ sin efecto o valor legal; o declaradas inconsti-
tuciona/es por el Tribunal Constitucional: 

a) leyes, Resoluciones Legislativas y Dec,-etos Leyes números: 

134 272 273 294 494 525 642 656 1163 1220 1221 
1510 1565 1736 1777 1873 1878 2118 2195 2201 2205 2233 
2348 2386 2402 2411 2423 2442 2444 2475 2558 2625 2674 
2723 2729 2763 2767 2851 2972 2995 3010 3016 4004 4020 
4108 4113 4118 4123 4124 4125 4140 4162 4171 4226 4237 
4239 4240 4367 4387 4391 4419 4452 4464 4489 4497 4498 
4513 4518 4524 4528 4560 4598 4607 4631 4638 4646 4666 
4676 4703 4725 4745 4767 4774 4843 4891 4911 4916 4924 
4927 4936 4940 4964 4976 4980 5017 5067 5091 5100 5119 
5166 5167 5169 5171 5174 5189 5197 5211 5254 5264 5279 
5302 5394 5456 5591 5605 5640 5735 S745 5748 5815 5825 
5839 5849 5867 6014 6050 6068 6126 6176 6185 6205 6207 
6331 6352 6475 6511 6521 6561 6565 6573 6599 6602 6634 
6648 6658 6746 6784 6833 6840 6847 6858 6871 6874-A 6881 
6882 6883 6888 6902 6926 6929 6930 6948 6961 7026 7041 
7060 7080 7084 7085 7126 7152 7159 7163 7166 7168 7177 
7287 7297 7333 7336 7372 7389 7403 7439 7457 7465 7479 
7482 7484 7491 7515 7520 7524 7536 7539 7542 7545 7546 
7566 7575 7590 7595 7622 7686 7697 7699 7700 7709 7710 
7719 7720 7737 7739 7741 7745 7760 7772 7780 7783 7817 



7820 7847 7850 7853 7864 7868 7872 7881 7889 7890 7898 
7920 7978 8016 8040 8047 8049 8064 8071 8103 8128 8156 
8191 8252 8270 8385 8405 8433 8436 8439 8442 8445 8479 
8484 8485 8487 8489 8492 8498 8503 8505 8513 8514 8526 
8527 8528 8530 8532 8535 8537 8550 8554 8555 8570 8573 
8574 8577 8579 8589 8614 8618 8620 8637 8660 8671 8680 
8741 8756 8765 8793 8803 8842 8843 8855 8881 8915 8928 
8959 8967 9009 9016 9023 9033 9034 9049 9106 9125 9142 
9146 9148 9157 9233 9359 9361 9423 9453 9454 9485 9507 
9571 9576 9584 9591 9614 9630 9654 9715 9777 9794 9796 
9809 9811 9839 9845 9872 9903 9931 9953 9971 9975 
10016 10029 10046 10048 10125 10128 ttt30 10145 10169 10202 10204 
10218 10222 10234 10239 10264 10271 10290 10309 10310 10315 10325 ~i 10327 10348 10356 10364 10417 10550 10$55 10565 10570 10603 10631 
10687 10716 10721 10726 10733 10749 10150 10758 1071!2 10797 10800 
10804 10807 10811 10829 1083• 10839 10857 10869 10íM 10881 10887 ~..s:r~~ 
10890 10893 10895 10900 1090.2 10904 r0941 10948 tt957 10967 1&969 
10975 10997 11000 11004 11005 11024 Ut28 t1044 ,,,,., 11085 11100 277 
11168 11194 11195 11202 11207 11215 11.m 11295 JtJ)¡ 11384 U~92 
1l419 11421 1103 11466 11467 11508 11539 11549 IJ588 11600 tfl06 0/"') 
11636 11646 11657 11672 11725 11772 11780 11853 11J7-5 12013 12015 o> 
12031 12063 12114 12133 12142 12195 12234 12236 1W1 12378 12421 (") == e -l '2500 12502 12530 12533 12552 12648 12673 12679 1U8S 12799 128t3 3::c 
12815 12817 12820 12866 13002 13010 13016 13035 3042 13052 ,m1 z5 
13061 13168 '3201 13205 13215 13233 13266 13270 '3286 13297 13302 -; -
13378 13402 13417 13488 13499 13525 13527 13528 1362. 13640 13'678 o< 

"' 13683 13696 13700 13714 13724 13746 13752 13771 13790 13842 13850 ~ 13906 13907 13925 13937 13962 13983 13999 14036 14052 14080 14086 := 
14157 14177 14179 14182 14184 14186 14198 14202 14218 14220 f4221 s: 
14241 14248 14254 14260 14261 14263 14367 14460 14465 14473 14480 ~ 
f4504 14537 14545 14552 14553 14570 14596 14604 14605 14612 14613 !"'I 

z 
14638 14643 14669 14681 14693 14694 14725 14726 14727 14748 14863 ~ 
14923 14947 14949 14989 15037 15056 15087 15108 15119 15132 15215 := 
15224 15243 15252 15256 15257 15264 15387 15404 1548S 15498 15580 o 
15586 15588 15600 15615 15624 15666 15692 15720 15738 15740 15746 "' 
15759 15906 15924 16037 16058 16061 16072 16078 16112 16123 16124 
16145 16154 16156 16187 16201 16208 16211 16217 16218 16244 16354 
16429 16480 16555 16587 16594 16601 16607 16629 16658 16707 16726 
16782 16793 16815 16901 16956 16960 16981 17020 17050 17080 17082 
17083 17095 17096 17106 17110 17113 17116 17244 17268 17271 17289 
17320 17329 17330 17331 17333 17355 17372 17391 17417 17420 11,40 
17450 17499 17500 17501 17505 17519 17520 17522 17523 17525 17526 
17527 17532 17533 17564 17581 17631 17632 17633 17638 17654 17681 
17703 17705 17726 17728 17743 17752 17762 17770 17779 17795 1l797 
17803 17817 17821 17832 17848 17850 17855 17876 17881 17883 17885 
17998 18002 18003 18027 18068 18069 18070 18071 18075 18076 18081 
18091 18108 18121 18134 18138 18157 18158 18161 18169 18177 18181f 
1-8184 18197 18204 18224 18226 18227 18241 18252 18253 18261 ,u,s 
18277 18284 18286 18303 18305 18306 18308 18316 18320 18322 ·-~ 18348 18350 18351 18372 18378 18384 18385 18386 1840, 18405 r~ 
18'24 18427 18430 18435 18436 18445 18457 18459 18460 18471 1M! 
{8659 18682 18702 18706 18707 18711 18736 18737 18740 18745 
18786 18794 18799 18800 18807 18810 18814 18822 tfflS 18826 
11830 18837 18844 18846 18850 18858 18865 18880 ·- 18884 
'll890 18892 18895 18896 18916 18917 18930 18936 18943 18944 
18966 18967 18974 18977 18983 19000 f9003 19005 tM 19023 

19039 19040 19041 4 1 56 1 



19263 19268 19288 19289 19295 19296 19305 19307 19308 19320 19322 
19326 19327 19330 19337 19340 19346 19349 19350 19352 19380 19388 
19397 19400 19415 19416 19417 19418 19424 19437 19453 19462 19463 
19470 19482 19487 19491 19505 19516 19520 19521 19522 19525 19527 
19538 19573 19577 19588 19601 19602 19605 19608 19609 19611 19619 
19620 19621 19622 19631 19636 19639 19640 19647 19654 19839 19842 
19847 19849 19854 19884 19885 19889 19899 19900 19903 19931 19976 
19978 19981 19982 19987 19992 19993 19999 20001 20002 20016 20019 
20023 20030 20033 20034 20035 20036 20060 20061 20074 20082 20088 
20106 20109 20111 20114 20115 20120 20132 20136 20139 20145 20152 
20158 20160 20162 20177 20185 20186 20194 20212 20230 20235 20236 
20250 20409 20475 20499 20501 20505 20509 20517 20523 20524 20525 
20550 20555 20558 20560 20568 20577 20582 20S97 20607 20610 20631 
20653 20672 20681 20685 20695 20696 20700 20721 20724 20734 20738 
20754 20765 20784 20786 20788 20803 20808 20828 21025 21032 21043 
21045 21061 21062 21070 21081 21082 21083 21091 21094 21099 21104 
21106 21109 21110 21115 21116 21128 21135 21140 21142 21146 21147 

278 21148 21149 21165 21168 21169 21173 21187 21192 21204 21205 21209 
21221 21227 21241 21242 21244 21248 21265 21282 21296 21301 21327 
21330 21333 21353 21354 21371 21375 21378 21379 21385 21409 21411 
21420 21433 21435 21440 21456 21495 21496 21497 21498 21501 21502 
21504 21507 21513 21515 21520 21534 21552 21555 21558 21562 21566 
21571 21582 21583 21584 21639 21694 21773 21779 21801 21806 21807 
21808 21810 21861 21892 21898 21908 21932 21934 21938 21942 21944 
21953 21955 21956 21961 21968 21973 21975 21980 21982 21985 21993 
22012 22033 22038 22046 22052 22058 22067 22068 22071 22112 22126 
22a9 22150 22151 22156 22164 22165 22173 22186 22192 22209 22225 
22232 22244 22248 22250 22251 22253 22261 22262 22268 22284 22289 
22294 22313 22316 22365 22369 22373 22379 22384 22389 22409 22411 
22417 22418 22426 22427 22438 22444 22445 22452 22458 22460 22475 
22482 22502 22511 22515 22519 22530 22532 22579 22591 22594 22598 
22604 22605 22610 22613 22620 22628 22632 22634 22636 22653 22656 
22658 22667 22672 22706 22709 22725 22733 22738 22774 22775 22798 
22802 22806 22834 22853 22859 22862 22875 22884 22904 22962 22963 
22972 22987 23038 23039 23042 23049 23054 23056 23066 23071 23083 
23084 23102 23117 23118 23120 23121 23123 23128 23161 23164 23192 
23201 23205 23222 23231 23232 23323 23329 23345 23384 23385 23406 
23414 23436 23459 23495 23499 23501 23506 23510 23512 23537 23552 
23554 23603 23613 23623 23643 23656 23707 23761 23782 23834 23835 
23851 23853 23862 23863 23878 23885 24027 24045 24047 24052 24064 
24067 24070 24088 24112 24155 24156 24163 24165 24182 24186 24245 
24297 24318 24331 24504 24514 24589 24650 24670 24680 24700 24723 
24736 24756 24782 24786 24790 24792 24793 24794 24801 24832 24851 
24872 24874 24877 24882 24896 24919 24939 24944 24945 24968 24979 
24985 24986 24994 25008 25011 25014 25020 25021 25022 25023 2502S 
25035 25074 25075 25077 25080 25097 25100 25110 25123 25139 25171 
25188 25193 25196 25200 25202 25223 25233 25269 25275 25293 25304 
25315 25326 25330 25340 25357 25363 25384 25398 25400 25403 25404 
25407 25412 25423 25425 25426 25432 25433 25437 25441 25442 25443 
25446 25457 25470 25471 25480 25487 25492 25515 25529 25530 25534 
25536 25537 25554 25565 25569 25574 25582 25596 25612 25619 25623 
25635 25636 25643 25645 2S6U 25651 25662 25663 25670 25678 25682 
25719 25721 25726 25728 25734 25748 25751 25757 25763 25764 25789 
25836 25840 25841 25861 25875 2S882 25887 2S888 25907 25911 25914 
25921 2S927 25934 25935 25937 25942 25980 25981 25987 25990 26002 
26009 26010 26011 26012 26013 26016 26017 26091 26093 26094 26102 



26109 26111 26112 26116 26117 26118 26122 26127 26131 26136 26147 
26150 26162 26170 26174 26192 26199 26201 26242 26247 26248 26252 
26274 26284 26301 26302 26315 26368 26435 26436 26453 26461 26484 
26499 26545 26554 26558 26572 26592 26631 26637 26646 26656 26670 
26696 26703 26719 26739 26744 26748 26761 26776 26812 26815 26849 
26874 26884 26891 26898 26906 26913 26922 26928 26933 26957 26974 
26975 26984 26989 27000 27009 27022 27047 27051 27052 27053 27066 
27085 27103 27112 27142 27152 27159 27168 27173 27178 27209 27235 
27254 27257 27268 27298 27312 27322 27324 27350 27357 27396 27400 
27421 27474 27479 27500 27502 27504 27539 27589 27682 27690 27711 
27719 27726 27737 27744 27779 27789 27791 27851 27860 27869 27926 
27959 28020 28035 28103 28179 28206 28217 28224 28338 28382 28391 

·~ 28546 28600 28665 28746 28757 28811 28812 28872 28895 28987. 

b) Decretos Legislarivos mímeros: ---..,,..,.....,. • ...,,.u 
01 5 15 21 22 25 31 34 35 36 40 
46 49 51 55 57 58 70 80 93 94 96 279 
111 112 113 114 117 118 119 127 128 130 131 
132 133 135 138 140 155 170 188 189 190 194 o n 
197 198 199 204 211 212 215 216 217 259 261 o> 

ri ::':!. 
264 265 270 271 274 286 303 305 310 313 324 e: ~ 
328 329 330 334 351 354 355 356 357 359 364 ~e ,,, r-
366 367 370 371 390 402 424 435 451 467 468 z O 
469 470 486 488 489 490 503 509 532 540 546 ~-o< 
551 560 563 565 566 567 568 569 572 574 584 V, 

587 597 602 610 612 613 615 619 620 624 627 -;; 
634 647 649 655 656 663 666 672 675 684 687 ;,, 

691 693 695 698 699 701 704 705 710 711 718 s: 
721 722 724 725 730 731 733 736 742 744 745 ~ ,,, 
746 747 748 750 754 759 760 762 764 770 778 z 

-j 
792 795 801 806 834 836 849 850 853 869 872 > 
887 888 895 897 900 904 908 917 934 939 946 ;,, 

o 947 1015 1064 1073 1081 1083 1090. "' 

e) Leyes Regionales números: 

6 68 81 132 137 233 276 282 319 378 381 
421 482 488 498 581 589 649 650 688. 

d) Decretos Supremos expedidos al amparo de fomirl1des deleg,uias: 

081-68-FO 093·68-FO 040·68·GP 046-68-GP 
212·68·HC 227-68-HC 260-68-HC 269·68·HC 
284·68·HC 286·68-HC 287·68-HC 295-68·tiC 
297-68-HC 307-68-HC 328·68-HC 333-68-HC 
337 68•HC 346 -68-HC 355·68-HC 358·68•HC 
361°68-HC 367-68-HC. 

e) Decretos Supremos Extraordinarios números: 

08-PCM/92 18-PCM/92 002-PCM/93 
096-PCM/93 166-PCM/93. 



J) Dtcrttos (Ú Urgmcia números: 

06·94 017·94 098·94 02-95 036-95 005-96 
034·96 043-96 069·96 083-96 092-96 126·96 
002·97 029-97 030-97 031-97 056·97 087-97 
095-97 103•97 106-97 110-97 002·98 014·98 
024-98 025·98 044·98 045-98 047-98 060·98 
066-98 001-99 005-99 006·99 012·99 019·99 
027-99 073-99 002·2000 020-2000 026-2000 058·2000 

066-2000 080-2000 087-2000 089-2000 102-2000 103-2000 
109-2000 128-2000 045-2001 052·2001 095-2001 110-2001 

,----- 116·2001 118-2001 119·2001 120-2001 122 2001 125-2001 
136-2001 139-2001 001-2002 025·2002 001 2003 004-2003 

J~ -
023-2003 002-2004 003-2004 009-2004 002-2005 005-2005 
016-2005 003-2006 004-2006 006·2006 009-2006 026-2006 -~ .. -· 012-2007 019-2007 018-2008 001-2009 

280 g) Normas con Futrza fÚ Lty números: 

~º Dtcreto Suprtmo tk/ 8 (Ú julio (Ú 1955 qut aclara y ampli4 la Lty núm. l 1232 

::¡ ~ Dtcrtto Supremo Nº 013-69-FOISG 
.~;: Dtcrtto Suprtmo Nº 0003-69-TR 
c. z Decrtto Supremo Nº 03-80-TR ww 
~ ~ Decrtto Supremo Nº 021-87-PE :s :s 
w"' Dtcreto Supremo Nº 009-90-EF 
0 < 
oc. 
"' ve Artkulo 2.- Normas que se encuentran derogadas tácitamente wO 
a: ¡.. 
02 No fanrum parte tkl ortknamimto jurídico 11igmtt las siguimtts normas que st zw o - mC11n1tra11 tkrogadas tdcitammtr: u~ ..,o a) Ltyts, Rtso/11ciones Legislativas y Dtcrttos Ltyts mímtros: "" ... v 

o 
1072 a: 53 167 256 257 278 286 366 475 509 765 

Q. 
1100 1279 1320 1447 1560 1561 1569 1630 1684 1844 1881 )-

z 2041 2070 2097 2112 2115 2142 2150 2193 2227 2234 2246 
·O 2247 2253 2531 2552 2561 2597 2673 2738 2751 2815 2919 v 2956 3034 3054 4000 4012 4019 4024 4038 4043 4060 4119 < 
N 4133 4152 4195 4223 4225 4234 4358 4366 4377 4380 4494 
z 4504 4559 4601 4606 4618 4633 4644 4647 4687 4697 4722 
< 4739 4744 4801 4831 4839 4840 4881 4890 4923 4946 4947 
~ 4955 5004 5076 5101 5102 5288 5305 5452 5464 5470 5853 o 5862 5868 6041 6150 6242 6350 6500 6607 6663 6665 6815 

6857 6878 6889 6890 6900 6903 6927 6951 6953 6971 6998 
7000 7019 7031 7040 7232 7273 7281 7289 7312 7352 7392 
7394 7453 7549 7554 7564 7565 7607 7608 7610 7728 7744 
7754 7781 7873 7893 7894 7904 7963 8086 8113 8237 8305 
8470 8543 8548 8585 8603 8641 8657 8669 8670 8758 8767 
8875 8887 8899 8901 8904 8929 8932 8933 8955 8961 8987 
9013 9103 9129 9166 9178 9181 9302 9481 9583 9604 9709 
9803 9919 9923 
10020 10131 10168 10170 10186 10381 10389 10539 10558 10574 10575 
10592 10643 10662 10708 107l7 10764 10771 10796 10813 10871 10880 
10976 11051 11172 11196 11213 11242 11247 11283 11308 11322 11330 
11332 11361 11362 11372 11380 11398 11582 11611 11691 11781 11817 



11868 11869 11874 11960 11965 12003 12061 12078 12089 12106 12160 
12190 12344 12346 12377 12391 124l7 12462 12469 12472 12491 12661 
12691 12864 12965 13209 13216 13713 13739 13767 14055 14178 14250 
14269 14270 14434 14463 14599 14606 14634 14787 15099 15225 15242 
15391 15483 15570 15584 15779 15800 16066 16082 16106 16267 16677 
16819 16892 17034 17117 17237 17365 17388 17478 17602 17612 17660 
17710 17793 17801 17838 17871 18026 18099 18100 18212 18334 18338 
18423 18448 18449 18792 18819 18899 18909 18928 18941 18946 18948 
18971 19036 19042 19245 19247 19269 19270 19279 19381 19432 19441 
19454 19493 19615 19629 19851 19910 19932 19983 19989 20006 20014 
20044 20055 20078 20125 20127 20155 20229 20490 20529 20589 20613 
20641 20650 20666 20711 20712 20792 20822 21028 21102 21122 21186 ,~ 21232 21262 21486 21549 21565 21596 21675 21793 21836 21929 21936 
21958 21959 21994 22042 22044 22045 22066 22084 22161 22163 22218 
22228 22311 22322 22340 22341 22380 22459 22461 22469 22479 22485 
22493 22496 22509 22520 22552 22574 22577 22596 22642 22690 22720 -=.-::=::~":" 
22724 22768 22833 22846 22895 22907 22924 22939 22940 22961 22989 
23009 23030 23046 23068 23069 23103 23105 23150 23167 23193 23207 281 
23321 23410 23413 23470 23535 23626 23706 23861 24028 24075 24194 
24371 24591 24636 24708 24420 24518 24941 24653 24953 24991 25031 o () 
25105 25170 25226 25325 25409 25510 25667 25690 25783 25863 25881 o > 

n '.:=, 
25971 25979 25982 26134 26160 26190 26226 26310 26317 26324 26365 e -i 
26388 26424 26483 26491 26649 26685 26686 26760 26852 26875 26941 ~ e 
27093 2709 427417 27469 27508 ~§ 

o< 
"' b) Decretos Legislativos mí.meros: ';? ,, 

67 73 86 103 121 129 142 143 151 186 187 
.... 
> 

213 277 284 319 360 410 411 436 465 479 562 ~ 
570 571 595 637 641 779 828 "' z 

;t ,, 
r) Ltyl'S Regionales números: o 

"' 
40 45 76 121 562 641. 

d) Decretos de Urgmcia núml'ros: 

051 -2002 003-2003. 

e) Dt'crl'tos Supremos Extra.ordinarios mímeros: 

l·PCM/92 HCM/92 4-PCM/92 S·PCM/92 6-PCM/92 7-PCM/92 
9-PCM/92 11·P(Ml92 14-PCM/92 024-PCM/92 31-PCM/92 103-PCM/93 

116-PCM/93 121-PCM/93 

f) Decreto Supremo expedido al mnparo dt facultades delegadas: 378·68-HC. 

El listndo ,mtl'rior incluye 11om111s que contienm en partt disposiciones 110 dt'roga-
das implícitamente pero ron cometido temporal o espt'cifiro ya superado al pmeme 
por el ml'ro transrnrso del tiempo. 



Ardculo 3.- Non11as que 110 fon11an parte del ordenamiento jurldico vigente 
co11siste11tes m autorizadones de 11iaje al Presidente de In República y mear-
gaturas de In Presidencia tÚ fa Rep,,blicn 
No forman parte del ordmamiemo jurídico t'igmte las autorizaciones de viajes 
al exterior otorgadaJ ,ti Presidente de la República, m ejercido al tiempo de su 
expedidón, y encarg,mmrs de L1 Presidencia de la Rep,íb/ica. contmidas m las 
siguiemes normas: 
Leyes, Resolucio11es l.egislntiv,ts. Dtcretos l.qrs números: 

. "91 .. - 9587 11982 12385 12992 12993 13304 13305 13487 13649 13676 13691 

~~~ 16560 21740 21741 21919 22548 22572 22573 22662 22663 22700 22701 
22721 23228 23468 23469 23602 23695 23839 23906 24026 24306 24329 
24492 24503 24548 24568 24643 24647 24652 24660 24714 24734 24797 
24904 25010 25026 25028 25072 25079 25085 25140 25198 25205 25277 

282 25283 25311 25318 25319 25335 25336 25338 25344 25349 25351 25387 
25402 25417 25501 25621 25657 25937 25963 26167 26194 26211 26216 

<.,. 26218 26227 26232 26297 26321 26328 26342 26346 26348 26358 26374 
uo 26396 26399 26406 26418 26441 26442 26443 26444 26445 26495 26528 
::;~ 26529 26531 26538 26543 26547 26575 26577 26579 26580 26582 26588 

.~~ 26611 26613 26658 26693 26752 26787 26802 26854 26930 26958 26968 
~2 26970 27003 27068 27069 27083 27114 27119 27128 27132 27149 27166 ~ ,.. 
< ::¡ 27167 27206 27208 27214 27253 27275 27307 27354 27355 27509 27530 
.., .:s 27531 27538 27552 27644 27653 27679 27685 27691 27713 27720 27756 
"':::: 27773 27781 27784 27808 27822 27823 27841 27854 27871 27888 27921 º< "c. 27923 27948 27970 28000 28012 28070 28085 28102 28120 28166 28202 ~o 28230 28265 28276 28324 28348 28373 28383 28392 28419 28469 28503 
et:¡.. 28511 28601 28604 28606 28609 28620 28623 28668 28680 28706 28725 QZ z - 28758 28772 28866 28889 28897 28907 28915 28949 28990 29007 29040 o- 29079 29126 29145 29180 29204 29232 29254 29257 29267 29270 29273 u! ..,e - 29347 293SO. ..., -u 

~ Artkulo 4.- Non1111s qtte "º forman p,1rte del orde111m1ie1110 jurídico ,,igmte 
:.. consistet1tes e,i autorizaciones de ingreso de perso11al militar y/o armamento z 
·O extranjero 
v No fomum parte del orde1111mimro jurídico vigente las aurorizndones para < 
"' el ingreso de pr:rso11al militar y/o armamento extranjtro al territorio nllcional, L 
< contenidas t:11 las siguiemes normas: v 
a: 

ReJo/11cio11rs legislmiv,ts 11rímeros: C, 

27826 278S9 27872 27952 27953 27983 27984 27985 28016 28017 28018 
28142 28143 28232 28272 28293 28346 28347 28410 28468 28497 28534 
28535 28548 28554 28589 28594 28595 28596 28610 28672 28751 28771 
28816 28893 28913 28916 28957 28959 28960 28975 28980 29017 29018 
29025 29027 29036 29043 29082 29098 29104 29105 29170 29195 29205 
29220 29221 29226 29234. 

Artlrufo 5.- Normas que no forman parte del ordenamiento jurldico vigenu 
co11sistentes en delegació11 de Jacuftndes ni Poder Ejeclltivo para legislar sob" 
diversas materias 



No fannon porte del ordmmnimto jzm'tlico vigmu los deleg,1cio11es de facultades 
al Poder Ejecutivo para legislar sobre diz,er;,u 111,ttl'rim contrnidns en las siguientes 
norm,1s: 

6621 7837 8055 8314 9098 9123 9776 17044 23223 23224 28079 
28269 23601 23672 23708 23720 23860 23867 23978 23999 24008 24079 
24065 24077 24304 24305 24600 24630 25078 25186 25187 25238 25279 
25280 25281 26229 26249 26648 26665 26679 26950 27913 28636 28932 
29009 29157. 

Articulo 6.- Carácter no excluyente de los listados 
Los listadoI eftmuulos en los artículos l. 2. 3, 4 y 5 qtte a111ecedm. podrdn seguir 
,1mpliá11dose según la naturaleza de las normas. t'II poiteriores leyes. 

Artículo 7.- Efectos de los enunciados precedentes 
Las obligacio11es y derechoI que p11diero11 haber gmm1do las nonnas listadas m loI 
artículos precedentes. mientras hubi"m tstado vigentes, se .111.jetan a lo estabkcido 
en los artículos 62 y 103 de la Constimdón Política del Perú. Lo enunciado en los 
artículos precedentes no acarren netes,1riamr111e la nulidad. insubsistencia o dero
gación impllcit,1 de nom1as posteriores expedidas a conserurncia o por mantÚlto de 
las 11ormas listadas en t'!los; ni implica rehabilitación de disposiciones derogadas 
expresamente. 

Artículo 8.- Publicidad de 11om1as no vigentes 
Los diferentes Sectores, los Gobiernos Region11ks y Locales. así como los organismos 
públicos, co11fercionará11 progresivamente los listados de las nonn,1s no vigmtes de 
carácter general que hubierm expedido, los que serán difundidos a través de ,wr
mas igu,dmeme de carácter gnteral my,1 expedición estu/lier,1 dentro del ámbito 
de sus atribuciones. 
Los diferentes Sectores, los Gobiernos Regio1111ks y Locales, así como los organismos 
p1ibliros remitirán ron carácter obligatorio los listados confeccionados al Ministe
rio de Justicia, que a través t.k su Direc-dón Nacio1J11I de Asuntos jurldh-os los con
solid,1rti y reporMrd al Congrt!so de la Rep1iblirn para que rontimie ron el proceso 
de racionalización y sistematización kgislativ,1. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL ÚNICA.- L,1 pmmte nonna 
entmrd en vigmda 11 los 90 d1ízs c,1lemlario siguimtes a III public11dón ''. 

En este mismo rumbo, el Pleno del Congreso de la República en ocrubre del 2009 
conformó la Comisión Especial Mulriparridaria Encargada del Ordenamienro Le
gislativo, inregrada por 8 congresistas, a fin de sistematizar las normas para una 
mejor aplicación y determinar las que ya no están vigentes, de cuya labor se aprobó 
la Ley N º 29563, Ley que continúa el proceso de consolidación del espectro nor-
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mativo peruano: se declara la no pertenencia al ordenamienco jurídico vigente de 
carácter general de normas que otorgaron beneficios personales, dispusieron aseen-
sos y definieron o prorrogaron plazos ya cumplidos, publicada en el diario oficial 
"El Peruano" el 20 de julio del 2010. 

Esca Ley excluye del ordenamiento jurídico a 3,847 normas entre leyes, resolucio-
nes legislativas y decretos leyes; 1 decreto legislarivo; 20 decretos de urgencia y 2 
decretos supremos extraordinarios, y su texto es el siguicncc: 

¡¡ "Artículo 1.- Exclusión del ordenamiento jurídico vigente de nomUlS con rango 
de Ley qlll confin-en, otorgan, reconocen o declaran beneficios personales a ciu-__ ... 

.......... IM'rll1• dadanos civiles, miembros de las Fuerzas Armadas y Policla Nacional del Perú 

284 Exclúyense del ordenamiemo jurídico vigente, por haber cumplitÚJ su objetivo, las 
siguientes normas que confierm. otorgan. reconocen, declaran beneficios personales 

<"' uo o autorium al Poder Ejecutivo a conferirlos: 
:¡ ;:;¡ 
.~;: 1.1 leyes, Reso/11cio11es legisl,1tivas y Decretos leyes qur otorgaron imlultos o auto-"- z ...... 

rizaron el otorgamiento de indultos: ,X ~ 

:5 :5 
w e:: 200 224 225 593 657 674 767 768 769 785 786 º< 
o""' 794 803 806 807 808 809 810 843 1102 1106 1107 
V, V, 1108 1109 1110 1111 1127 1132 1147 1148 1149 1150 1404 ... o 
e::'"" 1414 1415 1613 1614 1615 1616 1617 1618 1643 2155 2156 oz z .... 2157 2160 2161 2162 2232 2266 2301 2317 2322 2325 2326 o- 2327 2328 2329 2332 2360 2397 2460 2461 2462 2467 2493 u! .., o - 2498 2507 2515 2516 2525 2526 2527 2535 2536 2637 2638 
wLU 2639 2640 2689 2692 2693 2694 2695 2794 2802 2959 2960 u 
~ 2961 2980 2981 2982 3041 4016 4033 4067 4069 4070 4071 
c.. 4170 4177 4181 4182 4381 4424 4425 4426 4427 4549 4561 
> 4562 4563 4564 4565 4567 4568 4577 4688 4694 4724 4736 
z 4737 4738 4754 4785 4793 4794 4795 4796 4797 4798 4821 ·O 
ü 4822 4845 4998 5001 5034 5054 5234 5235 5280 5497 5505 
< 5506 5521 5522 5526 5527 5543 5544 5607 5608 5609 5610 
"' 5611 6263 6341 6369 6502 6558 6559 6659 6683 6860 6940 z 
< 7404 7414 7645 7762 7825 7838 7907 7986 8087 8152 8245 
o 
c:t: 8376 8380 8464 9041 9059 9090 9130 9150 9182 9224 9384 
o 9494 9678 9699 9833 9853 9885 9887 9930 9939 9950 9996 

10006 10089 10097 10117 10118 10133 10135 10244 10245 10246 10286 
10305 10412 10691 10692 10693 10694 10705 10757 10862 11040 11074 
11086 11270 11475 11512 11540 11607 11621 11633 11989 11990 12132 
12164 12289 12290 12466 12667 12670 12812 12841 13008 13009 13277 
13460 13478 13742 14981 16097 17560 17765 17798 18053 18083 18290 
18709 18710 18913 19235 19252 19483 19566 19845 20099 20124 20167 
20487 20679 20739 21031 21141 21190 21225 21246 21279 21280 21288 
21328 21362 21480 21489 21524 21559 21575 21599 21623 21656 21677 
21687 21713 21755 21838 21839 21872 21893 22043 22184 22241 22247 
22398 22523 22614 22654 22717 22750 22767 22815 23025 23079 23178 



1.2 Leyes y Resoluciones Legislarivas que concedieron premios pecuniarios: 

242 583 615 616 617 618 623 624 652 730 734 
772 774 883 884 917 918 919 920 937 938 939 
940 941 942 943 944 945 946 947 953 971 1321 
1402 1420 1430 1431 1434 1483 1494 1495 1496 1498 1501 
1532 1538 1545 1594 1621 1668 1743 1756 1761 1764 1765 
1766 1767 1768 1769 1770 1817 1866 1904 1913 1914 191S 
1934 1950 1995 2002 2038 2110 2184 2186 2340 2352 2455 
2473 2486 2500 2504 2S82 2583 2641 2651 26S4 2670 2680 
2708 2709 2710 2711 2712 2719 2720 2765 2833 2864 287S , ..... ..,.. 
2880 2892 2904 2935 296S 2967 2973 2974 3011 3012 3015 
302S 3026 3046 4051 4105 4163 4172 4481 4548 4583 4707 l~ 4723 4809 4810 4836 4837 4855 4856 4914 4988 5008 S031 
5033 S044 S047 soso sos, S052 5053 5055 5059 5114 5130 "="=":~::-
51S5 5164 522S 5241 5252 5265 5287 5301 5329 5334 5374 
5378 5383 5384 5402 5405 5433 5439 5440 5539 5592 5628 285 
5662 5670 5689 5693 5696 5697 5698 5704 5714 5715 5717 
5718 5719 5723 5730 5734 5742 5757 5758 57S9 5810 5852 o n 
5870 5907 5913 5942 5943 5950 5953 5956 5957 5966 5978 o> 
5993 5996 6046 6049 6061 6063 6066 6131 6136 6155 6166 n ::! 

6220 6227 6228 6229 6248 6276 6313 6378 6383 6391 6396 C¿ 
~ r-

6399 6406 6422 6423 6428 6434 6435 6450 64S5 6477 6S07 zO 
6508 6543 6544 6545 6546 6610 6640 6669 6722 6727 6758 -1 -
6776 6802 6872 8414. o < 

"' 
~ 

1.3 Leyes, Resoluciones Legislativas y Decretos Leyes que otorgaron ascensos a 
;,, 

> 
miembros de las FuerzllS Armadas, Polioi1 Nacional del Pert, o institutos que ~ 

"' dieron o,-igen a esta última: z 
-1 
> 
;,, 

4 24 32 260 298 351 373 374 530 531 535 o 
536 704 705 706 707 708 739 740 741 742 750 "' 
751 752 753 759 766 782 848 881 882 1104 1105 
1112 1126 1184 1342 1401 1407 1425 1608 1824 1832 1836 
1861 1864 1900 1916 1993 2008 2010 2085 2095 2291 2293 
2302 2303 2304 2305 2306 2307 2308 2309 2310 2311 2312 
2313 2314 2315 2492 2511 2512 2570 2829 2832 2834 2861 
2862 4030 4031 4050 4186 4187 4188 4442 4443 4444 4445 
4446 4451 4554 4555 4613 4620 4653 4654 4660 4682 4683 
4713 4714 4769 4771 4826 4973 5015 5016 5036 5038 5039 
5042 5073 5177 5447 5448 5449 5465 5466 5467 5479 5487 
5488 5489 5490 5532 5569 5595 5613 5614 5863 5886 5887 
5888 5903 5949 6023 6093 6094 6095 6096 6097 6098 6099 
6100 6101 6102 6103 6104 6105 6106 6107 6108 6109 6110 
6111 6112 6113 6114 6115 6135 6255 6460 6461 6462 6488 
6489 6490 6491 6492 6493 6494 6496 6600 6632 6633 6643 
6647 6676 6698 6699 6700 6701 6702 6703 6807 6808 6820 
6821 6822 6823 6824 6825 6826 6827 6836 6842 7006 7001 
7008 7009 7010 7011 7012 7013 7014 7015 7016 7064 7065 
7066 7086 7087 7577 7605 7667 7727 7758 7882 8175 8176 
8183 8189 8190 8193 8194 8195 8196 8206 8207 8208 8212 
8213 8214 8239 8240 8255 8256 8257 8273 8288 8289 8290 
8291 8292 8293 8294 8301 8302 8303 8304 8307 8308 8309 



8317 9104 9238 9239 9240 9241 9242 9244 9249 9250 9251 
9252 9253 9254 9255 9256 9257 9258 9259 9260 9261 9262 
9263 9264 9265 9266 9267 9268 9269 9270 9171 9275 9276 
9277 9278 9279 9280 9281 9282 9283 9284 9285 9286 9287 
9288 9289 9297 9315 9316 9317 9318 9319 9320 9432 9477 
9492 9493 9512 9513 9514 9515 9516 9517 9518 9519 9520 
9521 9522 9523 9524 9525 9526 9527 9528 9529 9530 9531 
9532 9533 9534 9535 9536 9537 9538 9539 9540 9541 9542 
9543 9544 9545 9546 9547 9719 9720 9721 9722 9723 9724 
9725 9726 9727 9728 9729 9730 9731 9732 9733 9734 9735 
9736 9737 9738 9739 9740 9741 9742 9743 9744 9745 9746 
9747 9748 9749 9750 9751 9752 9753 9754 9755 9756 9757 , ... , .. .,.. 
9758 9759 9760 9911 .~ 10037 10038 10039 10040 10041 10042 10050 10051 10052 10053 10054 
10055 10056 10057 10058 10059 10060 10061 10062 10063 10064 10065 __ .. ,.,.. .... __ ....,. ..... 10066 10067 10068 10069 10070 10071 10072 10073 10074 10075 10076 
10077 10078 10079 10080 10081 10082 10083 10084 10085 10086 10087 

286 10088 10121 10368 10427 10440 10441 10442 10443 10444 10445 10446 
10447 10448 10449 10450 10451 10452 10453 10467 10468 10471 10472 

< V, 
10473 10474 10475 10476 10477 10478 10479 10542 10543 10544 10547 

uO 10549 10559 10560 10561 10583 10657 10661 10892 11101 11102 11103 
:::; ;;¡ 11104 11105 11106 11107 11108 11109 11110 11111 11112 11113 11114 '° < 11115 11116 11117 11118 11119 11120 11121 11122 11123 11124 11125 ·:::> ... 
c. z 11126 11127 11128 11129 11130 11131 11132 11133 11134 11135 11136 ;u .... 
a: ~ 11137 11138 11139 11140 11141 11142 11143 11144 11145 11146 11147 
<< 11148 11149 11150 11161 11406 11631 11632 11668 11669 11673 11674 ...1 ..., 

a. a: 11675 11676 11677 11678 11679 11680 11681 11682 11683 11684 11685 0< o c.. 11686 11697 11698 11700 11701 11702 11703 11704 11705 11706 11707 
V, V, 11708 11709 11710 11711 11712 11713 11714 11715 11716 11720 11721 .u o 
" 1- 11722 11723 11724 11730 11731 11732 11733 11734 11735 11736 11737 o z 11738 11739 11740 11741 11742 11743 11744 11745 11746 11747 11748 z ... 
o¡ 11913 11914 11916 11917 11918 11919 11920 11921 11922 11923 11924 
U - 11925 11926 11927 11928 11929 11930 11931 11932 11933 11934 11935 ..., o 
U,J ..., 11936 11937 11938 11939 11940 11941 11942 11943 11944 11945 11946 u 

o 11947 11948 11949 11950 11951 11952 12032 12033 12034 12035 12036 
a: 12037 12038 12039 12040 12041 12oa2 12043 12044 12045 12046 12047 c.. 
> 12048 12049 12050 12051 12052 12053 12054 12055 12196 12197 12198 
z 12199 12200 12201 12202 12203 12204 12205 12206 12207 12208 12209 
Q 12210 12211 12212 12213 12214 12220 12221 12222 12223 12224 12225 u 
< 12226 12227 12228 12229 12230 12231 12237 12238 12239 12240 12241 
~ 12242 12243 12244 12245 12246 122.47 12248 12249 12250 12251 12252 z 12253 12254 12255 12256 12257 12258 12259 12260 12261 12262 12263 < v 12264 12265 12266 12267 12268 12269 12270 12271 12272 12273 12274 a: 

12275 12276 12565 12566 12567 12568 12569 12570 12571 12572 12573 e 
12574 12575 12576 12577 12578 12579 12580 12581 12582 12583 12584 
12585 12586 12587 12588 12589 12590 12591 12592 12593 12594 12595 
12596 12597 12598 12599 12600 12601 12602 12603 12604 12605 12606 
12607 12608 12609 12610 12611 12612 12613 12614 12615 12616 12617 
12618 12619 12620 12621 12622 12623 12624 12625 12626 12627 12628 
12629 12630 12631 12698 12715 12716 12717 12 718 12719 12720 12721 
12722 12723 12724 12725 12726 12727 12728 12729 12730 12731 12732 
12733 12734 12735 12736 12737 12738 12739 12740 12741 12742 12743 
12744 12745 12746 12747 12748 12749 12750 12751 12752 12753 12754 
12755 12756 12757 12758 12759 12760 12761 12762 12763 12764 12765 
12766 12767 12768 12769 12770 12771 12772 12773 12774 12775 12776 
12777 12778 12779 12780 12781 12782 12882 12883 12884 12885 12886 
12887 12888 12889 12890 12891 12892 12893 12894 12895 12896 12897 



12898 12899 12900 12901 12902 12903 12904 12905 12906 12907 12908 
12909 12910 12911 12912 12913 12914 12915 12916 12917 12918 12919 
12920 12921 12922 12923 12924 1292S 12926 12927 12928 12929 12930 
12933 12934 12935 12936 12937 12938 12939 12940 12941 12942 12943 
12944 12945 12946 12947 12948 12949 12950 12951 12952 13072 13073 
13074 13075 13076 13077 13078 13079 13080 13081 13082 13083 13084 
13085 13086 13087 13088 13089 13090 13091 13092 13093 13094 13095 
13096 13097 13098 13099 13100 13101 13102 13103 13104 13105 13106 
13107 13108 13109 13110 13111 13112 13113 13114 13115 13116 13117 
13118 13119 13120 13121 13122 13123 13124 13125 13126 13127 13128 
13129 13130 13131 13132 13133 13134 13135 13136 13137 13138 13139 
13140 13141 13142 13143 13144 13145 13146 13147 13148 13149 13150 
13151 13152 13153 13154 13155 13156 13157 13158 13159 13160 13161 ii 13162 13163 13164 13165 13166 13167 13313 13314 13315 13316 13317 
13318 13319 13320 13321 13322 13323 13324 13325 13326 13327 13328 
13329 13330 13331 13332 13333 13334 13335 13336 13337 13338 13339 ~=~:.~ 
13340 13341 13342 13343 13344 13345 13346 13347 13348 13349 13350 
13351 13352 13353 13354 13355 13356 13357 13358 13359 13360 13361 287 
13362 13363 13364 13365 13366 13367 13368 13369 m10 13371 13386 
13387 13388 13389 13390 13391 13392 13393 13394 13395 13442 13536 

Q() 
13537 13538 13539 13540 13541 13542 13543 13544 13545 13546 13547 o> 
13548 13549 13550 13551 13552 13553 13554 13555 13556 13557 13558 ('l ==· 
t3559 13560 13561 13562 13563 13564 13565 13566 13567 13568 13569 e -i 

3: e 
13570 13571 13572 13573 13574 13575 13576 13577 13578 13579 13580 .... ,... 
13581 13582 13583 13584 13585 13586 13587 13588 13589 13590 13591 zO .... -
13592 13593 13594 13595 13596 13597 13598 13599 13600 13601 13602 ó< 

"' 13603 13604 13605 13606 13607 13608 13609 13610 13611 13612 13613 
~ 13614 13615 13616 13802 13806 13807 13808 13809 13810 13811 13812 ;e 

13813 13814 13815 13816 13817 13818 13819 13820 13821 13822 13823 > 13855 13856 13857 13858 13859 13860 13861 13862 13863 13864 13865 3: 
13866 13867 13868 13869 13870 13871 13872 13873 13874 13875 13876 m z 
13877 13878 13879 13880 13881 13882 13883 13884 13885 13886 13910 -i 
13911 13912 13913 13914 13915 13916 13917 13918 13919 13920 13921 :> 

;c 

13922 13926 13927 13928 13929 13930 13963 14274 14275 14276 14277 o 
14278 14279 14280 14281 14282 14283 14284 14285 14286 14287 14288 V' 

14289 14290 14291 14292 14293 14294 14295 14296 14297 14298 14299 
14300 14301 14302 14303 14304 14305 14306 14307 14308 14309 14310 
14311 14312 14313 14314 14315 14316 14317 14318 14319 14320 14321 
14322 14323 14324 14325 14326 14327 14328 14329 14330 14331 14332 
14333 14334 14335 14336 14337 14338 14339 14340 14363 14364 14365 
14801 14802 14803 14804 14805 14806 14807 14808 14809 14810 14811 
14812 14813 14814 14815 14819 14820 14821 14831 14832 14833 14834 
14835 14836 14837 14838 14839 14840 14841 14851 14873 14874 14875 
14876 14877 14878 14879 14880 14881 14882 14883 14884 14885 14886 
14887 14888 14889 14890 14891 14892 14893 14894 14895 14896 14897 
14898 14899 14900 14901 14902 14903 14967 14968 15019 15020 15021 
15022 15023 15024 15025 15029 15030 15031 15032 15033 15034 15276 
15277 15278 15279 15280 15281 15282 15283 15284 15285 15286 15287 
15288 15289 15290 15291 15292 15293 15294 15295 15296 15297 15298 
15299 15300 15301 15302 15303 15305 15306 15307 15308 15309 15310 
15311 15312 15313 15314 15315 15316 15317 15318 15319 15320 15321 
15322 15323 15324 15325 15326 15327 15328 15329 15330 15331 15332 
15333 15334 15335 15336 15337 15338 15339 15340 15341 15342 15343 
15344 15345 15346 15347 15348 15349 15350 15351 15352 15354 15355 
15356 15357 15358 15359 15360 15361 15362 15363 15364 15365 15371 
JS372 15373 15374 15375 15379 15380 15815 15816 15817 15818 15819 
IS820 15821 15822 15823 15824 15825 15826 15827 15828 15829 15830 



15831 15832 15833 15834 15835 15836 15837 15838 15839 15840 15841 
15842 15843 15844 1584S 1S846 15847 15860 15861 15862 15863 15864 
15865 15866 15867 15868 15869 15870 15871 15872 15873 15874 15875 
15876 15877 15878 15879 15880 15881 15882 15883 15884 15885 15886 
15887 15888 15889 15890 15891 15892 15893 15894 15895 15896 15897 
15898 15899 15900 15901 15925 15926 15927 15928 15929 15930 15931 
15932 15933 15934 1593S 15936 IS937 15938 15939 15940 15941 15942 
15943 15944 15945 15946 15947 15948 15949 15950 15951 15952 15953 
15954 15955 15956 15957 15986 
16426 16427 16428 16434 16435 16436 16439 16440 16448 16449 16450 
16451 16452 16455 16456 164S7 164S8 16459 16460 16461 16462 16463 

,--- 16464 16467 16468 16469 16470 16471 16472 16473 16474 16475 16476 
16477 16478 16479 16490 16491 16492 16493 16494 16495 16496 16497 ,s» 16498 16510 16511 16512 16513 16514 16515 16516 16517 16518 16519 
16520 16521 16522 16523 16524 16525 16526 16527 16528 16529 16530 

-:.:..":E'"=~ 16531 16532 16533 16534 16535 16536 16537 16538 16539 16540 16541 
16542 16543 16544 16545 16546 16562 16574 16575 16621 16622 16623 

288 16624 16625 16626 16627 16628 16639 16646 16647 16648 16649 16650 
16651 16652 16653 16654 16655 16821 16822 16823 16824 16825 16827 

<( VI 16828 16829 16831 16832 16833 16834 16835 16836 16837 16838 16839 
uo 16840 16841 16842 16843 16844 16845 16846 16847 16848 16853 16854 
::J ~ 
.~ ~ 16855 16856 16857 16859 16860 16861 16862 16863 16864 16865 16866 
.. z 16867 16868 16869 16870 16871 16872 16873 16874 16875 16876 16877 w.,.. 16878 16879 16880 16881 16882 16883 16948 16949 16950 16951 16952 
a!.~ 16953 16954 16955 16961 16962 16963 16964 16965 :s :s 17132 17133 17134 17135 17136 17137 17138 17139 17140 17141 17142 
""' IX 17143 17144 17145 17146 17147 17148 17149 17150 17151 17152 17153 º< oc.; 17154 17155 17163 17164 17165 17166 17167 17168 17169 17170 17171 
V> .,, 

17172 17173 17174 17175 17176 17177 17178 17179 17180 17181 17182 "'º ..: 1- 17183 17184 17185 17186 17187 17188 17189 17190 17191 17192 17193 oz z .. 17194 17195 17196 17197 17198 17199 17200 17201 17202 17203 17204 o-
u~ 17205 17206 17207 17208 17209 17210 17211 17212 17213 17214 17215 
.., o- 17216 17217 17218 17219 17220 17221 17222 17223 17224 17225 17226 .... "' 17227 17228 17229 17272 17273 17274 17275 17276 17277 17278 17279 u 
~ 17280 17281 17282 17283 17284 17285 17286 17308 17325 17326 17327 
"- 17328 17888 17889 17890 17891 17892 17893 17894 17895 17896 17897 
> 17898 17899 17900 17901 17902 17903 17904 17905 17906 17907 17908 z 17909 17910 17911 17912 17913 17914 17915 17916 17917 17918 17919 ·O 
v 17920 17921 17922 17923 17924 17925 17926 17927 17928 17929 17930 
< 17931 17932 17933 17934 17935 17936 17937 17938 17939 17940 17941 N 

z 17942 17943 17944 17945 17946 17947 17948 17949 17950 17951 17952 
< 17953 17954 17955 17956 17957 17958 17959 17960 17961 17962 17963 o 17964 17965 17966 17967 17968 17969 17970 17971 17972 17973 17974 " o 17975 17976 17977 17978 17979 17980 17981 17982 17983 17984 17985 

17986 17987 17988 17989 
18030 18031 18032 18033 18034 18035 18036 18037 18038 18039 
18041 18042 18M3 18044 18045 18046 18047 18048 18049 18050 
18488 18489 1"9.0 18491 18492 18493 18494 18495 18496 18497 
18499 18500 1801 18502 f8503 18504 1850S 18506 18507 18508 
18510 18511 18512 18513 '8514 18515 18S16 18517 18518 18519 
18521 18522 18523 18524 18525 18526 18S27 18528 18529 18530 
18532 18533 18534 18535 18536 18537 18S38 18539 18540 18541 
18543 18544 18545 18546 f8547 18548 18549 18550 18551 18552 
18554 18555 18556 18557 t8558 18559 18560 18561 18562 18563 
18565 18566 18567 18568 18569 18570 18571 18572 18573 18574 
18576 18577 18578 18579 18S80 18581 18582 18583 18584 18585 



18587 18588 18589 18590 18591 18592 18593 18594 18595 18596 18597 
18598 18599 18600 18601 18602 18603 18604 18605 18606 18607 18608 
18609 18610 18611 18612 18613 18614 18615 18616 18617 18618 18619 
18620 18621 18622 18623 18624 18625 18626 18627 18628 18629 18630 
18631 18632 18633 18634 18635 18636 18637 18638 18639 18640 18641 
18642 18643 18644 18645 18646 18647 18648 18649 18674 
19069 19070 19071 19072 19073 19074 19075 19076 19077 19078 19079 
19080 19081 19082 19083 19084 19085 19086 19087 19088 19089 19090 
19091 19092 19093 19094 19095 19096 19097 19098 19099 19100 19101 
19102 19103 19104 19105 19106 19107 19108 19109 19110 19111 19112 
19113 19114 19115 19116 19117 19118 19119 19120 19121 19122 19123 
19124 19125 19126 19127 19128 19129 19130 19131 19132 19133 19134 

Is» 19135 19136 19137 19138 19139 19140 19141 19142 19143 19144 19145 
19146 19147 19148 19149 19150 19151 19152 19153 19154 19155 19156 
19157 19158 19159 19160 19161 19162 19163 19164 19165 19166 19167 
19168 19169 19170 19171 19172 19173 19174 19175 19176 19177 19178 

.. .,.....:::;-""',......,.. ..... ...,.""""""' 
19179 19180 19181 19182 19183 19184 19185 19186 19187 19188 19189 
19190 19191 19192 19193 19194 19195 19196 19197 19198 19199 19200 289 
19201 19202 19203 19204 19205 19206 19207 19208 19209 19210 19211 
19212 19213 19214 19215 19216 19217 19218 19219 19220 19221 19222 Cj (") 
19223 19224 19225 19226 19227 19228 19229 19230 19659 19660 19661 o> 
19662 19663 19664 1966S 19666 19667 19668 19669 19670 19671 19672 n :2. 

c.; 
19673 19674 1967S 19676 19677 19678 19679 19680 19681 19682 19683 3: e 
19684 19685 19686 19687 19688 19689 19690 19691 19692 19693 19694 z5 
19695 19696 19697 19698 19699 19700 19701 19702 19703 19704 19705 ~-o< 19706 19707 19708 19709 19710 19711 19712 19713 19714 19715 19716 "' 
19717 19718 19719 19720 19721 19722 19723 19724 19725 19726 19727 ~ 
19728 19729 19730 19731 19732 19733 19734 19735 19736 19737 19738 ;o 

19739 19740 19741 19742 19743 19744 19745 19746 19747 19748 19749 > 
19750 19751 19752 19753 19754 19755 19756 19757 19758 19759 19760 ? 

'" 19761 19762 19763 19764 19765 19766 19767 19768 19769 19770 19771 z 
19772 19773 19774 1977S 19776 19777 19778 19779 19780 19781 19782 ~ 
19783 19784 19785 19786 19787 19788 19789 19790 19791 19792 19793 ;,:, 

19794 19795 19796 19797 19798 19799 19800 19801 19802 19803 19804 o 
"' 19805 19806 19807 19808 19809 19810 19811 19812 19813 19814 1981S 

19816 19817 19818 19819 19820 19821 19822 19823 19824 19825 19826 
19827 19828 19829 19830 19831 
20254 20255 20256 20257 20258 20259 20260 20261 20262 20263 20264 
20265 20266 20267 20268 20269 20270 20271 20272 20273 20274 20275 
20276 20277 20278 20279 20280 20281 20282 20283 20284 20285 20286 
20287 20288 20289 20290 20291 20292 20293 20294 20295 20296 20297 
20298 20299 20300 20301 20302 20303 20304 20305 20306 20307 20308 
20309 20318 20319 20320 20321 20322 20323 20324 20325 20326 20327 
20328 20329 20330 20331 20332 20333 20334 20335 20336 20337 20338 
20339 20340 20341 20342 20343 20344 20345 20346 20347 20348 20349 
20350 20351 20352 20353 20354 20355 20356 20357 20358 20359 20360 
0361 20362 20363 20364 20365 20366 20367 20368 20369 20370 20371 
0372 20373 20374 20375 20376 20377 20378 20379 20380 20381 20382 

383 20384 20385 20386 20387 20388 20389 20390 20391 20392 20393 
394 20395 20396 20397 20398 20399 20400 20401 20402 20403 20404 
405 20406 20407 20408 20410 20411 20412 20413 20414 20415 20416 
417 20418 20419 20420 20421 20422 20423 20424 20425 20426 20427 

8 20429 20430 20431 20432 20433 20434 20435 20436 20437 20438 
l439 20440 20441 20442 20443 20444 20445 20446 20447 20448 20449 

o 20451 20452 20453 20454 20455 20456 20457 20458 20459 20460 
1 20462 20463 20464 20465 20466 20467 20468 20469 20470 20471 



20472 20478 20489 20830 20831 20832 20833 20834 20835 20836 20837 
20838 20839 20840 20841 20842 20843 20844 20845 20846 20847 20848 
20849 20850 20851 20852 20853 20854 20855 20856 208,7 20858 20859 
20860 20861 20862 20863 20864 20865 20866 20867 20868 20869 20870 
20871 20872 20873 20874 20875 20876 20877 20878 20879 20880 20881 
20882 20883 20884 20885 20886 20887 20888 20889 20890 20891 20892 
20893 20894 20895 20896 20897 20898 20899 20900 20901 20902 20903 
20904 20905 20906 20907 20908 20909 20910 20911 20912 20913 20914 
20915 20916 20917 20918 20919 20920 20921 20922 20923 20924 20925 
20926 20927 20928 20929 20930 20931 20932 20933 20934 20935 20936 
20937 20938 20939 20940 20941 20942 20943 20944 20945 20946 20947 

J! 
20948 20949 20950 20951 20952 20953 20954 20955 20956 20957 20958 
20959 20960 20961 20962 20963 20964 20965 20966 20967 20968 20969 
20970 10971 20972 20973 20974 20975 20976 20977 20978 20979 20980 
20981 20982 20983 20984 20985 20986 20987 20988 20989 20990 20991 
20992 20993 20994 20995 20996 20997 20998 20999 21000 21001 21002 

290 
21003 21004 21005 21006 21007 21008 21009 21010 21011 21012 21013 
21014 21015 21016 21017 21269 21335 21336 21337 21338 21339 21340 
21341 21342 21343 21344 21345 21346 21347 21348 21349 21350 21351 

< .r 21352 21714 21715 21716 21717 21718 21719 21720 21721 21722 11723 uo 
::; ;;¡ 21724 2172S 21726 21727 21728 21729 21730 21731 22016 22017 22018 
"'< 22019 22020 22021 22022 22023 22024 22025 22026 22027 22028 22029 •::) 1-

22030 22031 22032 22344 22345 22346 22347 22348 22349 22350 22351 c. z 
""w 22352 22353 22354 22355 22356 22357 22358 22359 22360 22361 22362 et: l 
<< 22394 22406 22407 22756 22780 22781 22782 22783 22784 22785 22786 .., ... 

22787 22788 22789 22790 22791 22792 22793 22794 22795 22796 22797 - e! C< 22814 25577 25578 25614 25615 25766 26021 26022 26023 26024 26025 ,., c.; 
V~ 26026 26027 26028 26029 26030 26031 26032 26033 26034 26035 26036 jo 26037 26038 26039 26040 26041 26042 26043 26044 26045 26046 26047 et: 1-~z 26048 26049 26050 26051 26052 26053 26054 26055 26056 26057 26058 z,,, 

26059 26060 26061 26062 26063 26064 26065 26066 26067 26068 26069 Oi 
U- 26070 76071 26072 26073 26074 26075 26076 26077 26078 26079 26080 ..., o - 26081 26082 26083 26084 26085 26086 26087 26088 26089 "'..., 

V 
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Articulo 2.- Exclusió11 del ordenamiento jm·ídico vigeme de normas cuya fina-c..; 
:,. 

z lidad fue de.finir o prorrogar plazos ya cumplidos 
Q Ewlúyense del ordenamiento juridico vigeme las siguientes norma.< que, m s11 opor-
:.J 
< runitÚtd, definieron o prorrogaron plazos que ,lrtualmmte se mcueT1tra11 cumplidos: :::! 
z 
< 
~ 2. f l.eyes, Rrsolucioms l.egislntivm y Decretos Lqes: 
o 

977 1482 1734 1905 2087 2088 2109 2113 2116 2135 
2225 2245 2250 2294 2375 2545 2678 2945 4014 4039 
4628 4629 5123 5504 5725 5832 5920 6515 6853 6977 
7096 7478 7480 7550 7604 7683 7876 7945 8018 8260 
8496 8565 8566 8900 8950 9186 9337 9424 9944 11331 
11S43 11643 11860 11867 11970 12298 12651 13062 13299 13301 
13445 13449 13450 13530 13704 13936 14366 15002 15011 15405 
16209 16313 16414 17235 18237 18860 19394 19624 19857 20012 
20051 20217 20536 20634 21041 21044 21098 21143 21276 21313 
21373 21415 21434 21459 21598 21608 21738 21799 21805 21821 
21951 21969 22010 22057 22089 22097 22105 22114 22138 22179 
22198 22203 22219 22246 22295 22376 22391 22423 22457 22547 



22556 22616 22764 22844 22879 22898 23010 23023 23040 23086 23160 
23376 23670 23829 24066 24068 24136 24421 24528 24584 24763 24823 
24869 24906 25111 25324 25393 25587 25608 25611 25746 26001 26166 
26401 26403 26416 26489 26561 26581 26653 26723 26733 26749 26901 
27014 27032 27041 27042 27141 27191 27218 27221 27279 27299 27432 
27546 27601 27620 27907 28039 28116 28147 28148 28213 28250 28445 
28586 28662 28692 28853 29154 

2.2 Decreto Legislativo: 

838 

2.3 Decretos dt• Urgencia: 

15·94 131-94 018-95 064-95 038-99 
075-99 004-2000 041-2000 064-2000 116-2000 

057-2001 083·2001 003-2002 010-2002 044-2002 
061-2002 004-2004 005-2004 006-2004 011-2004 

2.4 Decretos Supremos Exrr.10rdinarios: 27-PCM/92 y 257-PCM/93 

ArtícuÚJ 3.- Carácter no defi1Jiti110 de las '1onnas listadas 
Los listados comprendidos en los arrículos I y 2 pueden ser ampliados posterior
mente resptcto de '10rmas de 11nturalezt1 o fimtlidad similares. 

ArtlcuÚJ 4.- Alca11ce de las disposicio,,es de los artículos 1 y 2 
Las '10rmas contmidm n, el articulo J confirieron, otorgllr0'1, reconodero11 o de
clararon beneficios de mrdcter particular que la presente Ley no menoscaba ni des
conoce, como tampoco retoman 11ige11cia m caso de que h,1ya11 cadurado o se h,~yan 
perdido. Tampoco se puede invocar esta Ley para afectar derechos, obligaciones y 
consec11encias_i11ríditas derivadtts de las normas contenidas en el ,1rtlc11lo 2. 
Er1 consecumcia, la presente Ley 110 ,ijecr,1 los derechos ,1dq11iridos en 1•irt11d de las 
normas co11tenid,1s m los artículos I y 2, sin perjuicio de lo dispuesto en el ,rrtículo 
103 de la Comtitución Polítim del Pmi. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.- ÚNICA.- La presente 11or
ma entra en vigencia a los r1011mta (90) días calmdttrio siguimtt 11 su public,1dó11. 

El 8 de diciembre del 2010 se promulga la Ley N° 29629, Ley que continúa el pro
ceso de consolidaci6n del espectro normativo peruano: se declara la no pertenencia 
al ordenamiento jurídico vigente de normas con rango de ley que dispusieron me
elidas exclusivamente de carácter presupuesta! y que aprobaron la Cuenca Gener.il 
!lela República, cuyo contenido es el siguiente: 

291 

or, 
o> 
(') :.:!, 
e -f 
?: e 
25 
-f -o< 
V, 

-: 
;,, ,.. 
> 
~ ,.,. 
z 
~ 
"' o 
V, 







Leyes. resolueiones legisúttiv,uy dtcretos lt!yes que otorgaron permisos ,t d1uk1dm1os 
perum1os para aceptar condecor,tcionrs, tirulos o empleos de gob1emos e.wratljrros 
y para prestar servicios en las fi,en:as llmld.das extranjera.t sin perder la naciona-
lidad perua,w: 

14 21 22 29 56 57 58 63 77 82 83 93 
96 101 105 113 114 124 130 208 209 2;0 211 212 
213 214 215 216 233 234 249 262 263 264 265 283 
290 318 490 503 505 506 538 558 564 566 567 576 
577 582 658 664 665 698 699 792 793 835 869 870 

!SI 
880 1118 1122 1123 1124 1134 1140 1284 1513 1514 1693 1694 
1695 1696 1697 1698 1699 1700 1701 1820 1821 1 822 1862 2148 
2149 2254 2255 2256 2257 2258 2424 2469 2482 2485 2715 3052 

, ....... ..o .. ......... 4641 4753 5786 9846 10102 10137 10138 12695 12843 12844 13020 13257 
" ............... ,,,. 13990 13991 13992 13993 13994 1~212-A 4271 14272 14412 14459 14477 14505 

294 
14506 14519 14520 14541 14573 14677 14678 14679 14687 14688 14689 14703 
14704 14705 14706 14707 14708 14709 14710 14711 14736 14737 14738 14743 
14744 14794 14795 14796 14797 14798 14799 14827 14828 14829 14847 14864 

<.,., 14865 14969 14999 15000 15059 15254 15446 15534 15535 15536 15557 15558 vo 
:3 ;;: 15559 15577 15647 15648 15649 15650 15788 16114 16337 16690 16691 16692 

3~ 16806 16807 16808 17359 17360 17361 17362 17434 17435 17436 17480 17485 
c.. 7 17486 17488 17489 174900 17493 17494 17495 17496 17497 17781 17782 17783 ""..., 17786 17787 18178 ex~ 
<< 
..J ..J 

- et! Leyes, reiolucio1us legislacivaJ y decr('t<lf leyes que otorg,1ro11 permisos o prórrog,u ,1 :::: < 
" c.. .., .,, pensionistas p,m1 residir en el extranjero sin perder el benefieio pmsionario: je 
::: t-
l.:l 2 

88 147 222 228 621 622 625 659 761 834 894 1116 z-o - 1136 1156 1186 1353 1465 1467 1468 1502 1637 1655 2019 2065 u :! 
..J e: 2066 2090 2175 2180 2299 2660 2785 2979 2991 3001 3017. 
1-J -u 

o 
et! d) Leyes, rrsol11cio11es legislativas y decretos leyes que reconocieron al perso11t1/ civil y c.. 
>- milit11r los ser11kios pre,,,tdos al Es1,1tÍQ perrumo como requisito pm,io p,tra obtener 
2 

º /a., respe,·tivas pemilmes: 
u 
< 

36 128 285 311 339 341 611 639 648 846 847 887 :::: 
z 1121 1135 1144 1146 1174 '179 1180 1188 1293 1313 1349 1438 
< 1442 1462 1471 1476 1477 1504 1518 1524 1570 1586 1596 1612 
~ 1625 1627 1628 1649 1662 1663 1664 1669 1670 1671 1672 1677 e 1687 1703 1714 1715 1779 1901 1902 1903 1928 1992 1996 2012 

2027 1028 2032 2036 2045 2058 2059 2060 2153 2242 2295 2337 
2344 2359 2385 2396 2399 2401 2406 2407 2409 2414 2415 2416 
2435 2436 2464 2489 2523 2528 2529 2S69 2608 2619 2623 2624 
2644 2646 2664 2665 2666 2671 2679 2681 2784 2188 2789 2792 
2793 2797 2798 2799 2800 2804 2811 2812 2818 2823 2827 2830 
2842 2843 2852 2853 2894 2901 2923 2936 2941 2952 2953 2978 
2990 2998 3013 3014 3023 3027 3031 3032 3047 3077 3078 4065 
4066 4074 4092 4120 4157 4168 4180 4189 4372 4384 4385 4386 
4389 4403 4407 4408 4409 4410 4411 4412 4413 4414 4420 4429 
4430 44.:1 4457 4473 4474 4475 4501 4516 4530 4534 4538 4547 
4553 4SS7 4569 4570 457S 4576 4588 4589 4590 4591 4592 4593 
4594 4595 4596 4597 4609 4610 4661 4665 4686 4690 4691 4692 



4704 4708 4709 4710 4711 4712 4721 4726 4735 4741 4742 4750 
4755 4756 4764 4772 477S :,779 4780 4786 4787 4788 4789 4799 
4800 4808 4811 4812 4814 4815 4818 4823 4824 4828 4833 4834 
4835 4844 4852 4854 4858 4875 4876 4877 4899 4912 4913 5000 
5009 5010 5013 5023 5024 5025 5056 S081 5084 5088 5104 5107 
5122 5129 5135 5137 5146 5147 5148 5154 5156 5163 m5 5212 
5267 5268 5297 5311 5312 5313 5377 5385 5387 5390 5391 5403 
5404 5406 5417 5418 5426 5429 5445 5454 5492 5510 5540 5553 
5554 5555 5557 5559 5565 5572 5573 5575 5576 5579 5589 5590 
5599 5601 5606 5627 5629 5655 5656 5657 5658 5659 5660 5666 
5667 5668 5672 5678 5688 5705 5707 5709 5710 5711 5724 5727 
5731 5732 5741 5749 5750 5753 5754 5755 5767 5783 5785 5792 !SJ 5798 5818 5877 5904 5925 5928 5946 5959 5960 5971 5976 5977 
6001 6016 6017 6019 6030 6034 6038 6045 6072 6116 6117 6124 
6139 6145 6149 6165 6167 6168 6181 6192 6232 6249 6261 6262 t 
6288 6292 6293 6294 6307 6308 6309 6320 6329 6340 6348 6356 

~ u-••,....,. '"" .... ... ..,...,. 
6357 6358 6362 6370 6371 6373 6374 6387 6388 6389 6398 6400 
6401 6402 6403 6404 6405 6411 6427 6430 6444 6446 6454 6469 295 
6470 6479 6487 6497 6499 6505 6509 6512 6528 6533 6541 6542 
6548 6550 6555 6556 6557 6567 6575 6595 6596 6666 6667 6668 C, /") 

6670 6675 6679 6681 6684 6685 6686 6689 6691 6694 6695 6706 o> 
6707 6709 6711 6715 6729 6730 6731 6732 6733 6734 6735 6736 r::: e -< 
6737 6738 6742 6755 6770 6781 6782 6783 6787 6792 6799 6800 ? C ,,. ,... 
6829 6846 6868 6870 6980 6983 7047 7078 7093 7101 7112 7149 zO 
7247 7342 7348 7349 7350 7354 7426 7428 7429 7430 7431 7432 o< 
7448 7460 7463 7669 7875 7966 8036 8038 8041 8052 8053 8065 -.r 

8089 81.!0 8141 8157 8202 8235 8296 8330 8331 8332 8333 8334 ~ 
8335 8345 8348 8353 8354 8355 8366 8369 8386 8401 8411 8418 ,, 

r-
8419 8431 8446 8447 8448 8462 9482 3558 9645 10120 10198 10295 > 
10322 10382 10584 10656 10683 10684 10703 10704 10867 11814 12386 12488. ~ .... 

z 
> 

e) Ley•es, reso/11riones legisl<1til'fts .Y decreto.< leyes que reco11ocieron dme militar, "' o ordmaro11 la reimcriprió11 en el escalafó11 tbf Fjél'rito y de la Armada Peruana o J' 

mand,1ro11 expedir y revalidLtr tb,pachos ,1 perso11ttl miliMr: 

5 42 87 144 254 314 342 590 592 666 816 817 1101 
1125 1145 1181 1182 1187 1287 1305 1314 1399 1408 1439 1472 
1479 1582 1587 1592 1593 1619 1620 1624 1626 1711 1712 1772 
1773 1774 1775 1791 1811 1860 1899 1917 1927 1932 1936 1954 
2011 2013 2035 2037 2068 2079 2080 2092 2167 2319 2330 2341 
2342 2343 2362 2394 240S 2419 2421 2428 2440 2441 2446 2457 
2463 2647 2663 2716 2724 2781 2801 2859 2927 2955 2992 2993 
3076 3081 4029 4052 4093 4094 4098 4167 4344 4363 4388 4458 
4472 4496 4556 4585 4847 4990 5005 5043 5108 5529 5159 5160 
5450 5498 5530 5531 5570 5699 5780 5969 5983 5995 6081 6142 
6143 6182 6199 6247 6269 6424 6452 6584 6453 6478 6495 6583 
6594 6756 6797 6798 6819 6828 6866 6891 7306 7396 8094 9685 
9849 10043 10639. 

f) Leyes, resoluciones legislr1ti11as y decretos le;•es que exonrrnron del pngo de los 
dered,o, di• importadón o 11duttn11 a mtidndes p,íblims. pril'adas y a /,1 Iglesia 
católica: 



10 11 12 17 60 61 62 6, 9l 122 132 
133 195 236 2SO 2t7 288 291 30l 303 3H 371 
376 379 380 381 382 383 465 575 605 612 619 
620 636 638 650 660 661 670 671 672 685 686 
692 694 709 710 )16 733 775 777 799 822 832 
833 836 837 844 849 858 859 878 879 893 895 
896 1047 1096 1128 1142 1155 1157 1158 1159 1160 1166 
1167 1168 1177 1178 1185 1199 1200 1201 1202 1203 1204 
1205 1219 1294 1298 1300 1316 1317 1318 1319 1322 1323 
1324 1325 1340 1H6 1347 1348 1351 1352 1355 1360 1361 
1362 '363 1374 1395 1417 1418 1419 1424 1428 1429 1433 
1452 1453 1464 1466 1469 1470 1484 1487 1497 1499 1507 

i~ 1508 1526 1527 1542 1543 1544 1546 1564 1580 1633 1635 
1656 1657 1658 1682 1688 1689 1690 1691 1692 1707 1708 
1716 1717 1718 1719 1733 1797 1805 1813 1814 1815 1816 ~-.... -- 1826 1827 1828 1843 1856 1865 1874 1875 1876 1879 1886 ...,..11,.v, :t~n...,,. 

1889 1892 1896 1897 1907 1925 1933 1935 1990 2040 2042 

296 2044 2067 2074 2086 2089 2145 2176 2198 2215 2238 2274 
2286 2377 2378 2392 2395 2481 2519 2546 2568 2601 2605 

<-" 2631 2634 2676 2887 2946 3065 4041 4054 4216 4219 422• 
uo 4247 4900 4942 4949 4986 5079 5103 5124 5170 S172 5186 
:'.j ~ 5191 5199 5205 S272 5273 5355 5586 5708 5747 5790 5822 
-~~ 5834 5924 6002 6004 6022 6056 6057 6058 6122 6169 6178 ~ z 6203 6204 6206 6332 6351 6354 6384 6392 6465 6580 6639 a:: .... 

:5 ~ 6716 6873 6989 7405 7766 8534 10744 11427 13263 13978 14208 
15176 15700. 

.., :t 
º< oc:,.; 

Anlculo J.- Normas con r11ngo de ky por las que el Co11greso de la República "'.,, .., o "' ,- ororgó, o autorizó al Poder Ejecutivo conceder, aume11tar o reg,tlar, beneficios .:) Z z ... pe11sio11arios y se 11ombrar1m, eligiero11, desig11aro11 o ces11ro11 a fimci.011arios que o -
V~ desempeñaron cargos impor~mres para el Estado perua,zo y la Igksia cató/ira .., o 
UJ ... Nfl fi1mum parte del 1mlen11min1tfl jurídicfl vigmt1· las normas con mngo de ley v 
~ por las que el Congmo de la Reptíblira otorgó, o autorizó al Poder Ejecutivo c. 
;,,- co11cetier, aummtllr o regular, bmeficios pensionarios y se nombraron, eligieron, 
z desig1111ron o usaron n funcionarios que desempe,inron cargos m1porta11tes parn el Q 
:.J r.stad~ peruano _y 1.11 Iglesia católica, crmtmirlas m los sig11ie11tes literales: 
~ 
z Leyes. resolucio11es legislativas y decretos leyes que co11cediero11, aummtttro11 o re-
< guiaron pensiones de hwa/idez hasta antes de la dación dA Decreto Ley 20530. \;J 
a: Rrgimm de Pmsionrs y Compemaciones por Srrvirios Civiles prm,1dos al Esrado o 

110 comprendidos m el Decreto Ley 19990: 

246 253 279 282 1198 1ó7S 1788 18S9 1910 1926 2029 
2410 2969 5729 6712 6726 7!30 8233 

leyes, resoluciones legislativas y decrl'los lqes que co11cediero11, ,wmmtaron o re-
g11laro11 pmsio11-es d~ usamla y jubilación hasta antes de la dac,ón del Decrf'to I.ey 1 

20530, Rigimen dr Pensiones y Compens11cio11es por Servicios Civiles prestados al 
Estado 110 comprendidos en el Decreto Le_y 19990: 





10763 10781 10782 10783 10812 10815 10821 10822 10836 ' 0860 11560 11614 
11656 11812 11813 11834 11966 12026 12060 12108 12110 12219 12319 12460 
12499 ; 2543 12554 12653 12803 13192 13727 14071 14958 14964 15081 15186 
15383 15389 15394 15395 15448 15473 15642 15645 16437 1ó547 16665 16813 
16814 16830 18747 '8823 18869 20216. 

d) Decreros Leyes que, m z1ia de gracia, modificaron pensiones de cesantía, jubila-
ddn y montepío, otorgadas en virmd de la ley de Goces de 1850: 

20547 20649 20771 21069 21119 21120 21214 21370 22659. 

Ji " e) leyes, resoluciones legislativas _y decretos leyes que concedieron y aumentaron 
........ ,. ..... _. pensiones de grada: 

298 126 140 152 159 240 268 270 271 211 948 1951 
2278 2438 4581 5014 5517 6322 6397 6425 6472 6540 6S77 

<,.,, 6757 6760 6996 7123 7846 8135 8144 8215 8352 8367 8375 
uo 8391 8396 8399 8410 8413 8437 8438 9179 9184 10250 10299 =~ 

.~ ~ 10328 10338 10387 10388 10408 10424 10598 10627 10630 10648 10652 

=- z 10680 10682 10707 '0720 10779 10784 10785 10846 12357 12443 14778 
U.a ... 14844 14910 15057 15061 15149 15156 15213 15214 15555 15556 1S644 ex ~ 
<~ 15705 16079 16343 16573 16638 1666t 16811 16812 16896 17439 18103 
- ...J 18325 18670 18683 18684 18751 1879S 18984 19044 19045 19997 20039 
.... " C < 20040 20041 20048 20116 20169 20584 22513 22514 22752 22753 22991 

a~ 23127 23137 23145 23148 23332 23379 23381 23387 ,3390 23393 23394 
.u o 73l9S 23396 23397 23398 23399 23400 23401 23402 23408 23409 23593 
" ¡.. 23598 23607 23620 23674 23691 23737 23827 23831 23840 23841 23842 (.;) z zw 23880 23949 23950 23951 23952 23953 23957 23958 23959 24097 24369 o -
u ! 24564 24593 24604 24607 246' 1 24612 24726 24744 24768 24769 24770 
-' e 24771 24772 24834 24835 24836 24837 24838 24839 24840 24841 24842 
w '-' u 24843 24844 24845 24846 24847 24848 24849 24850 24852 24853 24854 

o 24855 24856 24857 248,8 24859 24860 24861 24862 24863 24864 24865 
" "- 24866 24867 24868 24895 24918 24935 24936 24937 24940 24942 24976 
>- 24983 25000 2S036 25045 25107 25217 25220 25229 25309 25310 25341 z 
o 25345 25359 25811 25952 26098 26237 26238 26433 26450 26475 26627 

ü 26795 26796 26964 27120 27121 27122 27113 27182 27259 27260 27283 
< 27289 27440 27490 27844 27845 27847 11848 28023 28043 28200 28504 
" z 28619 29044 29045 29046 29047 29048 29049 29111 29112 29113 29114 
< 29115 29116 291' 7 29118 29119 29120 29121 29122 29123 29150 29183 
.;; 

29184 29185 29186 29187 29241 29297 29581 e: 
o 

j) leyes, resoluciones Legislativas .'Y decretos leyes que otorgaron pensiones vitalicias: 

280 5161 5615 5744 

g) leyes, resoludones Legislativas y decretos leyes que concedieron y aumentllrori 
pensiom:s indenmizntorias: 

1S063 150ó4 1506S 15066 15067 '5068 15069 iS070 15071 15072 15073 
15074 15075 15643 15646 23386 23388 23389 23391 



h) Leyes, resoluciones iegislarivas y cúcruos ft.yes que dispu.sieron nombramiento, 
elección, designación, cese y remmcia de funcionarios que desempeñaron cargos 
imporra,,res pam l!l Estado peruano)' la Iglesia católiCII: 

40 ~1 108 292 295 426 473 512 562 588 675 
712 721 722 933 934 1050 1083 1084 1090 1091 1095 
1139 1172 1'73 1214 129' 1403 1S15 1574 1578 1579 1604 
1983 1985 2'29 2131 2229 2230 248~ 2506 2579 2595 2687 
2728 2730 2734 4026 4027 4068 4090 4153 4346 4468 4469 
4502 4517 4536 4542 4543 4626 4684 4695 4749 4961 4962 
4963 5120 5'21 5143 5190 5198 5420 5441 5462 5481 5546 

ISJ 5770 5787 5788 6238 6239 6439 6440 6629 6637 6638 6148 
6876 6877 6879 6880 6887 6914 6920 6928 6942 7486 7487 
7583 7596 7776 7813 7814 7901 7921 7952 7953 8184 8264 
8319 9042 9043 904•1 9046 9437 9457 9596 9623 9624 --9595 U.'ll'l."#1 • ....... 

9625 9635 9692 9969 10022 10223 10224 10225 10653 10654 10655 
10903 11032 11350 11395 11492 11559 11626 11787 11788 11789 11790 299 
11807 11808 11809 11810 11811 11886 11887 11888 11889 12071 12115 
12116 12134 1213S 12304 12852 12853 12854 12855 13019 13903 14185 o r, 
14466 14467 14756 15164 15165 15190 15674 15675 16104 16548 16549 o > 

() ::!. 
16778 17693 17694 17695 17750 17861 18061 19027 19398 19572 19971 e ._. 
20070 20240 20241 20242 20243 20244 20245 20246 20247 21072 21073 3: e 

.... r-
21074 21075 21076 21077 21078 21407 21692 21693 22242 25420 25422 zO 
25424 25447 25448 25450 25451 25452 25453 25464 25465 25466 25467 -,-

o < 
25469 2S472 25474 25481 25482 25483 25:34 25485 25486 25494 25504 V, 

25505 25506 25512 25531 25561 25562 25580 25583 25600 25716 25722 "" > 
25832 25833 25834 25835 25856 26525 26526 26527 26578 26584 26837 ;,, 

27338 27339 27340 27516 27519 27771 28060 28887 28989. s;: 
3: 
"' Las normas listadas en el presentl! articulo, al igual que las contenidas en el arti- z 
~ 

culo 1 de la Ley 29563, Le_y que continúa el p,-oceso de comolidación del espectro ;,, 

normativo peruano: se declara la no pertenencia al ordenamiento jurídico 11igmte o 
V, 

cú carácter general de nonnas que otorgaron beneficios personales, displf.sieron as-
censos y definieron o prorrogaron plitzos ya c11mplidos. co11ri11úa11 surtiendo efectos 
para rada beneficiario. 

Artículo 4. Carácter 110 definitivo de /.as normas listadas 
Los üstados comprendidos en ks artículos !, 2 y 3 pueden ser ampliados posterior-
mente con 11om1as cú naturnieza o finalidad similares. 

Artículo 5. Al.canee de /.as disposkiones de los artículos 1, 2 y 3 
La presente Ley no menosa1ba ni cúsco11oce cúrerho. obligación o consecuencia 
jurídica adquirida en virhUÍ d$ las nonnas lisütdfl.5 en los ariículos J, 2 y 3. saltJo 
lo dispimto en !!l artkulo 103 de la Comtitudó11 Pofltica del Perú. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.- ÚNICA.- La presente nor-
ma entra en vigencia a los noventa dlas calendario siguientes a su publicación. 
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Sin embargo, debe seguirse en el sinceramiento normativo, pues hay aún "vigentes" 
leyes que han perdido o cumplido en su objetivo y que no deben seguir dentro del 
espectro legislativo nacional. 

Motivo de pronunciamiento especial debe ser las leyes en determinado tiempo de 
vigencia, como las leyes de presupuesto, que, según eJ árticulo 14° de la Ley N° 
28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Secror Público, "su ejecu
ción comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre de cada año". 

De otro lado, el 10 de diciembre de 1997, se publicó la Ley N° 26889, Ley Marco 
para la Producción y Sistematización Legislativa, con la finalidad de que, sistema
tizando la legislación, se logre su unidad y coherencia para garantizar la estabilidad 
y la seguridad jurídica del país. Pese a las deficiencias de carácter conceptual, de los 
términos empleados y a la indefinición del tratamiento parlamentario de las inicia
tivas, esta Ley significó un avance - aunque pequeño - para mejorar la producción 
legislativa. 

Sin embargo, y lamentablemente, esta Ley no ha sido concordada con el Reglamen
to del Congreso ni tampoco ha sido considerada en la edición oficial de dicho Re
glamento, de tal modo que en lo referente a las partes de una ley (rítulos, capículos, 
artículos) las dos normas tienen diferente posición. 

b) Trámites especiales de una propuesta legislativa 

·En este rubro, consideramos a las normas sobre reforma constitucional, tratados 
internacionales, presupuesto, de crédito suplementario y habilitaciones y transfe
rencias de partidas, Cuenta General de la República, autorización para declarar 
la guerra y para firmar la paz, decretos de urgencia, declarando la vacancia del 
Presidente de la República o la de un congresista y ratificando o designando a alcos 
funcionarios. 

l) Reformas constitucionales 

El Perú a través de su historia Republicana se ha regido por las siguientes normas 
constitucionales: 

Constitución Política de la Monarquía de 1812, se considera por la inAuencia 
que ejerció en su oportunidad. 
Reglamento Provisional de 1821. 
Estatuto Provisional de 1821. 
Bases de la Consrirución Política de la República Peruana de 1822. 
Constitución PoHtica de la República Peruana de 1823. 
Constitución Pol/tica de 1826. 



Constirución Política de la República Peruana de 1828. 
• Constitución Política de la República Peruana de 1834. 
• Constitución de la Confederación Perú-Boliviana. 

Constitución del Escado Sud-Peruano de 1836. 
Constitución del Estado Nor-Peruano de 1836. 
Decreto del 28 de occubre de 1836 (escablecimienco de la Confederación 
Perú-Boliviana). 
Ley Fundamencal de la Confederación Perú-Boliviana. 

• Constitución de 1839. 
• Constitución de la República Peruana de 1856. 
• Consticución Política del Perú de 1860. 
• Consricución Polícica del Perú, sancionada por el Congreso Constituyente de 

1867. 
• Escacuco Provisorio de 1879. 
• Constitución para la República del Perú de 1920. 
• Constitución Política del Perú de 1933. 

Constitución Política del Perú de 1979. 
• Constitución Política del Perú de 1993. 

La Constirución Política es la norma legal por excelencia, la que se encuentra en la 
cumbre de la Pirámide de Kelsen, a la que se le denomina Carra Magna o Ley de 
Leyes y a la que se deben someter codas las demás normas de un país. 

Por lo menos en la doctrina, se considera la aseveración del sometimiento norma
tivo a nuestra Carca Maga, pues en diversas épocas y de acuerdo a los intereses del 
gobierno de turno se han dado verdaderos legicidios en contra del poder sagrado 
que debería tener nuestra Constirución Política, como por ejemplo: 
• Ley N° 26657 o de interpretación auténtica a favor de la tercera elección del 

entonces presidente Alberto Fujimori. 
Ley No 26670 que permicía que el referéndum sea autorizado por el Congreso 
de la República con 48 votos como mínimo. 
Ley N° 26898 que otorgó igualdad de facultades a los magistrados ticulares y 
provisionales. 
Ley N° 27163 que impidió participar en las elecciones generales a los funcio
narios con derecho al antejuicio que estaban procesados anee el Poder Judicial. 

El procedimiento para solicitar una reforma constitucional se diferencia de ocras le
yes en su propuesta y en su aprobación. La Consrirución vigente, en el tercer párrafo 
del artículo 206°, otorga el privilegio de solicitar una reforma de la Constitución al 
Presidente de la República con expresa aprobación del Consejo de Ministros, a los 
congresistas y a un número de ciudadanos equivalente al 0.3% de la población elecro
ra] con firmas comprobadas por la Oficina Nacional de Procesos Electorales -ONPE. 

301 



iSJ 
--~··"*'··-"'°" _ .. ,.. .. ~, .. -... 

302 
< VI vo 
:::¡ ~ 

-~~ ,:.. z 
u ..... 
¿~ 
<< .., .., 
u"' º< o=-
"' VI uO 
"' 1-"z zu 
o:: 
;,; :: 
..,a 
..... LJ 

V 

~ 
c.. 
r 
z 
·O 
J 
< 
" L. 
< 
~ 
e 

Respecco al proc.:so de aprobación de una reforma a la Conscirución Polícica, según 
el primer p:írrafo del cicado arcículo conscirucional 206º y d incbo a) del arcículo 
81º <ld Reglamemo del Congreso, se puede oprnr: 

Por su aprobación con el voro de la mayoría absoluca del número legal de con
gresistas y ratificado en rdi:réndum. La ON PE es la encargada de organizar los 
procesos de referéndum (arcículo 182° de la Comcitución). 
Por su aprobación con el voro de más de los dos cercios del número legal de 
congre~iscas. obtenidos en 2 legislaturas ordinarias sucesivas. 

Por su parce, la Ley Nº 26300, Ley de los derechos de parcicipación y concrol 
ciudadanos, sei'lala lo siguience respecto a la iniciariva ciudadana para la reforma 
consrirucional: 

Artlrnlo 13.- El Congreso dictamina y vota el proyecto en el plazo tÚ 120 días 
calendario. 

ArtÍC'uÚJ 14.- Quienes preseman la iniciativa pueden nombrar a dos representantes 
para la mstentación y defensa en la o las comisiones dictaminadoras del Congreso y 
en m caso en el proceso de reconsideración . 

Artículo 15.- Si existiese uno o mds proyectos de ley que versen sobre fo mismo que 
d presentado por la ciudadttnía, se procede a la 11cumul,1ción de estos, sin t¡lf.e e/ÚJ 
signifique q11e /.ns facultades de ws promotores de la iniciativa o de quien lo repre
sente q11tden sin efecto . 

Articulo 16.- El proyecto de Ley rechazado en el Congreso puede ser sometido a 
referéndum conforme a esta ley. Asimismo, c11ando los promotores juzguen que 
al aprobarla se le han introducido modificaciones ,usr,mciales q11e drsv1mían su 
.finalidad primigenia podrdn solicitttr referéndum para com11lta,- a la ciudadanía 
sobre su aprobación. 

Artículo 17.- El derecho de iniciativa para la reforma parcial o total de In Consti
tución requiere la adhesión de un número de ciudadanos eq1tivalente al cero punto 
tres por dento (0.3%) de l,1 población electoral rutcional. 

Artículo 18.- Las iniciativas de reforma constitucional provenientes de la ciudada
nía se tramitan con arreglo a las mismas previsiones dispuestas para las iniciativas 
de los congresistas. 

Artículo 19.- Es improcedente toda iniciativa de reforma constitucional que recorte los 
derechos cíudadm1os consagrados en el artícuÚJ 2° de In Constitución Política del Perú. 



Artículo 37.- El rejeréndmn es el derecho de los ciudadanos pm·n pronunciarse 
conforme ti la Comtitución en los temas n.ormativos que se le conmltan. 

Artículo 38.- El referéndum puede ser solicitado por un mímero de ciudadanos no 
menor al JO por ciento del electorndo nacional. 

Artk11/o 39.- Procde el referéndum en los fig,iientes casos: 
tt) La reforma totrtl o prtrcirtl de bt Constitución, de acuerdo ni Arrículo 206 de 
Ítl minna. 

Artlculo 40.- No pueden someterse a referéndum las mattrias y normas a que se 
refiere el segundo pdrrafo del Ardmlo 32 de la Constitución. 

Artículo 41.- Si la iniciativa legislativa fuera rechazada o modificada susran
cittlmmte por el Congreso, conforme n esta le-y se podrd solicitar infriación del 
procedimiento de referéndum, adicionando las firmas necesarias p1m1 completar 
el porcenta¡e de ley. 

Artfcttlo 42.- El resultado del referéndum tÚttrmina fa entrada en vigencia de las 
normas aprobadas, o la derogación de las desaprobadas, siempre que hayan votado 
en sentido favorable n la consulta la mitad más uno de los votantes, sin tener en 
cuenta los votos nulos o en blanco. La consulta es vdlida sólo si Juera aprobada 
por no menos del 30% del número total de votantes. Surte efecto; a partir del día 
sig,úentt de la publicación de los multados oficiales por el jurado Nacional de 
Elecciones. 

Artfculo 43.- Una norma aprobada mediante reftrét1d11m no puede ser materia 
de modificación dentro de Íos dos míos de su vigencia, salvo nuevo referéndum o 
ttcuerdo del Congreso en dos l.egíslaturas con el voto de des tercios del ntímero legal 
de congresístaJ. Si el res11ltado del referéndum deviene negativo, 110 podrá reiterar
se la inidtttivn hnstll después de dos años. 

ArtlCJ1lo 44.- la convocatoria a Referéndum corresponde efectuaría a lt1 autori
dad electoral en plazo no mayor de cwttro meses después de acreditadas las respec
tivas i11iciatwas. 

Cualquiera sea la modalidad que se use, el Presidente de la República no puede 
observarla y está obligado a promulgarla y ordenar su publicación. Aún cuando no 
se especifica, ~e infiere que rampoco puede guardar silencio pues sería un desacato 
a lo ordenado por el pueblo a rravés del referéndum o de la repre.~enraci6n nacional. 
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En mareria de reforma constitucional se han dado las siguiences leyes: 
l. Ley N° 26470 que reforma los incisos 2) y 3) del arcículo 200° respecro a las 

excepciones de los recurso de amparo y de habeas corpus. 
2. Ley N° 26472 que reforma el arcículo 77° considerando la parricipación de los 

ingresos y remas obren idos por el Esca do en la cxplocación de recursos natura
les en cada Lona en calidad de canon. 

3. Ley N° 27365 que reforma el artículo 112° escableciendo la no reelección in
mediata del Presidenre de la República. Adiciona dos disposiciones rransitorias 
especiales referidas a la elección de congresistas y Presidenre y Vicepresidentes 
de la República elegidos en las elecciones generales de 2000 y al plazo de 4 
meses para renunciar y postular al Congreso de la República para el proceso 
elecroral del 2001. 

4. Ley N° 27680 que reforma el Capítulo XIV del Título IV de la Constitución 
Política, referido a la descenrralización. Esrc Capítulo comprende los artículos 
188° al 199°. 

5. Ley N° 28389 que adiciona un párrafo al arcículo 11° referido a que la Ley 
establece la enrielad administradora de los regímenes de pensiones a cargo del 
Estado; reforma el ardculo 103° sobre la aplicación de la Ley, desde su entrada 
en vigencia, a las consecuencias de la relaciones y situaciones jurídicas existen
tes, sin efecto ni fuerza rerroacrivos. Sustiruye la primera disposición final y 
cransiroria sobre el régimen del Decrero Ley Nº 20530. 

6. Ley N<> 28390 que reforma el arrículo 74° incluyendo a los gobiernos regiona
les en la poiesrad de crear. modificar o suprimir contribuciones y casa o exone
rar de escas en su jurisdicción; establece que las leyc~ de presupuesto (además 
de los decretos de urgencia) no pueden contener normas sobre materia tribu
taria. Reforma el arcículo 107° otorgando facultad para proponer leyes a los 
gobiernos regionales y locales. 

7. Ley N° 28480 que reforma el artículo 31" sobre el derecho al voto después de 
los 70 a1íos de edad y a la neutralidad del farado en los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 

8. Ley N° 28484 que reforma los artículos 87°, 91º -numeral 3- y 92 - último 
párrafo, 96º - primer párrafo- y 101º -numeral 2. sobre la referencia Superin
cendenre de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensio
nes (adiciona el término "y Adminisrradoras Privadas de Fondos de Pensiones"'). 

9. 9. Ley N° 28607 que n:forma los artículos 91° (variando el término "si no 
han dejt1do el cargo" por "si 110 han remmci,uio al cargo", 191º (variando el tér
mino que se refiere al manda ro del Prcsideme y consejero~ regionales que • ... 
es revocable e irremmcinbfe, conforme fl ley·· por " . .. es revocabk, conforme a ley, e 
irre111111ánbfe, con excepción de los casos previstos en la Constitución. Pnm posmlar 
11 Preside111e de In República, 11icepreside111e, miembros del Parlamento N11ciona/ o 
alcalde; l{)s presidentes de los gobiernos region11/n deben renunciar al cargo 6 meses 
anees de ltL t•lec:dón respectiM'), y 194º (agrega el último párrafo "Ptm1 postular 



11 Presidmu de !tr Rep,íblica, vicepresidente, miembro del Parlamento Nacional 
o Presidente de Gobierno Regiontd, los alcaldes deben remmciar al t'flrgo 6 meses 
antes de la elección respectiva'). 

10. Ley Nº 29401 que reforma los arrículos 80° y 81º referidos a la sustentación 
del Presupuesto Público y el trámite del proyecto sobre la Cuenca General de 
la República. 

1 l. Ley Nº 29402 que reforma el articulo 90º ampliando a 130 el número de con
gresistas. Incorpora la tercera disposición transitoria estableciendo 4 escaños 
para el distrito Lima Provincias, que entró en vigencia en el proceso electoral 
del 20.11. La ley Nº29403 Ley que crea el dimito electoral de Lima Provincias, 
complementa esca reforma constirucional modificando el articulo 21º de la 
Ley N° 26859 Ley Orgánica de Elecciones, modificado por la Ley N° 27387, 
dividiendo el territorio de la República en 26 disrritos electorales, 1 por cada 
departamento, y los distritos restantes correspondientes a Lima Provincias y a 
la Provincia Conscirucional del Callao. 

Respecto a reforma constirucional, la Ley N° 27600 ordenó que la Comisión de 
Constitución, Reglamento y Acusaciones Consrirucionales, proponga un pro
yecto de reforma coral de la Constitución, comando en cuenca la Consrirución 
histórica del Perú y. en panicular, el rexco de la Constitución de 1979, para ser 
aprobada por el Congreso y sometida a referéndum, el que, si es aprobatorio, 
abrogaría la Constitución de 1993. Ordena que esca Comisión del Congreso de 
la República centralice los proyectos de reforma y difunda las iniciativas que se 
sometan a su conocimiento. Así mismo, establece que el proceso de reforma se 
llevará a cabo promoviendo el más amplio debate nacional, mediante la perma
nente realización de eventos académicos que tiendan a difundir y discutir las 
propuestas de cambio constirucional. 

A raiz de este encargo, la citada Comisión elaboró una propuesta de reforma coral 
de la Constirución de 1993, la difundió a nivel nacional, se puso a debate en el Ple
no del Congreso, pero, por razones netamente políticas, se postergó d icho debate y, 
como mucha$ iniciativas, pasó a dormir el hermoso sueño de los jusros. 

2) Tratados internacionales 

El inciso 11) del arcículo 118° de la Conscirución otorga al Presidente de la República 
la facultad de dirigir la política exterior del Estado y las relaciones internacionales. 

En tal sentido, dentro de una política coherente y de desarrollo y colaboración 
internacional, puede celebrar y rarificar rrarados, los que pasan a formar parre del 
Derecho nacional, tal como lo indica el artículo 55º de la Carca Magna. También 
tiene la facultad de denunciarlos. 
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El Capítulo JI del Tículo 11, arcículos 56' y 57°, de la Constitución Política se refiere 
a 2 clases de tratados: los que deben ser ratificados por el Congreso para que rengan 
vigencia y los que no necesitan de este requisito para tenerla. pero de los que el 
Presidente de la República da cuenta al Congreso de la República. 

Por su parce, el numeral 1) del artículo 76° del Reglamento del Congreso. le confie
re exclusividad de la propu.:sta para ratificar un tratado internacional al Prcsidcnre 
de la República, con el refrendo del Presidente del Consejo de Minislros y dd Mi
niHro de Relaciones Exteriores. 

- Tratados sujetos a aprobación previa 

Los tratados sujetos a aprobación del Congreso ames de la ratificación presidencial 
son los referidos a: 

Derechos humanos. 
Soberanía, dominio o integridad del Estado. 
Defensa nacional. 

• Obligaciones financiera!, del Estado. 
Los que crean, modifican o suprimen tributos. 

• Los que exigen modificación o derogación de w1a ley. 
Los que requieren medidas legislativa.~ para su ejecución. 
Los que afecren disposiciones consricucionales. En este caso el procedimiento 
es el que corresponde a una reforma de la Constitución. 

Es de señalar que la Convención de Viena sobre el derecho de los Tratados (Viena. 
23 de mayo de 1969) enciende como Trat(tdo, "un ((CflertÍQ i11tenu1cio,ml celebmdo 
por escrito emre Es1t1dos y regido por el Derecho luternt1cio11a/, y,i consista en 1m ins
trumento 1í11ico o en 2 o mds inm·1m1entos conexos y rnalquiem que serr m denomina
ción particulm·". En esre orden, a los cracados se les puede denominar convenio, 
acuerdo, convención, prococolo, modus vivendi, acta, concordato, compromiso, 
arreglo, carra consticuriva, declaración, pacto, canje de notas, memorándum de 
enrendimienro, etc. 

En este conrexro, los rratados sobre derechos humano~ tienen tracam ienro especial 
pues sirven para interpretar los derechos y libcrcades reconocidos por la Conscicu
ción Política y constituyen parámetro de constitucionalidad en materia de derechos 
y libenade~, tal como lo declara la Cuarca Disposición Final y Transicoria de la 
Consticución Política: ''Las normas relativm a Los derechos y a las libert,tdes qur la 
Constit11ció11 reconoce se interpret1111 de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos intemacionales sobre las mismt1s ma· 
ierias rtllijic(tdos por el Perú''. 



El lircral f) del numeral I del artículo 76° del Reglamenco Je! Congreso, mo
dificado por la Resolución Legislativa del Congreso N° 017-2003-CR, establece 
que el Poder Ejecucivo propone la resolución legislativa de aprobación de tracados 
suscritos de acuerdo al arrículo 56° de la Constitución Polírica, a cuya propuesta 
debe acompañar~e d texto íntegro del instrumenco internacional, sus ancecedences, 
un informe que sustente el porqué se considera que debe aprobarlo el Congreso, 
la opinión técnica favorable de] o los seccores competentes y la resolución suprema 
que aprueba la remisión del tratado, debidamente publicada en el diario oficial "El 
Peruano". 

Su trámite en el Congreso de la República es el que se otorga a un proyecto de ley 
y su aceptación deviene en resolución legislativa. 

Se ha hecho costumbre que la remisión del legajo lo haga mediante oficio el Mi
nistro de Relaciones Exteriores, lo que en alguna oporrunidad fue cuesdonado en 
razón de que dicho artículo establece que el tirular del pedido es el Presidente de la 
República. La respuesta del sector fue que ni la Constirnción Política ni el Regla
mento del Congreso ordenan cxpresameme que el oficio lo suscriba el Presidente 
de la República, el que ya cumplió con el mandato al expedir la resolución suprema 
que aucoriza el envío. Es de señalar, además, que el Poder Ejecutivo sólo remite el 
instrumento internacional pero no propone la fórmula leg-.il de la resolución legis
lativa que es potestad del Poder Legislativo. 

La Ley N" 26647. Ley que establece normas que regulan actos relativos al perfec
cionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado Peruano, en síntesis 
dice que: 
• Estas normas comprenden a las normas de aprobación interna de los tratados, 

su publicación del texto íntegro y la difusión de su enrrada en vigencia e incor
poración al Derecho nacional (articulo l º). 

• Su aprobación legislativa, según el artículo 56ºde la Constitución Política, co
rresponde al Congreso de la República media.me resolución legislativa y lo 
rarifica el Presidenre de la República por decreco supremo. Si el Trarado no 
requiera la aprobación lcgislaciva, el Presidente de la República los racifica di
reccamence por decreco supremo, pero en ambos casos, el Presidente de la Re
pública emite, además, el respectivo instrumenro de ratificación (artículo 2º). 

• Todo cracado celebrado y perfeccionado por el Escado peruano entra en vi
gencia y se incorpora al derecho nacional, en la fecha en que se cumplan las 
condiciones esrablecidas en el mismo tratado (artículo 3º). 

• El texco íncegro del tratado se publica en el diario oficial, incluido los instru
mentos anexos, señal:índose el número y fecha de la resolución legislaciva que 
lo aprobó o del decreto supremo que lo ratificó, en plazo máximo de 30 días 
útiles desde la fecha en que se recibió en el diario oficial (artículos 4º y 5º). 
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• El trarado sólo podrá ser denunciado, modificado o suspendido, según lo es
tipulen sus mismas disposiciones o, en su defecto, de acuerdo con las normas 
generales del Derecho I ncernacional, siendo esta potestad del Presidente de 
la República con cargo a dar cuenca al ('.,ongreso. En el caso de los tratados 
sujetos a aprobación del Congreso, la denuncia requiere su aprobación previa 
(artícu lo 7º). 

- Tratados no sujetos a aprobación previa 

El anículo 57° de la Constitución ororga al Presidente de la República la facultad 
de celebrar o rarificar cracados o adherirse a escos, sin el requisito de la aprobación 
previa del Congreso. pero lo obliga a darle cuenca. 

Esros tratados tienen las siguientes características: 
• Deben versar sobre materias disrincas a las conrempladas en el artículo 56° de 

la Constitución Política. 
• No pueden contener modificaciones o derogaciones de normas constituciona-

les o de leyes, o que exijan desarrollo legislativo para su cumplimienro. 

La denuncia de estos tratados es potestad del Presidente de la República de lo que 
también debe dar cuenca al Congreso. 

El artículo 92° del Reglamento, modificado por la Resolución Legislativa del Con
greso No 0 17-2003-CR, tomando como base la Ley N° 26657. señala el procedí-

. miento de control sobre los crarados que no necesita ser aprobados por el Congreso, 
a los que denomina para efectos inrernos ''Tratados lncernacionales Ejecutivos", 
''atfo cuando se les denomine m forma diferente en los mismos instrumemos imemn· 
cionales". 

Dentro de los 3 días úti les posteriores a su celebración, el Presidente de la República 
debe dar cuema al Congreso de la República o a la Comisión Permanente de la 
suscripción o adhesión de estos rrarados. Si omite hacerlo, se suspende la aplicación 
del convenio, el cual, si ha sido perfeccionado con arreglo a las normas del Derecho 
Internacional, no surte efectos internos. 

Recibido el oficio que da cuenca, el Presidente del Congreso, dentro de los 3 días 
siguientes, lo deriva a las comisiones de Conscirución y Reglamento y de Relaciones 
Exteriores para su estudio y dictamen en el plazo de 30 días úciles, verificando si 
cumplen con los artículos 56° y 57° de la Constitución Política y el articulo 92° del 
Reglamento del Congreso. El incumplimiento de dar cuenca por el Presidente de 
la República no impide-que, de oficio, el Congreso de la República ejerza el control 
señalado. 



El o los dictámenes que evacuen las citadas comisiones ordinarias pueden ser ne
gativos o positivos: 
• Por el dictamen negativo se recomienda dejar sin efecto el tratado y el Pre

sidente del Congreso lo pone a consideración del Pleno del Congreso o de 
la Comisión Permanente en la primera sesión siguiente a su recepción. Si se 
aprueba este dictamen negativo se emite resolución legislativa dejando sin efec
to el tratado, lo que notifica al Presidente de la República para que dentro de 
los 5 días útiles siguientes, avise por la vía diplomática a las demás parces. Una 
vez publicada la resolución legislariva, el tratado pierde vigencia interna. Sin 
perjuicio del aviso a las demás partes del tratado, el Presidente de la Repú
blica, al recibir la decisión del Congreso, puede tramitar el tratado en vía de 
subsanación conforme a la forma agravada establecida en el artículo 56° de la 
Conscirución Política. 

• Por el dictamen positivo se establece que el trámite otorgado al tratado ejecuti
vo internacional es el adecuado y el presidente del Congreso sólo da cuenca al 
Pleno, con lo que queda aprobado dicho tratado. 

Sin embargo, el Presidente de la República puede someter a consulca de las comi
siones de Constitución y Reglamento y de Relaciones Exteriores del Congreso, el 
texto de los cracados internacionales ejecutivos que proyecte celebrar o ratificar, a 
fin de que éstas los estudien y opinen, sin embargo estas opiniones no condicionan 
al Primer Mandatario. 

- Denuncia de t ratados internacionales 

El último párrafo del artículo 57° de la Constitución Política, otorga al Presidente 
de la República la potestad de denunciar un tratado, para cuyo efecto: 
• Da cuenta al Congreso de la República cuando se refiere a "tratados internacio

nales ejecutivos", o sea los que no están sujetos a aprobación previa. 
• Solicita al Congreso que apruebe la denuncia cuando se refiere a tratados suje

tos a aprobación previa. 

La denuncia de un tratado internacional sigue el procedimiento de la suscripción 
o aprobación previa. 

A continuación 2 resoluciones legislativas, como ejemplo, una denunciando y la 
orra aprobando un tratado: 
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Denuncia tratado: 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA N° 26669 

El Congreso tk fa República 
Ha dado /.a resolución legislativa siguimte: 
El Congreso de la República en uso de fas atribuciones que le confiere el tercer 
párrafo del articulo 57° de la Constitución Política, el segundo párrt1fa del artí
culo 7° tk la Ley 26647 y el artículo 4° de su Reglamento, ha resuelto aprobar la 
tknuncia del «Amerdo Sudamericano sobre estupefacientes y psicotrópicos y sus 
dos Protocolos Adicionales» suscritos m fa ciudad de Buenos Aires el 27 de abril 
tk 1973 y aprobttdíJ por Decreto ley 22609 del 25 tk julio de 1979. 
Conmnlquese al Se1ior Presidente de la República para su promulgación. 
En limo ti los veinte días del mes de setiembre de mil 11011ecientos noven111 _y seis . 
... Presidente del Congreso de la República. 
... Segundo Vicepresidente del Congreso tk fa Rep1tblica 

AL SEÑOR PRES!DENTE DE LA REPÚBLICA 
Lima, ... de ... de .... 
C1ímpúue, comuniqtme, reglstrt'se, p11bllqttese y archívese. 
... Presitknte Constítucional de bt República 
... Ministro de Relaciones Exteriores 

'Aprueba cratado: 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA N° 26674 

El Collgreso de la República 
Ha dado la Resolución Legisl11tiva siguiente: 
El Congreso de la Repríblica es uso de las atríbudones que le confiere los arrícu
los 56° y 102° inciso 3, de la Constitución Politica tkl Perú y el artículo 4° tk 
m Reglamento, ha resuelto aprobar el ''Protocolo Modificatorio del Tratado de 
Creación del Trib11to tk Justicia de/Acuerdo de Cartagena" suscrito en lt1 ciudad 
de Cochabamba, Bolivia, el 28 de mayo de 1996 
Comuníquese al Señor Presidente de la Rep1íblica para m pro11111lgació11. 
En Lima a los catorce días de octubre de mil noverimtos noventa y seis . 
... Pmídentt' del Congreso de fa Repr,bíica . 
... Primer Vicepresidente del Congreso de la República. 



AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Lima, 21 de octubre de 15)96 
C1ímplase, comuniq11ese, regístrese, publíquese y archívese . 
... Prmdente Constitucional de la República . 
... Ministro de Relaciones Exteriores. 

3) Leyes presupuestales 

Las leyes presupuestales son las que remire el Poder Ejecutivo referidas a las leyes 
de Presupuesto del Sccror Público, de Equilibrio Financiero y de Endeudamiento. 

El inciso 17) del arrículo 118º de la Constitución Política, otorga al Presidente de la 
República la facultad de administrar la Hacienda Pública y el articulo 78º lc ordena 
enviar el proyecto de ley de presupuesto al Congreso hasta el 30 de agosto de cada 
año. El artículo l lº, inciso 11.4, de la Ley Nº 27245, Ley de Responsabilidad y 
Transparencia Fiscal (modificado por la décimo sexta disposición fina l de la Ley Nº 
27441), señala que con las leyes anuales presupuescales, el Poder Ejecmivo remire al 
Congreso el Marco Macroeconómico Multianual. 

El arcículo 11º de la Ley Nº 28112, Ley Marco de la Administración Financiera 
del Secror Público, se refiere al Sisrema Nacional de Presupuesto como el conjunto 
de órganos, normas y procedimientos que conducen d proceso presupuesrario du
rante su programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación, que riene 
como órgano rector a la Dirección Nacional de Presupuesco Público (artículo 13º). 
La ejecución del Presupuesro comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre 
de cada año. 

El artículo 27° de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública, ordena que con la Ley de Presupuesto, la Ley de Equilibrio Finan
ciero y la Ley de Endeudamiento Interno y Externo, el Poder Ejecutivo remita un 
estimado del efecto que tendrá el destino del gasto rribucario, por regiones, secrores 
económicos y sociales, según su naturaleza, y que a codo proyecto de ley que modi
fique este gasro tributario se acompañe una esrimación anual del impacto sobre el 
presupuesto público y su efecto por regiones, sectores económicos y sociales, según 
su naturaleza. 

El procedimiento lcgislacivo ha sido desarrollado en el arcículo 76º del Rcglamcnro 
del Congreso mediante el numeral l, parre general, y literal b), que señala que el 
Presidence de la República riene la exclusiva prerrogaciva de presentar esce cipo de 
proposiciones y el plazo para hacerlo (30 de agosto de cada año). El trámite de estas 
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leyes lo precisa el inciso c) del artículo 81° del citado Regla.meneo, modificado por 
la Resolución Legislaciva del Congreso 2-2011-CR: 

Recibidas las propuestas, se convoca al Pleno dentro de las 48 horas siguientes, 
en el que el Presidente del Consejo de Ministros y el Miniscro de Economía y 
Finanzas lo suscencan en cérmino no mayor de 60 minutos. 
El artículo 80º de la Constirnción Poi/rica, modificado por Ley Nº 29401, esta
blece que a continuación de la sustencación del Presupucsco por el Ministro de 
Economía y Finanzas, lo hacen los ministros de cada sector, pero previamente 
deben sustentar los resultados y metas de la ejecución presupuescal del año 
anterior y los avances del año correspondiente. 
A ello sigue el debate donde intervienen los voceros de los grupos parla
mencarios por no más de 20 minucos cada uno, después de dicho debate los 
proyectos son publicados en el diario oficial "El Peruano" y derivados a La 
Comisión de Presupuesto y Cuenca General de la República para su debate 
público. 

• Dicc:uninados los proyeccos de ley se inicia el debate en el Pleno el 15 de 
noviembre. 

• El procedimiento en esta instancia es el siguiente: 
El Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenca General de la Re
pública expone y sustenta el dictamen de la Comisión. 
El Presiden re da la palabra al Presidente del Consejo de Ministros para que 
opine sobre el dictamen de la Comisión de Presupuesto. 
Seguidamence interviene el Ministro de Economía y Finanzas para susten
tar el pliego de ingreso. 
Así mismo, los ministros de cada seccor sustentan los resultados y mecas de 
la ejecución del presupuesco del año anterior y los avances en la ejecución 
del presupuesco del año en curso, para luego sustentar sus egresos. 
Luego, el Presidente de la Coree Suprema, el Fiscal de la Nación, el Pre

sidente del Jurado Nacional de Elecciones y el Defensor del Pueblo, en 
intervenciones que no exceden los 30 minutos, sustentan sus respeccivos 
pliegos presupuestales. 
Concluida esca susrencación, intervienen los voceros de los grupos pada
menrarios por el ciempo que acuerde el Con~ejo Directivo. 
Concluido el debate, el Presidente del Consejo de Ministros manifiesta, en 
represenración del Poder Ejecutivo, su conformidad o disconformidad con 

el dictamen aprobado. 
Finalmence, el Presidente de la Comisión de Presupuesco y Cuenca Gene
ral de la República, se pronuncia sobre las propuestas presentadas por los 
congresistas en el debate. 
Seguidamente, el Presidente del Congreso lo pone al voco. Para su apro
bación se requiere el voco favorable de por lo menos la mirad más uno del 
número de congresistas presentes. 



• La aurógrafu debe remirírse al Presidente de la RepúbUca basca el 30 de no
viembre, caso contrario el Poder Ejecutivo promulga por decreto legislativo el 
proyecto de ley que remitiera al Congreso de la República. 

fgual crámice siguen la Ley de Equilibrio Financiero y la Ley de Endeudamiento, 
según lo disponen los artículos 77° y 80° de la Conscicución y el inciso c) del artí
culo 81° del Reglamento, y son aprobadas y remitidas al Presidente de la República 
junco a la Ley de Prcsupuesi:o quien las promulga paralelamente. 

Es necesario señaJar que en la elaboración y aprobación de escas leyes presupuesta
rias, se debe tenerse en cuenta, esencialmente, las siguientes normas: 
• Ardculo 77" de la Conscícución Política: las leyes de presupuesto no pueden 

contener normas sobre materia tributaria. 
• Ley Nº 28112, Ley marco de la Adminisrración Financiera del Sector Público. 

Ley Nº 27245, Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal. 
• Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Administración Pública. 
• Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto Participarivo. 
• Ley Nº 28411, Ley General del Sistema NacionaJ de Presupuesto. 
• Ley Nº 28563, Ley General del Sisrema Nacional de Endeudamiento. 
• Ley Nº 28693, Ley General del Sistema Nacional de Tesorería. 
• Ley Nº 28708, Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad. 

Así mismo, el derecho y obligación de los gobiernos regionaJes y gobiernos locaJes 
de participar en el proceso de suscentación y aprobación de sus presupuestos insti
tucionales, está establecido en el artículo 50º de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de 
la Descentralización. 

4) Créditos suplementarios, habilitaciones y transferencias de partidas 

La presentación y rrámite de los créditos suplementarios, habilitaciones pre
supuescales y transferencias de parcidas pueden ser presencadas durante el año 
fiscal corrcspondicnce al Congreso, o a la Comisión Permanente durante el inte
rregno parlamentario, en cuyo caso su aprobación requiere los votos favorables 
de los eres quintos del número legal de sus miembros (arcfculo 80° -úlcimo 
párrafo- de la Constitución Política e inciso d del artículo 81° del Reglamento 
del Congreso). 

5) Cuenta General de la República 

La Cuenca GeneraJ de la República es el instrumento de gestión pública que contie
ne información y análisis de los resultados presupuescarios. financieros, económi
cos, patrimoniales y de cumplimienco de mecas e indicadores de gesrióo financiera, 
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en la actuación de las entidades del sector público durante un ejercicio fiscal (arti
culo 23º de la Ley Nº 28708, Ley General del Sistema Nacional de Conrabilidad); 
este documento, por el que se informa al Congreso sobre los gascos de las habili
taciones presupuescales, lo elabora la Dirección Nacional de Contabilidad Pública 
{inciso b del arrículo 70º de la citada Ley N° 28708). 

Toda inscitución u organismo público cuyos gastos -rotales o parciales- provienen 
del presupuesto, tienen la obligación de presencar a la Comraloría General de la 
República los gastos anuales y las ejecuciones presupuestales. Este organismo los 
reúne en un solo documento, los analiza y final menee remite al Presidente de la Re
pública. Esre a la vez lo deriva al Congreso, proponiendo una norma que aprueba 
la Cuenta General de la República . 

Según el artículo 27º de la Ley Nº 28708, las fases del proceso de elaboración de la 
Cuenta General de la República son: 

l. Presenración y recepción de las rendiciones de cuencas. 
2. Análisis y procesamienro de esa información. 
3. Elaboración del presupuesco. 
4. Informe de audicoría. 
5. Examen y dictamen. 
6. Aprobación. 
7. Difusión. 

El artículo 81º de la Constitución Política, modificado por la Ley Nº 29401, establece 
el siguieme crámite sobre el proyecto de ley sobre la Cuenca General de b República: 

El Poder Ejecutivo debe remitir la proposición legislativa hasta el 15 de agosto 
del año siguiente al de ejecución del presupuesto, acompaií.ado del informe de 
auditoría de la Concraloría General de la República. 

• El proyecto de ley se remire a una comisión revisora de la Cuenca General para 
que la examine hasra el 15 de octubre. 

• El Congreso debe pronunciarse hasta el 30 de ocrubre, caso contrario el infor
me de la Comisión Revisora se remite media me oficio firmado por el Presiden
te del Congreso al Presidente de la República para que lo promulgue mediante 
decreto legislativo. 

Por su parce, el Reglamento del Congreso se ocupa del tema en el inciso c) del artí
culo 76º y en el inciso e) del artículo 81º, modificados por la Resolución Legislativa 
del Congreso 2-1022-CR, que determinan el siguiente trámite para el proyecto de 
ley de la Cuenra General de la República: 
• Debe ser presentada a más cardar el 15 de agosco del año siguiente al de ejecu

ción del Presupuesto, acompañada del informe de auditoría de la Conrraloría 
Gener-,11. 



• 

Debe ser revisada y dictaminada por la "Comisión respectiva" hasta el 15 de 
octubre 
El Pleno se pronuncia hasta el 30 de octubre. 
Caso contrario se envía el dictamen de la "Comisión Revisora" al Presidente de 
la República para que la promulgue mediante decreto legislativo. 
El Poder Ejecutivo lo promulga dentro de los 15 días calendario siguientes de 
recibido el dictamen (inciso 34.2 del artículo 34º de la Ley Nº 28708) 

No se indica que pasa si la Comisión Revisora no se pronuncia, por analogía debe 
encenderse que el Presidente promulga la ley por él propuesta. 

Según el artículo 4º de la Ley Nº 28708, Ley General del Sistema Nacional de 
Contabilidad, esca entidad tiene como uno de sus objetivos elaborar la Cuenta 
General de la República a parcir de las rendiciones de cuencas de las entidades del 
sector público. 

Así mismo, la Ley Nº 29537, Ley que adecua la Ley N° 28708, Ley General del 
Sistema Nacional de Contabilidad al artículo 81º de la Constitución Política del 
Perú, en el artículo 2º, al modificar los an:ículos 30º, 31º, 32°, 33º y 34º de la Ley 
N° 28708, establece que: 

"Artitul() 30.- Elaboración tÚ ÚJ Cuenta General tÚ ÚJ República 
30.2 La Dirección Nacional de Contabilidad Pública remite la Cumta General de 
la República a la Contralor/a Gmtral de la República para str auditada y a un,t 
Comisión Revisora del Congreso de la Reptíblica, m rm plazo que vence el 20 de 
junio del año sif,ftimu al ejercicio fiscal materia de rtndirión de rumtas que incluye 
el informe sobre las entidadu omisas 11 la presentación oporru11a de las rmdiciones 
decumras. 

Articulo 31.- I,,fom,e de Audítorla 
31.2 La Coruraloria General de la &p1íb/1ca es la mtidad encargada de realiznr 
la auditoria a la Cuenta Gmeml (Ú la República, tn1ite el infom1e tk fluditoria 
sef111llldo en el articulo 8/ º de Úl Constitución Polltim del Pmí, el cual es presentado 
al Mínisterio de Economía y Fímmzas y a la Comisión Revisora del Congreso de la 
República, t11 un pklUJ que vence el JO de t1gos10 del año siguiente al del ejercicio fo
c11/ 11u1ttrú1 del mjimne Sí ji,ertt el caso, el plazo incluye el /evammnimto de Ítls ob
servaciones hechrJS a /,1 entidad por la Dirección Nado,uil de Contabilidad Pública. 

ArtiN,lo 32.- Presentación 
El Mmisterio de Economffl y Finanzas remite al Presideme de la Rep,íb/ica l,z 
Cuenta General de Ítl República elaborada por la Dirección Nacionnl de Conrabi-
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lidad Pública, t1compmiada del Infonne de Auditoria de la Contralor/a Gmeral 
de la República, para su pmentdción al Congreso de la República, en un plazo que 
vmre el 15 de agosro del año siguiente al del ejercicio fiscal materia de rendición 
de cumtas, acorde a lo dispuesto por el articulo 81 °dela Constitución Política del 
Perú, modificado por la Ley N° 29401. Ley de Reforma de los Articuws 80 y 81 de 
la Comtitul'ión Politica t.bt Perú. 

Artículo 33.- Examen y dictamen 
33.1 La Cuenta General de la República y el Informe de Auditor/a, recibidos por 
el Congreso de la Rep1íblica, se deri1111n a 1m,1 Comisión Revisora. para el examen 
y dictamen correspondiente, en el plazo qi« vence el 15 de octubre. 

Art(c,do 34.- Aprob11ció11 de la Cumta General de III Rep1íb!ica 
34.2 La aprobación de la Cuenta General de la República se renliza en la siguiente 
secuencia: 
a) El Pleno del Congreso de la República se pronund,t m tm plazo que vence el 

30 de octubre. 
b) Si el Congreso de la Repúblh"a no se prommáa en el plazo stiial,1do, el dicta

men de la Comisión Revisora se remite al Poder Ejecutivo dentro de los quince 
(/5) días calendarif1 siguiemes, para que la prmnulgue por decreto leg,.slatwo. 

c) 1:.1 pillzo para la promulgación por el Poder h]ec111ivo es demro de los quince 
(15) dios calendario siguientes t.Ú recibido el dictamen.'' 

Entre los años 2001 a la fecha, solamente en el periodo anual de sesiones 2003-
2004 se consideró a la Comisión Revisora de la Cuenta General de la República 
como una independiente de la Comisión de Presupuesco, en los otros periodos, 
la Comisión de Presupuesto y Cuenca General de la República es la que debate y 
aprueba dicha Cuenca General. 

6) Autorización de ingreso de tropas extranjeras 

El literal h) del inciso 1) del artículo 76º del Reglamento del Congreso, ordena que 
las proposiciones de resolución legislativa autorizando el ingreso de tropas extranje
ras al territorio de la República sin afectar la soberanía nacional, deben especificar 
los motivos, la relación de tropas y equipos transeúntes y el tiempo de permanencia. 

La Ley Nº 27856, Ley de requisitos para la autorización y consentimiento para 
el ingreso de tropas extranjeras en el territorio de la República, modificada por la 
Ley Nº 28899, define Tropas Extranjeras como "el conjunto de cuerpos con amias t.Ú 

guerra que componen un ejército o alguna de sus unidades", cuyo ingreso al territo
rio nacional es autorizado por el Congreso de la República, mediante resolución 



legislativa, previo dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, a solicitud del 
Presidente de la República con el voto aprobat0rio del Consejo de Ministros, siem
pre que dicha autorización no afecrc en forma alguna la soberanía e integridad 
territorial ni consticuya instalación de bases militares. La resolución legislariva debe 
especificar los morivos, la relación de tropas y equipos transeúntes y el riempo de 
permanencia en el territorio peruano según los daros que proporcione el Presidente 
de la República en su pedido. 

Así mismo, el artículo 5º especifica que el ingreso de personal militar exuanjero sin 
armas de guerra para realizar actividades relacionadas a las medidas de fomento de 
la confianza, actividades de asistencia cívica, de planeamiento de fucuros ejercicios 
militares, académicas, de instrucción o entrenamiento con personal de las Fuerzas 
Armadas Peruanas o para realizar visitas de coordinación o protocolares con auto
ridades militares y/o del Estado peruano, es autorizado por el Ministro de Defensa 
mediance resolución minisrerial, con conocimienco del Prcsidenre del Consejo de 
Ministros, quien da cuenca al Congreso de la República por escrito, en un plazo 
de 24 horas tras la expedición de la resolución. bajo responsabilidad, especificando 
los motivos, la relación del personal militar, la relación de equipos transeúntes y el 
dempo de permanencia en el rerrirorio peruano. En los casos en que corresponda, 
se solicitará opinión previa del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

7) Autorización para declarar la guerra y fi rmar la paz 

La faculrad para declarar la guerra y para firmar la paz la tiene única y exclusi
vamente el Presidente de la República, teniendo como base lo establecido por los 
incisos 4), 15) y 16) del artículo 118° y el inciso 2) del artículo 137° de la Consti
tución Política. 

El Reglamento del Congreso se refiere a este tema en numeral 1 del arúculo 76° 
para corroborar esca facultad exclusiva y el literal i) de este numeral precisa que cal 
propuesta debe contener una exposición suficience de las causa y de las condicio
nes, según el caso, del pedido. La autorización del Congreso, previa evaluación de 
la solicitud y las circunscancias y conrexto general, deviene en la correspondience 
resolución legislativa. 

En el inciso e) del artículo 54º de dicho Reglamento se establece que cal pedido 
cienen preferencia en el debare del Pleno. 

Sin embargo, el sétimo párrafo del artículo 78º del Reglamento no contempla la 
exoneración de segunda votación de la resolución legislativa referido al tema, por lo 
que requerirá la exoneración de este rrámice por la Junta de Portavoces. 

317 



318 
< V> uo 
~2 
"'< •::> l-
e. z 
w.J 
o! ~ 
<< .., .., 
... e: 
0< 
º:a. 
"' V, 

"'º ~ 1-o z z .... c
u~ .., o 
W'-' u 
~ 
:a. 
>
z 
·O 

~ 
N 

z 
< o 
e: 
o 

8) Modificación o derogación de decretos de urgencia 

El mismo arrículo 118° -inciso 19)- de la Consrirución, otorga faculrad al Presidence 
de la República para dictar medidas extraordinarias en maceria económica y financiera 
mediance dccrecos de urgencia, con cargo de dar cuenra al Congreso de la República. 

El arrículo 91° del Reglamento del Congreso, mod ificado por la Resolución Le
gislaciva del Congreso N° 011-2001-CR, establece el siguience procedimienco de 
control sobre los decrecos de urgencia: 

Demro de las 24 horas posceriores a la publicación del decreto de urgencia, el 
Presidente de la República da cuenca al Congreso o a la Comisión Permanente, 
según el caso, mediante oficio, adjumando copia del decreco. 

• Recibido el oficio y el expedience, el Presidente del Congreso lo deriva a la 
Comisión de Constirución y Reglamento para su esrudio en el plazo impro
rrogable de 15 días útiles. Esca Comisión da cuema al Consejo Directivo de su 
cumplimíemo en el segundo día útil siguieme a la aprobación del dictamen y 
el Presidente informa obligacoríamence al Pleno y ordena su publicación en el 
portal o en la gaceta del Congreso o en el diario oficial ''El Peruano" 

• La Comisión califica si el decreto de urgencia versa sobre las materias señaladas 
en el inciso 19) del arcículo 118° de la Constitución Política y si se fundamema 
en la urgencia de normar y/o en situaciones excraordinatias e imprevisibles, en 
canco considera como riesgo inmineme de que se extiendan como peligro para 
la economía nacional o las finanzas públicas. 
La Comisión puede dictaminar negativa o positivameme: 

El dictamen negativo recomienda la derogatoria del decreto de urgencia 
si considera que las medidas extraordinarias adoptadas no se justifican o 
exceden el ámbiro material señalado en la norma constitucional. 
El dictamen es positivo cuando aprueba el decreto de urgencia, en cuyo 
caso se hace constar este hecho y el Presidente del Congreso informa al 
Pleno y ordena su publ icación en el porcal o en la gaceta del Congreso o en 
el diar io oficial "El Peruano". 

Si el Pleno aprueba el diccamen que propone derogar el decreto de urgencia el 
Presidence del Congreso promulga la resolución legislariva. 

Materia de cominuo debare es el concepto que debe primar para promulgar de
cretos de urgencia romando como pretexco las llamadas medidas extraordinarias 
en materia económica y financiera, pues algunas son de otro carácter y no necesa
riamente extraordinarias y menos de requerimiento por el interés nacional. Estos 
conceptos deberían ser reglamemados o precisados por norma expresa. 

Sin embargo, sirve de base jurisprudencia(, lo señalado por el Tribunal Constitu
cional en la semencia recaída en el Expediente Nº 008-2003-Al/TC como con-



secuencia de la acción de inconstirucionalidad presentada por 5,728 ciudadanos 
contra el arrículo 4º del Decreto de Urgencia 140-2001, en cuyos fundamentos 58 
y 59 señala: 

"58.- En el caso de los decretos de urgrncia, los requisitos formales son tnnto pre
vios como posteriores n su promu/g,tdón. As/, el requísito ex ,mte está constituido 
por el refrmdo del Presidente del Consejo de Ministros (inciso 3 del artírolo 123° 
de la Constitución). mientras que el requisito ex post lo constituye la obligación del 
Ejecutfro de dar cuenta al Congreso de la República, de acuerdo con lo previsto 
por el inciso 19) del artículo 118º de la Consritución. en concord,mcia con el 
procedimiento contralor a cargo del P,irlammto, contemplado m lo norma de de
sarrollo constitucional contenida en el artículo 91° del Reglamento del Congreso. 
Del análisis de autos, es posible concluir que el Decreto de Urgencia Nº /40-2001 
ha sido expedido m observancia de las reglas formales constit11cio11almmte previs
tas m nuestro ordenamiento. 

59.- En lo que respecta a los crífl'rios sustanciales, /11 legitimidad de los decretos 
de urgencia debr ser determinttda sobre la base de la et•aluación dr criterios en
dógmos y exógmos n l,1 nonna, es decir. del análisis de la m,lteria que reg11/,1 y de 
las cimmstancias extemas que justifiquen m dictado. En cuanto al primer tópico, 
el propio inciso 19) del anículo 118º dt! la Constitución establece que los decretos 
de 11rgenc-ia deben versar sobre "materia económica .Y financiera''. Este requisito, 
interpretado bajo el umbral del principio de separación de poderes, exige que di
cha 11urterin sen el contenido y no el contínmte de la disposición, pues, en sentido 
estricto, pocas son las cuestiones que, en ,í/tima instancia, no sean reconducibles 
hacia el factor económico, qtJedando, en todo caso, proscrita, por imperativo del 
propio parámetro de control constin,cional, la materia tribmari,r (pdmrfo tercero 
del ,irtlculo 74º de la Co11stit11ció11). Empero, escaparía a los criterio! de razo11a
bilidad exigír que el tmor eco11ómico Ita tamo el medio como el fin de la norma, 
pues ro el común de 101 casos la adopción de medidas económicas no es sino la vía 
que auspicia la consec1tció11 de metas de otra índole, f1tndamentalmente sociales". 

9) Declaraci6n de vacancia de la Presidencia de la República 

El artículo 113° de la Consricuci6n Política establece las siguientes causas de vacan
cia de la Presidencia de la República: 

Por rnuerre. 
Por incapacidad moral o física permanente declarada por el Congreso. 
Por renuncia. 
Por salir del país sin permiso del Congreso o no retornar en el plazo fijado. 
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• Por desricución tras haber sido sancionado por alguna de las infracciones cita
dos en el arcículo 117° de la Consrirución. 
La destitución procede por traición a la patria; impedir las elecciones presiden
ciales, parlamencarias, regionales o municipales; disolver el Congreso o impe
dir su reunión o funcionamiento (sólo puede disolver el Congreso por que se 
ha censurado o negado confianza a 2 Consejos de Ministros, arrículo 134° de 
la Conscicución) y por impedir la reunión o funcionamiento del Jurado Nacio
nal de Elecciones, del Registro Nacional de ldenrificación y Esrado Civil o de 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales (artículo 117° de la Constitución). 

E.l articulo 89° A adicionado al Reglamento del Congreso mediante la Resolución Le
gislativa del Congreso N° 030-2003-CR, establece el procedimiento para el pedido 
de vacancia de la Presidencia de la República por la causal de permanente incapacidad 
moral o física prevista en el inciso 2) del artículo 113° de la Constitución Política: 
• El pedido se formula mediante moción de orden del día, firmada por no me

nos del 20 % del número legal de congresistas, precisándose los fundamentos 
de hecho y de derecho en que se sustenta y los documentos que lo acrediten o 
indicando el lugar donde dichos documencos se encuentran. El pedido tiene 
preferencia y es visco antes que cualquier otra moción pendiente. 

• Copia del pedido se remire al Presidente de la República a la "mayor brevedad" . 
• Par.t la admisión del pedido se requiere el voto de por lo menos el 40% de con

gresistas hábiles. La vocación se efectúa indefectiblemente en la siguiente sesión 
a aquella en que se dio cuenca de la moción. 
El Pleno acuerda día y hora para el debate y vocación del pedido, que no puede 
realizarse ames del tercer día siguiente a la vocación de la admisión del pedido 
ni después del décimo, salvo que cuatro quimas parres del número legal de 
congresistas acuerden o un plazo menor o su debate y vocación inmediata. 
Si fuera necesario se cica a sesión especial para este efccro. El Presidente de la 
República puede ejercer personalmente su derecho de defensa y/o ser asistido 
por leuado, en cal caso se le otorga hasra 60 minuros. 
El acuerdo que declara la vacancia requiere vocación calificada de no menos 
de los dos tercios del número legal de congresistas y consta en resolución del 
Congreso que se publica en el diario oficial dentro de las 24 horas siguientes al 
de la recepción de la "transmisión" remitida por el Congreso. 

• Si el diario oficial no lo publica, el Presidente del Congreso ordena que se pu· 
blique en uno de los diarios de mayor circulación nacional, ~in perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiere lugar. 

• La resolución que declara la vacancia rige desde que se comunica al vacado y 21 
Presidente del Consejo de Minisuos o se efectúa su publicación, lo que ocurra 
primero. 

• Declarada la vacancia asume las funciones el Primer Vicepresidente. Si no pue
de o no lo hace asume el Segundo Vicepresidente. Por impedimento u omisión 



de ambos Jo hace el Pr.:sidencc del Congreso, quien convoca de inmediato a 
elecciones para elegir al nuevo Presidente de la República (artículo 115º de la 
Constitución). 

Sobre esca asunción de mando, la Ley Nº 27375, Ley Je incerprernción del artículo 
115º de la Consrirución Polícica del Perú, considera que "p111w queamma las.fimcio
rw de Presidentl' de la Rep1,blica por impedimento perm,mentt de este último y dt los 
victpresidenus no impHca In vacancia de su cargo df' Presidente del Congreso 11i de su 
condición de Congresista de la República". 

La vacancia declarada por el Congreso, puede conllevar la inhabilitación para el 
ejercicio de la fu11ción pública por un periodo de hasta JO arios, cal como lo señala 
el ardculo 100º de la Conscicuci6n Polirica. cuyo procedimienco lo establece, ade
más, el arrículo 99º de nuestra Carca Fundamencal; 

• Por el arrículo 99º, le corresponde a la Comisión Perrnanence acusar anee el 
Congreso, enrre otros, al Presidcnce de la República por infracción de la Cons
titución y por codo delito que cometan en el ejercicio de sus funciones y hasta 
cinco años después de que hayan cesado en éstas. 
El artículo 100º establece el antejuicio conscirucional, otorgándole al Congre
so, sin parricipación de la Comisión Permanente, la facultad de suspender o no 
a los funcionarios señalados en el artículo 99º o inhabilicarlos para el ejercicio 
de la función pública hasca por 10 anos o desricuirlos de su función sin perjui
cio de cualquiera otra responsabilidad. 
Tal suspensión, inhabiliración o descirución, requiere un proceso donde el acu
sado tiene derecho a la defensa por sí mismo y con asiscencia de abogado anee 
la Comisión Permanente y anre el Pleno del Congreso. 
Si se aprueba, se plasma en una resolución acusatoria de conrenido penal, que 
se remire al Fiscal de la Nación para que formule denuncia anee la Corte Su
prema en el plazo de 5 dfos y el vocal supremo penal abra la inscrucción co
rrespondiente. 
Los términos de la denuncia fiscal y del auto aperrorio de inscrucción no pue
den exceder ni reducir los términos de la acusación del Congreso. 
La sencencia absolutoria de la Corre Suprema devuelve al acusado sus derechos 
políticos. 

La Ley 27399, Ley que regula las investigaciones preliminares previstas en la Ley 
N° 27379, rracándose de los funcionarios comprendidos en el arcículo 99º de la 
Constitución, ha establecido el siguiente procedimiento: 

El Fiscal de la Nación puede realizar investigaciones preliminares, en el pla
zo de 60 días naturales, aJ proccdimienro de acusación constitucional por la 
presuma comisión de delitos de función acribuidos a funcionarios del Estado 
comprendidos en el anículo 99º de la Consdrución, y si encontrara evidencias 
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o indicios razonables, formula la denuncia constitucional correspondieme, ad
jumando copia autenricada de lo~ actuados en dicha investigación (artículo 1º). 
Los funcionarios acusados. salvo los congn:siscas, pueden st:r objeto dt: las me
did:b limitativas de derechos previstas en la Ley N<> 27379. excluyéndost: a las 
medidas previw1s en el arciculo 143º del Código Procesa l Penal, en d inciso 
1) del artículo 2º de la Ley N° 27379, así como el impcdi1m:nco ele salir ele la 
localidad en donde domicilie o del lugar que se le lije. Para lo cual lo solicita 
al vocal titular menos antiguo de la Sala Penal de la Corre Suprema, quien 
lo puede conceder mediante resolución motivada. Pero el Fiscal de la Nación 
puede pedir el levantamiento del secreto bancario y .la reserva tributaria sin 
requerir autorización judicial. 
La Comisión Permanente, el Pleno del Congreso o la subcomisión investi
gadora designada por la Comisión Permanente, según corresponda, pueden 
requerir al voQI ricular menos antiguo de la Sala Penal de la Coree Suprema 
la imposición, modificación o cesación de estas medidas, desde el inicio del 
procedimiento de acusación constitucional y hasta que se comunique al Fiscal 
de la Nación la resolución del Congreso que pone fin al procedimiento de 
acusación constitucional. Si se aprobara la resolución acusatoria de contenido 
penal, las medidas limicacivas se manrienen hasca 30 días naruralcs después de 
publicada dicha resolución. 

Con motivo de la aprobación de la Resolución Legislativa Nº 018-2000-CR del 
23 d.: febrero dc 2001. por la que se inhabilica para ejercer funciones públicas por 
10 :11íos al ex Presidente Alberto Fujimori, se inrecpusieron diversas acciones de 

- amparo aduciendo la ilegalidad de dicha Resolución Legislativa, las que, al ser re
cluzadas anee el Poder Judicial, acudieron al Tribunal Conscitucional. 

Emre los procesos vistos en este órgano de control constitucional está el Expe
dicnre Nº 3760-2004-AA/TC ~obre recur50 extraord inario interpuesta por un 
ciudadano, contra la resolución de la Tercera Sala Civil de la Coree Superior de 
Juscica <le Lima que declaró improcedence la acción <le amparo comra el Congre
so de la República. 

Lo~ Íundamenros del recurso extraordinario fueron que: 
La Resolución Legislativa N" 018-2000-CR es atenracoria a los derechos fun
damentales de parricipar en la vida pública de la Nación, de dcgir y ser elegido 
y de la presunción de inocencia; y que según el arcículo 33º de la C()mtirnción 
el ejercicio de la ciudadanía sólo puede suspenderse mediame sentencia judicial 
condenatoria con inhabilitación de derechos polícicos. 

• La referida Resolución carece de suscenco jurídico. pues la Resolución Legis
laciva N° 009-2000-CR del 21 de noviembre de 2000. declaró la vacancia de 
la Presidencia de la República, por lo que no le era aplicable la inhabilitación, 



pues a l momenro de ser sancionado, Fujimori ya no contaba con dicha condi
ción, al haber sido vacado de la Presidencia de la República. 
El 44° Juzgado Civil de Lima, con fecha 3 de febrero de 2004, declaró impro
cedente la acción de amparo por considerar que ha operado el plazo de 60 días 
h:ihiles pa ra accionar, previst0 en el ;1nículo 37° de la Ley No 23506, que fue 
confirmada. 

Son fundamentos del Tribunal Constitucional para declarar infundada la acción 
de amparo: 

"JO.- (. .. ) si bien e, cierto cunstituyt• 11n reqtdsitu indispensable para ser pasible de 
In sanción de inhnbilitnción, pm1istn m el nrtkulo 100º de in Consti111dón, el 
ser uno de los funcionarios previstos en el 11rtíc11lo 99º de Út Constitución, ella 110 

implica, necesariamente. q11e el foncionario amsado deba encontrarse en ejercicio 
de sus fimciones, sino que Los delieos de Jimción y la infracción constit11tiont1! qui' 
son m11terit1 de acusllció11 hlly1w 1enüio lugar ron (JrrJSi<in de haber ocupado ei cnrgo 
p,,blico. 
Ello es nlÍn m1ís evidente en el caso del Pres1d,e11te de la Reptíblicn, pues, de acuerdo 
con el artlculo 117° de la Constit11ció11. el Presideme de la Rep1,blic11 sólo puede ser 
acusado, durante s11 mandato, por traición a la patria, por impedir las elecciones 
presidenciales, parlamentttrias, regionales n municipales, por disolver el Congreso. 
sal,,n m los casos ¡,revistos en el artículo 134º de la Constitudón, y por impedir su 
uunión o fanrionamiento, o los del Jurado Nncionnl de Elecciones y otros organis
mos del sistema e!el'tortd. 
Por ramo, las acusncrones que se fundnmentrm en In comisión de otros delttos e 
infracC1ones constitucionales undrán lugar. e¡,1dentemente, una vez que el Presi
dente de la República ha concluido su mandato constitucional o wando se declara 
la vacancia de la Pmidencia de la Rep1íblicn de ac11e1·do con el arrlculo 113° de 
la Comtitució11 Política. 
12.- Una de las jimciones esenciales de los Pnrlllmtmtos contempordneus es la fim
ción de control polltico. Pnm t>llo, el Congreso de la Repúbhcn menta con diversos 
mecanismos que le permiten realizar dicho control. Precisamente, uno de esos ins
trnmemos es el juicio político, (. . .). 
15. - Tanto del artículo 100° de la Constitución como del artículo 89° del Regla
mento del Congreso se infiere que el Conguso de la República puede imponer. lue
go de realizado el procedimiento de acusación constitucional, sanciones políticas 
que pueden manifastnrse de tm formas: I) la suspensión, 2) !t, i11hnbili11,ción o 3) 
la destitución del fontionnrio p1íblico. 
16.- En lo que re;pecrn al presente informe, es del caso señaútr que corresponde 
analizar, propiamente, el contendido de /11 sanción de inhabilitacíón política que 
impone el Congreso a un foncionario público. ( .. ). 

323 



324 
< V) uo =~ 
~ ~ 
c. z w .., 
o! ¿ 
~< .., 
~ <i 
º< o "-
"' V) -..o 
<i 1-
(.j z z w 
Oi 
U 
....1 0 
u., w 

u 
~ 
e:. 
> 
2 
·O 
ü 
< 
N 

z 
< 
~ 
::) 

17. - En principio cabe mútlar que la inhabilitación pol!tica es una sanción políti
ca discreciomtl pero sujeta a criterios de mzonabilidad constitucional, que impone 
el Congrero de la República. Esto lo hace distinta, precisamente por su natttraleza, 
a la inhabilitación penal (¡,revista en el artlculo 3G° del Código Penal} y a la m
habilitación administrativa (según ertabiece el artículo 30 de La ley de la Carrera 
Admi11ism1tiva, el ,trticulo 159º d~ su Regú1mento y la Ley Marco del Empleo 
Público), las cuales son de carácter estrictamente jurídicos. 
18.- En tal smtido la inhabilitación política es una sanción política que impone 
el Congreso de la República a los más altos funcionarios del Estado compren
didos e11 el artículo 99º de la Co11Stitución por infracción a la Constitución _y 
por íos delitos competidos en el ejercicio de ms funciones. los mismos que sólo 
comportan una restricción en el ejercicio de los derechos políticos tÚ[ funcionario 
que sea s1111cionado. 
19. La inhabilitación política despliega sUJ efectos sobre Los derechos políticos 
que son aquellos mediante los cuales los ciudadanos participan en la formación 
y dirección de las actividades tÚ[ Estado; son, por tanto, tÚrechos que permiten 
a los ciudodanos participar en la vida política y p,,blica. 
20.-Ahora bien, la inhabilitación política incitÚ sobre estos tÚrechos m dos ám
bitos: materi,,L y temporal. En el ,uperto susttznti110, los efectos tÚ /,1 inha.bilit,rción 
impitÚn al funcionario p,íblico sancionado ejercer el derecho tÚ sufragio (elegir y 
ter elegido), el derecho de participación y el tÚrecho a fundar, organÍZltr, perte
necer o represmtar a 1111a organización o partido polílico, movimiento o alianur. 
21. Dmtro del dmhíto temporal. el Congreso tÚ la República p~de inhabilitar 
al fimcio11ario público "htlSta por diez mios"(articulo 100º de la Comtitucidn), lo 
cual implica que el Co11greso tiene discrecionalidad, dentro tÚ los llmites que esta
blece la Constit11ció11 y el Reglamento tÚ[ Congreso, para defi11ir el ti.empo durante 
el ci1al el funcí011ario quedará inhabilitado para ejercer ms derechos políticos. 
Para el Tribunal Constitucional, esta limitació11 en ti ,jerricio dt toda función 
pública no afict,1 al contenido co11Stitucionalm1:11te protegido de dicho derecho, 
porque su imposición es razonable y proporcio11al al daño constitucional cometii!ÚJ. 
Atribución que el poder constituyente le otorga al Congreso de la República en la 
Constitución Polltica, en tanto que él ocupa, dentro del ortÚnamiento comtitucio-
11al, una función de 111ttL1 de los prí11dpíos y ,,afores democrtlticos. 
22. La &solución legislativa N° 018-2000-CR dispone una inhabilitación del ex 
PresitÚnte de la República, tÚJn A/heno Fujimori Fujimori. por el tiempo de diez 
años, para el ejercicio de "toda funcidn pública·; y restringe. por ere lapso. el ejercicio 
tÚ su tÚrecho tÚ armo a los cargos públicos. Tal restricción ha tÚ operar tanto por lo 
que se refiere al accero a los c11rgos públicos derivados de elección, ,·omo al de acceso 
mediame conmrso público o de designación; en consecuencia, se encuentra inha
bilitado part1 postular, concursar y m general accetÚr a ,-uak¡uier cargo o fondón 
pública durante el periodo a que se refiere la resolución legislativa :,a referida. 



23. Dentro del marco del pm1cipio tú división tú poderes se garantiza la i11túpen
túncia y ,wtonomla tk las órg,mos del Estado. Ello, sin embargo, no significa en 
modo alguno que dichos órganos actúan de manera aislada y romo compartimen
tos e.(tnncos; si no que exige también el control y balance (check and balance) entre 
los órganos del Estado. 
24. En tal sentido, la focultn.d tú imponer sanáones poi/tiras por parte tú/ Con
greso es una facultad privatÍIJa y discrecional de il; pero. tal disrrecionalidttd es 
posible sólo dentro de los Hmites que se derivan de la propia Constitución y del 
principio de razonabilidad y proporcio11abdad. 
25. De t1hí que, como ningún poder comtituida estd por encim,r del poder co11sti
tuyente qt# se e:<presa jurldicamente m la Constitución, sea posible el control ju
risdiccional de ws actos que realiza el Parlamento para imponer sanciones, cuando 
de ellos devenga una afactr1Ción al tbbida proceso parlamentario y la violncióT1 de 
ÚJs derechos fimdamemales. 
27. En efecto, mediante Resolución aclaratoria de ficha 9 de diciembre de 2003 
este Tribunal precisó que no es posible deducir que la aplicnciÓTI en el pasado de 
Los artlrulos 99º y 100º de la Constitución en un sentido distinto a los criterios 
expuestos en la referida sentencia, sen mconsrimcional, puesto que dicha aplica
ción, strictusensu, 110 era contrnrin a ninguna de /ns disposiciones constitucio11nles. 
Tal como fo señaló este Tribunal "la que ocurre es que por virmd de la sentmci,1, 
debe entenderse que se ha operado una mutación comtirucional en la interpreta
ción de los 11rticuws 99º y 100° de la Constitución, quedando en el ji,htro proscri
ta su aplicación en un muido distinto del que surge de lt1 sentencia, bajo sanción 
de repurtirsele inconstitucional''. Asimim10, tal como lo señala este Tribunal en la 
referida resolución "(...) la sentenda materia de la presente reso/11ció11, no puede 
deducirse efrrto retroactivo de ningtín orden, puesto que en la misma 11() se ha 
declarado la inconstitucionalidad de norma legal alguna". 

10) Salida del país del Presidente de la República 

El artículo 102° -inciso 9- de la Constitución señala como atribución del Congre
so autorizar al Presidente de la República para salir del país. El pedido lo hace el 
mismo Presidente, su cramiración tiene preferencia en el debate del Pleno (inciso 
c del artículo 54º del Reglamento del Congreso), y no requieren segunda votación 
(sétimo párrafo del artículo 78º del Reglamento). 

En base a esca norma las autorizaciones se ororgaban por cada salida, pero con la 
Ley N° 26656. del l de setiembre de 1996 (derogada por la Ley Nº 28344, Ley que 
regula la aurorización de salida del territorio nacional del Presidente de la Repúbli
ca), las autorizaciones se otorgaban por períodos hasta de 3 meses, según lo que se 
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hay solicitado, ordenando al Presidente que dé cuenca de los objecivos y descinos 
cubit:rtos, '' inmedi11wmeme II w retomo al país". 

Por algún lapsus -o apuro- el Presidence de la República, el 3 de febrero de 1998, se 
auscmó del paí~ por 4 horas, a las ciudades de Huaquillas y Machala en el Ecuador. 
Este impromus no advertido de inmediato, determinó que la Comisión Permanente 
aprobara el 5 de marzo de 1998 -cuando ya estaba en funcionamiento el Pleno del 
Congreso- la Resolución Legislativa N° 26929 "regularizando La a11torizad<í11 de 
salida del pals del mior Presidente Comtit11cional de la ReplÍb/ica". 

La Ley Nº 28344, Ley que regula la autorización de salida del cerricorio nacional 
del Presidente de la República, explica que el procedimiento se inicia con la soli
citud del Poder Ejecutivo y concluye con la autorización de salida que aprueba el 
Congreso de la República, a través del Pleno o de la Comisión Permanentc, cuan
do por razones impredecibles y de urgencia, deba ausentarse del país y no pueda 
reunirse aquel. Los requisicos de la solicirud de aurorit.acic',n wn los referemes al 
destino y objeco del viaje y los días de ausencia. Si el Presidenre de la República se 
encuentra de viaje e11 el exterior y requiere ampliar el plazo concedido, el Congreso 
de la República o la Comisión Pcrmancncc, según sea el caso, podrá prorrogar el 
plazo de permanencia en el exterior, no pudiéndose ocorgarlo por períodos inde
terminados ni para realizar evemos que no se encuentren especificados. Concluye 
<¡ue dentro de los 30 días naturales posteriores al térmi no de un viaje, el Presidente 
del Consejo de Ministros presenta al Congreso de la República un informe sobre el 
cumplimit:nco de:: los objetivos dd viaje, la re lación de acrividades oficiales realiza

"das, los gasros generados y otra información que considere de interés para conoci
miento del Poder Legislativo. 

Cantidad de salidas de viaje al exterior del Presidente de la República de 1963 a 
diciembre de 2011: 

1963-1968 Fernando Belaunde Terry 01 

1980 1985 Fernando Belaunde Terry 08 

1985-1990 Alan Garcia Pérez 23 

1990-2000 Alberto Fujimorl Fujimori 89 

2000-2001 Valentín Pan1agua Corazao 00 

2001-2006 Aleíandro Toledo Mannque 62 

2006 2011 Alan Ga1cía Pérez 42 

20' 1 Ollanta Humala Tasso 05!') 

{~) De las 5 autorizaciones de salida, el Presidente de la Rt'Pzíblicrl no 
hizo uso de una de ellas, para resolver amntos intl'rnos urgmtes. 



11) Designación, ratificación o remoción de funcionarios 

Los denominados altos funcionarios del Estado cuya designación, ratificación 
o remoción debe ser materia de resolución del Congreso de la República son: el 
Contralor Genera l de la República; el Presidente del Banco Central de Reserva 
y 3 de sus 7 miembros; el Superintendente de Banca, Seguros y Adminisrradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones; los 7 miembros del Consejo Nacional de la 
Magistratura; el Defensor del Pueblo}' los 7 miembros del Tribunal Constitu
cional. 

Tal designación lo regulad artículo 93º del Reglamento del Congreso "observando 
l,1s condiciones señal,ulns m /,1 Constitución Política .Y las leyes orgdnicns de las respec
tivas instituciones p1íhlica.s, así como el procedimiento tktenniru1do en los reglamentos 
e.rpeciaks que apruebe el Congreso" (los que forman parte del citado Reglamenco), 
expidiéndose la respectiva resolución legislativa. 

Esce artículo reglamentario establece también, que cal elección es por vocación 
secreta y por cédula y de dicho acro debe escablecerse la hora de inicio y cierre de 
la votación y el escrutinio, que deberá efectuarse el mismo día, sin posibilidad de 
receso o suspensión de la sesión . 

La Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nom
bramiento y designación de funcionarios públicos, en el artículo ]º, esrablece que 
el Presidente de la República mediance Resolución Suprema, debidamente rubri
cada y refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas: 

''4. Desig11fl tl 4 miembros dei Dinctorío del Baneo Central de Reserva del Perrí, 
entre ellos al Presidente tkl mismo el que debe ser mtif,rado por el Congreso. 
5. Designa al Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones, que debe ser ratificado por el Lrmgmo. 
6. Propone al Contralor General para su desig11aci6n por el Congreso." 

• Al Contralor General de la Repúbüca lo propone el Poder Ejecutivo a rra
vés del Presi<leme <le la República y lo designa el Congreso por medio de la 
Comisión Permanente. por un período de 7 años. Puede ser removido por el 
Congreso por falca grave, sin embargo, para electos Je la remoción nos~ ha es
pecificado si es el Pleno o la Comisión Permanente quien la efectúa. Tampoco 
se ha normado el número de votos que requiere su designación o su remoción 
(arrículos 82° y 101° - inciso 1- de la Consrirución). 
La Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República, en su artículo 26° dice que el Contralor 
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General es designado por un periodo de 7 años y removido por el Congreso de 
In Repúblicr1 de ttrnerdo a la Constitución Políricr1. 
El artículo 30° de esta norma esr:iblece como una razón de vacancia del cargo, 
el incurrir en fo lca grave prevista en la Ley y debidamente comprobada (i nciso 
e) y el artículo 31" establece como faltas graves: la acción u omisión dolosa en 
que incurra en el ejercicio del cargo y que haya ocasionado daño al patrimonio 
del Estado, el abandono del cargo que se configura por la inasistenci:i continua 
e injustificada a su despacho por má~ de 15 días útiles y la infracción de las 
prohibiciones e incomparibilidades que la misma norma señala. 

• El Banco Central de Reserva lo dirige un Direccorio conformado por 7 miem
bws. El Poder Ejecutivo designa a su Presidente y a 3 de sus m iembros. El Con
greso de la República por medio de la Comisión Permanente elige y designa a 3 
represenranres y ratifica al Presidente del Banco propuesto por el Presidente de 
la República. Así lo dispone el artículo 86° de la Constirución, que también ha 
establecido que el Congreso designa a sus 3 representantes con el voto favorable 
de la mayoría absoluta del número legal de congresistas. No dice nada acerca 
de los votos que requiere la ratificación del Presidenre del Banco, pero debe 
inferirse que es los dos tercios de su número legal. al igual que los necesarios 
para ratificar a otros funcionarios de su n ivel. 
Los directores del Banco son de ... ignados por el período consdcucional que 
corresponde al Prcsideme de la República. El Congreso, debe suponerse que 
a través de la misma Comisión Permanente, puede removerlos. Si alguno es 
removido, el nuevo director complcca el período consricucional (arrículos 86° 
y 101° - inciso 2- de la Consrirución). 
La designación y remoción por falca grave de los di rectores por parte del Con
greso de la República, está señalado en los artículos 9º. 10º, 17º, 20º y 26º del 
Decreto Ley Nº 26123, Ley Orgánica del Banco Central de Reserva. 

• Al Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fon
dos de Pensiones lo designa el Poder Ejecutivo y lo rarifica el Congreso de la 
República a través de la Comisión Permanente (arrículos 87° y !01° - inciso 
2- de la Constirnción). 
El Superintendente es designado por el mismo período que corresponde al Pre
sidente de la República, pu.:de designársele para uno o m,is períodos sucesivos 
y riene la obligación de conrinuar ejerciendo el cargo en tanto no se designe a 
su sucesor. Su remoción corresponde al Congreso de la República, en tal caso 
el que lo sucede debe ser designado dentro de los 60 días posteriores al cese. El 
reemplazante compleca el período constitucional. 
La remoción del Superintendente lo acuerda el Congreso a propia iniciariva o 
a solicitud del Poder Ejecurivo por haber incurrido en falta grave en el ejerci
cio de sus funciones o cuando se dicte comra él mandato firme de detención 



definitiva. Constituyen faltas graves: no adoptar medidas necesarias para san
cionar a quien realice actividades propias al control de la Superintendencia 
sin autorización, haber cometido infracción respecto a los impedimentos para 
asumir el cargo, no haber sancionado debidamente cuando lo amerita el caso. 
El funcionamiento de la Superintendencia lo rige, además de la Constitución, 
la Ley N° 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Segu
ros y Orgánica de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones, que establece como se nombra al Superin
tendente (artículo 363º) y las faltas graves que pueden devenir en su remoción: 
a) No adoptar las medidas necesarias para sancionar según corresponda, a 
quienes, sin contar con la autorización correspondiente, realicen acrividades 
propias de las empresas sujetas al control de la Superintendencia; b) La in
fracción a las prohibiciones esrablecidas en el arcículo 365º; y c) No aplicar las 
sanciones a que se refiere el aráculo 361º, cuando cuente con la información 
debidamente comprobada que le demuestre fehacientemente la infracción co
metida (artículo 366º). 

• El Consejo Nacional de la Magistratura está conformado por 7 miembros 
designados de la siguiente manera: l por la Sala Plena de la Corre Suprema, l 
por la Juma de Fiscales Supremos, 1 por los colegios de abogados del país, 2 
por los demás colegios profesionales del país, 1 por los rectores de las univer
sidades nacionales y I por los rectores de las universidades paniculares. Cada 
ricular tiene un suplente y su período es de 5 años. Sus miembros son elegidos 
mediante vocación secreta por los órganos que representan (arrículo 17º de la 
Ley Nº 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura). 
El mismo Consejo Nacional de la Magistratura puede ampliar a 9 el n(1mero 
de sus miembros. Esros 2 que incremente, son elegidos por el Consejo entre 
los integrantes de las listas que para cal efecto propongan las instituciones re
presentativas del sector laboral y deJ empresarial, que serían la Confederación 
General de Trabajadores del Perú y la CONFIEP. 
Sin embargo, cualquiera de los miembros puede ser removido por el Congreso 
de la República por falra grave (artículo 157° de la Consrirución Política), para 
ello se necesita el voto conforme de los dos tercios del número legal de congre
sistas (anfculos 4º, 11° y 13º de la Ley Nº 26397). 
Esta Ley Orgánica conceptúa al Consejo Nacional de la Magistratura como 
organismo autónomo e independiente de los demás órganos constirucionales, 
sometido sólo a la Constitución y a dicha Ley Orgánica. 
Los artícu.lo constitucionales aplicables a su organización, funciones y compe
tencias son del 150° al 157° y el 142°. El artículo 151º de la Constitución señala 
que la Academia de la Magistratura, como eme dependiente del Poder Judicial, 
es el encargado de formar y capacitar a los jueces y fiscales para que el Consejo 
Nacional de la M~istrarura los seleccione y nombre. 
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La D efensoría del Pueblo es la institución constitucional que vela por el res
pero de los derechos de las personas comunes y corriemes y supervisa a la 
administración cscacal en el cumplimiento de sus deberes y la prestación de los 
servicios públicos a la comunidad. 
El Congreso de la República elige al Defensor del Pueblo por un período de 5 
años, lo puede remover por la comisión de falca grave. Para su elección y para 
su remoción se necesita el voto de los dos tercios del número legal de congre
sistas. 
La designación por el Congreso de la República, y su cese, lo señala los artícu
los 2°, 3º y 4º de la Ley Nº 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 
Las normas aplicables a la Defensoría del Pueblo, son los ardculos 161° y 162° 
de la Constitución Política, su Ley Orgánica N° 26520 y los artículos 93°, 94° 
y 95° del Reglamento del Congreso en los que se establece la obligación de 
informar al Congreso en forma anual o cuando este lo requiera. 

• El T ribunal Constitucional. Tiene su antecedente más inmediato en el Tri
bunal de Garantías Constitucionales establecido en la Consticución de 1979. 
El Tribunal Consrirucional es el órgano supremo de lncerprecación y control 
de la constitucionalidad, es autónomo e independiente, está sometido sólo a la 
Constitución y a la Ley Nº 28301, Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, 
lo conforman 7 miembros elegidos por 5 años, sin posibílidad de reelección 
inmediata, el quórum para sesionar es de 5 miembros y los acuerdos se coman 
por mayoría simple, salvo cuando resuelvan la inadmisibilidad de la demanda 
de inconscitucionalidad o para dictar semencia que declare la inconstiruciona
Lidad de una norma con rango de ley, en cuyo caso se necesita 5 votos confor
mes. 
Los magistrados del Tribunal Conscicucional los elige el Congreso de la Repú
blica con el voto favorable de los dos tercios del número legal de sus miembros. 
Para el nombramiento y remoción de los magistrados requieren la aprobación 
de una resolución legislativa que es promulgada por el Presidente del Congreso, 
también desarrollados en los artículos 8º, 16º y 7° de la Ley Nº 28301. 
Las normas que se aplican al Tribunal ConsrirucionaJ son los artículo 200° al 
205° de la Constirución y su Ley Orgánica N° 28301 modificada por las Leyes 
Nºs 28764 y 28943. 

- Modo de nombramiento y remoción de funcionarios 

Cuando corresponde la designación del funcionario al Poder Ejecutivo, este d iera 
una resolución suprema, cuya copia se remire al Congreso de la República con 
los antecedentes del nombrado para que ratifique la designación. Si el Congreso 
lo aprueba, sea por el Pleno o por la Comisión Permanente, diera una resolución 
legislariva cuyo renor lo excraemos de la siguiente norma glosada: 



RESOLUCIÓN LEGISLATIVA N'' ... 

La Comisión Permanente del Congreso de la República. 
Ha dado la Resolución Legislativa siguiente: 
la Comisión Permanente del Congreso de la República, en uso de las facultades 
que le co,ifiere el artículo 101° -inciso 2- de la Constitución Polltica del Perú y los 
artímlos 43° y 93° de su Reglamento ha resuelto: 
RATIFICAR al señor ... en el cargo de Superintendente de Banca, Seguros y Ad
ministradorllS Privadas de Fondos de Pensiones, para el que ha sido designado por 
Resol11ción Suprema N° ... -2008-PCM del ... de ... de ... 
Comuníquese al Presidente de la Rep,,blica para su promulgación. 
En Lima a los ... dias del mes de ... de dos mil ... 
... Presidente del Congreso de la República 
... Primer Vicepresidente del Congreso de la República 
AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
Lima, ... de ... de ... 
Cúmplase, comunfquese, regístrese, pubüquese y arehlvese 
... Presidente ronstiturional de 111 Repúb/ira 
... Presidente del Consejo de Ministros. 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO Nº ... -CR 

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
POR CUANTO: 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
Ha dado la Re.solución Legislativa del Cong,·eso siguiente: 

RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN DEL SEÑOR ... COMO 
MIEMBRO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

El Congreso de fa República, en sesión plenaria realizada el ... de ... de 2010, y 
de conformidad con la Constitución Polltica del Perú, el Reglamento del Congreso 
de La República y la Ley Nº 2830 l, Ley Orgdniea del Trib,mal Constitucional, ha 
elegido miembro del Tribunal Co11stitucional al señor ... 
POR TANTO: 
Mando se publique y cumpla, exrendiéndosele el nombramiento correspondiente. 
Dado en el Palacio Legislativo, en Lima., a los ... dla.s del m~s de ... de dos miL diez . 
. . . Presidente del Congreso de la República . 
. . . Segundo Vicepresidente del Congreso de la República. 
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RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Nº 006-2009-CR QUE APRUEBA LA REMOCIÓN EN EL CARGO DE 

CONSEJERO DEL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA AL 
SEÑOR ... 

ArtícuÚJ 1 º. -Aprobación de 111 remoción 
Apruébm la remoción del señor ... del cargo de Comejrro del Co11sejo Nacional de 
la Magistratura, para el c11al foe procktmado por Resolución Nº .. . -2005-JN. de 
fecha .... , a consecuencia de causa grave en el ejerácio de sus deberes fonciona/.es, en 
apliración del artículo 157° de la Constitución Política del Pmí. 
Artículo 2.- Calificación tÚ la causa grave 
La causa grave cometida por el señor. . . ha consistido en la inadecuada conducta 
funcional de .. . 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado m el Palacio Legislativo, en Lima, a los nueve dlas del mes de ... de do.r 
mil ... 
... Presidente del Congreso de la República 
... Vicepresidente del Congreso tÚ la Rep1íblica. 

C. Otros casos de conclusi6n de una propuesta legislativa 

No solameme la Constitución Política o el Reglamento del Congreso determinan 
· 1a forma en que concluye el trámite de una propuesta legislativa, en muchos casos se 
hace en base al deseo de la Juma de PorLavoces, por ejemplo, cuando un dictamen 
no es puesto en agenda del pleno, o cuando estándola no se pone en debate, en 
cuyo caso queda así hasta concluir el periodo parlamentario y, consecuenremcnrc, 
pasa al archivo del Congreso. 

Así mismo, hay acuerdos del Consejo Directivo que han determinado la conclusión 
del trámite de una propuesta legislativa, aún sin que haya sido dictaminado. Me
diante Acuerdo N° 072-96-1/CONSEJO-CR, aprobado en sesión del 1 de octubre 
de 1996, se estableció que "los decretos legislativos expedidos poul Poder Ejecittivo, en 
virtud de la ley auloritativa (facultades legislativas), que recojan los textos de proyectos 
de ley que se encuentran en las Comisiones habiendo sido presentados po,· Congresistas, 
se registrarán en fa estadística tÚ proyectos a nombre de sus autores" 

Este Acuerdo fue materia de los siguientes Acuerdos a fin de aclararlo y ampliarlo: 
• Mediante Acuerdo N° 078-96-1/CONSEJO-CR, aprobado en sesión del 9 de 

ese mismo mes y año, se aclaró que dichos proyectos de ley "se registrarán como 
proyectos aprobados' en la estadística a nombre de ms autores ... " 



• En la sesión del Pleno del Congreso del 7 de diciembre del 2000 se aprobó que 
el Acuerdo N° 072-96-1/CONSEJO-CR relativo a la estadística de proyectos, 
se extienda a rodas las normas emitidas por el Poder Ejecutivo. 

Pese a lo oportuno de estos Acuerdos, queda aún sin normar respecto a los proyec
tos presemados por el mismo Poder Ejecutivo o por otras personas o instituciones 
que tienen la facultad de proponer leyes, no con el objeto de engrosar su produc
ción legislativa, sino para tener idea exacta sobre los proyectos de ley pendiemes y 
los que deben pasar al archivo del Poder Leiislacivo. 

lgualmeme, falra definir la siruación de los tratados imernacionales que no me
recen pronunciamiento del Congreso, pero que no pueden quedar en el limbo de 
una indefinición que puede traer consecuencias no queridas en el comexco de las 
relaciones internacionales del Perú. 

D. Flujogramas del procedimiento legislativo 

Se entregar a los leccores el recorrido que realiza una propuesta legislativa: inicio, 
elaboración, presentación, debate en comisión, decisión del Consejo Directivo, de
bate en el Pleno, autógrafa, trámite en la Presidencia de la República, promulga
ción, publicación y vigencia, mediante 2 flujogramas: FLUJOGRAMA BÁSICO, 
dando la idea de un CÍRCULO LEGISLATIVO, con el lema de que una ley se 
origina en el pueblo y va hacia él y FLUJOGRAMA lNTEGRAL, decalla paso a 
paso, rodas -o casi rodas- las opciones y trámites de una proposición. 

333 



334 

EL CÍRCULO LEGISLATIVO 

4 CONSEJO OIRfCTIVO 

C01610!UOIIO!N DH DIA 
• fUAIKl!A 

3 COMISIOtl 

TIMIIIA Y DE8o\TE l'iOf'QSIOÓN 
• OIC1~Y4114 

2 OflOALIA MAYOR 

l ELABORAN PROPUESTAS 

COllli m>!ESIOH 
-RíGIÓII 
-MUNICll'10S 
• OtGAH AU!ONOMO 
• l'OO!lJUOl(lA! 
• POTE RI.PÍJ800 
• (l)NGatSIS!AS 
O 3'i OUD.IIWIOS 

5 PLENO 
lll.8411 OICTAMEH 

-Ai'R\J[IA U\' 

FLUJOGRAMA 
BÁSICO 

6 PRf\lOHlll CONGl1!\0 

7 PR(\IOEHH if PUBLICA 

· PROMUISAlEY 

8 OIAJ,IO OfK 'H P!!U/JIO 



' ' -. 
! -~·-' 

ici°R ,~ 
335 



336 

>
z 

º V 
< .... 
z 
< 
r.;; 
a: 
o 

11. LOS INFORMES 

Los informes son los documentos que emanan especialmente de las comisiones de 
investigación sobre asuntos que el Pleno le ha encargado investigar. lambién emi
ten informes las subcomisiones y los grupos de trabajo. 

Como ya hemos dicho, el articulo 97° de la Constitución Política otorgar al Congre
so de la República como una de sus funciones. la de fiscalización. que se efectúa con 
mayor eficacia mediance investigaciones sobre cualquier asumo de interés público, 
que concluyen en los denominados informes, los que, según el artículo 71º del Re
glamento dcl Congreso, son ", .. instrummtos q~ contienen br exposición detallada t:k/ 
estudio rMliuulo, de lo actuado y las concl11.siones y recomendaciones de /ns Comisio,us de 
Investigación, de trabajo coordinado con el Gobierno y tÚ aquel/ns que se co11Jormm con 
una finalidad espedjica y deban presmtar informe dmtro de rm plazo prefi.jndo". 

A. Nomenclatura de los informes 

Aunque no hay un modo específico de proceder por la diversidad de cernas que se 
pueden cocar, por regla general los informes constan de los siguientes puntos: 

• LA INTRODUCCIÓN.- En me punto se indica: 
El rema del informe. 
La sesión en la que el Pleno acordó designar la comisión de investigación 
encargada del cerna. 
La forma en que se llevó a cabo el proceso de investigación. 
Las acciones que se tomaron, el número de sesiones reali1.adas. las personas 
interrogadas. 

• EL CUERPO: En csce punto se indica: 
Las cuestiones de hecho que ameritaron la investigación. 
La secuencia de los hechos materia de investigación . 
La apreciación jurídica y las normas legales, administrativas y penales apli
cables al caso. 

• LAS CONCLUSIONES.- Se indica una por una las conclusiones a que ha 
llegado la comisión investigadora. 

• LAS RECOMEN DAC íONES.- En esce estadio la comisión decide la suerte 
que debe tener la investigación, optando por: 

Encontrar responsabilidad del o los investigados. En este caso propone al 
Pleno la sanción aplicable y que la denuncia se formalice anee el Minisrerio 
Público para que ejerza la acción penal. Puede también hacer otras pro
puestas de carácter administrativo. 
Absolver al o los investigados proponiendo el archivamiento del caso a 
nivel parlamentario. 



Al igual que los dictámenes, los informes pueden ser por unanimidad, en mayoría 
y de minoría. Asimismo su debate en el Pleno sigue las mismas reglas establecidas 
para los dictámenes. 

B. Trámite de los informes 

Los informes de una comisión de invescigación se presentan al Pleno del Con
greso que lo debace y vota. Si en el debate aparecen hechos o pruebas nuevas, el 
Pleno puede devolver el informe a la comisión y acordar un nuevo plazo para 
que informe, o puede nombrar una nueva comisión a la que se le otorga el plazo 
reglamentario. 

Cuando la comisión ha resuelro acusar y el dictamen es aprobado por el Pleno, se 
sigue la siguiente secuencia según la calidad del o los acusados: 

Si se erara de personas no pasibles de acusación consrirucionaJ, el Congreso 
remire el expedienre con las pruebas incluidas al Fiscal de la Nación a fin de 
que inicie las acciones legales correspondientes. 
Cuando se erara de funcionarios que gozan del privilegio del antejuicio, se ac
rúa conforme el procedimienro de acusación consdrucional establecido en los 
artículos 99° y 100° de la Consri1ución y en el artícu lo 89° del Reglamento. 

Las recomendaciones de los informes no obligan al Poder JudiciaJ ni a ningún 
órgano jurisdiccional. 

Producro de una investigación, la comisión perrinenre elabora un informe cuyo 
procedimiento lo escablece el artículo 88º del Reglamenco. 

Respecto a este terna, el Acuerdo Nº 373-2003-2004/CONSEJO-CR ha señalado 
el trámite de los inform<!S que emitan las comisiones ordinarias o la Comisión de 
Fiscalización y Conrraloría en cumplimiento de encargos del Pleno: 
• Serán debacidos en el Pleno del Congreso si para implemenrar sus conclusiones 

se necesiten adoptar acuerdos en esa instancia. 
Si concluyen desesrimando la denuncia o remitiendo lo actuado al archivo, se 
publica en el porcal del Congreso. Si lo pide un grupo parlamentario se incluye 
en la agenda, caso contrario el Consejo O irecrivo acuerda su archivamienro. 

• Los informes en minoria se debaten en el Pleno cuando se debate el de mayo
ría, siempre que sean procedentes 

De otro lado, las subcomisiones y los grupos de trabajo que se constituyen dentro 
de las comisiones, también elevan a ésra~ un informe sobre el trabajo reali1.ado 
respecto a una proposición legislativa o asunro que se le encomendó, denrro del 
plazo que para raJ efecm le omrga la misma comisión. A este respecto, conforme al 
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Acuerdo Nº 054-2002-2003/CONSEJO-CR los informes de las subcomisiones se 
presenran al Pleno por la comisión ordinaria que ha recibido el encargo respccrivo. 

12. LOS DICTÁMENES 

El Regla.meneo del Congreso considera a los dictámenes como insrrumenros pro
cesales parlamenrarios y los conceptúa como "doc1m11mtos que contienen u11a exposi
ción donm1e11tada, precisa y clara de los estudios que realizan fas Comisiones sobre las 
proposiciones de I~ y resolución legislativa que son sometidas a SIi conocimimto, ade
más de las conclusiones y recomendaciones derivadas de dicho estudio" (arrículo 70°). 

Tienen base consrimcional en el artículo 105º de la Carra Magna que señala que, 
para ser sancionado un proyecro de ley, debe ser aprobado previamente por la res
pectiva com isión dictaminadora, salvo excepción señalada en el Reglamento del 
Congreso. Por ello, estos documencos parlamencarios emanan de las comisiones 
ordinarias y expresan el sentir de sus inregrances respecto a, por regla general, pro
posiciones legislativas que le son derivadas. 

A. Nomenclatura de los dictámenes 

Todo dictamen consta de tres partes: parre inrroductoria, parre considerativa y 
parre resolutiva. 
• PARTE INTRODUCTORIA.- En ella se indica los daros específicos de la pro

puesta materia del dictamen: nombre de la comisión, número de la propuesta, su mi
lla de la propuesra y la c:i lidad del informe (unanimidad, de mayoría o en minoría). 

• PARTE CONSIDERATIVA.- En esta parre se precisan los fundamentos de 
hecho y de derecho que se han romado en cuenca para su elaboración. Denrro 
de los primeros se específica la forma en que se ha llevado a cabo el esrudio, 
el aspecto técnico, el análisis del costo-beneficio, el impacto social y ambien
tal -de ser el caso- de la norma propuesra. En los fundamencos de derecho se 
especifica las normas constitucionales y legales que amparan la propuesra, las 
normas que la colisionan, la legislación concordante y la comparada, e incluso 
el Derecho inrernacional y el consuerudinario, de ser necesario. 

• PARTE RESOLUTIVA.- En esta parte se indica la conclusión a la que ha 
llegado la comisión, que puede ser aprobatoria o dcsaprobaroria. En el primer 
caso se indica la fórmula legal que propone a1 Pleno. Por el segundo se ordena 
su archivamienco o, aunque el Reglamento no lo CSlablece, para que se remira 
como recomendación a decerminado organismo escatal. 

Todo dicramen lo firma el Secrerario de la comisión, aunque sea firmante de otro, 
y los rubrica en rodas sus páginas. 



B. Clases de dictámenes 

Se puede distinguir las siguientes clases de dicrámenes: 

1) POR EL NÚMERO DE FIRMAS pueden ser por unanimidad, de mayoría y 
en minoría. 
• POR UNANIMIDAD, cuando lo suscriben codos los miembros hábiles de 

la comisión, o en su caso, los que estuvieron presentes en la sesión en que se 
debatió y aprobó. 
EN MAYORÍA, cuando las firmas superan la mitad de los miembros hábiles 
de la comisión que estuvieron presentes en la sesión que se debatió y aprobó. 

• EN MlNOR.ÍA, cuando las firmas son menos de las del dictamen en mayoría. 
Si las firmas de este dictamen llegan a igualar o superar a los de la mayoría de
bido a las adhesiones que pueden hacerse hasta ames de ser considerado por el 
Consejo Directivo, ambos dictámenes serán devuelros a la comisión para que 
determine con claridad la condición de cada uno de ellos. 

Son los tipos de dictamen que reconoce el segundo párrafo del anículo 70º del 
Reglamento. 

2) POR LA CALIDAD DEL DICTAMEN, pueden ser positivos y negativos. 
• POSITIVOS, cuando aceptan la procedencia de la norma propuesta. A su vez 

pueden ser: confirmatorios, sustirurorios y derivatorios. 
Confirmatorio, el diccamen que aprueba la propuesta sin ninguna modifi
cación. 
Susritucorio, cuando la aprobación conlleva modificación en codo o en 
parte de su articulado original. 
Derivatorio, que a la vez tiene eres opciones: 
> Cuando proponen que la iniciariva pase al estudio de otra comisión. 
> Cuando propone la conformación de una comisión especial. 
> Cuando propone que la proposición se derive al sector correspond iente 

para ser considerado dentro de una normarividad de menor jerarquía 
debido a que, no obstante ser importante, no merece convertirse en ley 
de la Repüblica. 

• NEGATIVOS, cuando la propuesta es denegada y se ordena su archivamienro. 
Si hay dictamen en mayoría que ordena archivar la propuesta y orro de mino
ría, la propuesta de ley de codos modos debe ser considerada para su debate en 
el Pleno. Del mismo modo, si la comisión principal a la que ha sido derivado el 
proyecto de ley, dictamina positivamente y la segunda lo hace en forma negati
va, en el Pleno se pone al debate y ,•oración el primero y sólo si se rechaza, auro
máricamence y sin orra vocación, queda archivada la iniciativa. Si, al contrario, 
la primera comisión dictamina negativamente y la segunda positivamente, la 
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Ju nea de Portavoces o el Pleno, acuerda el rraramicnro que se le ocorga. Lo con
trario significaría un recorce a los derechos y prerrogativas de los congresistas. 

Sin embargo. no coda iniciativa rechnada por el Pleno va directamente al archivo, 
pues el artículo 16º de la Ley N° 26300, Ley de los derechos de participación y 
control ciudadanos, establece la posibilidad de referéndum cuando una iniciativa 
legislativa ha sido desaprobada por el Congreso. Este artículo fue modificado por 
la Ley Nº 26592 y resricuido su vigencia por la Ley Nº 27520. 

El rercer párrafo del artículo 70º del Reglamento, modificado por el arrículo lº de 
la Resolución Legislativa del Con.greso Nº 007-2004-CR, en una redacción que 
entremezcla los conceptos de dictamen negativo con rechazo de plano, establece 
que los dicrámenes pueden concluir: 

Recomendando la aprobación de la proposición en sus términos. 
• Recomendando la aprobación de la proposición con modificaciones, es decir 

con rexro susticucorio. 
• Recomendando la no aprobación de la proposición y su envío al archivo. 

Inhibiéndose. 
Rechazándola de plano, en este caso no requieren dictamen, sólo decreco de 
archivo, que se pone en conocimiento de la Oficialía Mayor. 
Recomendando la conformación de una comisión especial de estudio 

• Solicitando plazo adicional para expedir dictamen. 

No se ha definido que calidad tiene el dictamen que emite la Comisión de Levan
iamienco de la Inmunidad Parlamentaria, en aplicación del árriculo 16º del Regla
mento del Congreso, en canco ni se conviene en Ley (en caso posirivo), ni se archiva 
(en caso pisicivo), sino que concluye con la comunicación oficial del acuerdo del 
Pleno que remite el Presidente del Congreso al Presideme de la Corre Suprema de 
Justicia de la República. 

3) POR SU POSIC IÓN ANTE LA O BSERVACIÓN DEL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA, según lo ha esrablecido el Acuerdo Nº 080-2003-30047CON
SEJO-CR, cuando hay observaciones del Poder Ejecutivo, los dictámenes pueden 
ser de allanamiento, de insisrencia y nuevo proyecto. 

ALLANAMIENTO, cuando se aceptan rodas las observaciones y se modifica 
el texto originario de la autógrafa. 
INSISTENCIA, cuando se rechaza, rotal o parcialmente, las observaciones y 
se insiste en su texto originario. 

• NUEVO PROYECTO, cuando se incorpora al cexco originario nuevas nor
mas o disposiciones, por propia iniciariva sin considerar las observaciones del 
Presidente de la República. Esce supuesto se configura cambién, cuando se 
aceptan las observaciones pero se incorporan nuevas disposiciones o normas 



no relacionadas con dichas observaciones sobre el fondo o la forma y cuando 
se insiste en el texto originario, pero se incorporan normas o disposiciones de 
fondo o forma relacionadas con las observaciones. 

C. Otros aspectos reglamentarios 

El Reglamento establece aspectos específicos sobre los dictámenes, que a continua
ción se detallan: 

Que debe redactarse un dictamen para pedir la ampliación del plazo para dic
taminar. En la práctica esca ampliación de plazo se solicita medianre comuni
cación oficial del presidence de la comisión al Presidente del Congreso, ya sea a 
su iniciativa cuando está por vencerse o se ha vencido el plazo reglamencario o 
por acuerdo de la comisión. 
Que ningún dictamen puede ser presentado en el mismo día en que deba debatirse 
el cerna. salvo el de minoría cuando el de mayoría se encuentra en orden del día. 

En la práctica cuando un asuaro es de vital importancia se puede dar 
cuenca del dictamen en una primera hora y pasarlo a la orden del día a fin 
de que pueda ser debatido en segw1da hora en la misma sesión. 
Por lógica y por el imperio del Derecho consuerudinario, la comisión 
que dictamina debe proponer un solo dictamen en mayoría cuando es 
positivo. No debe existir dos o más, no obstante que sea consecuencia 
del debate de dos o más propuestas. Un caso sui-génesis se dio cuando 
se debatió dos proposiciones legislativas -una del Poder Ejecutivo y ocra 
de un congresista- respecto a l reconocimiento de los rehenes de la casa 
del embajador del Japón en Lima. Las propuestas ingresaron a Mesa 
de Partes y el mismo día los derivaron a la Comisión de Justicia, la que 
DEJO QUE EL PLENO DECIDA CUAL DE LAS PROPOSICIONES 
DEBfA APROBARSE, las que, si bien en el fondo hacían la misma pro
puesta, diferían en el modo de ejecutarla. Finalmente se aprobó la ley 
con una fórmu la conciliadora. 

Ninguna propuesta legislativa puede debatirse en el Pleno sin que tenga dicta
men de la comisión que corresponda. Sin embargo tamo el arcículo 105° de la 
Constitución como el artículo 78° del Reglamenro. modificado por la Reso
lución Legislativa del Congreso N° 011-2001-CR, han abierto el camino para 
obviar este trámite, de tal modo que puede exonerarse del trámite de dictamen 
cuando lo aprueba la Junta de Portavoces con el voto favorable de no menos de 
tres quintos de los miembros del Congreso allí representados. 
El mismo artículo I05° de la Constirución y el numeral 1 del arcículo 76° del 
Reglamento, establecen que tienen preferencia en su uatamienco los proyectos 
de ley que remite el Poder Ejecutivo con carácrer de urgencia. También tienen 
preferencia en el Congreso las in iciacivas ciudadanas presentadas conforme a 
lo señalado por Ley Nº 26300 (artículo 11º). 

.SI __ ,. ....... .............. -u 
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Para codos los dictámenes, es el Consejo Directivo que acuerda su puesta en 
agenda, a propuesta del Preside.me, debiendo ser discribuidos con 24 horas de 
anticipación a su debate en el Pleno. 
Cuando se va a debatir un dictamen, s6lo se lee el nombre de la comisión dic
taminadora, el número de la propuesta de ley y el sentido del dictamen. Sólo si 
el Presidente lo cree necesario se leerá la parte resolutiva o la sumilla (inciso a. 
del arcículo 55° del Reglamento). 
Seguidamente el Presidente de la Mesa Directiva anuncia" ... Se va 11 debntir la 
propuesta de ley N ... Señor Relntor sír11ase darle lecwrn ''. El Relator Ice: "Proyecto 
de úy No ... presentado por .... sobre ... , con dictnmen por tmanimidnd (en mayoría) 
de la Comisión de ... , que propone que se apruebe en su fómmla original (texto 
sustitu torio)" 

D. Debate de u n dictamen 

El artículo 105º de la Consciruci6n Política ordena que ningún proyecm de ley se 
sancione sin aprobación previa de la comisión dictaminadora a la que se haya deri
vado, salvo que lo estipule el Reglamento del Congreso. 

En este aspecto, el Reglamento del Congreso: 
En el artículo 34º le encarga a las comisiones el esrudio y dictamen de los 
proyeccos de ley. 
En el inciso 2) del artículo 31º A, permite que la Juma de Portavoces exonere 
de este dictamen mediante " ... la exoneración ... de los trámites de envio a comi
siones y prepublicación". 

Por su parre, el artículo 78° del Reglamento del Congreso modificado por las Re
soluciones Legislativas del Congreso N°s 011-2000-CR y 011-2001-CR, al desarro
llar este mandato constitucional, señalan las siguientes reglas para el debate de un 
dictamen en el Pleno: 

No se puede debatir ningún proyccco de ley que no cenga dictamen, ni ningún 
dictamen que no haya sido publicado en el porra! o en la gaceta del Congreso o 
en el diario oficial "EL Peruano", por lo menos una semana ames de su puesta 
en debate, salvo que la Junra de Portavoces dispense uno o ambos requisitos 
con el voto que represenren no menos de eres quimos de los miembros del 
Congieso allí representados. 
Si la proposición legislaciva es rechazada, el Presidente ordena su archivamien
co y no podrá presentarse la misma propuesta u otra que verse sobre el mismo 
rema hasca d siguiente periodo anual de sesiones, salvo que lo acuerde la mirad 
más uno del número legal de congresistas. 

• Cuando el Pleno lo estime necesario, podrá acordar, a pedido de un congresista 
o un grupo parlamentario y por mayoría simple de los presentes, la conforma-



ción de una comisión de redacción compuesta por 3 miembros propuestos por 
el Presidente del Congreso. 
Si se planrea y aprueba una cuestión previa de vuelca a comisión, el Presidenre 
ordenará su reenvío y consultará al Pleno el plazo para que dictamine que no 
puede ser mayor de 30 días. 
De aprobarse la proposición legislativa, la oficina especializada de la Oficialía Ma
yor redacta la aurógrafa que será firmada por el Presidente y w1 vicepresidente. 
Según el inciso e) del artículo 73° del Reglamento, para la aprobación formal 
de una iniciativa por el Congreso habrá una segunda votación después de tras
currido 7 días como mínimo, siendo esta segunda votación a totalidad y con 
debate (sexto párrafo del artículo 78º del Reglamento), sin cuyo requisito la 
Mesa Directiva no puede proseguir el trámite de la ley ni, por tamo, enviarla 
al Presidente de la República para su promulgación. 

Sin embargo, la llamada práctica parlamenraria, ha hecho uso y abuso de las exone
raciones de segunda vocación, de tal modo que son muy pocos los dictámenes que 
son votados después de transcurrido el periodo señalado, por lo que se ha hecho 
coscumbre que en la misma sesión se exonera de la segunda vocación, o ésta se rea
liza en la misma sesión. 

Según el artículo 78º del Reglamento, están exonerados de doble votación las pro
puestas legislativas sobre: 
• Aprobación de tratados. 
• Aprobación de ingreso de tropas extranjeras. 
• Autorización de viaje al extranjero del Presidente de la República. 
• Designación, elección o rarificación del Contralor General de la República; 

del Presidente del Banco Central de Reserva; del Superinrendenre de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones; y del Defensor 
del Pueblo. 

• Aprobación de la Ley de Presupuesto General de la República, Ley de Endeu-
damiento y Ley de Equilibrio Financiero. 

• Aprobación de créditos suplementarios, habilitaciones y cra11sferencias de partidas. 
• Aprobación de la Cuenca General de la República. 

En el ámbito jurisprudencia! y de normatividad interna que desarrolla este rema, 
tenemos: 
• El Tribunal Conscicucional en el Expediente Nº 0025-2007-PI/TC iniciado 

por el decano nacional del Colegio de Profesores del Perú contra el Congreso 
de la República, solícícando la inconsrirucionalídad de algunos arúculos de 
la Ley Nº 29062, Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la 
Carrera Pública Magisterial, al dedarar infundada la demanda, señala en sus 
FUNDAMENTOS, que: 
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3. Del texto del Reglamento se colige que el procedimiento legislati110 debe estar 
compuesro de 6 etapas. y q:ie se encuentran exceptuadQs de este procedimiento Los 
proyectos con trdmite distinto, previstQs en el mismo Reglamemo, o los que hubie
ran sidQ exoneradas de manera expresa por acuerdo de In Junta de PorM11oces con 
la votación ralificad.a establecida. 
5. De esta manera, si bien el artículo 78º del Reglmnenro del Congreso señala 
de mamra expresa las proposiciones l.egislativas que se encuentran exoneradas del 
trdmite de segunda votación, el artículo 73º del referido Reglamento le otorga a 
la junta de Portavoces la facultad de exonerar de dicho trdmite con el 11010 que 
represente no menos de tres quimos de los miembros del Congreso, en concordancia 
con ÚJ establecido m el tzrtlculo 3/"A del mencionado Reglamemo. 
7. Además remita pertinente establecer q11e rmtlra legitimo que la juma de Porta
voces pueda exonerar del trámite de "segunda 11Qtació11'; con el objeto d, agilizar 
el procedimiento legislativo ... 
En este mismo sentido, el mismo Tribunal Constitucional en el Expediente 
025-2007-AI/TC ratificó d ichos conceptos ya que " ... resulta legítimo que la 
junta de Porravoces pueda exonerar del trdmite de segunda votación con el objeto 
de agilizar el procedimie11tQ legislativQ, pues constituye el órgano de representación 
de los Grupos ParlammtariQs, es decir, expresa In voluntad gemral de los parla
mentariQs integrantes de dichos gmpos, debimdo tmerse presente que, ademds, se 
exige una votación de mayQr/a calificada que represente no mmos de los tres quin
tos de los miembros del Congreso de la Repríblica" y que el trámite de la segunda 
voración " ... constituye una opción legislativa y no un requisito constitucional. .. " 
El Acuerdo Nº 452-2001-2002/CONSEJO-CR determinó que "cuando termi
na el debate de 1111 proyecro de le_y y quede listo para ser ll()tado, el debt1te quedard 
awomdticameme cemuio. y el Congresista q11e preside la sesión sóÚJ podrd reabrir 
el debate con la autorización expresa del Pleno" 

- Otras reglas del debate 

Los artículos 55° y 81° del Reglam.enco del Congreso también se ocupan de las 
reglas d<:l debate de una proposición legislativa en el Pleno. 

El arciculo 55º, modificado por las Resoluciones Legislativas del Congreso Nºs 011-
2001-CR y 022-2004-CR, sefiala, además de las ya especificadas, las siguientes 
reglas de debate "de ÚJs asuntos contenidos en la agenda de las sesiones". 
• El presideme, el vicepresidente y el secretario de la comisión, respetando ésta 

prelación, sustenta el dictamen por no más de 10 mi nucos; supletoriamence la 
comisión puede delegar la sustentación a otro de sus miembros. El dictamen en 
minoría lo sustenta uno de sus firmantes, por el mismo tiempo. 

• A este respecto, el Acuerdo Nº 302-2001-2002/CONSEJO-CR y el Acuerdo 
629-2003-2004ICONSEJO-CR dispusieron, como política general, que los 



dictámenes por unanimidad o los sencillos después de la susrencación por el 
presidente de la comisión, se someran a votación sin debate. El Acuerdo SIN 
del 9 de octubre del 2002, por su parce, dispuso que si el presidente de la comi
sión está de viaje, la sustenración lo hace el vicepresidente si el dictamen es por 
unanimidad, pero si el tema no es urgente, se esperará el retorno del presidente. 

• Si el dicramen es por unanimidad se procede a votar, sin embargo el Pre
sidente del Congreso puede otorgar 2 minutos a cada grupo parlamentario 
para que exponga su posición. 
El congresista aucor de la proposición puede sustentar su propuesta por no más 
de 5 minutos. El resto de congresistas lo hará como lo haya acordado el Con
sejo Directivo. En los debates generales de proposiciones de ley sólo podrán 
intervenir los voceros designados por los grupos parlamentarios, por no más de 
10 minutos cada uno. 
Primero se debare el dictamen en mayoría, si se aprueba se archiva el de mino
ría, si se rechaza se debate el de minoría. 

• Si hubiera dictámenes divergentes de más de una comisión sobre una misma 
proposición de ley, primero se debate el de la comisión que figure en primer 
término en el decreto de envío, sólo se debate el de la segunda comisión, cuan
do se rechaza el primero. 
El Consejo Directivo acordará si habrá o no debate general de las proposicio
nes de ley, fijará el tiempo máximo de debate y el sistema a uti lizarse para el 
uso de la palabra. Para tal efecto puede acordar: 

Que hagan uso de la palabra los congresistas que lo soliciten por no más 
de 5 minuros cada uno, discribuyendo el tiempo en relación proporcional 
entre los grupos parlamentarios. 
Que sólo harán uso de la palabra los voceros de los grupos parlamentarios 
por no más de lO minutos cada uno o distribuyendo en forma proporcio
nal o igual el tiempo máximo acordado. 
La concesión de un tiempo breve para réplicas y dúplicas. 

Cuando el Consejo Directivo acuerde que habrá debate general, acordará el 
tiempo de este y el que corresponda al debate en parte, sea que se desarrolle por 
títulos, capículos, secciones o arcículo por artículo, dando preferencia a lo que 
proponga la comisión dicraminadora. 
Las i ncerrupciones serán concedidas por el Presidente del Congreso con la 
anuencia del congresista que se encuencre haciendo uso de la palabra. 

El arcículo 81°, por su lado, señala reglas especiales para la aprobación de propues
ras de ley que: no se refieren a materia común. 

las leyes de reforma de la Constitución se aprueban con el voto favorable de por lo 
menos la mirad más uno del número legal de congresistas, para luego ser sometida 
a referéndum, o se aprueba en 2 periodos anuales de sesiones sucesivos con el voto 
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de un número superior a los dos tercios del número legal de congresistas. No obs
tante, el artículo 206º de la Constitución nos refiere que la aprobación es por " . .. 
mayoría absoluta del número legal de sus miembros, y ratificada mediante referéndum. 
Puede omitirse el referénd11m cuando el acuerdo del Congreso se obtiene en 2 legislatu
ras ordinarias sucesiV1u ... ''. 

Sobre la potestad de reformar la Constitución Política, también se ha pronunciado 
el Tribunal Constitucional. En efecto en el Expediente Nº 050-2004-Al/TC, de
mandas acumuladas iniciadas por el Colegio de Abogados del Cusco, d Colegio 
de Abogados del Callao y más de cinco mil ciudadanos, al declararlas infundadas 
en parre en el extremo que impugnan la constitucionalidad de la Ley de Reforma 
Constitucional Nº 28389, señala lo siguiente: 

"32. La existmcia de una limitación de índole mt1terúzl 
(. . .) debe señalarse tajantemente que el Congreso tampoco puede variar algunas 
ettestiones de fondo de fa Comtitución. A ellas se Les denomina 'limites materia
les: e imposibilitan ejercer el poder comtituyeme derivado a los órganos constitui
dos, con el fin de modificar Las clá1mtlns que el texto f11ndame11tal ha establecido 
como ·;nra11gibles'. 
Ptrrn este Tribunal (parte del fimdnmento 74 de la Sentencia del Expediente Nº 
014-2002-Al/TC), estos limites 

"(...) se refieren a los contenidos de la Constitución. Con ellos no se indica la 
presencia de condicionamimtos de tipo procedimental, sino algo mucho más 
trascendente; esto es, La presencia de parámetros de identidad o esencia co1is
titttcio11nl, inmu11es a toda posibilidad de reforma''. 

(. .. ) el poder de reforma es un poder comtituido, limitado. que no p11ede destmir 
In Constitución, y que tampoco puede vulnerar su esencia sin convertirse ileglti
mamente en soberano. 
Esto constituye un límite implídro al poder revisor, ya que, aunque no se explique 
tm cláumlas de imangibilida.d, el 'contenido fundamental' exisu, y si éste llegara 
a transgredirse, se produce el fraude constitucional, que consiste en convertir el 
poder revisor en poder constituyente. 
33. Los Limites expresos e implícitos 
Existen limites e.>:presos y límites implícitos. A ambos se l~s considera principios 
supremos del ordenamie1110 constitucional y son intangibles para el poder refor
mador de la Comtitución. 
Este Colegiado, en el fundamento 76 de In Sentencia del Expediente Nº 014-
2002-AIITC, Caso Colegio de Abogados del Cusco. ya ha realizado claramellfe 
la distinción entre ambos: 

"i. Límites materiales expresos, llamados tambié11 cláus11lns pétreas, son 
aquéllos en los q11e lll propia Constitución, expresamente, determina que tier-



tos comenidos o principios 11ucleares del ordenamiento constitucio11nl están 
exceptundos de cualquier intento de reforma. Caso, por ejemplo, del articulo 
89º de la Constitución de Francia de 1958. el artículo 139º de la Consti
tución italinntt de 1947 o el artículo 119º de la Constitución ptJnameña; y. 
en el caso peruano, del artículo 183º de La Constitución de 1839. el artículo 
142º de la Constitución de 1933. 
ii. Límites mltteriales implícitos, son aquellos principios supremos de la Cons
titución contenidos en la formula política del Estt1do y que no pueden ser 
modificados, aun cuando la Constitución no diga nada sobre la posibilidad o 
no de su reforma, ya que una modificación que los alcance smciilammte im
plicaría la 'destrucción' de la Constitución. Tales son Los casos de los principios 
referidos a la dignidad del hombre, soberanía del pueblo, Estado democrático 
de derecho, fomu1 republicana de gobierno .Y, en geneml, régimen politico y 
fonna de Est11do ". 

Dentro de los límites expresos. en el caso de las disposiciones de la Comtitudón de 
1993 sobre la reforma constih1cional, no se ha previsto específicamente ninguno. 
El artículo 32 reconoce la potestad de someter a referéndum la reforma total de 
ül Constitución, pero, como límite expreso reconoce el impedimento de reducir o 
restringir los derechos fundamentales. Dentro de los límites explícitos se encuen
tran las c/dmulas de intangibilidad, que constituym límites absolutos, aunque 
existen también límites relativos explícitos. 
34. Las cláusulas de intangibilidad 
Las cláusuüts de intangibilidad permiten ,dentificar el 'contenido fimdamen
tal' de fa Constitución, así como la interpretación fiel de este ordenamiento. Su 
finalidad básica es fimdar los 'supttestos ideológicos y valorativos' en los cuales 
descansa el sistema constitucional. Esto es lo que 110s permite identificar parte de 
estl regla de reconocimiento, para determinar si los cambios son una mutación o 
una refomla de la misma. Estas cláusulas se presentan como una norma garan
tizadora de un principio Jreme a las violaciones posibles, por lo que se precisa el 
reforzamiento de tnl núcleo constitucional. 
Pero los limites explícitos no se agotan en las cldusulas de intangibilidad, sino que 
a lo largo del texto constitucional pueden estar consignados incluso en frases que 
se encuentran en un contexto diferente, (los Llamados límites de carácter relativo). 
Lo que corresponde en el caso nacional es vincular el sentido de cada uno de los 
dispositivos constitucionales con el 'contenido fimdamental' de la Comtitución. 
pues es éste el que permite interpretar correctamente el reconocimiento de las 
normas m ella contenidas. 
35. Ta tipología de límites materiales 
( .. .) El sisiema de la Consti111ción no sólo debe permitir detecta1· un mícleo irre
fom111ble en la misma, sino básicamente relativiza,· dicho límite mediante el 
conocido procedumento de ponderación ... 
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El Congreso de In República no puede hnur uso de la refo,-ma constitucional para 
variar el sistema democrdtico de gobierno, para sustituir el régimen 'represmra
tivo: para modificar la Gomtitución económica o para ttlterar el principio de 
alternancia del gobierno, a unor de los artículos l, 3. 43 y 58 de la Constitución. 
Precisamente, para evitar que los órganos constituidos en ejercicio del poder 
comtituyl!llte deriv/UÚJ que le ha sido acordado constitucionalmente, produzcan 
cualquier modificación de esos principios sustanciales, estos han qued,1do fuera 
del alcance del comtit11ye11te derivado. Los derechos fimdamentales son conms
tanciales al Estado social y democrático de derecho. 
3(í. Los derechos fundamentales como límites a la reforma constitucional pen
sionarÜl 
los derechos fundamentales .'Y otros principios comtitucio11ales no pueden mo
dificarse sustancialmente, porque son los que le otorgan la calidad de Estado 
social y democriítico de derecho al Ettado peruano. Pttra afi"011tar ello existen 
límites implícitos; mí. el articulo 32 in fine, de la Constitución. derem1ina que 
no pueden someterse a referéndum la mpresión o l,1 disminución de los derechos 
fundamentales de las personas. 
Esta 11om1a se erige como una verdadera cláusula de límite material para la 
potmad de refonna parcittl de la Constitución ... 
37. La proscripción de la supresión o disminución de derechos fundamentales 
Un punto esencial en la limitación a la refomza constitucional material es la 
derermi1111ció11 de cuándo estamos ante un tÚrecho fundamental. 
(. .. ) 
Al respecto, me Colegiado ha señalado, en el fimdammto 97 de la sentencia del 
frpediente Nº 014-2002-Af/TC, que 

"(...) el segundo pdrrafo tkl artículo 32º de la Constitución, en la parte que 
prevé que no se puede mprimi,- o disminuir derechos fundamentales, esta
blece un verdadero limite material, de carácter expreso, a la reforma parcia./ 
de la Constit11ció11, que no alude al procedimiento o a los requisitos formales 
que deben observarse cada vez que se intente una refom¡a constitucional, 
sino al contenido mismo de la reforma, esto es, a la materia que ella preten
da incidir, que, wmo recuerda el tantas veces referido seg,mdo pdrrafo del 
artículo 32°, no puede suponer 11i disminución ni supresión de los derechos 
fundamentales''. 

De hecho, todo cambio en los derechos fundammtales debe ubicarse dentro de 
una tendencia evolutiva orient11da a fortalecer, ampliar y mejorar lll esfom 
de awodetermimtción y desarrollo m sociedad del individuo. Este principio 
implica que los derechos fimdamentales únicamente pueden reformarse para 
mejorar su situación preexistente. Sin embargo, los derechos fundamentales 
no son absolutos: en su tÚsarrollo histórico y concreto se han generado conflic
tos jurídicos -reveladores de la anúnomia social sobre tal cuestión-, lo que 
puede ,,carrear la necesidad del cambio de su estamto. 



( ... ) 
38. út correlación mtre derechos fundamentales y dignidad humana 
los derechos fimdamentales, i11cluso el derecho a la pe11Sión, 110 tienen la calidad 
de absolutos, mds arfo si en nuestro constitucionalismo histórico el derecho ,1 la 
vida, a la propiedad, a la libertad, nitre otros, tampoco la ha tenido. Por lo 
tanto, no obstante lo mencionado m el artículo 32 in fine de la Constitución, el 
legislador es competente para variar el contenido de los derechos fundamentales, 
siempre y cuando se respete /aJ condiciones generales co,zsagradas en la Comti
tución y no se quebrante su 'contenido fundamental: Asf. en la Sentencia del 
Expediente Nº 014-2002-Al/TC, este Colegiado ha señalado que 

"(. .. ) una cosa, en efecto, es limitar o restringir el ejercicio de un derecho 
co11stitucio,u,I, y otra, muy distinta. disminuirlo o suprimir/o. út limitación 
de un derecho no comporta su disminución o supresión, sino sólo el estableci
miento de las condiciones dentro de Las cuales deberá realizarse su ejercicio. 
De allí que el Tribunal Constitucional haya sido enfático en señalar que no 
se puede despojar de co11tenido a un derecho so pretexto de limitarlo o, acaso. 
suprimirlo, pues la validez de tal.es limitaciones depende que ellas resp,ten el 
contenido esencial de los derechos sobre los cuales se practica la restricción''. 

(. .. ) 
39. La imposibilidad dt afectar el contenido l!Sl!ncial de los derechos fimdamen
rales 
Respecto al articulo 32 in fine dt la Constitución, este Colegiado ha señalado, 
como parte del fundamento 94 de la Smtmcia del Expediente Nº 014-2002-Al/ 
TC. q11e 

"(. .. ) aunque la Constitución de 1993 no tenga una cláusula semejante a In 
que existe en los ordenamientos de España o Alemania, por mandato de /aJ 
C11aíes se exige al legi.slador que respete el contenido esencial de los derechos, 
es claro que se trata de un limite implícito, derivado de la naruraleza cons
tituida de la función legislativa, que, desde luego, en modo alguno. puede 
tquipararse a In que supuso el reconocimiento del derecho, esto es, a /.¡¡ del 
Poder Constituyente". 

Las leyes orgánicas se aprueban o modifican con el voro favorable de por lo menos 
la mitad más uno del número legal de congresistas. 

La normatividad legal y la jurisprudencia constitucional respecto a esca funci6n 
Legislativa del Congreso de la República, se refleja en los siguientes documentos: 

La Ley Nº 26303, Ley que dicta medidas para la clasificación e idemificaci6n 
de las Leyes Orgánicas en nuestro ordenamiento jurídico, establece que las 
leyes orgánicas se designan como ''Ley Orgánica" seguida del número ordinal 
que le corresponde. 
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• La Ley Nº 26889, Ley Marco para la Producción)' Sistcmati,1;aci6n Legislativa, 
en el inciso 4.2 del artículo 4º señala que las Leyes Orgánicas cendrán nume
ración especial "a parcir de la presente ley". Este punto ha sido materia de pro
nunciamiento del Tribunal ConscimcionaJ en el Expediente N º 022-2004-AI/ 
TC cxhorcando al Congreso de la República para que " ... sistem11tice y confirme 
el carticter de las leyes orgánicas vigentes ... y proced,1 a establecer l,1 numeradón 
especi11I previs111 ... '; exhortación que aún no ha cenido eco. 
La sentencia del Tribunal Constitucional, recaída en el Expediente Nº 0022-
2004-A 1/TC, a raí-t de la demanda interpuesta por más de 5000 ciudadanos 
contra la Ley N º 28078, Ley que modifica los arciculos 46º y 47° de la Ley Nº 
27238, Ley de la Policía Nacional del Perú, al declarar infundada la demanda 
de inconsrirucionalidad, hace las siguientes precisiones sobre ley orgánica, en 
los fundamentos siguientes: 

"13. El 11rt!C11lo 51° de la Co11stit11ción, que co11sagm el prindpio de jerarqula 
nom111tiva )' supremacía normativa de la Constitución, dispone que la Consti
tución prevalece sobre totÚt 11onna legal y la ky sobre las normas de inferior je
rarquít1, y así sucesivam.mte. Del mismo modo, el inciso 4º del artíc11ÚJ 200º 
de la Cotwitución establece las normas que, en el sistema de fuentes normativas 
dist1ílldo por ella, tienen rango de ley: le.yes, decretos legislativos, decretos de ur
gencia, m1tados, reglamentos del Congreso, normas regiom1'es de cardaer geneml y 
ordenanzas. A su tumo. el inciso 1 ° del nrtkulo 102° de In Ctm.stir11ción establece 
que es atribución del Congreso de la República dar leyes. Consecuentemente, de las 
normas citadas so colige que, en nuestro ordenamiemo jtnidico, el primer rango 
11or,;iativo corresponde a la Constitución y el segundo a la ley. 
74. Por SIi parte, el artícu/Q 106º de la Cnmtiturión e;tableci: que: "Mediante leyes 
orgtlnitas se rcgteltm la estmctura y el fimciomtmiento de las entidades del Es1ado 
previ;tas en la Comtitudón, asl como también las otras materias c,qa regulación 
por ley orgánica está establecida en In Constimción. Los proyectos de ley orgánica 
re tramitan como cualquier proyecto de ley y ¡,ara su aprobación o modifi.cacitín, se 
requiere el voto de mds de la mitad del número legal de miembros del Congreso". 
15. En efecto, dicho artículo 110 establece una jemrquía distinta a In de la ley, sino 
que dispone do.< requisitos especiales para me tipo de leyes; uno de ordm materútl, 
referido a k1 materia que reg11k1rá11 las Leyes orgánicas; y otro de carticter formal, 
rrlativo al número de votos necesario para su aprobación. Renfirmn11do esta posmm, 
este Colegiado ha establecido que: "( .. ) no se genera, pe,· se, un problema de inconsti
tur.ionalidad cada vez que tma ley m'fiinaria colisione con una ley orgánica. l..d even
tual i11constitucio11alidad serla collSecumcia de que la ley ordinaria hayll infringido 
directamenre el artícuÚJ 106º de la Constitución, en 1111 dobk sentido: a) porque 110 

tenla competencia para regular urra materia sujeta n ,-eserva de ley orgánica; o, b) 
porque pese a regular 1111a materia sujeta a reserva de ley orgánica, no se aprobó con 



la mayoría exigida pnr el artfculn /06º de la CoJ1Stitución''. (Caso Municipalidad 
Metropolitana de Limf1 contra la Ley Nº 27580, fapediente N° 0007-2002-AIITC, 
F11nd11mentQ 7, párrafo 2). Consecuentemente, puede afirmarse, en concordancia con 
linde, que la "(. .. ) ley orgánica debe comprendmr destÚ la pmj>l'ctiva del principio 
de competenria, en el comexto de las diferentes fimues del Derecho (. .. )" ( Linde P,i
niagua, Enriq11e. Ob. Cit., p. 25.). 
16. Por tamo, conforme al sistema de fuentes diseñado por la Norma Suprema y 
a sus artíci,los 51º, 200º inciso 4), /02º inciso 1) y 106", la categoría normativa 
de leyes comprende a las leyes ordinaritts )' a l,IJ leyes orgá11ims, las cutiles tiene la 
misma jerarquín jurldim ... 
18. Conforme aL requisito de 01YÍl!11 material, mediante las kyes orgdnicas se regula 
la esiructum y el fu11rimiamimto de las entidades del Estado previ.<tas en la Cons
titttcüín, ttsí como las mt1teri,1s que ésta establece. Al respecto. 11demás del artímlo 
106º de la Constitución, lt1 Norm,1 Supremt1 establece expresamente la reserva de 
ky qrgdnica en los siguientes arriculos: 
• Derechos fa11damentaks: Derecho de ser elegido J' de elegir libremente ,t s11S 

representantes (artírulo 31º de la Constitución}. El ejtrririo de las garamias 
comtitucio11ales (artículo 200° de la C<msti111ció11). 

• Recursos nahtrales.- Las condiciones de utilización y otorgamiento a particu
lares de los recursos nat11rales (artículo 66º de la Constitución) 

• Poderes del Estado.-Órganos jurisdiccionales del Poderjudirial (artícuÚJ 143º 
de fa (.ons1itució11). 

• Órga11os Co11stitucio11ales.- Consejo Nacional de La Magistratura (articulo 
150º de la Constitución). La estructura de la Defensoría del Puebla (artimlo 
16/ 0 de la Constitución). Co11traloría General de la República (artíc11lo 82º de 
la ConJtiturión). Banco Central de Reserva (artículo 84º de la Constitución). 

• Descentr11/izació11.· Régimen m1micip11/ (artículo 198° de la Constitución). 
19. De una primera interpretación desde la perspectiva numerus claus11S podrla 
afirmarse que /.as emidades del &tado cuya estructura y funt:ionamiento deben ser 
reguladas por ley orgánica, son solo las previstas en ÚJs artículos 82º, 84º, 143º, 
150°, 161° y 198° de la Co11stit11ción, dm1de se consigna literalmente las entidades 
púb/icm que deben ser reguladas por ley orgánica, en tanto que las otras materias 
serdn las conremp/adas en los arti'Cll!os 31 º, 66º y 200º de la Comtitución. Si 
bim esta es uria posible imerpretación, el Tribunal ConJtitucionaL esrima que seria 
dnnasiado restringida, puesto que interpreta ,tislndamente el articulo 106" de la 
Constitución y de ella podría concluirse que para /a Constitución, por ejemplo. la 
rtgu/ación de In estrucrura y fimcionamienro del Poder Ejecttt1vo y de las regiones 
no estd sujeta a resertlfl de ley 01'!,dnica y, por tanto, se efectuarla por ley ordinaria. 
20. Una Ie¡;rmd,t interpretación del articulo 106°, siempre desde la perrp,:rtí11a 11u
merus clausus, es aquella que, partiendo de/ requisito material, propio del modelo 
tk lry orgánica que diseña la Constitución, preserva el principio de unidad en la 
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i11terpretación de la Co11.sriturión. En ra/ semido, eúbe conridertme que el articulo 
/06º de la Constitución prevé dos rubros que deben regulane por ley orgdnica: a) 
lo estructura y fimc,onamiento de las mtídades del Estado previstas por la Consti
tución, las C'Ullles comprenden ,,que/las con mención expresa (las contempladas por 
los artículos 82º, 84º, 143º, 150º, 161° y 198º de la Constitución), .Y aquellas que, 
drbido a su relevanda constitucional, uzmbién gozan de tal calidad; ello porque la 
primera parte eúl articulo 106º de la Constitución debe interprerane coherente
niente: y b) las otras materias cuya regulación por ley nrgd11ica esttl estt1blecida en 
la Constitudón (dentro de estas últimas se tiene a las contempladas m los arr!c11los 
31 •, 66" .Y 200º de la Co11,titudó11). 
21. Por tamo, la cuestión relevame es determinar cudles son las emidades del Esta
do cuya estructura y fimcionamiento debm ser reguladas por /.ey orgánica. Respecto 
" /m mmcíon,ulas expresamente por la Constitución ,10 h11y mayor dismsión. Pero, 
¿cudles puedm ser esas omu "mridades del Estado previstas por la Comtituciónu? 
En prindpio, este Tribunal Constitucional comparte el criterio del apoderado del 
Congreso de la República, en el sentido de que no toda entidad del Estndq formal
mente mencionada en la ConrtituciÓTI requiere de ley orgánica para su regu"1.cid11. 
como por ejemplo el Banco de l,1 Nación, mencionado en el articulo 78º de la 
ConstíN,ción. 
22. En 1,11 selllitÚJ, Úls criterios para determinar c"dles son tales entidneús eúben 
semir ttlnto para las pre11istas expr<'sament<' pnr la Comtimción (artículos 82°, 84º, 
143º. 150º, 161º y 198º de la Constitución), como para las que por S1I relemncia 
consriturional y conforme a ÚI.< criterios descritos a contimuicíón go:um tÚ resen111 tÚ 

ley orgá11ica. Cabe precisar que, en algunos casos, mlÍs de un criterio justifica la reseroa 
de ley orgá11ica. 1:.1 Tribunal Consritucio1111l estima que los criterios son Úls siguimtes: 
• El que parte del principio de soberanía política contemplado en el artículo 45° 

de la Co11stitució11, que establece que el poeúr del Esto.do tmo.11a tÚÍ pueblo. /)e 
manera que las entid11des del &tadíJ cuyas autoridades políticas provienen de 
elección popular gozan de reser11a de ley orgánico.. 

• El que se mstenta en el artículo 43° tÚ la Co11stiNtció11, que comempla la sep,t· 
ración de poderes, de manera que los Poderes del Estado gozan eú reser11n de ley 
orgánica, salvo fas excepciones I.J"e ,·ofltempfe fa propia elección. 

• El que descansa m el principio de soberanla jurídica tÚ la Consrit11ción consa
grado er1 el arrkulo 51° ,Je la Constitución y en el deber &to.tal de garantizar la 
vigencia de Ú,s derechos hu1111mos, conforme al articulo 44º de la Constituáón. 

• El que preciso. que, conforme al principio represmu1tivo consagrado en el ar
tícu/q 43º de la ComtiNtción, /qs órganos del sirtema electoral encargados eú 
eftrtivizar la 11olu11tad popular a través de las elecciones gozan de reserva eú 
ley orgdnfra. 

• El eú equivalencia funcional entre los miembros del Poder Judiáal, Ministtrio 
Público y Miembros del Consejo Nacional de Lt Magistratura, comagrado m 



los m,iculos 158º y 156" dr la Comtitución, que consagra m indepmdem:ia 
funcional y jurisdiccional según corresponda, indispensable m el sistema de im
prtrtición de justicia. pilar de nuestro modeÚJ demomitico (Caso Podu judicial 
contra el Poder 1:..Jecutivo, Expedieme Nº 0004-2004-CC). 

• El que parre del principio tÚ u11idad y de /,1 descentralización del Estado f>e
rua110. 

• El que ,e fimd,tmenta en el co11trol económico y jiuanciertJ, ptÍblico ,Y prfra
do: control presupuestario (,zrtículo 82º de la C'onstitució11), reguLtdó11 de la 
monediz, el crédito del sistema finandem, l,1 admi11istrttdó11 de las reservm 
intemacionales (artículo 84º de la Comtirución), el control de las empresas 
hancarim, de seguros, de administración de fondos de pensiones (artículo 87° 
de la Constitución). 

Consecuentemente, se procederá a aplicar los criterios descritos a las mtidades del 
Etado previslflJ m 111 Constitución, a fin dt> determinar mdles están sujetas a reser
va de lry org,inica. 
23. En primer lugar, la estructura y funcionamiento de 101 Poderes del Estada 
goza11 tfe reserva di• ley orgrinicn de acuerdo a los siguientes criterios. En el caso tkl 
Congreso de la &pública, prima facie, debe considerarse qi«, co11.forme al arrku/q 
94º de la Co11stitución. el Congreso de la República se regul.a por SIi reglamento, 
que tiene faerza de ley, conrtituyendo este hecho una excepción a la regla de que, m 
principio, los Poderes del Estada se regubm por l.ey orgduim. Sin embargo, es padjico 
asumir que dicho reglamento goza de 1utturale:u1 equivalente a Ú1 Ley orgd11ica. En 
el caso del Poder judicza/, el arrículo 143º de La Constitución confirma este regla 
con bflse en el principw de separación de pobres (r1r1ícu/q 13° de /11 Constituci6n). 
Ap/;camÚI los ¡,ri11cipio1 de soberanin política (artículo 45º de la Constitución), Ie· 
paración de poderes (articulo 43º de la Constitución))' represmración (nrtfculo 43º 
de la Comtitución) !tt estructura y fu11ciow1mie11to del Poder Ejecutivo, re/éridtts 
por los capít11/os IV y V del Título /\f de !t1 Constitución, tbberán ser regulados por 
ky orgánica. No obsmme, la regulación prtmcular tk 101 órganos que comprenden ni 
Potkr Ejemtivo, comu por ejemplo los MinisreritJs, ,mi a mrvé de leyes de organi
zación y funciones, que tienen el carácter de leyes ordinarim, de amerdo ilf ilrtímlo 
121º de lt1 Constirució,1. 
24. En segundo lugar, a tenor de los criterios de sobemnín polirica (arrkulo 45º de 
1A Comtitudón) y representación (articulo 43º de lit Constitución), es/Jln sujetos ,1 
reserva de t.,, orgdnira la estructura y funcionamiento tÚ lm mridndes del sistema 
ekcroral (Jurado Nacional de Eleccio11es, Oficina Nacional de Procesos Electorales y 
RegistrtJ Nacional de ldentificnción .Y Estado Civil). cuyas fimciones son vitales p,1ra 
,I atÚcuado fancio11m11iento del modelo demomítico represe11t,1ti1•0 y de las insri
h«io,us de democraria directa reconocidas en el artfcu/q 31 ºdela Constitud6n. 
25. En tercer lugar, confonne ni criterio que consagra el principio de soberanía 
j1'rláica dr la Constitución (artículo 51º de l,i Constitución) y ,,I drber esraúÚ de 
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g,mtntizar In 11igmci11 de 101 dertchos humanos {articulo 44° de 111 Constitución). 
goza de reserva de ley orgánica la regultzción de la estructura y funcionamiento del 
Tribunal Constitt1cion11L, órgano que tiene encomendada La tarett de comrol de la 
Constit11dón (articulo 201° de l,1 Constit11dó11), así como In de In Defensor/a del 
P11eb/,o, tal como ÚJ establea el arrfrnÚJ 161° In Constitución, y my11 función p1'i11-
ripal es defender los dnechos ronstitudot111les y fu11dammt11Les d11 la persona y de la 
comunidad (articulo 162º de la Comtitudón). A mayor ttbundttmiento, el artículo 
200º de la Constin11:ión establece la reserva de ley ;rgánica para la regulación de 
las garandas romtitudonales. 
26. En marro lugar, ron bau en el criterio de eq1úvam1ria fimcimwi entre /o; 
miembros del Podt:r Judicial, Ministerio Público y Miembros del Consejo Nacional 
de la Magistratura (artículos 158° y 156º de la Constitueión), y al de i11dtpmdm
ci11 funcional, indispensable m el sistema de imparticüín de justicia, el Ministerio 
Público, cuya función principal es representar a la sociedad en los procesos judiciales, 
así como la de defender la legalidad y los intemes públicos. goza de reserva de ley 
orgdnica. Ob/igadón que se confirma con In reserva de ley orgdnicn prevista para el 
Consejo Nacional de la Magis,rntura por el articulo 150º de la Co11stimció11. 
27. En quinto LugtZr, co11fan11e ,ti criterio de unidad y descentralización del Estado 
Peruano y co11sidera11do el mandaro comtiturio11nl recogido en el artículo 188° de 
la Constitución. que estabku que la desu11tralizació11 es una forma de orga11i
zaeió11 democrática y mnstituyr una política permanemc del Estado, de c,1rtfeter 
obligatorio, Ítr estructttra y fimcio11amiemo general de los gobiernos regionales se 
regulará por ley orgdnim. Obligación reafirmada por el manda.to del artícuÚJ 198º 
de la Constitución, q11e establece la misma reserva para la regulación general de la 
estructura y funcionamiento de las Municipalidades. 
28. En sexto lugar. confonne al criterio que se fundamenta en el comrol econó
mico y financiero público y privado (artíczilos 82°, 84º y 87° de In Constitución), 
la estructura y fimciomrmiento de la S11perintentk11cia de Banca y Seguros, cuya 
misión principal es ejercer el control de las empresas banrarías, de seguros, y de ad
ministración de fondos de pmsiones, deberd ser regulado por ley orgd11icn. Mandato 
que st confirma con la prescripción de reserva de ley orgánica pam la Contra/orín 
General de Ítt República .Y el Banco Central de Reserva (artícuÚJs 82° y 84º de la 
Constitución). 
29. este Tribunal Ctm.stit11cio11al estima que de esta manera, es decir, con la apli
c,rtión de dichos criterios, se preserva el equilibrio, la unidad y la cohermda m la 
regulttción de las en1id,1tks del Estado previstas m /11 Constitución que gozan de 
resen1a de ley orgdnira. 
30. Como ha quedado evidenciado, la Policía Nacional del Perú no se mCllmtra 
demro de !tu entidades del Estado su1etas a reservn dr ley orgánica. Adicionalmeme, 
es pertinente tener preseme que la Po/ida Nacional n u11 órgano depmdieme del 
Ministerio del Interior, como ln.1 F11erza.s Armadas del Mfoisterio de Defmsa, de 



modo que, si como se ha establecido, la estmcrura y fimc10T1amiento tie los Ministe
rios se regula por l.ey ordwarin, entonces la estrUcturrt y fimcionamiemo de la Po
licía Nacional y los Fu¡,rzas Armada también deberá efectuarse por ley ordinaria. 
31. En el mismo sentido, es preciso ,tñadir una consideración respecto de fas 11ormas 
preconstitudonales que tengan la dmominadón de leyes orgtimcas. Al respecto. este 
Colegiado hrt expresado que "(. . .) rodrt normrt precomlit11ciona/ 110 puede mumirse 
per se como inmediatamente incorporada a un determinrtdo ordenamiento jurídico 
si previamente no es cotejada con el modelo de fuentes nom,ativas dise1íado por 
1m,1 nuev,t Constitución (. .. )" (Ctuo Defensor del Pueb/Q co11trn la Ordenanza N º 
003 ,,probada por el Concejo Distrital de S,m }tum de Lurigancho, Expedieme N° 
0007-2001-AIITC, Fundamento 4). En dichos mpuestos, corresponderá al Congre
so de la República evaluar si tal denominación corresponde a lm materitu sujetas 
,1 resm111 de ley orgánica co1iforme n la Comtitucrón y n los fundamentos expuestos 
en la preseme sentencia. A manera de ejemplo, podemos citar el caso del Derreto 
Ley Nº 23201, denominado ley Orgánica de la justicia Milita1; dictado m las 
postrimeríns dt'! gobierno de facto de Frnncisco Morales BermlÍdez y publimdo el 
26 de julio de 1980, norma qui', conforme al ,trtlculo 106º de ú, Cons1it11ción y a 
Los criterios expuestos para su interpretación, no regula materia styeta a reser11n de 
ley orgá11ica. 
32. Por tanto, conforme a Los fi:mdamentos precedentes, la Policín Nacionnl del 
Pmí 110 st encuentrrt dentro de las entidades del Estado previstas por la Constitu
ción para ser reguladas a través de Ley Orgdnicn. 
d) Carácter indelegable de /ns kyes orgdnicas por pnrte del Congmo de In Repúblicn 
ni Poder Ejecutivo 
33. De orro lado, si bien una de las cnracrerísticas pri11c1pales de la ley orgdnica m 
el derecho compnrndo es la de ser un instrumento de desnrrollo de la Constit11ció11, 
fimdamentos 5 y 6. suprn. el Tribunal Constitucional considera que uno de Los ele
memos fundammrales de fa ley orgdmcn en el Perú, ademds de los establ.ecidos en el 
artlc11/o 106° de la Constirudón, es el que se funda en la reserva de Ley exclusiva a 
fiwor rúl Congreso de la Repúblicn. 
34. Al resperto, este Tribunal ha tkd,mulo que "l .a potestad de dictar leyes -ordi
narins u orgdnicas- corresponde ni Poder Legislativo en el ejercicio de las ntribtu:io
,m que In misma ComritucióTI Le reconoce y. por lo que respeCln tt la1 leyes orgánicm. 
dicha ,1tribución resulta exrlusilln de este poder(. . .)"' (C,tso Mu11icip,didad Metro
po/mmn de lima contra las Leyes Nº 26878 y 27135 relativns a la Ley Genernl 
de Habilitaciones Urbnnas. Expediente N~ 0012-2001-Al!TC, Fundammto 4). 
35. En efecto, de unfl interpretación siitnndticfl de los artículos 104º y 101º, inriso 
4 de la Comtitución, se concluye que Út aprobación de !L]tf orgdnic,1s no puede ser 
delegada a la Comisión Perma11ente del Congreso de In República, ni tnmpot'o ni 
Potkr Ejecutivo mediflnte decretos leg,slntillos. Estn l11mtnció11, que 110 opera pnm 
las materias tk ley ordinaria, q~ sl pueden ser delegad.as al Poder Ejecutivo para 
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que legislí' .robre ellas. u constiruye en el mícleo mfnimo indfrponible de la.r compe
tenrills legislativas del Co11gmo de la Rep1í.hlica, para el caso de normas co11 rango 
de !.ey, ya que la legislación de la.s materias de ley orgánica no puede ser delegada al 
Ejecutivo. 
36. Es por elle. emre 01ras mumes, que se justifica que el articule 1° de la Ley 
Nº 26303 disponga que pam los efectos de su cla.sificaci6n e idemificación en el 
ordenamiento jurídico nacional. las le_yl'S orgánicas a que se refiere el artíettÚJ 106º 
de la Co11.stitució11 Polltica se designarán con la expresión "Ley Orgánica'; seguida 
del número ordinal que le corresponde. Igualmente, que el articulo 4° de la Ley 
N. º 26889 establezc,1 que las /.eyes orgtinicas tendrtifl un,1 m,meración especial. Es 
evidente que con estll numerafiófl especial se podrá identificar adecuadamente las 
leyes orgánicas, obligación que le corresponde al Congreso de la República conforme 
a las competencias que le confiere la Comtimción. 
e) La úy N. º 20878 no regula materia reservada a ley orgánica 
37. Para que 11na ley pueda comiderarse como orgánica o. m otros términos, que 
gow de reserva de ley orgdniCl1, debe cumplir conj11nramente los dos requisitos que 
impo11e la Constitución; esto es, que rrgule alguna de la.s materi,ts aluáida.r por el 
arrlcuÚJ 106º de la Constimd6n II otras 11ormas comtitucional.es, y que sea aproba
da con la voraci6n estah/.ecida por el mismo artículo. No basta que se cumpla uno 
de ellos, puesto que el incumplimiemo del otro acarreará su íncomtitucionalid,1d 
material o fanmtl, srgú11 se,, el caso. 
38. En ese sentido. l,1 denominación de una ley como orgdnica 110 la convierte n, 

tal si es que no cumpú con /cs requisitos tÚI artículo 106° de la Constiruci611, tal 
como se ha expresado para el caso de las nonnas precor1.Jtitucionales. Por ello, si urut 
ley se aprueba con la votm:ión m:cesaria para u11a ley orgánica, pero no contiene 
matrria qur se reserv11 a ella. mtonm dich,1 ley deberd ser co11siderad,1 como l.ey 
ordir111ria. E11 ejtao, como e,ifotiza l.inde «(. .• ) una /e_y, por el hecho de denominarse 
y trmnit11rse como orgtf,zica, no sertf tal, si no versa sobre materias reservadas a la 
ley orgá111ca (. .. )'; y, en ca;o contrario. "( ... ) tma ley que sea aprobada por mayor/a 
absoluta y vtne sobre materias rcsen111drts a la ley orgánic11, aunque 110 se denomine 
'ley orgdnic,1: tendrd esta naturaleza" (Linde Paniagua, Enrique. Oh. Cit., p. 39). 
39. Dicha postura sr justifica en el hrcho de que ''( . .) la amplia.ri6n de las materias 
regulables por ley orgánica, paradójicameme, podría srr u.tiliz.ada (. .. ) para reducir 
(. .. ) futuras mayorías par/ammlarias, qur tuvieran dificultades para aú:anza,· ma
yorías ahsolt4tas, a los que les sería dificil modificar /.eyes que debimm ser ordi1111rias, 
pero que foero,z aprohad11s como orgá11icas y, por tanto, indísponibles por ley ordina
ria (. .. )" (Linde Prmiagua, Enrique. Oh. Cit .• p. 33)". 



Para los proyectos de ley de presupuesto, de endeudamiento y de equilibrio finan
ciero: 
• El Presidente del Congreso convoca dentro de las 48 horas de presentadas las 

proposiciones, a sesión extraordinaria del Pleno para que las suscencen el Pre
sidente del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas por el 
lapso de 60 minutos. 

• Luego se inicia el debate, donde pueden intervenir los voceros de los grupos 
parlamentarios por un máximo de 20 minutos cada uno. 

• Concluido el debate, los proyectos de publican en el diario oficial "El Peruano" 
y se derivan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República. 

• Evacuado el dictamen de esca Comisión, su Presidente lo sustenca ante el Pleno 
en el debate que se inicia el 15 de noviembre con el siguiente procedimiento: 

El Presidenre de la Comisión de Presupuesto y Cuenca General de la Re
pi'.1blica, sustenta su dicatemen. 
El Presidente del Congreso ocorga la palabra al Presidente del Consejo de 
Ministros para que manifieste sus puntos de visea respecto al dictamen. 
Luego intervienen el Miniscro de Economía y Finanzas para sustentar el 
pliego de ingresos y cada uno de los ministros para sustentar sus propios 
pliegos por 30 minutos. 
De igual modo lo hacen el Presidente de la Corre Suprema, el Presidente 
del Jurado Nacional de Elecciones y el Defensor del Pueblo para sustenrar 
sus pliegos de egresos por el tiempo máximo de 30 minutos cada uno. 
Concluida la sustentación intervienen los voceros de los grupos parlamen
tarios conforme a las reglas definidas por el Consejo Direccivo. 
Concluido el debace el Presidente del Consejo de Ministros manifiesta en 
representación del Poder Ejecutivo, su conformidad o disconformidad con 
el dictamen. 
Luego se procede avocar. Su aprobación requiere el voto de por lo menos 
la mirad más uno de los congresistas presentes. 

Respecto a este ítem. es necesario tener en cuenta las siguientes normas jurídicas: 
• La Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, modifi

cada por la Ley Nº 29626, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2011, sobre codo en los siguientes artículos: 

Principios regulatorios: equilibrio prempuest11rio, equilibrio macro.foral, esperiali
tÍl1d cuantitativa, especialidad m11litariva, universalidad y unidad. de no afectación 
predetemiinada, imegridad, infarmadó11 y especificidad, anualidad. eficiencia m 
la ejecución de los fondos pzíblicos, centralización normativa y túscentralización 
operativa, transparencia presupuesta/, principio de programación mu/tianual y k
ga/idad y de presunción de veracidad como principios complementarios 

357 

Oli 
o> 
() ::2. 
e -i 
3: e zo 
d< 
V\ 

~ ,, 
> 
3: 
"' z 
~ ,, 
o 
J 



;51 
................. ~ .... ............. . .... , ... 

358 

Artícu/o 2.- La Ley General alca11Z11 a las entidades del Gobierno Ge,ural, com
prendid,u por los niveles de Gobierno Naciomtl. Gobierno Regional y Gobierno 
local. Gobierno Nacional: a) Administración Central. comprende a /os organimws 
represent11tivos de los Poderes Ejecutivo, Legisl,ztivo y judiriai, y sus organismos 
públicos descemraliZtUlos, las uui11ersid1ides públicas y los organismos co,urirucio
nalmente autónomos. 
Artfcuú, 8.- 8.1 EL Prempuesto constituye el instrumento de gestión del Estado para 
el logro de resultados,, .fiwor &k la población. ,1 través de la prestación de servicios y 
/ogro de metas de coberturm y eficiencia por parte de las Entulades. Asimismo, es /a 
expresión cuantificada, conjuntti y sistemdrica de los gastos a atender durante el año 
fisral. por cnda una de las Entid,1des que fonnan parte del Sector Público y refleja 
los ingreso.r que financian dichos gastos. 8.2 Por el ámbito de aprobadón de /os Pre
mp11estoi, éstos están conformados por la ley de Prempuesto del Sector Ptíblico. los 
Premp11estos &k los Gobit'TIIOS Regio11((lcs, los Pres11puesros de los Gobiemoi Locales y 
el Presupuesto del Fondo Nacio1lfll de Fina11damiemo de la Actividad Empresari.tll 
del Estado - FONAFE y sus empresllS, asl como los presupuestos de las entidades 
míalada.r m el ptmro 2 del artículo 2 de la Ley Genmrl. 
Artíc1'lo 9.- El Prempuesto comprende: a) Los gastos que. como máximo. puedm 
commer l"s Entidades durnnte el a,io fiscal, en función n los créditos presupues
tarios aprobados y los ingresos que financian didJllS obligacio11es. b) Las metas a 
alcanzar y las metas de produrros a logr111·se por cada una de las Enri.dades con los 
créditos presupr,esrarios que el respecrívo premp11esto les aprueba. 
Articulo 13.- Los gllstos públicos st: estructuran siguimdo las Clasifi'cacio11es I11sti-
111ciom1l, Económica, Funcional Programdtica y Geogrdfica, aprobadas mediante 
Resolución Directorfll de la Dirección Nacional del Presupuesto Ptíblico: 

"2. Clasificación Funcional Programdtica: Agrupa los créditos pm11-
puestarios desagregadas en funciones, programas funcionales y subprogramas 
fo11cio11flles. A través de ella se muestran las grandes lineas de acción que la 
entidad desarrolla en el cumplimiento de las fimciones primordiales del Estado 
y m el logro de sus objmvos y meras contempladas en ms respectivos planes 
operativos imtit11Cionales y presupuestos institucionales duraTJte el año fimtl. 

Artfrulo 14.- 14.J El proceso prempuestario comprende lasfllSes de progrmm1ci611, 
famwlación, aprobación, ejee11ció11 y ev,tl11ació11 del Presupuesto, de confannidnd 
con la Ley Marco de la Admi11is"11ción Financiera del Sector Pr,blico - Ley N• 
28112. 
Artículo 15.- 15.1 La Fase de Programación Presupuestaria se sujera a las pro_yec
cio11es macroeconómicas contenidas en el arrículo 4 de la Ley de Responsflbilid,zd y 
Tramp,rrencia Fiscal - ley N" 27245. 15.2 El Minúterio de Econom!tt y Finanzas. 
a propuesr,1 de la Dirección Nacion,t! del Presup11esro Ptíblico, plame,1 anualmente 
al Consejo de Ministros. para m aprobació11, los límires de los créditos presupuesta
rios tJUf corresponderá a cada Entidad qtll se financie total o parcialmente con fo11-



dos Tesoro Príblico. Dichos Hmites son programados en fimción a Lo establecido m el 
Marco A1acroeconómico lvlultiarmal y de lo.f topes nuiximos de gasto no financiero 
del Sector Público, quedando rufetas a la Ley General tod,u las disposiciones legales 
que limitm fa aplicación de lo dispuesto en el presente numeral. (. .. ) 15.3 Todas las 
Entidades q1«' ,w se financien con fondos del Tesoro Público roordina11 ,mualmtntt 
con el Ministerio de Economía y Fint111Z11J los límites de los créditos presupuestarios 
que ILs cormponderá 11 c11dn una de elltlS en el a,io fiscal. m fonción de los tope; de 
gasto no fin,mciero del Sector Público, estando mjetas 11 la Ley General. 15.4 Los 
/Imites de los créditos presupuestarios esrá11 cowtituidos por /,1 estinuuión de ingri:sos 
que esperan percibir las Entidades, así como los fondos ptíblicos que k hm1 sido de
terminados y comunicados por el Ministerio de Economía .Y Finanzas. a más tardar 
dentro de los primeros 5 tilas hábiles de junio de cada año. 
Artículo 18.- 18.1 E11 la fase de Formulación Presupuestaria se determina la es
trucmra foncional-programdtica del pliego, /.a cual debe reflejar los objetivos insti
tucion,des, debiendo estar diseñad,, a pllrtir de las categorías presup11es1arills co11-
siderad,u e,, el Clasificador presupuestario respectivo. Asimismo. se determinan Las 
metas m función de la escala de prioruiades y se consigmm las cadenas de gasto y las 
respectivas Fuentes de Financiamiento. 
Articulo 20.- (. .. ) la Ley de Premp1wto del Sector Público se estructura en las 
¡iguientes secciones: a) Gobierno Central:(. . .) Poderes legisúuivo, Ejemti110 y Judi
cial, y sus Instituciones Públicas DescmrraliMdas ( . . ) Mimsterio />1/blico. Jurado 
Nacional de Flecciones, Oficina Nacional de Procesos El,uoral.es, Registro Nacio
nal de Identificación y Esta(Í() Civil. Co11sfjo Mtrional de/,, Magistratura, Defen
soría del Pueblo, Comralorl,i Gmeral de la República, Tribunal Constitudonal, 
Universidades Públicas, los organismos reguladores, recaudadores y supervisores; 
J, demds Entidades que cuenten con un cr!dito presupuestario en La Ley de Presu
puesto del Sector Público. b) Instancias Descentralizadas: Gobiernos regionales y 
gobiemo, wcales. 
Artículo 21.- 21.1 1 los anteproyectos de fa Ley de Presupuesto .v de la Ley de Equi
librio Financiero del Presupuesto del Seccor Ptíblico, preparados por fa Dirección 
Nacional del Presupuesto Público, son sometidos por el Ministerio de Economía y 
Finanz¡¡s fl la aprobnción del Consejo de Ministros y remiti<los como proyectos de 
Ley por el Presidente de la Rep1íblica al Poder Legislativo (. .. ). 21.2 El proyecto de 
Ley de Presupuesto del Sector Ptíblico contime una parte normativa que regula as
pectos vinculado! a la materia presupueJtarilt, y está acomp111i11do de 111 documenta
ción complememtma siguiente: a) E'(posició11 de Motivos. b) Anexo de S11b11encioms 
para Pmonas Jurídicas. e) Cuadros Resilmenes Explicativos de los Ingresos y Gastos. 
fllt inc/u_yen la relación de cuotas a organismos incemacionales. d) y e) Información 
del presupuesto (por pliego. fondón, programa, subprograma, actividad, proyecto, 
t:tnnponente, meln J genérica de gasto) e ingresos (por pliego. departllmenlo, provin-

• genérica de ingresos y subgenériea) de los pliegos del Gobierno Nacional y de 
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lo.< gobiernos regionales. F) !,,formación de avances de dem11pefUJ y de metas de los 
Programas Prempuestales. 
Artículo 24.- 24. I /,a /,ry de l'resup1mto del Sec101· Público se ¡mblic(l m el diario 
oficial El Peruano, así como en el portal de tramparencia económica del Ministerio 
de Economía y Finanzas anus del inicio del respectivo afw fiscal. 
Articulo 44.- Las Leyes de Presupuesto del Sector Ptíblico consideran 11t1a Reserva de 
ContingencU'l que constír11ye un rrtdíto presupuestario global dentro del presupUl'sto 
del Jl,finisterio de faoflomítl y Finanzns, destinada a jinancitlr los gastos que por su 
natumleza y co_yuntura 110 pueden ser previstos en los Presupuestos de los Pliegos. El 
imporll! del crédito presupuestario glnb,1l 1w será mmor al uno por ciento (1%) de los 
ingresos correspondiemes a la Fuente de Fínancrmniento Rernrsos Ordinarios que 
financia la Ley de Presupuesto del Sector Público. 
DUODÉCIMA DISPOSICIÓN FINAL· las normtlS o resoluciones que dicte el 
Congreso de la República m relación a su presupuesto, en aplicación de lo dispuesto 
por el articulo 79 dt· la Constitución Política del Perú, no afectan el prempumo de 
gastos referido a remuneraciones o escalas diferenciales u otros conceptos de gasto m 
lo, demás Pliegos Pre,upuestarios, estando mpedit,1doi estos últimos a lo disp11esto 
por el segundo párrafo del articulo 71 del mismo cuerpo legal. 

La Ley N° 28112, Ley Marco de la Administración Financiera del Seccor Pú
blico, en lo~ siguientes arrículos: 

Artic11lo 11.- .El Sisrema Nacional de Presupuesto es el conjunto~ órganos, rwrmas 
y procedimiemos q11e conducen el proceso presup11estario de tod,ts las entidades y 
orgamsmos del Sector Público m s1t.s fases de programación, formulación, tt_proba
ción, ejecución y evfllt1ación. Se rige por los principios de equilibrio, universalidad, 
unidad, especificidad, exclusividad y an11a/id,1d. 
Artículo 12.- el Sistema Nacional de Presupuesto está integrado por la Dirección 
Nacio11;tl del Presuprmto Público, dependiente del Viceministerio de Hacienda y 
por las Unidad/!$ F.jecutoms a travt!s de las oficinas o deperrdencitts m lfls cuales se 
co11dl/cm los procesos relacionados con el Sistema, a nivel de todas las entidades y 
organi.,-moi del Sector Ptíblico que fldministran fondos públims, las mism,ts que son 
las responsables de velar por el mmplimiemo de las normas y procedimientos que 
emita el órgano rector. 
Artku/;, 13.- 13.1 la Dirección Nacional del Presupuesto Público es el órgano rec
tor del Sistema Nacional de Pren1put1t,1 y rlicta las normas y establece los procedi
miemos rel,1cio11ados con su ámbito, en el marco de lo establecido en lit presente Ley. 
Directivas P1·m1puest,1rias J' disposiciones complemmrarim. 13.2 /,11s principales 
atribuciones de la Dirección Nacional del Presupuesto Público son: b) Elaborar el 
1111teproyecro de la Ley Anual de Presupumo. 



Artículo 14.- El Presupuesto del Sector Púb!tco es el instrumento de programación 
económica y financiera, de c,1rdcter anual y es aprobado por el Congreso de la Repú
blica. Su ejecución comimM el l de enero y tmninn el 31 de diciembre de cada aíw. 
Articulo 24.- 24.2 Las prmctpafes atribuciones de la Dirección Nacional del Teso
ro P,,blico Jon: n. Elaborar el presupuesto de caja del Gobierno Nacional. 
Artículo 35.- l:.t Sistema Nacion¡¡/ de Endeudamiento P,íblico esttí integrado por 
Út. Dirección flacional del Endeudamiento Público, dependiente del Vicembzisterio 
de Hacienda y, por las Unidades Ejecutoras en "1.s cuales se conducen los procesos 
relllCio111idos con el sistema, a nivel de todas las entidades del Sector Público que 
administran fondos de Út.s entidades y organismos públicos, las mismll.i que son res
ponsables de velar por el cumplimimto de las normas y procedimientos que emita 
el órgano rector. 
Artículo 38.- La Ley Anual de Emkudamiemo tkl Sector Público establece los 
montos máximos de endeudamiento externo e interno que el Gobierno Nacional 
puede acordar o garantizar dura11te tm Año Fiscal, la estructura general de dicho 
monto, asf como las disposicio,m relativas ,1 la aprobadó11 de /;ts operttciont'! tÚ 

endeudamiento y tÚ úts operaciones de administración tk pasivos. 
ANEXO - GLOSARIO DE DEFINICIONES.- Cuenta Gmeral de la Repúbli
ca.- Instrumento de información administrativa de la gestión del Sector Pt,b!ico, 
que contiene información;• andlisis de los resultados presupUl!starios, financieros, 
económicos y patrimoniales de la actuación de las entidades y organismos del Estado 
en el ,-umplimiento de sus objetivos durante un ejercicio pre;upuestario. Recursos 
Públicos.- fngrl'sos del Estado inherentes n su ttcción y atributos que .rirven para 
financiar los gastos de los presupuestOJ anuales y se dnsiftcnn a nivel de fuentes de 
financiamiento. 

• Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 004-2004-CC/ 
TC con motivo de la demanda de conflicto de competencia del Poder Judicial 
contra t:l Poder Ejecutivo, que en mayoría declara fundada la demanda en el 
extremo de la competencia del Poder Judicial para presentar su proyecro de 
presupuesto, que señala: 

ll La natural.eza tÚ In Ley A1111al de Presupuesto. 5. La Ley Anual de Presupuesto 
n el instrumento legal mt>diante el cual el sector ptíblico periódicamente programa 
NS actividades y proyectos en tttmción a sus metas y objetivos. En ese sentido, tal 
como lo establece el artículo 77° de la Constitución, la 11dmi11istración económica y 
financiera del Est11tÚJ se rige por la Ley de Presupuesto que 1munlmente aprueb,i el 
Congreso tk la República. (. .. ) 7. En esa perspectiva, los fines de la actividad pre
•pwstal p~den resumirse en los cuatro siguientes: a) Facilitar el conocimiento y 
t:tmtro/ político-parlamentario del program11 económico del Ejecutivo. b) Coadyu-
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11ar a la ejecución eficiente y a la fiscalizttción administrativo-financiera por pttrte 
de la Contraloría General de la República. c) Prever los posibles efectos económicos 
y sociales de los programas de ingresos y gastos fiscales durante un ejercicio presu
puesta!. d) Interpretar, a través de los programas de obras, servicios y cometidas, el 
sentida de /,a noción bien com,,11. 
(. .. ) el Presupzmto como institución básica del derecho público, debe entenderse tt la 
luz de las cuatro perrpectivas siguientes: 8.1. Perspectiva polt'tim. 8.2. Perspectiva 
económiu1. 8.3. Perspectiva admi11istrati11a. 8. 4. Perspectiva jzmilica 
111. Los principios comtitrtcionales presupuestttrios: 9. La actividad presupuesta! se 
rige por los once principios siguientes: 9.1. Legalidad. 9.2. Competencia. 9.3. Jus
tiáa presupuestaria. 9.4. Equilibrio financiero. 9.5. Unidad pública. 9.6. fa:acti
t11d. 9.7. Amicipación. 9.8. Anualidad. 9.9. Programación. 9.10. Estructuración. 
9.1 J. No afectación. 
IV. Car,werísticas del premp,u:sto. JO. (. .. ) se cueman las siguientes: a) Es un 
acto de previsión y ordenamiento, destinttda a regular la función administrati11a y 
ji,umciera del Estad;J. b) Es 1111 ttcto tÚ amorización de ejecución del gasto público, 
concedida por el Congreso mediante ley expresa y especial. c)Tiene 1m p/azq legal 
determinado y expiratorio para la autorización de ejecudó11 del gasto público (u11 
a,io). d) La existencia esencial de ejemció11 del gasto público, bajo responsabilidad 
fu11Cional. Para mi efecto, existen medidas de control para el correcto u.so de la au
torización concedida. e) La programación y ejecución es concordante con los criterios 
de eficiencia de las necesidades sociales básicas y de descmtralización. 
VII. Los principios de separación y colabomción de podem en la participación de ÚJs 
Poderes del Estada m el proceso de elaboración de la Ley de Presupuesto 
Conforme tt los artfcuÚJs 3º y 43º de la Constitución, ltt República del Perú se con
figura como 1m Estada Democrático y Social de Derecho, y su gobierno se organiza 
según el principio de septtración de poderes. (. . .) 
Sin embargo. la separación de poderes que configura nuestra Constitución no es 
absoluta, porque de la estructura y fimcümes de los Poderes del Estado regul.adas por 
la Norma Suprema, también se desprende el principio de colaboración de poderes. 
Al respecto, encontramos una colaboración de poderes cuando el ardc11lo 104° de 
la Comlitución establece que el Congreso p11ede delegar m el Poder Ejecutivo la 
fi1cultad de legislar, mediante decretos legislativos. sobre materia específica y por el 
plazo determinada establecidas en la ley autoritatiua. Del mismo moda, existe una 
colaboración de poderes cuanda el artfcuÚJ 129º de la. Constitución dispone que el 
Consejo de Ministros en pleno, o ÚJs ministros por separado, pueden concurrir a itlS 
sesiones del Congreso y participar en sus debates con las mismas prerrogtttiv,ts que 
los parlamentarios. s,tlvo la de votar si no son congresistas. Ocurre lo mismo con las 
normas constitucionales relativas al proceso de elaboración de la Lry de Presupuesto. 
En efecto, el procedimiemo legislativo de aprobación de la Ley de Presupuesto está 
sujero al siguimte trámite: 24.I. La remisión del proyecto de ley de Prempuesto 



por el Presidente de la República al Congreso. dentro de un plazo que vence el 30 
de agosto de cad,1 ,1ño, .Y que debe estar efectivamente equilibrado, conforme lo 
dispone el artículo 18º de la Constitudón. 24.2. la elaboradón del dictamen de 
la Comisión de Presupuesto del Congreso de 111 Repúblim que, previo andlisis en 
sesiones públicas, es presentado al Pleno pam su debate en eL pinzo previsto en el 
artículo 81 °-c de su Reglamento. 24.3. L,t sustentación por el Ministro de Economla 
y Finanzas, ante el Pl.eno del Congreso, del pliego de ingmos y, por cr1da ministro, 
de los respectivos pliegos de egr~os, ,tsí como por el Presidente de la Corte Suprema, 
el Hscal de la Nación y el Presidente del }11rado Nacional de Elecciones, segtfa el 
,1rticulo 80 de h, mism,1 Carta; y por los otros tint!ares de pliegos en la forma pre
vista por otras disposiciones constiturio11t1les y leg,1les; en tkbate que se inicia el 15 
de noviembre. 24.4. La remisión de la ,wtógrafa de la Ley de Presupuesto al Poder 
Ejemti110 ht1st11 el 30 de noviembre, de acuerdo a lo disp11esto por el ,1rríc11lo 80. º 
de la propia Comútución. 
Como puede advertir1e, amparado en la colaboración de poderes es que se desarrolla 
el proceso de elflborttción y aprob11ción de /11 Ley de Prempuesto. Al respecto, compro
bamos que, por un ht.do, ú1 i11ici11tiva legal cormpontÚ al Poder Ej,ruti110 y al Mi
nim·o de Economla y Finanzas la sustentación ante el pleno del pliego de ingresos del 
presupuesto; y. por otro, que corresponde ,ti Congreso de la Reptiblica su aprobación. 
Si bien el prinripio tÍI! coúzborarión de potÍl!res está presente en el proreso de elabora
ción de la Ley de Pt·esupuesto, la Constitución otorgtt preeminencia al Congreso de 
la Reptiblic11 en est11 materia. En efecto. este TribuntlÍ debe destacar que, tonformc 
al rrrtículo 45° de fa Constitución, el poder ema1111 del pueblo y, conforme al prin
cipio representativo consagrado en el articulo 43º de la misma norma, concordante 
con el artículo 71° y a los incisos 1) y 4) del arríC11ÚJ 102° de la Constitución, 
corresponde al Congreso de la Repúblirrt, 11probar el Presupuesto de lfl Repúblicr1, 
salvo el caso previsto en el segundo pám1.fo del articulo 80º de la Constitución. En 
conseettencia, es el Poder Legislativo, en represrntación del pueblo, quien tiene la 
úl1;,na decisión, pues le corresponde detem1inrlr cómo ,e distribuyen los monto, y Út 

ttsig,1ación de lns partidas que, en definitiva, son los recursos del pueblo. 
Ahora bien, en lo que respecta al principio de separación de poderes, también pre
sente m /,1 elaiJoración de L, Ley de Prempuesto, el artímlQ 94º de la Constitución 
dispone que el Gongreso de la República gobierna su economía y sanciona su presu
puesUJ. Por tanto, además de la preeminencia q11e tiene el Congreso de la Rep1íblica 
en el proceso de elt1boración de Út Ley de Presupuestaria. por c11t1nto es el órgano 
que lo aprueba, la Constitución también Le reconoce autonomía presupuestnrin. 
Es decir, de los tres Poderes del Estadti, en rigor, el único que goza de 1111to11omía 
presupuestaria es el Congreso de la Rep1íblica, porque mdmo el Poder Ejecutivo está 
sujeto a l,, decisión del Legúl,mivo. 
Con relación al Poder Ejecutivo, el artículo 78º de la Constitudón prescribe que 
el Presidellte de la República detenta la iniciativa legislativa pnra los efectos de la 
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aprobación de la Ley de Presupuesto. Por otro la®, en el supuesto de q11e la autó
grafa de la ley de Presupuesto 110 sea remitida al Poder Ejecutivo hasta el 30 de 
noviembre, entra en vigencia el Proyecto de éste, que es promulgado por decreto 
legislativo, según lo dispone el segundo párrafo del articulo 80º de la Constitución. 
Asimismo, según el citado anlculo. el Ministro de Economía y Finanzas susrenta, 
ante el Plmo del Congreso, el pliego de ingresos. 
Como puede obserl!arse, de 1m normas cittulas en el párrafo precedente, se concluye 
que el Poder Ejecutivo concentra importantes competmcias relacionadas con la ela
boración de la Ley de Pres11puesto, que incluso pueden llegar al nivel del Congreso 
de la República, pues. por mandato del artículo 80° de la Comtitución, puede 
convertirse m /egís~r pmupuestal. En tal sentido, estos dos Poderes del Est~ 
so11 actores privilegiados para determinar el pmupueJto del sector público, pero no 
,on los únicos. 
37. Como puede advertirse, estas últimas normas constitucionales permiten que 
el Congreso de la República pueda, eventualmente, aumenmr su presup11esto, y no 
por ello podemos afirmar que se vulnera el principio de unidad presupuesta/ o la 
exclusividad del Ejecutivo en la elaboración y presmtación del proyecto general de 
presupueste, ya que el Poder Ejecutivo y el Congmo de la República tendrán que 
financiar el eventual exceso en s11 presupuesto con sujeció11 a los limites que impone 
la propia Constitución. Lo mismo puede afirmarse ron relación al Poder Judicial, 
porque en última instancia lo que plantea la Constitución, respecto al tema presu
puestario, es que Úls Poderes del Estad11 concierten una equitativa asignación de los 
recursos públicus a tmvé.r de to® el proceso presupuestario, tamo en la etapa de for
mulación tkl proyeao gmeral -que deberd presentar el Ejecutivo- como en el mo
mento de discusión y posterior aprobación por parte del Congreso de la República. 
42. Las normas consritucionales de 1m que hemos extra{® los principios constitu
cionales presupuestarios, Fundamento N. 0 9. supra, imponen limites a los Pode
res del Es1ttdo para la formulación y elaboración del Proyecto de Presupuesto que 
presenta el Ejecutivo, haciendo uso de la facultad de iniciativa en esta materia, y 
al propio Congreso de la República, para su aprobación. En efecto, el artículo 77º 
de la Constirución prescribe que el presupuesto es anual; que su estructura contiene 
dos secciones: gobiernu central e instancias descentrt1lizadas; que se asigna equita
tivamente los recursos públicos; y que su programación y ejecución responde a los 
criterios tÚ eficimcia de 11ecoidades sociales báJicas y de descentralización. Por su 
parte, el artículo 78° de la ConstilUCión dispone que el proyecto pmuputstal debe 
estar efectivammte equilibrad;,; que no pueden cubrirse con empréstitos los gastos 
de cardcter permanente; y que 110 puede aprobarse el presupuesto sin partida desti
nada al servicio de la deuda p1íblica. A su tumo, el articulo 79º de la Constitucwn 
establece que los represenrames ante el Co11greso no rienen iniciativa para crear ni 
aumentar gastos p1íb/icos, sa/1,0 en lo qut se refiere a su presupuesto. 



Las proposiciones sobre créditos suplementarios, habilitaciones y transferencias de 
partidas se tramitan como la Ley de Presupuesto. Sin embargo, durante el receso 
parlamentario las aprueba la Comisión Permanente con el voto favorable de por lo 
menos los tres quimos del número legal de sus miembros. 

La Cuenta General de la República la elabora el Sistema Nacional de Contabili
dad, que la integra la Dirección Nacional de Contabilidad Pública (depende del 
Viceministerio de Hacienda), el Consejo Normativo de Contabilidad, las oficinas 
de contabilidad de las entidades y organismos del sector público y los organismos 
representativos del sector no público (artículo 41º de la Ley Nº 28112, Ley Marco 
de la Administración Financiera del Sector Público. 

El Poder Ejecutivo lo remite al Congreso, acompañado del informe de auditoría de 
la Contraloría General, hasta el 15 de agosto del año siguiente al de la ejecución 
presupuesta!. La revisa y dictamina la Comisión de Presupuesto y Cuenca General 
de la República hasta el 15 de octubre y el Pleno se pronuncia hasta el 30 del mismo 
mes y año. 

Mediante las normas autoritativas de legislación delegada se autoriza al Poder Eje
cutivo a dictar decretos legislativos y a la Comisión Permanente la aprobación de 
leyes, con las limitaciones que señala el inciso 4) del artículo 101º de la Consti
tución Política. No son delegables las materias relativas a reforma constitucional, 
aprobación de tratados incernacionales, leyes orgánicas, Ley de Presupuesto y Ley 
de la Cuenca General de la República, según lo señala el inciso 4) del artículo 101º 
de la Constitución. Teniendo en consideración lo dispuesto por el artículo 78º de la 
Constitución Política, que ordena al Presidente de la República a enviar al Congre
so los proyectos de endeudamiento y de equilibrio financiero junto al de presupues
to. y el inciso e) del artículo 81º del Reglamento del Congreso, sobre aprobación de 
las leyes prcsupuestales, se infiere que tampoco son delegables la aprobación de la 
leyes de endeudamiento y de equilibrio financiero. En todo caso, debe especificarse 
en este artículo del Reglamento. 

E. Modelo de dictamen 

Como aporte para tratar de uniformar los documentos parlamentarios, propongo 
el siguiente modelo de dictamen: 
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Señor Presidente: 
- INf'RODUCC/ÓN 
a) De una comisión: 

COMISIÓN DE ... 

Proyecto de ley Nº . .. -2 .. .ICR. propone ..... . 

DICTAMEN 

Ha 1.1enidn pt1ra dictamen de la Comisión de .... el proyecro de ley (de reso
lución legislativa) N° 003-98/CR present,1do por el grupo parÍtzmentario ... 
que propone ... 

b) De dos o más comisiones: 
Ha venido pam dictamen de !IIS comúiones de ... y .. el proyecto de ley N° ... -
2008/CR, represem11do por el grupo pt1rlammrario ... que propone ... 

e) Sobre dos o más proyectos de ley: 
Han venido para dictmninen de la Comisión de ... los proyecros de ley N°s 
003-2008/CR presentados por el grupo pm·lamenrario ... que proponé ... y 
004-200 .. -CR presenttula por el grupo parlamentt1rio .. .. que propone .. . 

d) Dictamen sobre propuestt1 1.1uelta a comi!i611: 
Ha sido devuelto a la Comisión de ... seg!Ín acuerdo del Pleno en la sesión 
del ... , el proyecto de ley N° 003-2008-CR que proponi: ... 
Ha sido derivado nuevamente a mérito de fas observaciones del seilor Pre-
sidtmte de 1,z República rnediame Oficio N° ... , a esta Comisión de.. . el 
pro-yecto de ley N" 003-2008/CR que propone .. . 

-ARGUMENTACIÓN 
a) Argumentos de hecho: 

Se examina fas razones de la propuesta, los tÚitos, opiniones, sugerencias, 
documentos que sustentan el dictameTJ, las implicttnci,u socioeco11ómiet1s, los 
argumentos técnicos_y In posición política del dictamen, el costo que detemzi
narfa la aplicación de la norma propuesra y el beneficio económü-o, político 
o ;-ocia/ para el pnis. 

b) Argumentos de derecho: 
Se e~plica la implictt11cia sobre !tt actual norm1t1i1.1idad jur!dica, el sustento 
co,miertrional y leg,zl, f.tr legislación (omparada en paíse.r ro11 igu.nles o pnre
cidtu circu.mtancias y de ser necesarios el derecho consuetudinario. 

- CONCLUSIÓN: 
a) Propone su no aprobarión: 

"Por /.o expuesto en llnerts precedentes, la Comisión de ... , de conformidad con el in
ciso c) del articulo 70" del Reglamento del Congrm de la Rep,íblica a.cuerda la no 
aptobarión del proymo de ky materia del presente dictamen .'Y su archivamiento''. 



b) Propone aprobarlo en su fórmula original: 
"Por lo expuesto, la Comisión de ... , de conformid11d con el inciso a) tÚI artí
culo 70° del Reglamento del Collgreso de la Repúblim recomienda al Pleno 
la aprobación de la propi1esta tÚ acuerdo a la fórmula original del autor. con 
la siguiente fórmuifl l.eg,,L· 
EL Congreso de la República 
Ha dado la Ley siguimte: 

LEY QUE. .. 

ArrlcukJ 1° ... 
Artículo 2() ... 

e) Propone texto smtitutorio: 
"Por lo expuesto, la Comisión tÚ .. . , de confomzidad con el inciso b) del artí
culo 70° del Reglamento del Congreso de la República recomienda al Pleno 
l,t aprobadón del proyecto de lry Nu .... , con el siguiente texto sustitutorio: 
EL Congreso de fa República 
Ha dado la Ley siguiente: 
LEYQUE. .. 
Artículo 1° ... 
Artículo 211 ••• 

d) Propone La confam111cióri de 1111a comisión especial 
Por lo expuesto !.a Comisión de ... , de conformidad con e/ inciso d) del arti
culo 70° tÚ/ Reglamento tÚI Congreso de la Rep,íb/ica recomienda al Pleno 
que se con.forme una t"omisión especial pam un mejor estudio de la inici,1ti11a 
de ley materÚl de este dictamen". 
- PARTE FINAL: 

a) En dictamen positivo: 
"Salvo diferente ptlrecer 
Dese cuenta 
Sala de fa Comisión 
Lima, ... de ... de 2008 
Fim1a el Presidente Firma el Secretario 
Fim1an los demás miembros de fa comiJión. 

b) En dictamen negativo: 
·Dese cuenta ni Presidente del Congreso de su archivo. 
Stlia de la Comisión 
Lima, ... de ... de 2008 

Firma el Presidente Firma el Secretario 
Firman los demds miembros de la comisión. 

e) En dic1tm1ro en minoría: 
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"Sala de la Comisión 
Lima, ... de ... de 20 ..... 

Fim1a dtl o los congresistas 
Sello J•firma del Secretario urtificando el dictamen m minoríaº 

13. EL DIARIO DE DEBATES 

En nuesrro Congreso, el Diario de Debates es la compilación de codo lo que acon
tece en cada u na de las sesiones del Pleno. 

En él queda constancia casi literal de las asistencias, el despacho, las intervenciones 
de los congresistas, las interrupciones, las vocaciones, los acuerdos y rodo cuanto ha 
acontecido desde que el Presidente de la Mesa Directiva da inicio a la sesión hasra 
que la levanta o suspende. 

El Diario de Debates es de enorme imporcancia referencial pues es la historia del 
Congreso. Por ral motivo el Reglamento encarga al Oficial Mayor y al Director 
General Parlamentario que supervisen su redacción, ra l como detallaremos en el 
írem correspondiente a las funciones de cscos 2 funcionarios. 

A. Como se forma el diario de debates 

Los siguienres son los pasos para que el Diario de Debares se forme en comos su
cesivos: 

Toda la sesión del Pleno se graba en cinta magnetofónica. 
Cada inrcrvención ele los congrcsi~cas e, rrascrito por separado y remitido al 
congresista que corresponde. 
Este hace las correcciones que considere pertincnres y en un tiempo prudencial 
la devuelve debidamenre rubricada. 
El texto examinado y corregido por el congresista es ordenado dentro de la 
secuencia de la sesión y trascrito con el íntegro de lo tratado. 
La crascripción pasa a la Oficina del Diario de Debaces para ~u corrección 
ortográfica y adecuación. 
Finalmenre se imprime, edita y encuaderna en romos sucesivos. 

No obstanrc que el inciso g) del arrículo 38° y artículo 40° del Rcglamcnro encar
gan tanto al Oficial Mayor como al Direcror General Parlamentario "supervisar 
la redacción de acta y del Diario de los Debates" y "la supervisión del Diario de 
Debates", respectivamente.:, este importante documenro alcama ~u redacción final 
en la oficina e~pecializada Diario de Debates a cargo de un jefe. 



B. Diario de Debates y Diario de las Sesiones 

Hay que diferenciar, sin embargo, encre Diario de Debates y Diario de las Sesiones. 
En el primero consta específicamente las intervenciones orales de los congresistas 
en los debates del Pleno, las interrupciones en el uso de la palabra y cualquier ouo 
incidente referido exclusivamente a la estación de debates en la llamada segunda hora. 

En el Diario de las Sesiones, además de los debates de segunda hora, consta lo 
tratado en primera hora: aprobación del acca, pedidos, informes, d texto de los 
documentos que de una u otra manera han sido de conocimiento del Pleno para los 
debates y para los acuerdos. La diferencia es que, mientras que en aquel sólo figuran 
los debates, en el segundo figura todo lo que ocurre en las sesiones, incluso cuando 
se da cuenca de documentos en la llamada primera hora. 

También hay Diario de los Debates de la Comisión Permanente. Asimismo, los 
debates de las diferentes Constituciones Polfticas aprobados por el Congreso de la 
República también constan en su respectivo Diario de Debates. 
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l. LAS LEGISLATURAS 

A. Aspectos generales 

CAPÍTULO V 

FUNCIONAMIENTO 
DEL CONGRESO 

Con la elección de un nuevo Congreso se inicia un período parlamentario que 
solamente concluye constitucionalmente de 2 maneras: 

Con la elección de un nuevo Congreso después de los 5 años, como Jo establece 
el artículo 90° de la Comtitución. 

• Con la disolución del Congreso, debido a que ha censurado o negado la con
fianza a 2 consejos de minisrros (artículo 134° de la Constimción). 

No hay otras formas de conclusión o revocatoria del mandato parlamentario. 

Entre los dos periodos ordinarios de sesiones o legislaturas, se ubican los interreg
nos parlamentarios, en cuyo lapso la Comisión Permanenre sigue sesionando y 
asume las funciones que el Congreso le delegue en materia legislativa, y las de su 
competencia. Las comisiones investigadoras no suspenden sus sesiones. No está 
impedido que las comisiones ordinarias sesionen. 

B. Clases de legislatura 

Las legislaturas pueden ser: ordinarias, ampliadas y extraordinarias: 

1) Legislatura ordinaria 

Este tipo de legislatura tiene su base constimcional en el inciso 7) del artículo ll8° 
que obliga al Presidente de la República a dirigir mensajes al Congreso "obligatoria-
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meme. en fomia personal y por escrito, al imtalarse la primer,1 legisl,uum ordinaria 
anual", la elección de la Mesa Direcciva es el 26. la instalación el 27 y el mensaje 
presidencial el 28 de julio. 

Este concepro es rarificado por el artículo 206° de nuesrra Carca Magna cuando al 
referirse a su reforma d ice que el referéndum se omite "c11t111do el amerdo del Con
greso se obtiene en dos legisfllturas ordinarias mcesi11as''. 

Como se infiere del arrículo 90° de la Conscirución (la elección del Congreso por 
u n período de 5 años) y los arrícu los 47°, 48° y 49° del Reglamento, el período 
legislativo es de 5 afios. el período anual de sesiones comprende del 27 de julio 
de un año al 26 de julio del año siguiente y dentro de este lapso hay 2 períodos 
ordinarios de sesiones o legblaruras: el primero del 27 de julio al 15 de diciembre 
y el segundo del I de marLO al 15 de junio, siendo el interregno parlamentario dd 
16 de diciembre al 28 (29 en año bisiesto) de febrero del siguiente año y del 16 de 
junio al 25 de julio. 

2) Legislatura ampliad a 

Es la que se convoca y rea liza a concinuación de lo~ períodos de sesione~ orclinari~ . 
Se convoca cuando el Presidente del Congreso lo considere percineme o cuando lo 
soliciten por lo menos el 50% más uno de lo~ congresistas, con agencia fija (artículo 
49° del Reglamento). La agenda la propone el Presidente y la acuerda el Consejo 
Directivo. 

3) Legislarura extraordinaria 

Es la que se realiza en los períodos de receso parlamenrnrio y puede convocarlo el 
Presidente de la República o auto convocarse el Congreso: 

El Presidente de la República haciendo uso de su facultad de convocarla, pre
cisada en el inciso 6) del artículo 118° de la Constitución, lo hace mediante 
decreco de convocaroria. La convocaroria es porcscariva cuando considera que 
debe rrararse remas de suma importancia naciona l. pero es obligatoria cuando 
se ha elegido un nuevo Consejo de Ministros y debe concurrir al Congreso 
para exponer y debatir la polícica general del Gobierno y hu. principales medi
das que requiere su gestión (arrículo 130° de la Constirución), lo que se conoce 
como ir111estid11ra del rme110 Gabinete. 
La aucoconvocaroria procede cuando lo solicitan por escrito las tres quimas 
partes del número legal de congresistas, indicando los cernas a tratar. Recibida 
la solicicud, el Presidente del Congreso convoca a legislatura extraordinaria 
dentro de los siguientes 15 días. si no lo hace lo convoca uno de los vicepresi
dentes, en su defecto el Oficial Mayor. 



Sea que la convocatoria venga del Presidente de la República o a pedido de los 
congresistas, el Presidente del Congreso ordena que de inmediato se cite a los con
gresistas a sesión plenaria. 

El arrícu lo 50° del Reglamento, modificado por las Resoluciones Legislativas del 
Congreso N°s 011-2001-CR y 003-2002-CR, establece que en las legislaturas ex
traordinarias sólo se tratan los cernas materia de la convocatoria, pero de ninguna 
manera podrán tratarse reformas de la Constitución porque escas se aprueban con 
la mayoría absolura de miembros del Congreso y rarificado en referéndum o en 2 
legislaturas ordinarias coa el voto favorable superior a los dos tercios del número 
legal de congresistas (los dos tercios de 130 es 86.6 congresistas, esto es 87 congre
sistas, de conformidad a l inciso a del artículo 81º del Reglamento del Congreso), 
cal como lo dispone el artículo 206º de la Carca Magna. 

2. LAS SESIONES 

A. Aspectos generales 

Las sesiones son las reuniones de los congresistas que se efectúan en los diversos 
órganos o instituciones parlamentarias, en los que se debate y se coman acuerdos 
sobre los puntos de su respectiva competencia. 

Cada una de las sesiones del Pleno, Comisión Permanente, Consejo Directivo, Jun
ta de Portavoces y comisiones (ordinarias, de investigación y especiales), se rigen de 
manera general por lo que establece el Reglamento. A la ve7. cada una de ellas tiene 
un procedimiento u orden que las diferencia tanto en su convocatoria como en el 
debace y los acuerdos. 

Entre otras cosas, falca definir en qué momento se debe iniciar la sesión. Se estilaba 
tomar como referencia la espera de 15 minutos que en el ámbito judicial contem
plaba el Código de Procedimientos Civiles, pero como esta norma ha variado con 
el Código Procesal Civil, resulta necesario establecerlo, así como lo concerniente 
al momento que debe suspenderse por falca de quórum. En el Pleno se acostumbra 
hacer tiempo tomando lista a los congresistas lencamence y tocando la chicharra 
para llamarlos. Ahora, junco a la chicharra, se pasa lista y, terminada ésta, se les 
indica a los congresistas que ''regisrren su asistencia" por medio eleccrónico, de cal 
forma que las asistencias aparecen en la pantalla acondicionada en el hemiciclo y se 
registra auromáricamence. 

Las sesiones se regulan en el artículo 51º, modificado por la Resolución Legislativa 
del Congreso Nº 003-2009-CR, que señala que: 
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En ellas se debate y adopta acuerdos sobre los asuntos y las proposiciones que 
se someren a su consideración. 
El Pleno del Congreso se reiine en sesión en los períodos ordinarios de sesio
nes por lo menos 3 veces al mes o en cualquier momento cuando lo solicice 
la mirad más uno de los congresiscas o cuando lo convoque el Presidenre por 
razones exrraordinarias o de emergencia o cuando el mismo Pleno o el Consejo 
Oireccivo acuerde un rol especial de sesiones. 
No pueden coincidir las sesiones de las comisiones con las del Pleno o la Co
misión Permanente, salvo que éscos las aucoricen por que en esas sesiones se 
conozcan o debacan asuntos "de interés para el desarrollo y conclusió11 de los 
as11mos pendientes de decisión contempladas eri la agenda. 

• Además de las sesiones ordinarias, el Pleno y la Comisión Permanente realizan 
sesiones solemnes, eleccorales y de instalación, así como especiales para elegir a 
los miembros de la Mesa Directiva vacantes anees de concluir el período anual 
de sesiones que corresponde a sus cargos. 
Las sesiones son públicas, sin embargo. el Presideme del Congreso puede orde
nar que se pase a sesión secreta para crarar remas que puedan afecrar los asuntos 
de seguridad nacional y orden interno que lo requieran. Lo tratado en sesión 
secreta no puede ser revelado en ninguna circunstancia, salvo el acuerdo final 
del Pleno, si lo considera necesario. 

B. C lases de sesiones 

Se puede clasificar las sesiones de la siguiente manera: 

l) Por la forma en que se realizan 

• SESIÓN PÚBLICA.- Por regla general (quinco párrafo del arcículo 51° del 
Reglamento), las sesiones son públicas y se realizan generalmence con asis
tencia de los medios de comunicación social y público. quienes evitarán per
turbar su normal desarrollo(arcículo 62º). Para asistir a las sesiones del Pleno 
se requiere de pase especial ocorgado por Oficialía Mayor y se observa desde 
las galerías. 

• SESlÓN SECRETA.- Con la sola presencia de los congresistas y del per
sonal del Servicio Parlamentario previamente juramencados para mantener 
secrero de lo rrarado en sesión, además de invitados. Su realización lo decide 
el Presidenre del Congreso o por acuerdo del Pleno a pedido de un congre
sista. Procede para tratar asuntos que puedan afcccar la seguridad nacional 
y el orden inrerno o cuando se erare de asuntos sumamenre delicados con
cerniente a la representación nacional. 



Lo tratado en ella no pueden ser revelados en ninguna circunstancia, pero ésta 
reserva no puede ser indefinida, por lo que el levancamienco de la reserva debe 
provenir de una norma interna dicrada por el Consejo Directivo. Queda pen
dienre de reglamentar respecto a la entrega de grabaciones o textos mecanogra
fiados de esras sesiones, sea al presidente de la comisión o a sus integrantes. y 
que hacer respecro a estos textos cuando el congresista cumple con su ejercicio 
parlamentario y queda de su libre albedrío hacerlo conocer o no. 
De otro lado, se infiere del segundo párrafo del inciso a) del artículo 22º del 
Reglamenco, que las sesiones de la Comisión de Inceligencia son de carácter 
secreto, donde '' ... podrdn participar ÚJs Parlamentarios que no conforman dicha 
Comisión siempre que exista acuerdo mayoritario de sus miembros permanentes y 
deben gtu1rdar secreto de /.a ir,Jormnción clasificada de la que tomen conocimiento, 
attn después dei término de sus funciones': 
Para este efecto, hay que tornar en cuenta Jo dispuesto en el artículo 330º del 
Código Penal respecto a la revelación de secrecos nacionales, así como los 
principios de publicidad contenidos en los artículos 3º, 15º, 16º y 18º de la Ley 
Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• SESIÓN RESERVADA.- Se inicia como sesión secreta, pero los acuerdos son re
velados cuando así lo acuerda el Pleno. Esca clase no está formalmence incorporada 
por el Reglamento donde si se precisa que lo trarado en sesión secreta se puede 
revelar cuando lo aprueba el Pleno (úlcimo párrafo del artículo 51°). Queda pen
diente que se consigne la forma de dar a conocer oficial menee sobre el debate y los 
acuerdos de la sesión. El inciso a) del ardculo 88° del Reglamenro, precisa que las 
sesiones de las comisiones investigadoras son reservadas y se pueden levancar la 
reserva por las siguientes situaciones especiales: a) Cuando el asumo indagado o de
liberado no incluya aspectos que afectan a la intimidad, honra o dignidad personal 
de los investigados o de sus familias. b) Cuando el asumo investigado o deliberado 
no afecte el derecho a la reserva rributaria ni al secreto bancario de los investigados. 
c) Cuando el asumo investigado o deliberado no compromera asuntos vinculados 
a la seguridad nacional. 
El párrafo 4 del inciso a) del anículo 88º del Reglamento del Congreso, abona a 
esca cesis cuando determina que las comisiones ordinarias autorizadas por el Pleno 
del Congreso para investigaciones en aplicación del arrículo 97° de la Constim
ci6n "tienen el mismo cardcter y gozan de iguales prerrogativas''. 
Sobre la solicicud de información de los órganos jurisdiccionales respecto a lo 
tratado en las diferentes instancias del Congreso que tienen carácter secreto o 
reservado, el ACUERDO N° 490-2002-2003/MESA-CR, aprobó el informe de 
la Comisión de Constitución, Reglamenro y Acusaciones Constitucionales, en el 
senüdo de que es pocescarivo del Congreso acordar si revela el contenido de las 
sesiones secretas y reservadas de esa instancia, como lo es de cada comisión revelar 
lo tratado en sesión secreta, pero si una comisión ha culminado su gestión, L-t Mesa 
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Direcciva del Congreso lo acuerda recomendando al pericionario que tome las 
previsiones necesarias para su adecuado manejo. 

2) Por la oportunidad en que se realizan 

• SESIÓ N O RDINARIA.- La que se realiza en el día y hora previamente acor
dados. 
En el período 1997-1998, el Consejo Directivo determinó que dichas sesiones 
se realicen 2 veces por semana, fijándose en principio el horario de 9:30 a 13.00 
horas (matinal) y de 18:00 a 21.00 horas (vespercina). Cuando menos una de 
el las para debatir mociones y pedidos diversos. 
El Pleno, por mandaro del arcículo 51º del Reglamenco, se reúne por lo menos 
3 veces al mes durance los periodos ordinarios de sesiones, generalmente los 
jueves y evencualmenre los miércoles. 
La Comisión Permanente sesiona según lo requiera cada circunstancia. Cuan
do hay asuntos urgentes que trarar, el Presidente puede citar a sesión de inme
diaco. El Consejo Directivo lo hace siempre ames de cada sesión del Pleno. 
También la Junta de Portavoces se reúne anees de cada Pleno, o durante el 
Pleno a convocatoria del Presidence del Congreso. 
Las comisiones sesionan por lo menos 3 veces al mes, de acuerdo al horario y 
en la sala de sesiones que fije el Consejo Directivo, previa coordinación con los 
presidentes de las comisiones. 
La Comisión de Presupuesto dmame el tiempo que debe diccaminar las leyes pre
supuesrales se declara en sesión permanenre, hasra en 3 rumos, debido a que cada 
ministro o jefe de organismo debe exponer y defender d presupuesto de su sector. 
Es necesario advertir que la falta de tiempo para sesionar se agrava porque es 
difícil que una comisión sesione los lunes en la mañana y pocas los viernes, de
bido a que los congresistas viajan fuera de Lima, al lugar que represenran para 
otra labor que le es inherente: el concacco con los ciudadanos. 

• SESIÓN EXTRAO RDINARIA: Se convoca para trarar asuncos de impor-
cancia o de suma urgencia, y se realizan: 

Por el Pleno, cuando lo convoque el Presidente del Congreso por propia 
iniciativa o a solicitud de las tres quintas partes del número legal de 
congresistas (segundo párrafo del arcículo 50º del Reglamento del Con· 
greso) o cuando lo convoque el Presidente de la República (inciso 6 del 
artículo 118º de la Constirución Poi ícica), con agenda fija. 
Por la Comisión Permanente, se convoca para: a) tratar sobre el 
levancamienro del fuero al congresista puesco a disposición del Congre
so al habérsele encontrado en flagrante delito; b) tratar sobre la acusa
ción constitucional a las personas que tienen este derecho; c) debatir un 
asunto de singular importancia. 



Por la Ju nea de Portavoces, se reúne cuando las circunstancias lo requieren 
convocada por el Presidente del Congreso, lncluso durante las sesiones 
plenarias (artículo 53º del Reglamento del Congreso). 
Por las comisiones. En este pw1to es necesario aclarar que cuando cada 
comisión tenía su propia sala, las sesiones se realizaban con más flexibili
dad, frecuencia y oportunidad. Hasta el periodo de sesiones 2008-2009 se 
contaba con 9 salas (incluido el hemiciclo del ex Senado) y se hacía difícil 
hacerlo, pues debía coordinarse previamente con Oficialía Mayor. Perso
nalmente creo que hay espacio suficiente para que cada Comisión tenga su 
propia sala de sesiones, y que, si bien se ganó en amplitud, resulta incómo
do que para cada sesión se renga que trasladar con coda la documentación 
necesaria, con la consiguiente espera si es que faltase algún documemo o 
se necesite de ello. La computadora es ayuda en estos casos, pero aún no lo 
suficience. 
Para aliviar estos impases se ha construido en la parte este de la Plaza Bo
lívar, el edificio "Víctor Raúl Haya de la Torre" para a lbergar a las comi
siones, con una mejor infraestructura. Aunque pudo aprovechar el terreno 
y el dinero presupuestado y gaseado, para un complejo con mejor diseño e 
infraesrruccura. 

3) Por el objetivo que persiguen 

• SESIÓN ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA.- Las ordinarias se rea
lizan en el día y hora esrablecid()s previamente, para tratar las materias que 
constan en agenda (despacho, estación de pedidos, mociones, proposicio
nes de ley, actos de fiscalización y orden del día). Los párrafos primero, 
segundo y tercero del artículo 51 ° del Reglamento, al referirse a este tipo 
de sesión, manifiesta que en ella se debate y adoptan acuerdos sobre los 
asunros y las proposiciones que se someten a su consideración. 
Escas sesiones se convocan: a) cuando menos 3 veces al mes; b) en cualquier 
momento por el Presidenre del Congreso, por razones extraord inarias o 
de emergencia; c) cuando el Pleno o el Consejo Directivo acuerden un rol 
especial. 
Por lo menos en una de ellas se destina hasta 2 horas para la estación 
de preguntas y respuestas. El Acuerdo Nº 234-2001-2002/CONSEJO-CR 
determinó que "para la estación de preguntas se destinarán cinco horas, 
tiempo que será distribuido proporcionalmente entre los grupos parlamen
tarios'\ 

Esre mismo artículo señala que las sesiones de las comisiones y las de la Co
misión Permanente no pueden coincidir con las del Pleno, salvo que ésre lo 
autorice por interés para el desarrollo y conclusión de los asuntos pendientes de 
decisión contemplados en cada agenda. 
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Las sesiones del Pleno son públicas, sin embargo el Presidente puede ordenar 
que se pase a sc~ión secrera para cracar asuncos que pueden afectar a la seguri
dad nacional y al orden interno. 
Es necesario especificar que siempre al cérmino de un período de sesion.:s la 
agenda del Pleno es abierta, por lo que con la sola comunicación a la Mesa 
Directiva. las comisiones ordinarias sesionan y adoptan acuerdos. 
En las sesiones ordinarias también se presentan los ministros del Escado con 
motivo de su invcscidura o para informar. Asimismo, cuando concurren los 
ministros u ocros foncionarios para defender su presupuesto o cuando han sido 
acusados conscirucionalmente (artículos 53° y 54° del Reglamento). 

• SESIÓN ELECT ORAL: Se realiza para la elección de la Mesa Directiva. 
Para el Pleno la elección es previa inscripción de las Jiscas y su publicación en 
tablas, mediante sufragio secreto y por cédulas. Generalmente se realiza el 26 de 
julio y de inmediato prestan juramento y pronuncian su discurso de asunción. 
Las comisiones realizan esre cipo de sesión dentro de los 5 días posceriores a 
la aprobación de su conformación por el Pleno. La preside el congresista de 
mayor edad. Eligen a su presidente, vicepresidente y secretario previa pro
puesta escrita o verba l. De esca elección se levanta acta y se entrega copia al 
Presid1mrc del Congreso y al Oficial Mayor (artículo 36° del Reglamento). Si 
no hay elección, la Mesa Directiva del Congreso la convoca y designa a quien 
presidirá el a ceo. 

• SESIÓN DE INSTALAC IÓN: Por el Pleno la instalación de periodo anual de 
sesiones se realiza al día siguiente de la elección de la Mesa Directiva, es decir el 
27 de julio. En comisiones generalmente se instala seguidamente a la elección 
de su Mesa Directiva. 

• SESIÓN SOLEMN E: Se realiza con mocivo de un acco de singular trascen
dencia y para ese sólo lin. La sesión solemne más importante es la que realiz.a 
c:l Pleno c:l 28 de ju lio de cada año. El primer año del período constitucional 
es para que asuma el cargo el Presidente de la República, oportunidad en la 
que el Presidente del Congreso le impone la banda presidencial. Los año$ 
siguientes el Presidente de la República lee su mensaje anual a la nación. 

SESIÓ N ESPEC IAL: Es la que realiza el Pleno o la Comisión Permanente 
para elegir a los miembros de la Mesa Directiva vacantes anees de concluir 
el período que corresponde a sus cargos. En este caso, el Presidente del Con
greso o quien lo reemplace. convoca a elecciones denrro de los 5 días posce
riores de oficializarse la vacancia (arcículo 51° concordante con el articulo 
12° del Reglamento). En esce caso, la propuesta de candidam -o candidacos
y la elección siguen el cdmite establecido por el citado artículo l 2°. 



4) Por el lugar donde se realizan 

• SESIÓN EN LA CAPITAL: La que se realiza en la sede del Congreso o en 
alguna dependencia pública, ya sea por decisión propia o por invitación. Tam
bién puede ser una entidad privada cuando así lo requiere la urgencia u opor
cunidad del caso. 

• SESIÓN DESCENTRALIZADA: La que se realiza en el interior del 
país. Se puede efectuar como sesión descenrralizada o audiencia pública. 
Para tal efecto, se puede recurrir a la Oficina de Cooperación Inrernacio
nal a fin de que, previa justificación, cubra los gastos de estos eventos. La 
oficina de Participación Ciudadana puede elaborar los perfiles de estas 
se~iones. 
La idea es darle un carácter más dinámico al trabajo parlamentario, hacer más 
transparente los debates, hacer conocer a la mayor parce de peruanos el trabajo 
congresal, hacerlos participar en el debate de asuntos de interés nacional por sí 
o por medio de sus organismos o entidades representativas. 
El principio es siempre difícil, 1aJ vez puede promocionarse más estas sesiones 
mediante una oficina de imagen institucional para que canalice coordinada
menee cales reuniones. 
Además, debe crearse conciencia encre los parlamencarios de la importancia de 
escas sesiones, pues muchas se realizan sin el quórum de Reglamento, lo que 
proyecta una mala imagen del Parlamento. 
De otro lado, estas sesiones aún no se coman en cuenca para la estadística de 
sesiones realizadas, ni la asistencia para efeccos de los dcscuencos de Regla
mento. 

5) Por el órgano que la convoca 

Hay sesiones del Pleno. de la Comisión Permanente, del Consejo Directivo, de la 
Mesa Directiva, de la Juma de Ponavoccs, de cada Grupo Parlamentario, de las 
comisiones y de las subcomisiones o grupos de crabajo. 

3. REGLAS DEL DEBATE 

Las reglas del debate están especificadas en el Reglamento, pero también el Con
$ejo Directivo tiene faculrad para establecer otras má~ específicas para el debate 
de determ inado tema. Escas regla~ se aplican principalmente en las sesiones or
dinarias. 
En la electoral o en la de instalación del Pleno no se cracan otros asunros. pero en 
las comisiones si pueden tocarse orros remas. 
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En las solemnes para la prcsenración del Presidente de la República, solo él hace uso 
de la palabra sea para asumir el cargo y dar su mensaje a la nación o solamente para 
esre último acro, culminado el mensaje se retira y el Presidenre del Congreso levan
ta la sesión, sin que sea óbice para citar inmediatamente a una siguiente sesión. Para 
orros aconcecimiencos, sólo hace uso de la palabra el Presidente del Congreso, uno 
por cada grupo parlamcnrario y el homenajeado, de ser el caso. 

En las especiales sólo se procede a la elección y juramenración inmediata del o los 
elegidos a los cargos de la organización parlamenraria. 

A. REGLAS DEL DEBATE E N EL PLENO (arúculo 55° del Reglamento, mo· 
dificado por las Resoluciones Legislativas del Congreso N°s 011-2001-CR, 022-
2004-CR y 007-97-R). 

En este punro debemos diferenciar las siguientes etapas denrro de la sesión, desa
rrollándolas en el mismo orden: informe del asumo a tratar, sustentación y debate. 

l) Informe del asunro a trata r 

Los asuntos materia de agenda -dicráme;:nes, informes y mociones- no son leídas toral
mente. Sólo se lee el número de la proposición legislativa y/o la sumilla, salvo las pro
puestas de ley dispensadas del trámite de comisiones que pueden leerse en su totalidad. 

El procedimiento previo a la sustentación)' al debate en la presenración del Consejo 
de Ministros o de uno de los miniscros es el siguience: 

En la concurrencia para la investidura del gabinere, el Consejo Directivo en 
coordinación con el Presidente del Consejo de Ministros, acuerda el día y la 
hora, así como las reglas especiales del debate. 

• En la interpelación se remiten las preguntas previamente a la fecha acordada 
para cal acco. 
En la estación de preguntas y respuestas, las preguntas se entregan por escriro 
4 días ame~ de la sesión y el rol de preguntas se remite al Presidente del consejo 
de Ministros hasta 72 horas anees de la sesión respectiva, en ella se lee cada 
pregunra, sigue la respuesta, puede haber una repregunta con su respectiva 
contesraci6n, para lo que tienen 3. 2, 1 y 2 minucos, respectivamente. 
En esre punto es necesario resaltar la incongruencia entre lo dispuesto en el se
gtrndo párrafo del articulo 85° del Reglamento y el cuarto párrafo del inciso b) 
dd mismo artículo. Mientras el primero señala que los congresistas presenran sus 
preguncas 4 días anees de la sesión y "el rol de preguntas se remire al Presidente tkL 
Consejo de Ministros co11 anticipación de 72 horas a In sesió11", el segundo indica que 
el Presidente del Congreso envía "la lista tÚ preguntas ni Pmidmte tkl Omsejo tÚ 

Ministros con nnticipnción de 4 días a la sesión" 



• En la invitación para informar se remite el tema que debe informar y se coor
dina la fecha de la sesión. 

• En las acusaciones constitucionales se señala el día y hora y se notifica al acu
sado para que acuda a ejercer su derecho de defensa, pudiendo hacerlo en com
pañía de su abogado. 

2) Sustentación 

En el Pleno hay cabida para sustentar cualquier rema que se trate. Para ello existen 
reglas establecidas que a continuación se sinteciian: 

- En dictámcn o informe: 

• POR UNANIMIDAD.- El Reglamento dice que no es necesaria la sustenta
ción y debe procederse a votar; sin embargo, la Mesa Directiva puede otorgar 
2 minutos a cada grupo parlamentario para sustentar su posición. El autor de 
la iniciat iva puede hacerlo por 5 minutos. 
El Acuerdo Nº 302-2001-2002/CONSEJO-CR dispuso que, como política 
general, los proyectos de ley dictaminados por unanimidad, lo sustente el 
presidente de la comisión y se somete a votación sin debate, pudiendo inte
rrumpir dicha intervención por el congresista que tenga alguna objeción al 
dictamen. 
El Acuerdo s/n del 9 de octubre de 2002, dispuso que, como política general, 
si el presidente de la comisión está de viaje, la sustentación corre por cuenta del 
vicepresidente siempre que el dictamen sea por unanimidad, y si el rema no 
tiene urgencia, espere el retorno del presidente. En la práctica, si no se encuen
tra presente ni el presidente ni el vicepresidente, lo sustenta el secretario de la 
comisión, si tampoco está, lo puede sustentar un miembro de la comisión o el 
autor de la iniciativa. 
Por último, el Acuerdo N° 629-2003-2004/CONSEJO-CR recomendó que los 
proyectos de ley sencillos sean sustencados por el presidente de la comisión y 
luego se voten sin debate. 

• EN MAYORÍA: El presidente, vicepresidente o secretario de la comisión o el 
congresista designado, lo sustenta en un máximo de 10 minutos; el autor de la 
propuesta de ley puede hacerlo durante 5 minutos; y los demás congresistas por 
el tiempo que acuerde previamente el Consejo Directivo. 

• EN MINORÍA: Lo sustenta uno de los firmantes por 10 minutos. 

• En la Ley de Presupuesto: 

El Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República, 
sustenta el dictamen por el tiempo que le otorgue la Mesa Directiva. 
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El Minisrro de Economía y Finanzas sustenta el pliego de ingresos, sin límirc de 
liempo. Seguidamente cada cicular de secror sustenta el pliego de egresos de acuer
do al rol fijado previamenre por el Consejo Directivo en coordinación con el Presi
denre del Consejo de Ministros, por un riempo no mayor de 30 minuros por cada 
seccor; previamente susrenra los resultados y meras de la ejecución presupuesral del 
a110 anrerior y los avances en la ejecución del presupuesco del afio corrcspondieme. 
Igual riempo se le ororga al presideme de la Corte Suprema, al Fiscal de la Nación. 
al Presidente dd Jurado Nacional de Elecciones y al Defensor del Pueblo. 

- En proposición legislativa dispensada de dictamen: 

Lo sustentad auror del proyecto por un lapso de JO minutos y los congresisras que 
lo pidan en representación de cada grupo parlamenrario, según lo asigne el Consejo 
Direetivo, proporcionalmente. En la práctica parlamenraria, también lo sustenta el 
presidente de la comisión a cuyo secror corresponde el rema de la iniciativa. Más 
aún, cuando los cernas son de especial interés, como son viajes del Presidente de la 
República fuera del rerricorio nacional, ingreso de rropas extranjeras al rerrirorio 
nacional, sin dictamen de la comisión que corresponde (Relaciones Exteriores o 
de Defensa Nacional, respecrivamente) es el presidenre de dicha comisión la que 
lo sustenta. 

- En presentación de ministros: 

Si se erara de interpelación o de concurrencia para exponer la política del Gobierno, 
el Presidente del Consejo de .Ministros susrenca su posición hasta por 60 mi nucos y 
cada uno de los minisrros por un rérmino no mayor a 15 mi nucos. 

Si se: rrata de participación en la estación de preguntas y respuesras, el ministro 
responde a las preguntas previamente enviadas por escriro, en el tíempo que le 
conceda el Presidente del Congreso, una por una, usando para cada respuesta un 
máximo de 2 m inuros, pudiendo dar una sola respuesta a pregunta~ iguales. 

Cuanro el m inisrro es invitado a informar, lo hace en un tiempo no mayor de 60 
minutos, si son 2 o más ministros, el Consejo Directivo determina el tiempo que 
le corresponde a cada uno. 

- Eo acusaciones consti tucionales 

El acusado hace su alegaro en 20 minuros. Tal defensa puede hacerla su abogado 
usando parte o la totalidad del tiempo asignado. El abogado designado debe estar 
acreditado con anticipación. 



• En mociones de orden del día 

Lo fundamenra el autor de la moción por un máximo de 5 minucos y por igual 
cérmino lo hace el represencanre del grupo que se oponga a la moción. No se da 
rrámite al debare de una moción si no está presenre su aucor. Hay sustenración 
para adm icir a debate una moción y, si es admirida a debate, sabe el fondo de dicha 
moción. 

3) Debate 

- D e dictamen, informe o de proyecto dispensado de dictamen 

• DEBAT E G ENERAL: Para que haya debare general debe ser acordado 
por el Consejo Direccivo. Intervienen los voceros designados por los gru
pos parlamentarios por 10 minutos cada uno. Por igual término lo hace el 
presidente de la comisión, en su defecto el vicepresidence, en ausencia el 
secretario, por último en ausencia de ellos, el congresista que la comisión 
haya delegado; así mismo el firmanre, el aucor o el delegado de los firman
tes del dictamen en minoría. Los demás congresistas pueden incervenir 
-si así lo acuerda el Consejo Directivo- por 5 minutos, distribuyéndose el 
tiempo máximo acordado para el debate de manera proporcional entre los 
grupos parlamentarios. 
Primero se debate el dictamen en mayoría, si se aprueba se arch iva el de mi
noría, caso contrario se debate este. Si hay dictámenes divergences de dos o 
más comisiones sobre un mismo tema, se debate el de la comisión que aparece 
primero en el decrero de envío, a la que se considera comisión principal, solo si 
se rechaza se debare el dicramen de la segunda comisión. 
Cuando el Consejo Directivo acuerda que haya debate general para una deter
minada proposición legislativa, también acuerda el tiempo del debate general y 
el debare por parces. 
Al acordarse el tiempo máximo del debare general y el sistema a llevarse a cabo, 
se tiene en cuenca 3 opciones: a) que los congresistas que lo soliciten hagan uso 
de la palabra por no más de 5 minutos cada uno, distribuyéndose el tiempo 
máxirno acordado para el debate en relación proporcional encre los distintos 
grupos parlamenrarios; b) que sólo los voceros de los grupos parlamenrarios 
lo hagan por un tiempo máximo de 10 minutos cada uno; c) que se precise si 
habrá replica y dúplica, esrableciendo su duración. 
DEBAT E POR PART ES: El C onsejo Directivo acuerda si el debate será por 
títulos, capítulos, secciones o artículo por artículo, dándose preferencia al pe
dido de la comisión. Pese a ello, la Mesa Directiva tiene porescad para otorgar 
el uso de la palabra a quien lo solicite. 
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- De la Ley de Presupuesto 

Después de la susremación, el debate se realiza según lo acuerde el Consejo Di
rectivo, teniendo en cuema las reglas generales establecidos en el ítem precedenre. 

En esca etapa, además del Prcsidenre de la Corre Suprema, del Fiscal de la Nación y del 
Presiden re del Jurado Nacional de Elecciones, el inciso c) del aráculo 81º del Reglamen
to, le permite al Defensor del Pueblo sustentar el pliego de ingreso de su sector. 

Los artículos 74º al 80° de la Constitución establecen las siguiences reglas especia
les y específicas que deben tenerse en cuenca al momento del debate de las leyes de 
presupuesto: 
• Las leyes de presupuesto no pueden contener normas sobre materia cribucaria. 
• Las operaciones de endeudamiento interno y externo del Esrado se aprueban 

conforme a ley. 
Las contrataciones de bienes y proyectos cuya importancia y monto señala la 
Ley de Presupuesto se hacen por concurso público. 
La estructura del presupuesto conriene dos secciones: gobierno cenrral e ins
rancias descenrralizadas. 
Asigna equitarivamenre los recursos públicos con criterios de eficacia, de nece
sidades sociales básicas y de descentralización. 
Debe estar efectivamente equilibradat. 
Los préstamos ptocedences del Banco Cenera! de Reserva y del Banco de la 
Nación no se contabilizan como ingreso fiscal. 

• No pueden cubrirse con empréstitos los gastos de carácter permanente . 
• No se puede aprobar sin parrida destinada a la deuda pública. 

El artículo 78º del Reglamento, por su parce, exonera a la aprobación de la Ley de 
Presupuesto General de la República y sus leyes conexas del requisito de la doble 
vocación. 

- En la presentación de ministros 

Cuando se erara de interpelación o de exposición y debate de la polícica general 
del Gobierno, después que hacen uso de la palabra el Presidente del Consejo de 
Ministros y cada uno de los minisrros de Estado, de ser el caso, los congresistas 
intervienen por grupos parlamentarios o individualmente según lo establezca 
el Consejo Directivo. 
Para comescar las cuestiones planteadas por los congresistas, el Presidente del 
Consejo de Ministros cuenca con el tiempo que considera percinence y los mi
nistros con el tiempo que les conceda la Mesa Directiva. Escos pueden conceder 
interrupciones con la anuencia de la Mesa Directiva por no más de 2 minutos. 



Terminado esta etapa el Presidente de la Mesa Directiva invita a los ministros 
a retirarse del hemiciclo. 

• Cuando se trata de investidura de un nuevo Consejo de Ministros, su Presiden· 
te, anees de retirarse del hemiciclo, plantea una cuestión de confianza. 

• En la esración de preguntas y respuestas, abierta ésca el minisrro da lectura a las 
preguntas y las responde empleando no más de 3 minutos para cada pregunta. 
Los congresistas pueden hacer una repregunta en no más de l minuto, seguida 
y finalmente intervine el ministro por 2 minutos. Si han quedado preguntas 
sin responder por falta de tiempo u otro motivo, el ministro puede respon· 
derlas por escrito. Si el congresista que hiciera la pregunta no se encuentra en 
el hemiciclo puede no conre.starla, salvo que el preguncante esté de licencia. 
El ministro no volverá a referirse a preguntas ya respondidas en la legislatura, 
salvo que tenga referencia directa a alguna pregunta respondida en la sesión. 

• En moción de orden del día 

El auror lo fundamenta por no más de 5 minutos y los grupos que se opongan 
sustentan su posición en 1 minuto cada uno con un máximo de 5 minutos entre 
todos. El Presidente puede otorgar menos tiempo si la agenda es recargada (artículo 
68º del Reglamento modificado por la Resolución Legislativa N° 025-2005-CR). 

4) Las interrupciones 

Es el recurso de un congresista para expresar su opinión, comescar una cuestión o 
descargar una alusión a su persona. Es usado continuamente, sobre todo por los 
que no tendrán la oportunidad ya que no solicitaron el uso de la palabra de acuerdo 
a las reglas de debate y procede cuando, a pedido de un congresista, lo permite el 
orador y lo concede la Mesa Directiva por el máximo de 1 minuto, que es descon· 
tado del tiempo del que está en el uso de la palabra. 

No puede haber más de dos interrupciones por orador, ni tampoco interrupción 
dentro de una interrupción. 

B. REGLAS DEL DEBATE EN LAS COMISIONES 

El artículo 44° del Reglamento establece que se aplica las reglas de debate del Pleno a las 
sesiones de la Comisión Permanenre y las demás comisiones en lo que le sea aplicable. 

No obstante ello, estas reglas casi no se aplican en las comisiones en lo que respecta a la 
sustentación de propuestas de ley o a otros asuntos que se plantean o se presentan en el 
transcurso de la reunión. Esro es explicable y justa por que en las comisiones el debate es 
más Ruido y menos protocolar. En cada debate, los congresistas titulares, los acccsicarios, 
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los invitados o los que concurren a la sesión, se explayan en explicaciones, argumentos, 
anécdotas, hechos, etc. y pueden hacer uso de la palabra cuantas veces lo soliciten al Pre
sidente de la Comisión. Pueden interrumpir en diversas oportunidades, pueden repetir 
una y otra vez los mismos argumentos. Su paciencia y respeto y la permeabilidad de los 
asiscences, son circunscancias que decerminan el debace en comisiones. 

Tampoco los invitados tienen límite de ciempo y lo hacen según lo determine el 
presidente. Concluida su intervención puede haber preguntas, repreguntas, re
Aexiones, recomendaciones y propuescas. 

Sin embargo, para agilizar los debaces y no caer en sopor intolerable, debe cada 
comisión aprobar normas que limicen el debare sin llegar a la mordaza, o permitan, 
sin llegar al abuso, el uso de los tiempos de cada intervención o interrupción. Una 
interesanre práctica que puede implementarse para este debate, puede ser la alcer
nancía en el uso de la palabra, uno de mayoría ocro de minoría, uno de un grupo 
parlamentario uno de ocro. 

Tales normas consuetudinarias se aplican también en la Comisión Permanente . 

4. LOS RECURSOS DILATORIOS 

A. Concepto 

Se conoce como recursos dilatorios a los usados en decerminadas circunscancias 
para que el debace se coree o suspenda o simplemence se alargue, debido a aspectos 
procedimentales o siruacíones protocolares. Forman parre del derecho canto de las 
mayorías como de las minorías, lógicamente más de estas. 

B. Tipos de recursos dilatorios 

Los artículos 59º y 60º del Reglamento (Sección cercera del Capículo V) consideran 
como arciculaciones especiales a las cuestiones de orden y previa. 

Sin embargo, considero que a escos recursos, como recursos dilarorios, además de 
la cuestión de orden y la cuestión previa, debe considerarse en el Reglamento el 
paréntesis y el cuarco intermedio. 

1) Cuestión de orden 

La cuestión de orden, según lo señala el arrículo 59° del Reglamenro, se planrea 
para llamar la atención sobre una errónea interpretación o aplicación de los proce-



dimiemos establecidos en el Reglamento. Se pueden plantear en cualquier momen
to antes de iniciada la votación, indicando el inciso, artículo o artículos que han 
sido obviados, mal aplicados o mal incerpretados. 

El autor lo sustenta en un máximo de 2 minutos, seguidamente el Presidente puede 
someterlo a votación o abrir el debate. En esce último caso señala el tiempo máximo 
que concederá a cada orador, al término del cual se pone al voto. 

La cuestión de orden se aprueba por mayoría simple. Pero si no puede dilucidarse 
en esa misma sesión, se puede acordar consultar a la Comisión de Constitución y 
Reglamento, la que debe opinar en 3 días a más tardar. Las decisiones del Pleno 
en esta materia son registradas por Oficialía Mayor en un libro especial para ser 
invocadas en casos análogos. 

2) Cuestión previa 

Se plantea cuestión previa sobre un asumo en debate también en cualquier estado 
del debate ames de su vocación, para: 
• Llamar la atención sobre un requisito de procedibilidad del debate. 
• Llamar la atención por un requisico de procedibilidad de las votaciones. 
• Solicitar el regreso de una propuesta legislativa a comisión, por no encontrarse 

suficientemente estudiada o han surgido nuevos elementos de juicio que deben 
ser analizados por la comisión respectiva. 

• Solicirar que una propuesta se derive a otra comisión. 

Conforme al artículo 60° del Reglamento, el autor del pedido lo sustenta en un 
máximo de 3 minutos, al término del cual el Presidente puede someterla a vota
ción o abrir el debate cuando es algo excepcional. En este último caso se indica 
el tiempo máximo que concederá a cada orador. Concluido el debate se vota, su 
aprobación requiere mayoría simple de los congresistas presentes. 

3) Paréntesis 

Es una fórmula di latoria que se usa para tratar un tema de importancia o urgencia 
impostergable y que corca el debate de un cerna. Lo propone el Presidente sin some
ter a consideración del Pleno su admisión. 

El debate del cerna materia del paréntesis se centra direccamente en el fondo del 
asunto, a cuyo término el Presidente lo somete a vocación, requiriendo su aproba
ción la mayoría simple de asistentes. 

Acordado lo conveniente prosigue el debare del tema interrumpido. 
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4) Cuarto intermedio 

Este recurso es de uso conrinuo en las sesiones y tiene por objeto suspender la sesión 
o corcar el debate de un cerna a la espera de un aconcecimienro o situación especial 
que sucederá durante la inrerrupción. 

Lo dispone el Presidence cuando lo considera conveniente o cuando lo solicita un 
congresista y ponerlo al voto con o sin debate. Su duración lo determina el Presi
denre y aún cuando la definición del término se refiere a un cuarto -15 minutos- de 
hora, puede ser de tiempo mayor (incluso días) o menor. 

Se emplea para recibir a un invitado especial (ministro cuando va a exponer o con
testar pregunras, por ejemplo), para que se reúna la Juma de Portavoces y se ponga 
de acuerdo sobre un asumo que no ha podido ser resuelto durante el debate (para 
redactar un artículo conrroverrido, por ejemplo), o para hallar solución ante la ma
nifiesta indisciplina de un congresista o el desorden que se haya generado en la sala. 
Los incisos b) y g) del arrículo 61º del Reglamenro, hacen mención a este recurso 
otorgándole la facultad al Presidente de suspender una sesión cuando, sea por la 
conducta de un congresista o porque se produzcan desordenes, no siga desarrollán
dose normalmente. 

En este aspecto es necesario tener en consideración los artículos 368º y 369º del 
Código Penal que penan la desobediencia, resistencia y violencia conrra las órde
nes que impartan los funcionarios públicos o impidan el ejercicio de las funciones 
propias del cargo a los congresiscas de la República u orros funcionarios elegidos. 

5. EL ORDEN EN LAS SESIONES 

El Presidenrc, como director de debates, tiene la obligación de cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, el Reglamemo y los acuerdos del Consejo Directivo; por 
lo ramo, debe exigir a los congresistas que guarden el orden de las sesiones y se con
duzcan con respeto y buenas maneras para con la Mesa Directiva, los congresistas 
y las personas ajenas al Congreso. 

A. Facultades del Presidente del Contgreso 

En este sentido, según el artículo 61° del Reglamento modificado por la Resolu
ción Legislativa dd Congreso N° 011-2001-CR, el Presidente del Congreso está 
facultado para: 
a) Conceder el uso de la palabra según lo establece el Reglamenco o lo derermine 

el Consejo Directivo. 



b) Conceder tiempo adicional para ilustrar, aclarar o concordar conceptos y po
siciones, por un máximo de 3 minutos y por no más de 10 ampliaciones en el 
debate de cada asunto. 

c) Imponer el orden en las sesiones. Si un congresisra debido a su conducta e intran
sigencia impide el normal desarrollo de la sesión, el Presideme sucesivamente: le 
llama la atención, lo reconviene y por último ordena su salida cuando persiste en 
su actitud. Si no acara esta última d isposición, suspende la sesión por 15 minutos. 
Reabierta la sesión reitera su pedido, si el rebelde lo acata continúa la sesión, caso 
contrario la Mesa Directiva propone al Pleno se le suspenda de acuerdo a la gravedad 
de la falta. La suspensión puede ser de 3 a 120 días de legislatura, con descuento de 
sus haberes, conforme lo establece el inciso c) del artículo 24° del Reglamento. 

d) Exigir a los oradores que centren su intervención al cerna en debate y que no 
vuelvan a tratar un debate concluido. Si persiste en su actitud le llama la aten
ción hasta por 2 veces. Si no obedece suspende la sesión. Esta actitud puede 
devenir en suspensión. 

e) Exigir el retiro de las palabras ofensivas o que agravien el honor y la buena 
reputación de otros congresistas, de autoridades y de terceras personas, o de su 
familia. Puede aplicar las sanciones que establee.e el Reglamento. 

f) Ordenar el desalojo de la sala a personas extrañas a la sesión cuando su pre
sencia perturba su normal desarrollo. Igualmente, ordena el desalojo de las 
galerías de la sala cuando se produzcan desordenes o actitudes perturbadoras, 

sin perjuicio de las responsabilidades de los infractores. 
g) Suspender la sesión cuando se producen desorden entre los congresistas. En 

este caso convoca a los voceros de los grupos parlamentarios para armonizar 
criterios sobre el restablecimiento del orden a fin de continuar normalmente la 
sesión. 

h) Disponer la publicación de los nombres de los congresistas que no asistan a las 
sesiones, siempre que esta actitud impida su realización. 

Los periodistas, fotógrafos y camarógrafos tienen un sitio asignado en la galería del 
hemiciclo de sesiones. En la sala en sí, solo permanecerá el personal estrictamente 
necesario; vale decir, el Oficial Mayor el Director General Parlamentario, el relator 
y otros empleados que sean necesarios: los secretarios técnicos y asesores de la comi
sión cuyo dictamen se debate, los conserjes previamente identificados y el personal 
necesario encargado del cuidado interior. 

En la sala de sesiones del Pleno se han implementado mesas y sillas para que los 
asesores de los grupos parlamentarios apoyen a los congresistas de su bancada, así 
como fotocopiadoras. Así mismo, la cafetería está a escasa distancia para cualquier 
requerimiento. La biblioteca es la que está más alejada de la sala de sesiones, lo que 
es un despropósito dada la importancia de tener información especial durante los 
debates. 
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B. Sanciones a los congresistas 

Es importante que el Reglamento haya considerado sanciones a los congresistas que 
con su actitud impida el normal funcionamiento del Congreso o realicen actos en 

desmedro de la imagen del Parlamemo. 

Las sanciones aplicables a los congresistas por actos de indisciplina esdn especifica
das en el arcículo 24° del Rcglamenro y son: 

Amonestación escrita y reservada. 
• Amonestación pública mediante resolución del Congreso, que se publica. 

Suspensión en el ejercicio del cargo y descuenco de su haber de 3 a 120 días 
de legislatura. 

• Se puede considerar como sanción moral la publicación de su nombre cuan

do no asista a sesión y, por esa razón, la frustra. 

Por su parre, el Código de Ética Padamenraria en su articulo 14°, e.~cablece las 
siguienres sanciones por infracción del Código y según la gravedad de la falta: 

Recomendación pública. 
Amonesración escrita pública. 

• Amonestación escrira pública con multa. 
Recomendación al Pleno de la suspensión en el ejercicio del cargo y des
cuento de sus haberes desde 3 hasta 120 veinte días de legislalUra. 

En última instancia lo resuelve el Pleno del Congreso. Cuando hay indicios de la 
comisión de un delito o de una infracción constitucional, la Comisión de Ética Parla

menraria pone en conocimiemo de la Subcomisión de Acusaciones Conscirucionales 
su informe, para que sirva de insumo en el informe que emita ésta Subcomisión. 

6. EL QUÓRUM 

A. Aspectos generales 

Se denomina quórum a l número de congresistas que, de acuerdo al Reglamento, 
deben estar presenres para lle,•arse a cabo una sesión en los órganos congresales. 

Para efectos del quórum, el arcículo 52º del Reglamenco hace la diferencia emre núme

ro legal y número hábil de congresistas: el NÚMERO LEGAL es de 130 congresistas 
y el NUMERO HÁBlL son los mismos 130 (número legal) menos los que esrán 
con licencia, los suspendidos y los no incorporados. No se comprende en la regla del 
quórum a los congresistas que ejercen la titularidad de un ministerio o el desempeño 

de comisiones exrraordinarias de caráccer internacional autorizados por el Congreso. 



El congresista que considere que no hay quórum para iniciar o concinuar una se
sión o para votar un asunto, puede solicitar que se verifique el número de congre
sistas presentes, esco cuando la asistencia se computa por llamado o a mano alzada, 
pues cuando se hace mediante el control electrónico, no procede cal rectificación, 
salvo que, por excepción, el presidente así lo ordene utilizando el mismo sistema 
electrónico (primer párrafo del accículo 58º del Reglamento). 

El arcículo 52º del Reglamento, establece que el quórum para la realización de las 
sesiones del Pleno, de la Comisión Permanente y de las comisiones es la mitad más 
uno del número hábil de congresistas, sin incluir en este número hábil a los con
gresistas aucorizados a asistir a otra comisión dentro del Congreso. Los acuerdos se 
coman con el voco de la mayoría simple de codos los miembros presentes al momen
to de la vocación, incluido el voto del Presidente sólo en la Comisión Permanente 
y en las comisiones. 

:>1 no hay quórum, el presidente puede levantar la sesión o, por práctica parlamen
cana, abrir un cuarto intermedio para que se complete el quórum. Transcurrido 
éste sin completarse, suspende la sesión y ordena la publicación del nombre de los 
congresistas cuya inasistencia frustró la realización de la sesión. 

En este orden de ideas, el Acuerdo Nº 044-2004-2005/MESA-CR determinó que 
anre la suspensión de una sesión por falca de quórum de un órgano parlamentario 
diferente al Pleno, " ... faculta al presuknte a considerar discrecionalmente inasistentes 
o no a los congresistas que, por su retiro de la sesión (ordinaria, extraordinaria o per
manente), generaron la falta de quórum para sesionar. En el supuesto de que los consi
derasen inasistentes, lo comunicard a la Oficia/fa Mayor para los fines de descuento". 

A raíz de la sesión del 2 de mayo de 2005 de la Comisión Investigadora de "Presun
tm firmas falsas del partido politico País Posible y de todos los partidos o movimiet1tos 
políticos imcritos en la Oficina de Procesos Electorales hasta el año 2000·: el Oficial 
Mayor hizo la siguiente incerprecación -a mi parecer errada- del artículo 52° del 
Reglamento respecto al quórum: 

"Mi opinión como Oficial Mayor, e1 que se debe aplicar la regla del mímero par 
inmediato siguiente mds alto con respecto al ntÍmero total de miembros sobre el 
que se debe detem1inar el qu4rum, seg,ín el enunciado citado y como es costumbre 
en nuestro Congreso ... " 

Sugiere a continuación que la solución puede darse de tres formas: aceptando esca 
recomendación mediante una resolución del Consejo Directivo, lo que quedaría 
como precedente parlamentario, que el Consejo Directivo acuerde remitir en con
sulta a la Comisión de Conscicución y Reglamento o que el Consejo Directivo 
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acuerde que el Pleno del Congreso lo decida. Adviene, sin embargo, que el servicio 
parlamentario no puede resolver el caso y que no es formal que el caso lo debata el 
Pleno cuando el asunto de fondo no ha sido conocido. 

Es decir, según esta opinión si el número de miembros es 5 la mitad es 2.5 y la 
mirad más uno es 3.5, por 1anto el número mayor inmediato a este último es 4. 

Cabría preguntarse también, teniendo en cuenca que el Reglamento sirve para se
sión de cualquier órgano parlamentario, que sucedería si una comisión o un grupo 
de rrabajo riene hábiles 3 miembros: la micad sería 1.5, la mirad más I sería 2.5 y el 
quórum sería 3, que a la vez es la totalidad de sus miembros. 

Así mismo, es necesario resaltar que el Acuerdo Nº 596-2003-2004/CONSEJO
CR determinó que no se aceptarán pedidos de licencia en vías de regularización, 
con fecha posterior al Pleno o a sesiones de las comisiones, cramicándose, respecto 
al Pleno, sólo las presemadas hasra el lunes a las 6 p.m., salvo imponderables y que 
« ••• no serán validos los avisos que hagan Los congresistas personalmente o por interme
dio de su personal respecto de su inasistencia a las sesiones". 

B. El quórum en las sesiones 

1) El quórum en el Pleno 

El quórum para las sesiones del Pleno es la mirad más uno del número hábi l de 
congresistas, considerándose como tal a los 130 congresisras menos los que se en
cuentran con licencia, los suspendidos y los no incorporados. La licencia la otorga 
el Consejo Directivo ya sea por que el congresista asiste a un evento en representa
ción del Congreso (licencia oficial), cuando lo solicita por razones de enfermedad 
(previa presentación del certificado médico cuando se le ha otorgado descanso por 
más de 7 días) o por motivos de fuerza mayor. 

Dentro del número hábi l tampoco se incluyen a los congresistas que se encuencran 
sesionando en alguna comisión dentro del recinto parlamentario, siempre que haya 
sido autorizada dicha reunión. 

El acuerdo que otorga permiso se pone en conocimiento del Pleno y de los órganos 
parlamentarios de las que es titular. 

Para ororgar licencia por enfermedad o por fuena mayor -verbigracia viaje urgente- d 
Consejo Directivo cuida que las licencias no excedan del TO% de congresistas y solo 
en casos especiales debidamente justificados, Lleguen a un máximo de 20% o sea 26 
congresistas. A este respecto, el Acuerdo Nº 683-2003-2004/CONSEJO-CR, oto~Ó 



licencias hasta el límite del 20% del número hábil de congresistas y resolvió, sobre las 
licencias que no aceptó ". . . no autoriuzr más solicitudes tÚ licencias, las cuaks, sin em
bargo, serian anexadas al acta tÚ la sesión del pkno correspondiente, sólo como constancia 
tkl motivo tÚ la ausencia': 

2) El quórum en la Comisión Permanente 

Para efectos de las sesiones de la Comisión Permanente el quórum es la mitad más 
uno del número total de sus miembros. 

3) El quórum en las comisiones 

El quórum en las comisiones también es la mitad más uno del número hábil de sus 
miembros; sin embargo. dentro de la Rexibilidad no escrita en que se desarrolla las 
sesiones de las comisiones, está la de no computar como hábil al congresista que 
aparee de los supuestos indicados en el punto que antecede, simplemente da aviso 
escrito o telefónico de su imposibilidad de asistir. Por ello en las estadísticas de 
la comisión se cuentan como inasistencia justificada a este tipo de ausencias. Sin 
embargo, cuando se da cuenta de la asistencia a sesión a Oficialía Mayor, se adjunta 
el documento respectivo, que no es tomado en cuenta y. generalmente, implica el 
descuento de haberes que corresponde. 

4) El quórum en el Consejo Directivo 

El artículo 31° del Reglamento establece que el quórum para las sesiones del Con
sejo Directivo es la mitad más uno del número legal de sus miembros. 

7. LAS VOTACIONES 

A. Conceptos generales 

La votación es e! acro por el cual cada congresista expresa de manera indubitable su 
posición respecto a un tema conocido ylo debatido en sesión. 

Un tema o asunto se somete a votación cuando el debate ha terminado, el tiempo 
prefijado por el Consejo Directivo ha concluido o han hecho uso de la palabra los 
representantes de los grupos parlamentarios que lo solicitaron. 

Concluido el debate en el Pleno, el Presidente anuncia que "el tema se da por 
debatid(} y se procederd a votar". Hecho este anuncio, ningún congresista debe 
ausentarse de la sala hasta que concluya la votación, sin embargo, no hay san-
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ción para el que se ausema, salvo el descuenro como falta, como lo contempla 
el segundo párrafo del liceraJ a) del arcículo 23º del Reglamenco que señala 
que las inasiscencias injusciñcadas a las sesiones del Pleno y de la Comisión 
Pcrmanence se publican en el porcal del Congreso y están sujetos al descuenco 
respectivo, calculado según las ausencias por día en las vocaciones registradas 
en las sesiones. 

En caso de empate en los asuntos tratados en el Pleno, el Presidente tiene voto diri
mente. En las comisiones como el Presidente también vota, cuando hay empate su 
voto se considera doble y el que dirime. 

Constante preocupación e inccrprecación es cuando en una vocación se contabili
zan vocos de abstención, csencialmcnre cuando estos sumados a los vocos en contra 
son más que los que se emiten a favor. 

Idéntica preocupación se da cuando por diversos motivos, en un dictamen por ma
yoría hay congresistas que retiran su firma de cal manera que este dictamen resulta 
con menos voros que el de minoría. En este caso, ambos dictámenes (el que era 
de mayoría que se convierte en de minoría y este que se conviene en de mayoría) 
deben regresar a la comisión para que escablezca fehaciencemence que calidad tiene 
cada uno de los dictámenes. 

Paca salvar en algo estos embrollos, el Acuerdo del Consejo Directivo N° 282-97-
98/CONSEJO-CR precisó que en los dictámenes debe insercarse la relación de los 
congresistas. incluidos los que están con licencia al tomarse el acuerdo y mencio
narse si ha sido aprobado por mayoría o por unanimidad. 

Otro asumo, es respecco a la adhesión a un diccamen cuando un congresista no ha 
asiscido a la sesión en la que se votó o ha reconsiderado posteriormente su parecer. 
Ésca prerrogativa la tiene solamenre el tinilar de la comisión, ya que el accesitario 
sólo lo reemplaza en la sesión. Sin embargo, el Reglamenro no es del todo claro 
sobre lo que pasaría si en el dictamen aprobado en la sesión lo firma el accesitario y, 
posreriormence, el titular manifiesta su disconformidad. En este caso debe primar 
la firma del accesirario porque en el momenco que se debatió definió su posición y 
el de su grupo parlamentario. 

B. Voto dirimente y doble voto 

Es necesario aclarar la diferencia entre voto dirimenre y doble voto: el primero se 
produce cuando el Presidenre que dirige la sesión no vota, en ca.so de que la vota
ción resulte empatada el Presidenre vota por una de las opciones ejerciendo el voto 
que dirime el empare. 



El doble voto se da cuando el Presidente vota como cualquier miembro, si hay em
pate se considera al del Presidente como dcble voto a fin de desempatar la votación. 

C. Clases de votación 

El artículo 57ª del Reglamento enumera sólo las vocaciones por tablero y las a mano 
alzada, sin embargo, de su lectura se infiere que hay votación públicas (por tablero 
y a mano alzada) y secretas (por cédula). 

Para mejor comprensión, podemos diferenciar las siguientes clases o cipos de votación: 

1) Según la forma como se realizan 
Pueden ser ordinarias, nominales, por cédula o papeleta y electrónica. 
• VOTACIÓN ORDINARIA: Se denomina así por su uso más frecuente. Con

siste en levantar la mano según la opción que escoja: a favor, en contra o abste
niéndose. En este último caso puede fundamentar su voto por escrito dentro de 
las 24 horas siguientes. Este sistema sustituyó a los denominados carpetazos de 
regímenes parlamentarios anteriores al Congreso Constituyenre Democrático 
elegido en 1992. 

• VOTACIÓN NOMINAL: Se realiza cuando el Presidente así lo cree conve
niente o cuando lo solicite uno o más congresistas y lo aprueban un tercio del 
número de congresistas presentes. En este tipo de votación, el relator llama 
uno a uno a los congresistas quienes responden con un "SI", con un "NO" o 
con un "ME ABSTENGO". El Relator repite el nombre del congresista y el 
sentido del voto emitido para que conste indubitablemente en la grabación y 
en el Diario de Debates. Terminado el acto, el Presidente anuncia los votos a 
favor, los votos en contra y las abstenciones. 

• VOTACIÓN POR CÉDULA O PAPELETA: Se realiza para votar casos es
peciales como por ejemplo la elección de la Mesa Directiva. Cada congresista 
recibe una cédula rubricada por los escrutadores, escribe en ella su voto y lo 
deposita en el ánfora especialmente acondicionada, conforme los va llamando 
el relator. 

• VOTACIÓN ELECTRÓNICA: Se realiza con la ayuda de un tablero 
electrónico colocado en la sala, que registra el sentido del voto del congresista. 
Al pulsar un bocón, si el voto es por el Sf la luz es verde, si es por el NO la luz es 
roja y si es ABSTENIÉNDOSE la luz es ámbar. Resulta así una combinación 
de la votación ordinaria y la nominal. 

2) Según el modo como se realiza n 
Pueden ser públicas y secretas. 
• VOTACIÓN PÚBLICA: Es la que se realiza en presencia de público y de los 

medios de comunicación social (reporteros, camarógrafos y fotógrafos). Es la 
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más común. El párrafo sexto del artículo 51° del Reglamento dice que las se
siones son pública5, por canco, las vocaciones también lo son. 

• VOTACIÓN SECRETA: Se usan de manera excepcional. El Reglamento es
tablece este cipo de vocación para la elección de la Mesa Directiva mediante 
cédulas. También se realizan cuando lo estime conveniente el Presidente de la 
Mesa Directiva o lo solicite un tercio del número hábil de congresisras ¿debió 
referirse al número de congresistas presentes? (artículo 57° del Reglamento). 

O. Rectificación de votación 

Cuando un congresisca renga dudas razonables del resultado de la vocación, vale 
decir cuando la diferencia encre votos a favor y votos en contra es mínima, puede 
pedir que se rectifique la vocación. Por este pedido (no es necesario fundamentarlo) 
el Presidente dispone que se rectifique la vocación y solicita a los congresistas que 
nuevamente expresen su voto o que se pongan y permanezcan en pie. 

Este mecanismo muy usado en Congresos anreriores a la instalación del tablero 
eleccrónico, daba pié al abuso de cal derecho y la consecuente dilacación innecesaria 
de las sesiones. Con la vocación eleccrónica la rectificación se usa muy poco y sirve 
para dilucidar siruacioncs complicadas. 

Esce derecho se estipula en el primer párrafo del artículo 58º del Reglamento, por 
el que se solicita que se rectifique la vocación sólo cuando se haya realizado levan
tando la mano y exista duda sobre su resultado. En este caso, el Presidente solicita 
que los vocances expresen su voco poniéndose y permaneciendo en pie. Salvo que la 
vocación sea mediante vocación eleccrónica, en que no procedería la rectificación, 
pero el Presidente puede ordenar excepcionalmente una nueva votación utilizando 
el mismo procedimiento. 

E. Reconsideración de la votación 

Es el recurso por el que se pretende que el Pleno o la comisión reccifiquen lo que el aucor 
del pedido considera un error de apreciación o de decisión al momento de la vocación. 

Según el segundo párrafo del artículo 58º del Reglamento, la reconsideración tiene 
las sigu iences características: 
• Debe existir un acuerdo previo aprobando o desaprobando un asumo debacido. 

Se presenta por escrito o verbalmente, luego de la votación y anees que el acca 
de la sesión en que se tomó el acuerdo haya sido aprobada o dispensada de 
dicho trámite. 
Para su admisión a debace se necesita el voto de la mitad más uno de congre· 
siscas presenres. 



• Si se admite a debate, el asunto se considera en orden del día para un nuevo 
dcbace y posterior votación del fondo del cerna. 

• En orden dd día se debace la reconsideración. Para ser aprobada requiere el 
voto de la micad más uno del número legal de congresistas (66) en el Pleno y 
del número legal de miembros ticulares en las comisiones. 

A efeccos de cener mayores elementos de juicio en lo que se refiere a reconsideracio
nes, en el Pleno del 10 de junio del 2004 se acordó aprobar el informe de la Comi
sión de Constitución y Reglamento que señalaba que el Presidente del Congreso 
goza de discrecionalidad para determinar cuándo pone a vocación una reconside
ración, y lo puede diferir hasta anees que se apruebe d acta en la sesión inmediata 
sigulence, por tamo "El límite temporal efectivo para la presentación de /.ns reconside
raciones por escrito a los acuerdos adoptados es la ejecución misma del acuerdo. Luego, 
en la medida que el Presidente del Congreso de fa Repúbiica advierta la necesi.tlad de 
conceder reconsideraciones, podrd concederlos de manera extraordinaria siempre que 
no haya ejewción del acuerdo" 

En el segundo párrafo del arcículo 58º del Reglamento, se establece 2 tipos de 
votación: para la aprobación de una reconsideración " ... voto de más d.e la mitad del 
número legal de congresistas'', y para aprobar la reconsideración previamente votada, 
cuando lo presentan, por una sola vez, los voceros de los grupos parlamentarios que 
representan los 3/5 del número legal de Congresistas " ... requieren el voto de los 213 
del número legal de congresistas". 

F. Votaciones específicas 

En esre ítem se especifica el número de votos que se necesita para aprobar los acuer
dos canco en el Pleno, en la Comisión Permanente, en el Consejo Directivo y en la 
comisiones, según lo establece el Reglamento: 
• Para elegir la Mesa Directiva: mayoría simple de congresistas concurrentes. 

Si no se logra mayoría se realiza una nueva vocación encre las dos Jiscas más 
voradas. Es elegida la Jisca que obriene mayor número de voros (articulo 12° 
inciso d). 
Para modificar la agenda del Pleno: un mínimo de eres quimos de miembros 
del Congreso represencados en la Junca de Porcavoccs, salvo para los asuncos 
señalados en el inciso c) del ardculo 54º que es potestad del Presidente del 
Congreso (artículo 53°). 
Acuerdos del Consejo Direccivo: mayoría simple de miembros presentes (arcí
culo 31°). 
Acuerdos de la Comisión Permanente: mayoría simple de los miembros presen
tes al momento de la voración, incluido el voco del Presidence (inciso tercero 
del artículo 52º). 

399 

"'() C> z.,, 
(') -· - -; oc z,... 
>º ~< 
m 
z 
ó 
o ..,, ,.. 
r, 
o z 
C) 
;,:, 
m 

"' o 



i\11,'!0,lr,lll'l'nl 

1SJ ..... ___ 
...... ,. ....... "TftH 

400 
<.,, uo 
;:;~ 
:3 ~ "- z .., "' 
et l 
<< .... ~ 
w c,: 
º< o"-
"'"' .... o 
::(. 1-

" z z..;..; 
o-
V~ 
.... o 
w u. 

U 
o 
e,: 
"-
;,-

z 
o 
ü 
< 
N 

z 
< v e,: 
o 

Acuerdos de las comisiones: mayoría simple de todos los miembros presemes 
al momemo de la vocación, incluido el voco del Presideme {inciso rercero del 
aráculo 52º). 

• Mociones de orden del día: para admitirla a debace, mayoría de congresiscas 
hábiles (arcículo 68°), salvo las que solicitan constituir una comisión investiga
dora, que requiere voto favorable del 35% de miembros del Congreso (inciso a 
del artículo 88°). . 

. 

. 

• 

. 

Dictamen en mayoría: voro a favor de la mayoría de congresistas presences 
miembros de la comisión, a los que se pueden adherir otros miembros hasta 
anees de ser considerado por el Consejo Directivo para verlo en el Pleno (artí
culo 70°). 
Exoneración de trámite de comisión o de publicación: voro de los eres quimos de 
los miembros del Congreso representados en la Juma de Portavoces (artículo 78°). 
Para conformar una comisión para que revise la redacción de las proposiciones 
de ley aprobadas: voto de la mayoría simple de los presences (tercer párrafo del 
ardculo 78°). 
Reconsideración de una propuesta de ley observada por el Presidence de la 
República: voto favorable de más de la mirad del número legal de congresistas 
(cercer párrafo del artículo 79°). 
Reforma de la Conscitución: voco favorable de por lo menos la mitad más uno 
del número legal de congresistas y someterlo a referéndum, o el voro favorable 
de más de los dos tercios del numero legal de congresistas en dos períodos 
anuales de sesiones sucesivas (arrículo 81° inciso a). Nuevamence hay incon
gruencia enrre éste artículo del Reglamento y el arrículo 206º de la Consci
cución Política, pues aquel se refiere a "'periodos anuales de sesiones" y este a 
"legislaturas ordinarias de sesiones", sobrerodo si dentro del período anual de 
sesiones hay dos periodos ordinarios de sesiones o legislacu ras (artículo 49º del 
Regla meneo). 
Aprobar o modificar una ley orgánica: voto favorable de por lo menos la mitad 
más uno del número legal de congresistas (inciso b del arrículo 81° del Regla
menco) que en el artículo 106° de la Constitución se establece el voco favorable 
de "más de la mitad del mímero legal de miembros del Congreso". 
Aprobar la Ley de Presupuesto: voro favorable de por lo menos la mitad más 
uno de congresistas presentes (inciso c del artículo 81°). 
Aprobar créditos suplementarios. habilitaciones y transferencia de partidas cra
mitadas anee la Comisión Permanente en receso del Congreso: voto favorable 
de por lo menos los tres quimos del número legal de miembros de dicha Comi
sión (inciso d del artículo 81°). 
Moción de interpelación: voco favorable de por lo menos un tercio de congre
sistas hábiles para admitirla a debate (inciso b del artículo 83°). 
Moción de censura: voto favorable de más de la mitad del número legal de.
congresistas para aprobarla (inciso a del artículo 86°). 



• Reconsideración de votación: voto favorable de la mitad más uno del número 
legal de congresistas (artículo 58°). 
Elección de autoridades y funcionarios de alto nivel: 

Del Defensor del Pueblo: voto favorable de los dos tercios del número legal 
de congresistas (artículo 161° de la Constirución). 
De los miembros del Tribunal Constitucional: voto favorable de los dos 
tercios del número legal de congresistas (articulo 201° de la Constirución). 
De los tres miembros del Banco Central de Reserva que le corresponde 
elegir al Congreso y para ratificar a su Presidente: voto de la mayoría abso
luta del número legal de congresisras (artículo 86° de la Consrirución). 

• La acusación constitucional se aprueba con la mitad más uno del m'.unero de 
miembros del Congreso, sin participación de los miembros de la Comisión 
Permanente (inciso i del anlculo 89°). 
Remoción de autoridades: 
Del Defensor del Pueblo: voro de los dos rercios del número legal de congresis
tas (artículo 161° de la Consrirución). 
De los miembros del Consejo Nacional de la Magistrarura: voto de los dos 
tercios del número legal de congresistas (artículo 157° de la Constitución). 

• Aprobar una ley expresa para establecer selecriva y remporalmenre un rrata
mienco tributario especial en una determinada zona del país: voto de dos ter
cios de los congresistas (arrículo 79° de la Constirución). 

• Levantar la reserva tributaria o el secreto bancario en una comisión de inves
tigación: mayoría del número legal de SlLS miembros (inciso a del artículo 88° 
del Reglamento). 

8. EL CONTROL POLÍTICO 

A. Aspectos generales 

Dos de las funciones principales que realiza el Congreso son la legislativa y el con
trol político. Denrro de esca última está la fiscalización, que a la vez guarda cierra 
auronomía pues se fiscaliza ramo a la administración pública como a los privados 
que, de una u otra manera, manejan fondos públicos o fondos privados con la fina
lidad de orestar servicios públicos. 

Según la moderna concepción del rol del Parlamento, el control político, y la fis
calliaci6n, son las principales funciones congresales y se realiza mediante procedi
mientos también especiales. 

El conrrol polírico y la fiscalización no sólo se ejerce en el control del gasto o la 
'tjecución ptesupuestal en niveles bajos y medios de la administración pública, que 
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gencralmenre lo realizan los congresistas como reprc:semantc:s de decerminada zona 
o grupo poblacional, sino -y sobre todo- por el Congreso como reprc~enración na
cional, dentro de un marco conceptual que abarca aspeccos económicos, legales e 
incluso morales de las aucoridadcs repre.sencacivas de cada seccor. 

En esre sentido, el articulo 97" de la Constirución Política confiere al Congreso de 
la República la fuculrad de investigar (" iniciar investigatión") limitativamence (''rus 

co11dusio11es 110 obligan a los órganos jurisdiccionales") asuntos de inrerés público. 

Tales invescigaciones pueden devenir en acusación constitucional, a mérico del ar
tículo 99° de la Constirución, contra d Presidente de la República, congresistas, 
miniscros de Estado, mag.isuados del Tribunal Constitucional, miembros del Con
sejo Nacional de la Magistratura, vocales de la Corre Suprema, fisca les supremos. 
Defensor del Pueblo y Contralor General por infracción de la Conscirución y por 
delito que cometan en el ejercicio de sus funciones, hasta cinco años después de que 
hayan cesado en sus cargos. 

En esre conrex.co, la Ley N° 25397. Ley de Control Parlamenrario sobre los actos 
normativos del Presidente de la República, establece el régimen general de control 
por el Congreso de las atribuciones del Presidente de la República en materia de: 

Dictar medidas extraordinarias en materia económica y financiera. 
Dictar decretos legislativos con fuerza de ley. 
Celebrar o ratificar convenios internacionales o adherirse a ellos. 
Decretar estados de excepción. 

Esca función parlamentaria no restringe el ejercicio del conrrol sobre los demás 
actos del Poder Ejecucivo que está autorizado conscicucional y legalmente. 

B. Formas de control político 

Para rea lizar esta importante función, no solamenre la Constirución Política y el 
Rcglamcnro han cscablccido formas de control político. También a nivel de leyes se 
ordena a las entidades constirucionaJes a informar periódicamente no sólo al Con
greso en su cocalidad, sino a la Comüión Permaneme y a las comisiones ordinarias 
sobre cernas de su competencia. 

Así, la moderna concepción del rol controlador del Congreso, ha establecido dos 
formas de comrol político: directo e indirecco. 

1) Control polít ico directo 
fute conrrol esrá ordenado por la Constitución Política y desarrollado en el ReglamenlO 
del Congreso de la República y se realiza por medio de las sigukntes instituciones: 



a) La invebtidura del Consejo de Ministros. 
b) La interpelación. 
c) La invitación para informar. 
d) La estación de preguntas y respuescas. 
e) La solicicud de información. 
f) 
g) 
h) 
i) 
j) 

Las investigaciones medianre comisiones especiales. 
La acusación conscicucional o antejuicio. 
El control sobre la legislación delegada. 
El control sobre los decretos de urgencia. 
El conrrol sobre los tratados internacionales. 

Dentro de esre cipo de conrrol esrán rambién las mociones de censura y la cuesrión 
de confianza cuando se erara de interpelación, de concurrencia a informar ame 
el Pleno o las comisiones o por la resisrencia de algún minimo o aucoridad para 
informar, sea personalmente o por escrico, a pedido de un congresista o de una 
comisión, y al que previamente se le requirió. 

a) La investidura del Consejo de Ministros 

Es una especie de conrrol anricipado de los actos de gobierno y procede cuando es 
elegido un nuevo presidente del Consejo de Ministros o cuando se elige un nuevo 
gabinete. Por costumbre, al nuevo gabinete se le conoce con el nombre del Premier 

o Presidente del Consejo de Minisrros. 

El artículo 130° de la Consricución Polírica y el artículo 82° del Reglamenro del 
Congreso, han establecido que denrro de los 30 días narurales siguientes a su asun
ción en el cargo, el Presidente del Consejo de Ministros riene la obligación de pedir 
su presencia en el Parla meneo -y este de aceptarlo- para exponer y debacir la política 
general del Gobierno y las principab medidas económicas y legales que requiere 
su gestión. Si el Congreso está en receso, el Presidente de la República convoca de 
inmediaco a sesión extraordinaria exclusivamcnre para este fin. 

Reunido el Congreso en Pleno, el Presidente del Consejo de Mjniscros entrega a 
cada congresista la versión escrita completa de su exposición. En seguida el Presi
dente del Congreso le cede el uso de la palabra por el máximo de una hora. 

Culminada la exposición, el Prcsjdeme del Congreso anuncia que se abre el debare 
e indica el tiempo que le corresponde a cada grupo parlamentario o a cada con~re
sista, conforme haya acordado el Consejo Directivo. 

Concluido el debate, el Presidente del Consejo de Minisrros, anres de retirarse de la 
sala de sesiones (hemiciclo), solicita a nombre del Gabinete una CUESTIÓN DE 
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CONFIANZA, la que es debatida y vorada en la misma sesión, o en la siguicnce, 
según el acuerdo tomado previamence por el Consejo Directivo o por acuerdo del 
Pleno en la misma sesión. 

El resultado de la vocación se comunica al Presidente de la República mediante 
oficio firmado por el Prcsidence y uno de los viccprcsidcnces del Congreso. Si 
em: resultado deniega la cuestión de confianza, se produce la crisis total del 
gabinete, que debe renunciar de inmediato, en cuyo caso el Presidente de la 
República la acepta en el plazo de 72 horas y nombra un nuevo gabinete don
de no puede figurar ninguno de los ministros que conformaban el gabinete 
renunciante . 

La cuestión de confianza es potestad exclusiva del Presidcme del Consejo de Minis
tros, por tanto, no puede ser presentada por congresistas. 

b) La interpelación 

La interpelación es el derecho de los congresistas, especialmente de la oposición 
o de las minorías parlamenrarias, por el que se requiere, compele o se pregunta a 
uno o más ministros de Estado para que explique o descargue sobre un hecho de 
incerés nacional o de repercusión internacional, que no tiene relación alguna con 
los proyectos de ley ni las proposiciones. 

Esta figura parlamencaria escá concemplada en el artículo 131° de la Constitución 
• Política y artículo 83<> del Reglamenco del Congreso que han establecido como 

obligatoria la concurrencia del Consejo de Minisrros, o de cualquiera de los minis
tros, cuando el Congreso los llama para interpelarlos. 

La secuencia para este acto de conrrol político es la siguience: 
El pedido de incerpelación se formula por escrito mediance una moción de or
den del día, con la firma de cuando menos el 15% del número legal de congre
sistas (19.5 congresistas, por analogía 20 congresis-cas) acomparíando el pliego 
interpdatorio correspondiente. 
La moción se pone a debate para ver si es o no admitida. La vocación se realiza 
en la sesión siguience al del debace y su aprobación requiere el voro favorable de 
un tercio de congresistas hábiles. Aprobada la moción, el Pleno acuerda el día y 
la hora de la incerpelación, que se realiza entre el tercer y décimo día siguiente 
dd acuerdo. Esta decisión es comunicada al ministro sujeto a interpelación, 
acornpañándosele el pliego de pregunras respectivo. 
El Consejo Direcrivo acuerda las reglas del debate y el ciernpo que deben tener 
el ministro interpelado, así como los grupos padamemarios y los congresistas 
para exponer y sustentar su posición. 



• El Presidente del Consejo de Ministros o el minisrro de Estado interpelado, 
hace uso de la palabra durante el máximo de 60 minutos, seguidamente lo 
hacen los representantes de los grupos parlamentarios que lo hayan solicitado. 

• Terminadas las intervenciones, un número no menor del 25% del número legal 
de congresistas pueden plantear una MOCIÓN DE CENSURA. 

Pero, por su parre, el Presidente del Consejo de Ministros, a nombre del Gabinete o 
el minisrro interpelado, pueden pedir una CUESTIÓN DE CONFIANZA. 

Con la aprobación de la moción de censura o el rechaz.o de la cuestión de confian
za, el Congreso de la República hace efectiva la responsabilidad política del o los 
interpelados, cal como lo señala el artículo 132° de la Constitución Política y el 
arcículo 86° del Reglamenro del Congreso. 

c) La invitación para informar 

Esta figura de concrol políúco está precisada en d artículo 129° de la Constitución Polí
áca ("el Consejo de Ministros m plmo o los ministros ... concurren también cuando son invi
tados pam infom111r") y en eJ artículo 84° del Reglamento del Congreso de la República. 

Se indica que cal invitación se acuerda mediante moción de orden del día tramitada 
en forma simple, y se hace efecriva mediante oficio de invitación y trascripción de 
la parre resoluriva de la moción aprobada. 

Este mismo artículo reglamentario, establece que procede la invitación para infor
mar en las comisiones por acuerdo de escas, que se hace efectiva mediante oficio 
del Presidente de la Comisión, refrendado por el Secretario de la misma y dando 
cuenca a la Mesa Directiva del Congreso. 

La invitación procede sobre temas generalmente de política del sector, o sobre re
mas específicos que desea conocer la representación nacional o que hayan concita
do la atención pública. Se realiza en sesión pública y se puede pasar a sesión secreta 
cuando el cerna pueda comprometer la seguridad nacional o el orden interno de la 
República o cuando se trate de asuntos delicados que comprometan a altos fun
cionarios de la administración pública. En tales casos el Presidente ordena se pase 
a sesión secreta de acuerdo a su crirerio, o si lo solicita cuando menos un rercio del 
número de congresistas presentes. 

· informe ante al Pleno 
Se solicita mediante una moción de orden del día, se acuerda por mayoría simple 
y se tramira mediante oficio de invitación, indicándose el rema a tratar y transcri
biéndole la parre resolutiva del acuerdo. 
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Presenre el invitado, hace uso de la palabra por el tiempo que acuerde previamenre 
el Consejo Direcrivo. Terminado el informe hacen uso de la palabra los congresis
tas de acuerdo al rol y por el tiempo previamente establecido por el Consejo Di
rectivo, para hacer las preguntas referidas al tema o para precisar aspectos tratados 
en el informe. 

El Consejo Directivo, o el Pleno en la sesión en que informa, acuerdan el proce
dimienro a seguir, que puede consistir en que el invitado responda a cada uno de 
los preguncances o que se hagan codas las cuestiones y responda en una sola inter
vención. Si el tiempo lo permite puede ampliarse el debate a una segunda rueda de 
preguntas y respuestas. 

Terminado el debate, el Presidente así lo declara e invita al informante para que se 
retire de la sala en el momento que considere conveniente, para lo cual suspende la 
sesión por breve momento. 

- Informe ante las comisiones 
Cualquier congresista, sea o no miembro de comisión, puede solicitar la concu
rrencia de un ministro o de altos funcionarios de la administración pública para 
informar sobre determinado tema. 

En orden del día se debate el pedido, si se aprueba el Presidente lo ejecuta median
te oficio al minisrro o funcionario respectivo, con refrendo del Secretario de la 
comisión, indicándole la fecha y hora de presenración -previa coordinación con el 
invitado- y el tema que va a tratar. Esca invitación se pone en conocimiento de la 
Mesa Directiva del Congreso (artículo 84° del Reglamento). 

Presente el invirado, se le cede el uso de la palabra por el tiempo que considere 
conveniente o que seúale el presidenre de la comisión, pudiendo cederlo a la vez a 
los técnicos o funcionarios del sector que lo acompañan. 

Terminado el informe, el Presidente de la comisión invita a los congresistas a hacer 
las preguntas o comentarios que crean convenientes. También puede acordarse que 
las respuestas sean de inmediato a cada congresisca, o a todos en una sola inrer
vención y puede establecerse una segunda y ha.sea una tercera ronda de preguntas 
y respuesras. 

En estos grupos de rrabajo parlamenrario, el debare que generan los informes 
de los ministros y funcionarios invitados, es mucho más fluido, con preguntas 
y respuestas que permiren un diálogo más esclarecedor. Terminadas las inter
venciones el presidente de la comisión agradece la participación e invita al in
formante, y sus acompañantes, a retirarse de la sala, para lo cual se suspende la 



sesión por breve momento o se levanta si ya no hay más temas en agenda o el 
tiempo así lo exige. 

Si un ministro se niega a concurrir, se pone en conocimiento del Consejo Directivo 
para que decida si el rebelde se presenta anee el Pleno o anee la comisión que hizo 
el pedido. 

- Moción de censura 
La moción de censura es otra facultad congresal por la que se hace efectiva la res
ponsabilidad política del Consejo de Ministros o del ministro, después de su con
currencia al Congreso. Esca figura lo establece el artículo 132° de la Constitución 
Política y el artículo 86° del Reglamento del Congreso. 

La moción de censura, es la fórmula que usan los congresistas para demostrar que 
no están de acuerdo con la presentación, exposición y/o explicación del gabinete 
en el Pleno, o de uno de los ministros, que han concurrido al Congreso por propia 
voluntad o han sido llamados para ser interpelados. También procede el voto de 
censura por ofensa al Congreso o a sus miembros. 

La moción de censura la plantean cuando menos el 25% del número legal de con
gresistas luego de la interpelación, de la concurrencia a informar o debido a la 
resistencia a concurrir, o luego del debate en que interviene el ministro por propia 
voluntad en el Pleno. El pedido se debate y vota entre el cuarto y décimo día natu
ral de presentado el pedido y su aprobación requiere el voto favorable de más de la 
mitad del número legal (66) de congresistas. 

Si d Consejo de Ministros (o un ministro) es censurado, debe renunciar de inme
diato y el Presidente de la República aceptarlo en el plazo de 72 horas, producién
dose la crisis total del Gabinete. En este caso, el Presideme de la República nombra 
un nuevo Gabinete en el que no puede figurar ninguno de los que conformaban el 
censurado . 

.Si d Congreso de la República censura o niega la confianza a 2 Consejos de Mi
nistros, el Presidente de la República está facultado para disolver el Parlamento. 
mediante decreto de disolución, que contiene la convocatoria a elecciones del 
nuevo Congreso para dentro de los 4 meses siguientes. Este nuevo Congreso 
finaliza el período del anterior, por lo que no puede disolverse en el último año 
de su mandato. Si no se elige el nuevo Congreso dentro de los citados 4 meses, el 
Congreso disuelto se reúne de pleno derecho, recobra sus facultades y destituye 
al Consejo de Ministros. 
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- Cuesti6n de con-6anz.a 
La cuesci6n de confianza es el pedido del Presidente del Consejo de Ministros al 
término de su exposición o cuando ha sido llamado para interpelarlo. con el deseo 
de obcener el apoyo a su gesción por parre del Congreso. 

El pedido se debace y voca en la misma o en la siguiente sesión, según lo acuerde el 
Conejo Directivo o en el mismo acto lo apruebe el Pleno; el resultado se comunica 
de inmediato al Presidenre de la República. 

Si se niega el pedido de confianza, el Consejo de Ministros debe rcmtnciar de 
inmediato y el Presidente de la República debe aceptarlo dentro de las 72 horas 
siguientes. Si se niega la confianza a 2 gabinetes seguidos, el Presidente de la Re
pública pude disolver el Congreso y convocar a nuevas elecciones, sin embargo la 
Comisión Permanente sigue en funciones pues no puede ser disuelta. 

Elegido el nuevo Congreso sustiruye el anrerior, incluida la Comisión Permanente. 
Reunido el nuevo Congreso puede censurar al Consejo de Ministros o negarle su con
fianza después de su presentación obligatoria para exponer los actos del Poder Ejecudvo. 

Duranre este obligado receso parlamentario. el Poder Ejecutivo legisla mediante 
decretos de urgencia de los que da cuenca a la Comisión Permanente para que los 
examine y los eleve al nuevo Congreso una vez instalado. 

Mediante este crámice, se hace efecriva la responsabilidad política del Consejo de 
Minisrros o de los ministros por separado (artículos 130° al 136° de la Consritu
ción y 82° al 84° del Reglamento del Congreso). 

d) La estación de preguntas y respuestas 

La Constitución (arrículo 129°) y el Reglamento (artículo 51º modificado por las 
Resoluciones Legislarivas del Congreso Nºs 011-2001-CR y 003-2009-CR, y arrí
culo 85° modificado por Resolución del Congreso N9 007-97-CR) han establecido 
que el Consejo de Ministros o un minisrro dererminado, concurre al Pleno para 
contestar las pregunras que le formulen los congresisras, cuando menos una vez al 
mes, en la sesión especial que para ral fin se coordine. 

Este acto que se denomina estación de preguncas y respuestas, a la que se destina "hasra 
2 horas" de la sesión respectiva, se lleva a cabo de acuerdo a la siguiente secuencix 

El Consejo Directivo acuerda el día y la hora de su realización y da cuenca al Pleno. 
• Los congresistas elaboran su pliego de preguntas por escrito y lo entregan en 

Oficialía Mayor con una anticipación de 4 días a la sesión, para ser incluido en 
la lista respectiva, según el orden de ingreso. 



Las preguntas son escritas y versan sobre un solo hecho de carácter público, 
pues no pueden referirse a asuntos de interés parcicular ni que supongan con
sulras de índole estrictamente jurídica o que exijan la elaboración de daros 
estadísticos muy complejos. 

• El Consejo Directivo desestima las preguntas que no cumplan con los requisi
cos cirados y las devuelve a su autor. 

• Oficialía Mayor elabora el rol de preguntas que se ren1iten al Presidente del 
Consejo de Ministros con una ancicipación de 72 horas de la sesión, para co
nocimiento del minisrro que deba concurrir a responder. El mismo artículo 85º 
del Reglamento, señala diferente tiempo para que el Presidente del Consejo de 
Miniscros conozca de las pregunras: 72 horas y 4 días. 

• Abierta la estación de preguntas, se lee cada pregunta en l mi nuco la que el mi
nistro responde en un máximo de 3 minucos para cada una, inmediatamente 
después puede repreguntarse en 1 minuto cuya respuesta es de 2 minuros. Si 
la pregunta o la repregunra no es contestada por cualquier motivo atendible, el 
minisrro la concesta por escrito dencro de los siguientes 4 días, en comunica
ción dirigida a la Mesa Directiva del Congreso. 
No se conrescan las pregwnas realii.adas por un congresista que no se encuen
tra en el hemiciclo, salvo que esré de licencia. 
El ministro no volverá a referirse a preguntas ya respondidas en la legislatura, 
salvo que se rrace de una repregunta o respuesta a una pregunta cuyo rema 
renga alguna referencia directa a lo respondido. 

El cuarco párrafo del arrícu lo 87º del Reglamento, establece que las preguntas, 
respuestas y repreguntas se difunden "en un boletín trimestral especial" del Con

greso. 

Nuevamente hacemos referencia al Acuerdo Nº 234-2001-2002/CONSEJO-CR, 
que facultaba al Consejo Directivo a destinar 5 horas para la estación de pregunras, 
ampliando el tiempo de "hasta dos horas" escablecido por el artículo 51° del Re
glamento (modificado por Resolución Legislativa del Congreso N° Oll-2001-CR, 
publicada el 13 de occubre del 2001). 

De otro lado el artículo 162° de la Constitución Polírica y el arrículo 94° del Re
glamento del Congreso, permiten que el Defensor del Pueblo concurra al Pleno 
del Congreso una vez al año, o cuando éste así lo acuerde, a presentar su informe. 

e) La solici tud de información 

Este derecho que tienen los congresistas está amparado en el arrícuJo 96° de la 
Constirución Polícica y el 87° del Reglamento, modificado por la Resolución Le
gislativa del Congreso No 011-2001-CR, y su objetivo es tener la información ade-
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cuada para el ejercicio de sus funciones. Lo puede pedir cualquier congresista por 
escrito, fundamentado y preciso con copia a la Mesa Dírecriva. 

Según los citados artículos, se puede solicitar informaci6n a los minisrros de Estado; 
Jurado Nacional de Elecciones; Contralor General; Banco Central de Reserva; Super
incendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones; 
gobiernos regionales y locales y a los demás organismos del secror público y a las insti
tuciones que señala la ley. Si la Constiruci6n ororga amonomía a la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales -ONPE- y al Registro Nacional de ldenrificación y Regisrro 
Civil -RENIEC-, igual que al Jurado Nacional de Elecciones (arrículos 177°, 182° y 
183°) es lógico que, por analogía, se puede pedir información también a ellos. 

No se puede pedir informes sobre procesos judiciales en rrámire, salvo, dice el artículo 
87° del Reglamenco, de los que tienen tramitación pública o cuando el juez, el fucal o 
la sala que conoce el asumo, acceda a enrregar la informaci6n, bajo su responsabilidad y 
-aclara- siempre que lo permitan sus leyes orgánicas y las normas procesales. 

El ministro o funcionario para contestar el pedido de informe tiene 15 días, con
tados desde la recepción del oficio en la Mesa de Parres del organismo a quien va 
dirigido. Si vencido el plazo no responde, se le requiere para que lo haga en 7 días, 
de persistir el silencio, el Consejo Directivo determina que el obligado se presente 
ante el Pleno o la comisión ordinaria vinculada al rema. De no hacerlo es pasible 
de una moción de cmsura. 

Apreciamos que el párrafo tercero del artículo 87° del Reglamento, está mal redacta
do, pues dice que los vicepresidenres "no jinnardn les oficios que contengan peditk de 
información que 110 se refieren n asimtos de interés p1íblico y de utilidad para las frmciorus 
de los Congresistas''. Debe decir que no aceptan cales pedidos de información, y punto 

Los pedidos de informe que no se aceptan son los referidos a asunros que no tienen 
calidad de interés público, que no son útiles para el ejercicio de la función del congre
sista o que contengan ruegos o peticiones de privilegios o favores propios o a terceros. 

Tanco la relación de los funcionarios que no han cumplido con responder escos 
pedidos, como los mismos pedidos y las respuestas, se deben publicar, sea men
sualmence en el primer caso y crimescralmence en el segundo (artículo 87° del 
Reglamento del Congreso modificado por la Resolución Legislativa del Congreso 
No 011-2001-CR). 

Sobre este Ítem, el Consejo Direccivo ha dicrado diversas normas mediante los 
siguienres Acuerdos: s/n de fecha 25 de abril del 2003, Nº 152-98-99/CONSEJO
CR, Nº 246-2001-2002/CONSEJO-CR y s/n del 13 de setiembre del 2005. 



f) Las investigaciones 

Este tipo de función parlamentaria está estipulada en el artículo 97º de la Consti
tución Polírica y se desarrolla en el artículo 88º del Reglamento. 
Toda investigación se realiza por una comisión investigadora especialmente confor
mada o por una comisión ordinaria a la que el Pleno le Otorga tal facu ltad. 

Aún cuando este cerna ha sido tratado en el punto referente a comisiones de inves
tigación, es necesario recordarlo y a la vez señalar de manera sucinta las siguientes 
reglas a seguir: 
• Se presenta moción de orden del d ía para conformar una comisión de investi

gación sobre determinado tema, siempre que sea de interés público y nacional. 
• La moción se debate en el Pleno. Si se aprueba, la Mesa Directiva propone su 

conformación por un número entre 3 y 5 congresistas con criterio de propor
cionalidad y especialización, y se le fija el plazo para que presente su informe. 
También puede delegar esta misión a la comisión que tenga más afinidad con 

. el tema. 
• Las sesiones de la comisión de investigación son reservadas, salvo acuerdo dis

tinto con el voto de la mayoría simple de sus miembros. Sesiona incluso duran
te el receso parlamentario. 

• Los funcionarios, autoridades y servidores públicos están obligados a compare
cer ante la comisión y a proporcionar los documentos que tengan en su poder 
o a indicar quien los tiene, cuando así lo requiera. 

• Los requerimientos se hacen por oficio, cédula o citación pública por aviso 
en el diario oficial y en otros medios de comunicación, indicándose los dacos 
necesarios del requerimiento así como el apercibimiento y las responsabilida
des en que puede incurrir con su negativa. Tratándose de personas jurídicas el 
requerimiento se dirige a su representante legal. 

• La comisión de investigación está facultado para utilizar los mismos apremios 
que t ienen los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial respetando los dere
chos a la intimidad y el honor, el secreto profesional y los derechos constitucio
nales de las personas. 
Estos apremios, que se ejecutan como pedidos al Poder Judicial, son: conduc
ción por la fuerza pública y allanamiento. 

Conducción por la fuerza pública, cuando el citado no comparece en el 
día y hora señalados o se resisra a exhibir o hacer entrega de documentos 
necesarios para el esclarecimiento de los hechos. El pedido se tramita anee 
el juez especializado en lo penal de turno, quien ordena su ejecución sólo 
por el mérito del pedido. La Policía Nacional ejecuta la orden, detiene al 
citado y lo presenca ame la comisión. Cumplido el cometido por lo que se 
le detuvo, la comisión le otorga libertad, con conocimiento del juez que 
tramitó el pedido y de la Policía Nacional. 
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Allanamiento de domicilio y/o local, con la finalidad de incaucar libros, 
archivos, documentos y regiscros que guarden relación con el cerna in
vescigado. También se solicica al juez especializado en lo penal de curno, 
quien evalúa los argumencos del pedido, y puede o no aceptarlo, en este 
último ca~o puede solicicar a la comisión mayor información. Si lo acepca, 
el mismo juez praccica la diligencia con el auxilio de la fuerza pt'1blica, de 
ser necesario. De esce acto levanca un acca que es puesca en conocimiento 
de la comisión junco con los documentos o inscrumencos que, a crirerio del 
juez, fueren incautados. 

Los requeridos a comparecer a la comisión tiene derecho a: 
Conocer con ancicipación sobre el asunto que motiva la ciración. 
Concurrir con abogado, quien puede hacer uso de la palabra cuando 
así lo solicice el interesado. La comisión no puede negar este derecho. 
Solicicar copia de la trascripción de su incervención. Si por alguna 
razón no fuera grabada, puede solicitar copia de la parre del acca que 
corresponda. 
Las personas obligadas a comparecer que se encuentran fuera de 
Lima o del país, ricnen derecho al reembolso del valor de pasajes y se 
Je otorgará los viáticos por cuenca del Congreso, salvo que la comi
sión o parce de ella se traslade al lugar en que el cicado se encuentre. 

La comisión está facultada para solicitar el levancamienco del secreto bancario 
y de la reserva uibucaria. En el primer caso a cravés de la Superincendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privada~ de Fondos de Pensiones, en el 
segundo ame la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminisrración 
Tributaria - SUNAT. 
Cuando el Ministerio Público o el Poder Judicial coman conocimienro yac
túan en un asumo de incerés público que es materia de investigación por una 
comisión del Congreso, ésta continúa hasta el vencimienro del plazo que le 
otorgó el Pleno y la entrega de su informe. 
Si de las investigaciones realizadas aparecen indicios de la comisión de deliro 
el informe contendrá: 

La exposición pormenorizada de la forma en que se llevó a cabo la 
investigación. 
Las normas penab que cipifican el deliro. 
El nombre de los presuncos autores del deliro. 
La formulación de la denuncia. Si los imputados son los funcionarios 
pasibles del ancejuicio comprendidos en el arcículo 99° de la Consti
tución, el informe concluye formulando acusación constitucional. 

• El informe es debatido )' votado por el Pleno, el que tiene las siguientes opciones: 
Aprobarlo. En cal caso se remire el informe y coda la documentación pro
cesada al Fiscal de la Nación para que proceda de acuerdo a sus atribucio
nes. cuando se traca de personas sin derecho al antejuicio. Las conclusiones 



aprobadas no obligan al Poder Judicial, tampoco afectan el curso de los 
procesos judiciales. Si el acusado es funcionario pasible de acusación cons
rirucional, el Ministerio Público y el Poder Judicial acn'.tan de acuerdo al 
procedimienro establecido para esros casos. 
Devolverlo a la comisión. Cuando en el transcurso del debare aparecen 
nuevas pruebas que es necesario que se evalúen, el Pleno acuerda su vuelca 
a comisión ampliando el plazo para que informe. 
Nombrar una nueva comisión y otorgarle el plazo para que informe. 
Desaprobado. En ral caso se archiva el proceso. 

g) La acusación consticucionaJ 

- A quienes se puede acusar 
El arrfculo 99° de la Constitución Política, dice que corresponde a la Comisión 
Permanente acusar ante el Congreso: al Presidente de la República, congresis
ras, minisrros, magistrados del Tribunal Constitucional, miembros del Consejo 
Nacional de la Magiscracura, vocales supremos, fiscales supremos. Defensor del 
Pueblo y Contralor General por infracción de la Constitución y por todo delito 
que cometan en el ejercicio de sus funciones y hasta 5 años después de que hayan 
cesado en sus cargos. 

Mediante este procedimiemo se realiza el anteju icio que posibilita la aplicación 
de las sanciones políticas de: a) suspensión en la función pública; b) inhabilita
ción para el ejercicio de la función pública hasta por LO años; y c) destitución. 
Es un instrumento de control sobre el desempeño de las funciones, la conducta 
y la infracción consricucional por parte de los funcionarios públicos de alto nivel 
comprendidos en el arcículo 99° de la Constitución Política, que culmina con la 
aurorización o no por parce del Congreso para su procesamiento penal. 

El Congreso en este procedimiento acrúa como fiscal por que acusa y como juez 
instructor por que investiga, pero no como juez decisor por qué no sanciona, de
jando esra función a la justicia jurisdiccional ordinaria. 

El artículo 89° del Reglamento del Congreso. modificado por las Resoluciones 
legislativas del Congreso N°s 014-2000-CR, 015-2003-CR, 030-2003-CR, 008-
2007-CR, 02-2010-CR y 3-201 l-CR, precisa que pueden denunciar constirucio
nalmenre a los funcionarios señalados, cualquier congresista, el Fiscal de la Nación 
o la persona que se considera directamente agraviada. 

- Procedimiento para denuncias constitucionales 
El artículo 89° del Reglamenco precisa que mediante el procedimiento de acusa
ción constitucional, se realiza el antejuicio político de los alcos funcionarios del 
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Estado comprendidos en el articulo 99° de la Consrirución Política, hasta después 
de 5 años de haber cesado en sus funciones. 

Luego de las modificaciones de este articulo el proccdimienro ha quedado de la 
siguienre manera: 
• Presentación y calificación 

Los congresistas que integran la Subcomisión de Acusaciones Constitucio
nales no pueden presentar acusación constitucional. 
La denuncia se presenta por escrito y debe contener: 

Nombre del o los denunciantes y domicilio procesal. 
Fundamentos de hecho y de derecho. 
Documenros que la susrcnran o, en su defecto, la indicación del lugar don
de se encuentren. 
Fecha y firma del o los denunciantes. 
Copia simple de su DNI, cuando la denuncia no la presenre un congresista 
o el Fiscal de la Nación. 

Recibida la acusación constitucional se deriva de inmediato a la Subcomisión 
de Acusaciones Constitucionales para su calificación . 

• Trámite en la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
La inregración y conformación de la Subcomisión de Acusaciones Consricucio
nales corresponden a los principios de pluralidad y proporcionalidad de codos 
los grupos parlamenrarios. Sus miembros, enrre ellos su presideme, son desig
nados por la Comisión Permaneme. 

Es la encargada de calificar la admisibilidad y procedencia de la denuncia, rea
lizar las investigaciones que consdere necesarias y emitir informe final. 

La calificación se realiza en el plazo máximo de 10 días hábiles conforme a los 
siguiences criterios: 

Que la haya formulado persona capaz por sí o por medio de represemanre 
debidamente acreditado. 
Que ésta persona sea la agraviada por los hechos o conductas denun
ciados. 
Que se refiera a hechos que consriruyen infracción de la Constitución Po
lítica y/o delitos de función con carácter de penales. 
Que la denuncia cumpla los requisitos ya señalados. 
Que al denunciado le corresponda la prerrogativa funcional del amejuicio 
y que esté vigenre. Corresponde a la Subcomisión tal determinación. 
Que el deliro denunciado no haya prescrico. 



Las denuncias calificadas como improcedentes se remjcen al archivo. Las declara
das inadrrusibles se norifican al denunciante para que en plazo no mayor de 3 días 
hábiles subsane las orrusiones a que hubiere lugar. Si no lo hace, la denuncia se envía 
al archivo, dejando a salvo el derecho del denunciante. Las denuncias por delitos de 
acción privada son declaradas inadmisibles de plano. 

Cuando la calificación la declare admisible y procedente, puede indicar, si fuere 
pertinente, la acumulación con orra si está en la erapa de investigación. 

La Subcomisión presenta su informe de calificación a la Comisión Permanente 
que la aprueba. Sobre la base de esre informe y por mayoda de los miembros 
presentes, la Comisión Permanente aprueba que la Subcomisión de Acusacio
nes Consticucionales realice la investigación y presente su informe en plazo 
no mayor de 15 días hábiles, prorrogable por una sola vez por el tiempo que 
acuerde la Comisión Permanente. Excepcionalmente se podrá fijar plazo ma
yor, cuando la investigación sea susceptible de acumulación con otra u otras 
denuncias. 

El procedimiento de investigación por la Subcomisión de Acusaciones Constitucio
nales se adecua al siguiente procedimiento: 

La denuncia se notifica al denunciado denrro de los 3 días hábiles siguientes 
a la roma de conocimiento del plazo aprobado para invesrigar, adjuntándose 
los anexos correspondientes y otorgándole un plazo de 5 días hábiles para for
mular su descargo por escrito y presentar u ofrecer los medios indiciarios y/o 
probacorios que considere necesarios. 
Si el denunciado no tiene domicilio conocido o se encuentra fuera del país, se 
le notifica a través del diario oficial "El Peruano", de la página web y del porcal 
del Congreso con un breve resumen de la denuncia. 
Si el denunciado no formula descargo. se tiene por absuelto el trámite y, de 
exfarir pruebas o indicios suficientes que hagan presumir la comisión de un 
deliro o de una infracción constirucional, la Subcomisión podrá emitir informe 
final o parcial, en este último caso se continúa la investigación respecto a los 
exrremos que no sean materia del informe parcial. 
La Subcomisión podrá delegar a uno de sus incegrances que realice los siguien
tes actos en un plazo no mayor de 5 días hábiles: 

Determinar los hechos materia de investigación. 
Evaluar la pertinencia de las pruebas y /o indicios. 
Recomendar la actuación de otros medios probatorios. 

• Efectuados estos accos, el congresista delegado dará cuenca por escrito a la 
Presidencia de la Subcomisión la que convocará, en un plazo no mayor de 5 
días hábiles, a sesión para realizar la audiencia, notificando al denunciante, al 
denunciado y a los testigos y peritos. 
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• La audiencia se realiza con la asistencia de la mitad más uno de los miembros 
de la Subcomisión. La inasistencia del denunciado no impide continuar con 
las actuaciones. 
En el caso que la denuncia provenga del Fiscal de la Nación, este podrá desig
nar a un fiscal para que imervenga en la audiencia. 
La audiencia se desarrolla de la siguiente forma: 

Es pública cuando se refiere a infracción de la Constitución Política, es 
reservada cuando versa sobre presuntos deliro~. salvo que los denunciados 
manifiesten su conformidad con que sea pública. 
El Presidente inicia la audiencia dejando constancia de la presencia de los 
demás miembros de la Subcomisión y de las licencias. 
Seguidamente se concede el uso de la palabra a los denunciantes para ~
poner su denuncia y al o los denunciados para escuchar sus descargos. 
El denunciante o el denunciado pueden solicitar replicar, en cuyo caso el 
contrario riene derecho a duplicar. 
Las parres se dirigirán 31 Presidente de 13 Subcomisión. No se permite el 
debate directo. 
En seguida se reciben las dedaracioncs resrimoniales. 
El Presidente concederá el uso de la palabra a los miembros de la Subcomi
sión para que formulen sus preguntas a los testigos y posteriormente podrá 
hacer las propias. 
Se escucha a los peri ros que hayan presentado informe y se le podrá formu
lar preguntas. 
La audiencia finaliza con las preguntas que formulen los miembros de la 
Subcomisión sea al de11unciado o al denuncianre. 

Concluida la etapa de investigación, se encarga al congresista que determinó los 
hechos y la pertinencia de las pruebas. que elabore un informe dentro de los S dias 
hábiles posteriores a la audiencia. el que se debatirá y aprobará o rechazará en b se
sión que para el efecto convoque el Presidente de la Subcomisión. Esta sesión se rea
liza también con la asistencia de la mirad más uno del número legal de miembros. 
El informe final puede concluir acusando al investigado o archivando la de
nuncia, en ambos casos se remire a la Comisión Permanente. No es admisible 
otro tipo de conclusiones y/o recomendaciones. 
Durante el proceso de investigación los miembros de la Subcomisión gozan de 
licencia de pleno derecho en los órganos del Congreso a los que está obligado 
a asistir. En lo posible, la Subcomisión evirará sesionar a la misma hora que lo 
haga el Pleno del Congreso. 

Se escila que, ames de su sustencación del denunciante, de las descargas de los de
nunciados, de las declaraciones testimoniales y de las explicaciones periciales, los 
que las prestan, sean juramenrados anre la Biblia y el Crucifijo. a l esti lo que se hace 
en procesos jurisdiccionales. 



• Trámite en la Comisión Permanente 
Recibido el informe de la Subcomisión, el Presideme de la Comisión Pcrma
nence ordena su distribución encre los miembros y convoca a sesión no anees de 
los 2 días útiles siguientes. En casos excepcionales la sesión puede coincidir con 
la sesión del Pleno del Congreso. 

Si el informe propone el archivamienco o la improcedencia de la denuncia se 
vota previo debace, si se aprueba, el expedience se remire al archivo. Si propone 
acusar anee el Pleno del Congreso se debate el informe y se voca, pronunciándo
se por la acusación o no anee el Pleno. Cuando son varias las personas compren
didas en la investigación, la votación será por separado por cada denunciado. 

Si el informe que propone la acusación es aprobado, la Comisión Permanence 
designa la Subcomisión Acusadora integrada por uno o más miembros de la 
Subcomisión de Acusaciones Conscirucionales que haya sido propuesto por su 
Presidente al momento de presentar el informe final, para que sustente la acu
sación anee el Pleno del Congreso. 

• Trámite en eJ Pleno del Congreso 
Recibida la acusación de la Comisión Permanente, el Consejo Directivo decide 
la fecha y hora y las reglas a ser aplicadas en el debate, priorizándolo en la agen
da de la sesión correspondiente. 

En dicha sesión, la Subcomisión Acusadora sustenta el informe y formula la 
acusación constitucional, el Pleno del Congreso lo debate y vora. 

El Pleno puede pronunciarse en el sentido de si hay o no lugar a la formación 
de causa. En el primer caso queda el acusado en suspenso en el ejercicio de sus 
derechos y sujeto a juicio de inmediato. En el segundo caso el expediente se 
archiva. 

El acuerdo que aprueba la suspensión, inhabilitación o desricución por infrac
ción constitucional en un juicio político previsto en el primer párrafo del arrí
culo 100° de la Conscicución, requiere el voco favorable de los dos cercios del 
número legal de miembros del Congreso. No participan en escas vocaciones los 
incegrances de la Comisión Permanente. 

El debate anee el Pleno no se suspenderá por la inasistencia injustificada del 
acusado o su defensor. En esca eventualidad y previa verificación de los acros 
procesales que acrediten la debida notificación al acusado y su defensor, se 
debatirá y vorará. 
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El Pleno, con el voco de por lo menos la mitad más uno de miembros del Con
greso, se puede pronunciar por: 
• Haber lugar a la formación de causa. En esre caso. en la misma sesión, 

acuerda si se le suspende o no en sus funciones. 
• No haber lugar a formación de causa. En esre caso se archiva el expediente. 

Si, por la pluralidad de denunciados. se solicita que la acusación se vote por 
separado, esre pedido se aprueba sin debare. 

Los acuerdos del Pleno que ponen fin al procedimiento sobre acusación consri
cucional o juicio polír ico. constan en resolución del Congreso. 

El expediente, con la resolución acusatoria ele contenido penal, se remire al 
Fiscal de la Nación para que formule denuncia penal anee la Corte Suprema en 
el plazo de 5 días, la que, por medio del vocal supremo penal, abre instrucción. 
Ni la denuncia del Fiscal ni el auco apercorio de instrucción pueden exceder o 
reducir los términos de la acusación aprobada por el Congreso. 

- O tros aspectos procedimen tales 

• Durante las d iferentes etapas del procedimiento, el denu nciado puede ser asis
tido o representado por abogado. 

• En cualquier momento, durance el procedimienco respecto a congresistas, la 
Comisión Permanente o el Pleno del Congreso, puede solicitar al vocal ricular 
menos anriguo de la Sala Penal de la Coree Suprema de Justicia de la Repúbli
ca, que se impongan, cesen o modifiquen las medidas limitativas de derechos 
establecidas en el artículo 2° de la Ley N° 27379, con excepción de las previstas 
en su inciso 1) y el impedimento de salir de la localidad en donde domicilie o 
del lugar que se le fije que establece el inciso 2), así como las contempladas en 
el arrículo 143° del Código Procesal Penal. 
Las denuncias declaradas improcedenres o que rengan informe de archiva
mienro y que pongan fin al procedimienro en cualquiera de sus etapas, no 
pueden volver a interponerse hasra el siguiente periodo anual de sesiones, con 
la presentación de nueva prueba. Caso contrario son rechazadas de plano. 
Si existiera nueva denuncia que tenga relación con la que se invesriga, la Co
misión Permanente al momento de notificar a la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales sobre el plazo para investigar, le comunica, teniendo en base 
el informe de calificación, d acuerdo aprobatorio de acumulación, pudiendo 
prorrogar el plazo de investigación. 

Para aclarar un poco los alcances de esre procedimiento, nos referimos a lo siguiente: 
• La Ley Nº 27379, Ley de procedimiento para adoptar medidas excepcionales 

de limi!ación de derechos en investigaciones prel iminares (mod ificada por el 



Decreto Legislativo Nº 988 y la Ley Nº 27697), prevé que escas medidas pro
ceden en los siguientes ilícitos penales: 

Delicos cometidos por una pluralidad de personas o por organizaciones 
criminales, utilizando recursos públicos o donde hayan imervenido fun
cionarios o servidores públicos o cualquier persona con el consentimiento 
o aquiescencia de éscos. 

- Delitos de peligro común previstos en los arrículos 279º, 279º-A y 279º-B 
del Código Penal. 
Delitos contra la administración pública previstos en el Capítulo Il del 
Tículo XVIll del Libro Segundo del Código Penal. 
Delitos agravados, previstos en el Decreto Legislativo N° 896. 
Delitos aduaneros, previstos en la Ley N° 26461. 
Delicos rribucarios, previscos en el Decreto Legislativo N° 813, siempre 
que dichos delitos se cometan por una pluralidad de personas o que el 
agence integre una organ ización crimi nal. 
Delitos de terrorismo, previstos en el Decreto Ley N° 25475 y sus nor 
mas modificatorias y conexas, y de apología del deliro en los casos previs 
ros en el artículo 316º del Código Penal. 
Delitos de lavado de activos, previstos en la Ley N° 27765. 
Delitos de tráfico ilícito de drogas, previstos en los ardculos 296º, 296º
A. 296º-B, 297° y 298º del Código Penal. 
Delicos conrra la Humanidad, previscos en los Capírulos I, 11 y lil del 
Tírulo XIV-A del Código Penal. 
Delitos conrra el Estado y la Defensa Nacional, previstos en los Capírulos 
1 y 11 del Título XV del Libro Segundo del Cód igo Pena l. 
Delicos contra la liberrad, previscos en los artículos 152º al 153ºAo del Có
digo Penal. 
Deliro de extorsión, previsto por el artículo 200º del Código Penal, siem 
pre que se cometan por una pluralidad de pérsonas. 
Otros delitos, cuando el agente integre una organización criminal. 

En el artícu lo 2° de esca Ley, se consideran como medidas limitativas de derechos 
las siguientes: 

- Detención preliminar, hasta por el plazo de 15 (quince) días. 
Impedimento <le salida del país o de la localidad en donde domicilia el 
investigado o del lugar que se le fije. 
Incomunicación. 
Secuestro y/o incautación de los objetos de la infracción penal o los 
instrumentos con que se hubiere ejecutado, así como los efeccos, sean 
éstos bienes, dinero, ganancias o cualquier producto proveniente de 
dicha infracción, así se encuentren en poder de personas naturales o 
jurídicas. 
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- Embargo u orden de inhibición para disponer o gravar bienes, que se ins
cribirán en los Regisuos Públicos cuando correspondan. 

- Levanramienco del secreto bancario y de la reserva rributaria. 
- Exhibición y remisión de información en poder de insúruciones públicas 

o privadas, siempre que estén relacionadas con el objeto de la investigación 
y sea necesaria para el esclarecimienco de los hechos. 

- Allanamiento de inmuebles o lugares cerrados fuera de los casos de Aa
grame delito o de peligro inminente de su perperración, siempre que exis
tan mocivos razonables para ello. 

- Inmovilización de bienes muebles y clausura temporal de locales, siempre 
que fuere indispensable para la investigación del hed10 delictivo a fin de 
garantizar la obtención de evidencias y retener, en su caso, las evidencias 
que se encuentren en su interior, levantándose el acta respectiva. 

La Ley Nº 27399, Ley que regula las investigaciones preliminares previstas en 
la Ley N° 27379 tratándose de los funcionarios comprendidos en el artículo 
99º de la Constitución, señala que es el Fiscal de la Nación el encargado de 
las investigaciones preliminares al procedimiento de acusación constitucional 
por la presunta comisión de delicos de función, en el plazo máximo de 60 
días naturales. Si encuenrra evidencias o indicios razonables de la comisión 
del delito formula denuncia consrirucional adjuntando copia aucemicada de 
los acruados. 

El artículo 2° senala que los funcionarios del Estado comprendidos en el ar
dculo 99º de la Constitución pueden ser objeto de las medidas limitativas de 
derechos previstas en la Ley N° 27379, medida que no es aplicable a los congre
siscas. Sin embargo, excluye de las medidas limicativas de derechos las previstas 
en el artículo 143º del Código Procesal Penal, así como las establecidas en los 
incisos 1) y 2) del artículo 2.° de la Ley N° 27379. 

El Fiscal de la Nación solicira la aplicación de las medidas limirativas de de
rechos al vocal rirular menos antiguo de la Sala Penal de la Corre Suprema, d 
cual puede concederlas medianre resolución motivada, incluso el levantamien
ro del secrero bancario y la reserva tributaria, sin requerir autorización judicial. 

El Pleno del Congreso. la Comisión Permanente o la Subcomisión Investiga· 
dora designada por esca, según corresponda, pueden requerir al vocal titular 
menos antiguo de la Sala Penal de la Corte Suprema la cesación, modificación 
o imposición de las medidas limirarivas, desde el inicio del procedimiento de 
acusación consrirucional, hasta que se comunique al Fiscal de la Nación la 
resolución del Congreso que pone fin al procedimiento de acusación consti
tucional. En caso de resolución acusatoria de contenido penal aprobada por el 



Congreso, la vigencia de dichas medidas se mantiene hasta 30 días naturales 
después de publicada la resolución acusacoria. 

En el Expedieme Nº 3760-2004-AA/TC, la sentencia del Tribunal Consti
tucional, que declaró infundada la acción de amparo interpuesta contra la 
resolución de la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, 
que declaró improcedenre la acción de amparo en favor de Alberto Fujimo
ri Fujimori, y que la dirige contra el Congreso de la República por dicrar 
la Resolución Legislativa N° 018-2000-CR que lo inhabilito por 10 años 
para ejercer funciones públicas, por considerarlo atentatoria a los derechos 
fundamentales de participar en la vida pública de la Nación, de elegir y ser 
elegido y de la presunción de inocencia, señaló en los considerandos que a 
continuación se glosan, lo siguiente: 

7. Comprobados los hechos de Alberto Fujimori Fujimori, tantc de su viaje ilegal 
al japón así como la deciswn de no regresar al Perú -que se confirma hasta la 
focha-, y el abandono del cargo de Presidente de la República desde dicho país 
oriental, la Comisión Jm1est1gadora del Congreso conduyó que el ex Presidente 
incurrió m infracdón de la Constitución e11 sus artlcuios 38° y JJ8° y en la 
comisión de delitos tipificados en los artimlcs 371° y 380º tkl Código. 

8. El Pleno del Congreso de la Repiíblica, con el informe de la Comisión /11ves
tigadcra y conforme a los mandatos de los artículcs 99° y 100° de la Consti
tución y el artícuÚ, 89º del Reglamento del Congreso de la República aprobó 
la Resolución legislativa N 11 018-2000-CR, de ficha 23 de febrero tÍt 2001, 
inhabilitando a don Alberto Fujimori Fujimori, ex Presidente de la &públi
ca. para el ejercicio de toda función pública por diez míos. 
A este respecto, el 7ribunal Constitucional comidera que mientras no sea dero
gada por el Congreso. o declarada la inconstitt1C1onalidad de dicha Resolución 
legislativa, ésta produce ple1los efectos. 

10. Este Colegiado consitkra que. si bien es cierto constituye un requisito indispen
S11ble para ser pasible de la sanción de inhabilitación, prevista en el artúulo 
100° de la Constit11ción. el ser 11110 de les funcionarios previstos en el artículo 
99º de la Constitución, ello no implica, necesariamente, que et fimdonario 
acusado deba encontrane en ejercido de rus funciones, sino q11e los delitos de 
función y la infracción co11stitucional que son materia de dcusación hayan 
tmido lugar con ocasión de haber ocupado el r:argo ptíblico. 
Elú, es dún más evidente en el caso del Preside,ue de la Reptíb/ica, pues, de 
acuerdo con el artículo 111° de /,1 Constit11ció11, el Presidente de la República 
sólo puede ser acusado, durante su 111a11tÍizto, por traición a la patria, por im
pedir las elecciones presidenciales. parlamentarias, regionales o munuipales, 
por disolver el Congreso, salvo e11 los casos previstos en el artículo 134º de la 
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Constitución, y por impedir su reunión o funcionamiento, o los del jurado Na
cional de Elecciones y otros organismos del sistema electoral. 
Por tanto, las acusaciones que se fimdamentan en la comisión de otros delitos 
e infracciones constitucionales tendrán lr1gar, evidentemente, una vez que el 
Presidente de /.a República ha concluido m mandato constimcional o cuancw se 
declara la vacancia de la Presidencia de la Repiíblica de acuerdo con el artículo 
113° de la Constitución Política. 

12. Una de Úts fimciones esenciales de los Parlamentos contemporáneos es la fimción 
de control político. Para ello, el Congreso de la República cuenta con diversos 
mecanismos que le permiten realizar dicho control. Precisamente, uno de esos 
instrumentos es el juicio político. el cual C)td pre11isto e11 el artfcuw 100º de In 
Constitución Política de 1993. 

13. En efecto, el artíctdo 100º establece que "Corre,ponde al Congreso de 111 Repúbli
ca, sin participación de la Comisión Permanente, suspmder o 110 al funcionario 
acusado o inhabilitarw para el ejercicio de la fimción ptíblica hasta por diez años, 
o destituirlo de su fo11ción sin perjuicio de cual.quiera otra responsabilidad''. 

14. Del mismo modo, el artículo 89º del Reglamento de Congmo de la República 
desarrolla el procedimiento para realizar el juicio político, pudiendo el Pleno 
del Congreso de !t1 República acordar la sanción de "suspenswn, inhabilitación 
o destitución por infracción constitucional". 

15. Tamo del articulo 100º de la Constitución como del articulo 89° dei Regla
menUJ del Congreso se infiere que el Congreso de la República puede imponer, 
luego de realizado ei procedimiento de acusadón constitucional, sanciones polí
tict,s que pueden manifestarse de tres formas: I) la s11spensión, 2) l,t inhabilita
ción o 3) la destitución del funcionario ptíblico. 

17. En principio cabe señalar que la inhabilitación poli'tica es una sanción política 
discrecional pero sujeta a criterios de razonabilidad constitucionai, que impone 
el Congreso de la República. Esto lo hace distinta, precisamente por su natura
leza, a la inhabilitación penal (prevista en el articulo 36º del Código Penal) y 
a !.a inhabilitación administrativa (según establece el articulo 30 de la Ley de 
in Carrera Administrativa, el articulo 159º de su Reglamentn y in Ley Marco 
del Empleo Púhlico), las cuales son de c,ardcter estrictamente jurídicos. 

18. En tal smtido la inhabilitación política es una sanción política que impone el 
Congreso de la Repúblicll a los mds altos funcionarios del Estado comprendidos en 
el artíc11!.o 99º de la Consti.tución por infracción a la Constitución y por los delitos 
competidos en el ejercicio de sus fimciones, los mismos que sólo comportan una res
tricción en el ejercicio de los derechos políticos del fundonttrio que sea sanciontido. 

19. La inhabilitación política despliega ;-us eft,·tos sobre los derechos políticos que 
son aquelws medltlnte los cuales los ciudadanos participan en la formación y 
dirección de las actividades del Estado; son, por tanto, derechos que permiten a 
los ciudadanos participar en la vida política y pública. 



20. Ahora bien, /.a inhabilitación política incide sobre estos derechos en dos ámbitos: 
material y temporal. En el aspecto mstar,riuo, los efectos de la inhabilitación 
impiden al funcionario público sancionado ejercer el derecho de sufragio (elegir 
y ser elegido), eL derecho de participación y el derecho a funtbrr, organizar, 
pertenecer o representar 11 1m11 orgnnización o partido político, movimiento o 
alianza. 

21. Dentro del ámbito temporal, el Congreso de fa República puede inhabiíitar 11/ 

funcionario público "hasta por diez años" (nrtículo 100º de la Constitución). 
lo cual implica que el Congreso tiene discrecionafidad, dmrro de los limites que 
establece /.a Constitución y el Regil1mento del Congreso, para definir el tiempo 
durante el cual el furuionario quedard inhabilitado para ejercer sus derechos 
políticos. 
Para el Tribunal Constitucional, esta limitación en el ejf'rcicio de toda fimción 
ptíblica no afecra al contenido constitucionalmente protegido de dicho derecho, 
porque m imposición es razonable y proporcional al daño constitucional come
tido. Atribución que el poder constituyente le otorga al Congreso de /.a Repúbli
ca en la Constirnción Pulltica, en tanto que él ot:upa. dentro del ordenamiento 
constitucional, una función de tutela de los principios y valores democrdticos. 

22. La Resolución Legislati:111, N° 018-2000-CR dispone una inhabilitación del 
ex Presidente de la Repríblica, don Alberto Fujimori Fujimori, por el tiempo 
de diez años, para el ejercicio de "toda función pública", y restringe, por ese 
lapso, el ejercicio de su derecho de acceso 11 los cargos p1íblicos. Tal restricción 
ha de operar tanto por lo que se refiere 111 acceso a los cargos públicos derivados 
de elección, como al de acceso mediante concurso p1íblíco o de designación; en 
consecuencia, se encuentra i11habilitado para postular, concursar y en general 
acceder a t-unú¡uier cargo o función príblica durante el período a que se refiere 
la resolución legislativa ya ,-efo,·ida. 

23. Dent,-o del marco del principio de división de poderes se garantiZA la indepen
dencia y autonomía de los órganos del Estado. El/.o, sin embargo, "º significa 
en modo alguno que dichos órganos actúan de manera aislada y como com
partimentos estancos; si no que exige también el control y balance (check and 
balance} entre Los órganos del Est111ÍlJ. 

24. En tal sentido, la facultad de imponer sanciones pollticas por parte del Congre
so es una faroltad privativa y discrecional de él; pero, tal discrecionalidad es 
posible sólo dentro de los límites que se deriva11 de la propia Constitución y del 
principio de razonabilidad y proporcionalidad. 

2.5. De ahí que, como 11ing1ín poder constituido estd por mcima del poder cunsri
tuyeme que se expresa juridicammte en la Constitución, sea posible el control 
jurisdiccional de los actos que realiza el Parlamento para imponer sanciones, 
cuando de ellos devenga una afectación al debido proceso parlamentario y la 
violtzción de los derechos fundamentaks. 
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Sobre esce cipo de procesos de antejuicio polícico, es interesante revisar. además de 
la glosada, las sentencias del Tribunal Constitucional recaídas en los expedientes 
N° 006-2003-A I/TC y N° 3593-2006-AA/TC. 

h) Control sobre la legislación delegada 

En principio, es necesario señalar que el Congreso de la República puede delegar su 
función legislativa al Poder Ejecucivo medianre leyes aucoricativas, para que lo haga 
mediante decretos legislativos por determinado tiempo y sobre determinados te
mas, y a la Comisión Permanente para que lo haga mediante la aprobación de leyes, 
de conformidad con los articulos 104° y 101°-inciso 4- de la Conscicución Política. 

En este contexto, el Poder Ejecutivo legisla mediante decretos legislativos en mate
ria especifica y por el plazo determinado en la ley aucoricativa, que son promulga
dos y publicados de la misma manera que una ley, siendo su vigencia y efeccos los 
mismos. No puede delegar al Ejecurivo, sobre materias indelegables a la Comisión 
Permanente. 

Para evitar que el Poder Ejecutivo rebase esca aucorización, el Reglamento ha esta
blecido en su arcículo 90°, modificado por la Resolución Legislativa del Congreso 
N° 0 11 -2001-CR, el siguiente procedimiento de concrol sobre la delegación de fun
ciones legislativas: 
• El Presidenre de la Republica, da cuema al Congreso, o a la Comisión Perma

nente, de los decrecos legislacivos que dicta, dentro de los 3 días posteriores a 
su publicación. 
Recibido el oficio y el expediente, a más tardar d primer día útil siguiente, el 
Presidenre del Congreso lo deriva a la Comisión de Consticución y Reglamento 
y a la que señale la ley auroricariva, para su escudio. 
La o las comisiones dicraminan en plazo no mayor a 10 días. Si el decreto legis
lativo contraviene la Conscicución Polícica o excede la delegación de facultades, 
recomienda su derogación o su modificación para subsanarlo, sin perjuicio de 
la responsabil idad polírica del Consejo de M inistros. 

Es interesante la posición del Tribunal Consrirucional cuando en la sentencia re
caída e1\ el expedience N° 004-2004-Ccrrc considera la delegación de faculrades 
para legislar otorgado aJ Poder Ejecutivo, como muescra de que la separación de 
poderes no es absoluta ya que la Conscicución Política ha considerado la colabora
ción entre poderes, que se manifiesta también cuando permite a los m inistros de 
Estado a parcicipar en los debaces del Pleno o durance la elaboración y debace de la 
Ley de Presupuesco. 



- Decretos legislativos por año: 
Es a partir de 1980 que se delegan faculcades legislativas mediante ley, para que el 
Poder Ejecutivo dicte decretos legislarivos que tienen fuerza de ley que son materia 
de revisión por el Congreso de la República. 

Así, año por año, de 1980 al 2010 se han promulgado, y derogados, exduidos o dejados 
sin efecto, los siguiemes decretos legislarivos: 
• Del año 1980 N° 1 al 13. 

Derot,,ados: 1 y 4. Excluido: 5. 
Del año 1981 No 14 al 255. 
Derogados: 15, 21. 22, 25, 31, 34, 35, 36, 40, 46, 49, 51, 55, 57, 58, 67, 70, 80, 93, 
94. 96. 103. 111, 112, 113, 114, 117, 118, 119, 127, 128, 130, 131, 132, 133, 135. 
138, 140, 155, 163 (en parce). 170, 184 (en parce), 188, 189, 190, 197. 198, 199, 
204, 209 (referido al impuesro sobre signos de aviación), 210,212,215,216, 217. 
Excluidos: 73, 86, 121, 129, 142, 143, 151, 186, 187,213,219.220. 221,222,223, 
224,225,229,232 y 254. Dejado sin efecto: 194. No se publicaron: 243. 244, 245, 
246. 247. 248,249,250 y 251. 
Del año 1982 N° 256 al 259. 
Derogado: 259. Excluidos: 257 y 258. 

• Del año 1983 N° 260 al 265. 
Derogados: 261,264 y 265. Excluidos: 260 y 263. 
Del año 1984 N° 266 al 321. 
Derogados: 270,271,274,286,303,305 310,311 y 313. Excluidos: 266,277.284, 
289,290,307,317 y 319. Dejado sin efecto: 309. 
Del año 1985 N° 322 al 362. 
Drogados: 328,329,330,334,351,353,354,355,357 y 359. Exduidos: 356,358, 
360 y 361. 
Del año 1986 N° 363 al 400. 
Derogados: 364,366,367,370,371 y 390. 

• Del ano 1987N°401 a145l. 
Derogados: 420, 424, 435 y 436. Excluidos: 410, 411 y 451. Dejado sin efecto: 402. 
Del año 1988 N° 452 al 506. 
Derogados: 467, 468, 469. 470, 486, 488, 489, 490 y 503. Excluidos: 465 y 479. 

• Del año 1989 N° 507 al 556. 
Derogados: 532, 540,546,551 y 554. Dejado sin efecto: 509. 
Del año 1990 N° 557 al 630. 
Derogados: 560, 563, 565, 566, 567. 568, 569, 572, 574, 584, 587, 597, 602, 610, 
613, 615, 619. 620, 624 y 627. Excluidos: 562, 570, 571. 595 y 612. 
Del año 1991 N° 631 al 767. 
Derogados: 634. 647. 649. 655. 656. 659. 663. 666, 670. 672. 675, 684, 687, 691, 
693.695.698. 699. 701,704,705,710.711, 716. 718. 721,722,724,725,730, 
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731,733. 736,742.744, 745. 746. 747,748,750,752.754, 755 (menos lo artículos 
293º y 294º), 759. 760, 762 y 764. 
Del año 1992 N° 768 y 769. 
Del año 1993 N° 770 al 786. 
Derogados 770, 772, 773 (menos el arrículo 2º) y 778. Excluido: 779. 
Del ,!JÍO 1994 N° 787 y 788. 
Del año 1995 N° 789 al 799. 
Derogado: 795. Excluidos: 789 y 792. 
Del año 1996 N° 800 al 894. 
Derogados: 809, 834, 836, 849, 850, 853, 869, 872, 887 y 888. Excluidos: 801, 
806,828, 838 y 884. 
Del año 1998 N° 895 al 905. 
Derogados: 895, 897, 900 (declarado inconsrituciomu) y 904. 
Del año 1999 N° 906. 
Del año 2000 N° 907 al 909. 
Derogado: 908. Excluido: 907. 
Del año 2001 N° 910 al 920. 
Excluidos: 916 y 917. 
Del año 2003 N° 921 al 945. 
Derogados: 934 y 939. Excluido: 928. 
Del año 2004 N° 946 al 958. 
Derogados: 946 y 947. 
Del año 2005 N° 960. 
Excluido: 960. 
Del año 2006 N° 961 al 971. 
Excluido: 962. 
Del año 2007 N° 972 al 992. 
Derogados: 877 y 978. 
Del año 2008 N° 993 al 1092 . 
Derogados: 1015, 1045, 1064 1073, 1081, 1083 y 1090. Excluido: 993. 
Del año 2009 Nº 1093. 
Del año 2010 Nº 1094 al 1097. 
Derogado: 1097. 

i) Control sobre los decretos de urgencia 

El Presidence de la República tiene aucorización conscirucional -inciso 19) del arrí
culo 118°- para expedir decrecos de urgencia que nom1an situaciones cxrraordina
rias e imprevisibles, cuyo riesgo consriruya un peligro inminente para la economía 
nacional o las finanzas públicas. Estos decretos no pueden contener normas sobre 
materia tributaria (arcículo 74° de la Conscirución). 



El artículo 91º del Reglamenro, modificado por la Resolución Legislativa del Con
greso Nº 011-2001-CR, seiiala que el Congreso ejerce control sobre estos decretos 
de urgencia de acuerdo con las siguienres reglas: 

El Presidente de la República da cuenca al Congreso, o a la Comisión Perma
nenre, según el caso, denrro de las 24 horas posteriores a la publicación del 
decreto, adjuntando copia del referido decreto. 
Recibido el oficio y el expedienre, a más rardar el día úril siguiente, el Presiden
re del Congreso lo deriva a la Comisión de Consrirución y Reglamenco, para 
su esrudio denrro del plazo improrrogable de 15 días útiles e informa obligato
riamente al Pleno¡ así mismo ordena su publicación en el porcal o la gaceta del 
Congreso o en el diario oficial "El Peruano". 
La Comisión califica si el decreto de urgencia versa sobre las materias señaladas 
en el inciso 19) del artículo 118° de la Consrirución Política y si se fundamen
ta en la urgencia de normar situaciones excraorclinarias e imprevisibles cuyo 
riesgo inminente de que se extiendan, constituye un peligro para la economía 
nacional o las finanzas públicas. 
Si la Comisión considera que escas medidas no se justifican o exceden el ám
biro constitucional, dictamina recomendando su derogatoria y da cuenca al 
Consejo Direcrivo denrro del segundo día úril siguiente a la aprobación del 
dicramcn. 

• Si el Pleno del Congreso aprueba esre dictamen, el Presidente del Congreso 
promulga la ley derogando o dejando sin efecto el decrero de urgencia. 

- Decretos de urgencia por afio 
De 1994 al 2011 se han promulgado, derogados, excluidos y dejados sin efccro, el 
,iguicnre número de decretos de urgencia por año: 

- 1994: 144. Excluidos: 04, 06, 07, 08, J l, 12, 13, 14, 15, 25, 27, 28, 29, 
33.38.39,45,47.48,49, 51, 55, 56. 58. 59,63,66.67.69,70, 71, 76, 
77, 79, 81, 88, 95, 96, 101, 106, 108, 110, 124, 128, 129, 130, 131, 133, 
135, 142 y 144. Derogados: 017 y 098. 
1995: 73 Excluidos: 02, 06, 07, 14, 15, 17, 18, 22, 24, 37, 44, 56, 59, 61, 
64, 66. 69, 70, 7 1, 72 y 73. Derogado: 036). 
1996: 129.- Excluidos: 07, 18, 29, 36, 48, 51, 54, 63, 65, 67, 71, 74, 80, 
82, 94, 96, 97, 100, 104, 105, IJO, 116, 117, 126. Derogados: 05, 43, 49, 
69, 92 y 126. Dejados sin efecto: 34 y 83. 
1997: 116.- Excluidos: 07, 13, 16, 18, 25, 26, 28, 32, 36, 37, 39, 40. 46, 
48, 49, 51, 53, 55, 57. 64, 65, 71,75, 81, 82, 83, 88, 90, 94, 96, 98, 99, 
102, 104, 105, 106, 114 y 115. Derogados: 02, 29, 30, 31. 56, 87, 95, 
103, 106, 107 y I JO. 
1998: 67.- Excluidos: 04, 05, 07, 08. 09, 12, 15, 17, 21, 22, 26, 28, 29. 31. 
33, 35, 41, 44, 46, 48, 49, 54, 55. 56, 62, 63, 64 y 66. Derogados: 02, 
14, 24, 25, 47 y 66. Dejado sin efecto: 45 y 60. 
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- 1999: 78.- Excluidos: 02, 03. 04, 05, 07, 08, 10, 12, 13, 15, 16, 21, 23, 
26, 29, 31, 32. 35, 38, 40, 41, 42, 47, 50, SS, 59. 69, 74 y 75. Derogados: 
01. OS, 06. 19, 27, 73. Dejado sin efecto: 12. 

- 2000: 128.- Excluidos: 01, 04, 05. 06, 07, 10, 18, 21, 24. 25, 27. 32, 33. 
35, 40, 41. 44, 51, 53, 54, 56, 64, 65. 66, 67, 69. 93, 99, LOO, 104, 106, 
114, 115, 116, 120, 121, 122 y 126. Derogados: 02, 06, 20, 26, 58, 66, 
80, 87, 88, 89, 102, 103, 109 y 128). 

- 2001: 142.- Excluidos: 04, 05, 10, 11, 12, 16, 21, 25, 26, 29, 32, 36, 37, 
40, 42, 43, 53. 57, 65, 66, 69, 80, 83, 84, 85, 91, 96, 98, 100, 102, 103, 
l 07 y 125. Derogados: 45, 52, 95, 11 O, 116, 118, 119, 120, 122, 136 y 139. 

- 2002: 69.- Excluidos: 03, 10, 15, 20, 30, 44, 49, 51, 55, 60 y 61. Deroga 
dos: 01 y 25. 

- 2003: 24.- Excluido: 03. Derogados: 01, 04 y 23. 
2004: IS.- Excluidos: 04, 05. 06, 11 y 13. Derogados: 02, 03 y 09. 

- 2005: 36.- Derogados: 02, 05 y 16. 
- 2006: 39.- Derogados: 03, 04, 06, 09, 18 y 26. 
- 2007: 51.- Excluido~: 04, 33, 36 y 37. Derogados: 12, 19 y 46 . 
- 2008: 46.- Excluido: 15, 24, 25 (declarado inconstitucional), 29, 38 y 42 . 

Derogado: 18. 
- 2009: 125.- Derogados: 01 y 61. 
- 2010: 89.- lnconsrirucional: 61. 
- 2011: 60.- Derogados: 01, 02, 12 y 45. 

Respecto a esce ítem, el Tribunal Constitucional, en el Expediente N° 0008-2003-
Al/TC. al declarar fundada la acción de inconsrirucionalidad interpuesta por 5,728 
ciudadanos conrra el artículo 4º del Oecrero de Urgencia Nº 140-2001 porque vul
nera el inciso 19) del artículo 118º de la Constitución, a~í como los derechos fun
damemales constitucionales a la libre iniciativa privada, a la libenad de c:mpresa, 
a la libertad de contratación y a la propiedad, en razón de que no existía ninguna 
situación extraordinaria o de excepcional gravedad en el país en el sector econó
mico o financiero y que en el contenido de la norma no se hace alusión a cvcnw o 
circunstancia extraordinaria, por lo que fue expedida sin cumplir los supuestos ha
bilitantes previstos en el inciso 19) del artículo 118º de la Conscirución, señaló que: 

8. Como re,ulta evidente., ningtfo ambito de la Carta Fundamental es ajeno a /01 

eritrrios interpretazivos expuestos, menos aún las normas que dan fanna y sus
tancia a lo que se ha convmido e11 denominar "Constitución económica". Y es 
que d1rhas diJposiciones suponen el establecimiento tÚ un plexo normativo que 
rime como finalidad ronfigurar el dmbito jurídico en el cual st tkfa"ollard la 
actividad económíca de nuestro país, y cuyo propósito es qtut la acruarión del 
Estado y los ciudadanos ;ea coherente con la naturallld y los fines <kl Estado 
social y democrdrico de derecho. 



De ahl que el Jimdammto partt la inserción de temas de carácter económico 
dentro de rma Constitución, sea el somemniento al 11a/or de la ;usticia de las 
decisiones económicas que incid,m en la 11ida social, en la promoción y tuiti
vidad de los derechos fundamentales de ÚJ persona, y en el aseguramiemo del 
bien común. l:.n bue1111 cuent11, fil Ji11t1lidlul de tal incorportición normativ,, es 
enfatizar la idea de que toda economút colectiva debe cumplir mi'nimos supues
tos de jwtiril,. 

9. La interpretació11 imerdependimte de la institucio11alidad co,zstítttcional 
permitirá aprehender adecU11damente el contenido y la finalidad del mode
lo económico establecido en la Comtitución. Para ello, es preciso detem1inar 
previamente los principios básicos de la estructura del sistema constitucional 
eco11ómico. 

57. Es un lugar común reconr":er, dentro de la teoría constitucional, qw el principio 
de la división de poderes {reconocido e11 el tercer pármfo del ,miculo 43º de la 
Constitución) no se condice más con una tesis monovalente de las funciones co
rrespondúntes a cada uno de los poderes del Estado, según la cual, a cada uw de 
ellos corresponde una fimcióTJ especifica no susceptible de ser ejercida por los demás. 
bajo cargo de quebrantar el prfocipio de independencia y autonomía de los poderes 
estadullks que sirve de garantía contra la instauración del Estado absoluro. 
En efecto, hoy se reconoce que est,1 garmuía 110 supo11e u11a férrea impmetrabi
lidad entre los poderes estatales, sino un equilibrio entre los mismos, expresado 
m la mutua focaliución y colaboración. De ahl que el ejercicio de 111 función 
legislativa (por antonomasia, parlamentaría) por parte del qecutivo, no sea, 
per se, contraria al Estado social y democrático de dererho, siempre que sea //,e
vada a cabo conforme con las reglas que. para dicho efecto, contemple la propia 
Carta hmdamemal. ( .. ) 

58. En el caso de los decretos de urgencia, los requisitos formales son tamo previos 
como posteriores a su promulgacwn. As/, el requuiw ex mue está constituido por el 
refrendo del Presidente del Consejo de Ministros (inciso 3 del artlC11!0 123º de la 
Constitución), miemms que el requisito ex po;t lo constituye /,¡ obligllción del Eje
cutivo de dar cuenta al Congreso de la República, de acuerdo con lo previsto por 
el inciso 19) del 11rticu/Q 118° de Íá Constitución, m concortÚmáa con ti procedi
miento contraÚJr a cargo del Parlamento. rontemp/ado en la norma de desarrollo 
constit11cio,u1L contenida m el articulo 91° del RegÍllmemo del Congre.o. 
Dei and/isis de aut()s, es posible concluir que el Decreto de Urgmcia Nº /40-
200/ l11t sido expedido en obserM11ci11 de lm regios formales constít11cional
mente previstas en nuestro ordenamiento. 

59. En lo qui' respect11 ,1 los criterios sust11nciaks, 111 /.egirimidad de los decrews de 
urgencia debe ser determinada sobre !A base de la evaluación de criterios en
dógenos y exógenos II l,1 norma, es decir, dt'! ,mdlisis de la m11terÍl1 que regula y 
de las circunstancias externas que justifiquen SIi dictad(). En cual/to al primer 
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tópico, el propio inciso 19 del artículo 118º de la Constitución establece que Ú>s 
decretos de urgencia deben versa,· sobre "materia económica y fina11ciera ·~ 
Este requisito, interpretado bajo el umbral del principio de separación de pode
res, exige que dicha materia sen el contenido y no el contineflte de la disposición, 
¡mes, en sentido estricto, poc,u son las cuestiones que, en tí/tima instancia, 110 
sean reco11ducibles h,rcia el factor económico, q,~dando, en todo caso, proscrita, 
por impemtivo del propio pnrdmerro de control constitucional, la materia tri
butaria (pdn·nfo tercero d~l artlcuÚ> 74° de la Constitución}. Empero, escaparía 
a Ú>s criterios de razo11abilídad exigil' que el tmor económico sea tanto el medio 
como el fin de la norma, pues en el com,,n de los casos La adopción de medidas 
económicas no es sino 111 vfa que auspídt1 la comemción de metas de otra índole, 
fimdamenttllmente socit1Les. 
El andlisis co11j1mro de Las disposiciones del Decreto de Urgmria N.º 140-2001, 
pen11ite conclu,r pu !ste ,,erra sobre 11111ter1a económica, pues adopta medidas que 
inciden en el mercado (suspensió11 de imponación de vehícuÚ>s de detenninadas 
rnracterlsticas y establecimiento de tarifas mb,im,ts), con el propósito de alcanzar 
mejoras en /¡¡ seguritúui y proteger 111 S11l11d de los uS11arios del transporte público. 
En t,tl semidc, la norma trota sobre la marel'ia constitucionalmmte exigida. 

60. Asunto distinto, si11 embargo, es dNerminar si ltlS circunstancias Jtictica; t¡ue . 
aunque ajenas al contenido p1'opio de la norma. sirvieron de justificación a su 

promu/gació11. respondían a las exigencias previstlls por el inciso 19) del artí
culo 118º de la Conttitución. imerprellldc sistemdricnmente con el inciso c) del 
artícula 91º del Regl11mento del Congreso. De dirha imerpretación se desprende 
que el decreto de urgencia debe responder a los siguientes criterios: 
a) Excepcionalidod· La norma debe estar orientada o revertir sit11aciones e.,:zrnor

di11arias e imprevisibles, condicionei que deben ser eval1uulas m ate11ció11 al 
CtUO concreta y cuya existencia, desde luego, no depende de ltt "voluntadn de 
la norma misma, sino de datas fdaicos pre11ios a m promulgación y objeti
vamen~ idem,ficables. ElbJ sin perjuicio de reconocer, tal como Ú> hiciera el 
Tribunal Constitucional español -criterio que este Colegiado sustancialmente 
comparte- que "en principio y con el rax.onable 11U1rgen de discrecio11olidad. es 
competencút de los órganos pol!ticos determinar mdndo la situación, por ,:011-

sideraciones de ,xtraordh,ario y urgente necesidad. requiere el establecimiento 
tÚ una norma" (STC N. 0 2911982, F.}. N. 0 3). 

b) Necesidad: Las circunstancias, ademd.s, debe1'1Í11 m· de ndturok:za tal que el 
tiempo que demande ÚI aplic11ció11 del procedimieTllo pr1rlmne111ario p11rt1 la 
expedición de leyes (inicitltlvo, debate, ,1probarió11 y stmrió11), pudiera impedir 
lo prevención de daños o, en su caso, q11e las mismos devmgan en irreparabks. 

e) Trmtsiroriedad: las medidas extraordinarurs aplirndas no deben mantener 
11igencia por un tiempo 1Myor al estrictamente necesnrio para revertir 1A 
coyuntura adversa. 



d) Genernlitktd: El princtp10 de genernlidad de las leyes que. conforme se ha te
nido oportunidad de precisar en el Caso Colegio de Notarios de Lima (Expe
dientes Acumulado. Nºs. 0001-2003-AIITCy 0003-2003-Al/TC, Fj. N. º 
6 y ss.), puede admitir excepciones, 11/.canza especial relevancia en el caso de los 
decretos de urgencia, pues rnl como lo prescribe el inciso 19) del articulo 118º 
de In Consritución, debe ser el "interés nacional" el qu~ justifique la aplicación 
de la meditkt concreta. Ello quiere decir que /.os beneficios que depare la apli
cnción tÚ la medida no pueden cirmnscribir sus efectos en intereses determina
(ÍQs, sino por el contrario, deben alcanzar a totkt la comunidad. 

e) Conexuúul.: Debe existir una reconocible vinculación inmediaM entre La 
medída 11piic11da y /ns circunstancias exrraordinarias exütentes. En tní 
sentido, este Trib11MI comparte el criterio de su homólogo español mando 
afirma que /11 facultad del Ejeetttivo de expedir decretos de urgencia 110 le 
autoriza a incluir en él "cualquier género de disposiciones: ni aquellas que 
por su contenido y de manera evitÚnte, no guarden relación a{v;,ma (. .. ) con 
lasítuución que se trata de afrontar ni, muy especialmmte aquellas que, por 
su estructurn misma, indepmdimtemente de m contenido, no modifican de 
manera instrmtdnea la rituación jurídica existellfe, pues de ellas difícilmen
te podrri predicarse la justificación de la extraordinaria y urgente necesidad" 
(STC N.º 2911982, F.J N.º 3). 
lns medidas extrnordirumas y los beneficios que m aplicación produzcan 
deben sutgir del contenido mismo del decreto de urgenda y no de acciones 
diferidas en el tiempo o, mmos alÍn, de tklegaciones normativas, pues ello 
serla incongruente con una St1puest11 sitUllción excepcionalmente delicada. 

61. ln aplicación de estos criterios llÍ c11so del Decreto de Urgencia Nº 140-2001. 
demuestra que éste es i11constitucionai por los siguientes motivos: 
a) Aun C'llllndo este Colegiado reconozca qru la situadón del transporte público 

11acio11al requiere de medidos orientadas a su Jorm,,lización y 4 In mejora de 
la calidad y la segurídad del servicio brindado al usu11rio, ella, m el particular 
caso que nos ocupa, dista mucho de ser una que ostente las r.tJ.racterlsticas de 
excepcúmalidad, imprevisibilidad y urgencia a las que si' ha hecho rejl'rl'1icia. 

b) Ello, ,1 m vez, mpone la irracionabilidad tÚ a.firmar que, en este caso, consti
mla un eventual peligro esperar la aplicación tkl procedimiento parlamenta
rio para regular las meditkts itM11eas orientadas a revertir la situación. 

e) Y. principalmente, resulta cowtitlJCiomtllfumte inadmisible que el articul.o 4° 
de la norma impugnada tklegue en normas de inferior rango, como son Los 
decrrtos suptemos, la regulación de medidas exrr,tordinarias, las cuales se en
N1enrra11 co1utitucionaímmte reservadas como comen ido del propio decreto de 
urgencia, dada SIi calidad tÚ "norma excepcional" con rango de ley. 
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j) Control sobre los tratados internacionales 

El Presidente de la República tiene la facultad de celebrar o ratificar uarados inter
nacionales o adherirse a ellos, los que pasan a formar parce del Derecho nacional, 
es decir son de obligatorio cumplimiento. 

Los arrículos 55°, 56° y 57° e inciso ll) del ardculo 118° de la Constitución, se 
refieren a los tratados internacionales en general, dentro de los que se encuentran 
los celebrados y ratificados por el Presidente de la República y los que, previamente 
a su ratificación, deben ser aprobados por el Congreso. 

Hay acá cuatro definiciones: celebrar, adherirse, ratificar y aprobar previamente . 

Todo tratado es celebrado emre Estados, por lo que, en el caso peruano, los faculta
dos para hacerlo son el Presidente de la República, como Jefe del Estado que perso
nifica a la nación, y el Ministro de Relaciones Exteriores, como el responsable de la 
política exterior de acuerdo a lo establecido por la norma constitución mencionada. 

Sin embargo, de acuerdo a la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, 
puede otorgarse tal facultad a otras autoridades o instituciones, como sucede con 
la Agencia Peruana de O,opcración Internacional -APCI-, que está fuculcada para 
hacerlo por ser la entidad competente para fiscalizar a las organizaciones no guber
namentales -ONGs- que reciben ayuda internacional. 

Firmado el tratado, el Presidente de la República da cuenta al Congreso en el térmi
no de 24 horas, o en el término de la distancia, de ser el caso. El Congreso lo anali
za, dictamina y decide si debe o no ser rarificado por el Presidente de la República. 

La adhesión funciona cuando un tratado firmado por dos o mis países, le es con
veniente al país y es invitado a ser partícipe de sus bondades. 

La ratificación sucede cuando el Congreso ha tomado conocimiento de él y no lo 
ha declarado improcedente, o cuando lo ha aprobado. 

La aprobación es el trámite previo a la ratificación del tratado por el Presidente de 
la República, que realiza el Congreso después de analizarlo y debatirlo. La decisión 
del Congreso puede ser desaprobándolo o aprobándolo; en este último caso la apro
bación puede ser en su cocalidad, con reservas o recomendando que d Gobierno 
peruano emita un pronunciamienro sobre cernas o arúculo determinado. 

Mediante Ley Nº 26647, se establecen normas que regulan actos relativos al per
feccionamiento nacional de los rratados celebrados por d Estado peruano, com-



. prendiendo las normas de aprobación interna, su publicación del texto íntegro y la 
difusión de su entrada en vigencia e incorporación al Derecho nacional. 

En el artículo 2Q, se establece que corresponde al Congreso de la República, me
diante resolución legislativa, la aprobación de los tratados y su ratificación al Pre
sidente de la República mediante decreto supremo. Salvo cuando los tratados no 
requieran la aprobación legislativa, el Presidente de la República los ratifica direc
tamente, mediante decreto supremo. En ambos casos, el Presidente de la República 
emite el instrumento de ratificación. 

Sobre su vigencia e incorporación al Derecho nacional, establece que es la fecha en 
que se cumplan las condiciones establecidas en los instrumentos internacionales 
respectivos (arcículo 3Q). 

Dichos tratados sólo podrán ser denunciados, modificados o suspendidos, según 
lo estipulen las disposiciones de los mismos, o en su defecto de acuerdo con las 
normas generales del Derecho Internacional. Es potestad del Presidente de la Re
pública su denuncia con cargo a dar cuenta al Congreso. En el caso de los tratados 
sujetos a aprobación del Congreso, la denuncia también requiere aprobación previa 
(artículo n. 

Por su parre, el Tribunal Constitucional considera que la Constitución Políti
ca distingue internamente a los tratados celebrados por el Estado peruano en 
tratados con habilitación legislativa (aprobados por el mismo sistema de apro
bación de una reforma constitucional por que afecta la Constitución), tratados 
ordinarios (versan sobre derechos humanos, dominio o integridad del Estado, 
defensa nacional u obligaciones financieras del Estado; crean, modifican o supri
men tributos; exigen modificación o derogación de una ley o requieren medidas 
legislativas para su ejecución) y convenios internacionales ejecutivos (sobre temas 
no contemplados en tratados ordinarios). Sentencia recaída en el Expediente N° 
047-2007-A 1/TC. 

- Tratados internacionales que deben tener aprobación previa del Congreso 
Los tratados que necesariamente deben ser aprobados previamente por el Congre
so de la República ames de su ratificación, son los que versan sobre: 

• Derechos humanos. 
• Soberanía, dominio o integridad del Estado. 
• Defensa nacional. 
• Obligaciones financieras del Estado. 
• Creación, modificación o supresión de tributos. 
• Modificación o derogación de alguna ley. 
• Aprobación de una ley para que el tratado sea ejecutado. 
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• Modificación de la Constitución. En esrc caso se sigue d mismo trámite 

de reforma constituciona l. 

Los rratados que no se refieren a esros aspectos, son susceptibles de celebracic'in, 
adhesión y ratificación por el Presidenre de la Rc.:pública, que sin embargo, debe 
hacer de conocimienco del Congreso. 

La denuncia de un rrarado es potestad del Presidente de la República, pero requiere 
la aprobación del Congreso en los casos de rratados sujetos a su aprobación. Como 
ejemplo glosamos las siguientes resoluciones lcgi~laLivas. 

-APROBANDO UN CONVENIO 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA Nt> ... 

EL CONGRESO DE LA REPÚBUCA; 
Ha dado la Resolución legislatiwt siguiente: 
El Congreso de la República, en uso de las ,ttribuciones que /¡, confieren Los artí
culos 56° y 102°, inciso 3) de La Constitución Política del Pmi, y el arriado 72° 
de s1t RegLmnento, ha resuelto aprobar el Convenio ... , suscrito en la ciudad de ... 
el ... de ... de 2008 . 
Comuníquese al serfor Presidente de In República para m promulgadón. 
En Lima, a Los ... días del mes de ... de des mil ... 
... Presidente del Congreso de la Reptíblim 
. .. Primer Vicepresidente del Congreso de la República 
AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. 
Lima, ... de ... de 2008 
C,,mplase, comuníquese, regístrese, pubilquese y archívese. 
... Presidente Constitucional de la República 
... lV!inistro de Relaciones Exteriores 

- APROBANDO LA DENUNCIA DE CONVENIO-

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA N° .. . 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLJCA; 
Ha dado la Resolución Legislativa sig1tiente: 
EJ Congreso de la República., en uso de las atribuciones que Le confieren el tercer 
pdrrafo del artículo 57° de la ConStitución Política, el segundo pdrrafo del artíc11-
Lo 2° de /.a Ley N° 26647 y el articula 72° de su Reglamento, ha resuelto aprobar 
la denuncia del "Convenio ... " suscrito en la ciudad de ... , el... de ... de 2008 y 



tlprobado por Decreto Supremo N° ... el ... de ... de 2008. 
Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgr1dón. 
En Lima, a los ... días de ... de dos mil ocho . 
... Presidente del Congreso de la Repríblica . 
... Primer Vicepresidente del Congreso de la Repúblic,t 
Al SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLJCA 
lima, ... de ... de 2008. 
Ctímplase, comuníquese, regístrese, publíquese )' archlvese . 
... Presidente Constitucional de la Repúblira 
... Ministro de Justicia. 

- Tratados que no requieren aprobación previa del Congreso 
De los rrarados internacionales que no requieren aprobación previa por el Congre
so, se refiere el artículo 57° de la Consricución Polfrica, arcículo 92° del Reglamen
to y artículos 27° al 35° de la Ley N° 25397, Ley de Concrol Parlamentario sobre 
los actos normarivos del Presidente de la República, que los denomina convenios 
internacionales ejecurivos. 

Este arcículo 92°, modificado por la Resolución Legislaciva del Congreso N° 017-
2003-CR, teniendo como amecedeme la Ley N° 25397, escablece el siguiente pro
cedimiento de control sobre los tratados internacionales ejecucivo que celebra o 
ratifica y adhiere el Presidente de la República, al amparo del mencionada norma 
consrituciona 1. 

Los denomina "tratados internacionales ejecutivos" y no pueden contener 
pactos que supongan modificación o derogación de normas constituciona
les o que tienen rango de ley o que exijan la aprobación de una ley para su 
cumplimiento. 
Dentro de los 3 días úciles siguientes a su celebración, el Presidente de la 
República da cuenca de su suscripción al Congreso de la República o a 
la Comisión Permanenre, en su caso. El asunto es que, por problemas de 
tiempo y burocracia, escos 3 días nunca se cumplen. 
La omisión de este rrámice suspende la aplicación del convenio, el cual si ha sido 
perfeccionado conforme al Derecho Internacional, no surte efectos incernos. 
Realizado esre trámire, y a más rardar dentro de los siguienres 3 días útiles, 
el Presidente del Congreso remite copia del expediente a las comisione~ de 
Conscicución y Reglamento y de Relaciones Exceriores. 
Estas comisiones los escudian y dictaminan en el plazo de 30 días útiles, 
verificando si han cumplido con los artículos 56º y 57° de la Constitución 
Política y el arrículo 92" del Reglamento. 
Si el Presidence de la República no cumple con este trámite, no impide el 
control parlamencario. 
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En la primera sesión siguiente a la recepción de los dictámenes de la.~ comi
siones que recomiendan dejar sin efecto un tratado internacional ejecutivo, 
el Presidente del Congreso lo pone a consideración del Pleno o de la Comi
sión Permanente, en su caso. 
Si el Pleno del Congreso, o la Comisión Permanente, aprueba los términos 
del dictamen negativo, emite resolución legislativa dejando sin efecto el 
uacado y notifica a l Presidente de la República. 

• El Presidente de la República, dentro de los 5 días útiles siguientes que 
recibe cal notificación, corre aviso a las demás parces. 

• Publicada la resolución legislativa, el rracado pierde vigencia interna. 
• Sin perjuicio del aviso a las demás parces del tratado, el Presidente de la 

República, al recibir la decisión del Congreso. puede tramitar el tratado en 
vía de subsanación, conforme a la vía agravada que establece el artículo 56° 
de la Constitución Política. 

• El Presidente de la República puede someter a consulta de las comisiones 
de Consricución y Reglamento y de Relaciones Exteriores del Congreso, 
el tcxro de los cracados incernaciona les ejecutivos que proyecte celebrar o 
rarificar, a fin de que éstas las estudien y opinen, sin condicionarlo. 

2) Control politico indirecto 

Este control político se realiza a través de encidades públicas constitucionales o 
legales, sea mediame intervenciones personales de sus titulares, sea mediante in
formes periódicos que están obligados a presentar anee el Pleno del Congreso, a la 

- Comisión Permanenre o a las comisiones ordinarias. 

Las entidades constitucionales por excelencia que ejercen conrrol sobre los actos del Go
bierno y que están obligados a hacerlos de conocimiento de la representación nacional, 
son la Defensoría del Pueblo y la Comraloría General, conforme a sus leyes orgánicas. 

En este sentido, nos ocuparemos de ellas y de ocras leyes que obligan a diversos ór
ganos a informar al Congreso, sobre decerminadas acciones y en determinado plazo. 

a. La Defensoría del Pueblo 

El artículo 161º de la Constitución Política establece los lineamientos generales 
sobre la Defensoría del Pueblo, señalando que: 
• Es autónoma y los órganos públicos están obligados a colaborar con ella cuan

do así lo requiere. 
• El Defensor del Pueblo: 

Es elegido y removido por el Congreso con el voro de los dos tercios de su 
número legal. 



Goza de la misma inmunidad y de las mismas prerrogativas de los congre
siscas. 
Para ser elegido se requiere haber cumplido 35 años de edad y ser abogado. 
El cargo dura 5 años y no escá sujeto a mandato imperativo. 
Tiene las mismas incompatibilidades que los vocales supremos. 

Por su parre, el artículo 162º le señala las siguientes atribuciones: 
• Defender los derechos constitucionales y fundamentales de la persona y de la 

comunidad. 
• Supervisar el cumplimiento de los deberes de la adminiscración estatal y la 

prestación de los servicios públicos a la ciudadanía. 
• Presenta informe al Congreso una vez. al año, y cada vez. que éste lo solicica. 
• Iniciativa legislativa, pudiendo proponer las medidas que faciliten el mejor 

cumplimiento de sus funciones. 

La Ley N° 26520, Ley Orgánica de Defensoría del Pueblo, rige los destinos de esca 
imporcante instimción pública que vela por los derechos de los ciudadanos de a pié. 

Sus principales artículos se señalan a continuación: 
• El artículo 1° establece que al Defensor del Pueblo, como rirular de la Defen

soría del Pueblo, le corresponde defender los derechos constitucionales y fun
damentales de la persona y de la comunidad, y supervisar el cumplimiento de 
los deberes de la administración pública y la prestación de los servicios públicos. 

• Lo designa, por 5 años, el Congreso de la República con el voto de los dos 
tercios de su número legal y debe recaer en un ciudadano que reúna los requi
sitos de haber cumplido los 35 años de edad, ser abogado y gozar de conocida 
reputación, integridad e independencia. 

• El artículo 5° precisa que el Defensor del Pueblo goza de coral independen
cia en el ejercicio de sus funciones, no está sujeto a mandato imperativo, no 
rt:cibe instrucciones de ninguna autoridad y se encuentra sometido sólo a la 
Constitución y a su Ley Orgánica. Goza de inviolabilidad, no responde civil 
ni penalmente por las recomendaciones, reparos y opiniones que emita en el 
ejercicio de sus funciones. Goza de inmunidad y no puede ser detenido ni 
procesado sin autorización del Congreso, salvo flagrante deliro. Su mandato es 
incompatible con codo mandato representativo, cargo político, filiación políri
ca o sindical, asociación o fundación, con la carrera judicial o con el ejercicio 
de cualquier profesión u oficio, a excepción de la docencia universitaria. 

• El artículo 9° lo faculta, entre otros, para iniciar y proseguir, de oficio o a 
petición de parre, cualquier investigación conducente al esclarecimiento de 
los actos y resoluciones de la administración pública y sus agentes que, impli
cando el ejercicio ilegítimo defectuoso, irregular, moroso, abusivo o excesivo, 
arbitrario o negligente de sus funciones, afecte la vigencia plena de los dere-
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chos constitucionales y fundamentales de la persona y de la comunidad (inciso 
1), ejercer el derecho de iniciativa legislativa conforme al artículo 162º de la 

Constitución (inciso 4). 

El conrrol indirecro del Congreso a rravés de la Defensoría dd Pueblo, se esrablecc 
en los siguientes artículos: 

• Arrículo 11°.- El Pleno y las comisiones del Congreso podrán solicitar me
diance escrico mocivado la incervención del Defensor del Pueblo para inves
cigar o esclarecer acruaciones producidas en la ad miniscración pi'1blica, que 
afecta a una persona o grupos de personas en el ámbito de sus competencias. 

• Artículo 14°, ccrcer párrafo.- En su informe anual al Congreso, informará 
de sus gestiones en el ámbito de la administración de justicia, y, en cualquier 
momento y de forma extraordinaria, sobre circunsrancias que lo ameritan. 

• Arcículo 27°.- El Defensor del Pueblo da cuenca anual menee al Congreso 
de la gest ión realizada en ltn informe que presenta durante el período de 
legislatura ordinaria o cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo ame
rice, en forma extraordinaria. El exrracto de los informes anuales y. en su 
caso, de los eimaordinarios, se publican gracuiramcnce c:n el diario oficial 
"El Peruano". Copia de los informes presentados serán enviados para su 
conocimienro al Presidente de la República. En este informe da cuenca del 
m'1mcro )' cipo ele quejas presentadas, de aquellas que hubiesen sido rechaza
das y sus causas. así como de las que hubiesen sido objeto de investigación 
y el resultado de las mismas, con especificación de las actuaciones llevadas a 
cabo por la adminiscración pública en cumplimienco de la ley. 

El artículo 161° de la Constirución otorga autonomía al Defensor del Pueblo, as/ 
como inmunidad y las mismas prerrogativas que a los congresistas, pero por ser de 
menor jerarquía, en el Reglamento del Congreso se ha adicionado los arrículos 94° 
y 95° que dererminan el procedimiento para mies informes. de cuyo debate puede 
devenir en su destitución si el informe no lo aprueba el Pleno. 

Esce artículo 94°, establece el siguiente proced imiento para la prcscmación del in
forme anual del Defensor del Pueblo: 

El Defensor del Pueblo lo envía por escriro a la Presidencia del Congreso, 

debidamente suscemado y con las conclusiones del caso. 
• Este informe lo sustenca anee las comisiones de Constitución y de Dere

chos Humanos y Pacificación (orro error del Reglamento es mantener lo~ 
nombres de escas comisiones como en años pretéritos, ya que en los últimos 
años se les denomina como comisiones de Justicia y Derechos Humanos y 
de Constitución y Reglamento) reunidas en sesión conjunta, en la que se 
deban? y se hacen las preguntas aclaratorias necesarias. 



El arcículo 95° del Reglamenco precisa que cuando lo solicica el Congreso de la Re
pública, el Defensor del Pueblo presenta por escrito su informe sobre una materia 
específica en el tt'.rmino de 15 dias naturales posteriores a la recepción de la solici
tud; lo sustenta anee la "Comisión de Derechos Humanos y Pacificación" y la que 
a criterio del Presidente, riene competencia sobre la materia objeto de la solicitud, 
reunidas en sesión conjunta, en la que se debate el informe y se realizan las pregun
tas que sean necesarias. El mismo informe lo sustenta anre el Pleno en la primera 
sesión posterior a la sustemación en las comisiones. 

En su informe anual, da cuenta del número y tipo de quejas presentadas, de aque
llas que hubiesen sido rechazadas y sus causas. así como de las que hubiesen sido 
objero de investigación y el resulcado de lás mismas, con especificación de las ac
tuaciones llevadas a cabo por la administración públ ica. 

En este sentido, la Ley Nº 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, or
dena que el Defensor del Pueblo de cuenca anualmente al Congreso de la gestión 
realizada en un informe que presentará durante el período de legislatura ordinaria. 
Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo amerite, podrá presentar informes 
cxcraordinarios. El extracto de los informes anuales y en su caso los extraordinarios 
serán publ icados gratuitamente en el diario oficial "El Peruano". Copia de los in
formes presentados se envían, para su conocimiento, a l Presidente de la República 
(articulo 27). 

b. La Contralor/a General de la República 

El artículo 82º de la Constitución Política, señala que la Conrraloría General de la 
Rept'1blica: 

Es una entidad descentralizada de Derecho Público que goza de auronornía 
conforme a su ley orgánica. 

• Es el órgano supaior del Sistema Nacional de Conrrol. 
• Supervisa la legalidad de la ejecución del Presupuesto del Estado, de las 

operaciones de la deuda pública y de los actos de las instituciones sujetas a 
control. 
El Conualor General es designado por el Congreso, a propuesta del Poder 
Ejecutivo, por 7 ai'los. Puede ser removido por el Congreso por falta grave. 

La Conrraloria General de la República se rige por la Ley N° 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Conualoría General de la República, cuyos 
artículos referidos al rema que nos convoca son los siguiemes: 
• El arriculo 3° escablece como ámbico de aplicación a rodas las entidades sujeras 

a conrrol por el Sistema, independienremenre del régimen legal o fuente de 
financiamiento bajo el cual operen: 
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a. El Gobierno Central, sus entidades y órganos que, bajo cualquier de
nominación, formen parre del Poder Ejecutivo, incluyendo las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional, y sus respectivas insrituciones. 

b. Los gobiernos regionales y locales e instituciones y empresas pertene
cientes a los mismos, por los recursos y bienes materia de su participa
ción accionaría. 

c. Las unidades administrativas del Poder Legislativo, del Poder Judicial y 
del Ministerio Público. 

d. Los organismos autónomos creados por la Constitución Política y por 
ley, e instituciones y personas de Derecho Público. 

e. Los organismos reguladores de los servicios públicos y las entidades a 
cargo de supervisar el cumplimiento de los compromisos de inversión 
provenientes de conrratos de privatización. 

f. las empresas del Esrado, así como aquellas empresas en las que éste par
ticipe en el accionariado, cualquiera sea la forma societaria que adopten, 
por los recursos y bienes materia de dicha participación. 

g. las entidades privadas, las entidades no gubernamentales y las entidades 
internacionales, exclusivamente por los recursos y bienes del Esrado que 
perciban o administren .. 

Respecto al control gubernamental, precisa que consiste en la supervisión, 
vigilancia y verificación de los actos y resultados de la gestión pública, en 
atención al grado de eficiencia, eficacia, transparencia y economía en el uso 
y destino de los recursos y bienes del Estado, así como del cumplimiento 
de las normas legales y de los lineamienros de polírica y planes de acción, 
evaluando los sistemas de administración, gerencia y control, con fines de su 
mejoramiento a rravés de la adopción de acciones prevencivas y correctivas 
pertinentes (artículo 6°). 
El control interno comprende las acciones de cautela previa, simultánea y de 
verificación posterior que realiza la entidad sujeta a control, con la finalidad 
que la gestión de sus recursos, bienes y operaciones se efectúe correcta y eficien
temente. Su ejercicio es previo, simultáneo y posterior (artículo 7°). 
En el artículo 10° se indica que la acción de control es la herramienta esen
cial del Sistema, por la cual se efecrúa la verificación y evaluación, objeriva y 
siscemácica, de los actos y resultados producidos por la entidad en la gestión y 

ejecución de los recursos, bienes y operaciones institucionales. 
El Sistema Nacional de Conrrol es el conjunto de órganos de control, normas, 
métodos y procedimientos, estructurados e integrados funcionalmente, desti
nados a conducir y desarrollar el ejercicio del control gubernamental en forma 
descentralizada. Escá conformado por la Contraloría General, como eme téc
nico rector, todas las unidades orgánicas responsables de la función de control 
gubernamental, las sociedades de auditoría externa independientes designadas 
por la Conrraloría General y contratadas (artículo 13°). 



La Conrraloría General, como enre técnico rector del Sistema Nacional de Control, 
riene autonomía administrativa, funcional, económica y financiera, y su misión es 

dirigir y supervisar con eficiencia y eficacia el control gubernamental, orientando 
su accionar al forraleci miento y transpa renda de la gestión de las entidades, la pro
moción de valores y la responsabilidad de los funcionarios y servidores públicos, 
así como contribuir con los poderes del Estado en la toma de decisiones y con la 
ciudadanía para su adecuada participación en el conrrol social. 
El arcículo 22° señala como algunas de las atribuciones de la Conrraloría Ge
neral. la de presentar anualmente al Congreso de la República el Informe de 
Evaluación a la Cuenca General de la República (inciso f) y efeetuar las accio
nes de control ambiental y sobre los recursos narurales, así como sobre los bie
nes que constiruyen el Patrimonio Cultural de .la Nación, informando semes
tralmence sobre el resultado y sobre los procesos adminisrrarivos y judiciales a 
las comisiones competentes del Congreso de la República (inciso i). 
El Concralor General es el funcionario de mayor rango del Sistema, y goza de 
los mismos derechos, prerrogativas y preeminencias de ministro de Estado, y 
no esrá sujeto a subordinación a autoridad o dependencia alguna en el ejercicio 
de su función, sólo puede ser enjuiciado previa autorización del Congreso de la 
República (artículo 27°). 
El artículo 32° precisa como facultades del Contralor General, entre otras, 

el de presentar u opinar sobre proyectos de normas legales que conciernan 
al concrol y a las atribuciones de los órganos de auditoría incerna (inciso h) y 
presentar anee el Congreso de la República informe anual sobre su gestión, 
proponiendo recomendaciones para la mejora de la gestión pública, así como 
para la lucha concra la corrupción (inciso k). 
El arcículo 41° ocorga a la Conrraloría General facultad sancionadora por la 
comisión de las infracciones cometidas por las encidades sujetas a concrol, sus 
funcionarios y servidores públicos, las sociedades de auditoría y las personas 
jurídicas y narurales que manejen recursos y bienes del Estado, o a quienes 
haya requerido información o su presencia con relación a su vinculación jurí
dica con las encidades. Estas sanciones son: amonestación, multa, suspensión 
del Registro de Sociedades de Auditoría, exclusión definitiva del Registro de 
Sociedades de Auditoría. 

c. Leyes especiales de control político 

Ta neo la Constirución Política como diversas leyes aprobadas por el Congreso de la 
República, para mejor ejercer su control político a las diferentes entidades estatales, 
ordenan que den cuenca de sus accos, ya sea al Pleno del Congreso, a la Comisión 
Permanente o a determinada o determinadas comisiones. A concinuación se seña
lan los are/culos percinences de la Constitución Política y las leyes y el organismo 
obligado. 
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- Informe al Congreso, a la Comisión Permanente y a las Comisiones 
Iniciamos este rema, señalando que la Constitución Política ha esrablecido las si
guiences obligaciones respecto a informes que deben realizarse al Congreso de la 
República: 

El articulo 57°, ordena al Presidence de la República a dar cuenca de los rra

rados internacionales a que se refiere el artículo 56º, es decir de los rrarados 
ejccucivos internacionales, así como su denuncia. 

• El arriculo 79º establece que las leyes de índole tributaria referidas a benefi
cios o exoneraciones requieren previo informe del Ministerio de Economía y 
Finanzas. Al respecto, la Ley Nº 27886 que modifica el arciculo lº de la Ley 
N° 26642, Ley que establece plazo en el cual el Ministerio de Economía y 
Finanzas debe informar sobre leyes referidas a beneficios y exoneraciones tri
butarias de acuerdo al arcículo 79º de la Consticución, seiiala que el Ministerio 
de Economía y Finanzas debe proporcionar este informe a más tardar dentro 
de los 30 días calendario posteriores a la fecha en que recibió la solicitud de 
la comisión dictaminadora respectiva. Vencido este plaz.o, la comisión reitera 
el pedido concediéndole 7 días adicionales, transcurrido el cual, sin respuesta 

procede a dictaminar. 
• El arcfculo 81 º ordena que el Prcsidence de la República remira al Congreso de 

la República, la Cuenca General de la República, acompañada del informe de 
auditoría de la Conrraloría General de la República. hasra el 15 de agosto del 
año siguiente a la ejecución presupuesral. La Comisión Revisora de la Cuenca 

General lo revisa y dictamina hasta el 15 de octubre y d Pleno se pronuncia 
hasra el 30 del mismo mes, caso concrario se "eleva" el dictamen de la comisión 

revisora para que el Presidente de la Repi'1blica lo promulgue mediante decreto 

legislativo. 
El artículo 104• ordena al Preside me de la Repi'1blica dar cuenca al Congreso o 
a la Comisión Permanente, de cada decreto legislativo. 
El articulo 18º ordena al Presidente de la República dar cuenta al Congreso 

sobre: 
El nombramiento de embajadores y ministros plenipotenciarios (inciso 
12). 
Los decretos de urgencia que dicte en materia económica y financiera (in

ciso 19). 
• El artículo 135º permite al Poder Ejecutivo legislar mediante decretos de ur

gencia durante el incerregno entre la disolución del Congreso y la instalación 
del nuevo, de dichos decretos de urgencia da cuenca a la Comisión Permanente 
para que los examine y los eleve al nuevo Congreso, una vez que se insrale. 
El arrículo 137° ordena que se de cuanta al Congreso de la República sobre 
los decretos sobre los estados de excepción: de emergencia y de sitio que dicte. 
El inciso 7) del aráculo 159º establece que el Ministerio Público da cuenta al Con
greso, o al Presidente de la República, de los vacíos o defectos de la legislación. 



• El artículo 162º señala que el Defensor del Pueblo presenta informe al Congre-
so una vez al año, y cada vez que éste lo solicita. 

- Leyes que obligan a informar 
Respecto a leyes especiales que establecen la obligación de informar al Congreso, a 
la Comisión Permanente y a las comisiones ordinarias, cenemos: 

Leyes que obligan a informar al Congreso y a la Comisión Permanente: 
l. Ley Nº 23733, Ley Universiraria. El artículo 92º señala como atribución de la 

Asamblea Nacional de Recrores, informar "a requerimiento del Poder Legis
lativo", en los casos de creación, fusión o supresión de universidades públicas 
o privadas. 

2. Ley N° 25389, Ley que declara a la Empresa Minera Hierro-Perú en estado de 
emergencia con la finalidad de racionalizar la empresa, rehabilitar sus operacio
nes y permitir la futura exploración de los yacimientos de Marcona. El artículo 
3° ordena al Poder Ejecurivo a informar al Congreso de la República, cada 6 
meses, de los avances de las negociaciones. 

3. Ley N° 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, el arrículo 27°, aca
tando lo dispuesto por el artículo 162º de la Constitución Política, establece 
que anualmente el Defensor del Pueblo de cuenca al Congreso de su gestión, 
rambién debe hacerlo cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo americe. 

4. Ley N° 26877, Ley que establece que la Fiscalía de la Nación informa sobre 
denuncias de persona.~ desaparecidas al Congreso de la República y al Consejo 
Nacional de Derechos Humanos. El aráculo 5° ordena que la Fiscalía de la 
Nación remita informe mensual al Congreso de la República y al Consejo 
Nacional de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia sobre las denuncias 
de personas desaparecidas en codo el país. 

5. Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad, en el informe 
anual que presente al Congreso la Defensoría del Pueblo, señala las acciones 
que ejecute el defensor adjunro especializado en la defensa de los derechos de 
las personas con discapacidad (artículo 50°). 

6. Ley N° 27245, Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, modificado en 
su títu lo por la Ley N° 27958 por "Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal". 

El numeral 5.2 del artículo 5° -reglas de excepción-, señala que, cuando 
exisca evidencia suficiencc de que el PBl en términos reales está decre
ciendo, el Ministerio de Economía y Finanzas informa previamenre al 
Congreso de la República, para que no cumpla con la regla macrofiscal 
respecto al déficic fiscal anual no mayor a l 1.0% del PBJ del sector público 
no financiero de las leyes anuales presupuescales. 
El numeral 11.4 del artículo 11º, modificado por la Ley Nº 27411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, ordena al Poder Ejecutivo 
que remita a l Congreso de la República el Marco Macroecon6mico Mul-
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tianual, conjuntamente con los proyectos de las leyes anual de presupues
co, de endeudamienro y de equilibrio financiero del seccor público, "los 
cuales deben ser consistentes con lo señalado en dicho Marco". 
El anículo 13º, señala que el MEF remire al Congreso de la República, 
ames del 31 de mayo de cada año, una declaración sobre cumplimienro 
de responsabilidad fiscal del ejercicio anrerior, con la evaluación de los 
ingresos, los gastos, el resulrado fisca l y su financiamiento y demás meras 
macroeconómicas en el Marco Multianual del año correspondiente. El 
MEF sustenta anee el Pleno del Congreso esca declaración de cumplimien
ro, dentro de los 15 días siguientes a su remisión (articulo 31 º de la Ley Nº 
27806, Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública). 

7. Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos, señala que. cuando mediame resolución su
prema refrendada por el Presideme del Consejo de Minisrros, el Ministro de 
Economía y Finanzas y el Ministro del Sector, se remueve a algún miembro del 
Consejo Directivo de los Organismos Reguladores, el Presidente del Consejo 
de Minisrros informa, dencro de los 10 días útiles siguientes, a la Comisión 
Permanente del Congreso de la República, sobre las causas que motivaron cal 
remoción (numeral 6.4 del artículo 6°, modificado por la Ley N º 28337). 

8. Ley N° 27412, Ley que establece plazo para que los sectores ministeriales, 
organismos, entidades e instituciones públicas, remitan al Congreso y al Mi
nisterio de justicia, información sobre la normarividad con rango de ley que ha 
sido derogada en forma tácita. El arrículo 1°, precisa que la información sobre 
normas derogas o modificadas tácitamente está referida a la toralidad de nor
mas publicadas a la fecha de promulgación de esca ley, en el plazo de 180 día.~ 
útiles, y continuarán haciéndolo en forma rrimesual (arcículo 2°). 

9. Ley N° 27558, Ley de fomcnro de la educación de las niñas y adolescentes en áreas 
rurales. Los mir1isterios de Educación y de Promoción de la Mujer y del Desarrollo 
Humano, con periodicidad anual, informan sobre la progresión de los programas 
de educación de las niñas y adolescente rurales y de los planes a ejecutar para lograr 
en el más corro plazo los objetivos dererminados por la Ley (artículo 5°). 

10. Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Desccnrralización. El artículo 50º establece 
la relación de los gobiernos regionales y gobiernos locales con el Congreso de 
la República a rravés de los congresistas y sus comisiones de Descenrralización, 
Regionalización y de Gobiernos Locales, en asuntos de iniciativa legislativa, 
normatividad, intercambio de información y fiscalización. 

11. Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Conrra
loría General de la República, el inciso f) del articulo 22° señala como arribu
ción de la Comraloría General el presenrar anualmente al Congreso el informe 
de evaluación de la Cuenca General de la República. Así mismo, el inciso k) 
del artículo 32° señala como facultad del Contralor General el presentar al 
Congreso informe anual sobre su gestión, proponiendo recomendaciones para 



mejorar la gestión púbüca y la lucha concra la corrupción. Sin perjuicio de ello, 
el arrículo 25º establece que el Congreso de la República fiscaliza la gestión de 
la Conrraloría General. 

12. Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 
- El artículo 19° ordena al Presidenre del Consejo de Miniscros a remirir 

anualmente al Congreso, informe anual dando cuenca de las solicitudes y 
pedidos de información atendidos y no arendidos. 

- El arrículo 27° establece que, junco al proyecto de ley en materia presupues
ral, el Poder Ejecutivo remite un esrimado del efecro que tendrá el destino 
del Gaseo Tributario por regiones, sectores económicos y sociales, según su 
nacu raleza. 

- El arrículo 31 ° ordena que, anees del último día hábil de marzo de cadaaño, 
el Banco Cenrral de Reserva remita a la Concraloría General y al MEF la 
evaluación del cumplimienro de los compromisos conrenidos en el Marco 
Macroeconómico del año anterior, así como sobre las reglas macrofiscales. 
Este informe, junco a la evaluación del presupuesto, se remite al Congreso a 
más cardar el último día de abril. 

13. Ley Nº 27856, Ley de requisicos para la aucorización y conseneimienco para 
el ingreso de tropas extranjeras en el territorio de la República, en el artículo 
5º(modificado por la Ley Nº 28899) ordena que el Presidente del Consejo de 
Ministros de cuenca al Congreso de la República, en el plazo de 24 horas, bajo 
responsabilidad, sobre la expedición de la resolución ministerial del Ministerio 
de Defensa que autoriza el ingreso de personal militar extranjero sin armas de 
guerra, para realizar acrividades relacionadas a las medidas de fomenro de la 
confianza; actividades de asistencia cívica; de planeamienro de fucuros ejerci
cios militares, académicos, de instrucción o entrenamiento con personal de las 
Fuerzas Armadas peruanas o para realizar visitas de coordinación o protocola
res con autoridades militares y/o del Estado peruano. 

14. Ley Nº 28344, Ley que regula la autorización de salida del territorio nacional 
del Presidente de la República, el artículo 5º ordena que denrro de los 30 días 
naturales posteriores a la conclusión de un viaje del Presidente de la República, 
el Presidente del Consejo de Ministros presenta al Congreso de la República 
informe sobre el cumplimiento de los objetivos del viaje, la relación de acti
vidades oficiales realizadas, los gastos generados e información adicional que 
considere de interés para conocimiento del Poder Legislativo. 

15. Ley N° 28360, Ley de Elecciones de Representantes anee el Parlamento Andi
no, el artículo 7° ordena que los parlamentarios andinos informen anualmence 
al Congreso de la República sobre su participación, y el arúculo 98° del Regla
meneo del Congreso, precisa que dichos represencances mancienen relaciones 
de coordinación con el Congreso y presencan al Pleno un informe anual de las 
labores, accividades y misión cumplidas, así como el desarrollo del proceso de 
incegración, susteneándolo el represencante que para tal efecto designan. Esce 
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informe, y el representante que lo sustencará, lo aprueban los parlamenrarios 
andinos por mayoría simple. 

16. Ley Nº 28495. Ley del lnsriruco Nacional de Desarrollo de Pueblo) Andinos, 
Amazónicos y Afroperuanos. La sexca disposición complementaria, rransiroria 
y final, ordena que el lnsliruro presente anualmente a la Presidencia del Con
greso de la República, informe anual de los avances en la polfrica referente al 
desarrollo de los pueblos andinos. amazónico y afroperuanos. 

17. Ley N<> 28563, Ley General del Sistema Nacional de Endeudamiento: 
El inciso 20.S del artÍculo 20º, señala que el M EF informa al Congreso 
sobre la celebración de las operaciones de endeudamiento por momos su
periores al moneo máximo aucorizado por la Ley de Endeudamiemo del 
Sector Público anual, en ramo escas operaciones se hagan cuando las 
condiciones financieras sean favorables y cengan por objeco pre financiar 
los requerimienros financieros del siguiente ejercicio fisca l comemplados 
en el Marco Microcconómico Mukianual aplicable. Este informe lo hace 
denrro de los 45 días úcile.~ siguienres a su celebración. 
El inciso 46.2 del artículo 46º. esrablece que el MEF remire al Congreso 
y a la Conrraloría General, informe sobre las concracaciones de servicios 
de asesoría legal y financiera y de otros servicios especializados, vinculados 
directa o indireccamenre al objeto de esta Ley. La información lo remire 
dencro de los 45 días útiles siguienres de realizada la contratación corre~
pondienre. Cuando los servicios rienen relación directa con la concerra
ción de una operación de endeudamiento o de adminisrración, la deuda 
lo efectúa la Dirección Nacional de Endeudamienco Pt'.1blico y, cuando la 
relación es indirecta lo hace la Oficina General de Administración (sétima 
disposición complementaria y transicoria de la Ley Nº 28654, Ley de En
deudamienro del Sector Público para el año fiscal 2006). 
La disposición final única establece que el Ministerio de Economía y Fi
nanzas, informa y expone anee el Pleno del Congreso, "al 30 de mayo de 
cada ejercicio fiscal''. sobre el escado siruacional de la deuda pública y la 
política de endeudamiento, comprendiendo: el nivel, d tipo de operacio
nes, el servicio de deuda atendido, el saldo adeudado, el momo proyectado 
del pago del servicio de la deuda y sus modificaciones por las operaciones 
de endeudamiento y adminisrración de deudas realizadas y los indicadores 
macroeconómicos de la deuda con respecco al producto bruro inrerno y las 
exportaciones, así como las recomendaciones correspondienres. 

18. Ley 28708, Ley General del Sisrema Nacional de Conrabilidad, adecuada al 
arciculo 81º de la Constirución Política por la Ley N° 29537. El arcículo 32º 
establece que el Miniscro de Economía y Fi nanzas remite al Presidenre de la 
República la Cuenta General de la República elaborada por la Dirección Na
cional de Conrabilidad Pública, acompañada del Informe de Auditoría de la 
Concraloría General, para su presenración al Congreso de la República, hasta 



el 15 de agosto del año siguiente al del ejercicio fisca l materia de rendición de 
cuencas. 

19. Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Emidades del Estado. El artículo 
11° ordena que la Contraloría General de la República incluya los resultados de 
la evaluación efeccuada por el Sistema Nacional de Control sobre el control in· 
cerno de las entidades del Estado, en el informe anual que presenra al Congreso 
de la República ordenado por el inciso k) del artículo 32° de la Ley N° 27785. 

20. Ley N° 28803, Ley de las Personas Adultas Mayores. ordena que los ministe· 
rios de la Mujer y Desarrollo Social y de Salud informen anualmente al Pleno 
del Congreso, sobre las medidas tomadas para cumplir con esca Ley (segunda 
disposición complementaria final). 

21. Ley N° 28920, Ley que prorroga el plazo conrenido en la primera y disposición 
complementaria de la Ley N° 27795, Ley de Demarcación y Organización Te· 
rritorial. El artículo 2° señala que la Presidencia del Consejo de Ministro~ in· 
forma al Congreso de la República, al inicio de cada periodo legislarivo, acerca 
del cumplimienco del Plan Nacional de Demarcación Territorial y en especial 
del cumplimienco de la prioridad del proceso de demarcación y organización 
territorial, así como de las aurorizaciones presupuestarias de contratación que 
la Ley señala. 

22. Ley N° 28983, Ley de Igualdad de Oporrunidades entre Mujeres y Hombres. 
El inciso a) del arcículo 8° establece que la Defensoría del Pueblo en su informe 
anual al Congreso "reporca" los avances en el cumplimienco de la Ley. 

23. Ley N° 29136, Ley que modifica la Ley N° 29078, Ley que crea el Fondo 
para la Reconstrucción lnregral de las Zonas Afectadas por el Sismo del 15 de 
agosto de 2007 -FORSUR. el literal e) del artículo 5° señala como una de las 
funciones del Directorio de FORSUR, infonnar trimestralmente de su gestión 
y resulcados a l Presidenre de la República y al Congreso de la República para 
que sean derivados a las comisiones correspondientes. 

24. Ley N° 29142. Ley de Presupuesto del Sector Públ ico para el Año Fiscal 2008. 
La vigésima tercera disposición fi nal ordena que codos los organismos y en
tidades pi'.1blicas deben brindar acceso directo gratuito, vía electrónica y en 
ciempo real, a la información conrenida en sus bases de datos, al Congreso de 
la República y a la Contraloría General de la República, los que determinarán 
las formas, procedimientos y alcances de esca trasferencia de información a los 
organismos públicos. 

25. Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. El artículo 8º establece las 
funciones del Presidente de la República como Jefe de Estado y como Jefe del 
Poder Ejecutivo. En el punto 1, como Jefe de Estado ''nombra embajadores 
y ministros plenipotenciarios, con aprobación del Consejo de Ministros con 
cargo a dar cuenca al Congreso (inciso j). Como Jefe del Poder Ejecutivo, en 
el inciso f) del punto 2, diera medidas extraordinarias en materia económica y 
financiera, mediante decretos de urgencia con fuer7..a de ley, cuando lo requiera 
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el interés nacional, con cargo a dar cuenca al Congreso. En el anículo l 1º seña
la como una de las faculrades normativas del Presidente de la República, dictar 
decrccos legislarivos, decreros de urgencia y decrecos supremos sobre estados de 
excepción los que debe dar cuema al Congreso de la República para el conrrol 
político conforme al procedimicnro establecido en su Reglamento. El numeral 
12 del artículo 19º establece como una competencia o función del Presidenre 
del Consejo de Mínimos. el informar anualmente al Congre~o de la República 
sobre los avances en el cumplimiento dd Plan Nacional de Acción por la In
fancia, de la Ley de Igualdad de Oportunidades, el Plan Nacional de Derechos 
Humanos y otros de acuerdo a Ley. 

26. Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal de Salud. La cuar
ta disposición complementaria ordena que el Ministerio de Salud de cuenta 
anualmente al Congreso de la República sobre el proceso de aseguramiento 
universal de salud. 

27. Ley Nº 29465, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2010. 
La décima tercera disposición final, conforma una comisión para elaborar y 
proponer los instrumentos y disposiciones para incorporar progresivamente las 
plazas y el presupuesto de los órganos de control inscirucional a Ja Contraloría 
General de la República, integrada por representantes de la Contraloría Gene
ral de la República, del Ministerio de Economía y Finanzas y de la Secretaría 
de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros, que debió ins
calarse dentro de los 5 primeros días de la vigencia de dicha Ley y concluir las 
funciones encargadas en un plazo máximo de 90 días calendario, remitiendo 
los resultados de su labor al Congreso de la República para que las emidades, 
bajo responsabilidad, adopten las acciones según sus competencias, incluyendo 
la propuesta formal y cuantificada del Ministerio de Economía y Finanzas del 
proyccro de iniciariva legislaciva para viabilizar la transferencia de parcidas pre
supuestarias a favor de la Conrraloría General de la República. 

28. Ley Nº 29477, Ley que inicia el proceso de consolidación del espectro normativo 
peruano. El arrículo 8º establece que los diferentes sectores, los gobiernos regiona
les y locales y los organismos públicos, confeccionan progresivamente los listados 
de las normas no vigentes de carácter general que hubieren expedido y los remiten 
obligatoriamente al Ministerio de Justicia, que, a rravés de su Dirección Nacional 
de Asuntos Jurídicos los consolida, y reporra al Congreso de la República para que 
continúe con el proceso de racionalización y sistematización legislaáva. 

29. Ley N º 29515, Ley que dispone el informe anual del Minisrro de Educación 
ante el Congreso de la República sobre el cumplimiento y los avances del Pro
yecto Educativo Nacional. El arrículo 2º ordena al Ministro de Educación que 
informe anualmenre anee el Pleno del Congreso de la República en sesión or
dinaria en marzo, sobre el cumplimiento y los avances del Proyecto Educativo 
Nacional, y el aráculo 3º indica que cualquier modificación a dicho Proyecto 
Educativo Nacional lo sustenta el Minisuo de Educación en un plazo noma-



yor a 15 días posteriores a la vigencia de la norma que lo modifica anee el Pleno 
o la Comisión Permaneme del Congreso de la República, según corresponda. 

30. Ley Nº 29629, Ley de Presupuesco del Sector Púbico para el Año Fiscala 2011. 
El numeral 3.2. del arúculo 3º, ordena al MEF para que, en coordinación con 
los pliegos correspondientes. continúen con las evaluaciones independientes en 
el marco del Presupucsco por Resultados. sobre remas de: seguridad ciudadana, 
implementación del Nuevo Código Procesal Penal, Sistema Penitenciario, Pro
grama Nacional de Infraesuucrura Educativa, Programa Techo Propio, Pro
grama Nacional de Movilización por la Alfabetización, Programa "Una lapcop 
por niño", Atención de Infecciones Respiratorias Agudas y Enfermedades Dia
rreicas Agudas, Atención de Partos Normales y Acompañamiento Pedagógico, 
incluyendo el análisis de género con metas e indicadores de política nacional 
y sectorial. Esras evaluaciones se presentan al Congreso de la República con el 
proyecto de ley de presupuesto público, y son explicados por los evaluadores y 
evaluados en la Comisión de Presupuesto y Cuenca General de la República. 

31. Ley Nº 29814, Ley de Endcudamienco del Sector Público para el Año Fiscal 
2012. La primera disposición complementaria rransicoria señala que el Minis
terio de Economía y Finanzas informa al Congreso de la República sobre la 
emisión externa de bonos destinados al pago de la balanza de pagos, demro de 
los 45 días útiles siguientes a la culminación de cada colocación u operación. 

32. Ley Nº 29798, Ley que declara de necesidad pública la reestructuración del Ban
co de Materiales S.A.C. (BANMAT). El inciso 6.4 del ardculo 6º, establece que 
las entidades que apliquen la medidas que esta Ley dispone, informan denrro de 
los 3 primeros meses de cada año fiscal, los resultados de su aplicación en el año 
precedente al Congreso de la República y a la Contraloria General. 

33. Ley N° 29806, Ley que regula la contratación de personal alcamence calificado 
en el Seccor Público y diera otras disposiciones. El artículo 5º establece que 
las encidades públicas del Poder Ejecutivo que cuenten con personal altamen
te calificado concracado bajo los alcances de la presente Ley, deben informar 
trimestralmente al Ministerio de Economía y Finanzas y al Congreso de la 
República sobre lru. meras y/o logros obtenidos por dicho personal, los cuales 
serán debidamente difundidos. 

34. Ley N° 29811, Ley que establece la moratoria al ingreso y producción de or
ganismos vivos modificados al territorio nacional por un período de 10 a110s. 
La disposición complementaria y final única establece que el Ministerio del 
Ambiente, como Centro Focal Nacional y Autoridad Nacional Competente, 
informa anualmence al Congreso de la República sobre los avances y resultados 
de la labor encomendada. 

- Leyes que obligan a informar a las comisiones ordinarias 
l. Ley Nº 26410, Ley del Siscema Nacional del Ambiente. El inciso j) del artículo 

4º, señala como una de sus funciones, opinar sobre los proyectos de legislación 
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con implicancias ambientales. Precisando que, en los casos de insricucionalidad, 
inscrumemos de gestión o de polírica~ ambientales, dicha opinión e) requisito 
previo para la aprobación de proyectos de ley. 

2. Ley N° 26533, Ley que señala normas presupuesta.les del Sistema Electoral y 
establece casos en que el JNE resuelve en imrancia final rl·cu~os concra reso
luciones de la ONPF y el RENTEC. El anículo 12° señala la obligación de re
mitir copia a la Comisión de Presupuesto y Cuenca General de la República del 
Congreso, a la Conrraloría General y al MEF, de la audi toría financiera de la 
ejecución del presupuesto electoral que realiza una firma audicora debidamenre 
registrada, en el plazo no mayor de 3 meses después del día de las elecciones. Ver 
Ley N° 26859, Ley General de Elecciones. 

3. Ley Nº 26642, Ley que establece plazo en el cual el MEF deberá informar sobre 
leyes referidas a beneficios y exoneraciones uibucarias de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 79º de la Constitución. El artículo 1° señala que el Ministerio 
de Econom ía y Finanzas debe proporcionar el informe a que se refiere el tercer 
párrafo del arrículo 79º de la Constitución, a más tardar denrro de los 30 días 
calendario, posteriores a la fecha en que recibió la solicitud de la comisión dic
r.aminadora re~pectiva, sin que esra opinión obligue a dicha comisión. Vencido 
este plazo, la comisión dictaminadora deberá reirerar el pedido, concediéndole 7 
días calendario adicionales. vencido los cuales sin que haya respuesta, la comisión 
dictamina. 

4. Ley N° 26850. Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, El artículo 
42° señalaba que la más aira auroridad o el Directorio del CONSUCODE debía 
hacer de conocimiento de la Comisión de Presupuesto y Cuenca General de la 
República del Congreso y del M EF, sobre las autorizaciones <le realizar obras adi
cionales por error del expediente técnico o si1uaciones imprevisibles po~reriores 
a la suscripción del comram. Para cal efecto, debía conrarse con la autorización 
del titular del pliego o de la máxima autoridad adminis1raciva de la entidad. 
Tal obligación se repite en el arrículo 41° del Decreto Legislalivo N° 1017 que, 
derogando la Ley N° 26850 medianre la décimo segunda disposición complc
menraria final. establece una vacatio lcgis hasta después de los 30 días posteriores 
a la publicación del Reglamento del Decreco Legislativo y del Reglamento de 
Organización y Funciones -ROF- del Organismo Supervisor de las Contrata
ciones del Estado -OSCE. que se aprobaron el 31 de diciembre del 2008 y el 8 de 
noviembre del 2011, respectivamente. 

5. Ley N° 26859. Ley Orgánica de Elecciones. El artículo 376° establece la obliga
ción de remilir copia a la Comisión de Presupuesto y Cuenca General de la Re
pública del Congreso, de la auditoría financiera de la ejecución del presupuesto 
electoral que realiza una firma auditora debidamente registrada, en el plazo no 
mayor de 3 meses después del d Í3 de las elecciones. 

6. Ley N° 27162. Ley que establece que las entidades del Poder Ejecutivo que desa
rrollan programas de apoyo social en el deparramenro de Loreto puedan adquirir 



y conrrarar directamente bienes y servicios. El artículo 5° establece la obligación 
de informar a la Contraloría General de la República y a la Comisión de Presu
puesto del Congreso, de rodas las adquisiciones y contrataciones efecruadas al 
amparo de esta Ley, en forma mensual y denrro de los 15 primeros días útiles del 
mes siguiente de concluido el proceso, bajo responsabilidad. 

7. Ley N° 27344, Ley que establece un Régimen Especial de Fraccionamiento 
Tributario. La segunda disposición final ordena a la Corporación Financiera de 
Desarrollo -COFIDE, remitir a la Comisión de Economía del Congreso, rri
mestralmence a parcir de enero de 2001, la relación de beneficiarios del programa 
de Rescate Financiero Agropecuario (RFA) y del Programa de Fortalecimiento 
Patrimonial de Empresas (FOPE), aprobados por el Decreto de Urgencia N° 
059-2000, incluyendo las condiciones y plazos de la deuda. 

8. Ley N° 27391. Ley que modifica la Ley N° 27342, Ley que regula los convenios de 
estabilidad jurídica al amparo de los Decrcros Legislativos N° 662 y 757 y el artícu
lo 5° de la Ley N° 27343, Ley que regula los contratos de estabilidad con el Estado 
al amparo de las leyes sectoriales. El numeral 2.1 del artículo 2° establece que el 
Organismo Nacional Competente informa a la Comisión de Economía del Con
greso sobre la aucorización que OCOCI,>ue para la transmisión de beneficios conferidos 
a través de convenios de estabilidad suscritos al amparo de los decretos legislativos 
N°s 662 y 757. a alguna de las partes inrerviniemes en el caso de reorganización de 
sociedades o empresas. La SUNAT opina previamente a dicha autorización. 

9. Ley N° 27595, Ley que crea la Comisión de Lucha contra el Contrabando y 
Defraudación de Rencas de Aduana, círulo de la Ley modificado sucesivamente 
por las Leyes N°s 27869, 28289 y 29013 por el nombre actual de "Ley de Lucha 
coima los Delitos Aduaneros y la Piratería". El arrículo 4° ordena a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Lucha, que uimesrralmenre presente informe deta
llado de las acciones y resultados en la lucha contra la piratería a las Comisiones 
de Economía, Banca, Finanzas e lnrelígencia Financiera; de Comercio Exterior 
y Turismo y de Justicia y Derechos Humanos del Congreso. Así mismo, informa 
ante la Comisión de Producción y Pequeña y Micro Empresa y debe sustenrarlo 
el presidente de esca Comisión, semestralmente, ante el grupo de trabajo encar
gado del cerna de lucha contra el conrrabando y la piratería que se consciruye en 
cada periodo legislativo de la Comisión. 

10. Ley Nº 27627, Ley que establece que los servicios básicos de agua y energía eléc
crica de los Centros Educativos Públicos sean pagados con fondos del Tesoro 
Público y los Recursos Propios se destinen a mejorar la calidad de educación. El 
arrículo 2º señala que el Ministerio de Educación y las Direcciones RegionaJes 
de Educación de los Consejos Transicorios de Administración Regional (CTAR) 
evalúan las deudas referidas al pago de los servicios de agua y energla elécrrica 
pendientes a la fecha, y remitirán la información respecriva al Ministerio de Eco
nomía y Finanzas y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General del Congre
so de la República. 
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11. Ley Nº 27633. Ley que modifica la Ley N° 27143 Ley de Promoción Temporal 
del Desarrollo Productivo Nacional. El arrículo 3° señala que el CONSUCODE 
deberá informar mensualmente a la Comisión de Industria, Comercio, Turismo 

y Pyme~ del Congreso, sobre el impacto económico de la aplicación de dicha Ley. 
12. Ley N° 27681, Ley de Reacrivación a travé.~ del Sinceramiemo de las Deudas 

Tributarias -RESIT. La primera disposición final establece que el Ministerio de 
Economía y Finanzas informa trimesrralmente a la Comisión de Economía del 

Congreso, sobre los resulcados de la aplicación de la Ley, teniendo en cuenta la 
reserva cribucaria. 

13. Ley Nº 27693. Ley que crea la Unidad de Inteligencia Financiera-Perú. El artí
culo 5", modificado por la Ley Nº 28306, obliga a la Dirección Ejecutiva a dar 

cuenta de los acros administrativos y presupuesrales de la UIF-Perú al Presidente 
del Consejo de Ministros y a la Comisión de Economía e Inteligencia Financiera 
del Congreso de la República, por lo menos una vez durante el primer rrimesrre 
de cada año. 

14. Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Conrrol y de la Contra
loría General de la República, modificada por la Ley No 28422. El inciso i) del 

arrículo 22º precisa como atribución de la Contraloría General de la República, 
informar semestralmente a las comisiones competenres del Congreso sobre las 
acciones de control ambiental y sobre los recursos naturales, así como sobre los 
bienes que consriruyen el Patrimonio Culcural de la Nación; así mismo sobre el 
resu ltado de las acciones de comrol y sobre los procesos administrativos y judi
ciales. 

15. Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. La novena disposición 
cransiroria, complemenraria y final, establece que la Comisión de Descentraliza

ción y Regionalización del Congreso evalúa anualmeoce el desarrollo del proceso 
de descentralización, en base al Informe del Consejo Nacional de Descencraliza
ción, elaborado con la participación de los presidentes de los gobiernos regiona
les. 

16. Ley N° 27889. Ley que crea el Fondo y el lmpuesco Extraordinario para la pro

moción y Desarrollo Turfscico Nacional. El artículo 12° ordena al Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo -MlNCETUR- que anualmente informe a la 
Comisión de Comercio Excerior y Turismo del Congreso, o a la que lo susticuya, 
sobre el moneo de los ingresos transferidos, el destino de los mismos y el estado 
de las actividades y proyectos ejecutados. 

17. Ley N° 27890, Ley que modifica la Ley de Ceneros de Innovación Tecnológica 
-CITE. En el artículo 4° ordena a los ministerios de Producción y de Comercio 
Exterior y Turismo que informen semestralmente sobre los avances de desarrollo 
y gestión de los CJTE, a la comisión de Producción y Pymes y a la Comisión de 
Comercio Exterior y Turismo del Congreso. 

18. Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, modificada 
por la Ley N° 28863, señala en los incisos f) y g) del arcículo 9° como funcio-



nes del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana, informar a la Comisión de 
Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alcernativo y Lucha Conrra las 
Drogas del Congreso sobre los planes, programas y proyecros de seguridad ciu
dadana, anees de su aprobación. 

19. Ley N° 28008, Ley de los Delicos Aduaneros. El artículo 25° establece que la 
Administración Aduanera remitirá a la Comisión de Fiscalización del Congreso, 
informe trimestral sobre las adjudicaciones efecruadas, y la quinta disposición 
complemencaria ordena que lo haga a las Comisiones de Economía, Comercio 
Exterior y Turismo y de Justicia sobre las acciones que hayan adoptado y sus 
resultados, respecto a las obligaciones que le corresponde cumplir conforme a la 
Ley, denrro de los primeros 15 días calendario de cada semestre. 

20. Ley Nº 28082, Ley que declara en emergencia ambiental la cuenca del río Manta
ro. En el artículo 6º ordena que los Gobiernos Regionales informen a la Comisión 
de Pueblos Andinoamazónicos, Afroperuanos, Ambiente y Ecología del Congreso 
de la República, cada 6 meses, respecto del cumplimiento de los objetivos y mecas 
derivadas de la aplicación de esca Ley. Para cal efecto, citará a los presidentes de los 
gobiernos regionales dentro de los 30 días calendario posccriores al vencimienco 
de cada período referido para que sustenten dichos informes anee la Comisión. 

21. Ley Nº 28086, Ley de Democratización del Libro y de Fomento de la Lectura. 
El arcículo 28º establece que, anualmente, con ocasión de la celebración del Día 
Mundial del Libro, el Ministro de Educación acudirá a la Comisión de Educ,1-
ción, Ciencia, Tecnología, Cultura y Patrimonio Cultural del Congreso de la 
República a informar acerca del impacco de los planes y programas dirigidos a 
la Promoción del Libro y Fomenco de la Lecrura y al desarrollo de la industria 
edicorial nacional, así como de los avance.~ en la implemencación de esra Ley. 

22. Ley N° 28278, Ley de Radio y Televisión. El arrículo 51° precisa que la PCM, los 
organismos autónomos, los gobiernos regionales y los gobiernos locales remicen 
crimestralmente a la Comisión de Presupuesto y Cuenca General del Congreso, 
la información desagregada y consolidada de los contraeos y gastos referidos a pu
blicidad escacal, dentro de los 10 días siguientes al vencimiemo de cada rrimesrre. 

23. Ley N° 28306. Ley que modifica la Ley N° 27693, Ley que crea la Unidad de ln
celigencia Financiera -Perú. El numeral 5.1 del artículo 5° señala que el Director 
Ejecutivo está obligado a dar cuenca de los actos administrativos y presupuescales 
a la Comisión de Economía e Inteligencia financiera del Congreso y al Presidente 
del Consejo de Ministros, por lo menos una vez en el primer rrimescre de cada año. 

24. Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. En diferentes 
artículos ordena que informen a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General 
del Congreso y a la Contraloría General: 

El numeral 23.2 del artículo 23º, ordena a los Pliegos del Gobierno Nacio
nal, que presenten copia de sus Presupuestos Institucionales de Apcrrura, 
denrro de los 5 día de aprobados. canco a dicha comisión, como a la Direc
ción Nacional del Presupuesto Público. 

453 

.,., () 
C> z ..,, 
º~ oc z r-

> º ~< 
m z 
d 
e 
m 
r
() 
o z 
Cl 
;e 

'" V, 

o 



¡~ ... ,.. __ _ 
""""IIW·• u~'""" 

454 

< v
u o 
::¡ °' "'< :> 1-
"- Z 
"' .... 
~~ 
<< ... ..., 
.... a: 
º< o"--
"'"' ... e 
a: 1-
1.:l Z z ... 
Oi 
U...,c 
W'-

U 
o a: 
:.. 

El numeral 31.2 del artículo 31º mablece que el Congreso de la Rept'.1blic~ 
fiscaliza la ejecución presupuestaria. 
El Miniscerio de Economía y Finanzas informa, sobre l:i evaluación presu
puescaria realizadas (a cargo de las enúdades, del Minisccrio de Economía y 
Finanzas en rérminos financieros y de la evaluación global). Artículo 50°. 
Los gobiernos regionales y los gobiernos locales, sus organismos públicos 
descencralizados y sus empresas; FONAFE y sus empresas. informan sobre 
sus evaluaciones sobre rcsulrados desu gesción presupuescal; cambién lo hacen 
a la Dirección Nacional de Presupuesro Público (inciso 56.3 del artículo 56º). 
La oficina de presupucsco de cada encidad, informan sobre los resulrados 
alcanzados y el cosro beneficio de las subvenciones ororgadas a persona~ 
jurídicas, denrro de los 45 días de finalizado el año fiscal (inciso 60.4 del 
artículo 60°). 
La Dirección Nacional de Prcsupuesro Público remire los Convenios de Ad
mfoiscración por Resultados, denrro de los 5 días caJendario de ser suscriros 
(inciso 63.4 del :mículo 63º). 
La Agencia de Promoción de la Inversión Privada -PROINVERSIÓN. 
informa sobre los avances de su geslión; los aspectos económicos, finan
cieros, de renmneraciones de la enridad, los ingresos o recursos generados 
por el proceso de privarización, los momos asumidos por el Esrado para 
el saneamienro de las empresas, el esrado de los compromisos de inversión 
y de los pagos indjvidualizados por la venca de cada empresa; así como el 
cumplimiento de los procesos por pagos diferidos y otras informaciones adi
cionales. en periodos trimesrra les, dencro de los 5 días sigwenres de vencido 
el plazo para la elaboración de dichas evaluaciones; también informan a la 
DNPP y a1 gobierno regional correspondiente (inciso 72.2 del artículo 72°). 
Los titulares de la Empresa Petróleos del Perú (PETROPERU S.A.), el Se
guro Social de Salud (ESSALUD) y el Fondo Nacional de Financiamienro 
de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), exponen, anees del 30 
de marLo de cada año fiscal, sobre la ejecución presupuesral del año fiscal 
anterior y el presupuesto institucional de apertura del año fiscal correspon
dienre, de sus respectivos pliegos. FONAFE lo hace por el conjunto de orga
nismos bajo su ámbiro (artículo 78º). 
La Dirección Nacional de Presupuesto Público remire la evaluación del Pre
supuesro por Resulcados, para que se publique en el porcal del Congreso de 
la República (inciso 81.3 del arcículo 81º). 
El artículo 82º, al establecer que los responsables de la programación, formu
lación, ejecución y seguimienro de los programas estratégicos en el marco 
del Presupuesto por Resultados (PpR), modificado por la Ley Nº 29465. 
Ley de Presupuesto del Secror Público para el Año FiscaJ 2010, en el inciso 
82.2, precisa que los ministerios y secrores responsables, en coordinación 
con los gobiernos regionales y locales, preparan reportes del avance en la 



implcmenraci6n del programa a su cargo, indicando las medidas adoptadas, 
las acciones desarrollada~ para la mejora de la ejecución y los ajustes incor
porados en los diseños de los programas presupuesrales estrarégicos, que se 
remiren crimesrralmenre al Ministerio de Economía y Finanzas y a la Co
misión de Presupuesto y Cuenca General de la República del Congreso de la 
República y serán publicados en sus respectivos porcales de transparencia. 

• El numeral 83.2 del artículo 83º, ordena al Ministerio de Economía y Finan
zas que, a rravés de la Dirección General de Presupuesto Público, consolide 
semescralmenre el avance de la ejecución de los programas presupuestales, 
conforme al registro de información realizado por las entidades responsa
bles de los programas presupuesrnles en los sisremas correspondienres, y lo 
remira, en resumen ejecurivo que dccalla la información analizada a nivel de 
programa presupuesta!. 
El numeral 86.2 del artículo 86º, modificado por la primera disposición 
final que incorpora el capítulo V en el Tírulo lII Normas Complemenrarias 
para la gesri6n presupuescaria en la Ley Nº 28411, establece que, si la culmi
nación de los proyectos se realiza fuera de su plazo, o se prioriza la asignación 
de recursos a proyectos nuevos, modificando el plazo y cronograma de los 
proyectos en ejecución retrasando su culminación, la emidad pública debe 
informar a la Concraloría General de la República, a la Comisión de Pre
supuesto y Cuenca General de la República y al Ministerio de Economía y 
Finanzas las razones que lo sustenten. 

• Los Pliegos, ames del inicio del año fiscal y bajo respo1rnibilidad, informan 
el programa de beneficios aprobado en forma conjunra por el Pliego y el 
CAFAE, a favor de sus funcionarios y servidores, que debe incluir las esca
las correspondientes a los incenrivos laborales y un anexo con los momos 
aproxímados por persona a ser transferidos al CAFAE. Copia se remite a la 
Dirección Nacional del Presupuesto Público (literal a.7 de la novena dispo
sición transitoria). 
Cada pliego presupuestario, en forma anual, informan sobre los bienes que 
el Ministerio de Educación le.'> haya cedido en uso, los que han sído conside
rados denrro de la Función Educativa fuenre de financiamiento uRecursos 
Directamente Recaudados" de su pliego pcesupuescal (décima disposición 
rransitoria). Esca autorización rigió para los ejercicios presupuesrales 2005 y 
2006. 

• El Banco Central de Reserva y la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, de manera rrimesual, 
ínforman sobre sus evaluaciones presupuestarias (décima disposición final}. 

25. Ley N° 28459. Ley que esrablece atención preferenre a los jóvenes en el programa 
de emergencia social productivo urbano "A Trabajar Urbano" y en el "Proyec
to de Emergencia Social Productiva Área Rural -PESPRURAL''. El arúculo 2° 
señala que los ministerios de Trabajo y Promoción del Empleo y de la Mujer y 
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Desarrollo Social presentarán a la Comisión de Trabajo del Congreso. informe 
anual sobre el cumplimiento de las mecas y objetivos de los programas, dentro 
del primer trimescre del ejercicio fiscal siguiente. 

26. Ley N° 28525, Ley de Promoción de los Servicios Aéreos, la sexta disposición 
complemenraria y cransitoria ordena que el M inisterio de Transporres y Comu
nicaciones remira a la Comisión de Transporres y Comunicaciones del Congre
so, informe del desempeño, evaluación y resultados sobre la promoción de los 
servicios de transporte aéreo, dentro de los 15 días siguientes al vencimiento de 
cada semestre. 

27. Ley N° 28588, Ley que incorpora al Seguro lnregral de Salud a la población 
mayor de 17 años en situación de: extrema pobreza y pobre1.a y declara de priori
tario interés la infraestructura arquitectónica y no arquitectónica de los ceneros 
educativos a cargo del Ministerio de Educación. Los ministerios de Salud y de 
Educación informarán a las respecüvas comisiones ordinarias del Congreso de 
la República sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley. El informe inicial 
debió ser en el plazo de 180 días a partir de la publicación de la Ley y periódi
camente dentro de los 30 primeros días de cada legislamra, hasta alcanzar la 
cobertura t0ra1 de la atención gramita de salud a que se refiere la Ley (primera 
disposición final). 

28. Ley No 28592, Ley que crea eJ Plan Integral de Reparaciones -PlR, La tercera 
disposición complementaria y transitoria establece que el Poder Ejecutivo remiti
rá a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso, informe de las 
acciones realizadas respecto a la aplicación de esca Ley. 

29. Ley N° 28664, Ley del Sistema de lnceligencia Nacional -SINA- y de la Direc
ción Nacional de lmeligencia-DNI, establece en el artículo 21 ° que la Comisión 
de Inteligencia del Congreso de la República fiscaliza las actividades dd S1NA, 
puede requerir información clasificada y no clasificada e investigar de oficio; 
fiscaliza el Plan Anual de Jnreligencia y las políricas sobre la materia; solicita 
informe anual, con carácter reservado y por escrito, al Director Ejecutivo de la 
DIN sobre las actividades de inreligencia y comrainteligencia programadas y 
efectuadas. El inciso e) del arrículo 24° establece como función de la Dirección 
Nacional de lnceligencia, informar a la Comisión de lnceligencia del Congreso, 
periórucamenre y cuando lo solicite la Comisión, acerca de las actividades del 
Sistema de Inteligencia Nacional -SINA. 

30. Ley N• 28693. Ley General del Sistema Nacional de Tesorería. El inciso 35.3 del 
arrículo 35º, esrablece que la Evaluación de Tesorería, que se realiza dentro de los 
15 días calendario siguientes de vencido el mes respectivo, con eJ susrenro respec
tivo a nivel específico, se remire a la Comisión de Presupuesro y Cuenca General 
de la República del Congreso de la República y a la Concraloría General de la 
República denrro de los 5 días calendario de vencido el plazo para su elaboración. 

31. Ley 28708, Ley General del Sistema Nacional de Conrabilidad, adecuada al 
articulo 81° de la Constitución Política por la Ley Nº 29537. El numeral 30.2 del 



artículo 30º ordena a la Dirección Nacional de Contabilidad Pública remitir la 
Cuenta General de la República a la Comraloría General de la República para ser 
auditada y a "una'' Comisión Revisora del Congreso de la República, hasta cl 30 
de junio del año siguiente al ejercicio fiscal materia de rendición de cuencas. in
cluyendo el informe sobre las entidades omisas a la presentación oportuna de las 
rendiciones de cuentas. El numeral 31.2 del artículo 31º encarga a la Concralorfa 
General de la República realizar la audiroría a la Cuenta General de la República 
y presentar el Informe de Auditoría al Ministerio de Economía y Finanzas y a 
la Comisión Revisora del Congreso de la República, hasta el lO de agosto del 
año siguiente al del ejercicio fiscal materia del informe. El artícu.lo 32º establece 
que el Ministro de Economía y Finanzas remite aJ Presidente de la República la 
Cuenta General de la República elaborada por la Dirección Nacional de Conta
bilidad Pública, acompañada del Informe de Auditoría de la Contraloría General 
de la República, para su presentación al Congreso de la República, hasta el 15 de 
agosto del año siguiente aJ del ejercicio fiscal materia de rendición de cuentas. 

32. Ley N° 28716, Ley de Concrol lnterno de las Entidades del Estado. El arúculo 
l l O establece que la Comraloría General de la República informa semestralmente 
a la Comisión de Fiscalización y Contraloría del Congreso, sobre las acciones re
comendadas e implementadas respecto al resultado de la evaluación del Sistema 
Nacional de Control sobre el control interno en las entidades del Estado. 

33. Ley N° 28736, Ley para la Protección de Pueblos Indígenas u Originarios en Si
cuación de Aislamiento y en Sicuación de Contacto Inicial. El artículo 9° precisa 
que el Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos An
dinos, Amazónicos y Afroperuanos - INDEPA, informa a la comisión ordinaria 
competente del Congreso, sobre los objetivos y logros de su gestión. 

34. Ley N° 28804. Ley que Regula la Declaratoria de Emergencia Ambiental. El 
artículo 7° establece que el gobierno regional informa, a mitad y al final del 
tiempo que dure una declaración de emergencia ambiental, sobre el manejo de la 
emergencia, el resrablecimiento de la salud de la población y la recuperación de la 
calidad ambiental y de los recursos naturales en la zona declarada en emergencia. 
Este informe lo presenta a las comisiones del Congreso compecences en cerna 
ambiemal y de salud y aJ Consejo Nacional del Ambiente. 

35. Ley N° 28817, Ley que establece plazos para la elaboración y aprobación de están
dares de calidad ambiental y de límires máximos permisibles de contaminación 
ambiental. El aráculo 7° ordena que la Autoridad Ambiental Nacional informe 
a la Comisión del Congreso especializada en el tema, respecto al cumplimiento 
del cronograma establecido de los Estándares de Calidad AmbiencaJ y los Límites 
Máximos Permisibles, a los 6 meses y al término del plazo de 2 años contados a 
partir de la vigencia de la Ley, que la señala el articulo 1° de la misma Ley. 

36. Ley N° 28852, Ley de Promoción de la Inversión Privada en Reforestación y 
Agroforesrería. La sexra disposición complcmenraria final señala que el Ministe
rio de Agricultura informará anualmente a las comisiones pertinentes del Con-
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greso sobre los resulrados de las actividades previstas en d artículo 1 °dela Ley. 
37. Ley Nº 28879. Ley de Servicios de Seguridad Privada. La segunda disposición 

transitoria ordena que el Ministerio del Interior remira a la Comisión de Defensa 
Nacional, Orden Interno. Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas del 
Congreso, de manera inmediata, copia del informe que i..~ remite la Comisión 
Revisora de la Escrucrura, Funcionamienco y Gestión de la DISCAMEC, sobre 
el diagnóstico y recomendaciones para ser implementadas por el sector. 

38. Ley Nº 28880, Ley que autoriza Crédito Suplementario en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2006 y dkta otras medidas. La novena dispo
sición complementaria final, al exonerar a la Contraloría General de la República 
de las normas de austeridad referidas a la contratación de personal, exclusivamen
te para la ejecución de acciones de concrol preventivo y concurrente respecro de 
las licitaciones y concursos relacionados con las obras que se ejecuren en cumpli
mienro de esca Ley, lo obliga a dar cuenca a la Comisión de Presupuesro y Cuenca 
General de la República del Congreso de la República. 

39. Ley N° 28881, Ley que modifica el artículo 7° de la Ley N° 27603, Ley de 
creación del Banco Agropecuario, ampliando el capital del Banco Agropecuario. 
La disposición complementaria única ordena al Banco Agropecuario que semes
tralmente informe a la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Imeligencia 
Financiera del Congreso sobre los resultados de los créditos ororgados. 

40. Ley N° 28890, Ley que crea Sierra Exportadora. En el articulo 8º ordena al 
Presidente Ejecutivo, informar sobre el avance y resultados de su gestión en con
cordancia con los objetivos de Sierra Exportadora, a las comisiones Agraria y de 
Comercio Exterior y Turismo del Congreso, una vez. al año en sesión conjunta. 

. 41. Ley N° 28927, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Alio Fiscal 2007 . 
El numeral 12.1 del artículo 12° ordena remitir a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta General de la República los documenco~ de cva.luación utilizados para 
realizar correctivos en los procesos o en la gesrión de los programas selecciona
dos. Tal remisión la efectúa el Ministerio de Economía y Finanzas. 

42. Ley N° 28965, Ley de promoción para la extracción de recursos hidrobiológi
cos alrameme migratorios. La Secretaría Técnica debe presentar trimestralmence 
informe sobre las acciones y resulrados obtenidos en la lucha contra los ddiros 
aduaneros y la piratería a las comisiones de Economía, Banca, Finanzas e Inte
ligencia Financiera; de Comercio Exterior y Turismo; de Producción y Micro y 
Pequeña Empresa y de Justicia y Derechos Humanos, según lo dispone el primer 
párrafo del artículo 4°. 

43. Ley N° 29006. Ley que Autoriza la Disposición de Inmuebles del sector Defen
sa. El artículo 6° dispone que el Ministerio de Defensa informe crimesrralmeme 
sobre la aplicación de la Ley a las comisiones de Presupuesto y Cuenra General 
de la República y de Defe.nsa Nacional, Orden !memo, Desarrollo Alrernacivo y 
Lucha Contra las Drogas dd Congreso. 

44. Ley N° 29013, Ley que modifica la conformación de la Comisión de Lucha 



conrra los Delitos Aduaneros y la Piratería. El arrículo 4º obliga a la Secretaría 
Técnica a presentar trimesrralmente, bajo respon~abilidad, informe detallado 
ame las comisiones de Econonúa, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera; de 
Comercio Exterior y Turismo; de Producción y Micro y Pequeña Empresa; y de 
Justicia y Derechos Humanos del Congreso de la República, sobre las acciones 
y resultados obtenidos en la lucha contra los delitos aduaneros y la piratería. El 
informe que presente a la Comisión de Producción y Micro y Pequeña Empresa, 
es sustentado por el Presidente de la Comisión o por quien este designe, semes
rralmeme, anre el grupo de trabajo encargado del rema de lucha conrra el conrra
bando y piratería que se constituya en cada período legislativo en esta Comisión. 

45. Ley N° 29038, Ley que incorpora la Unidad de lnreligencia Financiera -UIF
Perú a la Superinrendencia de Banca, Seguros y Adminisuadoras Privadas de 
Fondos de Pensiones -SBS. La tercera disposición complementaria final ordena a 
la SBS que cada seis meses informe a la Comisión de Economía, Banca, Finanzas 
e Inreligencia Financiera del Congreso de la República sobre las acciones, resulta
dos y meras que se hayan propuesto para el periodo correspondiente. 

46. Ley N° 29056, Ley sobre Contrataciones y Adquisiciones relacionadas con la 
delimitación del dominio marítimo del Perú. El aráculo 3° señala que el Minis
rerio de Relaciones Exreriores informa a la Comisión de Relaciones Exteriores del 
Congreso sobre los contraeos que suscriba y sobre los trabajos que desarrollen los 
consultores internacionales. 

47. Ley N° 29076, Ley de solidaridad con las localidades afectadas con el sismo del 
15 de agosto de 2007, ordena que los gobiernos regionales y las municipalidades 
provinciales y districales que se acojan a la Ley, en plazo no mayor de 60 días 
de realizada la correspondience operación, informen a la Contralor/a General de 
la República y a la Comisión de Fiscalización y Conrraloría del Congreso de la 
República, acompañando copia de la reprogramación de sus gascos. Cuana dis
posición transitoria final. 

48. Ley N° 29081, Ley que inafecra de criburos a la importación de bienes arriba
dos para ayuda humanitaria como consecuencia de la declaración de esrado de 
emergencia por desastre natural. La Superintendencia Nacional de Aduana y de 
Administración Tributaria -SUNAT, informa por escrito a la Comisión de Eco
nomía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera del Congreso de la República 
sobre las Declaraciones Únicas de Aduana que se hubiesen inafeccado del pago 
de la Tasa de Despacho Aduanero, así como de las entidades que se beneficien 
con el tratamiento tributario a que se refiere la Ley, en el plazo máximo de 90 
días de finalizado el estado de emergencia. Primera disposición final. 

49. Ley N° 29096, Ley que escablecc la entidad encargada de efectuar regimos con
tables derivados de los procesos de promoción de la inversión privada. La tercera 
disposición complementaria final ordena la remisión de la información derivada 
de los registros contables, en forma semestral, a la Comisión de Economía, Ban
ca, Finanzas e lnceligencia Financiera del Congreso de la República. 
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50. Ley N° 2911 O, Ley que autoriza a la Presidencia del Consejo de Ministros la 
rransfcrencia de recursos 6nancieros al FORSUR para realizar labores de remo· 
ción de escombros. El artículo 2° ordena a las entidades recepcoras de cransferen· 
cias financieras que informen de lo ejecutado a la Comisión de Vivienda y Cons· 
trucción del Congreso de la República, a la Conrraloría General de la República 
y al Oireccorio del FORSUR. 

51. Ley N° 29125, Ley que esrablece la implementación y el funcionamiento del 
Fondo de promoción de la Inversión Pública Regional y Local -FON) PREL. 
El literal b) del anículo 11°, obliga al Consejo Directivo del FONJPREL remi· 
ci.r información rrimesrral de los proyecros aprobados, los desembolsos progra· 
mados y ejecutado y el saldo de sus recursos, a la Comisión de Presupuesco y 
Cuenca General de la República del Congreso de la República y a la Conrralo· 
ría General de la República. 

52. Ley N° 29142, Ley de Presupuesco del Sector Público para el Año Fiscal 2008. 
El artículo 17°, sobre el sisrema de evaluación de los Programas Estratégicos, ar· 
dena que el Miniscerio de Economía y Finanzas remira a la Comisión de Presu· 
puesco y Cuenta General de la República, la documentación de las evaluaciones 
de los Presupuestos Escratégicos realizadas según directivas de la Dirección Na· 
cional de Presupuesto Público-DNPP. El Congreso de la República, a través de 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República, podrá establecer 
la Jisca de programas e insricuciones a ser evaluadas en forma independiente, que 
lo podrán realizar las universidades y organismos del Sector Público o Privado 
según disposiciones de la DNPP. El arrículo 18° establece que los responsables 
(el secretario técnico de la Comisión lnterministerial de Asuntos Sociales -ST
CIAS como responsable nacional, el gerente general de cada gobierno regional y 
el gercnre municipal) de las acciones articuladas de los 5 Programas Estratégicos 
(Salud Materno Neonatal, Articulado Nucricional, Logros de Aprendizaje al Fi
nalizar el 11! Ciclo Acceso a la ldenridad y acceso a Servicios Básicos, y Oportu· 
nidades de Mercado). rinden <.-uenta de las acciones ejecutadas y de los resultados 
alcanzados ame la Comisión de Presupuesco y Cuenta General de la República 
en forma semestral y al Ministerio de Economía y Finanzas trimestralmente. El 
MEF, a través de la DNPP, consolida tal información y lo remire a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta General de la República. La trigésima sexra disposición 
final señala que el Ministerio de Economía y Finanzas. durame el Año Fiscal 
2008, elaborará un informe para la aplicación progresiva de un presupuesto mul· 
rianual en el Sector Público, que incluirá una simulación de presupuesto mul· 
tianual con codas las fases del proceso presupuestario y las propuescas de reforma 
normariva que requiera su implementación, informando rrimesrralmenre de los 
avances a la Comisión de Presupuesto y Cuenca General de la República. 

53. Ley N° 29144, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Públi· 
ca para el Año Fiscal 2008. La décima disposición final establece que los Or· 
ganismos Reguladores de la Administración Privada en los Servicios Públicos, 



remitirán semestralmente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República información sobre el avance de la ejecución presupuestaria y contable. 

54. Ley N° 29200, Ley que establece disposiciones para las donaciones efectuadas en 
casos de estado de emergencia por desastres producidos por fenómenos naturales. 
La tercera disposición complemencaria final precisa que el Ministerio de Econo
mía y Finanzas remite informe a la Comisión de Economía, Banca Finanzas e 
Inteligencia Financiera del Congreso de la República, de los resultados de la apli
cación de la Ley, dentro del primer trimestre del año posterior a la declaratoria de 
estado de emergencia por desastre producido por fenómenos naturales, el primer 
informe debió hacerlo en el pino máximo de 30 días posteriores a la entrada en 
vigencia de esra Ley. La Ley se promulgó el 15 de febrero del 2008. 

55. Ley Nº 29211, Ley que autoriza la suscripción de convenio de administración de 
recursos al Ministerio de Transportes y Comunicaciones y dicta otra disposición. 
El artículo único, autoriza_ al Ministerio de Transpones y Comunicaciones para 
que, en el marco del Convenio de Administración de Recursos que suscriba con 
la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), pueda ejecutar, por 
encargo de las entidades competentes, acciones destinadas a la vigilancia del es
pacio aéreo correspondientes a las actividades de Aeronáutica Civil e incremento 
de la seguridad de la navegación aérea. con cargo a los recursos presupuestarios 
de la entidad encarganre. Establece que de las adquisiciones de bienes y servicios, 
se informe a las comisiones de Fiscalización y Contraloría y de Presupuesto y 
Cuenta General de la República del Congreso de la República, dencro de los 30 
días de efecruadas cales adquisiciones. 

56. Ley N° 29242, Ley que permite prestaciones complementarias de médicos y/o 
médicos especialistas de la salud en el ámbico nacional enrre entidades del Secror 
Público para la ampliación de coberrura de los servicios de salud. El artículo 
3° ordena al Ministerio de Salud, sus organismos públicos especializados, las 
direcciones regionales de salud de los gobiernos regionales, EsSALUD, Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional del Perú, informar trimestralmente a las comisiones 
de Salud, Población, Familia y Personas con Discapacidad y de Presupuesto y 
Cuenca General de la República del Congreso, sobre el déficit de médicos y/o 
médicos especialistas para atención en salud y sobre las modificaciones presu
puescales para la aplicación de esca Ley. Así mismo, el Ministro de Salud debe 
presentarse en la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República 
para informar sobre las modificaciones presupuesta les efectuadas al vencimiento 
establecido en el artículo 2° de la misma Ley. 

57. Ley N° 29235, Ley que exceptúa de publicación las autorizaciones de viaje al 
exterior del Ministro de Relaciones Exceriores y de los funcionarios designados 
por su despacho en relación con la demanda anee la Coree Internacional de Jus
ticia. El artículo 2° ordena al Ministerio de Relaciones Exreriores informar a 
la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso de la República, sobre las 
resoluciones que emita al amparo de la Ley. 
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58. Ley N° 29236, Ley que establece el plazo para el otorgamienco de viabilidad 
para proyecros de inversión de saneamienco priorizados. La primera disposición 
complementaria obliga al Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
a presentarse ame la Comisión de Vivienda y Construcción dd Congreso de la 
Repúbl ica, cada 60 días durante la vigencia de la Ley, para informar, bajo res
ponsabilidad, sobre los proyectos priorizados que fueron ejecutados, las empresas 
que se presemaron a concurso público, las empresas que hubieran obtenido la 
buena pro, el avance de las obras y otros datos relevantes. El informe es por escri
to cuando así lo considern la citada Comisión. 

59. Ley N° 29265, Ley que autoriza a la Concraloría General de la República a otor
gar bonificaciones por rendimiento. La primera disposición complemenraria or
dena a la Conrraloría General de la República informar a11ualmente a la Comi
sión de Fiscalización y Conrraloría sobre la aplicación de la Ley. 

60. Ley Nº 29299, Ley de ampliación de la protección patrimonial y transferen
cia de parcicipación accionaria del Estado a las empresas agrarias azucareras. 
El cuarto párrafo del artículo 3º ordena al Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la Protección de la Propiedad lnrclecrual (Indecopi), que 
informe Lrimesrralmente a las comisiones de Economía, Banca, Finanzas e ln
religencia Financiera y Agraria del Congreso de la República sobre los avances 
en el cumplimiemo del Programa de ReAocamienco Empresarial, del Programa 
de Reconocimiento de Obligaciones y del Cronograma de Pagos. así como de la 
transferencia de la participación accionaria del Estado. 

61. Ley Nº 29309, Ley que declara de necesidad pública y de preferente interés na
cional la continuación de la ejecución del Proyecto Corredor Vial Interoceánico 
Sur PERÚ-BRASIL - URSA SUR. La segunda disposición complementaria or
dena al Poder Ejecucivo que, a través del Ministerio de Transportes y Comuni
caciones, informe trimesrra lmenre a la Comisión de Trnnsportes y Comunica
ciones del Congreso de la República sobre el avance de las obras, coseos y gasros 
efcccuados en la construcción de los Tramos 2, 3 y 4 del citado Proyecto. 

62. Ley N° 29314, Ley de la Fábrica de Annas y Municiones del Ejército-FAME 
S.A.C. El artículo 18º establece que el Minisuo de Defensa da cuenca a la Comi
sión de Defensa Nacional, Orden lncerno, Desarrollo Alcernativo y Lucha concra 
las Drogas del Congreso de la República de la resolución que apruebe la relación 
de procesos de contrataciones y adquisiciones que, por razones de seguridad na
cional, son exonerados del requisito de publicidad. 

63. Ley Nº 29328, Ley que amplía el plazo para evaluar los Programas Sociales 
(plazo otorgado por Ley Nº 29289 Ley de Presupuesco del Sector Público para 
el Año Fiscal 2009). El artículo 2° escablece que la Presidencia del Consejo de 
Miniscros, a rravés de la Comisión Imerminiscerial de Asuntos Sociales (ClAS) y 
el Minisrerio de Economía y Finanzas. informan uimesrralmente a la Comisión 
de Presupuesro y Cuenca General de la República del Congreso de la República, 
sobre el avance y culminación de las evaluaciones de los programas sociales. 



64. Ley Nº 29380, Ley de creación de la Superintendencia de Tran~porce Terrestre 
de Personas, Carga y Mercancías (SUTRAN). La cuarta disposición comple
mencaria establece que la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, 
Carga y Mercancías informa semestralmente a la Comisión de Transportes y 
Comunicaciones del Congreso de la República, sobre las acciones que viene eje
cucando de acuerdo con sus competencias. 

65. Ley Nº 29397, Ley que autoriza al Ministerio de Vivienda, Construcción y Sa
neamiento a efectuar modificaciones presupuestarias para financiar la ejecución 
del Bono Familiar Habiracional. La primera disposición complementaria ordena 
al Minisrerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento que informe a la Co
misión de Presupuesto y Cuenra General de la República del Congreso de la 
República, sobre las modificaciones presupuestarias efectuadas y la relación de 
los proyectos que generan saldos presupuesrales destinados a financiar el Bono 
Familiar Habitacional, dentro de los 30 días posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal 2009. 

66. Ley N° 29410, Ley que prorroga el plazo para el financiamiento y la culminación 
del proyecto Planta de Ácido Sulfúrico y Modificación del Circuito de Cobre 
del Complejo Metalúrgico de La Oroya. El artículo 4° ordena que OSINERG
MIN informe semestralmente a las comisiones de Energía y Minas y de Pueblos 
Andinos, Amazónicos, Afroperuanos, Ambiente y Ecología del Congreso de la 
República, respecto de los avances de la ejecución del proyecto. 

67. Ley Nº 294 18, Ley que amoriza Crédito Suplemenrario para el financiamien
to de las acciones a cargo de ESSALUD, el otorgamiento dd Bono Familiar 
Habitacional y orros fines. El a rtículo 6º ordena a la Conrraloría General de 
la República a emitir un informe de evaluación respecco al otorgamienco del 
Bono Familiar Habiracional (BFH) del Programa Techo Propio, que remire a 
la Comisión de Presupuesto y Cuenra General de la República del Congreso de 
la República en un plazo máximo de 90 días calendario, contado a partir de la 
enrrada en vigencia de la Ley, y debe conrener, enrre otros aspeccos, obras reali
zadas, beneficiarios y funcionamiento del programa. La Ley se promulgó el 3 de 
octubre del 2009. 

68. Ley Nº 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. La quinta dis
posición complementaria final, obliga a INDECOPI a informar trimescralmente 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenca General de la República y a la Contralo
ría General, acerca de las acciones que realice para garantizar la protección de los 
dered1os del consumidor, a nivel nacional. 

69. Ley Nº 29608, Ley que aprueba la Cuenta General de la República correspon
diente al ejercicio fiscal 2009. El arrículo 4º obliga a los titulares de las enridades 
y empresas públicas, así como la Dirección Nacional de Contabilidad Pública 
del Ministerio de Economía y Finanzas, el Fondo Nacional de Financiamiento 
de la Acrividad Empresarial del Estado (FONAFE) y la Concraloría General de 
la República, a informar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
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República del Congreso de la Rept'1blica, los avances de la implementación de 
acciones de saneamiento de la información comable (artículo 3º), en el primer 
semesrre del 201 l y los resulrados finales al culminar dicho año. 

70. Ley Nº 29626, Ley de Presupucsco del Sector Público para el año Fiscal 20ll. 
El inciso 12.2 del arrículo l2º, ordena a la Conrraloría General de la Re
pública que, en el marco del Sistema Nacional de Conrrol, verifique si 
las entidades a cargo de los programas sociales o de subsidios del Estado, 
revisan y actualizan los padrones de beneficiarios que atienden y que, du
rante el primer trimestre del ario 2012 informe sobre su aplicación, a la 
Comisión de Presupuesco y Cuenra General de la República del Congreso 
de la República. 
La primera disposición complementaria final, crea el Fondo de Gestión y 
Modernización Municipal (20ll-20L3), destinado a financiar el Programa 
de Modernización Municipal y el Plan de Incentivos a la Mejora de la Ges
tión Municipal y ordena al Ministro de Economía y Finanzas que informe 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenca General de la República del Con
greso de la República, sobre los recursos asignados a los gobiernos locales. 
detallando el saldo disponible del fondo, así como los recursos uansferidos y 
ejecutados por los gobiernos locab por este Fondo, en fecha posterior a los 
15 días de publicada la norma que aprueba la incorporación. 

71. La Ley Nº 29678, Ley que esrablece medidas para viabil izar el Régimen de las 
Empresas Agrarias Azucareras. En el punto c) del tercer párrafo del arcículo 3° 
ordena a la Agt:ncia de Promoción de la Inversión Pública que informe periódi
camente a las Comisiones Agraria y de Economía, Banca, Finanzas e Inceligencia 
Financiera del Congreso de la República. sobre el cumplimiento y ejecución del 
proceso de rransferencia de la participación accionaria del Estado en las empresas 
agrarias azucareras. El plazo para dichas transferencias venció el 31 de diciembre 
del 2011. Esce anículo 3º modificó el artículo 3° de la Ley Nº 29299, comenrado 
en líneas precedentes. 

72. Ley N° 29694, Ley que procege a los consumidores de las prácticas abusivas en la 
selección o adquisición de textos escolares. La segunda disposición complemen
taria final obliga al Minist ro de Educación y al Presidcnre del Consejo Directivo 
del lndecopi que informen semestralmenre ame las Comisiones de Educación, 
Ciencia, Tecnología, Cultura, Pacrimonio Cultural, Juventud y Depone, y de 
Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los Servicios Públicos, 
del Congreso de la República, los resultados de la aplicación de esca Ley. 

73. Ley N° 29698, Ley que declara de interés nacional y preference atención el cra
camienro de personas que padecen enfermedades raras o huérfanas. El artículo 
3º ordena al Ministerio de Salud que elabore el Plan Nacional de Prevención, 
Diagnóstico, Atención Integral, Tratamiento, Rehabilitación y Monitorco de las 
Enfermedades Raras o Huérfanas y que presente anualmencc a las Comisiones 
Permanentes de Coordinación Jncerministerial (las C[AS) y a la Comisión de 



Salud, Población, Familia y Personas con Discapacidad del Congreso de la Re
pública los avances y mecas alcanzadas en la ejecución de esce plan nacional. 

74. Ley N° 29707, Ley que escablece un procedimiento temporal y excepcional 
para subsanar la omisión de utilizar los medios de pago señalados en el ar
rículo 4° de la Ley N° 28194, Ley para la Lucha conrra la Evasión y para la 
Formalización de la Economía. La rercera disposición complemenraria final, 
ordena a la Superincendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tri
butaria {Sunar), en d plazo de 60 días a parcir de la culminación del plazo para 
el acogimiento a la presente Ley, remita a la Comisión de Economía, Banca, 
Finanzas e Inteligencia Financiera del Congreso de la República informe de 
codos los contribuyentes que solicitaron su acogimiento, y coda información 
rributaria que considere pertinente. 

75. Ley N° 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instiruciones 
educativas. El artículo 10º ordena que lNDECOPl informe anualmente a la Co
misión de Educación, Ciencia, Tecnología, Culcura, Patrimonio Culrural, Juven
tud y Deporte del Congreso de la República, sobre las inspecciones realizadas, las 
infracciones cometidas por las instiruciones educativas, las sanciones impuescas y 
los resultados obtenidos, en el marco de las visitas inopinadas de inspección a las 
instituciones educativas para verificar la asistencia de cualquier tipo de violencia 
física o psicológica y de coda forma de hostigamiento y acoso entre escudiantes. 

76. Ley N° 29732, Ley que modifica la Ley N° 27914, Ley que declara de interés 
nacional la recuperación, conservación, protección y promoción de la Laguna 
de la Huacachina, y declata la intangibilidad de la Laguna de la Huacachina. 
El artÍculo lº, al modificar el arrículo 2º de la Ley Nº 27914, Ley que declara 
de interés Nacional la recuperación, conservación, procección y promoción de 
la Laguna de la "Huacachina", encarga al Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo la accualización del cscudio récnico integral para la recuperación, con
servación, protección y promoción de la citada laguna; y el arcículo 3º ordena a 
dicho Ministerio que informe sobre los avances y el proceso de ejecución de las 
recomendaciones de este escudio, a la Comisión de Comercio Exterior y Turismo 
del Congreso. 

77. Ley N° 29735, Ley que regula el uso. preservación, desarrollo, recuperación, 
fomento y difusión de las lenguas originarias del Perú. La primera disposición 
complemenraria ordena que anualmente, el Ministro de Educación informe en 
las comisiones ordinarias comperentes en los remas de pueblos originarios y edu
cación del Congreso de la República sobre los objetivos y logros en la aplicación 
de: esca Ley. 

78. Ley N° 29754, Ley que dispone que el Organismo Supervisor de la Inversión en 
lnfraesuucrura de Transporce de Uso Público (OSITRAN) es la entidad compe
cente para ejercer la supervisión de los servicios públicos de transporce ferroviario 
de pasajeros en las vías concesionadas que forman parce del Sistema Eléccrico 
de Transporte Masivo de Lima y Callao. La disposición comple.mencaria final 
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única, ordena que por única vez. y de manera extraordinaria, el Organismo Su
pervisor de la Inversión en lnfraescrucrura de Transporre de Uso Público (Osi
rran) incorpora y hace uso de sus saldos de balance existemes para la adecuación, 
implementación y cumplimiemo de la presente Ley, y está obligado a informar 
rrime.malmeme, a través de la Presidencia del Consejo de Minisrros, a la Comi
sión de Transporces y Comunicaciones del Congreso de la República sobre el uso 
de los saldos de balance en aplicación de la esta Ley. 

79. Ley N° 29779, Ley que ocorga plazo excepcional a los deudores comprendidos 
en la Ley 29264, Ley de rcesrrucmración de la deuda agraria, la Ley 29596, Ley 
que viabiliza la ejecución del Programa de Reesrrucmrnción de la Deuda Agraria 
(PREDA), y en el Decreto de Urgencia 009-2010, dictan medidas para viabiliz.ar 
la ejecución del Programa de Reestructuración de la Deuda Agraria, para que se 
acojan a sus beneficios. El artículo 5º señala que el Banco Agropecuario (Agro
banco), la Corporación Financiera de Desarrollo (Cofide) y la Superimendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS), 
informan detallada y mensualmente a la Comisión Agraria del Congreso de la 
República, sobre las solicicudes de acogimiento al Programa de Reestruccuración 
de la Deuda Agraria (Preda), la compra de la carrera morosa y el cumplimiento 
de las normas que lo rigen por parre de las entidades financieras, incluido lo 
estipulado por esca Ley. 

80. Ley N º 29792, Ley de creación, organización y funciones del Ministerio de De
sarrollo e Inclusión Social. La segunda disposición complemencaria final ordena 
al Poder Ejecurivo que dé cuenta al Congreso de la República de la elaboración 
y aprobación la Ley de Organización y Funciones del cirado Minisrcrio donde se 
precisan sus nuevas compecencias y estruccura, siendo responsable del escudio. 
informe y dictamen a que hubiere lugar la Comisión de Descencraliz.ación, Re
gionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gesrión del Estado. 

81. Ley Nº 29807, Ley que crea el Consejo Nacional de Polícica Criminal. El inciso 
11) del artículo 4º, escablece como mandaro a este Consejo, emitir informes 
anuales en los que se analice el avance y la eficacia de las políricas y directrices 
aprobadas, y susrenrarlos anee la Comisión de Jusricia y Derechos Humanos del 
Congreso, para efeccos de debarirlo en dicha sesión y que se hagan las preguntas 
aclaratorias necesarias. El mismo informe anual se sustenta ante el Pleno del 
Congreso de la República, en la primera sesión posterior a la sustentación ante la 
Comisión. 

82. Ley N° 29812, Ley de Presupuesto del Seccor Público para el Año Fiscal 2012. 
La undécima disposición complementarían final, señala a la Dirección General 
de Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas, en 
el ámbico de sus funcione.,, como responsable del "Aplicativo Informático para 
el Regi~tro Ce111rali1..ado de PlaniUas y de Dacos de los Recursos Humano~ del 
Sector Público -Aplicativo [nformácico", como herramienta operativa de gestión 
en materia de recursos humanos del Estado, para las entidades que se encuentran 
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nación de prioridades en el debate, necesita la mayoría del número legal de los 
miembros del Congreso allí representados (ardculos 31ºA y 73º). 

• Un rercio del número legal de miembros de la Comisión Permanente puede 
solicitar su reunión (artículo 43°). 

• 50% más uno de los congresistas pueden solicitar se amplíe los periodos ordi
narios de sesiones (artículo 49°). 

• Las eres quimas parres del número legal de congresistas pueden solicicar por 
escrico que se convoque a períodos de sesiones extraordinarias (segundo párra
fo del artículo 50º). 
Mirad más uno de los congresistas pueden solicitar que "en cualquier momen
to" se reúna el Pleno, fuera del día normal de sesión (artículo 51°). 

• Los acuerdos en la Comisión Permanenre y en las comisiones ordinarias re
quieren el voco de la mayoría simple de los miembros presenres al momento de 
la vocación, incluido el voro del Presidente (quinto párrafo del artículo 52º). 

• La modificación de la agenda del Pleno, en el curso del debate, requiere el 
voto que represente un mínimo de ere~ quincos de los miembros del Congreso 
representados en la Juma de Portavoces (artículo 53º). 
Dos tercios de congresistas hábiles presentes en una sesión del Pleno pueden 
acordar que la voración sea secreta (arcículo 57°) . 
Un congresisra puede solicirar rectificación de vocación y lo aprueba más de la 
mirad del número legal de congresistas (artículo 58°). No procede reconsidera
ción en voración electrónica. 

• Un congresista puede plantear cuestión previa o cuestión de orden mediante 
moción de orden del día (artículos 59º y 60º). La admisión a debate de las mo
ciones de orden del día requieren el voto fuvorable de la mayoría de congresistas 
hábiles, salvo disposición constitucional diferenre (artículo 68º). 

• Los dicrámenes por unanimidad lo firman todos los miembros hábiles presen
tes de la comisión, los dictámenes en mayoría al menos la mayoría de congre
sistas presences en el momento de su aprobación y los que decidan suscribirlos 
hasta anees de ser considerados por el Consejo Directivo, los dictámenes en 
minoría lo pueden firmar cualquier número de congresistas miembros de la 
comisión (artículo 70º). 
Por lo menos 0.3% de la población electoral pueden presentar una proposición 
de ley (arcículo 76º). 
Por mayoría simple de los presenres el Pleno puede conformar una comisión de 
redacción (artículo 78º). 
La reconsideración de la observación del Presidente de la República a una au
tógrafa, requiere del voto favorable de más de la mirad del número legal de 
miembros del Congreso (artículo 79º). 
Las leyes de reforma de la Constitución se aprueban con el voro favorable de por 
lo menos la mirad más uno del número legal de congresiscas (para luego ser so
metida a referéndum o ser aprobada en dos períodos anuales de sesiones sucesivos 



- el artículo 206° de la Consirución Polícica se refiere a "legislaturas ordinarias 
sucesivas"- con el voto de un número superior a los dos cerdos del número legal 
de congresistas). 

• Las leyes orgánicas, para aprobarse o modificarse, requieren el voco favorable de 
por lo menos la mirad más uno del número legal de congresistas. Los créditos 
suplementarios, habilitaciones y transferencias de partidas, durante el receso par
lamentario las aprueba la Comisión Permanente con el voco favorable de por lo 
menos los tres quimos del número legal de sus miembros (artículo 81º). 

• 15% del número legal de congresistas pueden pedir la interpelación del Conse
jo de Ministros en pleno o de cualquier ministro (artículo 83° incíso a). 

• 25% del número legal de congresistas pueden plantear moción de censura, lue
go de una interpelación, de la concurrencia de uno o más ministros a informar 
o cuando se resisten a concurrir a informar (artículo 86° inciso a). 

• Para la admisión a debate y aprobación de la moción para conformar una co
misión de investigación se requiere el voto aprobatorio de 35% de los miembros 
del Congreso (artículo 88°). 

• La moción para pedir la vacancia del Presidente de la República lo deben fir
mar no menos del 20% del número legal de congresistas, su admisión requiere 
el voto de por lo menos el 40% de congresistas hábiles, el acuerdo que declara 
la vacancia por la causal prevista en el inciso 2) del artículo 113° de la Consci
rución requiere los votos a favor de los 2/3 del número legal de miembros del 
Congreso (arcículo 89ºA). 
25% del número de congresistas pueden pedir la inconstitucionalidad de una 
ley (inciso 4 del arcículo 3° de la Constirución Polícica). 

• No menos de 20 congresistas conforman la Comisión Permanente (artículo 
42º). El 25% de los congresistas como máximo señala el artículo 101° de la 
Constirución. 

10. LAS PUBLICACIONES 

A. Concepto 

La publicación es el acco que ciene por objeto hacer conocer a la Nación la aproba
ción de una ley o norma legal, después de ser promulgada por el Presidente de la 
República, el Presidente del Congreso o el Presidcme de la Comisión Permanente, 
según el caso, así como de cualquier acuerdo que se come en círcunstancia especial. 
Tal publicación se realiza en el diario oficial "El Peruano" y en otro de mayor cir
culación si así se acuerda. 

Tanto la Constitución -artículo 51°- como el Reglamento del Congreso -artículo 
80°- ordenan que toda ley debe ser publicada para que tenga vigencia obligatoria, 

~ 
469 
.,, () 
C> z ... 
Q :¡
o e: z r-
> º ~< ,.., 
z 
b 
o 
"" ,... 

8 z 
C') 
;,:, 

"' V, 

o 



470 
< V) 
uo 
:J c2 
:o< 
::::, l
e. z 
'-'w 
e! ::¡ 
<< .., .., ... ~ 
º< oc.. .,,.,, 
""º "' 1-v Z 
z-Oi 
U_, e 
W"" u o 

¿: 

z 
•O 

~ 
N 

z 

~ o 

también se dan decerminadas situaciones cuya publicación es obligatoria. Además, 
el Congreso puede acordar publicac:iones en circunstancias o por accos especiales. 

Mediante el artículo 7° de la Ley Nº 26889, Ley Marco para la Producción y 
Sistematización Legisladva, se determinó que " .. . el diario oficial debe recibir, para 
efecto de /11 publicación, copia autenticada de la autógrafo por funcionario auto,'izado, 
acompa,iada de su uersión en soporte informático, la que debe ser publicada. bajo res
ponsabilidad, por el método 1ét11ico compatible con el sistema grdjico que utilice y que 
garantice su reproducción fidedigrit1 ... ". 

El Tribunal Consricucional. por su parce, cambién se refiere a la publicación obli
gacoria de coda norma. en la sentencia recaída en el Expediente Nº 002-2001-AI/ 
TC, señalando que con esca publicación. "la norma adquiere vida propia, adquiere 
vigencia auróooma, se ubica en el concexto legislativo coexistence, frente a inter
pretes y situaciones futuras. De cal modo que sólo después de publicada la norma 
tiene eficacia". 

En este concexco, el diario oficial "El Peruano", en la edición de NORMAS LEGA
LES, consrancemence publica comunicados para recordar a los poderes Legislarivo, 
Ejecutivo y Judicial; organismos consricucionales aurónomos; organismos públicos; 
gobiernos regionales y gobiernos locales, que, para la publicación de sus disposicio
nes en general, que contengan o no anexos: 

Con más de I página, se adjunte un disquete o CD rom, en formato Word, o 
se remita a su correo electrónico. 
Si ruviera tablas, deben estar en Excel de acuerdo al formaco original y sin 
justificar. 

• Si incluye gráficos será en extensión PDF o EPS a 300 DPL, en escala de gris, 
cuando corresponda. 

• Las tablas se elaboran a 24 cenrímerros de aleo por 15 cencímerros de ancho; si 
la página es apaisanada a 15 cenrímerros de alto por 24 centímetros de ancho. 
La tipografía mínima es Helvética-Narrow 7 punros. 
Si excede 6 páginas, el conrenido del disquete, CD rom o correo electrónico 
se considera COPIA FIEL DEL ORIGINAL, a menos que se advierca la dife
rencia evidente, en cuyo caso la publicación se suspende. 

B. Publicaciones cuya obligatoriedad están ordenadas en la Constitución Política. 

Las publ icacioncs que por manda ro de la Constitución Política del Perú necesaria
mente deben efecruarse son: 

Publicación periódica (cada determinado tiempo) de los ingresos que por codo 
concepto perciben los altos funcionarios y otros servidores públicos, en el dia
rio oficial (anículo 40°). 



Publicación de la declaración jurada de bienes y remas de los funcionarios y 
servidores públicos que señala la ley o que administran o manejan fondos del 
Estado o de organismos sosrenidos por éste, al tomar posesión de sus cargos, 
durante su ejercicio y al cesar en el mismo (artículo 41°). 
Los decretos legislativos están someridos, en cuanto a su promulgación, publica
ción, vigencia y efectos, a las mismas normas que rigen para la ley (arrículo 104°) 
La ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial, 
salvo disposición contraria de la misma ley que posrerga su vigencia c:n todo o 
en parre {artÍculo 109°). 
Publicación de las sentencias del Tribunal Constitucional que declara la in
consrirucionalidad de una norma (artículo 204°). 

C. Las publicaciones que proceden obligatoriamente conforme al Reglamento 
del Congreso 

Son obligatorias las siguientes publicaciones de conformidad con el Reglamento 
del Congreso de la República. 

De la declaración jurada de bienes y rencas de los congresistas (artículo 8° 
primer párrafo). La publicación se realiza en el d iario oficial "El Peruano" y en 
ocro de mayor circulación. 
Del congresista con mayor voto preferencial dentro del grupo polícico que 
obruvo mayor vocación y de los congresistas de mayor y de menor edad, que 
conformarán la Mesa Directiva ele la Juma Preparatoria (artículo 8° tercer 
párrafo). El Reglamento dice que el Oficial Mayor mandará publicar un co
municado. 
De las citaciones para la sesión de la Juma Preparatoria (arcículo 9°). Esca pu
blicación se efectúa en el diario oficial "El Perua110" y en los diarios de mayor 
circulación nacional. 
De los congresistas que llegan carde o no asistan a las sesiones del Pleno o no 
permanezcan en ella, sa lvo que se encuentren en sesión de comisión (arcículo 
32° inciso i) . Esca publicación se debe realizar también en otros de mayor circu
lación. 

• De los congresisras que con su ausencia han impedido que se realice una sesión 
del Pleno (artículo 54° inciso a). No se indica en donde se hará la publicación. 

• De los congresisras que no asistan punrualmence a las sesiones (artículo 61° 
inciso h). 

• De las leyes que son promulgadas por el Presidenre de la República (arúculo 
80°). Se entiende que se refiere también a las promulgadas por el Presidenre 
del Congreso. 

• De los proyectos de ley de presupuesto, de endeudamiento y de equilibrio 
financiero después del debate preliminar y anees de su remisión a la Comisión 
de Presupuesco (arcículo 81° inciso c). 
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Publicación en tablas: de las liscas inscritas para la elección de la Mesa Directi
va del Congreso (arcículo 12°). 

• El Pleno puede acordar la publicación como documento parlamentario de la 
incervenci6n relevante de un congresista en asuntos de incerés nacional. 
El Pleno puede acordar, por mayoría, la publicación de orros documencos o 
situaciones que se presenten en el trabajo parlamentario. También lo puede 
aprobar la Mesa Direcriva. 

11. PLAZOS Y T ÉRM IN OS 

Se detalla en este acápite, los plazos)' los términos para acros o actividades escable
cidos ramo en el Reglame.nro como en la Constirución. 

Por razones didácticas los he agrupado de acuerdo al tiempo de menor a mayor, 
que se da para cada situación: tiempo no determinado. en minutos, en horas. en 
días y en años. 

A. No determinados 

• Tiempo breve (1 ó 2 minutos) para replica y duplica, en los debates del Pleno, 
cuando el Consejo Directivo lo aprueba (artículo 55° inciso c). 
Tiempo ilimitado, dentro de lo razonable, para que el Prcsidence del Consejo 
de M iniscros conteste las pregunras de los congresistas en una interpelación y 
en la exposición y debate de la política general del Gobierno y las medidas que 
requiera su gestión (articulo 55° inciso e). Para que los ministros concesten es 
la Mesa Direcriva la que le otorga un tiempo. 
Sin límite de tiempo. para que el Ministro de Economía y Finanzas sustente 
el pliego de ingresos del Prcsupuesro General de la República (artículo 55° 
inciso e). 
Permanente (puede ser hasta el rérmino del mandaro), en la percepción de sus 
remuneraciones del congresista inhabilitado por enfermedad (artículo 25°). 

• Una vez a l año y cada vez que los solicita el Congreso, informa el Defensor del 
Pueblo (artículo 162° de la Constitución). 
Día siguienre de su publicación en el diario oficial, es obligaroria una ley, salvo 
disposición contraria establecida en ella (arcículo 109º de la Conscicución y 
80° del Reglamento). 
Día siguiente de publicada la sentencia de inconscitucionalidad en el diario 
oficial, deja de cener efecto una ley (artículo 204° de la Conscirución). 
Hasta la sesión siguiente tiene el congresista para fundamentar por escrito su 
abstención a votar (artículo 56°). 



B. En minutos 

1 minuto, para las interrupciones en el debate del Pleno, tiempo que se des
cuenta al que la concedió (arúculo 55° inciso d). 
1 minuto, para que los congresistas planteen repreguntas en la estación de pre
guntas y respuestas (artículo 85° inciso e). 
1 mi nuco, para cada grupo opositor a una moción, con un máximo de 5 mi
nutos en coral. De acuerdo al número de asuntos pendientes en la agenda, se 
puede reducir este tiempo concediéndose d uso de la palabra por un tiempo 
menor (arrícuJo 68° inciso e). 
2 minutos, por grupo parlamentario para que exponga las razones de su posi
ción en informe o dictamen suscrito en forma unánime (arúculo 55° inciso b). 
2 minuros, para interrumpir el uso de la palabra a un ministro durante una in
terpelación o la exposición de la política de Gobierno, siempre que el ministro 
lo acepte (artículo 55° inciso e). 
2 minutos, para plantear una cuestión de orden (artículo 59°). 
3 minuros, tiene un ministro para contestar cada pregunta en la estación de 
pregunras y respuestas (inciso e del artículo 55°), rras lo cual se puede repre
guntar en 1 minuro y la contesnción en 2 minutos (inciso d del artículo 85°). 
3 minutos, para planrear una cuestión previa (artículo 60°). 
3 minutos, como máximo cuando se amplía la discusión sobre un cerna. No hay 
más de 10 ampliaciones en el debate de un mismo asunto (articulo 61° inciso a). 
3 minutos, para fundamentar una moción de orden del día (arcícuJo 68° inciso e). 
5 minuros, para que el auror de una iniciativa de ley lo sustente, siempre que lo 
solicite (artículo 55° inciso b). 
5 minuros, como máximo para cada congresista que solicite el uso de la palabra 
cuando el Consejo Directivo acuerda que haya debate general, distribuyendo 
el tiempo máximo acordado entre los grupos parlamentarios en proporción al 
número de congresistas de cada grupo (artículo 55° inciso c). 
10 minutos, para que el Presidente de la comisión informame o el congresista 
que la comisión delegue, sustente el dictamen o el informe recaído en el asumo. 
Igual tiempo tiene el firmante, o uno de ellos cuando son dos o más, del dicta
men o informe en minoría (artículo 55° inciso b). 
10 mi nucos, para cada uno de los voceros designados por los grupos parlamen
tarios en los debates generales de las proposiciones de ley. lgual tiempo tiene 
el Presidente o el delegado de la comisión informame, o el o los firmantes del 
dictamen en minoría (artículo 55° inciso b). 
15 minuros, se suspende la sesión del Pleno cuando un congresista se niega a 
abandonar la sala pese al pedido reiterado del Presidenre (arcículo 61 ° inciso b). 
15 minutos, se ocorga a cada uno de los ministros que concurren a una imer
pelaci6n, exposición y debate de la política del Gobierno y las medidas que 
requiere su gestión (artículo 55° inciso e). 
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20 mi nucos, para que el funcionario acusado constitucionalmente exponga su 
alcgaco. Este riempo lo puede ceder a su abogado en codo o en parre (arúculo 
55° inciso f). 
20 minutos, a los vocero; <le los grupos parlamentarios en el debate de la sus
tentación de las leyes de presupuesto, de endeudamiento y de equilibrio finan
ciero (articu lo 81" inciso c). 
30 minucos, o de acuerdo al rol prefijado por el Consejo Direccivo. para que 
cada uno de los ministros, el Presidente de la Corre Suprema, el Fiscal de la 
Nación, el Presidente del Jurado Nacional de Elecciones y el Defensor del Pue
blo sustenten el pliego de egresos de su sector (artículo 55° inciso e). 
60 minutos, para que exponga el Presidente del Consejo <le Ministros en una 
interpelación o durante su exposición de la política general dd gobiérno y las 
medidas que requiere su gestión (artículo 55° inciso e). 

• 60 minuros, para que informe el ministro invirado a hacerlo. Si son varios los in
virados el Consejo Direccivo fija el tiempo para cada uno (artículo 55° inciso e). 

• 60 minutos, para que el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas suscemen los proyecros de ley de presupuesto, de endeu
damiento y de equilibrio financiero ame al Congreso (anículo 81 ° inciso c}. 

C. En horas 

2 horas (como maximo), para la estación de preguntas, que se rea lizará por lo 
menos en una de las sesiones del Pleno duranre el me~ (artículo 51°). El Con
sejo Directivo puede acordar mayor tiempo. 
24 horas ames de la elección de la Mesa Directiva, para presentar lista de can
didatos (artículo 12°). 

• 24 horas, para que la autoridad respecriva ponga a disposición del Congreso, 
o de la Comisión Pcrmanenrr:, en rece~o de aquella, aJ congr~istJ detenido en 
deliro Aagrance (arrícuJo 16,,). 
24 horas anre~ del inicio de la sesión del Pleno, se hace conocer a lo~ congre
sistas la agenda, en la que consta los proyectos que se rrararán en orden del día 
(artículo 30° inciso e). 
24 horas ames que se considere una proposición legislativa, el Consejo Directi
vo dispone la puesta en agenda de los dictamenes (aniculo 77°). 

• 24 horas dé amicipación al inicio de la sesión del Pleno o de la Comisión 
Permanente, el Oficial Mayor entrega a los congresistas copia de la agenda, 
el reporte del tiempo asignado a cada rema y copia de las proposiciones de ley 
y resoluciones legislativa:., dictámenes, informe y mociones que figuran en la 
agenda (arcículo 38° inciso h). 
24 horas ames de la sesión del Pleno, debe entregarse a los congresistas copia 
del acta de la sesión -o sesiones- anterior a efectos de su aprobación u observa
ción (arrículo 54° inciso b). 



• 24 horas. tiene el Presidenre de la República después de publicado un decreto 
de urgencia para dar cuenca por escrito al Congreso o a la Comisión Permanen
te de ser el caso, adjunrando copia del decreto (artículo 91° inciso a). 
24 horas posteriores a la celebración, o si fuera el caso en el cérmino de la dis
tancia, el Presidenre de la República tiene para dar cuenca por escrito al Con
greso, o a la Comisión Permanente durante el receso de aquel, de los tratados 
internacionales que dé curso (arrículo 92°). 

• 48 horas después de presentado el proyecto de ley de presupuesco, de endeuda
mienro y de equilibrio financiero al Congreso, el Presidente convoca a sesión 
extraordinaria para que el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas lo sustenten (arcículo 81° inciso c). 

• 72 horas, ciene el Presidenre de la República para aceprar la dimisión del Pre
sidenre del Consejo de Ministros, o de un ministro, cuando son censurados 
como consecuencia de una inrerpelación. (arrículo 86° inciso b). Igual plazo se 
aplica cuando al Presideme del Consejo de Mínimos se le rechaza la cuestión 
de confianza que solicite (artículo 86° inciso e). 
72 horas anees, se remiren las preguntas al Presidente del Consejo de Minisrros 
para la estación de pregunras y respuestas (arcículo 85°) 

D. En d ías 

• 30 días posteriores al inicio de la enrrega de credenciales por el Jurado Nacio
nal de Elecciones. el Oficial Mayor las recibe de cada uno de los congresistas 
elegidos (arrículo 8°). 
Ultimo día útil de junio, a más cardar, los congresistas devolverán a Oficialía 
Mayor, debidamente llenado y firmado, el formulario de datos personales que 
le entregara (artículo 8°). 
Entre el 1 y 15 de julio, se publica el nombre del congresisra que haya obtenido 
mayor vocación preferencial dentro del grupo político que obtuvo la mayor 
vocación, así como de los congresistas de mayor y menor edad. Los eres confor
man la Mesa Directiva de la Juma Preparatoria (arcículo 8°). 

• Emrc el 15 y el 21 de julio, inicia sus funciones la Mesa Direcciva de la Juma 
Preparatoria (artículo So). 

• Entre el 22 y el 26 de julio, sesiona la J unra Preparatoria (artículo 9°). 
• 27 de julio es la sesión de instalación del Congreso (articulo 1 L 0). 
• 28 de julio siguiente a su elección, el Presidenrc de la República, juramenra 

anre el Presidenre del Congreso, quien le impone la banda presidencial. Inme
diatamente después dirige su mensaje al Congreso (arrículo 11°). 

• 28 de julio de cada año, el Presidenre de la República dirige su mensaje al Con
greso (artículo 118° inciso 7 de la Constitución). 
5 días posteriores a la oficialización de la vacancia de un miembro de la Mesa 
Directiva, es el término para elegir su reemplazanre (artículo J 2° parce final). 

--...... ,u .... ~-
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7 días (más de) de licencia por enfermedad de los congresistas, debe ser docu
mentada y se ocorga con goce de haber (artículo 22° inciso i). 
De 3 a 120 días de legislatura, puede ser suspendido un congresisca por actos 
de indisciplina (artículo 24° inciso c). 
3 días, tiene la Comisión de Constitución para opinar sobce la procedencia o 
no de una cuestión de orden no dilucidada en el Pleno (arcículo 59). 
El día anterior a cada sesión del Pleno, debe reunirse el Consejo Directivo. La 
reunión puede realizarse con mayor anticipación (arrículo 31°). 
4 (con 4) días de anticipación a la sesión respectiva, se remite la lista de preguntas 
al miniscro para la estación de preguntas y respuestas (artículo 89°, inciso b). 
4 días, tiene la Comisión de Levancamienco de Inmunidad Parlamentaria, para 
admitir la solicitud o pedir a la Coree Suprema de Justicia que se subsane los 
defectos o vicios procesales (inciso 2 del artículo J 6°). 
4 días hábiles anres de la sesión respectiva, los congresistas pueden presentar sus 
preguntas al Oficial Mayor, para la estación de preguntas y respuestas (artículo 85). 
5 días hábiles posteriores a la insralación del período anual de sesiones, tiene el 
Pleno para aprobar el cuadro de comisiones (artículo 34°). 
5 días posteriores a la aprobación del cuadro de conformación de comisiones, 
tienen esras para elegir a su pcesidenre, vicepresidenre y secretario e instalar sus 
sesiones (artículo 36°) . 
5 días hábiles posteriores a la instalación del primer período anual de sesiones, 
tiene el Presidente del Congreso para someter a consideración del Pleno, previo 
acuerdo del Consejo Directivo, la conformación de la Comisión Permanente. 
La elección se realiza dencro de los 5 días posteriores (artículo 42°). 
5 días hábiles, tiene el acusado constitucionalmence para presentar por escrito 
su descargo y presencar u ofrecer los medios probacorios o indiciarios (literal d 
l del inciso d del artículo 89°). 
10 días hábiles, tiene la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales para 
calificar la admisibilidad y/o procedencia de una denuncia (inciso c. del as
cículo 89°) 
15 días posteriores a la instalación del primer período anual de sesiones, tiene 
la Comisión Permanence para instalarse (articulo 42°). 
30 de agosto es la fecha máxima para que el Poder Ejecutivo presente los pro
yeccos de ley de presupuesto, de cndeudamicnro y de equilibrio financiero (ar
tículo 76° inciso b del Reglamenco y artículo 78° de la Constitución). 
15 de noviembre, como máximo es la fecha para el inicio del deba-,ce en el 
Pleno del proyecto de ley de presupuesto (artículo 81º inciso c). 
30 de noviembre, como máximo, debe remitirse al Poder Ejecutivo la autógrafa 
de la Ley de Presupuesto. Caso contrario entra en vigencia el proyecto del Poder 
Ejecutivo, que se promulga por decreto legislativo (artículo 80° Consticución). 
15 de agosto del año siguiente al de la ejecución presupuesta!, es la fecha límite 
para que el Poder Ejecutivo presente el proyecto de ley que contiene la Cuenra 



General de la República (artículo 76°, inciso c). La Comisión del Congreso 
lo dictamina hasta el 15 de occubre y el Congreso se pronuncia hasra el 15 de 
octubre del mismo año (ardculo 81º de la Consricución Política). 
30 días, tiene una comisión ordinaria para dictaminar las proposiciones legis
lativas que le son derivadas. lguaJ término corre cuando se erara de un reenvío 
o una cuestión previa aprobada por el Pleno (arrículo 77°). El Pleno, a solicitud 
de la comisión acuerda la ampliación del plazo para dictaminar. Salvo algunas 
excepciones. 
lnmediatamenre de aprobada una ley debe redactarse la autógrafa. Esca la fir
ma del Presidente del Congreso y uno de los vicepresidenres y es remitida al 
Presidente de la República (artículo 78°). 

• 15 días, tiene el Presidente de la República para promulgar la ley aprobada. En 
esre mismo cémúno puede observarla en codo o en parce (aráculo 80°). 
15 días útiles, tiene la Comisión de Constitución para estudiar el expediente 
que remite al Congreso el Presidente de la República, después de dictar decre
tos de urgencia (arcículo 91° inciso b). 

• 15 días, para que un ministro u otro funcionario de aleo nivel, respondan el 
pedido de información. Se le requiere para que lo haga en los siguientes 7 días 
(artículo 87°). 
Día siguiente (al) de publicada en el diario oficial la sentencia que declara la 
inconsricucionalidad de una norma, queda ~in efecto, sin rerroaccividad (artí
culo 204°). 

E. En años 

• 5 años dura el período presidencial y el parlamentario (artículos 11 2° y 90° de 
la Constitución). 

• 5 años, después de dejado el cargo, prescribe la acción de acusación consricu
cional (artículo 99° de la Consricución). 

• El congresista que riene más años de edad y el que tiene menos actúan como 
Primer y Segundo Secretarios de la Mesa Directiva de la Juma Preparatoria, al 
inicio de un período constitucional (artículo 8° del Reglamento). 
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2. LAS RESTRICCIONES 

Por el mismo hecho de su alca investidura que los eleva a la cúspide de la pirámide de 
los funcionarios del Estado, después del Presidente de la República, y por ser a la vez 
un cargo político y de represemación ciudadana, la Constitución Política y el Regla
meneo del Congreso han resrringido el uso de sus derechos ciudadanos, quizás para 
diferenciarlos del común de las personas o para protegerlos de situaciones comprome
tedoras. E.seas restricciones son: 

A. lrrenunciabilidad del mandato 

El arrículo 95° de la Constitución establece que el mandato congresal es irrenuncia
ble, concepco que mantiene el aráculo 15° del Reglamenro. 

En csre aspccro. hay que tener en cuenta que según el arcículo 425º del Código Penal, 
los congresistas son funcionarios públicos y, como raJ, no puede abandonar su cargo 
sin haber cesado legalmenre, bajo sanción penal (artículo 380º del citado Código) 

Por su parce, la Ley Nº 26534 que diera norma sobre la irrenunciabilidad del cargo 
y funciones incompatibles con el mandaro de Congresista, señala que el mandato de 
los Congresiscas de la República se ejerce en nombre de la Nación y es irrenunciable 
expresa o tácitamente, directa o indirecramence (artículo Jº); no pueden postular o 
:.tceprar cargos, candidaturas, nombramiemos o comisiones que impliquen el ejercicio 
simultáneo de la función pública, con las excepciones establecidas por el artículo 92º 
de la Conscirucíón Polític.t del Estado; por lo que, a partir de la inscalación del Con
greso, cesan aucomácicamemc en el ejercicio de cualquier función pública distinca de 
las previstas en la Consriruci6n y no pueden desempeñar cargo o ejercer profe&ión u 
oficio durance las horas de funcionamiento del Congreso (arrículo 2º). 

Se deja así sentada la premisa que roda función que parce de la voluntad popular, no 
puede dejarse o abandonarse porque la persona lo quiera, sino que debe concluirse a 
fin de que al término de su mandaco dé cuenca a los elcccorcs, ya sea judicial o moral
mence. En el primer caso por estar sujeto a acusación constitucional y en el segundo 
cuando prerenda una reelección. serán los mismos que lo eligieron los que lo apoyen 
o se lo nieguen. 

El cargo de congresista, por tamo, sólo vaca por muerte, inhabilitación física o menea! 
permanente que le impida ejercer su función, suspensión superior al período parla
mentario. descicución o por disolución del Congreso. No se permite la renuncia. 

Respecto a esca restricción, pueden darse hasra 3 casos en los parlamentos del mundo: 
que se admita la dimisión como en Alemania o España; que no se admira como en 



el Perú y que la legislación no lo conremple como en Chile donde queda a decisión el 
admirirla o no. 

B. Dedicación exclusiva 

O m:ís comúnmente ejercicio de su labor parlamentaria a tiempo completo. 

El artículo 9211 de la Constirución Polírica, manda al congresista a dedicarse a las 
funciones parlamenrarias a tiempo compleco. Lo complementa el arcículo 18° del 
Rcglamenro cuando establece que esca dedicación lo hace acudiendo puncual
menre a las sesiones del Pleno y de las comisiones que incegra, así como a las de la 
Comisión Permanenre, Consejo Direccivo y Mesa Directiva cuando es miembro. 
Sería pertinente adicionar en el artículo reglamentario a la Junta de Porravoces. 
De igual modo. su labor lo realiza en su grupo parlamentario, atendiendo a los 
ciudadanos y organizaciones sociales como labor de representación. 

Implica, además, que esta función exclusiva le prohíbe desempeñar cualquier 
cargo u oficio "durante las horas de funcionamiento del Congreso". Falta, sin 
embargo, precisar si "horas de funcionamiento del Congreso" se refiere a l horario 
adm ini~rracivo común de las encidades y organismos del sector público o a la 
labor sin horario que realizan ranco en sus funciones legislariv~ como en las de 
fiscalización o de representación, vale decir, en las sesiones de los órganos parla
mentarios que integran como en su despacho congresal. 

Es necesario precisar que, conrra coda opinión del ciudadano común y corriente, la 
labor parlamentaria es a veces agotadora, pues va desde las sesiones p lenarias. hasta 
la concurrencia a ceremonias prorocolares, pasando por las sesiones de comisiones, 
de órganos de administración y dirección, representación del Congreso en activida
des nacionales y eventos internacionales, invitaciones, charlas, encuentros con las 
personas que buscan su apoyo, pedidos de las organizaciones sociales. elaboración 
de propuestas y pedidos, estudio de las proposiciones de ley u otras propuestas, ere. 

Para ello cada congresisra y cada grupo parlamentario dene oficinas debidamente 
acondicionadas en los 6 locales del Congreso: la sede central o Palacio Legislativo, 
el complejo Abancay (cuadra 2 de la avenida Abancay). el edificio Reyser (cuadra 
3 del jirón Junín). el edificio "José Faustino Sánchez Carrión" (cuadra 4 del jirón 
Azángaro). el edificio "Lufs Albcrro Sánchez'' (cuadra 3 del Jr. Huallaga). el edi
ficio "Víctor Raúl Haya de la Torre" donde funcionan las comisiones, en la parce 
lateral de la plaza "Simón Bolívar", pasaje Simón Rodrigue-¿, construido a raÍ'l. del 
sismo del 15 de agosto de 2007. Además. el edificio "Valencín Paniagua Corazao" 
de la cuadra 3 del jirón Carabaya para algunas oficinas administrativas. 
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Para conocimiento público, CStos locales están debidamente protegidos por miembros 
de seguridad y se ingresa sólo con aurorización del congresista o del encargado de la 
dependencia a la que acude, previa cira. 

La Ley Nº 16559, dispone el gocen de licencia por el tiempo de su mandato, para 
los empleados u obreros particulares que resuhen elegidos miembros del Poder Le
gislativo, sin perder sus beneficios y su incorporación a sus labores una vez conclui
do dicho mandato. 

- Excepción a esra restricción 
El congresiHa no puede desempeñar otro cargo público, salvo que se le nombre mi
nisrro de Esrado - para lo cual no necesita autorización del Congreso-, o que ejerza 
una representación en comisiones de carácter internacional - para lo que sí necesira 
autorización del Congreso. Además, como lo señala al refer irse a la función pública 
remunerada en general el arrículo 40° de la Constitución, puede desempeñar la 
función docente. En esre último caso es necesario aclarar que la función doceme 
no se refiere en forma amplia a funciones adminisrrarivas en un cenero de escudios, 
sino a la enseñanza directa. 

C. Incompatibilidades funcionales 

Las incompatibilidades se han establecidas para evitar cualquier tenración o ape
tencia personal, a la vez de salvaguardar el buen nombre de los congresistas ames 
posibles malos encendidos o denuncias interesadas. Escas incompatibilidades pue
den darse en el ámbito público como en el privado. 

En cal sentido, el artículo 92° de la Constitución impide al congresisra: 

1) En el ámbito privado, ser gerente, apoderado, representante, mandatario, abo
gado, accionista mayoritario o miembro del directorio de empresas privadas que: 

Tienen con el Estado contrato de obras, de suminisrro o de aprovisionamiento 
o que administren remas públicas o prestan servicios públicos. 
Obtengan concesiones del Estado, durante el mandaro del congresisra. 
Estén integradas al sistema bancario, financiero y de seguro supervisadas por 
la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones. 

Por lo ranro, cuando un ciudadano es elegido congresista debe renunciar a esros cargos. 

2) En el ámbito público, a ejercer cualquier orra función, salvo la de mínimo de 
Escado, la de incegrar una comisión exrraordinaria incernacional, previa autoriza
ción del Congreso, y la docencia. 



Es también incompatible al cargo de congresista el ser miembro en actividad de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú (arcículo 34° de la Consticu
ción Política). 

El Reglamento, en el artículo 19°, sólo transcribe los supuescos del mandaco cons
ricucional, no prevé ocros casos como: 
• La situación de los alcaldes y concejales y de presidentes y consejeros regiona

les. los que pueden ser elegidos congresistas, pero cuando logran la elección 
tienen que pedir licencia en el cargo edilicio, pues esa condición también es 
irrenunciable. 

• Establecer el procedimienro para declarar cales incompatibilidades. 
• Las responsabilidades y sanciones para los que no cumplen con suspender du

rante el mandato parlamentario, el cargo incompatible. 
• Sobre los otros cargos de lndole inscicucional que implica dedicación casi ex

clusiva, como por ejemplo los decanatos de colegios profesionales o las dirigen
cías gremiales y sindicales. 

Para mayor comprensión de esta restricción, gloso algunas normas que rienen re
lación: 
• Código Penal, artículo 3g5• pacrocinio ilegal: el que, valiéndose de su calidad 

de funcionario o servidor público, patrocina intereses de particulares ante la ad
ministración pública, será reprimido con pena privaciva de libertad no mayor de 
dos años o con prestación de servicio comunitario de veinte a cuarenta jornadas. 

• Decreto Ley N· 26126, Texto Único Concordado de la Ley Orgánica de la 
Comisión Supervisora de Empresas y Valores, artículo 6º: no pueden ser miem
bros del Directorio, j) los senadores y diputados. 

• Ley Nº 26534 que diera normas sobre la irrenunciabilidad del cargo y funciones 
incompatibles con el mandato de congresista. Los congresistas de la República 
están impedidos de postular o aceptar cargos, candidaturas, nombramientos 
o comisiones, que imponen el ejercicio simultáneo de la función pública con 
las excepciones establecidas por el arcículo 92º de la Constitución Política. Los 
congresistas, a parcir de la instalación del Congreso cesan auromáricamenre en 
el ejercicio de cualquier función pública distinta de las previstas en la Consti
tución. Asimismo desde ese momento los congresistas no pueden desempeñar 
cualquier cargo o ejercer cualquier profesión u oficio, durante las horas de 
funcionamiento del Congreso (arcículo 2º). 

• Ley N· 27683, Ley de Elecciones Regionales. Artículo 14° [mpedimenros para 
postular: No pueden ser candidatos en las elecciones de gobiernos regionales: 
1. El Presidente y los vicepresidentes de la República ni los congresistas de la 
República. 

• Ley N· 28024, Ley que regula la gestión de incereses en la administración 
pública. Artículo 5º.- De los funcionarios con capacidad de decisión públi-
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ca.- Los funcionarios de la adminimación pública con capacidad de decisión 
pública en el ámbiro de la presente Ley, son los siguiences: c) Congrcsiscas de 
la República. 

• Dccreco Lcgislarivo Nº 1017 Ley de Conrraraciones del Estado. Arrículo 10ª.
lmpedimentos para ser postor y/o comrarista. Cualquiera sea el régimen legal 
de contratación aplicable. están impedidos de ser participantes, postores y/o 
contratistas: a) En todo proceso de contratación pública, hasca 12 meses des
pués de haber dejado el cargo, ( ... ), los congresisras de la República, ( ... ); f) 
En el ámbito y tiempo esrablecidos para las personas señaladas en los lireralcs 
precedentes, el cónyuge, conviviente o los parientes hasra el cuarro grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad; g) En el ámbito y tiempo establecidos 
para las personas señaladas en los literales precedentes, las personas jurídicas 
en las que aquellas rengan o hayan tenido una participación superior al 5% del 
capital o patrimonio social, dentro de los 12 meses anteriores a la convocaro
ria; h) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los 
literales precedentes, las personas jurídicas sin fines de lucro en las que aquellas 
participen o hayan participado como asociados o miembros de sus consejos 
directivos, denrro de los 12 meses anteriores a la convocaroria; i) En el ámbi
to y tiempo esrablecidos para las personas señaladas en los literales preceden
res, las personas jurídicas cuyos integrantes de los órganos de administración, 
apoderados o represcnranres legales sean las personas señaladas en los literales 
precedentes. Idéntica prohibición se extiende a las personas naturales que ten
gan como apoderados o represenranres a las personas señaladas en los literales 
preceden ces; 

D. Prohibiciones 

La Consricución Política establece en el artículo 92º las siguientes prohibiciones: 
Desempeñar cualquier cargo o ejercer cualquier profesión u oficio durante las 
horas de funcionamiento del Congreso. 
Ejercer cualquiera erra función pública, excepto la de rninisrro de Estado, 
y el desempeño, previa aurorización del Congreso, de comisiones extraor
dinarias de carácter internacional. Según el artículo 40ª de la Constitución 
Política el funcionario o servidor público no puede desempeñar más de un 
empleo o cargo público remunerado, con excepción de uno más por función 
docenre. 

• Ejercer funciones de gerente, apoderado, representanre, mandatario, abogado, 
accionista mayoritario o miembro del direccorio de empresas que rienen con el 
Estado conrratos de obras. de suministro o de aprovisionamiento, o que admi
nistran remas públicas o prestan servicios públicos. 
Ejercer cargos sim ilares en empresas que durante el mandato del congresista, 
obtengan concesiones del Estado, así como en empresas del sistema crediticio 



financiero supervisadas por la Superintendencia de Banca, Seguros y Adminis
cradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 
Por su lado, el artículo 20º (modificado por el Pleno del Congreso del 6 de 
marzo de 1998 y por las Resoluciones Legislacivas del Congreso N°s 011-2001-
CR y 001-2005-CR), y la parce final del primer párrafo del artículo 21°, sefia
lan que los congresistas están prohibidos de: 

Desempeñar cualquier cargo o ejercer cualquier profesión u oficio, duran
ce las horas de funcionamiento del Congreso. 
Adquirir acciones o aceptar cargos o representaciones de las empresas que 
cengan con el Estado contraeos de obras, de sumhnistro o de aprovisio
namiento, o que administren rencas o prestan servicios públicos; de las 
empresas que obtengan concesión del Estado duran..,te el mandaco del 
parlamentario; y de las empresas del sistema fi,nanciero y de seguros su
pervisadas por la Superintendencia de Banca, Seguros y APFPs. 
Intervenir en favor de terceros en causas pendientes de resolución anee el 
Poder Judicial. 
Sindicalizarse. 
Declararse en huelga. 

No ha conremplado el Reglamento las intervenciones ame aucoridades poi/ricas y 
administrativas ejerciendo influencia para favorecer a determinada persona. 

Normas afines a esca prohibición son las siguientes: 
Código Penal: 

Artículo 400º.- Tráfico de influencias.- El que, invocando o teniendo in
fluencias reales o simuladas recibe, hace dar o prometer para sí o para un 
cercero, donarivo o promesa o cualquier Otra ventaja o beneficio con el 
ofrecimiento de interceder ante un funcionario o servidor público que ha 
de conocer, esté conociendo o haya conocido un caso judicial o adminis
cracivo, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro 
ni mayor de seis años. Si el agente es un funcionario o servidor público, 
será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni ma
yor de ocho afias e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 
36° del Código Penal. 
Arrículo 405°.- Encubrimiento real.- El que dificulta la acción de la jus
ticia procurando la desaparición de las huellas o prueba del deliro u ocul
tando los efecros del mismo, será reprimido con pena privativa de libertad 
no menor de dos ni mayor de cuatro años. Si el hecho se comete respecco 
a los delitos previstos en los arúculos 152º al 153ºA, 200º, 273º al 279ºD, 
296º al 298º, 315º, 317°, 318ºA, 325º al 333º; 346º al 350º o en el Decreto 
Ley N° 25475, que establece la penalidad para los delicos de cerrorismo o 
los procedimientos para la invescigación, la instrucción y el juicio, la pena 
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privariva de libertad será no menor de sicre ni mayor de dicr afios y de 
ciento ochenta a crescientos sesenta y cinco días multa. 
Artículo 410º.- Avocamienro ilegal de proceso en mímite.- La autoridad 
que, a sabiendas, se avoque a procesos en trámite ante el órgano juris
diccional. será reprimida con pena privadva de libertad no mayor de dos 
años e inhabilitación conforme al artículo 36º, incisos l, 2 y 4. 

• L.:y Nº 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura. Arcí
culo 6.- No pueden ser elegido~ como Consejeros: 1. El Presidente de la Repú
blica,( ... ) los representantes al Congreso,( ... ) mientras están en el ejercicio de 
sus fu nciones y has ca seis meses después de haber cesado en el cargo. 

• Ley Nº 26534, Ley que dicta normas sobre la irrenunciabilidad del cargo y 
funciones incompatibles con el mandato de Congresista. Arrículo 2º.- Los con
gresistas de la República escán impedidos de postular o aceptar cargos, can
didaruras, nombramientos o comisiones, que imponen el ejercicio simulc:íneo 
de la función pública con las excepciones establecidas por el arrículo 92º de la 
Conscirución Polícica del Estado. Los congresisras a parrir de la instalación del 
Congreso cesan auromáricameme en el ejercicio de cualquier función pública 
distinta de las previstas en la Consrirución. Asimismo desde ese momemo los 
congresistas no pueden desempeñar cualquier cargo o ejercer cualquier profe
sión u oficio, durante las horas de funcionamienro del Congreso . 

• Ley Nº 26864, Ley de Elecciones Municipales. Artículo 8º- 1 mpedimentos 
para postular.- No pueden ser cand idatos en las elecciones municipales: 8.1 
Los siguientes ciudadanos: a) El Presidente (de la República), los Vicepresiden
tes (de la República) y los congresistas de la República. 

• Ley N° 27153, Ley que regula la exploración de los juegos de casino y máqui
nas tragamonedas. Aráculo 30º- Impedimentos.- Está impedido de participar 
canro a través de la persona jurídica ricular de la aurorización como en la ac
tividad misma de exploración de juegos de casino o máquinas cragamonedas, 
en su condición de socio, dircccor, gereme, apoderado o persona con función 
ejecutiva, quien se encuentre incurso en alguno de los siguienres casos: a) Los 
congresistas de la República, minisrros de Estado }' demás funcionarios pú
blicos. 
Ley Nº 29277, Ley de la Carrera Judicial. Ardculo 41º- Impedimentos.- Están 
impedidos para postu lar al cargo de juez de cualquier nivel. mientras ejerzan 
función pública: 2) los congresistas, ( .. .). 
Decrero Legislativo Nº 1017, Ley de Contrataciones del Estado. Artículo 10º
lmpedimencos para ser postor y/o contratista.- Cualquiera sea el régimen legal 
de concraración aplicable, están impedidos de ser participanres, postores y/o 
concratisras: a) En t0do proceso de concracación pública, hasta 12 meses des
pués de haber dejado el cargo, el Presidente y los vicepresidentes <le la Repúbli
ca, los congresistas de la República, ( ... ); f) En el ámbito y tiempo establecidos 
para las personas señaladas en los licerales precedence.s, el cónyuge, conviviente 



o los parienres basca el cuarco grado de consanguinidad y segundo de afini
dad; g) En el ámbico y tiempo establecidos para las personas señaladas en los 
literales precedenres, las personas jurídicas en las que aquellas tengan o hayan 
cenido una participación superior al 5% del capital o pacrimonio social, dentro 
de los 12 meses anteriores a la convocatoria; h) En el ámbito y tiempo estableci
dos para las personas señaladas en los literales precedentes, las personas jurídicas 
sin fines de lucro en las que aquellas participen o hayan participado como asocia
dos o miembros de sus consejos directivos, denuo de los 12 meses anreriores a la 
convocatoria; i) En d ámbico y tiempo establecidos para las personas señaladas 
en los licerales precedenres, las personas jurídicas cuyos integrantes de los órganos 
de administración, apoderados o represenrances legales sean las personas seña
ladas en los literales precedences. ldéncica prohibición se extiende a las personas 
naturales que rengan como apoderados o representantes a las personas señaladas 
en los literales precedentes. Las propuestas que contravengan lo dispuesto en el 
presente artículo se tendrán por no presentadas. Los contratos celebrados en con
travención de lo dispuesto por el presente artículo son nulos, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiere lugar de los funcionarios y servidores de la enti
dad contracante y de los contratistas que celebraron dichos contratos. 

3. LAS PRERROGATIVAS 

Prerrogariva, para el diccionario de la Lengua Española de la Real Academia de 
la Lengua, es el privilegio, gracia o exención que se concede a uno para que goce 
de ella, inherente a una dignidad, empleo o cargo. 

Su ejercicio tiene por finalidad proteger en su labor a los parlamentarios, asegurar 
su independencia funcional y velar por el funcionamienro eficaz del Parlamenro, 
a fin de que el congresista pueda cumplir con mayores facilidades su labor. 

Son prerrogacivas de los parlamentarios: 

A. No sujeción a mandato imperativo 

El artículo 14° del Reglamento del Congreso se1íala que los congresistas por re
presencar a la Nación, no están sujetos a mandato imperativo. 

Mandato imperativo significa que el congresista está obligado a sostener los prin
cipios de sus parcidos o de sus electores y a cumplir con los ofrecimientos de su 
campaña electoral. En ocras palabras, el elegido debería actuar cal como ha ofre
cido ames de ser elegido, de no hacerlo, la voluntad popular podría descimirlo y 
revocar el mandato, cal como sucedía en épocas pretéritas. 
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Pero la tendencia ha cambiado, el represencanre anee la Cámara Nacional una vez 
elegido ya no pertenece a sus elecrores, represenra a la Nación por lo que no pue
den revocarle el mandaco dencro de su periodo sea que cumpla o no las promesas 
hechas antes de asumir el cargo. 

Este principio ha sido recogido en el artículo 93° de la Consritución y permite ,11 
congresista renunciar al grupo político en el que fue elegido para inscribirse en otro 
o formar uno nuevo. 

En otra acepción, mandato imperativo es la sujeción incondicional a la normati
vidad nacional. Si el congresista estuviera bajo ese imperio, no podría ejercer su 
derecho de iniciativa legislativa aún en lo referido a reforma constitucional. 

El Código Penal en el artículo 365º sobre impedimento a autoridad para el ejercicio 
de sus funciones, señala que: "El que, sin alzamiento público, mediante violencia o 
amenaza, impide a una auroridad o a un funcionario o servidor público ejercer sus 
funciones o le obliga a practicar un determinado acto de sus funciones o le estorba 
en el ejercicio de éstas, será reprimido con pena privariva de libertad no mayor de 
dos años". 

B. Inmunidad al arresto 

Aún cuando el artículo 93º de la Consricución Política señala que los congresistas 
no pueden ser procesados ni presos, excepro por deliro flagrante en que son puesros 

• a disposición del Congreso o de la Comisión Permancncc, a fin de que aurorice o 
no la privación de la libertad y el enjuiciamienco: y el artículo 16º del Reglamento 
del Congreso prerende desarrollar dicha inmunidad (de arresto y de proceso), no 
hace una cl.:ira distinción del procedimiento en cada caso. Así, el primer párrafo es 
copia fiel del mandato constitucional y el párrafo rercero se refiere;: al levantamiento 
de inmunidad para aurorizar .. a tramirnr un proceso penal". 

De t:il modo que no )C especifica el proccdimienro para cuando un congresista es 
arrescado en flagrante deliro y se aurorice o no la privación de su libercad. Puesro a 
disposición del Congreso. el congresisra permanece en el local del Parlamenro hasra 
que se decida si se le pone a disposición de la auroridad percinenre (policial, fiscal o 
judicial) denrro de las 24 horas ~iguientes. 

La Consrirución Política, el Reglamento del Congreso y el Código Penal (artícu lo 
369°) establecen una suerce de procección de los congresisras conrra posibles de
nuncias que pretendan amedrentarlos para que no ejerza su función, fiscalizadora, 
sobre rodo. La inmunidad de arresro impide que un congresista sea detenido o 
apresado sin cal autorización previa. 



Esra protección se ejerce desde que es elegido hasta un mes después de cesar en 
sus funciones; pero la ley, como no ampara el abuso del derecho, ha establecido la 
excepción del arresto del congresista en caso de Aagranre delito. De ser detenido 
en estas circunstancias, la autoridad correspondiente debe ponerlo a disposición 
del Congreso, o de la Comisión Permanente en su caso, dentro de las 24 horas de 
producida la decención, bajo responsabilidad política del tirular del sector. 

En este caso, el Presidente cita de inmediato a sesión plenaria, en la que da cuenca 
del documento, se debate y se vota, sea porque se autorice a la autoridad respectiva 
a detenerlo o arrestarlo, sea para que de inmediaro se le otorgue libertad. 

C. Inmunidad de proceso 

Los mismos ardculos constitucional y reglamentario, protegen al parlamentario 
contra posibles acciones judiciales que puedan coartar el ejercicio de sus funciones. 

El artículo 16°, modiñcado por el Pleno del Congreso del 6 de marzo de 1998 
y las Resoluciones Legislativas del Congreso N°s 011-2004-CR, 015-2005-CR y 
008-2007-CR, establece que para que un congresista pueda ser procesado o preso, 
debe previamente autorizarlo el Pleno del Congreso o la Comisión Permanente, en 
su caso. Esra inmunidad corre desde que es elegido hasta un mes después de haber 
cesado en sus funciones. 

La inmunidad no protege al congresista conrra acciones de naturaleza diferente a 
la penal que se ejerza en su contra ni de los procesos iniciados con anterioridad a su 
elección, los que no se paralizan ni suspenden. 

Esta prerrogativa funcional es una garanría procesal penal de carácter político que 
no permite que los congresistas sean procesados penalmenre sin la aucorización 
previa del Congreso. Se previene así los procesos penales que puedan alterar el 
normal funcionamienro del Congreso debido a morivaciones netamente políticas 
o personales. 

Por esta inmunidad, cuando un juez recibe denuncia pena l contra un congresista, 
luego de evaluarla, pide a la Corre Suprema inicie los trámites y gestione anee el 
Poder Legislativo para que se le retire la inmunidad parlamentaria y lo desafuere de 
manera coral o sólo para el caso denu nciado. 

Respecro esce tema, existe reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 
tales como: 
• En el Expediente Nº 5291-2005-PHC/TC, al declarar fundada la demanda de 

hábeas corpus en el recurso extraordinario interpuesto por don Heriberco Ma-
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nucl Benícez Rivas conrra la senrencia <le la segunda sala penal para procesos 
con reos libres de la Corte Superior de Justicia de Lima, señala que: 

"23. El artículo 93º de la Consticucíón establece que los Congresistas "No 
pueden ser procesados ni presos sin previa autorización del Congreso o 
de la Comisión Permanente, desde que son elegidos hasta un mes después 
de haber cesado en sus funciones ( ... )". Al rcspecw, este Colegiado ha 
expresado que "Los Congresiscas gozan también de la inmunidad parla
mentaria prevista en el último párrafo del ardcuJo 93º de la Constitución 
y cuyo procedimiento de levanramienro se encuemra regulado en el arcí
culo 16º del Rcglamemo del Congreso. Se erara de una garantía procesal 
penal de carácter polltico de la que son titulares los cuerpos legislativos 
de un F.srado a favor de sus miembros, de forma cal que t:Stos no puedan 
ser detenidos ni procesados penalmente, sin la aprobación previa del Parla
mento. Su objeto es prevenir aquellas detenciones o procesos penales que, 
sobre bases esuictameme políticas, pretendan perturbar el debido funcio
namienro del Congreso o alterar su conformación." 

24. El Tribunal Conscirucional estima que la regla constitucional es clara al 
i:scable~er que e~ indispensable la aucorización del Congreso de la Re
pública pan procesar penalmente a un Congresista de la República. Sin 
embargo, es posible diferenciar dentro de esta situación dos supuestos. 
El primero, cuando el proceso penal se pretende iniciar con posterio
ridad a la elección del Congresista denunciado. En esre caso, siempre 
será necesario, para procesar al Congresista, requerir que el Congreso 
de la República levante la inmunidad parlamentaria y autorice el pro
cesamienco. 

25. El segundo supuesto. es aquel en el que a un ciudadano se le procesa y 
durante ese lapso resulra elecro. En esre caso. cambién se deberá solicirar 
el levantamiento de la inmunidad parlamentaria del Congresista electo, 
para procesarlo, salvo el caso de que el proceso penal venga durando 
en exceso (en este caso doce años y todavía se encuentra en primera 
instancia), y existan pendientes de resolver pedidos de extinción de la 
acción penal que favorezcan al Congresista de la República. En efecro, 
no habría necesidad de solicitar el levantamiento de la inmunidad si es 
manifiesta la extinción de la acción penal, puesto que en este caso el 
proceso penal debe archivarse. 

26. La inmunidad protege al Congresista y permirc que el Congreso de la 
República ejerza el normal desarrollo de sus funciones. Es por ello que 
resulta razonable que, cuando serrare de casos como el presente, en que 
no se cumple con el test de razonabilidad del plazo en que se desarrolla 
un proceso penal, }' que se encuentren pendientes de resolver pedidos 

/ 



de prescripción de la acción o de manifiesta extinción de la misma, el 
Juez deberá resolverlas (así se ha verificado en el presente caso con la 
excepción de prescripción), sin necesidad de iniciar el pedido de levan
tamiento de la inmunidad parlamencaria. 

27. Esta situación se justifica en que si la extinción de la acción penal es 
favorable al Congresísra, carece de objeto iniciar el mencionado trámite 

parlamencario puesto que el proceso penal debe archivar~e. y porque, 
además, de este modo se permite que el Congresista de la República 
sig-.1 gozando de la inmunjdad parlamentaria. En caw de ser denegada 
la extinción de la acción penal, entonces sí será necesario solicitar el 
pedido de levantamiento, puesto que en cal situación debe continuarse 
con su procesamiento, sea para ab~olverlo o para condenarlo". 

l) Procedimiento de levantamiento de inmunidad parlamentaria 
La petición de levanramienco de la inmunidad parlamentaria y Je aucorrt.ación a trami
tar un proceso penal contra un congresista, se formula por una comisión conformada 
por vocales ciculares de la Coree Suprc::ma de Justicia que es designada en Sala Plena, la 
que evalúa que la solicitud al Congreso de la República esté acompañada de una copia 
autenticada de los actuados canto en la investigación policial, fiscal y judicial y emire un 
informe escrito que se acompaña a la solicitud de levancamienco de fuero. 

L'l comisión de la Coree Suprema de Justicia, se rige por la Resolución Administrativa N° 
009-2004-SP-CR de la Sala Plena de la Coree Suprema, que aprueba el Reglamento del 

Procerumiento Judkial para requerir el levanramienco de la inmunidad parlamentaria. 

El procedimiento señalado en el artículo 16° del Reglamento es el sigwente: 
• Recibida la solicitud, la Presidencia del Congreso, dentro de las 24 horas sigujen

ces la pone en conocimiento de la Comisión de Levantamiento de Inmunidad 
Parlamentaria (conformada por 5 congresistas elegidos por el Pleno del Congreso 
con el voto de la mitad más uno de su número legal). 

• La Comisión, sin referirse al fondo del asumo, tiene un plazo de 4 días útiles para 
admitir la solicitud o pedir a la Coree Suprema que subsane defectos o vicios pro
cesales canco de la solicitud como de sus anexos. 
La Comisión evalúa el expediente y determina que no existe motivos polícicos, 
raciales, religiosos u otro discriminatorio. sino sólo de carácter legal. De haberlo 
se rechaza de plano y se devuelve a la Corre Suprema. 
Si fuere admitida. el Presidente de la Comisión convoca a sesión dentro de los 3 
días hábiles siguientes y cica al congresista para que ejerza personalmente su dere
cho de defensa, pudiendo ser asistido por !errado. Se señalan 2 fechas con interva
lo de l día, para que el congresista ejerza su derecho de defensa. Si no asistiere, no 
se suspende:: el procedimiento. 
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Si el congresista ~e :illana al pedido de lev:imamiento, lo hace por escrito con tirma 
legalizada o fcdatcada ame la Comisión de Levamamicnco de Inmunidad Parla
mcnraria, la que dencro de los 3 días siguiences. lo aprueba o lo rechua. 
La Comisión dictamina en un plazo máximo de 15 días útiles, contados a partir 
del día siguience de la realización de la sesión en la que se citó al congresista para 
su defensa. 
Dencro de los 2 días hábiles de emitido el dictamen, el Consejo Directivo lo con
~igna en la agenda del Pleno de la sesión siguiente a la Íecha de su recepción para 
su debate y v01ación. La votación se debe realizar en la misma. sesión o a más 
tardar en la subsiguiente, a criterio del Presidente del Congreso. 
El levanramienro del fuero procede con el voco conforme de la mitad más uno 

del número legal de congresistas. Sea que se acuerde levantar o no la inmunidad, 
el Presidente del Congreso, mediante oficio, lo comunica al Presidente de la Coree 
Suprema. 
El congresista involucrado en el levantamiento de inmunidad tiene derecho a: 
- Usar hasta 60 minutos en su defensa en cualquiera de las instancias. 
- Recibir oporrunamenre el dictamen respectivo y la trascripción de sus incc:vcn-

ciones. 
- Ser asisrido por letrado. 
- Allanarse al pedido de levancamienco de inmunidad, por escrito con firma le-

galizada o fedareada. que es evaluada por la Comisión para ser aceptada o re
chazada. 

Considero pertinente comentar que la Comisión de Lcvancamicnco de Inmunidad 
Parlamentaria, para admitir o no a mímice el pedido de la Coree Suprema, emire una 
resolución en ese semido. No se especifica en el Reglamcmo si, en caso de no admitir
lo. el pedido de subsanación lo dirige dirccrameme o por medio de la Presidencia del 
Congreso. 

Re,pecco al dictamen de aprobación o rechazo del allanamiento al pedido: si es apro
batorio se pasa al Pleno para su vocación; si es rechazádolo, el rr:imirc continúa en la 
Comisión. 

El dictamen, aprobando el allanamiento o el pedido de la Coree Suprema, no conrienc 
fórmula legal alguna, solo recomienda al pleno que lo acepte. 

Falra, sin embargo, reglamentar sobre la siruación del congresista suspendido que. 
como es lógico, también está inhabilirado en la mayor/a de sus derechos y obligaciones. 

Al respecto, el Código Procesal Penal, aprobado por Dccreco Legislativo Nº 957, 
señala que: 

Artículo 452º- 1. Los delitos comunes atribuidos a los congresistas,( ... ) desde que 



son elegidos hasta un mes después de haber cesado en sus funciones, no pueden 
ser objeto de investigación preparatoria y enjuiciamiento hasta que el Congreso 
( ... ),siguiendo el procedimiento parlamentario ( ... )que corresponda, lo autorice 
expresamente. 2- Si d funcionario ha sido detenido en Aagrante delito deberá ser 
puesto en el plazo de veinticuatro horas a disposición del Congreso ( .. . ) a fin de 
que inmediatamente aucorice o no la privación de libertad y el enjuiciamienco. 

• Arcículo 453º- 1.- El proceso penal, en estos casos, se seguirá bajo las reglas del 
proceso común. En la etapa de enjuiciamienco intervendrá un juzgado colegiado. 
El recurso de casación procederá según las disposiciones comunes que lo rigen. 
2.- Si al calificar la denuncia, el informe policial o las indagaciones preliminares, 
o si en el curso del proceso se advierte que el imputado está incurso en las dis
posiciones del arcículo anterior, el juez de oficio o a petición de parce, previa au
diencia, elevará los actuados respecto de aquél al Presidente de la Corte Superior 
correspondiente para que por su c-011ducto se eleven las actuaciones al Congreso 
( ... ) a fin de que se expida la resolución de autorización de procesamiento. Desde 
el momento en que se diere la resolución, que es inimpugnablc, se reservará lo 
actuado en ese exuemo a la espera de la decisión de la aucoridad compcrente, sin 
perjuicio de continuar la causa si existen ceros procesados. 

El Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 006-2003-AI/TC Acción de incons
citucionalidad interpuesta por 65 Congresistas de la República conrra el inciso j) del 
artículo 89º del Reglamento del Congreso de la República, al declararla infundada 
en parre y exhortar al Congreso de la República a reformar la Conscitución Política 
y su Reglamento, señala que: 

"3. Del privilegio del antejuicio político son beneficiarios el Presidente de la &públi
ca, los Congwistas, los Ministros de Estado, los miembros del Trib1111al Consti
tucional, los miembros del Consejo Nacioniil de la Magistratura, los Vocales de 
fa Corte Suprema. los Fiscales Supremos, el Defi-nsor del Pueblo y el Contmlor 
General de la República (articulo 99° de la Constitución). 
En virtud de dicho prrvileg,o, Íos referidos funcionarios públicos tienen el dere
cho de 110 ser procesados penrllmente por la jurisdicción ordinaria. si no han sida 
sometidos previamenre a m, procedimiento político jurisdiccional. debidamente 
regula~. n11te el Congreso de lr1 República, en el cual el cuerpo legislativo debe 
haber determinado in verosimi/m,d de los hechos que son materia de acusació11, 
as{ como su subsunción en 1m(os) tipo(s) penal(es) de orden fimcional, previa e 
inequívocamente estabkci~(s) en '4 ky. 
En ese sentido, m el a11tejuicio sólo cabe formularse acusaciones por las su
puestas responsabilidades jurldico-penales Ó' no pollticas) de los fimcionarios 
estatales cita~s en el artículo 99º de la Constitudón, ante los supuestos delitos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones. Una vez que el Pt1rlamento ha so-
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metido a investigación la demmcía (que puede provenir de S11 propio seno) y 
ha determinado ltt existencia de suficientes elementos de juicio que, desde su 
perspectivrt, config1mm la comisión de 1111 delito en el ejercicio de las funciones, 
amín como entidad ac11Sadora, dejanda sin efecto la prerrog,uiva foncional 
del digmttarzo, mspendiéndoio en el ejercicio de sus funciones, y poniéndolo 11 

disposición de la jurisdicción penal. 
De esta forma, en los casos de antejuicio, las funciones del Congreso pueden 
ser, en cierta medida, asimiÍlldas a las del Ministerio P,íbliro (porqtJe amsa), 
e incluso ,1 !11S del Jlll'Z instructor (porque previamente investiga), pero nunca 
a l.ts del juez decisor (porque nunca sanciona). Y es que la facultad de aplicar 
mnciones sobre la hase de argumentos jurídico-penales, es exclusi,,a del Poder 
Judicial. 
En slntesis, el m1tejuício es una prerrogativa funcional de la que gozan deter
mitutdos .fimcio1uirios, con el propósito de que no puedan ser procesados ante la 
judicatura penal por los delito1 cometidos en el ejercicio de sus funciones, sm que 
medie un procedimiento con las debidas garannízs procesales ante el Congreso 
de la República y la consecuente acusación del propio Legislativo. 

5. Los Congresistas gozan también de la inmunidad parlamentaria prevista en 
el 1Ufimo pdrrafo del artíc11kJ 93° de la Constitución y cuyo procedimiento 
de levantamiento se encuentra regulado en el articulo 16º del Reglamento del 
Congreso. Se trata tÚ una garantía proctsal penal de caráder político de la que 
son tih,lares los cuerpos legislativos de un Estado a favor de sus miembros, de 
formfl tal que estos no puedan ser detenidos ní procesados penalmente, sin la 
aprobación pr(llia del Parlamento. Su objeto es prevenir aquellas detenciones o 
p,·ocesos pena/e1 que, sobre bases estrictameme políticas, pretendan perturbar el 
debido foncionamientc del Congreso o alterar ru conformació11. 
Una vez determinada la ausencia de roda motivación política en la acuslléión, 
el Congreso tiene el deber de levantar la inmtmidad al imputado. (. .. ) 

6 Ali, entre la prerrogativa funcional del antejuicio político y la inmunidAd 
parúzmentaria pueden establecerse distancias de orden formal y material. Las 
primeras señalan que, mimtras todos lm fimciottarios que goZ11n tÚ irmmnidad 
(artículo 93º, 161º y 201º de la Constitución), tienen, asu vez, la prerrog11tiva 
de antejuicio {imículo 99º), 110 todos los que son titular~s de ésm, lo son de la 
inmunidad. Por otra parte, mientras la inmunidad parlamentaria tiene vi
gencia desde que se es elegido en el cargo hasta un mes despuls de haber cesado 
(articulo 93º), la prerrogativa .fimcionol de anrejuicio permanece vigente hasm 
5 años despuh de htlber cesado en el cargo (artículo 99°). 
(. .. ) 
De otra parte, un análisis lógico permite deducir que la garantía de la immmi
dad parlammtaria opera sólo respecto de delitos comunes, puesto que en el coso 
de kls delitos funciona/es, sin importar de quiln haya provenidlJ la denuncia, y 



aun cuando haya sido tramitada, en un inicio, con arreglo al segundo y tercer 
párrafo del arrfculo 16º del Reglamento, el Congreso deberá iniciar la investiga
ción correspondiente con.forme al arttrufo 89° del Reglamento, con el propósito 
de detenninar s1 hay o no lugar a la .fonllflción de la causa. y. consecuentemente, 
si corresponde o 1w levantar la pre1Togativa del congresista, concebida 11 estos 
efectos, ya no como /11 inmunidad n que hace alusión el artfci,lo 93º de /.a Consti
tucwn, sino según el contexto del privilegio de ,mtejuicio al que alude el articulo 
99º constit11cio11al. De igual manera, si el Congreso advirtiera q11e In materia 
sobre In qtte vrrs11 la demmcin sólo puetk ser mbsumida en la configuración de 
un delito comzín, aun cuando en un inicio el procedimiento haya sido tramitado 
como si se tratase de tma acusnción r11nstit11cionnl, debe limitarse a levantar la 
prerrogativa fimciomzl sin .formular ttc11Sación alguna, ptm fos casos de delitos 
com,mes no se mcue11tra11 contemplados en el artículo 99º de la Constitución. 

7. Sin embargo, independientemente de las distancias existentes en /a configura
ción propia de cada. institución, en lo que atañe al privilegio fimcional de los 
altos dignatarios del &tadn, tanto el procedimiento regul.ado en el articulo 16º 
del Reglamento del Congreso (levantamiento de In inmunidad parlamentaria) 
como el regulado en el artículo 89º de In misma nomlfl (antejuicio político), tie
nen un objeto sustancialmente análogo; a saber, la proscripción de ser procesados 
penalmente sin haber sido previamente despojados de lit prerrogatit>a funcional 
en un procedimiento seguido en el seno del Legislativo. 
No obstante esto, mientras que para el levantamiento de la immmidtid parla
mentaria se exige expresamente la votación confom1e de In mitad más uno del 
mímero legal de co11gresislfu (último pd1Tafa del artículo 16° del Reglt1mento), en 
el inciso j) del artículo 89º no se ha.ce mención expresa de cudl es el número de 
votos necesarios pt1ra el !evantt1miemo de la prerrogativa fimcional que supone el 
derecho a un antejuicio políticQ. 
En efecto, el mmcionado inciso se limita a establecer: "Luego de la sustenttidón 
del in.forme y fa .fommlación de /.a acusación constitucional por /11 Subcomisión 
Acusadora y el debate, el Pleno del Congreso vota, pro1111nciánaose m el sentida 
de si hay o no lugar a la .formación de cat1St1 a consecuencia de /.a acusación. En el 
primer ct1so, queda ef arosado en suspenso en el ejercicio de ms fimdones )' sujeto 
a juicio según ky, sin pe>juicio de lo señalado en el primer párrafo del artículo 
100° de In Constitución PQlftica. En el segundo caso, el expedimte se archi11a 
[ .. }". 

8. Sobre,,¡ particular, el demandaM sostiene "que el Congreso de la Reptíblica gou1 
de la discrecionalidad para establecer /.a votación, que es una de /.as reglas de 
un prQcedmriento de carácter político como la acusación constitucional, a través 
de s11 propio Regútmento, debido a qtU la Constitución no estab/.ere 114(/a al 
respecto .. , (Sic). 
H! Tribunal Constit11cion11l no romprtrte tal criterio. los "silencios" collStitrtcio-
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nales no pueden ser intrrpretados como tdcitns co11cesiones al legislador, a efectos 
tÚ que expula regulaciones tÚsvmcuúzd,u tÚ lo Norma Fundamental. Allf don
de los "rtQmtllS regln" previstm en la Co11mtución omiten precisiones, la ley o, en 

sucmo, el Reglamento parlamentario estdn obligados n mipulttrlns. perosimzpre 
en vinculación directa n las "normas principio" comenidas en Ílt propia Norma 
Fimdamentltf. 
Este criterio, aplicado ,:! caso que nos ocupa, eqtúvnle a decir qz~e el hecho de 
que el articulo 99º de In Constitución 110 precise mál es el número mmimo de 
votos congresales necesarios /"lrlt acusm· constitucionalmente a /.os funcionarios 
p1íblicos enummrdos ro Í/1 disposició11, no implica que la regulación legal de 
lt1 institución de la acusación constitucional pueda expedirse al margen del 
principio de razonabilidad, expresamente previsto m el articulo 200º de la 
Constitución _y pro.,vecrndo ht1cia todo el ordenamiento jurídico. 

9. El principio de razq1111bilidad implica mconmtr justificació11 úJgica m los 
hechos, conductas y circ11ns11111citts que motivan todo acto discreciomtl de Lor 
poderes públicos. Este principio adquiere mayor relevancia en el caso de aque
llos supuestos referidos a restringir derechos o, para fines del taso, despojar de 
las prerrogat1vas que actúan como garantías funcionales para determinados 
funcionarios públicos. 

23. (. .. ) En ese sentido, este Colegiado exhorta al Congreso de la Rep1íblica a 
estipular en su Reglamento lll votación 11ecm11"ia pnm aprobar una acusación 
constit11cio11nl por infracción de la Constitución (cau.sns políticns}, así como 
aquel/a necesaria para la aplicación de las referidas sanciones". 

D. Inviolabilidad de opinión 

Esce derecho o prerrogativa está consagrado en el artículo 93° de la Constitución; 
17° del Reglamento y 369°, 374° y 375° del Código Penal, que escablecen que no 
M)ll responsables los congrcsi~ras por lai. opiniones que emican en el ejercicio de sus 
funciones ante ninguna aucoridad u órgano jurisdiccional. 

Cabe destacar la importancia de esta prerrogativa y la implicancia dentro de las ac
tividades del congresista, pues está referida a las opiniones que dan en los debates 
parlamentarios en los dictámenes o informes, así como cuando ejercen la potestad 
fücalizadora y la de declarar en los medios de comunicación i.ocial i.obrt: asumos de 
inrcrés nacional. Escos son sus límites. 

Pero de ningún modo puede considerarse tal inviolabilidad cuando lo hacen como 
una accirnd de tipo privado, por ejemplo en el ejercicio de orra profesión u oficio, aje
na al Congreso. En cal caso, quien se sienta ofendido por razones de opinión, sea por 
calumnia, injuria, difamación, tiene su derecho expcdiro para recurrir a la jui.ticia. 



Denrro de los órganos parlamentarios rambién debe ser mesurado en sus opiniones 
sin que renga que injuriar u ofender a sus colegas o terceras personas. Para ello el 
Presidente del Congreso puede llamarle la atención o sancionarlo por actos de in
di~ciplína, ta l como lo estableced artículo 24° del Reglamento. 

Porque los congresistas tienen este derecho, es que rampoco pueden ser interpela
dos ral como lo distingue el artículo 93° de la Constirnción, situación ignorada en 
el Reglamento. 

Al respecto, el Código Penal establece que: 
~Articulo 369º Violencia contra las autoridades elegidas.- El que. con vio
lencia o amenaza, impide a una autoridad elegida en el proceso electoral 
general, parlamenrario, regional o municipal juramenrar, asumir o ejercer 
sus funciones será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
dos ni mayor de cuarro años. Si el agente es funcionario o servidor público 
sufrirá, además, inhabilitación de uno a eres años conforme al arrículo 36º, 
incisos l, 2 y 8. 

• Artículo 375º.- Pem1rbación de sesiones públicas.- El que causa desorden en 
la sala de sesiones del Congreso o de las Cámaras Legislarivas, de las Asam
bleas Regionales, de los Concejos Municipales o de los Tribunales de Justicia u 
otro lugar donde las autoridades públicas ejercen sus funciones o el que enrra 
armado en dichos lugares, será reprimido con pena privariva de libertad no 
mayor de un año o con prestación de servicio comunitario de veinre a rreinra 
jornadas". 

E. Inviolabilidad del voco 

Esca prerrogativa esrá consagrada en los mismos artículos de la inviolabilidad de 
opinión (articulo 17° del Reglamenro) y significa que el congresista puede votar por 
convicción, por conveniencia, por solidaridad, por consigna, de lo que no 1iene que 
dar cuenca a nadie, ni a sus electort'.S. 

Pero es necesario tener en consideración que los que lo apoyaron merecen un míni
mo de respeto y, por lo menos, deben conocer el sentido de su voro en cada tema. 

Hay que considerar. sin embargo. que roda sesión es grabada y por medio del IN
TERNET, el correo electrónico, el porcal y el canal de TV del Congreso se pueden 
acceder a información de las sesiones y temas votados, y el voto de cada uno de ellos 
puede verse claramente en el rablero electrónico. 
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4. LOS DERECHOS FUNCIONALES 

Se entiende como derecho la fuculrad de hacer o exigir lo que la ley o la autoridad 
establece a nuestro favor. 

El artículo 22° del Reglamento, modificado por el Pleno del Congreso del 6 de 
marw de 1998 y las Resoluciones Legislativas del Congreso N<>s 001-2005-CR y 
025-2005-CR, enumera los siguienres derechos que tienen los congresistas en el 
ejercicio de sus funciones: 

A. A part icipar con voz y voto 

En las sesiones del Pleno y cuando son miembros de las comisiones, la Comisión 
Permanente, el Consejo Directivo, la Juma de Portavoces y la Comisión Directiva. 
Sólo con voz. en cualquier instirución de la que no es miembro o, siendo accesita
rio, cuando el ticular se encuentra presente. 

En las sesiones secretas de la Comisión de Inteligencia podrán participar los con
gresistas que no la conforman cuando haya acuerdo mayoritario de los miembros 
de dicha Comisión, pero guardarán secreto de la información clasificada de la que 
comen conocimiento. 

B. A solicitar informes 

El congresista puede solicitar los informes que estime necesarios para el ejerci
cio de sus funciones, a los órganos del Gobierno y la administración pública en 
general. Estos deben contestar bajo responsabilidad política. la Resolución Le
gislativa del Congreso 1-2011-CR. ha ampliado el inciso f) del artículo 23º del 
Reglamento del Congreso, a fin de que, cuando un congresista deba fiscalizar a 
las aucoridades, " .. . los lindares de Ílls mtidades de la 11dministracióTJ pública, dm
tro del marco de la Ley, brindtm las facilidades del c,tso, bajo responsabilitl11d". Tal 
derecho se complemenra, además. con los arcícu los 69° y 87° del Reglamenta 
del Congreso. 

C . A presentar proposiciones 

Las proposiciones que pueden presentar las señala el artículo 66° del Reglamento 
del Congreso (propuestas de ley y de resoluciones legislativas. mociones de orden 
del día y pedidos de información). en tanto las principales funciones de los con
gresistas es la de legislar, de fiscalizar y de represencar. Escas proposiciones tienen 
sus exigencias, su finalidad y su procedimiento. 



D. A elegir y postular a los cargos de la Mesa Directiva del Congreso y de las 
comisiones, y ser designado miembro de la Comisión Permanente o del Consejo 
Directivo como represenranre de su grupo parlamentario. En el Reglamento no se 
ha incluido el derecho de los congresisras a ser designados para integrar la Junra de 
Portavoces, porque esre derecho lo ejercen en el seno del grupo parlamentario al 
que pertenecen. 

E. A presentar pedidos por escrito para acender las necesidades de los pueblos que 
representan. Dirigidos a las autoridades del Poder Ejecucivo o a los organismos au
tónomos que tengan que ver con habilitaciones presupuescales para ejecutar obras 
a favor de los pueblos. De este modo codos los ciudadanos y pueblos del país se 
sentirán representados. 

F. A contar con los servicios de personal, asesoría y apoyo logístico para el desempe
ño de sus funciones. Hasta antes del 6 de octubre del 2008, se incluía en los montos 
en dinero que se b encregaba como gastos operativos de los que debían rendir cuenta 
mensual, no computables para el régimen pensionario, el tributario y el impuesto a 
la renca. La rendición de cuentas la hadan ante la Oficina de Tesorería del Congreso 
mediante comprobante de pago hasta el 30% y por declaración jurada por la parte no 
sustentada. de acuerdo con lo que establecía el Consejo Directivo. 

Con la aprobación de la Resolución Legislativa del Congreso No 003-2008-CR 
el 6 de ocrubre del 2008, que modificó (sustituir dice la Resolución) los párrafos 
segundo y tercero del artículo 22° del Reglamento, rales as ignaciones por gasros 
operativos se transformó en "asignación por desempeño de la función congresal" 
que no riene carácter remunerativo, es no pensionable, no homologable pero si está 
afecta al impuesto a la renta. A la vez, al derogar los párrafos segundo y tercero del 
inciso <l) del artículo 23° del Reglamento, no procede la retención de la entrega de 
los gastos operarivos por la no presentación de declaración jurada al inicio y térmi
no del mandato congresal. 

Cada congresista cuenca con oficina para ejercer sus funciones parlamentarias, perso
nal de resguardo o chofer, conserje, secretaria y asesores, como personal fundamental. 

Por Acuerdo de Mesa N° 010-95/MESA-CR, se otorgó a los congresiscas la po
sibilidad de desdoblar una remuneración de ta l manera que podía contratar dos 
asesores en lugar de uno, o dos secretarias en lugar de una, así pueden "jugar" 
con las remuneraciones. Este uso, y en muchos casos abuso, de tal derecho, aun 
cuando no es factible de sanción, a mi parecer debilira sobretodo el asesoramiento 
congresal por los bajos sueldos que constituyen para labores ran imporcances como 
la parlamentaria. Es, en codo caso, un rema que bien podría revisarse para evitar 
falsas interpretaciones en desmedro de la credibilidad de los propios congresistas. 
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También tiene una o más computadoras debidamente equip.1das en i.us desp:ichos, 
además de la compucadora porcácil que se les encrega a parcir de 1996. 

La Ley Nº 26771. que establece prohibición de ejercer la facultad de nombramiento 
y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco, señala lo 
siguiente: 

"Artímlo 1 º.- Los foncionarios de dirección y/o persomzl de confianza de !ns entida
des y repttrticio11es públicas conforman tes del Sector Público Nacio111tl, así como de 
l11s empresa; del Estado, que goZtm de la facultad de nombramiento y conmuadón 
de personal, o tengan injerencia directa o indirecta en el proceso de selección se en
cumtrrm prohibidos de ejercer dicha facultad en su entidad respecto n sus parientes 
hasta el cuarto grado de consanguinidad. segundo de afinidad y por razón de 
matrimonio. Extiéndase la prohibición a los contratos de Servicios No Personales. 
Artículo 2°.- Los órganos de control interno dr las entidades a que se refiere el ar
ticulo r quedarán mcargnd.Js de velar por el estricto wmplimiento de /11 presente 
Ley, b11jo responsabilidad del tin,l,,,· del Pliego o quien haga sus veces segiín corres
ponda, sin pe1juirio de las acciones de control que ejerz11 la Contraúma General 
de !11 Repzíblica. 
Artículo 3º.- los responsables de los actos de nepotismo pre11istos en el nrtíc11/o I° 
serán sancionados con arreglo a las normas establecidm en el Reglamento corres
pondiente, sin perjuicio de fas respo,uabilidndes n que hubiere lugar''. 

Por su parce, el Decreto Supremo Nº 02 l-2000-PCM Reglamento de la Ley Nº 
26771. señala en su anículo !º que están comprendidos todos los órganos y orga
nismos del Estado, entre ellos: a) Entidades representarivas de los poderes Legis
larivo, Ejecurivo y Judicial, y que la Ley es aplicable a las mencionada~ entidades, 
independientemente de su fuente de financiamiento, incluyendo a las fuentes de 
cooperación internacional reembolsable o no reembolsable. 

El arcículo 2°, por su parce, señala que se configura el acto de nepotismo descrito 
en el artículo 1º de la Ley, cuando los funcionarios dr dirección y/o personal de 
confianza de la Entidad ejerzan su faculrad de nombramienco y contratación de 
personal respecco de parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad y por razón de matrimonio; o cuando los funcionarios descritos prece
dentememe ejerzan injerencia direcra o indirecta en el nombramiento y contrata
ción de personal. Presumiéndose, salvo prueba en concrario, que exisre injerencia 
directa cuando el funcionario de dirección o de confianza que guarda el parentesco 
indicado tiene un cargo superior a aquél que tiene la facultad de nombrar o contra
car al personal, al interior de su Enridad y encendiéndose por injerencia indirecra 
la que no estando comprendida en el supuesto contenido en el párrafo anterior, es 
ejercida por un funcionario de dirección y/o confianza que sin formar parte de la 
Entidad en la que se realizó la contratación o el nombramiento tiene, por razón de 



sus funciones, alguna injerencia en quienes toman o adoptan la decisión de con
tratar o nombrar en la Entidad correspondiente. No configura acto de nepotismo 
la renovación de contratos de servicios no personales pre-existentes, realizados de 
acuerdo a la normatividad sobre comraraciones y adquisiciones del Seccor Público. 
Así mismo, los incisos a) y b) del artículo 3º precisan que las prohibiciones esca
blecidas por el artículo Iº, comprende: a) La prohibición de ejercer la facultad de 
nombrar, contratar, intervenir en los procesos de selección de personal, designar 
cargos de confianza o en actividades ad honorem o nombrar miembros de órganos 
colegiados. b) La prohibición de ejercer injerencia directa o indirecta en el nombra
miento, conrratación, procesos de selección de personal, designación de cargos de 
confianza o en actividades ad honorem o nombramiento de miembros de órganos 
colegiados. Escas prohibiciones son aplicables respecto de parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad, por razón de marrimonio. 

G. A una remuneración adecuada, sujeta al pago de los cributos de ley y a su com
pensación por tiempo de servicios, que es publicada en el diario oficial. Además de 
los montos específicos por gastos operativos. Cuando el congresista es inhabilitado 
permanentemente por enfermedad no deja de percibir sus remuneraciones, hasta el 
término de su periodo parlamentario. 

Cuando se le levanta la inmunidad o es suspendido se le deposita en una cuenta 
bancaria especial; de ser absuelto o no hay lugar para enrabiarle acción penal se le 
devuelve el ínregro. 

Normas referidas a este rema, son las siguicmes: 
• Ley Nº 28212, Ley que regula los ingresos de los Altos Funcionarios Aucori

dades del Estado y dicta otras medidas. Las remuneraciones de los altos fun
cionarios y autoridades del Estado señaladas en el artículo 4º se rigen por las 
siguientes reglas: a) El Presideme de la República tiene la más alta remune
ración en el servicio de la Nación. Esta remuneración lo fija el Consejo de 
Ministros, en moneo mayor al de los congresistas de la República, no mayor a 
IO Unidades Remunerativas del Seclor Público (URSO). Al cumplir su man
dato recibe pensión vitalicia, igual a la remuneración de un congresista de la 
República en ejercicio. b) los congresistas de la República, los ministros de 
Estado, los miembros del Tribunal Constirucional y del Consejo Nacional de 
la Magisrrarura, los magistrados supremos, los miembros de la Juma de Fis
cales Supremos, el Defensor del Pueblo y los miembros del Jurado Nacional 
de Elecciones, reciben una remuneración mensual igual, equivalente por codo 
concepco a seis URSP. 

• La segunda disposición complementaria y final del Decreto de Urgencia Nº 
038-2006 establece que la referencia a "remuneración" se enciende hecha a "in
greso" y la referencia a la "Unidad Remunerativa del Secror Público - URSP" 
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s<.' <.'nriende hecha a la "Unidad de Ingreso dd Sccmr Público". L.1 URSP lo fija 
el Poder Ejccucivo anees <le la presentación del proyecto d.: ley d<.' presupuesto. 
Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Adm inistrativa y de 
Remuneracionc~ del Sector Públ ico. El arcículo 7° establece que ( ... ) fa in
compatible la percepción ~imukánca de remuneraciones y pensión por servicio~ 
prestados al Esra<lo. La única excepción a ambos principios esd conHirnida 
por la función educativa en la cual es compatible la percepción de pensión y la 
remuneración excepcional. 

H. A que se les guarde el respeto y atenciones que corresponden a su calidad de 
representantes de la Nación, <le acuerdo a la jerarquía que señala el artículo 39° de 
la Constitución Polírica. En coda actuación o ceremonia pública u oficial sólo son 
precedidos por el Presidente de la República. Este derecho no ampara su abuso en 
beneficio personal o de terceros. 

Normas referidas a este ítem son: 
La Ley Nº 23274 por la que el gobierno señala a los funcionarios que cienen 
derecho al pasaporte diplomático. El artículo 2º (mod ificado sucesivamente 
por el arrículo primero del Decreto Legislarivo Nº 832, el artículo único de 
la Ley Nº 29147 y el arrículo único de la Ley Nº 29375). establece que "Tie
nen también derecho al pasapom: diplomático. mkncra~ dure su mandato 
o ejerz.an sus funciones, según el caso, las siguiente~ personas: (. .. ) - Los 
congresistas de la República( ... ). También ciencn derecho al pasaporre diplo
mático el o la cónyuge, hijos e hijas menores de las personas a que s.: refiere 
el presente art ículo, cuando sus viajes estén vinculados con la función que 
desempeña el tüular". 

• Ley Nº 28212, Ley que regula los ingresos de los Altos Funcionarios Autori
dades dd Estado y diera ocras medidas. El arrículo 2º- Jerarquía de los alros 
funcionarios y autoridades del Estado-, establece que "El Presidente <le la Re
pública t iene la más aira jerarquía en el servicio de la Nación y preside todo 
acto público u oficial al que asiste. Le siguen, en el siguiente orden: a) Los 
Congresisras de la República, ( .. .)". 
El Código Penal en el artículo 375º, perturbación de sesiones públicas, señala 
que "El que causa desorden en la sala de sesiones del Congreso o de las C.íma
ras Legislativas, de las Asambleas Regionales, de los Concejos Municipales o 
de los T ribunales de Justicia u otro lugar donde las autoridades públicas ejercen 
sus funciones o el que entra armado en dichos lugares, será reprimido con pena 
privativa de libertad no mayor de un aJio o con prestación de servicio comuni
tario de veinte a creinra jornadas". 

I. A solicitar licencia oficial para ejercer funciones de ministro y en comisiones 
extraordinarias de carácter internacional, para viaje oficial y por enfermedad. En 



este último caso cuando la licencia supera los 7 días debe estar sustentada por certi
ficado de un profesional de la salud. Si la licencia es por viaje particular, el Consejo 
Direcrivo evalúa los motivos y la utilidad del viaje en beneficio del Congreso o dd 
país. Cualquier orro supuesto lo evalúa el Consejo Direcrivo. 

Al respecto, el arrículo 5º del Código de Ética Parlamentaria, señala que los con
gresistas deben presentar al final de cada periodo anual de sesiones, un informe 
público ante el Consejo Directivo, que será publicado en el porra! del Congreso, 
que incluirá los siguientes aspectos: d) La participación en viajes al exterior, reali
zados en representación del Congreso, de una comisión ordinaria o en ejercicio de 
sus funciones parlamentarias, conforme al Reglamento del Congreso. 

J. A recibir facilidades materiales, económicas, de personal e infraestructura que 
requiera para el mejor desarrollo de sus funciones. Todos los congresistas tienen 
el mismo derecho, no pueden existir favoritismos entre oficialiscas y de oposición. 
Además, como grupo parlamencario también tienen el apoyo que requieran. 

El artículo 7° del Código de Ética Parlamentaria resuelve que el congresista debe 
dar cuenca de los gastos incurridos en el desempeño de sus funciones y está pro
hibido de recibir donaciones; debe restringir el uso de los bienes y servicios del 
Congreso para que solamence sirva a la función parlamentaria. 

K. A la seguridad social en materia de salud y pensiones. Los congresistas no obs
tante ser funcionarios públicos al servicio de la Nación, no están comprendidos en 
la carrera administrariva, salvo lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 276 en lo 
que le fuere aplicable. No pueden sindicalizarse ni hacer huelga. 

El periodo ejercido se considera para su tiempo de servicios prestados a la Nación, 
conforme a los Decretos Leyes N°s 19990, 19846, 20530 y 21021. según el ré
gimen al que pertenezca, en base al derecho pensionario que tenía al ingresar al 
Congreso (artículo 21° del Reglamento modificado por la Resolución Legislativa 
del Congreso N° O 11-2001-CR). 

L. A la contratación de seguros privados para ellos y sus familiares dependientes 
-cónyuge y parientes consanguíneos en primer grado- (artículo 21 ° del Reglamento 
modificado por la Resolución Legislativa del Congreso N° 011-2001-CR). 

M. A allanarse al pedido de levantamiento de su inmunidad parlamentaria (punto 
3 del artículo 16° modificado por la Resolución Legislativa del Congreso N° 008-
2007-CR) 
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5. LOS DEBERES FUNCIONALES 

Deber es la obligación de hacer lo que la ley, nacural o positiva, establece, es decir, 
cumplir con su obligación en lo moral o en lo laboral. 

Son deberes funcionales de los congresisras, ~egún lo dispone el artículo 23° de l 
Reglamenco modificado por las Resoluciones Legislativas del Congresos N°s 002-
2000-CR, 011-2001-CR, 002-2002-CR y 007-2004-CR: 

A. Participar en las sesiones del Pleno, de la Comisión Permanente, de las comisio
nes a las que perrenezcan, de la Mesa Directiva, del Consejo Directivo y de la Ju nea 
de Porravoces cuando sean elegidos o designados para integrarlas. Las inasistencias 
injusrificadas se descuencan de sus haberes y son publicadas en el diario oficial. 

Esca participación se enciende sólo como asistencia y el uso de la palabra pero no 
para vocación. Las inasistencias al Pleno sólo se publican cuando frustran su rea
lización. 

Las inasistencias injustificadas a las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanen
te se publican en el porcal del Congreso, por ellas se les descuenta de sus remune
raciones calculándose la ausencia por día en las vocaciones que se registren en las 
sesiones, de acuerdo a las siguientes reglas: 
• Al final de cada día se computa la insistencia a las votaciones en las sesiones del 

Pleno y de la Comisión Permanenre, para calcular el porcenraje. 
Este porcentaje respecco al número coral de votaciones en un día es: 

Del 20 al 30% de inasistencia se descuenta el 30% de la remuneración diaria. 
Del 30 al 40% de inasistencia se descuenta el 40% de remuneración diaria. 
Del 40 al 50% de inasistencia se descuenta el 50% de su remuneración diaria. 
Más del 50% de inasistencias se descuenta un día de remuneración. 

Las inasistencias injustificadas a las sesiones de los demás órganos del Congreso 
dan lugar al descuento de la remuneración diaria. Si la inasisrcncia injusrificada en 
el mismo día es parcial, el descuento es proporcional. 

En los órganos del Congreso integrada por ciculares y suplentes, la inasiscencia o 
el retiro de una sesión es responsabilidad del cicular si no avisa con anticipación y 
por escriro que será reemplazado por un determinado suplente. Si ésce no concurre, 
asume la responsabilidad. 

Si hubiera duda o controversia sobre la aplicación de escas disposiciones lo resuelve 
la Mesa Directiva. 



Para aclarar este cerna de inasistencias, Licencias y descuemos, la Mesa Direc
tiva en sesión del 19 de octubre del 2004, por el Acuerdo N° 044-2004-2005/ 
MESA-CR señala lo siguiente: 
"Precisiones para la ndemada ttpliettción del inciso a) del ttrrículo 23° del Regla
mento del Congreso, reltttivo n los descu.entos por inasistencia 
• Sobre 1A. falta de quárum pm·a sesionar o seguir sesionando: 

- Si /01 órgnnos del Congreso, menos el Pleno, no puede sesionar por falta de 
quórum, se consideran inasistentes a los congresistas hábiles q11e con m intt
sistencitt injustificada frustraron JU rettlizadón. 

- Si por este motivo se suspende fil sesión, el Presidente de dicho órgnno, dis
rrecionalmente, comidemrd a uno II otro congresista como inasistente y co
municará a Ofi<ialía Mnyor para fines del tÚscuento. 

- Fl término 'sesión' compmule a lm ordiruma:;, extraordinari11s y permanentes. 
• Sobre el cruce de sesiones de comisiones con otros órganos parlamentarios: 

- Si un congresista, en un mim10 dill y similt1r horarfo {total o parcial) debe 
asistir a sesión de más de wui comisión II otro órgano parlamentario, sea 
titular n suplente i1t1bilitlldo para asistir (menos al Pleno}, se considera asis
tente a todas si asiste a 11110 de ellas. 

- Se procurará que los grupos de trabajo de las comisiones no se reúnan a !.a 
misma hora que la comisión. Si es inevitable que Lo hagan, eL pleno de la 
comisión podrd acordarle la autorización (aplicación supletoria del artfcttlo 
51° del Reglamento}, considerándose justificada su inasistencia de Los con
gresi.stas que confonnen dicho grupo. 

• S0b1·e las Licencias o justificaciones de inasistmcia a las sesion~s del Pleno, 
!.as comisiones u otro órgano pnriamentario. 
- Los congresistas pueden jusiificar su inasistmcitt mediame licencias que pre

mue seg1ln lo establecen el inciso í) del articulo 30º y el inciso b) del artículo 
52° del Reglamento, sea la licencia oficial o particular, y son aprobadas por 
la J'4esa Directiva. 

- Las licencias por estttr fuera de la capital y por enfermedad, son automdtiats 
y deben ser consideradas previo al inicio de la sesión. 

- La inasistencia a una votación se jusrifica cuando /.os autoriza el Consejo 
Directivo y cuando corresponded pleno derecho (casos se,íafttdos m el pzmto 
precedente). Excepciona/mente se justifica por escrito mando el congresista 
debe desarrollar nctividffdes fuera del Congreso en ejercicio de su f11ndón 
de representación parlamentaria, y debe ser visado previamente por el presi
dente del órgano a rnya sesión no asistió. 

- Se pru:de regularizar una inasistencia tinicamenu hasta 48 homs después 
de realizada !.a sesión a la que inasistió (Acuerdo de Mesa Directiva N" 
043-2007-2008/MESA-CR del 24 de octubre del 2007), si11 afectar las 
votaciones y acuerdos: 
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- Las tomisiones 110 pueden acordar régimen distinto al se,ia/ado en este 
Actlhdo. 

- Son documentos que acreditan oficialmente la asistencia o inasistencia para 
fines de descuento: el acta de la sesión, debidamente aprobada y, subsidiaria 
y complememariameme, Úi lista de asistencia smcrita por el presidente del 
,írgano parlamentario respectivo. 

- En los ingresos y salidas del cuadro de comisiones: cuando un congresista re
nuncia a una comisión, para efectos del descuento, no e.rtá obligado a asistir 
a las sesione; desde que presenta su remmcia por ercrito en la Mesa de Partes 
del Departammro de Trdmite DoC11mentario. 

- Conceptos desco111ables: de acuerdo a la estruct11m aprobadll por Resolución 
N 11 066-95-CD/CCD del 17 dej11lio de 1995: 
• Si en un mismo día sesiona el Púmo y otro órgano parlamentario, se 

descuenta proporcionalmmte como /.o establece el Literal ii) del inciso a) 
del artículo 23° del Reglamento, representando la asistencia al Pleno, 
el50% de la rem1memción diaria. 

• los reembolsos los autoriza la Mesa Directiva c111mdo se <1credit11 que 
se tramitó oportunamente la licencia o el documento tk jmtiflcadón y 
no se regularizó''. 

No obstante lo claro de las disposiciones señaladas en aspecto de asistencia a sesio
nes, lamenrablemenre, exisrir:í inasisrencias injustificadas que frustran las sesiones. 

Es por ello que, ante la protesta de un presidente de comisión, el Consejo Directivo 
acordó el 25 de occubre de 2005 "inscar a los señores congresistas miembros de las 
comisiones a asistir a las sesiones para las que son convocados, y a los presidentes 
de comisiones a aplicar las normas del Reglamento del Congreso sobre ausencias 
injustificadas; y, asimismo solicirar a los miembros riru lares de las comisiones qut: 
cuando no puedan asisrir a las sesiones den aviso con un día de anticipación a la 
comisión y al congresistas accesitario para los fines consiguienres" 

8. C umplir y hacer cumplir la Constitución Política del Perú y las leyes y respe
tar el Reglamento del Congreso de la República. 
Que consriruye simple y llanamente el deber de codo ciudadano, de codo peruano: 
cumplir, hacer cumplir y defender la Consticución y el ordenamiento jurídico de la 
Nación (artículo 38° de la Consrirución Política). 

C. Mantener conducta personal ejemplar, de respem muruo y tolerancia y obser
var las normas de corcesía y las de disciplina parlamentaria contenida en el Regla
menm. "La mujer del César no sókJ debe ser, sino también parecer" reza un adagio. 



Esto es aplicable a lo establecido en este deber de congresista. No sólo en su vida 
cotidiana y privada, sino también en rndos sus accos en el ejercicio de sus funciones 
y más allá aún, en su vida profesional. 

D. Cumplir puntualmente con sus obligaciones tributarias al Estado. Para ello, 
tamo la Constitución Política como el Reglamento del Congreso ordenan la publi
cación de las remuneraciones de los congresistas. 

E. Presentar declaración jurada de bienes y rentas al rnmar posesión y al término 
de su mandato, así como en forma anual en la oportunidad y dentro del plazo que 
establece la ley. Hasta ames del 6 de octubre del 2008, la falta de presemación de la 
declaración jurada en la oportunidad y demro del plazo que establece la ley detemú
naba la retención de la entrega de la cuenta de gasrns operativos hasta que cumpla con 
la obligación, porque el 6 de dicho mes se aprobó la Resolución Legislativa del Con
greso N° 003-2008-CR que, en su artículo 2°, deroga los párrafos segundo y tercero 
del inciso d) del arúculo 23° del Reglamenco del Congreso. En tamo no lo hagan al 
inicio de su mandato, no pueden juramentar ni ejercer el cargo de congresista. 

F. Presentar declaración jurada de situación financiera, al inicio de su función 
parlamentaria, que se publica en el diario oficial "El Peruano". Si no lo hacen no 
pueden juramentar ni ejercer el cargo de congresista. 

G . Presentar declaración jurada de no estar incurso en las incompatibilidades 
consignadas en el artículo 92º de la Constitución Política, al inicio de su función 
parlamentaria, que se publica en el diario oficial "El Peruano». Si no lo hacen no 
pueden jura menear ni ejercer el cargo de congresista. 

H. Presentar proposiciones debidamente estudiadas y fundamentadas. Es decir, 
proponer algo realizable, que no sólo engrose su producción parlamentaria, para 
ello, mínimamente, debe cumplir con los requisicos establecidos en los artículos 
75° y 76° - inciso 2 - del Reglamenro. 

I. Mantener comunicación con los ciudadanos y las organizaciones sociales con 
el objero de conocer sus preocupaciones y necesidades y conrribuir a darle solu
ción de acuerdo a los procedimientos esrablecidos. Deben atender las denuncias 
debidamenre sustentadas y documentadas de la población, fiscalizar a las autori
dades respectivas (la Resolución Legislativa del Congreso 1-2011-CR, ha ampliado 
el inciso f) del artículo 23º del Reglamento del Congreso, a fin de que, cuando un 
congresista deba fiscalizar a las autoridades, " .. . Los titulares de Las entidades de la ad
ministración ptíblica, dentro del marco de La Ley, brindan las facilidades del caso, bajo 
responsabilidad") y contribuir a mediar entre los ciudadanos y sus organizaciones 
y los emes del Poder Ejecutivo. informando regularmente sobre su actuación par-
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lamentaria. No impl ica esro que puedan rea lizar accos para comeguir privilegios o 

favores parn terceras persona~. 

J. Participar en el funciona miento de las sedes descencraJizadas del Congreso y en 
audiencias públicas con el apoyo de los organismos escara les de cada circunscripción. 

K. C uidar los bienes públicos puescos a su servicio y promover su uso raciona l. A 
los congresistas se les doca de roda comodidad en personal. infraescrucrn ra. bienes 
y servicios para el ejercicio de sus funciones. las que deben ser utilizadas de modo 
responsable, de lo que debe dar cuenca documentada, así como de los viajes oficia
les o visitas al exterior cuando se les doca de bolsa de viaje. 

L. Informar por escri10 al Consejo Directivo sobre los viajes oficiales o de visita 
por cuenca del Congreso. El Consejo Directivo puede acordar que se reproduzca 
ral informe y disponer su envío a las comisiones. a codos los congresisras o a los 
órganos del Estado que pudieran tener inrerés en dicha información. 

6. LAS SANCIONES 

Es normal y lógico que en roda instirución, como lo es el Congreso, deban esta
blecerse sanciones discipl inarias por inconduc1as de sus miembros. en esre caso los 
congresistas, a fin de que se guarde el respeco al pals, sus autoridades, insriruciones 
y. en general, a las personas. 

A. Sanciones determinadas en el Reglamenco del Congreso 

El arcículo 24° e.le! Reglamenro del Congreso, modificado por el Pleno del Con
greso del 6 de marw de 1998, establece las siguientes sanciones por accos de indis

ciplina: 
Amonestación escrita y reservada. 
Amone~tación pública. Mediante resolución del Congre~o que será publicada 
en el diario oficial .. El Peruano". 

• Suspensión en el ejercicio del cargo y descuento de sus haberes de 3 a 120 días 
de legislatura. 

En la determinación precisa de la sanción. quienes la propongan deben actuar con 
criterio de conciencia. Cada sanción es un precedente para ser aplicadas en casos 
similares. 

Este arcículo del Reglamento no ha precisado que la descirucíón es también una 
sanción, luego de un antejuicio y posterior desafuero, conforme al arrículo 100° de 



la Consrirución Polírica. Tímidamente lo menciona el artículo 25° que se refiere al 
reemplazo por el accesitario. 

En el periodo parlamentario 2006-2010 se acordaron sanciones a los siguienres 
congresistas, haciéndose hincapié que las suspensiones son por días de legislatura 
y no naturales: 
• Carlos Torres Caro, 30 días de suspensión por hacer público videos y foros de 

dos congresistas en un viaje a Brasil. 
• Eisa Canchaya 120 días de suspensión por contratar a su empleada del hogar 

como asesora. Posceriormence lo desaforaron. 
• Miró Ruíz Delgado, suspendido 60 días por utilizar sin licencia un arma de 

fuego con la que macó un perro. 
• Tula Benítez Vásque1., suspendida por 120 días por conrracar un empleado 

"fantasma". Posteriormente fue desaforada. Está procesada judicialmente por 
peculado y colusión. 
Gustavo Espinoza Soro, inhabilitado por 2 años en el ejercicio de la función 
pública porque envió el video de declaraciones anti chilenas del enconces co
mandante general del Ejército a SO legisladores chilenos. 

En este periodo subsistió el levancamienco del fuero al Congresista José Luna Gál
vez acordada en el periodo parlamentario ancerior y que recién la Coree Suprema 
de la Rep(1blica sentencio declarándolo inocente, por lo que ocupó nuevamence su 
curul que también había ganado en las elecciones generales del 2006. 

En el periodo parlamencario 2011-2016, hasta el 31 de diciembre del 2011. han sido 
sancionados con 120 días de legislatura, los congresiscas Marcha Gladys Chávez 
Cossio, Eu logio Amado Romero Rodríguez, Eisa Celia Anicarna Ñañez y Ornar 
Karim Chehade Mora. 

B. Sanciones establecidas en el código de ética parlamentaria. 

Por su parce, el Código de Ética Parlamentaria establece las siguientes sanciones: 
• Recomendación pública. 
• Amonestación escrita pública. 
• Amonestación escrita pública con multa. 
• Recomendación al Pleno para que lo suspenda en el ejercicio del cargo y el 

descuento de sus haberes de 3 a 120 días de legislatura. 
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CAPÍTULO VII 

Los PARLAMENTARIOS 
ANDINOS 

l. CONCEPTOS GENERALES 

Los parlamentarios andinos se eligieron por primera vez en el Perú, en base a la 
Ley N° 28360, Ley de Elecciones de Represenranres anee el Parla memo Andino, de 
manera directa, universal, libre y secreta teniendo como principios los que regulan 
las elecciones generales consideradas en la ley N° 26859, Ley O rgánica de Eleccio
nes y sus modificarorias. 

La Ley N° 28360, modificada por la ley Nº 28643, señala: a) que son 5 los ti
tulares y 2 los suplentes por cada titular, que los suplirán en caso de ausencia, 
impedimento, incumplimiento de funciones o trasgresión (artículos 1° y 4°); b) 
su remuneración es en forma proporcional a los congresistas de la República; y c) 
informan anualmente al Congreso sobre su participación en el Parlamento Andino 
(artículos 6° y 7°). 

Esca Ley de Elecciones de Representantes anre el Parlamento Andino, que la pro
mulgó el Presidente del Congreso de la República el 14 de octubre del 2004, anee 
el silencio del Presidente de la República, con~ta <le 7 artículos y 2 disposiciones 
complementarias referidos a: 
• Artículo 1.- Sobre la ya mencionada elección de los represcnrnnces peruanos 

anee el Parlamento Andino, para lo que, los partidos políticos presentan l5 
candidato~. en orden correlativo, entre lu~ cuales se elige a Ju~ cindares y ~u
plenres. La elección es por distrito único, por el periodo con~ticucional previ~lO 
para Presidente, vicepresidentes y congresi~ras de la República, con d requisiro 
para la discribución de escaños, de haber alcanzado al menos d 5% de votos 
válido~. 

• Artículo 2.- La participación de lo~ partidos político~ y las alianzas inscritas 
en el Registro de Organizaciones Política~ del Jurado Nacional de Elecciones, 
conforme lo dispone la ley N° 28094, Ley de Partidos Políticos. 
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Artículo 3.- El procedimiento para las elecciones, que se rigen por la ley N° 
26859, Ley Orgánic:i de Elecciones y sus modificaciones. 
Arrículo 4.- Requisicos, impedimencos e incomparibilidades 
Arcículo 5.- El Sistema Nacional de Elecciones como eme encargado del proceso. 
Arrículo 6.- Las remuneraciones de los parlamentarios andinos. 

• Arrículo 7.- El informe anual que deben presentar al Congreso de la República 
sobre su participación. 
Disposiciones rransicorias: sobre la primera elección de los represemames anre 
el Parlamento Andino 

Anteriormente, la represenración nacional en el Parlamento Andino la conformaba 
una delegación de los congresisras de la República, quienes informaban después 
de cada reunión de las comisiones en las que parricipaban. Esca representación la 
ejercía de conformidad con lo esripulado en el arrículo 7° del Protocolo Adicional 
al Tratado Consrirurivo del Parlamento Andino sobre Elecciones Direcras y Uni
versales de sus Representantes. 

2. NORMAS INTERNACIONALES QUE REGULAN EL PARLAMENTO 
ANDINO Y LA ELECCIÓN DE LOS PARLAMENTARIOS ANDINOS 

La represemación en el Parla memo Andino se regula esencialmente por los siguien
tes insuumenros legales: 

A. Acuerdo de Carragena 

El 10 de mar1.o de 1996, los gobiernos de Bolivia, Colombia. Ecuador, Venezuela 
y Perú suscribieron el Acuerdo de Carragena, con miras a la integración regional 
para fortalecer la unión de los pueblos y sentar la base de la formación de una co
munidad subregional andina. 

El arcículo 6° de este Acuerdo, crea la "Comunidad Andina" (no Comunidad An
dina de Naciones como erróneamente se le menciona) cuya sigla es CAN, integrada 
por los Estados mencionados y por los órganos e instiruciones del Sistema Andino 
de lncegración. 

El Sistema Andino de Integración la conforman los siguientes órganos e institu
ciones: 
• El Consejo Presidencial Andino. 
• El Consejo Andino de Minisrros de Relaciones Exteriores. 

La Comisión de la Comunidad Andina. 
La Secretaría General de la Comunidad Andina. 



• 
El Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina. 
El Parlamento Andino . 
El Consejo Ejecutivo Empresarial. 
El Consejo Consultivo Laboral. 
La Corporación Andina de Fomenro. 
El Fondo Latinoamericano de Reservas. 
El Convenio Simón Rodríguez, los Convenios Sociales que se adscriban al Sis
tema Andino de Integración y los demás que se creen en el marco del mismo. 
La Universidad Andina Simón Bolívar. 

• Los Consejos Consultivos que establezca la Comisión . 
• Los demás órganos e instiruciones que se creen en el marco de la imegración 

subregional andina. 

En el artículo 42°, el Acuerdo de Cartagena define al Parlamento Andi no, como 
el órgano deliberante del Sisrema y señala que su naturaleza es comunitaria, repre
senta a los pueblos de la Comunidad Andina y está constituida por representantes 
elegidos por sufragio universal y direcco, según procedimiento que se adoptará 
mediante Protocolo Adicional. 

Por su parte, el artículo 43° señala sus atribuciones, entre las que se establecen la de 
examinar la marcha del proceso de integración y el cumplimiento de sus objecivos, 
así como promover la armonización de las legislaciones de los países miembros. 

B. Tratado Constitutivo del Parlamento Andino 

El 15 de octubre de 1979, los represenranres plenipotenciarios de los gobiernos de 
Bolivia, Colombia, Ecuador, Venemela y Perú suscribieron en La Paz, Bolivia, el 
Tratado Constirurivo del Parlamento Andino, para efectos de crear un medio de 
acción común para afirmar los principios, valores y objetivos que se identifican 
con el ejercicio efectivo de la democracia, en base a la incorporación de los cuerpos 
legislativos nacionales a la obra de la integración regional, iniciada con el Parla
mento Latinoamericano. 

Este Tratado Constimtivo se divide en 4 capítulos distribuidos en 21 artículos y 
una disposición transitoria. Los capítulos se refieren a la creación, composición y 
sede del Parlamento; de la organización del Parlamemo; de los propósitos y funcio
nes del Parlamento y de la suscripción, adhesión, vigencia y denuncia del Tratado. 

El artículo 13° del Tratado señala como atribuciones del Parlamento Andino: 
• Examinar la marcha del proceso de integración subregional a través de los 

informes anuales de los órganos de los convenios y acuerdos andinos y de las 
informaciones que juzgue conveniente solicitarlos. 
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Mantener rdaciones de cooperación con los parlamcncos de las parces concra
cances, o de oc ros países, con respecto a las marerias previstas en el Tratado. 
Proponer medidas y sugerencias que coadyuven a la aproximación de las legis
laciones de las parces contrarances. 

C. Protocolo Adicional al Tratado Constitutivo del Parlamento Andino sobre 
Elecciones Directas y Universales de sus Representantes 

Los ministros de Relaciones Exteriores de los países miembros de la Comunidad 
Andina, suscribieron en la ciudad de Sucre, Bolivia, el Protocolo Adicional al Tra
tado Constirurivo del Parlamento Andino sobre Elecciones Directas y Universales 
de sus Represenrances. el 23 de abril de 1997. 

El Protocolo Adicional consta de 13 artículos y una disposición transitoria y esta
blece el procedimiento que se adoptará en los procesos eleccorales que se celebren 
para la elección de los reprcsenrances de los países miembros, estipulando que: 

La sede permanence del Parlamento Andino está en Santa Fe de Bogoc:í, Co
lombia. 
La elección se realizará conforme a cada legislación de los países miembros, en 
tanro se establezca un régimen electoral único. 
Los represencanccs al Parlamento Andino gozan de cornl auronom ía en el ejerci
cio de sus funciones y no esrán sujcros a mandaro imperarivo, voran personal e 
individualmente y acu'.ian en función de los objetivos e intereses comunitarios. 
Los parlamemarios andinos no son responsable ame autoridad ni órgano ju
risdiccional alguno por los vocos u opiniones que emitan en relación con los 
asuncos propios de su cargo. 
Los parlamenrarios andinos gozan de inmunidad parlamentaria en la misma 
forma y con la misma extensión que los legisladores del país miembrn donde 
se encuentran. 

D. Reglamento General del Parlamento Andino 

Este documento se aprobó en la se;ión plenaria del 29 de agosto de 2006, mediante 
la Decisión 1152 y reemplazó a l Reglamento aprobado el 1 <le agosto de 2003. 

El Reglamento General consta de: 
• Disposiciones preliminares (artículos 1° al 5°). 
• Tírulo J, Precepros Fundamentales (artículos 6° al 29°). 
• Tirulo 11, Esrrucrura del Parlamento Andino (arrículo5 30° al 680). 
• Titulo lfl, Funcionamiento y Procedimientos Parlamentarios (artículos 69° al 

132°). 



• Tículo IV, Control Político (arcículos 133° al 147°). 
Tículo V, Publicaciones Oficiales, Promoción y Difusión (artículos 148° al 
151°). 
Tículo VI, Relaciones del Parlamento Andino (arrículos 152° al 156°). 

• Título VII, Recursos (artículos 157° al 162°). 
• Título VIII, Disposiciones finales {artículos 163° y 164°). 

12 disposiciones transitorias. 

E. Acuerdo de Sede ent re eJ Gobierno de la República de Colombia y el Parla
mento Andino para el Funcionamiento de la Oficina Central 

Este Acuerdo se firmó el 20 de diciembre de 1984, entre el Presidente del Parlamen
ro Andino, senador peruano Ricardo Monteagudo Monteagudo y el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Colombia señor Augusro Ramírez Ocampo. 

Su propósiro es determinar los privilegios e inmunidades que el Gobierno de Co
lombia reconoce al Parlamenco Andino como persona jurídica internacional, a los 
representantes de los Estados miembros y a los funcionarios. 

Consta de 20 artículos y en él se señala que el Parlamento Andino: 
Goza de capacidad jurídica y de los privilegios e inmunidades necesarias para 
el cumplimienro de sus funciones y la realización de sus propósiros. 

• Gozan de inviolabilidad y de inmunidad sus locales, bienes, archivos y docu
mentos. 
Están exentos, sus ingresos y bienes, de roda contribución directa (menos los 
relativos a remuneraciones por servicios públicos) y de derechos de aduana 
sobre los artículos que importen o exporten para uso oficial, los que no podrán 
vender sino conforme a las condiciones que se acuerde con el Gobierno. 

• Gozan, sus comunicaciones oficiales, de tratamiento no menos favorable del 
que se ororgue a cualquier otro organismo internacional, en asuntos de prio
ridad, tarifas y casas sobre correo, cables, telegramas, teléfonos y otras comu
nicaciones. 

• Tendrá derecho a emplear códigos y a despachar y recibir correspondencia por 
medio de correo y valija diplomáticas. 
Sus funcionarios permanentes, no colombianos, gozan de: inmunidad de 
jurisdicción, de arresro, detención personal y embargo de equipaje; inviola
bilidad de su equipaje personal, escritorios y documentos relacionados con 
sus actividades oficiales; facilidades de cambio; inmunidad extensiva a su 
cónyuge e hijos menores de codo servicio naciona l de carácter obligatorio; 
exención de impuesros de sueldos y remuneraciones y de franquicia para 
importar. 
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3. RELACIÓN DE LOS PARLAMENTARIOS ANDINOS CON EL CON
GRESO DE LA REPÚBLICA 

El artículo 96° del Reglamenco del Congreso, especifica que los representances 
peruanos ,rnce el Parlamento Andino representan a la Nación, por lo ranco, de 
conformidad con el segundo párrafo del artículo 44° de la Comcicución Política, 
por ser parte del faiado peruano, deben promover la incegr:ici6n, en parricular la 
larino:imericana. 

La relación de los parlamentarios andinos con el Congreso de la República, no 
sólo se basa en los arrículos 97°. 98° y 100° del Reglamento del Congreso, sino 
también por los arrículos 6° y 7° de la Ley N° 28360 y el inciso b) del artículo 153° 
del Reglamento General del Parlamento Andino (el Parlamento Andino mantiene 
relaciones con los Gobiernos y los Parla meneos de los países miembros). 

Por su parre, el artículo 7° de la Ley No 28360, Ley de Elecciones de Representan
tes ante el Parlamento Andino, ordena que los parlamencarios andinos informen 
anual menee al Congreso de la República sobre su participación en el Parlamento 
Andino y el arcículo 98° del Reglamemo del Congreso, precisa que dichos repre
sencantes mantienen relaciones de coordinación con el Congreso y presenran al 
Pleno un informe anual de las labores, acrividades y misión cumplidas. así como el 
desarrollo del proceso de integración, previa aprobación del informe por mayoría 
simple de sus miembros, sustentándolo el represenrance que para ral efecto desig
nan con igual vocación. 

4. DEBERES Y DERECHOS DE LOS PARLAMENTARIOS ANDINOS 

El capírulo VII. que comprende los artículos 96º al LO! º. del Reglamenco del Con
greso señala los siguientes deberes y derechos de los parlamentarios andinos: 
• A que se les guarde el respeto y ~e les brinden las acencione~ y facilidades que 

corresponden a su investidura. 
• A jura menear anre el Congreso de la República. ramo rirulares como suplentes, 

el cumplimienro de la Conslitución Política. 
A presentar un informe anual de las lab<>n.:s, actividades y misión cumplida, así 
como sobre el desarrollo del proceso de integración. 
A aprobar el informe anual que presmrarán al Congreso. 
A formular pedidos de información a los funcionarios del Estado para cumplir 
con su mandaco, de conformidad con el r.:gimen establecido aplicable a los 
congresistas de la República. 
A rener una rerribución económica a través del presupuesro del Congreso de 
la Repüblica, en aplicación al Protocolo Adicional al Tracado C<>nsrirurivo del 



Parlamento Andino. Incluido el presupuesco de la Oficina Nacional del Par
lamento Andino en el Perú. Los suplentes sólo tienen retribución económica 
en cuanto sea efectivo su reemplazo del titular y por la parte proporcional a la 
duración de su suplencia. 
A rencr un régimen legal igual al de los congresistas de la República. 
El anículo 99º del Reglamento, establece que el Congreso de la República 
mantiene comunicación con los órganos de la Comunidad Andina, a cravés 
de los organismos nacionales de enlace, que son los ministerios de Relaciones 
Exteriores y de Comercio Exterior y Turismo. 

En cuanto al Reglamento General del Parlamento Andino, los arcículos 14°, 15°, 
16° y 17° precisan los deberes, derechos, impedimentos e incompatibilidades (ade
más de las incompatibilidades establecidas en la legislación interna de cada país 
miembro para el ejercicio de la función legislativa) de los parlamentarios andinos. 

5. RÉGIMEN DE LOS PARLAMENTARIOS ANDINOS SUPLENTES. 

Tamo el Protocolo Adiciona I al Traca do Conscicucivo del Parla meneo Andino sobre 
Elecciones Direccas y Universales de sus Representantes (artfculo 3°), como la Ley 
28360 (artículo 1°), establecen que cada País Miembro elegirá 5 representantes 
titulares y 2 suplentes por cada titular designados como primer y segundo suplente, 
que los susciruirán, en su orden. en caso de ausencia temporal o definiriva y por 
incumplir o transgredir los requisitos o impedimentos e incompatibilidades de los 
postulantes (artículo 4° de la Ley N° 28360). En este mismo sentido, se pronun
cia el artículo 17° del Reglamento General del Parlamento Andino, al referirse aJ 
reemplazo del titular por el ~uplenre cuando aquel, después de asumido su manda
to, resulte comprometido con una de las causales de incompatibilidad previstos en 
dicho artículo. 

Por su parce, el artículo 12° del Reglamento General del Parlamento Andino, pre
cisa que los suplentes son elegidos únicamente para reemplazar a los ritulares en 
casos de ausencias temporales o definitivas (renuncia o muene) contemplados en el 
mismo Reglamento y previo conocimiento y acreditación de la Mesa Directiva o el 
Presidente del Parlamento Andino. 

El arrículo 101° del Reglamento del Congreso señala que, a nivel nacional, el par
lamentario and ino suplente cuenca con idénticas prerrogacivas, beneficios y faci
lidades según el criterio de desempeño efectivo de funciones propias del cargo. 
Reemplazan al titular según la lista y el orden que resulta de la mayor votación 
preferencial obtenida en el proceso electoral en que fueron elegidos. Sólo cuando 
el titular está enfermo o accidentado, le corresponde la retribución simultánea al 
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dtular y al suplence. Miencras los suplentes no ejerzan el cargo en susrirución, no 
estarán sujeros a incompacibilidades ni impedimencos, concluye. 

6. PROYECCIÓN DE LOS PARLAMENTARIOS ANDIN OS 

Mucho se ha cricicado la labor de los parlamencarios andinos como representances 
nacionales. Se les ha ninguneado porque "no hacen nada bueno". 

Sin embargo, creo que estas críticas que se basan en las funciones que le ocorga la 
Ley de la materia y el Reglamenco dd Congreso, si bien pueden tener razón, ade
más de no escar pegadas a Ley, solamente plantean el supuesro problema, pero no 
le dan solución. 

< .,, Dos de las funciones no establecidas en ninguna norma, que sin embargo ''ejercen" 
~ ~ los congrcsisras de la República, son: 
~ ;;. • Representar a los peruanos residentes en el exterior. 
~ ~ • Conformar y presidir las ligas parlamentarias con diversos países del Mundo. 
~ 

<( < - -" e ~ Creo que ninguna de estas funciones debe restarles ciempo a los congresiscas de la 
e ._ República. por lo que, los que representan a la Nación internacionalmente. deben ~e f i::: ¡.-. ejercer, igualmence, unciones de representación de los nacionales en el excerior. ,_, z 
z ... o-
;.; ~ Por ello, mi propuesta es que sean los parlamentarios andinos los que ejerzan escas 
i:ü 8 dos funciones que le son inherentes. Para ello, deberá adecuarse la Ley Nº 28360 y u 
~ las que sean pertinentes para otorgarles cal representación. 
c. 
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

PARLAMENTARIOS 

CAPÍTULO VIII 

EL SERVICIO 
PARLAMENTARIO 

COfl;GRE:SO 





CAPÍTULO VI 11 

EL SERVICIO 
PARLAMENTARIO 

l. CONCEPTOS GENERALES 

Lógicamente los congresistas no podrían ejercer su función si es que no tuvieran 
apoyo técnico, administrativo y de asesoría. A este apoyo se le denomina SER
VICIO PARLAMENTARIO, que es el conjunto de unidades operativas que el 
Congreso, como institución, ofrece a los congresistas para que ejerzan las funciones 
que les compete. 

En anteriores congresos, con dos cámaras legislativas en función, por favores políti
cos que se brindaban en cada cambio anual de directivas, el Congreso llegó a tener 
una población laboral de casi 4,000 empleados. Las direcciones - general, adjuntas, 
técnicas o ejecutivas- se incrementaron de cal manera que en los corrillos de la sede 
legislativa se llegó a decir que "sólo falcaba crear una dirección general de servicios 
higiénicos". Había directores y jefes sin oficinas ni personal, era un cocal desgobier
no adminiscracivo, en donde pocos laboraban y miles cobraban. Fue uno de los 
morivos para el cierre del Congreso, en abril de 1992, ya que su mantenimiento era 
demasiado oneroso para el Estado. 

La Comisión Administradora de las Cámaras Legislativas, que tomó las riendas del 
Congreso después del aucogolpe <lel 5 <le abril de 1992, bajo el mando de un jefe 
militar, convocó a concurso a codos los trabajadore~ para cubrir un número limita
do de vacantes bajo un organigrama funcional de emergencia, con la finalidad de 
que se le brinde apoyo a los nuevos congresistas a panir de enero de 1993. 

Posteriormente, en marw de 1993, la Directiva del Congreso Constituyente De
mocrático -CCD- contrató los servicios de una universidad privada para evaluar 
nuevamente al personal y reducir la carga laboral. Asimismo, se cambió a los em
pleados de régimen laboral de la actividad pública al de la actividad privada, cal 
como señalaba el Reglamento del CCD. Realizada la selección de acuerdo a un 

525 

rn () 
r> 
VI-::, 
rr, -. 

~2 
66 
º< -->= ,, ,.. 
> 
?: 
"" z 
~ 
;,, 

6 



• ,,._...,_Af>< 
•••1~•••uT1n• 

526 

nuevo cuadro de asignación de personal -CAP, quedaron los ganadores. Pero tam
bién quedaron otros que renunciaron al Congreso y no parriciparon en el concurso, 
a los que, sin embargo, se les encargó cubrir puestos del m:ís aleo nivel. 

Posteriormente han ingresado otros trabajadores, unos nuevos como personal de 
confianza de los congresistas y orros ex-trabajadores que se acogieron y cobraron los 
incentivos, a sabiendas que, en el Palacio de las Leyes, escas se rransgreden. 

Después de 2 decenios, cada año siguen las idas y venidas de tal modo que se han 
aprobado diferentes organigramas. cuadros de personal y el Escacuco del Trabaja
dor Parlament;1rio se ha convenido en Escawro del Servicio Parlamentario . 

Hecho esca aclaración, pasamos a analizar lo que dice el Reglamento en sus artí
culos 28° y 38" al 41°, que han sido reformados por la Resolución Legislativa N° 
025-2003-CR. 

En el Organigrama del Servicio Parlamentario que aparece en el porcal del Con
greso, aprobado por Acuerdo de Mesa Directiva N° 037-2020-2011/M ESA-CR 
del 15 de setiembre del 2010, el Servicio Parlamentario está conformado, princi
palmente, por los siguientes órganos: La Oficialía Ma)'or, la Dirección General 
Parlamentaria y la Dirección General de Administración. En canro la Oficina de 
Auditoría Interna aparece como órgano dependiente directamente de la Presiden
cia del Congreso. 

2. LA OFICIALÍA MAYOR 

La Oficialía Mayor es el m:íximo órgano Jel Servicio Parlamenrario. Está a cargo 
del Oficial Mayor que es nombrado y removido por el Consejo Oin:ccivo a pro
pucsra del Presidente del congreso. 

A. Funciones del Oficial Mayor 

El artículo 38° del Reglamento, anees de ser modificado por la Resolución Legisla
tiva del Congreso N° 025-2003-CR, establecía las siguientes funciones del Oficial 
Mayor del Congreso: 
a) Organizar y dirigir el Servicio Parlamentario. 
b) Informar a la Mesa Directiva y al Consejo Directivo sobre el funcionamiento 

administrativo y económico del Congreso y sobre el desarrollo de los procesos 
parlamentarios -concordance con el inciso c) del arcículo 30° del Reglamemo. 

e) Preparar las agendas de las sesiones del Pleno, del Consejo Directivo y de la 
Comisión Permanente. 



d) Citar a los congresistas a las sesiones del Pleno, del Consejo Directivo y de la 
Comisión Permanente. 

e) Actuar como Secretario de la Comisión Permanente y del Consejo Directivo y, 
cuando lo ordena el Presidente, en las reuniones de coordinación con los voce
ros de los grupos parlamentarios. En esre caso, elabora los proyectos de resolu
ción o decreto que se acuerde, y los ejecuta. Ejerce la Secretaría de Despacho del 
Consejo de la Medalla del Congreso de la República del Perú. 

f) Entregar informes de las actividades del Congreso a los medios de comunica
ción social acreditados. 

g) Certificar las autógrafas de ley y de resoluciones legislativas, los acuerdos del 
Congreso y normas reglamentarias, así como autenticar los documentos ofi
ciales que firma el presidente o acuerde el Consejo Direcrivo. Esca función, 
en ciertos casos. ha sido delegados a funcionarios de menor rango que actúan 
como fedatarios. 

h) Supervisar la redacción del acta de las sesiones del Pleno y de la Comisión Per
manente y su inserción en el Diario de Debaccs. y confeccionar el acta de las 
sesiones del Consejo Directivo. 

i) Enrregar a los congresiscas. con 24 horas de anticipación a la realización de las 
sesiones del Pleno o de la Comisión Permanente, copia de la agenda, asignación 
de tiempos, proposiciones de ley y de resoluciones legislativas, dictámenes, in
formes y mociones que serán maceria de debace. 

;) Elaborar el proyecto del presupuesto anual y de la cuenca general del Congreso. 
k) Supervisar las licitaciones y concursos de precios públicos con acuerdo de la 

Mesa Directiva, y dar cuenta de ello al Consejo Directivo. 
1) Celebrar los contratos necesarios para garantizar el normal funcionamiemo del 

Congreso, previa autorización e la Mesa Directiva a la que da cuenca. 
m) Elaborar y proponer a la Mesa Directiva las normas administrativas que garan

ricen el mejor funcionamiento del Congreso, y proponer el cua<lro de personal 
y el moneo de sus remuneraciones y de los incrementos. 

n) Organizar y supervisar el funcionamiento de los órganos administrarivos del 
Congreso. 

o) Proporcionar a los congresisras los informes que soliciten sobre la marcha admi
nistrativa y económica del Congreso. 

Aprobada la Resolución Legislativa del Congreso N° 025-2003-CR, las funciones 
de la Oficialía Mayor deberían ser las siguientes, que han sido sinterizadas en el 
arcículo 40º del Reglamento: 
a) Responder anee el Presidente por la marcha y resultados de las dependencias y 

personal del Servicio Parlamentario. 
b) Dirigir, supervisar y conrrolar las actividades del Servicio Parlamenrario dedi

cada5 a preparar, asistir, apoyar y facilitar la~ rareas orgánicas y funcionales de 
los congresistas. 
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c) Representar lega l menee a la administración. 
d) Jefacurar a rodo el personal. 
e) Ejercer su competencia disciplinaria. 
f) Celebrar los concraros necesarios para garancizar el normal funcionamienro del 

Congreso y del Servicio Parlamentario, por delegación del Presidente y con 
cargo a darle cuenta. 

Sin embargo, la disposición rransicoria única de la citada Resolución Legislariva 
del Congreso N° 025-2003-CR, señala que "Durrmte el término que corre entre !11 
11probación d.e la preseme modificacíón y el de la 11probací611 del Estatuto del Servicio 
Parlamentarjo, cominúa11 la vigencia de los artículos 28°, 38°, 40° y 41° derogados 
por esta Resolución, exclusivamente en cuanto II las afribuciones reconocidm al Oficial 
M11yor, al Director Genem/ J>ar/11memario y al Gueme General". 

Lamenrablemence, hasta la fecha no se ha aprobado el llamado Esraruco del Servi
cio Parlamentario. En sesión del 3 de abril de 2008, se puso en conocimiento del 
Pleno su elaboración. sin embargo se postergó el debare por tiempo indefinido. 
ojalá no sea para las calendas griegas. 

El Oficial Mayor cesa por d imisión, pérdida de ~u condición de funcionario, retiro 
o jubilación, imposibi lidad para el desempe110 del cargo, cese o revocatoria de sus 
designación. 

En su ausencia o impedimento temporal lo reemplaia el Director General Parla
mentario. 

El Reglamemo, adem,is, le otorga al 06cialfa Mayor las ~iguientes funciones: 
Proponer a la Mesa Directiva las pamas conceptuales y crirerios operativos para 
cumplir con la obligación que tienen los órganos del Congreso de proporcionar la 
información sobre los asumos que conocen y/o asumen competencia (arrículo 27°). 
1 nformar al Consejo D irectivo sobre las polícicas de administración del per
sonal y los reglamencos ;.1dminisrrativos necesarios (inciso d del artículo 30°) 
Proponer a la Mesa Directiva el nombramienco de lo~ funcionarios de más alto 
nivel (artículo 33°). 

• Tomar conocimienco del acco elecroral de elección del presidente, vicepresiden
te y secretario de las comisiones ordinarias (artículo 36°). 

• Registrar los grupos parlamentarios que se constituyan en el Congreso y tomar 
conocimienro de la elección de represemantes tirulares y suplentes anre los di
versos órganos directivos establecidos en el Reglamenro (artículo 37°). 

• Convocar -en ú ltimo de los casos- a los periodos de sesiones exrraordinarias 
cuando no lo hace el T'residence del Congreso o los viccpresidences, en su orden 
(artículo 50°). 



Suscribir, después que lo firman el Presidente y los vicepresidentes que actúan como 
secretarios, el acra de la sesión que aprueba el Pleno (inciso b dd artículo 54°). 
Regisrrar las decisiones del Pleno en materia de cuestiones de orden, las que 
pueden ser invocadas en casos análogos (arcículo 60°). 
Recibir las mociones de orden del día (artículo 68°). 
Tomar conocimienro de los decretos de las comisiones ordinarias que rechazan 
de plano o archivan una proposición legislativa (inciso c del artículo 70° y 
artículo 77°). 
Habilitar una oficina especial para recibir !:is proposiciones de ley fuera del 
horario normal de atención, cuando así lo disponga el Consejo Directivo (ar
úculo 75°). 
Remitir las proposiciones de ley a la o las comisiones que deberán evaluarlas y 
dictaminar, mediante decreto de envío (artículo 76°). 
Recibir las pregunras que los congresistas hagan por escrito al Gobierno, para 
la estación de preguntas y respuestas (artículo 85°). 

B. Oficiales mayor a través de la h istoria del Congreso 

Cuando el Congreso era bicameral (ames del 5 de abril de 1992) cada cámara tenía 
un Oficial Mayor, pero el del Congreso era el mismo de la Cámara de Diputados 
que era susciruido en ausencia por el Suboficial Mayor. En el Senado sustituía a l 
Oficial Mayor el Director General más antiguo. 

Han ocupado el importante cargo de Oficial Mayor del Congreso: 
• Manuel Herrera y Oricán (1822- 1825) 
• José Martín Garro (1827 - 1828, 1845 y 1849) 
• Fernando Gaz.z.ani (1889- 1895) 
• Armando José Vélez (]896- 1911) 
• Ricardo Ríos (1911 - 1945) 
• Manuel Pérez. Carrier (1945- 1948) 
• José Carlos Llosa Gonsález Pavón (1948- 1949) 

Enrique Carrillo Smirh (1949) 
• Eugenio Raygada de la Flor (1949- 1950) 
• Ismael Echegaray Correa (1950 - 1972) 

Luís Chacón Saavedra (1978- 1991) 
Delfín $ocelo Mejía (1991 - 1992) 
José Cevasco Piedra (1994 - 2002 y agosto 2006 a junio 2007) 

• José Elice Navarro (2002 - 2003 y 2003 - 2006) 
• César Delgado Güembcs (2003) 
• José Abanro Val<livicso (2007 - 2011) 
• Giuliana Lames Blanco (2011.. .). 
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C. Importancia de la Oficialía Mayo{ 

La Oficialía Mayor ciene un rol muy importante en la tramitación de documenros 
y acuerdos parlamentarios. 

1) Esquema del apoyo en el trámite de una ley 

Una idea de esca imporcancia puede darnos el siguience esquema: 

APOYO ADMINISTRATIVO 
EN EL TRÁMITE DE UNA LEY 

A ' 
' 

OFICIALÍA 
MAYOR 



3. LA DIRECCIÓN GENERAL PARLAMENTARIA 

El Direccor General Parlamencario, elegido por la Mesa Direcciva a propuesra del 
Oficial Mayor, es el que le sigue en grado a éste. 

A. Responsabilidades del Director General Parlamentario 

El arrículo 40° del Reglamento, antes de ser modificado por la Resolución Legislativa del 
Congreso N° 025-2003-CR, escableáa las funciones del Dircccor General Parlamentario. 

Sin embargo, la disposición rransiroria única de esta Resolución Legislaciva del 
Congreso, al senalar que "durante el término que corre entre la aprobación de la 
presenre modificación y el de la aprobación del Esraruro del Servicio Parlamentario, 
conrinúan la vigencia de los artículos 28°, 38°, 40° y 41° derogados por esca Reso
lución, exclusivamente en cuanto a las atribuciones reconocidas al Oficial Mayor, al 
Director General Parlamenrario y al Gerente General", y considerando que hasta la 
fecha el Estatuto del Servicio Parlamenrario no ha sido aprobado, es de colegir que 
dichas funciones y responsabilidades sigue siendo las siguiences: 
• T ram ita.r las proposiciones legislativas. 
• Reemplazar al Oficial Mayor en su ausencia. 
• Organizar la agenda (propiamence transcribir la agenda aprobada) del Pleno, 

de la Comisión Permanente y del Consejo Directivo y de los asuncos del des
pacho parlamentario. 
Organizar y tramitar los asunros del despacho parlamentario. 

• Supervisar la redacción del Diario de Debates. 
• Redactar el acra de las sesiones del Pleno y de la Comisión Permancnce 

4. LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Está a cargo del Direccor General de Administración, designado por la Mesa Di
rectiva del Congreso a propuesca del Oficial Mayor. 

Adminisrra los recursos físicos, humanos y tecnológicos; los servicios: el concrol 
patrimonial; la contabilidad y ejecución presupuescal del Congreso; la organización 
y el desarrollo de las licitaciones y los concursos públicos de precios y de méritos. 

5. LA OFICINA DE AUDITORÍA INTERNA 

Es el órgano especializado que realiza el concrol sobre la contabilidad del Congreso, 
la aplicación de los recursos presupuestales y la correcta gesri6n de las dependencias 
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del Servicio Parlamentario. Resume en ella la función de control interno de carác
ter concurrente y recum:nce de la insrituci6n. 

Peri6dicamenre, o cuando lo soliciten, informa sobre su labor a l::t Mesa Direcciva y 
al Consejo Directivo, lo hace obligaroriamente al término de cada ejercicio presu
puesta l. Para cal efecco, el auditor general puede recabar información de cualquier 
dependencia del Servicio Parlamentario. 

El artículo 3° de la Ley N° 27785, Ley del Sistema Nacional de Control y de la 
Comraloría General de la República. establece que también las unidades admi
nistrativas del Poder Legislativo están sujetas a control por el Sistema y, por canto, 
forma parce de él. 

Está a cargo del Auditor General, que lo nombra la Mesa Directiva a propuesta del 
Presidente (artículo 39° del Reglamento). Aún cuando esca disposición contradice 
el anículo 19° de hi Ley N<> 27785, modificado por la Ley N° 28557. dispone que la 
Concraloría General de la República" ... aplicando el principio de carácter técnico y 

especializado del control, nombra mediante concurso público de méritos a los jefes 
de los órganos de Auditoría I nccrn:i ... " la misma Ley señala que sólo el 25% de jefes 
es nombrado por el Contralor General de la República. 

Mediante la Ley N" 29622, Ley que modifica la ley N" 27785, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Conrrol y de la Conrraloría General de a República, y amplía 
las facultades en el proceso para sancionar en maleria de responsabilidad ad mi nis-

- traciva funcional, se incorpora el subcapímlo II Proceso para sancionar en maceria 
de responsabilidad administrativa funcional. En el arcículo 45º incorporado, se 
otorga :i la Conrraloría General de la República la fo.culead de: s:incionar " ... por 
cuanro deccrmina la responsabilidad adminiscraciva funcional e impone una san
ción derivada de los informes de control emitidos por los órganos del Siscema", 
pero exceptúa a las auroridades elegidas por vocación popular, los ümlares Je los 
organismos con~ricucionalmentc aucónomos y las autoridades que cuencan con pre
rrogaliva del anrcjuicio polírico. 

6. EL ESTATUTO DEL TRABAJADOR PARLAMENTARIO 

A. Apreciaciones generales 

El Reglamento del Congreso rige desde el 27 de junio de 1995, siguience día de su 
publicación en el diario oficial "El Peruano". Anees de su modificación, d último 
párrafo del ardculo 28° del Reglamento decía que u habrá un Escamto del Traba
jador Parlamemario aprobado por el Pleno a propuesra de la Mesa Directiva y a 



sugerencia del Oficial Mayor, el mismo que normará los deberes y derechos de los 
crabajadores parlamentarios, los aspeccos especiales de su régimen laboral y sobre 
los cuerpos especialiuidos del Congreso'' (sic). 

A poco menos de 2 años de vigencia del Reglamento, el 13 de junio de 1997, se 
emició la Resolución N° 011-97-0M/CR aprobando el Reglamento Interno del 
Trabajo en el Congreso de la República, firmado por el Oficial Mayor. 

Esca Resolución en su parce consideraciva, al remitirse al inciso 1) del artículo 38° 
del Reglamento del Congreso interpreta que de él "se desprende que corresponde 
al Oficial Mayor ejercer las acciones administrativas tendentes a mejorar el servicio 
parlamentario" 

Con la modificación del artículo 28°, el Servicio Parlamenrario debe regirse por su 
Esraruco que definirá los órganos, competencias y titulares de la estructura orgáni
ca; cérminos, condiciones y límites del régimen y la relación laboral del personal y 
de los cuerpos especializados. Es necesario recordar que este artículo ha sido modi
ficado por la Resolución Legislativa del Congreso N° 025-2003-CR que, a la vez, 
en la única disposición cransicoria determina una vacado legis hasta la aprobación 
de dicho Esracuco. 

B. Nomenclatura del Estatuto 

El estatuco elaborado que se dio cuenca al Pleno del Congreso, que aún no lo aprue
ba, consta de una primera parce sobre Definiciones y 93 artículos discribuidos de 
la siguiente manera: 
• Definiciones, de los concepcos de: Congreso, alca dirección, dependencia, fun

cionario responsable de la dependencia, servidor parlamentario, crabajador o 
personal, personal de confianza de los ~eñores congresistas y cargos de con
fianza. 

• Generalidades, artículo 1° y 2°: se refiere a lo que se reglamenra y a las potes
tades del Congreso respecto al trabajador parlamentario. 

• Alcance y vigencia, artículos 3° y 4°: régimen laboral y alcance, el rol de la 
Gerencia de Recursos Humanos. 

• Admisión e ingreso de personal, anículos 5° al 8°: se refiere al ingreso me
diance selección (no concurso) y el de los de confianza de los congresistas por 
designación, y a los conrracos. 

• De la jornada de crabajo, artículos 9° al 14°: obligación de realizar sus labores, 
jornada de 8 horas diarias incluido el refrigerio, marcado de tarjeta e inasisten
cias y tardanzas. 

• De las inasistencias, artículos 19°, 20°, 21°: inasistencias injustificadas y jus
uficadas. 

-" ....,. .. ....., .... n 
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• De los permisos, artículos 22° al 26°: permisos autorizados y uso de la papelera 
de permiso. 
De las licencias, arcículos 27° al 32°: licencias con goce y sin goce de haber y 
a cuenca de vacaciones. 

• De las vacaciones, artículos 33° al 37°: oporninidad de su programación y goce. 
• De la escrucrura de cargos y el pago de remuneraciones, artículos 38° al 40°: el 

artículo 38° dice que la estructura de cargos es fijada por la Mesa Directiva a 
propuesta de la Gerencia General, conrrariamenre a l inciso 1) del artículo 38° 
que establece que el Oficial Mayor elabora y propone el cuadro de personal y 

. 

• 

. 

. 

al ardculo 40° que determina como responsabilidad de la Gerencia General la 
adminisuación de los recursos humanos. 
Del personal de los señores congresistas, artículos 41°, 42° y 43°: derecho de 
todo congresista a contar con personal de confianza, a su propuesta. 
De los derechos de los trabajadores, artículo 44°: derecho a conocer sus deberes 
y derechos, al debido respero y buen trato, a remuneración y beneficios, justa 
evaluación periódica, participar en capacitación y a formular quejas y pedidos. 
De las obligaciones de los trabajadores, artículos 45°, 46° y 47°: cumplimiento 
de obligaciones, manrener reserva, uso y conservación de bienes, uso de la tar
jeta de identidad y no atribuirse representación del Congreso sin autorización 
o delegación expresa . 
Prohibiciones, artículo 48°: prohibición para solicirar o recibir dádivas, a reali
zar declaraciones públicas, utilizar y usufructuar bienes del Congreso, efectuar 
colectas sin autorización, presentarse no aseados, hacer mal uso de documenros 
del Congreso. proporcionar información inexacta o falcar al superior. 
De los derechos del Congreso, articulo 49° y 50°, propiedades del Congreso y 

faculrad para mejorar actividades y funciones. 
De las obligaciones del Congreso, artículo 51°, para cumplir y hacer cumplir 
el Reglamenro a través de sus órganos de dirección y adminisrración, cumplir 
con las remuneraciones, no infringir normas, observar medidas de seguridad, 
ingreso de personal capaz e idóneo, relaciones laborales justas y equitativas y 
canalizar, peticiones, reclamos, quejas y denuncias. 
De la capacitación y desarro llo del personal. arcículos 52°, 53° y 54°: orienra
dos a mejorar la eficiencia y eficacia del servicio parlamentario. desarrollados 
coordinadamente y de acuerdo a la disponibilidad económica. 
De la evaluación del personal, artículos 55° al 58°: evaluación anual para parti
cipar en programas de capacitación, ser objeco de promociones o transferencias 
incernas y parricipar en programas de bienestar social, evaluación objetiva, im
parcial, equitativa, justa y referida a hechos y condiciones concretos. 
De las acciones del personal, arcfculos 59° al 62°: sobre los casos y formas de 
reubicación. 

• Del ascenso de personal, artículo 63°: la Gerencia General propone el ascenso, 
previa opinión de la Gerencia de Recursos Humanos. 



De la rocación, artículo 63°: rotación como reubicación temporal respetando 
sus remuneraciones. 
Del encargo de puesto. artículos 65°, 66° y 67°: lo propone al Oficial Mayor 
la Gerencia respectiva, previa opinión de la Gerencia de Recursos Humanos, 
por ausencia temporal del tirular por más de 30 días, a los 3 meses procede el 
nombramiento. 

• De la comisión de servicio. arcículos 58° al 72°: los desplazamientos por este 
motivo se pueden dar dencro de la capital. dentro del territorio patrio o fuera 
de él. El desplazamiento local lo aucoriza la gerencia respectiva con conoci
miento de la Gerencia de Recursos Humanos, dentro del terricorio nacional lo 
autoriza la Oficialía Mayor, al exterior, además, lo aprueba la Mesa Directiva o 
el órgano al que ésta delegue. 

• Del destaque, artículo 73°: lo autoriza la Oficialía Mayor previo informe de la 
Gerencia de Recursos Humanos. 

• De la finalización de la relación laboral, artículos 74° y 75°: por renuncia, 
despido por falca grave, término de contrato u otra prevista por la legislación. 
Renuncia con anticipación de 30 días y es obligatoria la entrega del cargo. 
De las medidas disciplinarias, artículos 76° a 79°: señala como tales la amones
tación verbal, amonestación escrita, suspensión sin goce de remuneración (1 a 30 
días), despido. El despido lo impone la Gerencia de Recursos Humanos, la suspen
sión el gcreme o cargo equivalente y las amonestaciones los jefes de departa meneo. 

• De las reclamaciones laborales, artículo 80°: se formula al jefe inmediaco, 15 
días para apelar al jefe inmediato superior a aquel que se presentó el reclamo o 
a la Gerencia General, en su caso. 

• De las normas de higiene y accidentes de era bajo, aráculos 81 ° y 82°: el traba
jador está obligado a cumplir las medidas de seguridad e higiene. El Congreso 
manrendrá servicios médicos, realizará exámenes médicos anuales e instalará y 
manrendrá botiquines de primeros auxilios. 

• Del servicio de seguridad, arcículos 83° al 89°: obligaciones del personal de 
prevención imegral del Congreso para dictar normas complemencarias y mo
dificar el Reglamenco (no se indica a qué nivel). 

C. La propuesta del estatuto del Servicio Parlamentario 

Como ya lo dijéramos, la Tercera Vicepresidencia del Congreso del periodo de 
sesiones 2007-2008, dio cuenca al Pleno del Congreso la propuesta del esraruco del 
Servicio Parlamenrario que quedó para ser votado. 

Este documenro, por no tener rango de ley ni de reglamento, sólo necesitaba que el Ple
no conozca su contenido para ponerse en vigencia, lamemablememe diversos congre
sistas prerendieron que pase a la Comisión de Consrirución y Reglamenro, por lo que 
se optó por postergar su aprobación a fin de que "rengan más riempo para analizarlo". 
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Esca propucsca de esraruro ciene la siguience nomenclatura: 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo L-Ambito y cardcter del estatuto. Su finalidad. 
ArtícUÍ{) 11.- Servicia Parlamentario. Objeto. Constitución. 
Articulo lll.- Estructura del Servicio Parlamentario. 
Artículo Iv.- Ámbito de aplicación. 
Articulo V.- Principios estatutarios del Servicio Parlamentario. 
Artículo VI.- Reglamento lnrerno de Trabajo. 

TÍTULO PRIMERO 
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL 

DEL SERVICIO PARLAMENTARIO 

CAPÍTULO! 
GENERALIDADES 

Artículo 1.- De la organización de/ Congreso. 

CAPÍTULOII 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Artículo 2.- Estructura orgánica.- Los grupos ompaciontdes del Servicio Parlamen
tario del Congreso, conforme a la Ley de la materia, se clasifican en: 
Directivos Superiores, que corresponde a los fu11ci.onarios de carrera que cumplen 
funciones de dirección, son designados a la Oficial1'a Mayor, !.a Oficina de Audito
ría Interna, la Dirección General Parlamentaria y a In Direcctón Geneml de Ad
ministración de acuerdo a Lo establecido en el estatuto y el Reglamento del Congreso 
de la República. 
Ejecutivos, que corresponde 11 los jefes de departamento, jefes de oficinas, el jefe del 
fondo edif()rial_y al cuerpo de secretarios tlcnicos de comisiones. 
Especialistas, que corresponde a los jefas de drea, los especialistas parlamentarios y 
demás profesionales y ticnicos especializados. 
Persont1! de apoyo, que corresponde a Los auxilínres. 

CAPÍTULO III 
DE LA OFICJALIA MAYOR 

Artículo 3.- jerarquía y finalidad. 
Artlmlo 4.- Responsabilidad, y atribuciones de ltt Oficirtlía M11yor. 



CAPÍTULO/V 
DE LA OFICINA DE AUDITORÍA INTERNA 

Artirnlo 5.- Naturalez.a, finalidadJfimciones. 

CAPÍTULO V 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL PARLAMENTARIA 

ArtíC11lo 6.- Naturaleza, finalidad y funciones. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

ArticulQ 7.- Mtturalezn, Ji1111lidrttl y fimciones. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA CARRERA EN EL SERVICIO PARLAMENTARIO 

CAPITULO! 
GRUPOS OCUPACIONALES Y DOTACIÓN ORGÁNICA 

Artículo 8.- Criterios de definición de los grupos ocupacionales. 
Articulo 9.- Dotación orgdnica. 

CAPÍTULO JI 
INGRESO YPROGRESIÓN EN LA CARRERA 

Artículo 10.- Concurso e ingreso. 
Articulo ll.- Sistema de evaluación. 
Artlcul.lJ 12.- Progresión en l.n carrera. 
Artlcttio 13.- Escala remunerativas según niveles y rangos funcionales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Reglamento de Organización y Funciones. 
Segrmtla.- Cuadro de Asignación de Personal. 
l'ercera.- Sinceramimto estructural del Servicio Parlamentario. 
Cuarta.- Designación de Jefomras. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Compensación por tiempo de servicios. 
Segunda.- Comisión de procesos admini.strativos. 
Tercera.- Integrantes de la carrera administrativa del servicio parlamentario. 



El CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

PARLAMENTARIOS 

CAPÍTULO IX 

PROPUESTAS 
DEL AUTOR 

CONGRESO 





CAPÍTULO IX 

PROPUESTAS 
DEL AUTOR 

1. ARTÍCU LOS CONSTITUCIONALES MÁS AFINES AL TRABAJO PAR
LAMENTARIO 

En principio todos los artículos constitucionales se usan en el trabajo parlamenta
rio de acuerdo a los diversos campos o temas, sin embargo, algunos son más afines 
que ocros. 

Me arriesgo a decir que los siguientes son los artículos que más se ucili1.an: 
Artículo 1°: piedra fundamental en el andamiaje jurídico. La persona y su 
dignidad como fines supremos de la sociedad y del Estado. 
Arcículo 2°: enumera los derechos fundamencales. 

• Arcicu lo 30° el inicio de la ciudadanía y su ejercicio. 
• Artículo 31°: los derechos políticos y la forma de ejercer el voto. 
• Artículo 32°: el referéndum como derecho ciudadano. 

Artículo 39°: jerarquía de los funcionarios públicos. 
Artículo 43°: determina la separación de poderes en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial. 
Ardculo 44°: deberes primordiales del Estado, o del gobierno, en representa
ción de la nación. 
Anículo 45°: el poder emana del pueblo. 
Ardculo 51°: jerarquía de las leyes. 
Artículo 56°: aprobación de los tratados internacionales por el Congreso. 
Artículo 57°: tratados no sujetos a aprobación por el Congreso. 
Artículo 74°: creación, modificación o derogación de cribucos solo por ley. 
Artículo 75°: pago de la deuda pública. 
Artículo 77°: aprobación del Presupuesco de la República por el Congreso. 
Artículo 78°: remisión del proyecto de ley de presupuesto general de la Repú
blica al Congreso. 
Artículo 79°: los congresistas no cicnen iniciativa de gaseo público. 
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• Artículo 80°: ~us1enración <ld prcsupm:sco. Promulgación de l.i ky del prc
supucsco y de los créJíco~ ~uplemenrarios, habilitacione\ y transfercm:ia de 
pare idas. 

• Ardculo 81<>: la Cucma General de la República. 
• Arcículo 90° al 102°: sobre IJ elección de congresiscas y d funcionamienco y 

atribuciones del Congreso. 
• Aniculos 103° al 106°: sobre la función legislativa. 
• Arrícu los 107° al 109°: sobre l:i formación y promulgación de leyes. 

Artícu lo 116: juramenro y asunción a l cargo de Presidente de la República. 
anee el Congreso. 
Artículo 117°: acusación del Presidence de la República. 
Artículo l 18°: acrihucioncs del Presidente de la República: 

Inciso -r: memaje al Congreso. 
Inciso 12: nombramiento de embajadores )' ministros plenipotenciarios 
d.1ndo cu.:nca al Congn:so. 
l nciso 16: declaración Je guerra y firma de la pa1, dando cuenra al Congre
so para que lo aurori<.:e. 
Inciso 19: <lk1a decrero, de urgencia, dando cuenca al Congreso, el que lo 
puede modificar o derogar. 

Arcículo 129": concurrtncia de lo~ ministros al Congreso. 
• Arrículo 130°: concurrencia para la investidura del Consl•jo de Minisrros. 

Artículo U1°: concurrencia de los ministros para ser interpelados. 
Articulo U2°: voto de censura o rechazo de la cuestión de confianza. 
Arcículo 133°: pbncc:unienco de la cuestión de confianza por el Pre~idcnrc del 
Consejo de Ministros. 
Artículo 137°: regímenes de excepción. 
Artículo 139°: función jurisdiccion,il del Poder Judicial: foculrad de invcMiga
cíón del Congre~o no debe interferi r procedimienro jurisdiccional. 
Artículo 145°: el Poder Judicia l ~ustenra ~u pre,upucsco anee el Congreso. 
Artículo 157°: d Congr.:so remueve a los miembros del Consejo Nacional de.: 
la Magiscrarura. 
Articulo 159°: corresponde al Ministerio Público: ejercer iniciativa en la Í<>r
mación de leyes y dar cuenca al Congreso. o al Presidente di: la República. de 
los vac,os o defectos de la legislación. 
Articulo 162°: presemación anual del Defensor del Pueblo ante el Congreso. 

• Artículo 178°: compete al Jurado Nacional de Eleccione~ suscenrar anee el 
Congreso su proyecto de presupuesto. 
Artículo 191°: Autonom1a política, económica y administrativa de los gobier
nos regionales. 
Artículo 192": Competencia de los gobiernos regionales. 
Artículo 194°: Auronomía política, económica y administrativa de la~ muni
cipalidades. 



Artículo 195°: Competencia de los gobiernos locales. 
Articulo 200º, inciso 4): Acción de inconsritucionalidad. 
Artículo 201°: Elección de miembros del Tribunal Constitucional. 
Artículo 206°: Reforma de la Consritución Política. 

2. TEMAS QUE PUEDEN SERVIR PARA PROYECTOS 
DE DESARROLLO DE LA CONSTITUCIÓN 

En esre rubro hago algunas reflexiones y propongo algunos remas para que los con
grcsisras, o los que vengan después, puedan presenrar proposiciones legislarivas de 
acuerdo a los arcículos constitucionales, o para que se decida su pronca aprobación 
de las ya propuestas. 

1 ndico el artículo de la Constitución que corresponde al rema y, en su caso, los 
incisos respeccivos. 
• Arrículo 2°: Sobre derechos de la persona. 

- Regulación de las excepciones a la inviolabilidad del domicilio por motivo 
de sanidad. 

- Sobre la clausula de conciencia. 
- Revisión de la Ley de Extranjería. 
- Autorización para reuniones públicas. 
- Sobre el secreto profesional. 
- Sobre la violencia moral. psíquica o física. 

• Anículo 4°: ley para la protección especial a la madre y al anciano. 
• Artículo 7°: sobre el régimen legal de protección, atención. readaptación y se

guridad de la persona incapacitada para velar por sí misma y el respeto a su 
dignidad. 
Arrículo 9°: sobre el acceso equicativo a los servicios de salud. 

• Arrículo 14°: ley de la recreación y el depone. 
Artículo 15°: ley del profesorado. 

• Artículo 18°: ley universitaria. Revisión del Decreto Legislativo N° 882. 
• Arrículo 20°: ley de colegios profesionales. 
• Artículo 23°: ley del trabajo de madres y menores de edad. 
• Artículo 28°: ley de negociaciones colectivas. Ley de huelgas. 
• Artículo 29°: participación de los trabajadores en las empresas. 

Artículo 31°: sobre la parricipación ciudadana en las municipalidades y su re
lación administrativa. 
Artículo 34°: regular voto de reos no senrenciados. 

• Artículo 39°: reforma constitucional para darle igual jerarquía a los vocales 
supremos y a los fiscales supremos (no sólo al Fiscal de la Nación) en concor
dancia con el arcículo 158° de la Constitución. 
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• Artículo 40°: regular las dieras de los concejales que trabajen en otra entidad 
pública. La adecuación normativa sobre la publicación de los ingresos de los 
altos funcionarios públicos. 
Artículo 44°: ley sobre derechos humanos y bienestar general. 

• Artículo 45°: legislar los casos en que se considere delitos de rebelión }' de 
sedición. 

• Arrículo 460: calificación de gobierno usurpador, las normas de insurgencia y 
las responsabilidades y penas para los usurpadores. 
Anículo 51°: es la publicidad -¿o la publicación?- lo esencial para la vigencia de 
una norma cuando se re6ere al siguiente día de su publicación. 

• Arrículc> 61°: ley contra el monopolio. 
Articulo 62°: regular los contraeos-ley. 
A nículo 69°: normas sobre la protección y el desarrollo de la Amazonia. 

• Arrículo 70°: revisar la Ley de Expropiaciones y sus modificarorias. 
• Articulo 71°: revisar la excepción para obtener propiedades por parte de los 

extranjeros en las frontera~. 
Artículo 79°: forma y procedimiento para la dación de leyes de cracamienco 
tributario c~pecial para determinada zona. 
Articulo 88°: ley de cierras; límites en la propiedad de las rierras. 
Articulo 89°: revisar las normas ~obre comunidades campesina~ y nativas. 
Artículo 101°: precisar si la designación del Conrralor General de la Re
pública y la ratificación del Presidente del Banco Centra l <le Re,erva y del 
Superintendence de Banca, Seguro~ y APFPs lo hace el Congreso en pleno 
o solo la Comisión Permanente (artículos 82°, 86° y 87° de la Constitu
ción). 

• Artículo 107°: reformar b redacción. Dice que tienen iniciativa legislativa, 
encre ocros, los orros Poderes del Escaclo. Si prececlencemenrt' se refiere a l Presi
deme de la República (Poder Ejecutivo) )' a los congresistas (Poder Legislativo) 
solo queda el Poder Judicial y no "ocros poderes". 
Artículo 109°: responsabilidades cuando la publicación es defeccuosa o incom
pleta. La Ley N° 26889 tampoco establece responsabilidades. 

• Arcículo 110°: deberes. derechos. prerrogativas y responsabilidades de los vice
presidentes de la República. 

• Aniculo 122°: revisar al concepto del nombramiento de lo~ minbLros "a pro
puesta del Presidente del Consejo de Ministros". 

• Artículo 126°: responsabilidades y sancione¡, por la infracción dt> la norma e 
ejercicio de la función ministerial. 
Artículo 134°: revisión de la revocatoria del mandato parlamenrario. 

• Artículo 136°: sobre el proceso para la reunión del Congre~o disuelto cuar 
no es elegido el nuevo. El úlcimo párrafo debe establecer~e como segundo 
arrículo 135º 

• Artículo 139°: sobre función jurisdiccional del Poder Judicial. 



- Reglamentación de la indemnización por errores judiciales. 
- Ley que establezca el derecho jurisprudencia! y que regule el derecho con-

suerudinario. 
- El derecho de coda persona a ser informada inmediatamente y por escrito de 

la causa o las razones de su detención, inserto como segundo párrafo de esce 
inciso, se repite íntegramente en el inciso 15. 

- Regulación de la gratuidad de la administración de justicia. 
- Ley de participación ciudadana en la elección y revocatoria de magistrados 

judiciales. 
- Revisión de las responsabilidades del lnsciruto Nacional Penitenciario 

-INPE- y de la Policía Nacional -PNP- en los establecimientos carcelarios. 
Artículo 149°: deslindar conceptos, funciones y responsabilidades de las ron
das campesinas. Regulación de los procesos jurisdiccionales de las comunida
des campesinas y nativas. 
Artículo 153°: regulación de los actos de protesta por parce de los jueces. 
Artículo 154°: sobre las funciones del Consejo Nacional de la Magiscrarura. 
2) regulación de los procesos de ratificación de jueces y las responsabilidades de 
los que distorsionan este proceso. 
Artículo 177°: determinar si la ONPE y la RENIEC también tienen iniciativa 
legislativa por el hecho de ser organismos que actúan con auronomía. 
Artículo 195°: regular el serenazgo. 
ArdcuJo 201°: establecer la vocación para la desrirución de miembros del Tri
buna I Conscicucional. 

3. PARA MEJORAR EL SOPORTE ADMIN ISTRATfVO 

El Congreso de la República es una instirución que debe tener un especial crato 
gerencial y adminiscracivo. 

Si bien sus principales integranccs -léase Mesa Directiva- escán inmersos en mejorar 
su imagen, sin embargo su misma labor inherente a congresistas no les permite un 
conocimiento 100% exacto de lo que ocurren en él. Para ello existe el soporte ad
ministrativo que ciene en el Oficial Mayor su máxima expresión. 

Como cal, esce funcionario de la más alca categoría debe no sólo estar informado de 
rodo lo que acontece en el Congreso sino que debe escar bien informado y lo que es 
más, es su obligación constatar personalmente cales situaciones. L-0 sucedido con la 
redacción de la autógrafa de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo puede ser muestra 
de las deficiencias adminiscracivas en los órganos administrativos superiores del 
Servicio Parlamentario, que han sido corregidas. 
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Y es que en el Congreso falta implemenrar mecanismos denrro del Servicio Parla
mencario para hacerlo más eficiente, en diferentes aspectos, tales como: 
• CONTROL. No solo conrrol presupuesta!, sino también control de ingreso de 

personal, conrrol en el u~o de ~u infraestructura y mobiliario. 
• CAPACITACIÓN. Dirigido a los que verdaderamente pueden darla uso a 

favor del Congreso. Además, se necesita capacitación eficiente con temas opor
ru nos y expositores de reconocida calidad profesional. Soy de la idea que des
de el más humilde trabajador hasca el Oficial Mayor, deben conocer canco la 
Constitución Polírica como el Reglamenro del Congreso, como mínimo. 

• RACIONALIZACIÓN. No solo del personal que efectiva menee necesita cada 
órgano o servicio parlamentario. sino también del uso de sus instalaciones. 

• COORDINACIÓN. Por la no existencia de normas internas para cada je
facura, dirección o gerencia muchas oficinas se adjudican acciones que no les 
corresponden o que simplemente no es de su especialidad. Esco conlleva dupli
cidades y malos encendidos que en nada conducen a un buen fin, como lo es el 
prestigio del Congreso. 

• ESTABILfDAD. Cada alÍo corren bolas de supuescos despidos de crabajado
res muchas veces como consecuencia de declaraciones periodísticas. La expe
riencia me enselÍa que en una relación laboral inescable la calidad del trabajo 
disminuye. No se puede laborar en estas cond iciones. no obstante conocer 
que no hay estabilidad laboral absoluta y que por ley, cada empicado debe 
competir para mantener su puesto sujetándose a las evaluaciones necesarias. 
Una ~olución es el cstablccimienro de la carrera del servidor parlamentario. 

• INTEGRACIÓN. Los trabajadores necesitamos considerarnos una fam ilia. 
Se debe hacer actividades socia les, culrurales y deportivos d irigidas al traba
jador. Un buen in icio puede ser que el Congreso funde la casa del empleado 
donde se puede rener momentos de sano esparcimiento. 

• TRASPARENCIA. Hay que destacar los importantes pasos que la Mesa 
Directiva ha implemenrado para dar al trabajo parlamentario la suficiente 
TRANSPARENCIA, que redundará en el conocimiento que debe cener el 
ciudadano y la poblaci6n común y corriente de dichas labores. Para ello, la sis
tematización ha sido imporcanre porque a través de la informática se escá util i
zando diariamente el correo electrónico y el intemet para divulgar las acciones 
congresales. Cabe pregu marse si esco es su ficience y si en real iclad consigue el 
objetivo de llegar a los pueblos alejados del país. Si bien no lo es, no puede de
jarse de destacar escos logros. Además, las audiencias públicas descentralizadas 
acercarán el Congreso a otras ciudades. Solo hay que ir lijando deficiencias, 
hacerlas verdaderamcnre públicas canco las audiencias como las sesiones del 
Congreso, instruir a los asesores y personal del Congreso que se debe dar la 
mayor cantidad de información al público, pues se la hecho endémica la acti
tud de muchos de ellos que creen ~er propietarios absolucos de las acciones que 
realizan los diferentes órganos parlamenrarios. 



4. DIAGNÓSTICO DEL TRABAJO PARLAMENTARJO, PROPUESTAS 

Para presentar alrernacivas. es necesario hacer un diagnósrico del porque la lencirud 
del rrabajo parlamentario. Al respecto he podido capear los siguiences aspectos que 
recargan el trabajo parlamentario: 

A. En la composición y permanencia de las comisiones. 

Si bien lo político es elegir anualmente los integrantes de las comisiones, es nece
sario que sus miembros rengan permanencia en cada comisión, a fin de que esa 
permanencia de personas redunde en la permanencia de posiciones, sobre rodo en 
comisiones imporrantes como lo son las de Consrirución, Economía, Fiscalización, 
Presupuesto, Justicia, Educación, que son las que, por rrad ición, rienen mayor car
ga de trabajo y necesitan de continuidad para su labor. 

Específicamencc me refiero a remas imporranres como el presupuesto y el conrrol 
político y la fiscalización que, a l pasar de mano en mano, le quitan continuidad y 
consistencia a una labor que, de por sí, debe ser óptima. 

La propuesta, entonces, es que cuando menos en esras comisiones sean por los 5 
años los mismos congresistas, sino los mismos presidentes, como lo es en la Comi
sión de I nceligencia. 

B. En la presentación de proposiciones legislativas 

Las propuestas que se presentan son enumeradas correlarivameme, no obstante que 
muchas se refieren al mismo cerna y, por tanto. se repiten. Como ejemplo tenemos 

que la Ley N° 26965 corresponde a nada menos que 30 proyecros de ley. 

Sería conveniente que se lleve un seguimienco especial de ellas de tal modo que la 
primera iniciativa renga el número correlativo que le corresponde y las que se pre
sencen después se le asigne el mismo número seguido de una letra. Así, la primera 
será la propuesta base y las otras se anexarán a ella. 

E l gran porcentaje de iniciarivas no tienen el análisis del costo-beneficio, o 
cuentan con un remedo de éste. Sugiero la implementación de una oficina de 
aira especialización que revise el cumplimiento de dicho requisito. Si no la tiene 
o es deficiente lo hará conocer al proponente para que en término perentorio lo 
subsane. Resulta más conveniente que la conformación de una comisión espe
cial para esta labor, tanto por que se obviaría un mayor crabajo a los congresis
cas, como porque se evitaría un enfrencamienco encre colegas cuando renga que 
rechazar o devolver la propuesta a su aucor y, por último, resulta más oneroso 
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pues el acondicionamiento humano, de equipos y mobiliario es menor al de una 
comisión ordinaria. 

Muchas propucscas versan sobre aswnos que no merecen ser maceria de una ley de 
la República. La oficina especializada cuya creación propongo en el acápice pre
cedente, se encargará de hacer de conocimiento del autor que su iniciaciva será 
tramitada al organismo correspondiente para su acención. Tal decisión podrá ser 
recurrida al Oficial Mayor cuando el cema así lo americe. 

Hay propuestas que se basan en normas legales ya derogadas o que incumplen lo 
dispuesto por la Ley Marco de Producción Legislativa en la forma de presentación, 
en cales casos la oficina especializada deberá comprobar esce hecho ames de deter
minar su pase a comisión. 

C. En el envío a comisiones 

Un apreciable porcenraje de iniciativas son derivadas a una comisión que no le corres
ponde. Debido quizás al múkiple trabajo del Oficial Mayor o a la falca de experiencia 
- ¿y capacidad? - del que coordina el decreto de envío, muchas propuestas son remiti
dos a la comisión cquivocad3- Se ha dado el caso que proyeccos de ley sobre el mismo 
tema, han sido derivados a una comisión, a dos comisiones, a comisiones diferentes, 
e incluso dando prelación a una en un caso y a otra, en otro caso. Es el caso de los 
proyeccos de ley N°s 104/2011-CR, 139/2011-CR, 141/2011-CR, 282/2011- CR y 
530/2011 - CR, que proponen modificar la Ley N° 27360, Ley que aprueba normas 

• del sector agrario. La oficina especializada se encargaría rambién de esta labor deter
minándose su responsabilidad sobre un margen menor de equivocación. 

D. En la presentación de ministros y altos funcionarios 

El Consejo Direccivo debe racionalizar la concurrencia de los ministros de Escado 
y de orras alcas amoridades del Escado a las sesiones de comisiones. 

Es impresionante las veces que han cenido que concurrir los ministros al Congreso 
para exponer la polícica de su sector ame diferences comisiones y en circunstancias, 
a veces no can oporrunas. 

Actualmente, apenas se instala una comisión, con nuevo Presidente y nuevos in
tegrantes, como primer punto se acuerda la concurrencia del ministro del sector, e 
inclusive de orros que tienen relación con la rcm:írica de la comisión. 

Teniendo en cuenca que cada sector debe aprobar. por lo menos quinquenalmence, 
políticas generales de gobierno de largo plazo y que, además. está legislado sobre 



presentaciones e informes obligatorias ame el Congreso y diversas comisiones ordi
narias, bien se podría planificar anual o semestralmente, cada concurrencia minis
terial, cuya base puede considerarse en el Reglamente del Congreso. 

E. Falta de normas específicas 

El Consejo Directivo debe aprobar un reglamento y un plan de trabajo base para las 
comisiones, como marco en el que realizará cada una su labor. 
Actualmente cada comisión elabora un reglamento con normas que salen del consenso 
de sus integrantes, no existe uniformidad de criterios en diversos aspectos, ni, en algu
nos casos, concordancia con las reglas de debate que empica el Pleno en sus sesiones. 

F. Sobre las reglas del quórum y del debate 

No obscance que el Reglamento determina que sus reglas se aplican a las comisio
nes, no se cumple esca premisa. 

Para muestra eres ejemplos: 
El Reglamento establece que los acuerdos del Pleno se coman por lo menos con 
la mirad más uno de asistences. Pues bien, en la sesión de una comisión aproba
ron dos artículos con el voco favorable de solo 5 de los l l miembros asistentes. 
La explicación que pretendió justificar fue que no hubo vocos en contra. Pero 
esto no es lo que escablece el Reglamenco, ni la cosrumbre, ni la tradición, ni la 
lógica aunque si lo dice el diccionario. 

• Debe reglamenrarse si procede o no considerar como miembro hábil para efec
tos del quórum de una sesión de comisión, al congresista que hace llegar una 
disculpa por no asistir. Explico: hay sesiones que se inician con 4 miembros 
siendo el número de titulares 10. Lo lógico es que la sesión se inicie con 6, sin 
embargo se considera para efectos del quórum a 3 que han comunicado su 
imposibilidad de concurrir por tener asuncos pendientes dentro de su agenda, 
entonces como sólo 7 miembros pueden concurrir el quórum es 4 y con este 
número sesionan. Si se aplica el Reglamento, no es válida la sesión porque sólo 
considera la inasistencia por licencia oficial o cuando concurran a sesión de 
otra comisión denrro del recinto del Congreso, previa autorización del Pleno. 
Sin embargo esta regla no se aplica. 

• Respecro al quórum para sesionar: Supongamos que sesiona una comisión de 
8 miembros, de los cuales están con licencia oficial 3. De los 5 resranres faltan 
2, solo asisten 3. Pregunto si se podrá realizar la sesión. Aunque usted no lo 
crea, si se puede, con la simple explicación que los 3 con licencia no se cuentan 
para el quórum y como hay 2 que fa ltaron, con los únicos 3 asis[entes hacen 
quórum. Así, los acuerdos podrán tomarse con la mayoría simple de asistences, 
esto es CON SÓLO DOS CONGRESISTAS. 
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El artículo 30° - inciso i - del Reglamenco, dice que no puede excederse del 10% 
-o 20% en sicuaciones especiales- del número legal de congresistas. las licencias 
por enfermedad o viaje, por tanto la sesión comentada no renía que llevarse a cabo 
porque reglamentariamente sólo uno está autorizado a no concurrir y sobre 9 
miembros asistentes el quórum debe ser 5 presentes, por lo menos, sus acuerdos se 
tomarán con 3 vocos a favor. 

G. La cobertura de la informática 

La red del sistema debe ser ampliado a los antecedentes parlamentarios. 

El Proyecto de las Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD - ha invertido una no 
despreciable suma de dólares en el programa de modernización del Congreso, dentro 
del que figura como prioridad, el establecer un sistema de información de punta, para 
ayudar a la labor de los congresista~. grupos parlamentarios y comisione.s. 

Los encargados de ejecutarlo comracan un paquete preestablecido de información ju
rídica, que sirve para el trabajo de cualquier institución o persona, que se actualiza 
permanenremencc y que, lógicamente, sirve de enorme ayuda para el sustenro legal de 
una propuesta. Además, ha tendido una red de información con el Instituto Nacional 
de Esradíscica e Informática - INEI - y con algunos ministerios y sectores de la admi
nistración pública, incluso ha adquirido prácticas computadoras para cada parlamen
tario, ha establecido el correo electrónico y se ha inserí ro en la red inrernec y dara leg,tl. 

Además. en el departamemo de Archivo Documentario, hay la hisroria de leyes, 
los debates de leyes y mociones importantes que sirven de base para otras - verbi
gracia el Diario de las Sesiones de la Comisión de Consrirución y Reglamento del 
Congreso Constituyente Democrático que debatió a Constitución de 1993-. los 
ancecedmt<!S de las propos.iciones archivadas porque consideraron que no era el 
momenro propicio para aprobarlo, los informes de comisiones investigadoras que 
no fueron debatidas, así como un sin número de documentos de importancia para 
la labor parlamentaria. 

Modernizar, es, además, imbuir a los trabajadores de una mística y aprecio por su 
trabajo e institución; es actualizar a los trabajadores y dictarle los cursos que sean 
más convenience; es también actuar de acuerdo a las circunstancias, pero a favor de 
la institución y del país. 

H. En la capacitación del personal 

Es necesaria una real, verdadera y permanente capacitación a los secretarios cécni
cos, especialistas parlamentarios y asesores de las comisiones de los grupos parla-



menraríos y de los congresistas, con becas dirigidas a los que realmente la necesitan 
para su labor de asesoramiento y que vuelquen sus conocimienros así adquiridos 
hacia el Congreso. 

Se ha dado casos de otorgar becas a asesores, para cursos de especialización en 
d iversas insciruciones excranjeras o nacionales, pero no obsrame al tiempo trans
currido, nada han dicho de cal experiencia. Es necesario recordar la obligación del 
empleado que realiza estos viajes de entregar un informe. En este caso, un curso 
dictado por los agraciados con la beca, dirigido a los demás asesores, no sólo es una 
buena idea. si no también una obligación. 

l. En la necesidad de establecer normas internas 

En coda relación de trabajo, en roda empresa, deben existir normas específicas a fin 
de otorgar derechos y exigir responsabil idades a los involucrados. 

Así lo ordena el Reglamento cuando se refiere a "normas internas que regularán el 
funcionamienro de la institución". 

Estos insrrumemos no sólo deben dirigirse a la relación Congreso-trabajador, sino 
a regular el funcionamiento de los órganos parlamentarios. 

En esre conrexro, es deber del Oficial Mayor proponer las normas que regulen 
aspectos sobre reglamenro base para el trabajo de las comisiones, lineamiento base 
para elaborar el plan de trabajo de las comisiones. 

Todo ello contribuirá, a no dudar, para una mejor distribución de responsabilidades 
que mejoraran la labor del Congreso de la República. 

Así lo espera el pueblo. 
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÜRGANlZAClÓN Y PROCEDIMIENTOS 

PARLAMENTARIOS 

ANEXOS 





ANEXO 1 

CONGRESISTAS DE LA 
REPÚBLICA 

PERIODO LEGISLATIVO 
2011-2016 

La sigu iente relación es la que oficia lmente dio a conocer el Jurado Nacional de 
Elecciones después del cómputo respeccivo. Lamencablementc ha ido sufriendo 
modificaciones debido a la renuncia de varios legisladores al parcido político, o 
alianza eleccoral, para conscicuir grupo parlamentario diferente. 

A. DISTRITO ELECTORAL DE AMAZONAS: 
GANA PERÚ: 
1. EDUARDO NAYAP KININ 
FUERZA 2011: 
2. HECTOR VIRGILIO BECERRIL RODRIGUEZ 

B. DISTRITO ELECTORAL DE ÁNCASH: 
PERÚ POSIBLE: 
3. DALMACIO MODESTO JULCAJARA 
4. VICTOR WALBERTO CR ISOLOGO ESPEJO 
ALlANZA SOLIDARIDAD NACIONAL: 
5. HERIBERTO MANUEL BENITEZ RI VAS 
FUERZA 2011: 
6. MARIA MAGDALENA LOPEZ CORDOVA 
GANA PERÚ: 
7. FREDY ROLANDO OTAROLA PEÑARANDA 

C. DISTRITO ELECTORAL DE APURIMAC: 
GANA PERÚ: 
8. JHON ARQUIMIDES REYNAGA SOTO 
FUERZA 2011: 
9. ANTON IO MEDINA ORTIZ 
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D. DISTRITO ELECTORAL DE AREQUIPA: 
GANA PERÚ: 
10. ANA MARIA SOLORZANO FLORES DE SAQIB 
ll. JUSTINlANO ROM U LO A PAZA ORDOÑEZ 
12. TOMAS MARTIN ZAMUDIO BRICEÑO 
ALlANZA SOLIDARIDAD NACIONAL: 
13. GUSTAVO BERNARDO RONDON FUDINAGA 
ALIANZA POR EL GRAN CAMBIO: 
14. JUAN CARLOS EGUREN NEUENSCHWANDER r·- PERÚ POSlBLE: 15» 15. MARCO TULIO fALCON l PICARDO . __ ................... . .... ,. .... ... ""'""· 
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E. DISTRITO ELECTORAL DE AYACUCHO: 

GANA PERÚ: 
16. JOSE ANTONIO URQUlZO MAGGIA 
17. WALTER ACHA ROMA NI 
FUERZA 201 1: 
18. ROFILIO NEYRA HUAMANI 

F. DISTRITO ELECTORAL DE CAJAMARCA: 
FUERZA 201 1: 
19. REBERJOAQUIN RAMIREZ GAMARRA 
20. CECILIA ISABEL CHACON DE VETTORI 
21. SEGUNDO LEOCADIO TAPIA BERNAL 
GANA PERÚ: 
22. JORGE ANTONIO RIMARACHIN CABRERA 
23. CRISTOBAL LUIS LLATAS ALTAMIRANO 
PERÚ POSIBLE: 
24. MESIAS ANTONIO GUEVARA AMASIFUEN 

G. DISTRITO ELECTORAL DE CALLAO: 
GANA PERÚ: 
25. ROGELIO ANTENOR CANCHES GUZMAN 
FUERZA 2011: 
26. PEDRO CARMELO SPADARO PHILIPPS 
ALIANZA POR EL GRAN CAMBIO: 
27. ENRIQUE WONG PUJADA 
PERÚ POSIBLE: 
28. DANIEL EMlLlANO MORA ZEVALLOS 



H. DISTRITO ELECTORAL DE CUSCO: 
GANA PERÚ: 
29. VERON IKA FANNY MENDOZA FRISCH 
30. HERNAN DE LA TORRE DUEÑAS 
31. RUBEN ROLANDO COA AGU!LAR 
32. JULIA TEVES QUISPE 
33. AGUSTlN F MOLI NA MART1NEZ 

l. DISTRITO ELECTORAL DE HUANCAVELICA: 
PERÚ POSIBLE: 
34. WUILIAN ALFONSO MONTEROLA ABREGU 
GANA PERÚ: 
35. HUGO CA RRILLO CAVERO 

J. DISTRITO ELECTORAL DE HUÁNUCO: 
GANA PERÚ: 
36. JOSUE MANUEL GUTIERREZ CONDOR 
FUERZA 2011: 
37. ALEJANDRO YOVERA FLORES 
PERÚ POSIBLE: 
38. MARIA DEL CARMEN OMONTE DURAND DE DYER 

K. DISTRITO ELECTORAL DE ICA: 
FUERZA 2011: 
39. EDUARDO FELIPE CABRERA GANOZA 
40. JOSE LU IS ELIAS AVALOS 
GANA PERÚ: 
41. ANA ETHEL DEL ROSARIO JARA VELASQUEZ 
42. ELSA CELIA AN ICAMA ÑAÑEZ 

L. DISTRITO ELECTORAL DE JUNIN: 
GANA PERÚ: 
43. JOHNNY CARDENAS CERRON 
44. DORIS GLADYS OSEDA SOTO 
FUERZA 2011: 
45. FEDERICO PARIONA GAUNDO 
46. JESUS PANFILO HURTADO ZAMUDIO 
PERÚ POSIBLE: 
47. CASIO FAUSTlNO HUAIRE CHUQUICHAICO 
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M.DISTRJTO ELECTORAL DE LA LIBERTAD: 
FUERZA 2011: 
48. OCTAVIO EDILBERTO $A LAZAR MIRANDA 
49. RAMON KOBASHIGAWA K0BASH1GAWA 
ALIANZA POR EL GRAN CAMBIO: 
50. RICHARD FRANKACUNA NUÑEZ 
PARTIDO APRISTA PERUANO: 
51. ELIAS NICOLAS RODRIGUEZ ZAVALETA 
PERÚ POSIBLE: 
52. JOSE RAGUBERTO LEON RIVERA 
ALIANZA SOLIDARIDAD NACIONAL: 
53. WILSON MLCHAEL URTECHO MEDINA 
GANA PERÚ: 
54. ROBERTO EDMUNDO ANGULO ALVAREZ 

N. DISTRITO ELECTORAL DE LAMBAYEQUE: 
ALIANZA POR El GRAN CAMBIO: 
55. YEHUDES!MON MUNARO 
PARTIDO APRlSTA PERUANO: 
56. ANGEL JAVIER VELASQUEZ QUESQUEN 
FUERZA 2011: 
57. ALEJANDRO AURELIO AGUINAGA RECUENCO 
GANA PERÚ: 
58. MART!N AMADO RIVAS TEIXEIRA 
ALIANZA SOLIDARIDAD NACIONAL: 
59. V!RGlL!O ACUÑA PERALTA 

Ñ. DISTRITO ELECTORAL DE LIMA: 
FUERZA 2011: 
60. KENJ! GERARDO FUJIMORJ HIGLJCHI 
61. LUISA MARIA CUCUUZA TORRE 
62. JULIO PABLO ROSAS HUARANGA 
63. LEYLA FEUCITA CH JHUAN RAMOS 
64. JULIO CESAR GAGO PEREZ 
65. GIAN CAR LO VACCHELLT CORBETTO 
66. LUZ FILOMENA SALGADO RUBIANES 
67. MARTHA GLADYS CHAVEZ COSSIO 
68. ANGEL NEYRA OLAYCHEA 
ALIANZA POR EL GRAN CAMBIO: 
69. HUMBERTO LAY SUN 
70. ALBERTO ISMAEL BEINGOLEA DELGADO 
71. MARIA LOURDES PlA LUISAALCORTA SUERO 



72. GABRIELA LOURDES PEREZ DEL SOLAR CUCUUZA 
73. LUIS FERNANDO GALARRETA VELARDE 
74. LUIS CARLOS ANTONIO IBERICO NUÑEZ 
75. JAVIER ALONSO BEDOYA DE VJVANCO 
76. MARIA SOLEDAD PEREZ TELLO DE RODRIGUEZ 
GANA PERÚ: 
77. DANIEL FERNANDO ABUGA.TTAS MAJLUF 
78. JAIME RICARDO DELGADO ZEGARRA 
79. JAVIER DIEZ CANSECO ClSNEROS 
80. OMAR KARIM CHEHADE MOYA 
81. CENAIDA CEBASTIANA URIBE MEDINA 
82. SERGIO FERNANDO TEJADA GAUNDO 
83. ROSA DELSA MAVlLA LEON 
PERÚ POSIBLE: 
84. CARLOS RICARDO BRUCE MONTES DE OCA 
85. CECILIA ROXANA TAIT VILLACORTA 
86. RENNAN SAMUELESPINOZA ROSALES 
87. YICTOR ANORES GARClA BELAUNDE 
88. YONHYLESCANO ANCfETA 
89. FERNANDO JUAN ANORADE CARMONA 
ALIANZA SOLIDARIDAD NACIONAL: 
90. JOSE LEON LUNA GALVEZ 
91. RENZO ANDRES REGCIARDO BAR RETO 
92. ESTHER YOYANA CAPUÑAY QUISPE 
93. MARTIN BELAUNDE MOREYRA 
PARTIDO APRISTA PERUANO: 
94. LUCIANA MILAGROS LEON ROMERO 
95. CLAUDE MAURICE MULDER BEDOYA 

O. DISTRITO ELECTORAL DE LIMA PROVINCIAS: 
FUERZA 2011: 
96. AURELIA TAN DE INAFUKO 
97. ELARD GALO MELGAR VALDEZ 
GANA PERÚ: 
98. MANUEL SALVADOR ZERILLO BAZA LAR 
99. WTLDER RUIZ LOAYZA 

P. DISTRITO ELECTORAL DE LORETO: 
PERÚ POSIBLE: 
100. NORMAN DAVID LEWIS DEL ALCAZAR 
101.LEONARDO AGUSTIN INGA VASQUEZ 
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GANA PERÚ: 
102. VICTOR !SLA ROJAS 
FUERZA 2011 : 
103. VJCTOR RAUL GRANDEZ SALDANA 

Q, DISTRITO ELECTORAL DE MADRE DE DIOS: 
GANA PERÚ: 
104. EULOGIOAMADO ROMERO RODRIGUEZ 

R. DISTRITO ELECTORAL DE MOQUEGUA: 
ALlANZA SOLIDARIDAD NACIONAL: 
105. VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS 
GANA PERÚ: 
106. JAIME RUBEN VALENCIA QUlROZ 

S. DISTRITO ELECTORAL DE PASCO: 
PERÚ POSIBLE: 
107.WILLYAM TITO VALLE RAMIREZ 
FUERZA 2011: 
108. NESTOR ANTONIO VALQUI MATOS 

T. DISTRITO ELECTORAL DE PIURA: 
GANA PERÚ: 
109. MARISOL ESPINOZA CRUZ 
110.LEONlDAS HUAYAMA NEIRA 
111.SANTIAGO GASTANADUl RAMIREZ 
FUERZA 2011 : 
112. JUAN JOSE DTAZ DIOS 
113.KARLA MEUSSA SCHAEFER CUCULTZA 
114.FREDDY FERNANDO SARMIENTO BETANCOURT 
PERÚ POSIBLE: 
115.JUAN CESAR CASTAGNINO LEMA 

U. DISTRITO ELECTORAL DE PUNO: 
GANA PERÚ: 
l I6.EMILIANO APAZA CONDORI 
Il7.RUBEN CONDORI CUSI 
118.CLAUDlA FAUSTINA COARI MAMAN l 
PERÚ POSIBLE: 
119.MARJANO EUTROPIO PORTUGAL CATACORA 
FUERZA 20ll: 
120. FRANCISCO CCAMA LAYME 



V. DISTRITO ELECTORAL DE SAN MARTIN: 
FUERZA 2011: 
121. ROLANDO REATEGU I FLORES 
122. ALDO MAXIMILlANO BARDALEZ COCHAGNE 
GANA PERÚ: 
123. CESAR ELMER YRUPAILLA MONTES 
124. ESTHER SAAVEDRA VELA 

W. DISTRITO ELECTORAL DE TACNA: 
GANA PERÚ: 
125. GLADYS NATAUE CONDORIJAHUlRA 
126. JUAN DON ATO PARI CHOQUECOTA 

X. DISTRITO ELECTORAL DE TUMBES: 
PERÚ POSIBLE: 
127.MANUEL ARTURO MERINO DE LAMA 
FUERZA 2011: 
128. MARTA DEL PILAR CORDERO JON TAY 

Y. DISTRITO ELECTORAL DE UCAYALI: 
FUERZA 2011: 
l29. CARLOS MARIO DEL CARMEN TUBINO ARIAS SCHREIBER 

GANA PERU: 
130. TEOFILO GAMARRA SALDJVAR 
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REPRESENTANTES ANTE EL 
PARLAMENTO ANDINO 
PERIODO LEGISLATIVO 

2011 - 2016 

GANA PERÚ: 
l. LUIS ALBERTO ADRIANZEN MERINO, titular. 

VICTOR RICARDO MAYORGA MIRANDA, primer suplente. 
JU VER N1LS0N FLORES SUAREZ, segundo suplente. 

2 . HILARIA SUPA HUAMAN, titular. 

ROBERTO DE LA CRUZ HUAMAN, primer suplente. 
YICTOR RAUL OLIVA MIGUEL, segundo suplente. 

ALIANZA POR EL GRAN CAMBIO: 
3. HILDEBRANDO TAPIA SAMANIEGO, titular. 

JAVIER OTONIEL PARDO NlMA, primer suplente. 
WALTER ARTURO RAMOS BARON, segundo suplente. 

FUERZA 2011: 
4. RAFAEL REY REY, titular. 

FRANKO ENRIQUE GUILLERMO SAENZ CARRASCO, primer suplen
te. 
JORGE LUIS SILVA DAV!LA, segundo suplenre. 

PERÚ POSIBLE: 
5. JAVIER EDMUNDO REATEGUI ROSSELLO, titular. 

GONZALO RICARDO ALEGRIA VARONA, primer suplence. 
NORA BONIFAZ CARMONA, segundo suplente. 
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ANEXO 2 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
AFINES AL TRABAJO 

PARLAMENTARIO 

JUSTIFICACIÓN 

Con la finalidad de proporcionar al lector una concepción cabal de algunos térmi
nos de uso más frecuente en el trabajo parlamentario, me he permitido confeccio
nar este GLOSARIO de 329 palabras, tomándome la libertad de referirme en cada 
vocablo a tres aspectos, asignados con letras: 
a) La definición del vocablo por el Diccionario de la Lengua Española de la Real 

Academia Española. Vigésima primera edición - Madrid 1992. En la acepción 
más afín al uso parlamentario. 

b) La acepción más afín al uso parlamentario del Diccionario Enciclopédico de 
Derecho Usual, de Guillermo Cabanellas, vigésima edición, editorial HE
LIASTAS S.R.L. Buenos Aires -Argentina, 1986. 

c) El comentario del amor respecto a la aplicación práctica del vocablo en cada 
uno de los órganos del Congreso y en los procedimientos y documentos parla
menra rios. 

El idioma cambia día a día. 

La coscumbre, el uso del lenguaje y la introducción de nuevas palabras considera
das de uso popular, hacen del cascellano el idioma más cambiante, más ágil y, por 
tanto, de más difícil uso, tanto por el sin número de acepciones de cada vocablo, 
como por la larga lista de espera para que términos nuevos, aceptados por pueblos 
o sociedades enteras, sean considerados por la elite académica. 

Espero con este glosario contribuir a una mejor utilización de los términos, unifor
mando su uso en el trabajo congresal. 
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GLOSAR10 

l. ABRIR: 
a) (Del ladn OPERIRE). Tratándose de cuerpos o escablecimiencos polícicos, ad

ministrativos, científicos, literarios, arcíscicos, comerciales o industriales, dar 

principio a las tareas, ejercicios o negocios propios de cada uno de ellos. Co
menzar cierras cosas o darles principio, inaugurar. 

b) Comenzar operaciones o actividades. 
c) Generalmente se usa para comenzar una sesión: "Se abre la sesión", anuncia el 

Presidente después de haber comprobado el quórum respeccivo. 

2.ABROGAR: 
a) Del latín ABROGARE) Abolir, revocar. Abrogar una ley, un código. ABRO

GACIÓN.- (Del latín ABROGATIO,-ONTS) Acción y efecto de abrogar. 
b) Dejar sin vigencia o efecto ulterior una disposición legal o reglamento.// Prohi

bir un uso; suprimir una coscumbre. ABROGACIÓN.- Anulación, derogación 
coral de una ley o reglamenco. La abrogación puede ser expresa, por explícica 
manifestación del legislador; o tácita, por incompacibilidad entre los dos cexros 
legales, que se resuelve en principio a favor de la ley po~cerior y, en otros casos, 
con preferencia por la ley especial frente a la genera l. En el Derecho Romano, 
de acuerdo con el criterio sustentado por Modestino. se derogaba una ley o se la 
abrogaba: derogarla consiste en eliminar algo de ella; abrogarla, en suprimirla 
por complero (vl'r Derogar). 

c) Es común que en el procedimienro p:irlamentario peruano usar el verbo dero
gar anees que el de 11brogar, sin embargo en el concepto anterior del término 
derogar se encuentra la explicación. 

3. ACÁPITE: 
al (Del lacín A CAPITE, desde el principio) Párrafo. especialmente en normas 

legales. 
b) Hace referencia al cambio de actitud de la Academia que anees lo con~ide

raba un barbarismo)' hoy un americanismo por "párrafo aparee, por punto 
y aparre". 

e) Se dice frecuentemente: "En el acápite anterior", o "en el presente acápite". Se 
usa indistintamente como cal o como párrafo. 

4.ACATAR: 
a) (De A)' CATAR, mirar) Aceptar con sumisión una aucoridad o unas normas 

legales, una orden, etc. 
b) Respetar, obedecer, cumplir órdenes. 
c) Escc término se usa en frases como acacar la auroridad, o acatar la ley en el 

senrido de obedecer aquélla y atenerse a ésta. 



5. ACCESITARIO: 
a) Vocablo no considerado en el Diccionario de la Lengua Española (1992), que 

si considera ACCESIT: (Del LalÍn ACCESSIT, tercera persona de singular del 
precériro ACCEDER E, acercarse) Recompensa inferior irunediarn al premio en 
cerc:ímenes cienríficos, literarios o anísricos. 

b) El Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual de Guillermo Cabanellas, sólo 
hace mención a los términos: ACCESJT, que lo define como: Recompensa in
ferior inmediata a l premio en certámenes cienríficos, literarios y artísticos. Y 
ACCESITOR: Voz latina que se refiere al esclavo romano que precedía a su 
dueño y anunciaba su llegada en los lugares a que se dirigía. 

c) En el Reglamenro se refiere al congresista que asume su función en reem
plazo del que ha fallecido, del que está inhabilitado en forma permanente o 
cumpla sentencia condenacoria, o del que ha sido inhabilitado o descicuido 
por el Congreso, denrro del orden de prelación que le ocorgó los votos en el 
sufragio para la elección del Congreso. Aún cuando no se denomina en el 
Regla memo, cambién se conoce como accesitario al congresista que, sin ser 
titular, ha sido considerado en el cuadro de comisiones, y como cal participa 
en sus sesiones con voz pero sin voto, salvo que reemplace al titular. Esre 
término debe ser bien definido en el reglamento, ya que paralelamcnre se usa 
el de "Suplentt'". 

6.ACCJÓN: 
a) (Del lacín ACTlO.-ON 1$) Ejercicio de una potencia. // Posibilidad o faculrad 

de hacer alguna cosa, y especialmente de acometer o defenderse. // Derecho 
que se tiene a pedir alguna cosa en juicio. // Modo legal de ejercitar el mismo 
derecho, pidiendo en jusricia lo que es nuestro o se nos debe. 

b) En sus significados generales, equivale al ejercicio de una potencia o facultad. 
// Efecro o resultado de hacer. // Denota a l derecho que se tiene a pedir alguna 
cosa y la forma legal de ejercitar una potestad, a través de la jusricia. 

7. ACREDITAR: 
a) Dar testimonio en documento fehaciente de que una persona lleva facultades 

para desempeñar comisión o encargo, diplomático, comercial, etc. 
b) Se remite al término CRtDlTO: dar crédico del dicho de alguien. Confirmar 

como cierta una manifestación.// Dar testimonio documental de que alguien 
posee atribuciones para determinada función diplomática, de representación 
privada o comercial. 

- ACREDITADO: 
a) Dícese de la persona autorizada oficialmente para representar a su país, a su 

empresa o a un grupo de personas, o para ejercer determinada profesión. 
b) Aquel que tiene buen crédito. // Referido a representante diplomático. Se dice 

del nombrado de una determinada forma y aceptado. 
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c) Al inicio de un período parlamentario los congresistas degidos se acreditan 
anee el Oficial Mayor dentro de los 30 días posteriores al inicio de la encrega 
de sus credenciales por el Jurado Nacional de Elecciones (arrículo 8° del Regla
menro). Igualmente cuando se forman los grupos parlamentarios. 

8.ACTA: 
a) (Del latín ACTA, plural de ACTUM, acto) Relación escrita de lo sucedido, 

tratado o acordado en una junta. 
b) Relación escrita donde se consigna el resultado de las deliberaciones y acuerdos 

de cada una de las sesiones de cualquier juma, acuerdo o reunión para su debida 
constancia. // En Derecho, viene a ser la reseña escrita, fehaciente y auténtica de 
codo acro productor de efectos jurídicos. 

c) En plural se debe decir LOS ACTA. Se comete doble barbarismo cuando se 
dice LAS ACTAS. Por costumbre seguiremos con la corriente popular. 

d) Se elabora acta de coda sesión que se realiza en el Parlamenro. Los que se refie
ren al Pleno figuran en el llamado Diario de Debates. 

9. ACTUALIZAR: 
a) Hacer actual una cosa, darle actualidad. // Poner al día. // Poner en acto, realizar. 
b) Proceder a una actualización. // Adecuar a la actualidad. 
c) Al término de un período parlamentario se archivan codos los proyectos, dic

támenes e informes. Si un congresista desea que se vuelva a revisar pide su 
ACTUALfZACIÓN, o que se ACTUALICE. El Consejo Direccivo accede a 
ello por el solo pedido. Si el pedido de actualización es de una iniciativa legis
laciva se reingresa con nuevo número. Es un pedido bastante practico porque 
al actualizarse la proposición y remitirse a comisión, debe acompañarse toda la 
documentación que lo sustenta, de cal manera que la labor del congresista que 
propuso su actualización es menor al que pudiera tener si lo elabora nuevamen
te. En codo proyecto actualizado, debe constar que el proponenre no es aucor, 
porque si no lo hace, se considera plagio. 

10. ACUERDO: 
a) Es la resolución que se coma en tribunales, comunidades o jumas. // Parecer, 

dictamen, consejo. 
b) Resolución tomada por unanimidad o por mayoría de votos sobre cualquier 

asunto por tribunal, corporación o junta. // Sentencia, fallo, mandato judicial. 
// Consejo, opinión, dictamen. // Decisión reflexionada. 

c) Hay acuerdos de las comisiones, de la Juma de Portavoces, de la Comisión 
Directiva, de la Mesa Directiva, de la Comisión Permanente, del Pleno. Asimis
mo hay acuerdos de índole administrativo, normativo, legal y constitucional. 
Todo acuerdo se roma por mayoría simple o calificada, según la naturaleza del 
mismo, y es el corolario de un debace. 



11. ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL: 
a) ACUSACIÓN: (Del latín ACUSATIO,- ONIS) Acción de acusar.- ACUSAR: 

(Del lacín ACCUSARE) lmpucar a alguien algún delico, culpa, vicio o cual
quier vilipendio. 

b) ACUSACIÓN. En términos amplios, la acción o efecto de acusar o acusarse.// 
Es la acción de poner en conocimienro de un juez u orro funcionario compecen
re, un crimen (real, aparenre o supuesto) paca que sea investigado o reprimido. 

c) ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL es la imputación o cargo que se hace a 
los funcionarios públicos señalados en el arrículo 99° de la Consrirución, por 
i nfraccionarla y por codo delito que comeran en el ejercicio de sus funciones. El 
presidenre de la subcomisión acusadora designada por la Comisión Permanente 
hace de fiscal acusador cuando la acusación constitucional es visra en el Pleno 
(articulo 99° y 100° de la Constitución). 

12. ADHERIRSE: 
a) ADHERIR: (Del larín ADHAERERE) Convenir en un dictamen o partido 

y abrazarlo. 
b) Sumarse a un parecer. // Colaborar en un proyecto o para una finalidad. // 

Afiliarse a asociaciones públicas o a grupos clandestinos. 
c) Se puede adherir a un pedido, a una moción, a un proyecto, a un dictamen, 

a un informe. El pedido de adhesión se hace verbalmenre o por escrito, según 
la oporrunidad, incluso después de tomada alguna decisión corporariva al res
pecto. 

13. AD -HOC: 
a) Expresión adverbial latina que se aplica a lo que se dice o hace solo para un fin 

determinado. // Locución adjetiva: Adecuado, apropiado, dispuesto especial
menee para un fin. 

b) Expresión adverbial que significa: para esto, para el caso. Lo que sirve a un fin 
dererminado. 

c) Se dice comisión ad-hoc, fiscal ad-hoc, para dererminar que es designada o ele
gido para el estudio de un rema específico o para la investigación de un caso en 
forma especial y exclusiva. La comisión ad-hoces la comisión especial. 

14. ADICIÓN: 
a) (Del larín ADDITIO, -ONIS) Acción o efecto de añadir o agregar. Añadidura 

qL1e se hace, o parte que se aumenra en una obra o escrito. 
b) En general, añadido o agregado. // Añadidura hecha en un escrito. Para las 

adiciones en los escritos forenses, se emplea la fórmula de OTROSÍ. 
c) Las adiciones que se acuerdan en el Pleno sobre un dictamen se agregan de 

inmediato para que figuren en la autógrafa como parte de la ley probada. 
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15. ADQUIRIR DERECHOS: 
a) ADQUIRIR: (Del latín ADQUIRERE) Ganar, conseguir con el propio tra

bajo o indusrrial. Hacer propio un derecho o cosa que a nadie perrenece, o se 
trasmite a título lucrativo u oneroso o por prescripción. 

b) ADQUIRIR: Lograr un derecho. // Contraer una obligación.- ADQUISI
CIÓN DE DERECHOS: La incorporación de cualquiera de las facultades 
jurídicas, personales o reales. al patrimonio del sujeto. // Lleva aneja la posibi
lidad y licitud de su ejercicio in mediara que al mismo corresponda, ya sea por 
el sujeto mismo, por su represenrame o por quien obtenga poder o aucorización 
para ello. Además para su defensa exisre implícita una acción para obrener el 
reconocimiento del mismo y su fina lidad o comen ido indebidamente coartado. 

c) Hay derechos que se adquieren con el nacimiento, otros con el paso del tiempo, 
otros por la volunrad de la persona por rea lizar accos juríd icos y, por último, 
terceros adquieren derechos cuando alguien muere. 

16. AGENDA: 
a) (Del latín AGENDA, cosas que se han de hacer) Relación de los cernas que han 

de tratarse en una juma o de las aclividades sucesivas que han de ejecutarse. 
b) Libro de apunres, cuaderno de nocas, para no olvidar las cosas que se han de 

hacer. 
c) Es la relación de cernas que se cracarán en las sesiones de los difercnrcs órganos 

parlamentarios. Se entrega a cada uno de los miembros con anticipación de 
cuando menos 24 horas a la realización de la sesión. 

- 17. AL MÁS ALTO NIVEL: 
e) Es una expresión que se refiere a debates o acuerdos que sobre determinado 

rema se eraran a nivel de funcionarios de confianza del Gobierno. Por ejemplo 
entre ministros, entre estos y el Presidente de la República, encre congresistas. 
En una expresión muy popular y peculiar. De estas reuniones o acuerdos más 
popularmenrc se dice que es "asumo de gringos". 

18. ALTERNATIVO: 
a) (Del lacín ALTERNATUS) Que se dice, hace o sucede con alrernación.- AL

TERNACIÓN: (Del latín ALTERNATIS. ONIS) Acción de alternar.- AL
TERNAR: (Del larín ALTERNARE. de ALTERNUS, alcerno) Variar las 
acciones diciendo o haciendo ya unas cosas, ya otras y repitiéndolas sucesiva
menct:. 

b) Que se hace, dice o sucede alrernarivamence, por curno, de modo sucesivo. 
e) En informes y dictámenes parlamencarios este término se usa para referirse al 

hecho de que, recogiendo sugerencias, se ha elaborado un ccxco inregrando dos 
o mas opiniones y, como consecuencia de ello, se reemplaza por aquella parce 
del documento o propuesta original. 



19. ALUDIDO: 
a) DARSE POR ALUDIDO: Recoger alguien una alusión, efectiva o aparen

ce que la atañe de algún modo, para reaccionar en función de su contenido.
ALUSION PERSONAL: En los cuerpos deliberantes, la que se dirige a una 
de sus individuos, ya nombrándolo, ya refiriéndose a sus hechos, opiniones o 
doctrinas. 

b) ALUDIR: En los debares parlamentarios, referirse a uno de los asambleístas, 
nombrándolo o no. Es usual confabulación para ampliar los limitados oradores 
de un debate.- ALUSIÓN: En los cuerpos deliberantes se llama ALUSIÓN 
PERSONAL a la referencia más o menos velada a uno de los miembros por otro 
que se halla en el uso de la palabra o que interrumpe. En principio da derecho 
a replicar, con la venia del presidenre. 

c) Cuando un congresista se da por aludido puede pedir el uso de la palabra o 
solicitar una interrupción al orador, a fin de conrestar la alusión o dar la explica
ción que considere perrinence. Es usado indiscriminadamente y sirve, además, 
para expresar ideas que no necesariamente se refieren a la alusión, sino al tema 
del debate. Depende de la Mesa Direcriva dosificar el uso de este derecho no 
reglamentado. De algún modo es un recurso dibcorio denrro de la sesiones. 

20. AMBOS: 
a) (Del larín AMBO) El uno y el orro; los dos. 
b) AMBOS EFECTOS: En mareria de apelación, a l decirse "ambos efectos" se 

hace referencia a que el recurso interpuesto no solo produce la remisión de las 
actuaciones al juez. superior, sino que suspende la ejecución de lo resuelto. 

c) Por la concesión de una apelación en ambos efectos o, a decir de los códigos 
procesales modernos con efecto suspensivo, el juez. o tribunal pierde jurisdic
ción, hasta que el superior devuelva el expediente. 

21. AMERITAR: 
a) Dar mérito, merecer. 
b) Cabanellas no lo considera en su Diccionario. Si se refiere a MERITAR: hacer 

mérito y a MÉRITAMENTE: merecidamente. 
c) Se usa como sinónimo de dar conformidad, tener base para amparar un dere

cho o una acción "el documento amerita (da mérito) que la comisión apruebe el 
pedido". 

22.AMPARO: 
a) Acción y efecto de amparar o ampararse. // Recurso de amparo. 
b) Defensa y defensor. // Valimiento, protección o favor. 
- RECURSO DE AMPARO: 
a) El admitido por algunas Constiruciones modernas, europeas y americanas, 

para ser tramitado ame un alto tribunal de justicia cuando los derechos ase-
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gurados por la Ley Fundamental no fueren respetados por ocros tribunales o 
amoridades. 

b) En esencia conscituye la ampliación del recurso de hábeas corpus a codos los 
derechos, no sólo la libertad individual, entre los concedidos en los pueblos 
donde existe auténtico progreso jurídico, con respecto de la personalidad y se
riedad judicial. 

c) El artículo 200° de la Constimción Polírica lo reconoce expresamente como 
garantía constitucional contra el hecho u omisión, por parte de cualquier au· 
toridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los demás derechos (la 
acción de hábeas corpus se refiere al derecho a la libertad y derechos conexos) 
reconocidos por la Consárución. No procede contra norma legal ni contra re· 
solución judicial emanada de procedimiento regular. 

23. ANALIZAR: 
a) Hacer análisis de una cosa.· ANÁLISIS: Examen que se hace de una obra, de 

un escrito o de cualquier realidad susceptible de estudio intelectual. 
b) ANÁUSIS: Descomposición de un todo en sus partes, realizada como proceso 

memal. // Estudio de un caso. // Investigación de causas y determinación de 
efectos. // La apreciación cognoscitiva sistemática y crícica . 

c) Se usa al elaborar un dictamen o un informe: "se ha analizado convenientemente 
los documentos ... ·: "se procedió a analizar los siguientes documentos". 

24. ANALOGÍA: 
a) Relación de semejanza entre cosas distintas. 
b) Semejanza entre cosas o ideas distintas, cuya aplicación se usa en derecho para 

regular, mediante un caso previsco en la ley, ocra que siendo semejance, se ha 
omitido considerar en aquella.- LaANALOGlA JURIDJCA se da en la reso
lución de un caso o la interpretación de una norma fundándose en el espÍri· 
tu de un ordenamienco positivo o en los principios generales del Derecho. La 
extensión de la ley a casos no previsros por ella deriva de similares situaciones 
y anee la identidad de motivos, por la lógica de que hechos de la misma natu
raleza jurídica debe tener igual regulación positiva.- La ANALOGÍA LEGAL, 
cuando la similitud de la regulación entre el caso legislado y el omitido o nuevo 
se basa en relación inmediata. 

c) El aforismo « donde exiJte la mÍJm(I razón, debe existir igu(I/ derecho" granea el 
vocablo. Se usa para referirse a situaciones parecidas pero no contempladas ex
presamente. 

25.ANULAR: 
a) (Del latín A y NULO) Dar por nulo o dejar sin fuerza una disposición. 
b) Dar por nulo un acco o concraro, pacco o tratado. 
c) Un disposicivo legal se anula por otro de igual o mayor jerarquía. 



26. APERTURA: 
a) (Del latín APERTURA) Acción de abrir. // Tratándose de asambleas, corpo

raciones, teatros, ere. acro de dar principio, o de volver a dárselo, a sus tareas, 
estudios, espectáculos, ere. 

b) Acción o efecto de abrir. En Derecho se habla de apertura de cescamencos ce
rrados, de los tribunales, del juicio oral, del juicio por jurados, y de la causa a 
prueba. Frente a ABERTURA, posee matiz de absrracción y de solemnidad. 

c) En el Congreso se le usa refiriéndose a la apertura del período legislarivo o del 
período anual de sesiones. Para volver a abrir un acto o sesión debe decirse "se 
reabre la sesión" y no "se rcapert11ra la sesión': 

27. APROBAR: 
a) (Del latín APPROBARE) Calificar o dar por bueno o suficiente algo o a al

guien. Justificar la cerceza de un hecho. 
b) Calificar, dar por bueno. // Aceptar. // Confirmar, rarificar lo hecho por ocro. 
c) En comisión se aprueba un dictamen, un informe. En el Pleno se aprueba un 

dictamen, un informe, una ley. 
Se discuce si el Congreso aprueba una iniciaciva de ley, un dictamen o una ley. 
Para dilucidarlo, nos remitimos al artículo 108° de la Constitución que dice: 
"La ley aprobada según lo previsto por la Constitución ... ", y continúa en el segun
do párrafo "Si el Presidmte de ltt República tiene observaciones que hacer sobre el 
todo o una parte de ltt ley aprobada por el Congreso ... ~ 
Sin embargo, el Reglamento lejos de aclarar La norma constitucional dice en 
el arriculo 79°: "la autógrafo de la proposición de ley aprobada será enviada al 
Presídmte ... ". 
Mi opinión es que lo que aprueba el Congreso es LA LEY tal como lo indica la 
Conscicución. 

28. ARGUCIA: 
a) (Del lacín ARGUTTA) Sutileza, sofisma, argumento falso presentado con agu

deza. 
b) Argumento falso expuesto con agudeza. // Sofisma o sutileza hábil. 
c) Es un mérodo usado a falca de argumentos sólidos. 

29. ARGUMENTO: 
a) (Del latín ARGUMENTUM) Razonamiento que se emplea para probar o de

mostrar una proposición, o bien para convencer a ocro de aquello que se afirma 
o se niega. 

b) Razonamiento para probar o demostrar una proposición o para convencer a 
ocro de lo que se afirma o se niega. // Prueba. // Indicio, señal 

e) Se usa en codo el trabajo parlamentario. Para proponer un proyecto, para de
fenderlo, para acacarlo, en dictamen, en informe, en discusiones sobre cualquier 
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rema, sea en comisión o en el Pleno. En los debates parlamentarios no siempre 
los argumentos cécnicos o legales, por más sólidos que sean, riene acogida para 
los acuerdos. Prima muchas veces los argumentos políticos y de conveniencia 
partidaria aún en casos en que exisre consenso. 

30. ART fCU LO: 
a) (Del latín ARTICULUS) Cada una de las disposiciones numeradas de un rra

rado, ley, reglamenro, ere. 
b) Escriche da la siguiente acepción: cada una de las parces o puncos en que sub

divide una ley, un decreto, un libro. 
c) Es una de las parces en que se d ivide una ley. El arcículo se divide en numerales 

o incisos. 

31. ASAMBLEA: 
a) (Del francés ASSEMBLEE) Cuerpo polírico y deliberame, como el Congreso 

o el Senado. Tomase especialmenre por lo que es único y no se halla partido en 
dos cámaras. 

b) Reunión de personas citadas para un fin determinado. // Cuerpo polírico deli
berante. como el Senado o la Cámara de Diputados, o las imiracioncs sumisas 
de que gustan las dictadu ras. 

32. ASIGNAC IÓN DE TIEMPOS: 
a) ASIGNAR (Del larín ASSIGNARE) Señalar lo que corresponde a una persona 

o cosa. // Señalar, fija r. 
e) Es el documenro en el que se señala el riempo que se le ororga al congresista o 

grupo parlamenrario para el debare de un asumo en el Pleno. Lo establece el 
Consejo Directivo y se pone en conocimienro de los congresistas juntamenre 
con la agenda de la sesión. 
En el debate, el Presidente lo indica a l momenro que le owrga el uso de su 
tiempo a cada grupo parlamenrario o cada congresista. Un congresista puede 
usar el riempo que le corresponde a orro de su misma bancada con su anuencia 
e indicándolo al Prcsiderm:. 

33. ASESOR: 
a) (Del larín ASSESSOR,-ORIS, de ASSJ DERE, asisrir, ayudar a orro) Que ase

sora. // Dícese del (errado a quien por razón de oficio incumbe aconsejar o 
ilusrrar con su dicramen a un juez. lego. 

b) El que ilustra o aconseja a persona lega en una determinada materia. 
c) En el Congreso hay SECRETARIOS TÉCNICOS, ESPECIALISTAS PAR

LAMENTARJOS Y ASESORES, los que, como profesionales de planea que 
conocen los rrámices y hermenéutica parlamentarios. asesoran en aspectos téc
nicos y legales en marerias propias de la labor parlamentaria. 



34. AUDITORÍA: 
a) Revisión de la conrabilidad de una empresa, sociedad, ere. realizada por un auditor. 
b) Cargo de auditor; y su tribunal, oficina o despacho. 
e) Auditoría Interna en el Congreso es la oficina especializada que realiza el con

trol sobre la contabilidad, la aplicación de los recursos presupuescales. la gestión 
de las dependencias que forman el servicio parlamentario. El Auditor General 
lo nombra la Mesa Directiva a propuesta del Presidente. Forma parte del Siste
ma Nacional de Control según lo estable la Ley N° 27785. 

35. AUSENCIA: 
a) (Del laún ABSENTLA) Acción y efecto de ausentar o de estar ausente. 
b) No presencia en un lugar.// Alejamiento del mismo. 
e) La ausencia es una insticución especial. Una moción de orden del día no se 

pone en debate cuando el proponente está ausente. No se debe hacer referencia 
negativa de una persona si está ausente. La ausencia a una sesión en comisión 
no esta debidamente reglamentada, pues hay ausencias que lo justifica el con
gresista, pero que de acuerdo al Reglamentos no procederían. La ausencia pue
de ser justificada e injustificada, en el primer caso no se considera falca. 

36. AUTÓGRAFA: 
a) (Del lacín AUTOGRAPHUS) Firma de una persona famosa o notable. 
c) Es el documento que contiene la ley aprobada por el Congreso, que firmado por 

el Presidente y uno de los vicepresidentes se rem ice al Presidente de la Repl'.1blica 
para su promulgación. La autógrafa lo elabora la Oficina de Relatoría y Agenda 
y lo cenifica el Oficial Mayor (inciso f del arrículo 38° del Reglamento). 

37.AUTOR: 
a) (Del larín AUCTOR,-ORlS) El que es causa de alguna cosa.// El que lo inven

ta. // Persona que ha hecho alguna obra científica. literaria o artística.- AUTO
RÍA: calidad de autor. 

b) El creador de una cosa. 
c) El artículo 107° de la Constitución determina qué persona o insticuciones tie

nen derecho de iniciativa en la formación de las leyes, es decir son autores de un 
proyecco o proposición legislativa. Toda iniciativa es firmada y presenrada por 
su autor, quien puede sustentarlo en comisión. 

38. AUTORIZAR: 
a) Dar a alguien autoridad o facultad para hacer alguna cosa. // Dar fe el escriba

no o notario en un documento.// Permitir. 
b) Dar autoridad o facukad para hacer alguna cosa. // Confirmar y comprobar 

con auroridad, texto o sentencia de un amor acreditado. // Permitir, consentir. 
e) Se autoriza una licencia, el uso de la palabra, el retiro de la sesión, ere. 
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39. BALOTA: 
a) (Del francés BALLOTTE) Bolilla que algunas comunidades usan para vocar. 
b) Bolilla usada para vocar en algunas comunidades para vocaciones especiales 

como racificación de embajadores, ascensos en las fuerzas policiales o en la 
fuerza armada. 

c) Ya no se usa en votaciones. En anteriores congresos se voraba con bolilla blanca 
para el SI y bolilla negra para el NO. en las ratificaciones de embajadores, voca
les supremos ere. La Constitución de 1993 eliminó escas facultades. 

40. BANCADA: 
a) Conjunto de los legisladores de un mismo partido. 
b) En los países americanos, los que conforman un grupo parlamentario. 
e) Con el sistema de grupos parlamentarios, se puede hablar de bancada de go

bierno no siempre de mayoría y bancadas de oposición, bancada de cal o cual 
partido. bancada de ral o cual grupo parlamencario. Esca distinción se aplica 
esencialmence en la disuibución de escaños. Ha sido reemplazada por el con
cepto GRUPO PARLAMENTARJO. 

41. BENEFICIO: 
a) (Del larín BENEFlCIUM) Bien que se hace o se recibe.// Utilidad, provecho. 
b) En general, el bien que se hace o se recibe. // Favorecimienco, mejora. // 

Derecho que compete a uno por ley o privilegio. Los beneficios integran 
verdaderos privilegios concedidos por las leyes en ciertos acros. a favor de 
discimas personas, que se hallan en una situación jurídica especial, para 
que conrrarresccn debidamente los perju icios que ral condición puedan ori
ginarias. 

c) El equilibrio de un beneficio con un pretérito gravamen lo expresa de manera 
elegante y concisa el adagio latino: "NEMO ONERATUS, NISI HONORA
TUS" (Nadie sea grabado, si no ha sido beneficiado). 
Se aplica en el estudio jurídico-financiero de propuestas de ley y se le denomina 
análisis del cosco-beneficio. Su formulación es de suma importancia para que 
una propuesta de ley sea bien o mal considerada. 

42. BIZANTINO: 
a) Dícese de las discusiones baladíes o demasiado sutiles. 

BIZANTINISMO: En lo dialéctico, y como recuerdo de las polémicas y dis
cusiones por demás sutiles y superfluas de teólogos y juristas de Constantino
pla, las disquisiciones teóricas sin rrascen<lencia práctica alguna. Tal reparo 
se formula conrra los legisladores aficionados a insertar definiciones inútiles 
y diferenciaciones sin sentido de eficacia; cuando en los cuerpos legales ha de 
csrarsc anre codo a mandar, prohibir o permitir, oo a ejercer el profesorado ni la 
cátedra de una rama jurídica. 



b) Hay hablar bizantino cuando los términos no son usados debidamente o es 
inentendible lo que se quiere decir o es mucho el habla y poca la idea o concepto 
que se quiere expresar. 

43. CANDIDATO: 
a) (Del latín CANDIDATUS) Persona que pretende alguna dignidad, honor o 

cargo. // Persona propuesta o indicada para una dignidad o un cargo aunque 
no lo solicite. 

b) Quien pretende una dignidad o puesco público. // En elecciones, sobre codo 
de índole político, persona elegible que por iniciativa propia o de sus adictos, 
y mediance los requisitos legales para ello (firmas propuesta, depósito u ouos), 
se presenta en una convocatoria para lograr los votos de los electores, o sea 
reconocido de modo automático como represencanre, sino tiene oposición y la 
reglamencación dispensa entonces del sufragio. 

c) Se proponen candidaros para los cargos elegibles (Mesa Directiva, presidencia 
de Comisión) mediante Jiscas completas (Presidence y vicepresidentes y Presi
dente, Vicepresidente y Secretario según sea del Congreso o de una comisión). 
Ser candidato a un cargo directivo es derecho de codo congresista. 

44. CANDIDATURA: 
a) Aspiración a cualquier honor o cargo, o a la propuesta para él. // Propuesta de 

persona para una dignidad o cargo. 
b) Propuesta para un cargo, especialmence elccrivo, o aspiración al mismo. // Pa

pelera electoral donde figuran los nombres de uno o más candidatos. 
c) Las candidacuras son previamente acordadas por los grupos parlamentarios, de 

cal modo que así las propuestas rienen el 100% de probabilidades de ser elegido. 
Se evita debates bizantinos durante la elección, así como las candidaturas de 
grupos de minoría que resultan de meras formalidades. 

45. CAPACIDAD: 
a) (Del latín CAPACITAS,-ATIS) Aprirud legal para ser sujeto de derechos y 

obligaciones, o facultad más o menos ampli:i de realizar accos válidos y eficaces 
en derecho. 

b) Potencia o facultad de obrar. // Aptitud o idoneidad que se requiere para ejercer 
una profesión, oficio o empico. 

c) Se requiere de capacidad para ejercer un cargo directivo y en general una fun
ción pública. Si no la hay su ejercicio se verá empañado por la mediocridad. 

46. CAPÍT ULO: 
a) (Del latín CA PlTULU M) División que se hace en los libros y en cualquier ocro 

escrito para el mejor orden y más fáci l inteligencia de la materia. 
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b) Cada una de las panes en que, por razón de la diversidad de materias, se divide 
un rexro legal o un trarado cienrífico. 

e) Es la división siguiente al de arcículo, dentro de una ley. 

47. CARTA MAGNA: 
-CARTA: 
a) (Del larín CHARTA) Consticución escrita o código fundamental de un Esrado. 
b) Consritución escrita o código fundamental de un Estado. como la CARTA 

MAGNA. La denominación resulca más técnica cuando es ocorgada, anee la 
presión más o menos poderosa de las circunstancias, por un soberano, con 
aparente y generosa merced. 

CARTA MAGNA: 
b) La Constirución ocorgada a la nación ingl<:$a por el rey Juan sin Tierra en 1215. En 

d la esrá el origen de las libertades inglesas y el fundamento de los derechos políticos. 
c) Es usado como sinónimo de Conscitución Política de u.n Esrado. 

48. CEREMONIAL: 
a) (Del larín CAEREMONIALIS) Serie o conjunto de formalidades para cual

quier acto publico o solemne 
b) Serie de formalidades para un acro pl'.1blico o solemne.// Libro o escrito en que 

constan. 
c) El ceremonial más imporcante en el Congreso es el que realiza el 28 de julio 

del año en que es elegido el Presidcnce de la República, cuando ésre presra ju
ramento de ley anee el Presidente del Congreso, asume el cargo y se le impone 
la banda presidencial confeccionada especialmente para tan imporcance acto, y 
lee su mensaje a la nación. 

49. CIRCUNSCRIPC IÓN: 
a) (Del larín ClRCUNSCRITO,-OTlS) División administracíva, militar, electo

ral o eclesiástica de un territorio. 
b) División administrativa menor.// Discriro clccroral; sobre codo con reforencia a 

los varios secrores que eligen representantes distintos en una misma población 
o provincia. 

50. CIUDADANÍA: 
a) Calidad y derecho del ciudadano. // Conjunto de los ciudadanos de un pueblo 

o nación. 
b) Calidad de ciudadano; vínculo político que une a un individuo con cJ Estado; 

ya por nacimiento, ya por la voluntad o residencia prolongada. // Conjunto de 
derechos y obligaciones de carácrer político. 

c) Se adqu iere la ciudadanía a los 18 a1íos de edad con la inscripción electoral 
y la encrcga de su documento nacional de identidad que le otorga capacidad 



de ejercicio de sus derechos civiles. Los menores de 18 son incapaces relativos 
y absolutos, según el caso. También se adquiere por naruralización o nacio
nalización. Se suspende por resolución judicial de interdicción, por sentencia 
privativa de la libertad efectiva con inhabiliración de los derechos políricos. El 
vínculo no sólo es polírico, también lo es jurídico y une al individuo, nunca a 
una persona jurídica, con el Estado. 

51. CIUDADANO: 
a) Narural o vecino de una ciudad. // Perteneciente a la ciudad o a los ciudadanos. 
b) Narural de una ciudad. // Vecino o habitante de la misma.// Quien disfruta de 

los derechos de ciudadanía, aún sujero de deberes anejos. 
c) Los ciudadanos peruanos para ejercer la ciudadanía requieren la inscripción 

electoral y la subsiguienre enrrega de su documenro nacional de identidad que 
tiene como novedad la declaración del titular si dona o no órganos de su cuerpo 
y la cantidad de homónimos que tiene el titular. 

52. CLARIFICAR: 
a) (Del Latín CLARIFICARE, de CLARUS, claro, y FACERE, hacer) Iluminar, 

alumbrar. JI Aclarar alguna cosa, quitarle los impedimenros que la ofuscan. 

53. CLASIFICAR: 
a) (Del bajo latín CLASSIFICARE, y esre del larín CLASSICE, clase y FACERE, 

hacer) Ordenar o disponer por clases. 
b) Ordenar, distribuir, agrupar o disponer por clases. // Ejecutar clasificación.

CLASIFICACIÓN: Ordenación.// Distribución sistemática. En términos ge
nerales, coda clasificación dosifica las diferencias encre especies con las semejan
zas incernas de las mismas. 

c) El Consejo Directivo clasifica los temas que se tratará en el Pleno, por ello es que 
sesiona antes. Es faculrad del Presidente para poner orden en el debate de los remas. 

54. CLÁUSULA: 
a) (Del latín CLAUSULA, de CLAUSUS, cerrado) Cada una de las disposiciones 

de un contrato, tratado, restamenro o cualquier otro documenro análogo, pú
blico o particular. 

b) Disposición particular que forma parre de un tratado, edicto, convención, res
camenco y cualquiera orro acto o instrumento público o privado. 

55. CLAUSURA: 
a) (Del lacín CLAUSURA) Acto solemne con que se terminan o suspenden las 

deliberaciones de un congreso, un tribunal, etc. 
b) En senrido civil, acto solemne que pone término a las sesiones de un tribunal o 

a las deliberaciones de un congreso o imporcance asamblea. 
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c) El acto solemne de clausura del período anual de sesiones se realiza ames del 
27 de julio. Previamente el Presidente lee su discurso haciendo un resumen de 
los logros alcanzados duranre su gestión. Su grupo parlamentario -y orros- casi 
siempre presenta seguidamente una moción ocorgándole su confianza y reco
nocimiento por la labor desarrollada. la que es sujeto de palabras a favor o en 
contra para después aprobarla. 

56. COADYUVAR: 
a) (Del latín CO, por CUM, con, y ADIUVARE, ayudar) Contribuir, asistir o 

ayudar a la consecución de alguna cosa. 
b) Conrribuir, auxiliar, asisrir o ayudar a la consecución de alguna cosa. 
c) Todos debemos coadyuvar esfuerzos para que el país avance hacia un futuro 

mejor dejando de lado inrereses partidarios o clasistas. 

57. COARTAR: 
a) (Del latín COARCTARE; de CO, por CUM, con, y ARTARE, estrechar) 

Limitar. restringir, no conceder enteramente alguna cosa. 
b) Restringir la libertad o limitar los derechos; ya sea por abuso o delito, ya por 

imponerlo excepcionales circunstancias. 
c) Con las limitaciones que tienen los congresistas para expresarse por el tiempo que 

quieran )' para presemar sus iniciativas ¿se estará coartando su derecho? Creo que 
en grru1 medida NO. Porque ame rodo debe buscarse la eficacia que no se logra pre
cisameme con hablar canco, ni con presemar proposiciones de ley sin fundamemo. 

58. COAUTOR: 
a) Autor o aurora con otro u orros. 
b) Aucor en unión de otro o junramcntc con varios más. Aunque puede tratarse de 

una obra cualquiera, incluso loable, el término se aplica sobre codo en Derecho 
Penal, para referirse a la pluralidad de ejecutores de un deliro o de una falta. En 
otro caso se empica con más frecuencia las voces de colaborador o compañero. 

59. CÓDIGO: 
a) (Del latín CODICVS derivado regresivo de CODICILUS, codicilo) Grupo de 

leyes dispuestas según un plan metódico y sisremárico. // Recopilación de las 
leyes o escacuros de un país.- CÓDIGO FUNDAMENTAL: Constirución, ley 
fundamental de un Estado. 

b) Con varios significados, entre ellos el principal de los jurídicos acruales: colec
ción sistemática de leyes. Puede definirse al CÓDIGO como la ley única que, 
con un plan, sistema y método, regula alguna rama del Derecho positivo. 

c) Los principales códigos que cenemos son: Civil, Penal, Proce..~al Civil, Proce
sal Penal, de Comercio, entre otros. Todos en constante proceso de revisión o 
modernización. 



60. COERCITIVO: 
a) (Del lacín COERCITUM, supino de COERCERE, contener) Dícese de lo que 

coerce.- COERCER: Contener, refrenar, sujecar. 
b) Que coerce, refrena, contiene o sujeta.- COERCER: sujetar, contener, refrenar. 
c) Las leyes por el hecho de contener un mandaw, son coercitivas, sobre codo las 

de carácter penal. 

61. COMISIÓN: 
a) (Del Jarín COMMJSSIO,-ONIS) Conjunto de personas encargadas por una 

corporación o autoridad para encender en algún asumo. 
b) Conjunro de personas que, por nombramiento o delegación de terceros, o asu

miendo por sí carácter colectivo, formula una perición, prepara una resolución, 
realiza un estudio o asiste a actos honoríficos.- DAR COMISIÓN: Encomen
dar alguna actividad especial, sea aislado o en grupo, de carácter administrati
vo, técnico, de investigación o de otra clase. 

c) Contrariamente a lo expresado en líneas precedentes el Reglamento no los con
sidera como conjunto de congresistas sino como grupos de trabajo especializa
do. Hay comisiones dictaminadoras (el Reglamenco las denomina ordinarias), 
de investigación y especiales. Entre estas últimas está la comisión de redacción 
sugerida en el artículo 78° del Reglamenro. 

62. COMPETENCIA: 
a) (Del latín COMPETENTlA) Aptitud, idoneidad. // Atribución legírima a un 

juez u otra autoridad para el conocimiento o resolución de un asunto. 
b) En sentido jurisdiccional, incumbencia, atribuciones de un juez o tribunal; ca

pacidad para conocer de un juicio o de una causa. 
c) La competencia del Congreso lo determina la Constitución: legislar, fiscalizar y 

representar a la Nación. En el aspecco legislativo se habla de competencia de una co
misión cuando debate temas relacionados al seccor que le corresponde. Si un asunto 
no es de su competencia la comisión a la que fue derivada, se inhibe de conocer el 
rema y lo devuelve a Oficialía Mayor para su envío a la comisión que corresponde. 

63. COMPLEMENTARIO: 
a) Que sirve para completar o perfeccionar alguna cosa. 
b) Lo que completa, concluye o perfecciona. 
c) En anteriores Congresos se realizaban sesiones complementarias para tratar 

asuntos no vistos en el período normal de sesiones. En el acrnal Reglamento se 
adopta el sistema de legislatura ampliada, que no es sino las sesiones que com
plementan las ordinarias, que se realizan entre el 16 de diciembre y el 28 de 
febrero del siguiente año y entre el 16 de junio y el 25 de julio, lapsos de tiempo 
que coinciden con el interregno parlamentario. Su convocacoria es por decreto 
de la Presidencia del Congreso. 
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64. CONCERTAR: 
a) {Del latín CONCERTARE) Componer, ordenar, arreglar las parres de una 

cosa, o varias cosas. // Paccar, ajustar, rracar. acordar un negocio. // Traer a 
identidad de fines o propósiros cosas diversas o intenciones diferentes. 

b) Contratar, pactar. // Cotejar o concordar dos o más cosas. // Combinar encre 
si diversas partes. 

c) En épocas pretéritas se acuñó el slogan "Concertar 110 es pactflr'', que. ateniéndo
nos a las definiciones que ameceden, la hacen una frase demagógica más. pues 
ambos vocablos tienen el mismo significado. 

65. CONCILIAR: 
a) (Del ladn CONCILIARE) Componer y ajuscar los ánimos de los que estaban 

opuesros entre sí.// Conformar dos o más proposiciones o doctrinas al parecer 
concrarias. 

b) Considerado como verbo, apaciguar y componer los ánimos de los opuestos o 
desavenidos. // Conforman dos o más proposiciones, doctrinas o argumentos 
en apariencia concrados, o manifestar la compatibilidad de los mismos. 

c) Se concilia criterios, sobre todo en asuntos de importancia nacional o general. 
Muchas leyes han sido producto de una conciliación de ideas, donde grupos 
ancagónicos doctrinariamence, han aflojado sus posiciones para ello. La Mesa 
Direaiva del Congreso está dando pasos importantes y fructíferos en este sen
tido con nuevo matiz y énfasis en temas de fisca lización y a favor de la écica 
parlamentaria a fin de aumentar la credibilidad de la institución. 

66. CO NCLUIR: 
a) (Del lacín CONCLUDERE) Acabar o finalizar una cosa.// Determinar y re

solver lo que se ha tratado.// Inferir, deducir una verdad de otras que se admi
ren, demuestran o presuponen. 

b) Acabar, terminar, finalizar. // Resolver sobre lo tratado. // lnferir o deducir. 
Exponer la posición fundamencal y resumida sobre una causa o asunto. 

e) "Por fo expuesto, la comisión concluye u es una frase bastante usada al término de 
los enunciados generales o fundamenros de hecho y de derecho en dictamen o 
en informe. 

67. CONCORDANCIA: 
a) (Del latín CONCORDANTIA) Correspondencia o conformidad de una cosa 

con otra. 
b) Correspondencia o conformidad entre dos o más cosas. // En Derecho, tiene 

por objeco poner junto al precepto de una ley otros de la misma o de otras que 
la completan, aclaran o interpretan; como también, al lado de un precepro de 
una ley o código nacional, los de ocras leyes análogas, o códigos extranjeros, 
que sirven para aclarar una u otra. 



c) En la exposición de motivos de una iniciativa de un informe o dictamen se usa 
la concordancia entre normas de igual rango o con los preceptos constirucio
nales. 

68. CONCORDAR: 
a) (Del tarín CONCORDARE) Poner de acuerdo lo que no lo está.// Convenir 

una cosa con otra. 
b) Poner de acuerdo.// Convenir, coincidir una cosa con otra. 
c) Se concuerdan criterios a efecto de dictar normas para el bien del país, no del 

grupo parlamentario. Concordar es importame en la función legislativa. 

69. CO NCU RRENCIA: 
a) (De CONCURRENTE, y este del lacín CONCURRENS,-ENTIS) Asisten

cia, participación de ministros, de funcionarios, etc. 
b) Junta o reunión de personas en un lugar.// Asistencia, ayuda, simultaneidad de 

hechos. Igualdad de derechos o privilegios entre dos o más personas sobre una 
misma cosa. // Concurso, ayuda, asistencia. 

c) Los ministros de .Estado y las a lcas autoridades del Gobierno están obligados 
a concurrir al Pleno del Congreso y a las comisiones que lo requieran. En este 
sentido las comisiones de investigación pueden ejercer los apercibimientos o 
apremios que se usan el procedimiento judicial y de acuerdo a los trámites es
tablecidos en el Reglamento. El arcículo 97° de la Constitución ha establecido 
la concurrencia obligatoria ante comisiones investigadoras, el artículo 88° del 
Reglamento señala el procedimiento. 

70. CONFORMACIÓN: 
a) (Del latín CONFORMATIO,-OTlS) Colocación, distribución <le las parres 

que conforman un conjunto.- CONFORMAR: (Del latín CONFORMARE) 
Ajustar, concordar una cosa con otra. 

b) CONFORMAR: Ajustar, convenir, concordar. // Coincidir dos o mas perso
nas en ideas, pareceres o propósitos. 

e) En la conformación de comisiones se procura aplicar los principios de plu
ralidad, proporcionalidad y especialidad en la materia. Así lo dice el artículo 
34° del Reglamento. En la práctica cal conformación se basa en principio más 
amplio: codos los congresistas deben conocer de codo, al fin y al cabo pueden 
asesorarse convenienremence en asuntos que no son su especialidad. 

71. CONG RESAL: 
a) Congresista. 
b) En América miembro de un congreso político o de otra índole. 
e) En el argot parlamentario se le usa para referirse a lo que es propio del Congre

so. Uso no del codo correcto (ver el término "congresual") 
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72. CONGRESISTA: 
a) Miembro de un congreso. 
b) Individuo que concurre o pertenece a un congreso de ciencias. lecras. arres, 

economía. 
e) Los represenlantes al Congreso se denominan congresistas. El artículo 13° del 

Reglamenco dice que los parlamentarios pueden uti lizar "debajo de ... (debía 
decir "bajo de ... ') su nombre la denominación Congresista de In Reprlbliat. 

73. CONGRESO: 
a) (Del latín CONGRESSUS, reunión) Conferencia generalmente periódica en 

que los miembros de una asociación, cuerpo, organismo, etc. se reúnen para 
debatir cuestiones pre\•iamcnre fijadas.// Edificio donde los diputados o cortes 
celebran sus sesiones. // Asamblea Nacional. 

b) Cuerpo integrado por diputados o senadores, los cuales forman las Corres. // Nor
malmente d edificio donde celebra sus sesiones la Cámara de Dipurados. - CON
GRESO NACIONAL: El organismo colegiado, compuesco de las dos Cámaras, 
la de dipurados y la de senadores, que representa al Poder Legislativo de la nación. 

e) Hasta el 5 de abril de 1992 el Congreso era bicameral (Senado y Cámara de Di
putados), hasta el 2011 estaba compuesto de 120 congresistas. a parcir de ju lio 
de este año son 130, elegidos en disrriro único, o sea a nivel nacional. El Con
greso Constituyente Democrático también fue unicameral con 80 miembros. 

74. CONGRESUAL: 
a) Referente al Congreso o propio de él. 

· e) Esre vocablo no se usa en la terminología parlamentaria, en su reemplazo se 
usa, indebidamente, el vocablo CONGRESAL. 

75. CONSAGRAR: 
a) Conferir a alguien fama o preeminencia, ere. en determinada accividad. 
b) Proceder a una consagración. // Resultado de la misma o estado que deter

mina.- CONSAGRACIÓN: Conversión de algo en sagrado, conforme a las 
creencias y los ritos que se admiran al rcspccro. 

c) Mucho se usa la frase "derecho consagrado en la Constitución". Es que todo derecho 
debe ser sagrado para los otros, por lo tamo debe cumplirse obligacoriamenre, in
cluso, y principalmenre, por el Presidente de la República y por los congresistas. 

76. CONSEJO DIRECTIVO: 
a) CONSEJO: (Del larín CONSILIUM) Corporación consultiva.- DIRECTI

VO: Mesa o ju nea de gobierno de una corporación, sociedad, ere. 
b) CONSEJO: Del larín CONSILIUM: Dictamen o juicio. Órgano consulrivo, 

administrativo o gestor de cierras empresas o sociedades. DIRECTIVO.- Mesa 
o juma de gobierno de una corporación, sociedad, ere. 



c) El Consejo Directivo del Congreso de la República está inregrado por los 
miembros de la Mesa Direcriva y los direcrivos-porravoces designados por sus 
respecrivos grupos parlamenrarios. Se conforma procurando guardar similar 
proporción a la de los grupos parlamenrarios en la distribución de escaños del 
Pleno del Congreso (artículo 38º del Reglamenro). 

77. C ONSEJO DE MINISTROS: 
a) Cuerpo de minisrros del Estado. // Reunión de los ministros para rrarar de 

los negocios del Estado. Lo preside el ministro designado por el Jefe del Poder 
Ejecutivo para ser jefe del gabinete, con el nombre de Presidenre del Consejo 
de Ministros. 

b) Reunión de los ministros del Poder Ejecutivo para tratar de los negocios de 
Estado. // Ministerio o Cuerpo constituido por los ministros, por el gobierno 
principal del Estado. 

c) También se le conoce como gabinete. Su presencia en el Congreso viene de 
mandato consrirucional para presentarse por propia iniciativa o por acuerdo 
de aquel. 

78. CONSIDERANDO: 
a) (Gerundio de considerar) Cada una de las razones esenciales que preceden y sir

ven de apoyo a un fallo o dictamen y empiezan con dicha palabra. // Se aplica 
a la razón de un proyecto legislativo. 

b) Cada una de las razones que apoyan o sirven de fundamenro al texto de una ley 
o a una senrencia, auro, decreto o resolución. Recibe dicho nombre por ser ésta 
la palabra con que comienza. 

c) Al redactar un proyecto de ley se usa la siguienre forma: 

El Congresista de la República que suscribe, miembro del grupo parlamen
tario ... : 
CONSIDERANDO: 
Que ... 
Que ... 
Propone al Congreso de la República el siguiente proyecto de ley. 
Ley que ... 
ARTÍCULO l... 
ARTfCULO 2 ... 
Lima, ... de ... de 2 ... 
Firma del amor y de, por lo menos, 5 congresistas más del mismo grupo 
parlamentario y del portavoz del grupo parlamentario que lo avalan. 
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79. CONSIGNAR: 
a) (Del lacín CONSIGNARE) Tratándose de opiniones, vocos, doctrinas, hechos, 

circunscancias, daros, ecc. asencarlos por escrito, a menudo con fom1alidad ju
rídica o de modo solemne. 

b) Dar por escriro un dicramen, voto u opinión. 
e) La acepción que se le da en el trabajo parlamentario es la de expresar algo por 

cscriro. 

80. CONSTITUCIÓN DEL ESTADO: 
a) 

b) 

c) 

(Del latín CONSTITUT10.-0N1S) Ley fundamental de la organización de 
un Estado, 
Ley fundamencal de la organización de un cuerpo. // Conjunco de reglas fun
damentales que organizan la sociedad política, estableciendo la autoridad y ga
rantizando la libertad; es la ler magna de la nación. 
El Congreso Consricuyence O<!mocrático, convocado para aprobar la nueva 
Constirución Política, inició sus funciones el 2 de enero de 1993. O<!signó a la 
Comisión de Constitución y Reglamenro compuesta por los congresistas Car
los Torres y Torres Lara, Enrique Chirinos, José Barba, Róger Cáceres, Mar
cha Chávcz, César Fcrnández, Carlos Ferrero, Lourdes Flores, Víctor Joy Way, 
Ricardo Marcenaro, Samuel Marsuda, Fernando Olivera, Henry Pease y Pedro 
Vílchez. Se instaló el 18 de enero de 1993, realizo 82 sesiones, la redacción final 
de la Consticución fue aprobada en la sesión 79 (en las siguientes se trató sobre 
el referéndum) realizada el 29 de junio de l993. Después de ser aprobado por 
el Pleno del CCD, la nueva Constitución fue ratificada por el pueblo peruano 
en referéndum del 31 de octubre y promulgada el 29 publicada d 30 y entró en 
vigencia el 31 de diciembre de 1993. 
La Constitución Política del Perú ha sido reformada por las siguientes leyes: 

l. Ley N° 26470, que reforma los incisos 2) y 3) del artículo 200°. 
2. Ley No 26472. que reforma el artículo 77º . 
3. Ley N° 27365. que reforma el arrículo 112° y adiciona dos disposicio

nes transitorias especiales. 
4. Ley N° 27680, que reforma los artículos 188° al 198°. 
5. Ley N° 28389, que adiciona un párrafo al arcículo 11°, reforma el 

artículo 103° y la primera disposición final y transitoria. 
6. Ley N° 28390. que reforma los artículos 74° y 1070. 
7. Ley N° 28480, que reforma el artículo 31°. 
8. Ley N° 28484, que reforma el numeral 2) del arrículo 101°. 
9. Ley N° 28607, que reforma los artículos 87°, 91°, 92º, 96º, 191°. 
JO. Ley Nº 29401, que reforma los artículos 80º y 81º. 
11. Ley Nº 29402, que reforma el artículo 90º e incorpora la tercera dis

posición transitoria. 



Con escas modificaciones, la Constirución consca de I Preámbulo, 206 artíetdos, 
16 disposiciones finales y transitorias, 3 disposiciones cransitorias especiales y una 
declaración. Los artículos están divididos en 6 Tírulos: El Título 1 de los artículos 

1° al 42° disuibuidos en 4 capírulo~, el Tírulo ll del artículo 43° al 57° en 2 capí
rulos, el Título I II del artículo 58° al 89° en 6 capítulos, el Título IV del arrículo 

90° al 199° en 14 capítulos. el Título V del artículo 200° al 205° en capítulo único, 
y el Título TV en capítulo y artículo único, el 206°. 

81. CONSUETUDINARIO: 
a) (Del latín CONSUETlDUNARlUS) Dícese de lo que es de coscumbre.- DE

RECHO CONSUETUDINARIO: El inrroducido por la costumbre. 
b) La de costumbre o habitual.// Dícese del Derecho no escrico. 
c) El Derecho Consuetudinario se uriliza como referencia en una iniciativa de ley, 

un informe o un dicramen. Su valor viene después del Derecho escrico y del 
comparado. 

82. CONSULTA POPULAR: 
a) CONSULTA: Acción y efecto de consultar.- CONSULTAR: (Del lacin CON

SULTARE intensivo de CONSULERE, considerar, deliberar) Examinar, tra
tar un asunto con una o varias personas. // Pedir parecer, dictamen o consejo. 

b) CONSULTA: Parecer o juicio que se requiere de un experto. // Dictamen o 
informe que dan cienos rribunales o consejos cuando se requiere de ellos ase
soramiento en determinado asunto.- POPULAR: Relacionado con el pueblo o 
perrenecienre a él. // De amplia aceptación por la opinión pública. 

c) Se refiere a la opinión que se recaba del pueblo sobre determinados cernas, cales 
como la remoción de aucoridades o el referéndum. La consulta popular por ex
celencia es el sufragio para las elecciones generales de presidente, vicepresiden
tes y congresistas de la Repl'.1blica. No se implanta aún la consulta popular para 
la elección de jueces, cal como lo ordena la Constirución. En este tema también 
se considera a la consulta previa, libre e informada a los pueblos indígenas y 
originarios establecida por el Convenio Nº 169 de la OTT, en cuyo marco se 
ha dictado la Ley N º 28785, Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos 
indígenas u originarios, reconocido en el Convenio 169 de la Organización 
lncernacional del Trabajo (OIT). 

83. CONTIENDA: 
a) Dispura, discusión, debate. 
b) Pugna material o dialéctica. // Pleito o licígio. 
c) Las contiendas o conflictos de competencia o de acribuciones emre organismos 

estatales le corresponde conocer en última instancia al Tribunal Consticucio
nal. conforme a ley, según lo dispone el inciso 3) del arrículo 202° de la Cons
titución. 
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84. CONTROL: 
a) (Del francés CONTROLE) Comprobación inspección, fiscalización, inter

vención. 
b) Según los casos es comprobación fiscalización, inspección, intervención. // Rt:

gisrro. // Vigilancia. 
c) El Congreso ejerce: control político sobre los actos de los órganos del gobierno 

y de los funcionarios y autoridades escacales, control normarivo para que se 
cumpla las disposiciones de la Conscicución y las leyes y control presupuescaJ 
para el cumplimienco de las mecas en la ejecución del Presupuesto General de 
la República por los diferenres sectores, inclusive de los créditos suplemencarios 
y las asignaciones presupuestarias solicitadas después de la aprobación del Prc
supuesro. 

85. CONTROVERSIA: 
a) (Del larín CONTROVERSIA) Discusión larga y reiterada entre dos o más 

personas. 
b) Larga y porfiada discusión. // Divergencia grave entre las aspiraciones y actitu

des de los Estados. // Pleito, litigio. 
c) En el Congreso se da más confrontación de ideas que conrroversia de posi

ciones. De esca saludable confrontación, que muchas de las veces deviene en 
consenso, se deben dictar mejores leyes. 

86. CONVICCIÓN: 
a) (Del latín CONVICT10,-0N1S) Idea religiosa, érica o política a la que se esrá 

fuercemenre adherido. 
b) Convencimiento. // [dea o ideal firmes. // Cambio de parecer. 
c) Tener convicción sobre algo es creer en él con cerceza ímima. Lo ideal es que 

los vocos en las decisiones, sean por convicción )' no por consigna partidaria, 
pues escas muchas veces son perjudiciales al estado de Derecho en general y al 
país en especial. 

87. CONVOCAR: 
a) (Del lacín CONVOCARE) Citar, llamar a varias personas para que concurran 

a lugar o acco determinado. 
b) Cicar, llamar para que concurran varias personas a determinado lugar. 
c) Se convoca a sesión mediante citación. sea por oficio, por cédula. celefónica

meme, por fax, por correo electrónico o personalmente. Reglamentariamente 
debe hacerse por escrito encregado en la oficina del congresista con una anti
cipación de 24 horas, y en su domicilio cuando el asunto a tratar es de suma 
urgencia. Para reunión del Pleno, de la Comisión Permane.nce y del Consejo 
Directivo la citación lo hace el Oficial Mayor. Para las sesiones de comisión las 
firma su presidente, que puede delegar al secretario técnico o aJ asesor. 



88. COORDINAR: 
a) (Del larín CO, por CUM, con y ORDINARE, ordenar) Disponer cosas mecó

dicamcncc. // Concenar medios, esfuerzos, ecc. para una acción común. 
b) Ordenar de manera conjunca; y ordenar canco en la acepción de mandar como 

en la de disponer con método. Requiere la reunión y selección de elemencos, la 
indicación de su empleo, la determinación del momento de su actividad, fines 
generales y particulares propuestos y cuantas operaciones complejas cooperan a 
lograr un objetivo con medios heterogéneos. 

c) La coordinación t.iene como fin la djsposición sistemática y ordenada de esfuenos 
y elementos diversos. necesarios en coda organización donde la jerarquía y diferen
ciación de tareas y la obtención de objerivos más o menos complejos, sea precisa. 

89. COSTO- BENEFICIO: 
a) COSTO: Cantidad que se da o se paga por una cosa. // Lo que cuesta imple

mentar y ejecutar una norma. 
b) COSTO, cosra o cosce. Entre escas eres voces sinónimas, observamos que en 

Esparía se prefiere decir COSTE, y en América COSTO. La Academia prefiere 
COSTA. 

c) El estudio del COSTO-BENEFICIO es imprescindible para la formulación de 
una proposición legislativa. Sin este requisito no debe ser recibida por la Oficia
lía Mayor, menos debe ser admicida a debate en comisión. 

90. CREDENCIAL: 
a) Que acredita. // Real orden u otro documento que sirve para que un empleado se 

de posesión de su plaza, sin perjuicio de obtener luego el tírulo correspondiente. 
b) Documento, expedido por compecente auroridad para acreditar la personalidad 

y carácter de un represenrante o al cargo y funciones que invoca o ejerce. Así 
pues, idencifica y habilita.// Documento que sirve para probar oficialmente el 
nombramiento de un empleado público y tomar posesión del cargo designado. 

c) Verificado los votos del sufragio, el Jurado Nacional de Elecciones otorga cre
dencial a los congresistas elegidos, que lo presencan al Oficial Mayor para su 
correspondiente regisrro; a su vez, éste les entrega una declaración jurada que, 
llenada, el congresista la devuelve para quedar en cusrodia de Oficialía Mayor 
(arrículo 8° del Reglamento). 

91. CRÉDITO SUPLEMENTARIO: 
a) CRÉDITO (Del latín CREDlTUM) Apoyo, abono.- SUPLEMENTARIO: 

Que sirve para suplir una cosa o completar. 
b) CRÉDITO: Derecho de recibir de ocro alguno cosa, por lo general dinero.

SUPLEMENTARIO: Lo que complemenra, completa.// Lo que sustituye. 
c) Es el que solicita el Poder Ejecutivo para cubrir gastos no previstos en el Pre

supuesto General de la República o para asignaciones de urgente necesidad. 
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Son aprobados por el Congreso mediante una ley específica, previo dictamen 
favorable de la Comisión de Presupuesto. 

92. CUARTO INTERMEDIO: 
a) CUARTO: Cada una de las cuatro parces en que se divide la hora.- INTER

MEDIO: Espacio que hay de un tiempo a otro o de una acción a otra. 
b) CUARTO: Cuarta parce.-1NTERMEDI0: Lapso que separa un momento de 

otro, o una acción de otra. 
c) En el debate parlamentario es un recurso para que en su uso, se pongan de 

acuerdo los grupos parlamentarios sobre un determinado asunto. De acuerdo 
al concepco solo debe durar 15 minuras, en la práctica dura menos o mucho 
más de dio. 

93. CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA: 
a) CUENTA: Cálculo, operación autenticada.// Pliego o papel donde está anota· 

da una suma o una resta de varias partidas. 
b) La Cuenta General de la República es el informe de codo Jo ejecurado prcsu

puestariamente por los organismos estatales, que se remire al Congreso para su 
debate y aprobación. Va acompaíiado de un informe de la Contraloría General. 
Su aprobación por el Congreso de la República implica la aprobación de una ley 
(artículo 81° de la Constitución). 

94. CUESTIÓN: 
a) (Del latín QUESTIO,-ONIS) Punto o materia dudosos y discutibles. La que 

corresponde a competencia administrativa y debe influir en un fallo. 
b) Pregunta hecha, o propuesta, para averiguar la verdad de algo controvertido. // 

Materia dudosa, asumo discutible.// Oposición de razones o argumentos sobre 
un caso.· CUESTIÓN PREVIA: La que en una asamblea o reunión deliberan
te se plancea para resolverse incidencemcnce anees que la cuestión principal o en 
debate, por deber preceder aquella a ésta . 

c) En el Congreso es un recurso dilatorio para llaman la atención sobre algo que 
debió hacerse anees de entrar a otro asunto, o cuando se cree tergiversado el 
procedimiento. El Reglamenco ha considerado cuestión de orden y cuesrión 
previa. 

95. CÚMPLASE: 
a) Fórmula que ponen los presidentes de algunas Repúblicas americanas al pie de 

las leyes cuando se publican. 
b) Fórmula promulgadora que los presidentes de algunas Repúblicas americanas 

ponen al pie de las leyes. 
e) El cúmplase de una ley va al final de la misma, con las fórmulas de: Mando se 

publique y cumpltt, o también: Cr,mplnse, comuníquese, regístrese, publíquese J' 



archfvese. A ello sigue el nombre y firma del Presidenre de la República, el Presi
dence del Consejo de Minisrros y del o los ministros a los que compete el rema. 

96. CURUL: 
a) (Del latín CU RULIS) Silla curul. 
b) Asiento que, para dar relieve a la aucoridad, se destina a quien ejerce una impor

cancc magisrrarura u osrenra una elevada represencación pública. 
c) Es el asiento que ocupa cada uno de los 130 congresistas. Además, se ha acon

dicionado el curul que perreneció a don Miguel Grau Seminario héroe nacional 
que fuera diputado por Paica, ubicada en el cenrro y al pie de las que ocupan los 
integrantes de la Mesa Direcriva. Está debidamenre circundado con cinco de 
seguridad y fue ordenado por la Ley N° 23680. 

97. DAR FE: 
a) Declarar, verificar al servicio de la justicia, la verdad de lo presenciado. // Afir

mar lo aurenricidad de un hecho. // Legalizar un documcnro o las firmas del 
mismo. 

c) Dar fe es sinónimo de confirmar un hecho. Dan fe principalmente los no
rarios. En el Congreso el Oficial Mayor da fe de los actos y acuerdos del 
Pleno, de la Comisión Permanenre y del Consejo Directivo. Existen los 
FEDATARIOS, autorizados por Mesa Directiva para autenticar diversos 
documencos, de acuerdo a la oficina donde realizan su función. 

98. DEBATE: 
a) Controversia sobre una cosa enrre dos o más personas. 
b) Controversia o discusión que dos o más personas o bandos mantienen sobre 

uno o más asuntos. Se refiere más especialmence a los de (ndole parlamcncaria 
en el salón de sesiones o en los juicios orales en el Tribunal respecrivo; a cargo 
aquellos de dipurados, senadores y ministros, y esros, de los abogados de las 
distintas parres y del fiscal. 

c) A DEBATE: Un asumo es admicido a debate previo acuerdo de la mayoría 
simple de asistentes. Es el paso previo para ser considerado en orden del día. 
Si se acuerda su admisión el Presidente anuncia: "Admitido a debate, a la orden 
del día". 

99. DECRETO: 
a) (Del larín DECRETUM) Resolución, decisión o determinación de una autori

dad sobre cualquier maceria. // Resolución, mandaro, decisión de una autoridad 
sobre asumo, negocio o maceria de su competencia. II Por antonomasia, signi
fica la resolución o reglamentación que el Poder Ejecutivo, con la firma del jefe 
del Escado, diera sobre materias en que no ex_isra o no sea obligatoria la forma 
de ley; pero siempre que, por su importancia o permanencia, rebase la esfera de 
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las simples órdenes, circulares, instrucciones y otras disposiciones menores de la 
autoridad. Consriruye así la expresión de la porestad reglamcnraria del gobier
no. // Aunque puede aplicarse la voz DECRETO a las resoluciones judiciales y 
legislativas, conviene diferenciarlas técnicamenre, reservando DECRETO para 
la autoridad adminisrrativa, LEY para la potestad legislativa y SENTENCIA 
para la decisión judicial.- DECRETO-LEY: Disposición de carácter legislativo 
que, sin ser sometido al órgano adecuado, se promulga por el Poder Ejecucivo. 

b) Casi podría deci rse que esre tecnicismo, situado en verdad en zona intermedia, 
es más militar que jurídico en la práctica; por cuanto la h istoria prueba que la 
mayoría de decretos-leyes llevan la firma de militares. por corresponder con fre
cuencia a gobiernos provisionales o excepcionales, en que las fuerzas armadas 
han asumido. en una forma u oua, el ejercicio expeditivo del gobierno. 

c) Los decrecos-ley siempre han sido dictados por gobierno de facto pero sigue 
la correlación de las leyes y siguen rigiendo con el adven imiento de gobierno 
elegido en sufragio. Sería conveniente legislar para que ningún decreto-ley ren
ga valor durante un gobierno democr:ítico, salvo que lo rarifique el Congreso. 
Cabanellas distingue emre decreto-ley LEGAL y decrece-ley ILEGAL. Al pri
mero lo enmarca como proveniente de una delegación de facultades del Poder 
Legislativo en situaciones excepcional<'.\, en que conviene concentrar en el Po
der Ejecutivo todas las facultades para el mejor éxico de sus propósitos. El ILE
GAL es la apariencia de legitimidad con que los gobiernos de hecho (de facto) 
quieren revestir sus decisiones. En nuestro ordenamiento jurídico a los primero 
los denominamos "decreto legislnti110" y a los segundos" decreto ley". 
DECRETO DE ENVÍO: Es el que dicta la Oficialía Mayor, previa consulta a 
un miembro de la Mesa Directiva, para derivar una propuesta de ley o asumo 
a determinada comisión (artículo 77° del Reglamento). 

100. DEFENSA: 
a) (Del larín DEFENSA) Acción o efecto de defender o defenderse. 
b) Amparo, prorección, resistencia a l araque. // Hecho o derecho alegado en jui

cio civil o conrencioso de orra índole, para oponerse a la parte contraria. // 
Manrenimienro de una causa, idea o plan discutido o impugnado por orros. 

c) Toda persona rienc derecho a la legítima defensa. Un acusado consricucional
mence puede concurrí r con su abogado-defensor anre la Comisión Permanente, 
anee la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, ante el Pleno del Con
greso. El tiempo que le corresponde al acusado para defenderse lo puede utilizar 
su abogado en codo o en parte (artículo 100" de la Constitución). 

101. DEFERIR: 
a) (Del lacín DEFERRE, conceder, dar nocicia) Adherirse al d ictamen de alguien, 

por respeto, modestia o corresía. // Comunicar dar parce de la jurisdicción o 
poder. 



b) Adherirse al dictamen o parecer de otro, o aceptarlo por respeto, cortesía u 
otro impulso benévolo. // Delegar parte del poder; transmitir atribuciones o 
comunicar jurisdicción. 

c) Por una deferencia se acepta una idea u opinión. No hay que confundirlo con 
DIFERfR que significa suspender, aplazar, dilatar. 

102. DEPURAR: 
a) (Del latín DEPURARE) Limpiar, purificar. // Eliminar de un cuerpo, orga

nización, partido político. ere. a los miembros considerados disidentes.- DE
PURACIÓN: Acción y efecto de depurar o depurarse. Este verbo que, en su 
genuina acepción, significa limpiar o purificar, ha sido manchado y prostituido 
por los regímenes de fuerza, especialmence los cocalicarios que lo emplean para 
referirse, lo mismo que PURGAR, a la descirución o eliminación, incluso física 
de los elemencos dudosos del partido o bando gobernantes, y de los opositores, 
activos o padficos, que se mantienen en instituciones oficiales y de interés o 
necesidad para la situación política imperante. 

b) El Sistema Electoral depura las firmas que se presentan en las listas para poder 
parcicipar en una elección popular. Lo hace constatando si pertenece al timlar 
del DNl, si existe dicho documento y si no ha firmado por otra lista, en cuyo 
caso prima la presentada en primer lugar. 

103. DEROGAR: 
a) (Del latín DEROGARE) Abolir, anular una norma escablecida como ley o 

costumbre. 
b) Reformar, modificar, destruir situaciones o relaciones. // Abolir, anular, abro

gar una ley, reglamcnro, costumbre o práctica. // Dejar sin efecto una orden 
escrita e importante, donde impera jerarquía y disciplina. Cuando sea verbal y 
de escaso inrerés resulta preferible decir REVOCAR. 

c) La ley se deroga sólo por orra ley. La derogatoria se produce por declaración ex
presa, por incompatibilidad entre la nueva ley y la ancerior o cuando la materia 
de ésta es ínregrameme regulada por aquella. Por la derogación de una ley no 
recobran vigencia la que ella hubiere derogado. DEROGAR se usa sólo cuando 
se refiere a normas de igual jerarquía. Para las de jerarquía menor se usan anular, 
dejar nulo, dejar sin efecto. En la práctica parlamentaria peruana, en el último o 
uno de los últimos arrículos de una ley, se usa la frase: "derogase las disposiciones 
que se opongan a la presente ley". Sin embargo no es del codo feliz cal mandato, ya 
que debe señalarse expresamence cuales son los dispositivos que se derogan a fin 
de mantener una saludable manera de concordar las leyes en vigencia. 

- DEROGACIÓN 
a) (Del latín DEROGATIO,-ONIS) Abolición, anulación de una ley. 
b) Abolición, anulación o revocación de una norma jurídica por otra posterior, 

procedente de autoridad legítima. // Estrictamente, la modificación parcial de 
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una ley o reglamentación vigente; a diferencia de la abrogación, de carácter 
toral. Sin embargo el uso general y el profesional también le arribuyen hoy 
día a esca voz el significado de disposición que susriruye Íntegrameme a otra 
precedente. 

104. DESAFUERO: 
a) Hecho que priva de fuero al que lo rcnía. 
b) Hecho o resolución que determina la privación de] fuero especial y, en conse

cuencia, el sometimiento del reo a la jurisdicción ordinaria. 
- DESAFORADO: 
a) Que obra sin ley ni fuero, arropellando por codo. // Que es o se expide contra 

fuero o privilegio.- DESAFORAR: Privar a uno del fuero o exención que goza. 
por haber cometido algún deliro de los señalados para este caso. 

b) Privado de su fuero especial. 
- DESAFUERO PARLAMENTARIO: 
e) Procedimiento por el que se le quira el fuero (todo o parre de sus derechos), a un 

parlamentario para que la justicia ordinaria renga el camino libre para exami
nar su conducta, al margen de la inmunidad que impedía cal examen. Quitarle 
la inmunidad parlamentaria para que la jusácia común pueda juzgarlo como a 
cualquier ciudadano. Cuando un juez considera que un hecho denunciado debe 
ser investigado con toda garanría, así lo expresa en una resolución solicitando, 
además, que se tramite el desafuero, eleva el pedido a la Coree Suprema, previo 
informe de una comisión especial, que la tramita al Presidente del Congreso que 
lo remite a la Comisión de Levancamienco de Inmunidad Parlamentaria que de
termina si procede el desafuero. Si dictamina por la procedencia y lo ratifica el 
Pleno del Congreso, se levanta el fuero del congresista SOLO PARA EFECTOS 
DE QUE SE LE JUZGUE EN ESE CASO, conservando sus ocros derechos 
parlamentarios. la resolución del Congreso, sea levanrando o no el fuero, se co
munica a la Coree Suprema de Justicia. 

105. DESARROLLO: 
a) Acción o efecto de desarrollar o desarroll:mc.- DESARROLLAR: Acrecentar, 

dar incremenco a una cosa del orden físico, intelectual o moral. 
b) Evaluación o proceso en sentido material o figurado. // Aumento, crecimiemo, 

acrecenramiento. // Curso, trámite. // Acro o manera de llevar a la práctica un 
plan. proyecto u orden. 

e) DESARROLLO NACIONAL: Es d proceso de avance o de cambio integral 
del país de acuerdo a un plan cécnicamcme elaborado, debatido y acordado en 
las instancias correspondicmes. 
DESARROLLO CONSTrTUCIONAL: Se refiere a las leyes que se <licran in
terpretando o desarrollando uno o más artículos o capítulos de la Consrirución. 



106. DESTITUIR: 
a) (Del larín DESTlTUERE) Separar a alguien del cargo que ejerce. 
b) Separar de un cargo; privar de un empleo. Medida tan grave para la dignidad 

de una persona, y a veces también para su situación económica familiar, no 
debe tomarse sino como castigo o corrección por incumplimiento de los fun
damencales deberes anejos al puesco o de mayor importancia aún. La medida, 
adoptada por enemistad o discrepancia con la autoridad, y por ésta, basta para 
calificar de despótico a quien lo resuelva. 

e) La destitución de un cargo público resulta obvia cuando una institución ingre
sa a un proceso de reorganización. Proceso que en el Congreso, casi siempre se 
realiza cada cambio de Mesa Direcciva, es decir cada año, que implica inesta
bilidad emocional de los trabajadores porque, en muchos casos, cal reorgani
zación se hace con criterio polít ico y no récnico. La reescrucruración es la ade
cuación del organigrama funcional de la institución hacia sus verdaderos fines 
y de los empleados en el puesto que le corresponde según sus conocimientos, 
experiencias y habilidades y no debe traer consigo despido alguno. 

107. D ÍA: 
a) Tiempo que la Tierra emplea en dar una vuelca sobre su eje. 
b) Espacio de veinticuatro horas desde una medianoche hasta la medianoche si

guiente.- DCA CALENDARIO: El que corresponde al del calendario, incluido 
los domingos y feriados.- DÍA NATURAL: El comprendido entre la salida y la 
puesta del sol. Equivale a día HÁBIL.- DÍA ÚTlL: Aquel en que se administra 
justicia. Por lo común coincide con el no feriado. !/ Día hábil. 

c) Procedimental menee los términos se cuentan desde el día siguiente de recibido 
el aviso o notificación. 

108. DIARIO DE DEBATES: 
a) DIARIO: (Del latín DIARIUM) Relación histórica de lo que ha ido sucedien

do por días, o día a día. 
b) DIARIO DE SESIONES: Publicación parlamenraria que da cuenca textual de 

los debates públicos en las cámaras legislativas. 
c) En el Diario de Debates del Congreso se registra codo el proceso de las se

siones del Pleno, incluso las esraciones de despacho, pedidos e informes que, 
mayormenre, no generan debate, por lo que debe denomi narse DIARIO DE 
LAS SESJONES y no Diario de D ebares. 

109. DICTAMEN: 
a) (Del larín DICTAMEN) Opinión o juicio que se forma o emite sobre una cosa. 
b) Opinión, consejo o juicio que en determinados asunros debe oírse por los tri

bunales, corporaciones y aucoridades. // También se llama así a l informe u 
opinión verbal o por escrito que expone un !errado, a perición del cliente, acerca 
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de un problema jurídico o somecido a su consideración. Puede decirse que el 
diccamen conscicuye la respuesra récnica a la consulra del inreresado. 

c) En el Congreso las comisiones ordinarias emiren su opinión medianre dicramen, 
que puede ser: posicivo o negativo; por unanimidad, en mayoría o en minoría; 

sobre una iniciativa o integrando dos o más; de una comisión o conjunta de dos o 
más. El rema con mayor amplicud es tratado en lo referente a dictámenes. 

110. D ICTAR: 
a) (Del larín DICTARE) Tracándose de leyes, fallos, precepcos, ere. darlos, expe

dirlos, pronunciarlos. 
b) En lo polírico, dar, promulgar una ley o reglamcnración. 
e) El Congreso riene facultad para diccar leyes, resoluciones legislativas, resolucio

nes respecto a su funcionamienco y normas de inferior jerarquía para el mismo 
fin. Se le usa como sinónimo de aprobar. 

111. DIFERIR: 
a) (Del lacín DIFERRE) Dilarar, rerardar o suspender la ejecución de una cosa. 

// Discinguir una cosa de arra o ser diferenre y de disrinras y comrarias cuali
dades. 

b) Suspender, aplazar, dilarar la ejecución de alguna cosa. 11 Ser una cosa o perso
na diferenre de otra. 

c) Se difiere la discusión de un rema o asunro para rrarar otro difercnre. Casi nun
ca se establece cuándo volverá a cracarse el rema diferido. 

112. DIRIMIR: 
a) (Del lacín DIRlMERE) Ajusrar, concluir, componer una dirimencía. 
b) Deshacer. // Disolver, desunir o desarar. // Decidir, resolver, terminar o concluir 

una controversia estableciendo una mayoría o mediante una fórmula conciliadora. 
c) VOTO DIRIMENTE: Es el varo que en caso de empare inclina la decisión en 

un sentido. Se le adjudica a l presidente para desempatar la vocación. En comi
sión mucho se confunde con el doble varo, pues el presidente inrerviene y vota 
como cualquiera de los miembros. 

113. DISCUTIR: 
a) (Del tarín DISCUTERE, disipar, resolver) Examinar arenca y particularmente 

una materia encre varias personas. // Contender y alegar razones contra el pa
recer de orro. 

- DISCUSIÓN: 
a) Acción y efecto de discutir. 
b) Discrepar en pareceres y aducir o alegar argumentos y razones a favor del crire

rio propio y en contra del opuesto; por lo general, con desorden y acaloramienco 
y poco respeto para la opinión ajena. // Considerar con cuidadoso examen un 



asumo o caso, para inccncar formar fundada opinión propia o iluscrar un caso 
de informes o resoluciones. 

c) Cuando se refiere a los remas que se trate en sesión del Pleno o de ouo órgano 
parlamentario, en lugar de usar el cermino discucir, debería usarse DEBATIR, 
cuya pronunciación es menos fuerce. 

114. DISPENSA: 
a) Privilegio, excepción graciosa de lo ordenado por las leyes generales; y más co

mú nmence el concedido por el Papa o por el Obispo.- DISPENSAR: (Del ladn 
DISPENSARES) Dar, conceder, ororgar, discribuir. // Eximir de una obliga
ción, o de lo que se quiere considerar como cal. 

b) Privilegio, excepción o exención graciosa de lo ordenado por las leyes que se 
concede a favor de alguno por consideraciones particulares, más o menos juscas. 

c) Esce vocablo se usa en los pedidos para obviar algún trámite, como el de comi
sión para que el debate de una proposición pase al Pleno sin dictamen o infor
me de comisión, o dispensa de la aprobación del acta para que los acuerdos se 
ejecuren con celeridad e inmediatamente. Por ello, se ha visco casos en que una 
ley aprobada por el Congreso en horas de la noche se publique en "El Peruano" 
del día siguiente. La celeridad y modernidad al servicio del país. 

115. DISPOSICIÓN: 
a) (Del tarín DfSPOSITIO,-ONIS) Precepro legal o reglamencario, deliberación. 

orden y mandato de la aucoridad. 
b) Acción o efecto de disponer o de disponerse. // Aptitud para cumplir un fin. // 

Artículo, precepro de una ley o reglamento. 
c) Hay disposición o predisposición de La mayoría a tratar un cerna propuesto 

por la minoría cuando se le pone a debate. Si no la hay, los remas y propuesras 
dormirán el sueño de los juscos. Escá ligado a le decisión política de cada grupo 
parlamentario. 

- DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA: 
a) Derecho uansirorio: Configurar La condicionada supervivencia del Derecho 

derogado; la uansigencia temporal con las situaciones más respetables por él 
creados. // El de duración breve y establecida por el mismo. 

b) La disposición que tiene vigencia corta en el tiempo y que complementa lo 
dispuesto en el ardculo principal. 

- DISPOSICION FINAL: 
a) Que remara, cierra o perfecciona una cosa. 
c) La que cierra la ley. Se ha hecho costumbre que en un mismo ítem se mezcle 

las disposiciones rransitorias con las finales e incluso con las derogatorias. Es 
necesario no fundirlas en una sola pues se prestan a confusión sobre sus alcan
ces, sobre codo en la población no letrada, que es al fin y al cabo, a quien debe 
dársele facilidades para su comprensión. 
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116. DOCUMENTO: 
a) (Del larín DOCUMENTUM) Diploma, carta, relación u otro escriw que 

ilustra acerca de un hecho, principal menee de los históricos. // Escrito en que 
constan datos fidedignos o susceptibles de ser empleados como cales para pro
bar algo. 

b) Escrit0, instrumento, escritura, escrito con que se prueb¡¡, confirma, demuestra 
o justifica alguna cosa o, al menos, que se aduce con tal propósito. // En la 
acepción más amplia, cuando consca por escrito o gráficamente. 

- DOCUMENTO PARLAMENTARIO: 
c) Oficio, pedido, moción, propuesra de ley, informe o dictamen que emanan de los 

órganos del Congreso. Cuando una ponencia, cuestión, posición o intervención 
es considerada relevante por el Pleno, a pedido de un congresista, puede acordarse 
que se publique como DOCUMENTO PARLAMENTARIO. Si lo acuerda 
una comisión, también se somete a la decisión del Pleno. Este acuerdo se adopta 
por mayoría simple de los presentes, y se ejecuta remitiendo copia autenricada al 
diario oficial o a uno de gran circulación nacional. según sea el acuerdo. 

117. DÚPLICA: 
a) Acción de responder a la réplica de otro. 
b) Se designa con este nombre, y también con el DUPLICACIÓN o CONTRA

RRÉPLICA, el escrito o trámite estilado para conrescar a la RÉPLICA dado 
por el autor a la contestación de la demanda; o sea, la confirmación o amplia
ción de los alegatos de ésta. 

c) El uso de la réplica y la dúplica lo acuerda el Consejo Directivo cuando la agen
da lo permita. Sin embargo este trámite está desapareciendo por considerarse 
un diálogo frondoso y estéril (el Reglamento lo considera en el inciso c del 
arrículo 55°). 

118. DURA LEX SED LEX: 
b) Aforismo latino que significa "a1ín siendo dura la Ley. sin embargo. es fa le/'. 
c) La ley debe ser aplicada a quien lo infringe. aún cuando sea injusta o dura. El 

desconocimiento de la ley no exime de aplicársela al aucor o cómplice de un 
hecho delictivo. La ley se aplica a codos los que la infringen, por lo menos en 
teoría. 

L19. EFECTO: 
a) (Del Lacín EFFECTUS) Lo que sigue por efecto de una causa. 
b) Consecuencia, resultado.- HACER EFECTO: Producir una medida o alguna 

cosa el resultado que se quería o se esperaba.- LLEVARA EFECTO: Ejecutar o 
reali1.ar lo que se le indica; convertir en hecho un dicho o pensamienro.- SUR
TIR EFECTO: Tener algo las consecuencias debidas o supuestas. // Ser válido 
y efica1. en Derecho. 



120. ELECCIÓN: 
a) Acción y efecto de elegir. 
b) Escogimienro. selección. preferencia. // Nombramiento (por voración o de

signación) de quien ciene autoridad para cubrir un cargo o empleo. // De
liberar; libercad para acmar. // En Derecho Político, ejercicio del derecho 
de sufragio. La elección o nombramiento por el sufragio popular, no sólo 
significa Ltn triunfo o un halago. sino que origina obligaciones, sancionadas 
incluso penalmente. 

121. ELECTO: 
a) El elegido o nombrado para una dignidad, empleo, etc., mientras no toma 

posesión. 
b) El escogido o nombrado para un cargo, empleo o puesto, desde que resulta 

elegido hasta que coma posesión del mismo. 
c) Al parlamentario electo, el Jurado Nacional de Elecciones le entrega una cre

dencial, con la que se presenta al Oficial Mayor para su acreditación y poscerior 
incorporación. 

122. ELECTOR: 
a) Que elige o tiene potesrad o derecho de elegir. 
b) La persona que reúne las condiciones exigidas por la Constitución o las leyes 

para ejercitar el derecho de sufragio y que, por ramo, tiene la facultad para 
inAuir con su voto en la elección o nombramienco de concejales, diputados, 
senadores e incluso jefe del Estado. 

e) Se complementa con el vocablo ciudoda110, pues son electores los hombres y 
mujeres a parcir de los 18 años de edad debidamente inscrita, además de los 
emancipados. 

l23. ELECTORAL: 
a) Perteneciente o relativo a la dignidad o a la calidad de eleccor. // Perteneciente 

o relativo a eleccores o elecciones. 
b) Concernience al eleccor. // Relativo a las elecciones. decerminance de ellas o 

producro suyo. 
e) El Sistema Electoral básicamente planea, organiza y ejecuta los procesos elec

torales o de referéndum. Además, mantiene y custodia un regisrro único de 
identificación de las personas y el registro de estado civil. Está conformado 
por el Jurado Nacional de Elecciones (JNE), la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE) y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(RENIEC), que deben actuar con autonomía pero coordinadamente (artículos 
176º y 1770 de la Constitución). 
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124. ELEGIR: 
a) (Del latín ELlGERE) Escoger, preferir a una persona o cosa para un fin. // 

Nombrar por elección para un cargo o dignidad. 
b) Preferir o escoger una persona o cosa. // Designar o nombrar por elección para 

el desempeño de un cargo u ocupar una dignidad.// Votar, ejercer el derecho de 
sufragio. ELEGIBLE: quien puede ser elegido, por vocación o por designación. 

c) Se elige la Mesa Direcciva del Congreso por cédula, la directiva de una co
misión por voco secreto, a mano alzada o por aclamación, según se acuerde 
previa menee. 

125. ESCAÑO: 
a) (Del lacín SCAMNUM) Puesco, asienro de los parlamentarios en las Cámaras. 
b) Banco con respaldo frecuenremenrc de forma de arco de círculo, que en las 

asambleas legislacivas es ocupado por los diputados, senadores u ocros represen
tanres auténticos o teóricos de la opinión pública. 

c) Los escaños se han disrribuido de acuerdo a la posición polícica de cada grupo, 
respecto al sitio que ocupa la Mesa Directiva: a la izquierda el grupo mayorita
rio, al cenrro y la derecha los grupos minoritarios, muchas veces considerados 
como de oposición. 

126. ESCRUTADOR: 
a) (Del lacín SCRUTADOR,-ORIS) Dícese del que en elecciones y otros actos 

análogos cuenta y computa los votos. 
b) Escudriñador, quien con cuidado sumo averigua o analiza alguna cosa. // En 

actos electorales, el que interviene en la extracción de los votos depositados en 
la urna o rccipienre análogo, para su lectura o cómputo. Es función peculiar del 
presidencc de mesa; pero puede delegarla, para descanso u orra conveniencia, en 
los adjuncos, suplentes o fiscales qut: con él actúen. 

c) En la elección de la Mesa Directiva del Congreso, el que en ese momento ejerce la 
presidencia llama a dos congresistas de diferente bancada a la suya para escrutar 
los votos. Estos firman las cédulas anees de distribuirlas, después del sufragio el 
que preside extrae los voros, lec su sencido y los pasa a los escrutadores quienes ve
rifican su autenticidad y el sentido del voto, el coral de votos alcanzados por cada 
candidaro o lista y suscriben el acta respectiva junco con el que preside la sesión. 

127. ESCRUTIN IO: 
a) (Del latín SCRUTINIUM) Reconocimicnro y cómputo de los votos en las. 

elecciones o en ocro acto análogo. 
b) En elecciones, recuenco, lectura y cálculo de los votos que a cada candidato han 

correspondido. El escrutinio sólo posee sentido si el voto riene carácter secreto: 
ya que, cuando es público el registro de la voración se va llevando de manera 
paralela a la concurrencia y declaración de los electores. 



c) El escrutinio supone voración secreca por papelera o balotas, y se usa general
mente en la elección de la Mesa Directiva del Congreso, y a veces de los direc
tivos de las comisiones. 

128. ESPECIALIDAD: 
a) (Del lacín ESPEC1ALITAS,-ATIS) Rama de una ciencia, arte o actividad, 

cuyo objeco es una parte limitada de las mismas, sobre la cual poseen saberes o 
habilidades muy precisos quienes la cultivan 

b) Conocimientos teóricos o prácticos de índole genuina en una ciencia o arte. 
c) No obstante que el Reglamento establece que las comisiones se integran con 

congresistas con criterio de especialidad en cada cerna, en oportunidades no se 
tiene en cuenca esre importante criterio. 

129. ESPECIALISTA: 
a) Dícese del que con especialidad cultiva un ramo de determinado arte o ciencia, 

y sobresale en él. 
b) Quien con intensión y extensión cultiva un ramo de cierra ciencia o arre. 
- ESPECIALISTA PARLAMENTARIO: 
c) Es el profesional que conoce con amplitud los procedimientos legislativos y 

parlamentarios. Concepto que en anteriores congresos fue desnaturalizado 
pues se contrataba personas no siempre profesionales sin que conozcan estos 
menesteres, considerándolos en el CAP como cales. 

130. ESTRUCTURA DEL ESTADO: 
- ESTRUCTURA: 
a) (Del larín STRUCTORA) La forma en que está organizado el Estado. 
b) Palabra de uso can frecuente como extenso en la actualidad; pues comprende 

desde la organización y composición de una colectividad, incluso de la sociedad 
coda, hasca la disposición y forma de los objetos. 

c) El Reglamento dice que la propuesta del cuadro de comisiones ordinarias tiene 
en cuenca la esrrucmra del Estado, es decir los ministerios de Estado y organis
mos constitucionales que realizan funciones esenciales de gobierno. 

131. ESTUDIAR: 
a) Ejercitar el encendimiento para alcanzar o comprender una cosa. // Observar, 

examinar acenramenre. 
b) ESTUDIO: Aplicación o esfuerzo inrelecrual para conocer una cosa y guardar 

memoria de ella, a fin de recordarle solamenre o para llevarla a la práctica. // La 
ciencia, conocimiento sobre una materia. 

c) Un asunto derivado a comisión es estudiado exhaustivamente para evacuar un 
dictamen o informe sustentado técnica y legalmenre. El estudio comprende 
la búsqueda de información adecuada, el pedido de informe a las aucoridades 
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correspondientes, la concordancia con normas consrirucionales y legales, legi~
lación comparada, ere. 

132. EXCLUSJVIOAD DE FUNCIÓN: 
a) EXCLUSIVO: Único, solo, excluyendo a cualquier orra.- DEDICAC IÓN EX

CLUS IVA: la que por compromiso ocupa t0do el tiempo disponible, con exclu
sión de cualquier orro trabajo. 

b) EXCLUSIVIDAD: La índole exclusiva (única o excluyente) de una relación o 
cosa. Se entiende de das maneras: la absolura y la relariva. 

e) Los congresisras riene cxdu~ividad rclaciva en la función parlamentaria, ya que 
no pueden desempeñar ningún orro cargo o ejercer profesión u oficio durante 
las horas de funcionamiento del Congreso. salvo la de miniscro de Estado, co
misiones extraordinarias de carácter internacional -previa aucorización del Con
greso-}' la (unción docence (artículos 92° y 40° de la Constitución y 18°, 19° y 
20° -inciso a- del Reglamento). La Ley N° 26534 establece que los congresistas 
a parcir de la instalación del Congreso cesan aucomácicamenre en el ejercicio 
de cualquier función pública disrinros a las previstas en la Constitución y que 
esrán impedidos de postular o aceptar cargos, candidaturas, nombramienros o 
comisiones que importen el ejercicio simultáneo de la función publica, excepto 
las facultadas por la Constitución. 

133. EXHAUSTIVO: 
a) (Del latín EXHAUSTUS, agorado) Que agora o apura por compleco. 
b) EXHAUSTO: Agotado por completo. 
c) Se usa en los debares del Pleno cuando se pasa a voración después de un exhm~

rivo debate, o en los diccámenes o informes después de realizado un exhmutivo 
escudio. 

134. EXONERAR: 
a) (Del larin EXONERARE) Aliviar, descargar de peso u obligación. 
b) Aliviar o aligerar de carga o peso.// Eximir, librar de obligación. 
e) EXONERAR DE TRÁMITE DE COMISIÓN: Por acuerdo de la Junra de 

Portavoces un asunro se exonera de dicramcn o informe de comisión, ya sea 
por su imporrancia o por que ha pasado el tiempo reglamentario sin rener La 
opinión de ella. 
EXONERCIÓN DE APROBACIÓN DEL ACTA: Se aplica cuando los asun
tos rratados y acordados deben ser rramitados o ejecutados con urgencia. El 
presidente lo consulta si así lo cree conveniente o lo pide un congresista, se 
aprueba por mayoría simple. casi siempre sin fundamentación ni debare. Esca 
figura no escá reglamenrada, la única referencia la da el artículo 58° del Regla
mento al referirse u la reconsideración. 



135. EXPEDIENTE: 
a) (Del latín EXPEDIENS,-ENTIS, parricipio activo de EXPEDIRE, solear, dar 

curso, convenir) Conjunto de codos los papeles correspondientes a un asumo 
o negocio. Se usa señaladamente hablando de la serie ordenada de accuaciones 
administrativas, y también de las judiciales en los actos de jurisdicción volunta
ria.// Procedimiento administrativo en que se enjuicia la actuación de alguien. 

b) Conjunto de papeles, documentos y otras pruebas o amecedences. que pertene
cen a un asumo o negocio, relacionado con oficinas públicas o privadas.- FOR
MAR EXPEDIENTE A ALGUIEN: Instruir sumario administrativo, para 
juzgar una conducta sospechosa, que puede determinar la pérdida del empleo 
y hasta una denuncia penal. 

136. EXPLICITADO: 
a) EXPLICITAR: Hacer explícito.- EXPLÍCITO: (Del latín EXPLICJTUS) que 

expresa clara y determinadamente una cosa.- EXPLICITUD: Cualidad de ex
plícito. 

b) EXPLÍCITO: Claro. // Terminante. 
e) Término usado en documencos parlamentarios para indicar que ha sido crami

cado. Se dice debidttmmte explicitado por debidamente tramitado, prowado o 
estudiado. 

137. EXPONER: 
a) (Del larín EXPON ERE) Presencar una cosa para ser visea, ponerla de.: manifies

co. // Hablar dt: algo para darlo a conocer. 
b) Enseñar, mostrar. poner de manifiesco. // Explicar o inrerprecar el sentido o el 

alcance de unas palabras o de un texco. 
EXPONENTE: 

a) Que expone. 
b) Personaje o persona que se erige en representación o símbolo de una institución. 

doctrina, creencia o partido. 
c) Todo congresista tiene derecho inherente a su condición, a exponer su punco de 

vista en cada tema que se erare en los diferenccs órganos parlamentarios. Pese a 
que el uso de La palabra ha sido reglamentariamente consrreñido a La decisión 
del Consejo Directivo, los congresiscas hacen uso de orros derechos o costum
bres para expresarse ampliamente. La incerrupción es un modo de ejercer el 
derecho a expresarse cuando no csrá programada su incervención. 

138. FIRMAR: 
a) (Del latín FIRMARE, afirmar, dar fuerza) Poner uno su firma. // Usar cal o 

cual nombre o título en su firma. 
b) FIRMA, Nombre y apellido. o rítulo, que se pone al pie de un escrito para 

acredicar que procede de quien lo suscribe. para autorizar lo allí manifesrado 
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o para obligarse a lo declarado.- PONER LA FIRMA; es decir, el nombre y 
apellido, o sólo una de rales cosas pero siempre de puño y letra al final de un 
escrito, para indicar la procedencia de uno mismo o el consencimienco con lo 
en él declarado. 

c) FIRMAR CON RESERVAS: Cuando un congresista no está roralmencc de 
acuerdo con un informe o dictamen -en algún artículo o conclusión- lo puede 
firmar anotando que le hace con reservas. las que podrá exponerlas en el debate 
respectivo. Es parre del Derecho consuetudinario. 

139. FISCALIZAR: 
a) Criticar o rraer a juicio las acciones u obras de ouo. 
b) Criticar, enjuiciar. // inspeccionar, revisar. // Vigilar cuidar, estar al canco, se

guir de cerca. 
c) Tratadistas del Derecho manifiestan que hoy el control político y, entre escos 

la fiscalización, es la principal función del Poder Legislacivo. Pensando en 
ésta imporcancia, el Reglamento considera a la Comisión de Fiscalización 
y Concraloría como una ordinaria, además, se puede ororgar facultades de 
investigación a una comisión ordinaria. Esca función rambién la realiza por 
medio de comisiones de investigación, mociones, pedidos o invicaciones a 
informar, como derechos de las minorías que debe tener mejor rracamiemo 
por la mayoría, la que al final es quien decide la suerte del informante o del 
inrerpclado. 

140. FUERO: 
a) (Del latín FORUM, foro) Jurisdicción, poder. // Cada uno de los privilegios y 

exenciones que se conceden a una provincia, ciudad o persona. // Competencia a 
la que legal menee están someridos las parres y que por derecho les corresponde. 

b) El fuero, como jurisdicción o potestad, puede ser ordinario, poder que se tiene 
de conocer codas las causas, ramo civiles y criminales, que no correspondan a 
cribirnales especiales; y el privilegiado, o poder que se riene de conocer de cierta 
clase de causas, o de las que se refieren a ciertas personas, cuyo conocimiento se 
ha susrraído a los tribunales ordinarios. 

c) El fuero parlamentario viene a ser el privilegio del congresista a no ser detenido 
ni procesado sin autorización del Congreso, tampoco está obligado a dar expli
cación de sus opiniones o acciones dentro del cumplimiemo de sus funciones. 
Sin embargo, no se puede abusar de ello, pues la Consricución no prorege el 
abuso del derecho. 

141. FUNCIÓN: 
a) (Del larín FUNCTIO,-ANIS) Capacidad propia de los cargos y oficios. 
b) Desempeño de empleo, cargo, facultad u oficio. // Atribución. // Cometido, 

obligaciones.// Finalidad. 



c) El Congreso y los congresistas ejercen esta capacidad mediante las siguiences 
acciones: - FUNCIÓN DE CONTROL o de fiscalii.aci6n sobre el aparato 
estatal y el respeto y aplicación de la Constitución y las leyes, sobre codo t'I1 

lo que se refiere a la ejecución presupuesta!.- FUNCIÓN DE REPRESEN
TACIÓN, para con los electores y los ciudadanos en general, solicitando a los 
órganos de gobierno que se atienda sus pedidos, siempre que sean de interés 
público.- FUNCIÓN LEGISLATIVA, que es la capacidad que tienen los 
congresistas para proponer, discutir, analizar y aprobar leyes. Por extensión 
esca función se ejerce para delegarla al Ejecutivo o a las regiones.- FUNCIÓN 
ADMINISTRATIVA, que se refiere a la que se ejerce en asuntos incernos del 
Congreso. ya sea como grupo en el Pleno, en el Consejo Directivo o en la 
Mesa Directiva, o como congresista respecto al personal que labora directa
mente a su servicio. 

142. GABINETE: 
a) (Del francés medieval GABINET. hoy CABINET) Ministerio, cuerpo de mi

nistros que lo conforman.// Gabinete Ministerial. 
b) Además de aposento familiar o de edificio público, dedicado por lo general a 

las visitas o al trabajo, significa ministerio, canco en su aspecto polírico, como 
en concepto de órgano que asume el gobierno propiamente dicho en el régimen 
parlamentario. La voz es algo más usual en gobiernos monárquicos que en los 
republicanos. 

c) Es el Consejo de Ministros a cuyo presidence también se le conoce como 
jefe del Gabinete. También el gabinete se le denomina con el nombre de su 
presidente. 

143. GARANTÍAS CONSTITUCIONALES: 
a) Derechos que la Conscicución de un Estado reconoce a codos los ciudadanos. 
b) Conjunto de declaraciones, medios y recursos con que los textos conscicucio

nales aseguran a rodos los individuos o ciudadanos el disfrute y ejercicio de los 
derechos públicos y privados fundamentales que se les reconocen. 

c) Las garantías de acuerdo al artículo 200° de la Constitución son: hábeas cor
pus, amparo, hábeas daca, inconsricucionalidad, acción popular y acción de 
cumplimiento. 

144. GRUPO: 
a) (Del iraliano GRUPPO) Pluralidad de seres o cosas que forman un conjunro, 

material o mencalmeme considerado. 
b) Plu'ralidad de seres o cosas con alguna característica en común. 
- GRUPO DE TRABAJO: 
a) Conjunto o equipo que en una escuela organiza el profesor o consciruyen los 

alumnos para realizar en común una carea. 
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- GRUPO PARLAMENTARIO: 
a) En las Cámaras Legislacivas, el que consciruyen los miembros que pertenecen 

a un mismo partido o que se incegran así por conveniencias parlamencarias. Se 
conoce rambién como bloque: y en Sudamérica, por bancada. 

c) Grupo parlamentario es el que se constituye en el Congreso para tener 
represenrarividad en el Consejo Directivo. en la Comisión Permanence. en 
la Juma de Porravoces y en las comisiones ordinarias y especiales. Se cons
tituyen con no menos de seis congresistas. Si no logran los 6 congresisras se 
puede considerar como grupo parlamentario especial sólo para la presenta
ción de proyectos de ley. Una vez conformados, o reformados, se registran 
en Oficialía Mayor. 

145. HÁBEAS C ORPUS: 
a) (De la frase latina HÁBEAS CORPUS- de alguien ADSUBIICIENOUM, 

ere. con que comienza el auto de comparecencia). Derecho del ciudadano de
tenido o preso a comparecer inmediara y públicamence anee un juez o cribu
nal para que, oyéndolo, resuelva si su arresto fue o no legal, y si debe alzarse 
o mantenerse. Es término del Derecho de Inglaterra, que se ha generalizado 

b) Palabras latinas, y ya españolas y universales que sig-,nifican lireralmence: que 
traigas cu cuerpo o que cengas cu cuerpo. Esca acción judicial de amparo se 
incerpone anee el juez nacural o compecenre para que cualquier detenido sea 
llevado a su presencia con objeco de declarar acerca de su libercad o de la con
tinuación como detenido según las acusaciones y sospechas que pesen sobre él. 

c) Procede anre hecho u omisión, por parce de aucoridad, funcionario o persona, 
que vulnera o amenaza la libcrrad individual o los derechos constitucionales 
conexos. 

146. HÁBEAS DATA: 
- DATA: 
a) (Del ladn DATA, dada) Noca o indicación del Jugar y ciempo en que se hace o 

sucede una cosa y especialmente la que se pone al principio o al 6n de una carra 
o de cualquier otro documento. // Permiso por escrito para hacer alguna cosa. 

b) Indicación del lugar y tiempo en que aconcece algún hecho, en que se escribe 
una carca o en el cual se otorga otro documento. 

c) Es una innovación en el Derecho peruano, procede contra el hecho u omisión, 
por parce de cualquier aucoridad, funcionario o personas, que vulnera o ame
naza los derechos de información, de los servicios informacivos que suminiscran 
información que afecten la intimidad personal y familiar y la buena reputación 
y a la vez su imagen propia. Su ejercicio, rrámire y alcances están regulados por 
el Código Procesal Consrirucional aprobado por la Ley N° 28237. 
Tanco el hábeas daca como el habeas corpus los conoce en recurso de casación 
el Tribunal Consriruciona 



147. H EMICICLO: 

a) (Voz griega que derivó al larín HEMICYCLIUM) La mitad de un círculo.// 
Espacio cenrral del salón de sesiones del Congreso de los Diputados. 

b) Semicírculo. De ahí la denominación dada al salón de sesiones de la mayor 
parre de las Cámaras Legislativas. 

e) En el Congreso hay dos salones denominados "hemiciclo" que correspondían a 
las ex-cámaras de diputados y de senadores. La primera se usa principalmence 
para las sesiones <le! Pleno, la segunda para sesiones de la Comisión Permanente 
y de otras, según sea solicitado; además para charlas y ralleres de diversa índole . 
Debido a la conmemoración, en 1997, del centenario del nacimiento del insigne 
peruano Raúl Porras Barrenechea, se designó con su nombre al hemiciclo de la 
ex-Cámara de Senadores o Senado de la República. 

148. IMPACTO DE LA NORMA: 
- IMPACTO: 
a) (Del latín rardío IMPACTUS) Efecto producido en la opinión pública por un 

aconrecimienro, disposiciones de la auroridad, noticias, cacástrofes, etc. 
b) En significación neológica, bastante difundida, efecto sensacional u honda re

percusión de algo o en alguien. 
c) El impacto de una norma es la consecuencia positiva o negativa de una ley en 

la población, desde el punto de vista económico, social, de géncro, político y 
ecológico. De allí la importancia del análisis del costo-beneficio de una propo
sición de ley que determinará su impacco. 

149. IMPROCEDENCIA: 
a) Falra de oportunidad, de fundamento o de derecho. 
b) Inoportunidad. // Falta de derecho. // Ineficacia de escrito, prueba, recurso o 

cualquiera otra actuación. // Falta de fundamento. 
c) La improcedencia de una proposición de ley se determina en el dictamen, des

pués de amplio estudio del rema. 

150. lMPROCEDENTE: 
a) No conforme a derecho. // Inadecuado, extemporáneo. 
b) Que no se ajusta a derecho. // Que no cabe presentar o alegar ante los rribuna

les, o que será rechazado de plano.// Inoportuno.// Extemporáneo. 
c) La proposición legislativa es improcedente cuando no cumple con los alcances 

técnicos o legales para su conversión en ley. En este caso, la comisión que dic
tamina procede a archivarla mediante dictamen negativo. 

151. IMPUGNAClON: 
a) (Del latín IMPUGNATIO,-ONlS) Acción y efecto de impugnar. 
b) Objeción, refutación, conrradicción. // La impugnación se refiere tanro a los ac-

. Sj ...,... __ ...,. 
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ros y escritos de la parre conrraria, cuando pueden ser objeto de discusión ame 
los tribunales, como a las resoluciones judiciales que no son firmes, y contra las 
cuales cabe algún recurso. 

152. JMPUGNAR: 
a) (Del latín IMPUGNARE) Combacir, contradecir, refutar.// lnrerponer un re

curso conrra una resolución judicial. 
b) Refutar, objetar, contradecir. // Apelar, recurrir. // No reco-.nocer volunraria

menre la eficacia jurídica de un acto, o la actitud de orro. 
c) Se impugna una vocación solic:irando su reconsideración, una ley pidiendo se la 

declare inconsrirucional o para que se la somera a referéndum. 

153. IN FINE: 
b) Locución latina: al final. Es indicación usual cuando se traca de un cexco exten

so, como un artículo legal, para orientar la consulta. 
c) El Reglamento lo usa, al parecer equivocadamente, en el liceral a) del inciso 1 

del artículo 76°, para remitirse al úkimo párrafo del artículo 105° de la Cons
titución Política. 

154. INAPLICABLE: 
- INAPLICABLE: 
a) Que no se puede aplicar. 
b) Que carece de aplicación, por haber perdido su energía o vigencia, o debido a 

que no se adapta a la siruaci6n, al caso. Cuando la ley rcsulre inaplicable a un 
acto, contrato o proceso. en lo civil se recurre a las fuentes legales suplerorias; 
en lo penal, por no haber ripificación, o por falcar más rara vez. la sanción, co
rresponde absolver. Derogada la ley expresamente. no cabe aplicarla ni como 
precepco suplecorio. Ha de recurrirse a una ley genérica, a la analogía, proceder 
como anee una laguna legislariva. 

c) El Poder Judicial puede declarar la inaplicabilidad de una ley a pedido del que 
se considera agraviado por sus efecms. Por ello, para aprobar leyes, debe renersc 
en cuenca no sólo fundamentos políticos, sino técnicos y jurídicos. Se discute sí 
el Tribunal Constitucional con el criterio del control difuso de la Constitución, 
puede declarar la inaplicabilidad de una ley. 

155. INASISTENCIA: 
a) Falta de asistencia. 
b) Falca de asistencia. 
c) Se refiere a las falcas a las sesiones del Pleno o de comisiones. Las falcas o ina

sistencias pueden ser justificadas o injustificadas. El Reglamento sólo se refiere 
a las falcas con permiso otorgadas por el Consejo Directivo debido a causas 
oficiales o personales por enfermedad. Sin embargo, en las comisiones muchas 



veces no se considera falta cuando el congresista da aviso escrito, verbal o telefó
nico que no concurrirá a sesión. Ese hecho, no es óbice para que se le descuente 
por tal inasistencia. 

156. INCISO: 
(a) (Del larín INCISUS) Lo que se intercala en una exposhción para explicar algo 

sólo indirectamente relacionado con el cerna. 
b) Cada uno de los miembros que, en los períodos del lenguaje y de lo escrito, 

condene un sentido parcial reconocible por las comas o por los puntos y comas 
que se encuadran. En los códigos y leyes los incisos se utilizan para establecer, 
dentro de un mismo artículo, las partes que tienen o encierran una disposición 
de detalle. Por lo común van numerados y se distinguen por la necesaria rela
ción alfabética que los precede. 

c) También se le conoce como numeral cuando se usa números o litera] cuando se 
usa letras. 

157. INCOMPATIBILIDAD: 
a) lmpedimenro o racha legal para ejercer w,a función determinada, o para ejer

cer dos o más cargos a la vez.- INCOMPATIBLE: No compatible con otra 
persona o cosa. 

b) Exclusión narural, legal o reglamencaria de una cosa a causa de otra. // Incapa
cidad para ejercer un cargo o realizar w, acto.// Impedimento, prohibición o 
tacha JegaJ para desempeñar al mismo tiempo dos puestos o funciones. 

c) Existe incompatibilidad entre el ejercicio parlamentario y cualquier otra fun
ción pública, salvo la de ministro de Estado, de representación inrernacional 
con permiso del Congreso y la docencia. Las incompatibilidades para cargo 
público se basan en principios morales o de moralidad pública y tienden a evi
tar la acumulación de facultades en una sola persona. No obstante el sentido 
del término hay funcionarios que ejercen más de 3 o 4 cargos con el intolerable 
aval del Gobierno 

158. INCONSTITUCIONALIDAD: 
a) Oposición de una ley, de un decreto o de un acto a los preceptos de la Consti

tución. 
b) Quebrantamiento de la letra o del espíritu de La Consthrución por leyes del 

Parlamento, por decretos-leyes o acros del gobierno. // Recurso extraordinario 
que según sus modalidades, tiende a declarar la inaplicabilidad de la ley contra
ria aJ texto constitucional, su nulidad. 

e) En el Perú sólo el Tribunal Constitucional puede declarar la inconstituciona
lidad de una ley de acuerdo al procedimiento establecido en su Ley Orgánica 
(inciso 4 del artículo 200° de la Constitución). La acción de inconscituciona
lidad de una norma se interpone denrro del plazo de 6 meses contados a partir 
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de su publicación, vencido el cual prescribe, sin perjuicio de lo dispucs10 en los 
:mículos 51° y 138° -segundo párrafo- de la Constitución. 

159. INFORME: 
a) Noticia o instrucción que se da en un negocio o suceso. o bien acerca de una 

persona.// Acción. efecm de informar o dictaminar. 
b) Opinión, dictamen de algún Cuerpo, organismo o perito.// Conjunto de daros 

de carácter histórico o estadístico. 
c) En el Congreso ~e usa paca referirse a las opiniones que evacuan las comisiones 

de investigación y las especiales sobre el asumo puesto en su conocimiento. Por 
extensión se refiere a la opinión de las comisiones ordinarias cuando no se traca 
de proposiciones de ley. Las subcomisiones también informan a la Comisión 
sobre el rema que se les encomienda. Se escila que cuando ingresa una propues
ra legislativa a comisión, el secretario técnico, el especialisra parlamentario o el 
asesor emite opinión respecm a su procedencia o no, mediante un informe que 
sirve de base para el debate. 

160. INFRACCIÓN CONSTITUCIONAL: 
- INFRACCIÓN: 
a) (Del larln !NFRACTIO,-ONIS) Trasgresión, quebrantamiento de una ley, 

pacro o tratado, o de una norma moral. lógica o doctrinal. 
b) Trasgresión, quebrantamiento, violación, incumplimiento de ley, reglamento, 

convenio, rratado, contraro u orden. // Denominación genérica de rodo lo pu
nible; sea deliro o falta. 

c) Se refiere a la infracción de los mandaros conscirucionales o del incumplimien
to de los deberes o procedimientos que establece la Constitución. No todo 
ciudadano es pasible de acusación consrimcional por infracción de la Cons
titución. sólo lo son los alms funcionarios que enumera el artículo 99° de la 
Conscicución. Los demás se someten al órgano jurisdiccional. 

161. INHABILITACIÓN: 
a) Pena o castigo que priva de algunos derechos. o incapacitación para ejercer 

diversos empleos. 
b) Acción o efecco de inhabilitar o incapacitar.// Declaración de que alguien no 

puede, por causas naturales, morales o de otra especie, desempeñar un cargo. 
realizar un acto o proceder en alguna esfera de la vida jurídica.// Pena aAicciva 
que imposibilita para el desempeño de determinados cargos o para el ejercicio 
de ciercos derechos. 

c) En el Reglamento se usa el término suspensión en el ejercicio del cargo. como 
sanción disciplinaria a un congresista. Esca inhabilitación procede por actos de 
indisciplina, es aprobada por el Pleno y puede ser de 3 a 120 días de legislatura 
(inciso a del arrículo 24° del Reglamento y artículo 95° de la Consrirución). 



162. INHABILITAR: 
a) Declarar a uno inhábil o incapaz de obtener o ejercer cargos públicos, o de 
ejercitar derechos civiles o políticos. // imposibilitar para una cosa. 
b) Declarar incapaz para ejercer u obtener un cargo, empleo, oficio o ventaja. // 
Prohibir el ejercicio de ciertos derechos o facu ltades.// imponer la pena de inhabi
licación. 

163. INHIBIR: 
a) (Del lacín INHIBIR E) Prohibir, escorbar, impedir.// Con sencido general, un

pedir o reprimir el ejercicio de faculcades o hábitos. // Abstenerse, dejar de 
accuar. // Echar fuera de un asunto, o abscenerse de accuar en él o de cracarlo. 

b) Impedir que un juez o tribunal concinúe conociendo en una causa por carecer 
de competencia procesal para ello. // Prohibir. 

c) En la práccica parlamentaria una comisión se inhibe de conocer u opinar sobre 
un rema remitido para cal efecto, por no ser de su competencia. Cuando una 
proposición de ley es derivada a una comisión y el cerna no le corresponde, ésta 
se inhibe y lo regresa a Oficialía Mayor para que sea derivada a la comisión que 
corresponda. 

164. INlClATIVA: 
a) Derecho de hacer una propuesta. // Acto de ejercerlo. // Procedimiento esta

blecido en algunas constituciones políticas, mediante el cual interviene direc
ta.menee el pueblo en la propuesta y adopción de medidas legislativas; como 
sucede en Suiza y en algunos Estados de Norteamérica. 

b) Derecho de presentar una propuesta. // Ejercicio de cal facultad. // Capacidad 
para proyectar, innovar, reformar o mejorar. 

- INICIATIVA LEGISLATIVA O DE LAS LEYES: 
a) facultad de proponer la legislación que por el Poder Legislativo debe ser discu

tida y aprobada. Las Constituciones determinan a quien corresponde esca ini
ciativa, que suele affibuirse canco al gobierno como a los dipucados o senadores. 

c) La tienen, entre ocros, los eres Poderes del Escado: el Legislativo por los congre
sistas, el Ejecutivo por el Presideme de la República y el Judicial por el cicular 
de este secror. 
INIClATJVA CIUDADANA O POPULAR: 

b) Derecho de promoción legislativa, reconocido en cierras Conscicuciones al pue
blo; a cales efectos representado por determinado número de electores o ciuda
danos firmantes del proyecto de ley, más o menos esrruccurado, que se somete a 
la consideración del Poder Legislativo. En realidad, la iniciariva popu lar de las 
leyes tiene cabida en el derecho de petición, ampliamente considerado. 

c) La iniciativa popular para la formulación de propuescas legislativas la puede ejer
cer el 0.3% de la población elecroral (artículo 107° y 206° de la Conscicución). 
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165. INMUNIDAD PARLAMENTARIA: 
a) Prerrogariva de los senadores y dipucados a corees, que los exime de ser deceni

dos o presos, salvo en casos que determinan las leyes, o procesados y juzgados 
sin aucorización del cuerpo colegislador. 

b) Prerrogativa procesal de dipurados y senadores, que lo exime de ser detenidos 
o presos, salvo los casos dispuestos por las leyes, y procesados y juzgados sin la 
expresa aucorización del respectivo Cuerpo, en virtud de desafuero. 

e) Los parlamentarios sólo pueden ser detenidos en flagrante delito y deben ser 
puestos a disposición del Congreso, o de la Comisión Pcrmanenrc, dentro de 
las 24 horas siguiemes. Para que sigan decenidos o sean procesados, la autoridad 
respectiva debe obrener permiso del Congreso. Este derecho abarca desde que 
son elegidos hasca un mes después de haber dejado el cargo (articulo 93° de la 
Conscirución y 16° del Reglamenro). 

166. INSCRIBIR: 
a) (Del latín INSCRIBERE) Tomar razón en algún registro de los documencos o 

las declaraciones que han de asentarse a él según las leyes. 
b) Anotar o apuntar el nombre de una persona para un fin panicular o público. 
c) Se inscriben los congresistas para decerminados accos: para postular a la Mesa 

Directiva del Congreso o de las comisiones, para hacer uso de la palabra en 
los debates del Pleno, para hacer interrogantes en la esración de preguntas y 
respuestas previa presenración de las respectivas preguntas. 

167. INSTALAR: 
- a) (Del francés INSTALLER) Poner en posesión de un empleo, cargo o beneficio. 

// Poner o colocar en el lugar debido a alguien o algo. 
b) Colocar, poner, sicuar. // Establecer. // Tomar posesión de puesto o desrino. 
c) SESIÓN DE INSTALACIÓN: La Mesa Directiva de la Juma Prcparacoria se 

insrala y sesiona entre el 15 y 21 de julio, la Junta Preparatoria se inscala y se
siona entre el 22 y 26 de julio, el Congreso se inscala el 26 de julio del año que 
se realiza la elección, las comisiones ordinarias se instalan dentro de los 5 días 
posceriorcs a la aprobación del cuadro de comisiones, la& comisiones especiales 
y de investigación -por analogía- se instalan dentro de los 5 días posteriores a 
su designación, la Comisión Permanente se instala dentro de los 15 días útiles 
posceriores a la insralación del primer período ordinario de sesiones. 

168. lNTEGRAR: 
a) (Del lacín INTEGRARE) Consriruir las parres un codo.// Completar un codo 

con las partes que falcaban. // Pronominal INCORPORARSE, unirse a un 
grupo para formar parce de él. 

b) Componer o consciruir un codo con sus parres. // Completar. // Formar parre de una 
fórmula o lisra elecroral. // Pertenecer como miembro a un grupo o colectividad. 



c) Los congresistas por el hecho de integrar el Congreso, integran rambién co
misiones y grupos parlamentarios. Para lo primero son elegidos por sufragio 
cada S años, para lo segundo son designados de acuerdo a propuestas y para lo 
tercero se inregran por mandato del Reglamento en número no menor a seis. 

169. INTEGRAL: 
a) (Del bajo latín INTEGRAUS) Global, rotal. // Aplícase a las parces que en

tran en la composición de un todo sin serle esenciales, de manera que el todo 
puede subsistir aunque incompleto, sin alguna de ellas.- PARTE INTEGRAL 
o INTEGRANTE: La que es necesaria para la integridad o roralidad del com
puesto, pero no para su esencia. 

b) Que lo abraza o comprende codo.// Estructurado de acuerdo con las peculiari
dades de sus componentes. 

170. INTERPARLAMENTARIO: 
a) Dícese de las comunicaciones y organizaciones que enlazan la actividad inter

nacional entre las representaciones legislativas de diferentes países. 
b) Atinente a dos o más Parlamentos. Se refiere a las organizaciones internacionales, 

y a sus medios y fines, tendentes a la acción y al conocimienro común entre los 
representantes legislativos de elección democrática o de designación constitucio
nal de los diversos países; ya como defensa de las libertades y garantías del sistema 
parlamentario, como también cual corriente de fraternidad mundial a través de 
quienes cuentan con elementos can eficaces de acción como el Poder Legislativo. 

c) Las acciones o relaciones interparlamentarias estaban reservadas a la Comisión 
de Relaciones Exteriores e Interparlamentarias. Hoy esta fuculcad la tiene la 
Mesa Direcriva, con asesoramiento de un representante del Ministerio de Rela
ciones Exteriores, por lo que la comisión antes citada ha quedado solo como de 
Relaciones Exceriores. Además, están las ligas parlamentarias, entre el Congre
so peruano y otros Congresos del mundo. 

171. INTERPELAR: 
a) (Del latín INTERPELLARE) Requerir, compeler o simplemente preguntar 

a uno para que de explicaciones o descargos sobre un hecho cualquiera. // En 
el régimen parlamentario, usar un diputado o senador la palabra para iniciar 
o plantear al gobierno, y a veces a la Mesa, una discusión amplia ajena a los 
proyeccos de ley y a las proposiciones, aunque no siempre rienda a obtener ex
plicaciones o descargos de los ministros. 

b) Formular un diputado o senador preguntas o cargos a un ministro.- INTER
PELAClON: En Derecho Polícico, y dentro del régimen parlamentario, uno de 
los medios que tienen los representanres para hacer efectiva la responsabilidad 
de los ministros, ya formulando preguntas sobre la acción de gobierno y sus 
proyectos, ya articulando cargos de trascendencia a veces criminal. 
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c) La interpelación es sobre todo un acto de fiscalización de la minoría. Son suje
tos de interpelación los ministros de Estado. El pedido de interpelación se hace 
mediante moción de orden del día suscrito por no menos del 15% de congre
sistas, adjuntando el pliego inrerpelatorio. Su admisión se acuerda con el voto 
de no menos del tercio de congresistas hábiles. Los congresistas no pueden ser 
interpelados (artículos 131° y 93° de la Constitución). 

172. INTERPOLAR: 
a) (Del latín INTERPOLARE, alterar, mezclar, cambiar) Poner una cosa emre 

otras. // Intercalar algunas palabras o frases en el texto de un manuscrito anti
guo, o en obras y escritos ajenos. // Interrumpir o hacer una breve intermisión 
en la continuación de una cosa, y volver luego a proseguirla. 

b) Intercalar palabras o frases en un texto manuscrito antiguo. // Modificar una 
obra ajena o agregarle ciertos pasajes. Las leyes de propiedad intelectual ne 
permiten tales modificaciones sino al autor. 

173. INTERPONER: 
a) (Del latín INTERPON ERE) Poner algo entre cosas o entre personas. // Con 

palabras como "influencia", "autoridad", etc. utilizar en favor de ocro lo signifi
cado por ellas. // Formalizar por medio de un pedimento alguno de los recursos 
legales, como el de nulidad, de apelación, etc . 

b) Designar a alguien como mediador o incercesor. // Formalizar o presentar un 
recurso procesal. 

174. INTERPÓSITA PERSONA: 
a) Persona que, aparentando obrar por cuenta propia, interviene en un acto jurí

dico por encargo y en provecho de otro. 
b) Persona interpuesta; el que hace algo por otro que no puede o no quiere ejecu

tarlo. 
c) La Constitución de 1979 establecía la prohibición de los diputados y senadores 

para traficar con influencia por si o por interpósita persona. De modo más 
sutil , el Reglamento del Congreso en el inciso f) del artículo 23°, establece 
como deber de los congresiscas el mantener comunicación con los ciudadanos 
y organizaciones sociales para contribuir a dar solución a sus necesidades. Esta 
norma no promueve la realización de actos destinados a conseguir privilegios 
para ninguna persona o grupo, scncencia dicha norma. 

L75. INTERPRETAR: 
a) (Del latín INTERPRETAR) Explicar o declarar el sencido de una cosa, Y 

principalmente el de rextos faltos de claridad. // Explicar, acertadamente o no, 
acciones, dichos o sucesos que pueden ser encendidos de diferentes modo! U 
Concebir, ordenar o expresar de un modo personal la realidad. 



b) Declarar, explicar, aclarar e incluso completar el significado de lo oscuro o in
suficiente.// Comprender o romar en buen o mal sencido una manifestación o 
un proceder.- LNTERPRETACJÓN: La declaración, explicación o aclaración 
del sentido de una cosa o de un texto incompleto, oscuro o dudoso.- INTER
PRETACIÓN AUTÉNTICA: La que emana o procede del mismo autor; 
así en las leyes, la que efcccúa el legislador. // Por anconomasia, interpreta
ción autentica es la aclaración que el propio legislador hace de la ley dictada 
por él. Escriccamence se traca de una ley nueva o complementaria, de igual 
narurale2.a y obligatoriedad que la dudosa o incompleta que ha motivado la 
incerprcración. 

c) El Congreso ciene la facultad para interpretar las leyes y resoluciones legislati
vas, así lo dispone el artículo 102° -inciso 1- de la Constitución. Lo hace me
diante ley expresa. En base a este derecho se dio la ley que permició una nueva 
postulación al entonces Presidente Fujimori que canea controversia cuvo. Hay 
muchos ocros arcículos conscirucionales que necesitan de igual craramienco. 

176. INTERREGNO: 
a) (Del larín INTERREGNUM) Espacio de ciempo en que un Estado no tiene 

soberano.- INTERREGNO PARLAMENTARIO:- lnrervalo desde que se in
terrumpen hasta que se reanudan las sesiones de las Cortes. 

b) Equiparando con la realeza aurocrárica la soberanía legislaciva, se denomina 
así la incerrupción o incervalo encre un período de sesiones de las Corres y el 
inmediato. 

c) La Comisión Permanence hace las funciones de Congreso durance el incerreg
no, con las limitaciones que le impone la Constitución. El interregno parlamen
tario va del 16 de diciembre al 28 de febrero y del 16 de junio al 26 de julio, la 
cicación a legislarura excraordinaria o a ampliación de la ordinaria interrumpe 
el interregno. 

177. INTERRUMPIR: 
a) (Del larín JNTERRUMPERE) Corrar la conrinuidad de una cosa en el lugar 

o en el tiempo.// Atravesarse uno con su palabra mientras otro escá hablando.
INTERRUPCIÓN: (Del latín INTERRUPTIO,-ONIS) Acción y cfecro de 
interrumpir. 

b) Impedir la concinuación o prosecución de algo. // Suspender; cesar por el mo
menro o durance cierco lapso, para reanudar ulteriormence una accividad. // 
Incerrogar o increpar al que está en el uso de la palabra. De acuerdo con escas 
tres acepciones, cabe interrumpir la prescripción, una sesión o un período de 
sesiones de un Cuerpo deliberante y cambién a un dipucado o a cualquier ora
dor de una asamblea. 

e) Cuando un congresista está en el uso de la palabra, orro suele pedir le conceda 
una incerrupción, si la concede el presidente, previa consulta del que está en uso 

615 

> 
z 
m 

5 
VI 



616 

de la palabra, le da el uso de la palabra para hacer una aclaración o un deslinde. 
Durante el debare de un asumo sólo procede 2 imerrupciones por orador y por 
el término de un minuto, tiempo que se descuenta del orador. No hay interrup
ción de interrupción (arrículo 55° - inciso d - del Reglamento). 

178. INTERVEN IR: 
a) (Del tarín INTERVENIR E) Tomar parre en un asunto.// lnrerponcr uno su 

autoridad. // Dirigir, limitar o suspender una aucoridad el libre ejercicio de 
accividades o funciones. 

b) Participar en un asumo.// Hablar en un debate parlamenrario. 
e) Todos los congresistas tienen derecho a inrervenir en los debates. Sin embargo, 

el Consejo Directivo establece reglas específicas para cada tema. Anre escas 
reglas prefijadas se puede ejercer el derecho de interrupción o de intervenir por 
haber sido aludido. 

179. INVESTIDURA: 
a) Carácter que se adquiere con la toma de posesión de cienos cargos o dignida

des.- INVESTIR: (Del larín INVESTIRE) Conferir una dignidad o cargo 
imporrance. 

b) Ocorgamienco o coma de posesión de ciertos cargos o dignidades. 
e) En el Congreso la investidura del Consejo de Ministro~ es parre de la fun

ción de control político. Es la concurrencia del gabinete cuando su presi
dente ha sido recién designado o cuando ha variado toda su composición, 
deriva en un voco de confianza con el que se le ororga invesridura al nue
vo Consejo de Ministros. Es obligación del nuevo gabinete presentarse al 
Congreso dentro de los 30 días de haber asumido su función, ya sea en una 
legislarura ordinaria o ampliada o, en caso de receso, en legislarnra extraor
dinaria convocada por el Presidente de la República para esre exclusivo fin. 
De orro lado, el arcículo 93° de la Consricución le ororga investidura a los 
congresisras como representante de la Nación, no sujcro a mandaw impe
rativo; en el mismo sentido el inciso h) del artículo 22° del Reglamencc, 
les confiere el derecho a que se les guarde el respero y las atenciones que le 
corresponden a $U calidad de representante de la Nación. 

180. INVIABLE: 
a) (Del francés INVIABLE) Dícese de lo que no ciene posibilidades de llevarse a 

cabo. 
c) Se usa al referirse a una proposición legislativa que no puede aprobarse porqur 

sus propuestas no son posibles de llevarse a cabo, ya sea por razones politicas, 
técnicas, económicas o legales. En mi caso se archiva la iniciativa.- La doccora 
Marcha Hildebrand1h en artículo periodístico del 26 de sedembre de 1996 en 
"El Peruano", se ocupa del punto de vista lingüístico de su antónimo VIABLE, 



del que dice que " ... es un seguro galicismo la forma positiva viable y derivado de 
vie 'vida' que se aplicaba a ws recién nacidos, especialmente a los prematuros, que 
tenían posibilidades de sobrevivir y posteriormente a todo lo que tiene posibilidad.es 
de realizarse. luego por influencia de vía, 'camino', que tiene idemidad formal de 
la primera sílaba de viable, se hizo sinónimo de transitable, practicabl.e". 

181. INVIOLABILIDAD PARLAMENTARIA: 
a) Prerrogativa personal de los senadores y diputados. que los exime de responsa

bilidad por las manifestaciones que hagan y los votos que emitan en el respec
rivo cuerpo colegiado. 

b) Prerrogativa de los diputados y senadores que lo exime de responsabilidad por las 
manifesraciones hechas y por los votos emitidos en su carácter de legisladores. 

c) El Reglamento se refiere a inviolabilidad de opinión como la prerrogativa de los 
congresisras para no ser responsables por las opiniones y votos que emitan en 
el ejercicio de sus funciones. Ergo, si opinan o votan fuera del ejercicio de sus 
funciones, pueden ser sujetos de denuncia, previo trámite del antejuicio o de 
levancamienco de su inmunidad. 

182. INVrTADO: 
a) Persona que ha recibido invitación.- INVITAR (Del latín INVITARE) Llamar 

a uno para un convite o para asistir a algún acto. // Incitar, estimular a uno a 
algo. // Instar corcésmente a alguien para que haga algo. 

INVITAR: 
b) lncicar, alentar. 
c) Se invita a un ministro o a un aleo funcionario del Gobierno para que exponga 

un cerna anee el Pleno o ante una comisión. En codos los casos se coordina el 
día y la hora de la presentación, asimismo, se le da a conocer con anticipación 
el cerna a tratar y/o las preguntas a responder. 

183. INVOCAR: 
a) (Del Latín INVOCARE) Llamar uno a ocro en su favor y auxilio.// Acogerse a 

una ley, costumbre o razón; exponerla, alegarla. 
b) Acogerse a una ley u otra norma. // Cicar un texco legal, una cosrurnbre. 
c) Se invoca un dispositivo legal o constitucional, una situación especial, la cos

tumbre o normas de otros países para sustentar una posición, sea en el Pleno 
durante el debate o en comisiones al debatir un asunto, informe o dictamen. 

184. IRRENUNClABLE: 
a) Que no se puede renunciar. 
b) De imposible o prohibida renuncia. 
c) El mandato legislativo es irrenunciable, así lo establece el artículo 95° de la 

Conscicución y lo rarifica el 15° del Reglarnenro. La Ley N° 26534 rarifica este 
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concepco y adara que el mandaco es irrenunciable expresa o t.icitamence ya sea 
directa o indirecramente. El cargo sólo vaca por muerte, inhaJilitación física o 
mental permanente que impida ejercer la función, por inhab litación superior 
al período parlamentario o por destitución (artículo 15° del Rtglamemo y 100° 
de la Constitución). El cargo de alcalde y concejal y el pre:idence de región 
elegido por sufragio directo también es irrenunciable, pero se le puede revocar 
(artículos 191° y 198° de la Constitución). 

185. JUNTA PREPARATORIA: 
- JUNTA: 
a) Reunión de varias personas para conferenciar o tratar de ur asumo. // Cada 

una de las conferencias o sesiones que celebran.// Conjunco ic los individuos 
nombrados para dirigir los asunros de una colectividad. 

b) Reunión de diversas personas para tratar acerca de algún asu1co. // Asamblea. 
// Grupo dfrecrivo de una sociedad o colectividad.// Denomiración de algunos 
gobiernos provisionales; sobre todo cuando se hallan incegrad:>s por militares. 

- PREPARATORIA: 
a) (Del lacín PRAEPARATORIUS) Dícese de lo que se prepara y dispone. 
b) Que prepara, previene o dispone. // Preliminar o previo. 
c) Se denomina Juma Preparatoria a la reunión previa de los parlamentarios ele

gidos y acreditados al inicio del funcionamiento de un nuevo Congreso, con la 
finalidad de incorporarse, instalar el nuevo Congreso y elegir a los miembros 
de la Mesa Directiva. La Ju nea Prcparacoria tiene su Mesa Directiva que la in
tegran d congresista más votado del partido o agrupación política que obtuvo 
mayor cantidad de votos. quien la preside, y los congresistas de mayor y menor 
edad que actúan como primer y segundo secretario, respeccivJmence. 

186. JURAMENTAR: 
a) Tomar juramento a uno.// Obligarse con juramento. 
b) Tomar juramento. 
c) Por ley y tradición, codo funcionario público debe juramenta· anres de asumir 

su cargo. 

187. JURAMENTO: 
a) (Dcl lacín JURAMENTUM) Afirmación o negación de ura cosa poniendo 

por testigo a Dios, o en si mismo o en sus criaturas. // Yoco o reniego. 
b) La afirmación o negación de una cosa, poniendo a Dios come, testigo, y con la 

sanción moral que por religión se dicta para quienes quebrantan con mentira la 
fe sagrada concedida a esta solemne manifestación de veracidid. El juramento 
tiene carácter religioso, porque es i nvocaci6n de una divinidad a la que se pone 
por testigo de decir la verdad. 



c) El acto del juramento se realiza después de la incorporación del congresista. 
Aunque se le pide jurar por Dios y por la Patria, cada juramento puede invocar 
otros motivos. La incorporación formal de los congresistas electos se hace me
diante el juramento durante las sesiones de la Juma Preparatoria. El Presidence 
de la República presta juramento y asume el cargo anee el Congreso, el 28 de 
julio del año que se realiza la elección. En muchos casos, el juramento es susri
cuido por la promesa, que a l fin y al cabo es sinónimo. 

188. JURISDICCIÓN: 
a) (Del lacín IURJSDICTIO,-ONIS) Poder o autoridad que ciene alguien para 

gobernar y poner en ejecución las leyes o para aplicarlas en juicio. // Autoridad, 
poder o dominio sobre otro. 

b) Poder para gobernar y para aplicar las leyes. // Territorio en que un juez o tri
bunal ejerce su autoridad. La palabra jurisdicción se forma de JU$ y de DICE
RE, aplicar o declarar el Derecho. A coda jurisdicción va agregado el mando, 
el imperio, con objeco de que tengan cumplido efecro sus prescripciones; pues 
sin él serían únicarnence fórmulas o disposiciones vanas y sin eficacia las de
terminaciones de la justicia. 

c) La jurisdicción implica imperio, coerción. Una jurisdicción sin coerción es in
eficaz, inoperante, débil. El Congreso solo ciene jurisdicción en su labor fisca
lizadora y de comrol político, pues en la legislativa sólo se ocupa de formular, 
interpretar, derogar leyes. Los Poderes Ejecucivo y Judicial si cienen jurisdicción 
completa y paralelamence ejercen coerción. Cuando nos referimos a órgano 
jurisdiccional lo hacemos respecco al Poder Judicial. Los principios y derechos 
de la función jurisdiccional del Poder Judicial lo estipu la el artículo 139° de la 
Consrirución. Allí se establece claramenre la unidad, exclusividad, independen
cia y la rucela jurisdiccional por pane de este Poder del Estado. 

189. J URISPRUDENCIA: 
a) (Del lacín !URIS PRUDENT[A) Ciencia del Derecho.// Conjunco de las sen

tencias de los cribunales y doctrina que condenen. // Criterio sobre un proble
ma jurídico establecido por una pluralidad de sentencias concordes. 

b) La Ciencia del Derecho. // El Derecho científico. // La ciencia de lo justo y de 
lo injusco según parre de la definición Justiniano. // Conjunto de sentencias que 
determinan un criccrio acerca de un problema jurídico u oscuro en los textos 
positivos o en otras fuentes del Derecho.// La interpretación reiterada que el 
Tribunal Supremo de una nación establece en los asuntos de que conoce. 

c) No hay en el Perú una ciencia de la jurisprudencia, pues ésra no tiene caráccer 
obligacorio sino referencial. Es necesario un escudio al respecto y cal vez una 
propuesta legislativa para darle ésce caráccer. Tal como lo tienen otros países, 
Escados Unidos de Norteamérica por ejemplo. 
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190. LEGALIDAD: 
a) Cualidad de legal. // Régimen polírico esmuido por la ley fundamental del 

Estado.- LEGAL (Del latín LEGAL!$) Prescrito por ley y conforme a ella. // 
Verídica, puntual, fiel y recto en el cumplimiento de las funciones de su cargo. 

b) Calidad de legal o provenience de la ley.// Legitimidad.// Licitud. // Régimen 
fundamental del Estado; especialmente el establecido por su Consrirución. 

e) Lo legal y lo jusco muchas veces se contraponen, de ocurrir se prefiere este que 
aquel. Estar en legalidad es estar con la ley, cumplirla. 

191. LEGISLACIÓN: 
a) Del latín LEGISLATIO,-ONTS) Conjunto o cuerpo de leyes por las cuales se 

gobierna un Estado, o una materia determinada. // Ciencia de las leyes. 
b) La ciencia de las leyes. // Conjunto o cuerpo de leyes que integran el Derecho 

positivo vigente en un Rstado. // Totalidad de las disposiciones legales de un 
pueblo o de una época determinada. 

c) Nuestra legislación es can frondosa -más de veintinueve mil leyes enumeradas 
y más de medio millón de normas, que resulta desordenada, concrapuesca, in
eficaz., muchas de ellas solo declaracivas. Para corregir, se formó un grupo de 
trabajo en la Comisión de Juscica y Dered10s Humanos del Congreso, que 
inició el sinceramiento del espectro normativo nacional y que, posteriormente 
sirvió para aprobar las Leyes Nºs 29477, 29563, 29629 y 29744, que se hace 
mención en líneas anteriores en el Ítem "Sinceramiento del espectro normativo 
nacional", dejando sin efecto leyes caducas e ineficaces. Falca, si n embargo, que 
se legisle un nuevo orden correlativo de las leyes aún vigentes. 

- LEGISLACIÓN COMPARADA: 
a) La designada por Lamberr como Derecho Común Legislativo, es el arce cuyo 

fin práctico consiste en comparar entre sí aquellas legislaciones que son seme
jantes y presentan cierta uniformidad jurídica denrro de la diversidad de sus 
respectivos Derechos positivos, para encontrar los principios, reglas o máximas 
similares a codas ellas, por tender a la satisfacción de necesidades comunes. 

LEGISLACIÓN DELEGADA: 
a) El conjunto de decretos-leyes que dicca el Poder Ejecutivo cuando tiene faculca

des expresas para ello concedidas por el Parlamento. Sin cal potestad se actúa 
cual gobierno de facto. 

c) La Conscirución en su arrícu lo 104°, autoriz.a al Congreso a delegar en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar. Para ello aprueba una norma legal indicando 
el rema y el riempo que riene para hacerlo. También puede delegar la facul
tad de legislar a la Comisión Permanente, siempre que no verse sobre reforma 
constitucional, aprobación de tratados internacionales, leyes orgánicas, leyes 
presupuestales o Cuenca General de la República (artículo 101° -inciso 4 - de la 
Constitución). Por la delegación, el Poder Ejecutivo diera decretos legislativos 
y la Comisión Pcrmanemc aprueba leyes que los remite direccamenre al Presi-



deme de la República para su promulgación o resoluciones legislarivas que las 
promulga el Presidente de la Comisión Permanente. 

192. LEGISLADOR: 
a) (Del latín LEGISLATOR,-ORIS) Que legisla. 
b) Quien legisla. // El que forma o prepara las leyes. // El que las aprueba, promul

ga y da fuerza a tales preceptos generales y obligatorios. 
c) Legisladores no son solo los congresistas, también lo e~ el Poder Ejecutivo y los 

gobiernos regionales y locales que dictan normas de menor jerarquía que las 
leyes nacionales. 

193. LEGlSLAR: 
a) Dar, hacer o establecer leyes 
b) Hacer, dictar o establecer leyes; y, por extensión, reglamentos, decretos o ins

trucciones de autoridad nacional. 
c) El Parlamenro legisla aprobando leyes, resoluciones legislativas y resoluciones 

del Congreso. 

194. LEGlSLATIVO: 
a) Aplicase al derecho o potestad de hacer leyes. // Aplicase al cuerpo o código de leyes. 
b) Lo autorizado por una ley.// Con pocescad o facultad para hacer, aprobar o pro

mulgar leyes.// Que las incluye. En la primera acepción lo legislacivo es sinóni
mo de lo legislado; en el segundo de los significados, expresión del órgano que 
representa la soberanía estaca! y al cual se la asigna la fuculcad de dictar las leyes. 

- PODER LEGISLATIVO: 
a) Aquel en que reside la pocestad de hacer y reformar las leyes. 
b) Encarna por lo común en asambleas o cuerpos deliberanres, representación más 

o menos fiel de la opinión pública; y por iniciaciva propia, o a propuesta del 
Poder Ejecutivo, discute, aprueba o rechaza las proyectadas leyes. 

c) Al Poder Legislacivo se le conoce también como Parlamenco, Asamblea Nacio
nal o Congreso de la República. El artículo 90° de la Constitución establece 
que el Poder Legislativo reside en el Congreso, el cual consca de cámara única. 
El número de congresistas es de 130, que son elegidos por cinco aiios, medianre 
sufragio direcro, secreco y universal. 

195. LEGISLATURA: 
a) Tiempo duranre el cual funcionan los cuerpos legislativos. // Período de sesio

nes de Cortes duranre el cual subsisten la mesa y las comisiones permanenres 
elegidas en cada cuerpo colegiado. 

b) Tiempo en que funcionan los Cuerpos Legislativos. 
c) El Reglamento, en los artículos 47°, 48° y 49°, distingue período parlamenra

rio, período anual de sesiones y período ordinario de sesiones o legislatura. Con 
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este concepto, legislacura es el período comprendido entre el 27 de julio y el 15 
de diciembre y entre el l de marzo y el 15 de junio. De ocro lado el Reglamento 
reconoce tres tipos de legislatura: ordinaria, extraordinaria y ampliada. 

196. LEY: 
a) (Del lacín LEX, LEGIS) Precepto dictado por la suprema autoridad, en que 

se manda o prohíbe algo en consonancia con la justicia y para el bien de los 
gobernados.// En el régimen constitucional, disposición votada por las Corees 
y sancionada por el Jefe del Estado. 

b) Regla, norma, precepto de la autoridad pública, que manda, prohíbe o permite 
algo. // La expresión positiva del Derecho. // Regla de conducta obligacoria 
dictada por el Poder Legislativo, o por el Ejecutivo cuando lo sustituye o se 
arroga sus atribuciones.// Ampliamente, todo reglamento, ordenanza, estatuto, 
decreto, orden u otro mandamiento de una autoridad en ejercicio de sus atribu
ciones. // El Derecho escrito, corno contraposición a la costumbre. // Cualquier 
norma jurídica obligatoria. // El Derecho Objetivo. 

c) Existen diferentes tipos de leyes dencro de la acepción de norma jerárquica
menee inferior a la Constitución. El artículo 72° del Reglamento enumera 
los siguientes cipos de leyes: ordinarias, de reforma de la Constitución, orgá
nicas, presupuestales y financieras, autoritativas de legislación delegada, de 
amnistía, demarcatorias, resoluciones legislativas y resoluciones legislativas 
de aprobación de las normas reglamentarias del Congreso. A ello hay que 
agregar las de desarrollo constitucional, interpretativas, ley marco, decreto
ley, decreto legislativo, decreto de urgencia y contrato-ley. El arcículo 103° 
de la Constitución manda que una ley sólo se deroga por otra, también deja 
de tener efecto al día siguiente de publicada la sentencia del Tribunal Cons
titucional que declara su inconstitucionalidad. Ninguna ley tiene efecto 
retroactivo, salvo en materia penal cuando favorece al reo (artículo 103° 
de la Constitución). Se puede diferenciar, además, las leyes aplicativas y 
las programáticas. Las primeras rigen de inmediato, las segundas necesitan 
una o más normas que regla menean su aplicación. Los contrato-ley son los 
que suscribe el Estado con otro Estado o entidad internacional para esta· 
blecer garantía y otorgar seguridad. No pueden ser modificados legislativa
mente. Solo se pueden solucionar en la vía arbitral o en la judicial, según 
los mecanismos de protección previstos en el contrato o conremplados en la 
ley (artículo 62° de la Constitución). 

197. LIBRO: 
a) (Del latín LI BER, LTBRI) Cada una de ciertas partes principales en que suelen 

dividirse las obras científicas o literarias, y los códigos y leyes de gran extensión. 
b) División principal de los códigos, de las leyes extensas y de las obras dedicadas.J 

a las letras o a las ciencias. 



c) No ha sido considerado por el Reglamento el término LIBRO como división 
principal de una ley extensa. Sólo se refiere a división en IÍculos, capículos, sec
ciones y artículos. Sin embargo, sobre codo los códigos civil, penal, procesales 
se dividen en libros, secciones, títulos, capículos, subcapítulos y arcículos. Este 
criterio ha sko recogido en el artículo 5° -numeral 5.1- de la Ley Marco para la 
Producción } Sistematización Legislativa, Ley N° 26889 del I de diciembre de 
1997, no con;iderada en la edición oficial del Reglamento del Congreso. 

198. LICENCIA: 
a) (Del latín LCENTIA) Facultad o permiso para hacer una cosa. 
b) Permiso. // .A.ucorización. // Vacación. // Documento donde consta la facultad 

de obrar con mayor o menor amplicud. 
c) Para no asistir a una sesión del Pleno o de comisiones, por diversos motivos, 

se solicita lic:ncia, que la otorga el Consejo Directivo. Hay licencia oficial y 
personal por viaje o por enfermedad. No se ha reglamentado con claridad si el 
congresista c,n licencia por asuntos personales forma o no parce del número 
hábil para efrctos del quórum. El Reglamento solo se refiere a las licencias par
ticulares por enfermedad o viaje que se otorgan cuidando que los licenciados 
no excedan del 10% de congresistas, 20% como máximo en casos especiales 
y exuaordin .. rios (artículo 30, inciso i). Asimismo, se refiere a la concesión de 
licencias pan. ejercer el cargo de ministro de Estado y el desempeño de comi
siones extrao:dinarias de carácter internacional, casos en que no se las computa 
para efectos del quórum. 

199. LISTA: 
a) (Del germánico accidental LISTA) Enumeración, generalmente en forma de 

columna, de personas, cosas, cantidades, etc. que se hace con determinado 
propósito.- P.\SAR LISTA: Llamar en alta voz para que respondan las personas 
cuyos nombr:s figuran en un catálogo o relación. 

b) Nómina. // Relación de personas, cosas, hechos o argumentos.- PASAR LIS
TA: Llamamiento en alta voz de las personas que figuran en una relación, a fin 
de que respo:idan si están presentes, y real icen a veces algún otro acto. Es el 
procedimien:o para comprobar la asistencia. 

c) Se pasa lista para comprobar la asistencia o el quórum y para efectos de las 
vocaciones nominales. Si un congresisca llega después de haberse pasado lista, 
se le considera como asistente. La lista empieza llamando a don Miguel Grau 
Seminario, ~éroe nacional, diputado por Paira, al nombrársele, uno o más 
congresistas wntestan: ¡Presente! 

200. MANO ALZADA: 
c) Sistema de wtación que consiste en levantar una de las manos cuando se está 

de acuerdo cm una propuesta o cuando no lo está, según sea el caso. Se ucili-
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zaba en anteriores congresos para codo tipo de vocaciones. Ahora se usa relati
vamencc para casos de mero crámire, como puede ser la exoneración de leccura 

del acra para ejecurar los acuerdos de la sesión. 

201. MAMOT RETO: 
a) (Del larín tardío MAMMOTHREPTUS) Libro o cuaderno en que se apuntan 

las cosas que se han de cener preseme~, para ordenarlas después. // Libro o lega
jo muy abu ltado, principalmente cuando es irregular y deforme. 

b) Libro o cuaderno de anotaciones improvisadas que luego han de ordenarse. // 
Libro muy voluminosa o expediente muy abultado, que no se caracteriza ni por 
su orden ni por la amenidad. 

e) Así se le conoce al documento que remire el Poder Ejecucivo con las especi

ficaciones del Presupuesto de la República. Es el documento de crabajo de la 
Comisión de Presupuesto, contiene en forma detallada los egresos y los ingresos 
de codos los secrores de: la administración pública. 

202. MAYORÍA: 
a) Mayor número de vocos conformes en una vocación. // Parce mayor de los in

dividuos que componen una nación, ciudad o cuerpo.- MA YORIA ABSOLU
TA: La que consta de más de la mirad de los votos. 

b) El número más crecido de vocos conformes en una vocación o elección. // El 

número mayor de pareceres acordes con una reun ión o asamblea en un Cuerpo 
o nación.// Opinión pública o predominante. 

c) En cuanto al número de vocos se ha establecido diferentes cla~es de mayoría, como 
la calificada, la simple y la absoluta. La primera corresponde a los dos tercios del 
número legal de congresista~. la segunda a la mayoría de miembros presentes o 
hábiles y la tercera a la mayoría del número legal de congresistas. El Reglamento 
cuando se refiere a mayoría, expresa que corresponde a la mitad m:ís uno. Esco es 
comprensible cuando se traca de número par (de 10 son 6), pero cuando se traca 
de número impar debe decirse la mirad más medio o más comprensible el núme

ro inmediaco superior a la mirad. La mayoría, por ser ral por mandato popular, 
siempre ha ejercido su derecho de aprobar lo que, por pasión o convicción, con
sideran pertinente, justo o convenienrc. Este.' derecho, sin embargo, no les ocorga 
patence de cor.i:o para sentirse superiores, infulibles y quebrancas las leyes o violar 
la Constitución. Deben aprender a respetar al enemigo, tal como lo dcmosrró 
Miguel Grau cuando vencido y muerto el almirante chileno, rem itió sus ropas a 
la viuda con una emotiva carca. La modestia nos hace aún más grandes. 

203. M ÉRITO: 

a) (Del ladn MERITUM) Hablando de cosas, lo que hace que renga valor. 
b) Hecho dererminanre de una valoración positiva (premio o recompensa) o de 

una esrimación negativa (castigo o pena). // Valor de las cosas. // Calidad de las 



buenas obras, que se hacen acreedoras, y hacen digno a su autor. del aprecio, la 
forma, el galardón o el beneficio material. // Valor de las cosas. 

c) Se usa este término en informes y dictámenes para darle conformidad a un 
documento u opinión de alguien experto en el asunto: ''por el mérito de tal do
cumento': "en mérito 11 lo expuesto''. 

- M ERITUAR: 
c) Ni la Real Academia ni Cabanellas lo mencionan, lo que indicaría que no 

es aún aceptado el término. Pero este vocablo se empica en los docwnemos 
parlamenrarios para referirse al hecho de haber evaluado o estudiado alguna 
prueba a favor o en conrra de un asumo. La comisión ha merituado los docu
menros, se dice. Es de esperar que algún día debido al constante incremento 
de vocablos reconocidos por la Academia de la Lengua Española se acepte el 
vocablo, de esre modo merituaremos su labor. 

204. MESA DIRECTIVA: 
- MESA: 

a) En las asambleas políticas, colegios electorales y otras corporaciones, conjunto 
de personas que las dirigen con diferentes cargos, como los de presidente, se
crerario, etc. 

b) Presidencia de una asamblea o de un acro público; como la de las Corees o la de 
un colegio electoral. En la esfera pública (la mesa) concreta las deliberaciones 
de las jumas y otros Cuerpos colegiados, desde los Consejos de Ministros con 
el jefe del Estado a las direcrivas de sociedades y asociaciones. En las asambleas 
ddiberances, la MESA se reserva a la presidencia, y establece así separación con 
respecto a los miembros y asociados sin más, que ocupan sus escaños, bancos o 
asientos de otra especie. 

c) En el Congreso, la Mesa Directiva es el órgano de dirección compuesto por 
un presidenre y rres vicepresidemes, que pueden turnarse en la dirección de 
los debates del Pleno. En congresos anreriores la Mesa Directiva la componía 
el presidenre, el vicepresideme, y los secretarios -primero y segundo, e incluso 
el tesorero. 

205. MIEMBRO: 
a) (Del larín MEMBRUM) Individuo que forma parce de un conjunto, comuni-

dad o cuerpo moral. 
b) Quien forma pan:e de una asociación, entidad o corporación. 
c) Son 130 los miembros del Congreso. 
- MIEMBRO ACCESITARIO: 
c) Por no estar reconocido el término acccsitario habría que buscar uno adecuado. 

suplence por ejemplo. El Reglamenco sólo se refiere a congresista accesirario 
(arrículo 25°) como el que reemplaza al titular en caso de muerre, enfermedad 
permanencc, sencencia condenacoria, por delito doloso o inhabi liración o des-
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ritución por el Congreso. En la conformación de comisiones se designan acce
sitarios, para efectos de suplir a los titulares, por lo que las citaciones también 
se les remiten a estos. El accesirnrio cubre el cupo del congresista de su mismo 
grupo político por renuncia o impedimento. 

206. MINISTERIO: 
a) (Del latín MINISTERI UM, servicio} Gobierno del Estado, considerado en el 

conjunto de los varios departamentos en que se divide.// Cuerpo de ministros 
del Estado. // Cada uno de los deparcamenros en que se divide la gobernación 
del Estado. 

b) Gobierno; conjunto de ministros de un Estado. // Cargo dignidad y duración 
de un ministro.// Edificio que ocupa éste, sus colaboradores y subordinados. // 
Conjunto de los departamentos en que se divide la administración del Esrado. 

e) Su jefe es el ministro del ramo, a la vez titular de su pliego. 
La primera disposición final de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Eje
curivo, señala que son 15 los ministerios, que se amplían a 18 con la creación de 
los ministerios del Ambiente (Decreto Legislativo Nº 1013), de Cultura (Ley 
N° 29565) y de Desarrollo e Inclusión Social (Ley Nº 29792). Por la disposi
ción complementaria modificatoria única de la Ley Nº 29809, Ley de Orga
nización y Funciones del Ministerio de justicia y Derechos Humanos, se esta
blece que "coda referencia de la legislación al Ministerio de Justicia, se entiende 
efecruada al Ministerio de Justica y Derechos Humanos. En el tercer párrafo de 
la exposición de motivos del Decreto Legislativo Nº 1098, que aprueba la Lc:y 
de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulne
rables, se indica que el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social se denomina 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerable. Estos ministerios son: 
l. Agriculrura. 
2. Ambiente. 
3. Comercio Exterior y Turismo. 
4 . Cultura. 
5. Defensa. 
6. Desarrollo e Inclusión Social. 
7. Economía y Finanzas. 
8. Educación 
9. Energía y Minas. 
1 O. I ncerior. 
11. Jusricia y Derechos Humanos. 
12. Mujer y Poblaciones Vulnerables. 
13. Producción. 
14. Relaciones Exteriores. 
15. Salud. 
16. Trabajo y Promoción del Empleo. 



17. Transpones y Comunicaciones. 
18. Vivienda, Construcción v Saneamiento. 

- MINISTERIO PÚBLICO: . 
a) Representación de la ley y de la causa del bien público, que escá arribuida al 

fiscal ame los cribunales de jusricia. 
b) En principio, lo mismo que Ministerio Fiscal. 
c) El Ministerio Público está formado por los fiscales supremos, superiores y pro

vinciales. Emre los fiscales supremos reunidos en Juma de Fiscales eligen al 
Fiscal de la Nación. Su funcionamiento y arribuciones están amparados en los 
artículos 158°, 159° y 160° de la Constitución. 

207. MIN ISTRO: 
a) (Del lacín MINISTER,-TR[) Jefe de cada una de los deparramcncos ministe

riales en que se divide la gobernación del Estado.- PRIMER MINISTRO: El 
Jefe del Gobierno o Presidente del Consejo de Ministros.- MINISTRO SIN 
CARTERA: El que participa de la responsabilidad general polírica del Gobier
no, pero no riene a su cargo la dirección de ningún deparcamenco. 

b) Quien ejerce, desempeña o sirve un ministerio, oficio, cargo o empleo.// Titu
lar o jefe de un deparramenro ministerial; de un ministerio. Por anconomasia 
ministro es el funcionario del Poder Ejecutivo que integra el gobierno de una 
nación, por nombramiento más o menos nominal del jefe del Estado; y con la 
aucorización del partido o coalición gobername, más la confianza de las Cá
maras legislativas en los regímenes parlamenrarios. Además de la gestión de su 
correspondiente miniscerio, cada ministro, con su voz y voto. resuelve en los 
Consejos de minisrros la polírica general del gabinete. Por su firma, cada mi
nistro se hace responsable. política, civil y criminalmente de las consecuencias 
de los decretos y actos del jefe del Estado que él refrende; firma que es necesaria 
además para la legitimidad y eficacia de cales disposiciones. 

c) Los arcículos 119° al 129° de la Consricución se refieren a los ministros y al 
Consejo de Minisrros: lo que representan; como se nombran; que funciones, 
atribuciones y obligaciones tienen. La Ley N° 24028 escablecía una denomi
nación diStima a los miembros de las Fuerzas Armadas en actividad que eran 
designados ministros de Escado de sus respectivas instituciones. Esta Ley ha 
sido considerada como no perrcnccienrc a la normarividad nacional por la Ley 
Nº 29477. 

208. MINORÍA: 
a) (Del lacín MlNOR, menor, e -IA) Parce menor de los individuos que compo

nen una nación, ciudad o cuerpo. // En las jumas, asambleas, ere. conjunto de 
voros conrrarios a la opinión de mayor número de votantes. 

b) Parce del electorado o miembros de una asamblea, juma o Cuerpo que ha vo
tado por la persona o parecer que no ha obtenido el mayor número de votos. // 
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Menor número de votos que ocro criterio o persona. // Oposición o fracción que 
en una asamblea o asociación vota casi sistemáticamente o sin excepción contra 
el parecer de la mayor parte de los componentes. // Cada uno de los partidos 
o grupos políticos que en un Parlamenro carece de mayoría absoluta; y, mas 
especialmente, los grupos menos coherentes que no están representados en el 
gobierno o no lo apoyan incondicionalmente. 

c) Se puede hablar en el Congreso de M lNORÍAS, unas que son contrarias total
menee y otras que apoyan a la mayoría algunas veces. Se confunde con OPO
SICIÓN. En cuanto a procedimientos, hay minorías en las vocaciones, en la 
firma de los informes o dictámenes, e incluso en la conformación de los órganos 
parlamentarios. Se da el caso, corno ocurrió durante el primer gobierno de 
Fernando Belaunde o en 1990 durame el primero de Alberro Fujimori, que se 
gobierne con minoría en el Congreso. 

209. MOCIÓN: 
a) (Del latín MOT[O,-ONIS) Proposiciones que se hace o sugiere en una juma 

que delibera. 
b) Proposición que se hace en una asamblea deliberante. Es uno de los medios ca

raccerlsticos del Parlamento; donde se distinguen emre simples mociones que se 
discuten y votan en su rurno correspondienre; y mociones de orden o preferentes, 
que han de ser debatidas y resuelcas, en sentido favorable o adverso, sin dilación . 

c) A la proposición que busca el acuerdo del Pleno sobre determinado rema que no 
es materia de ley, pero que sj rve corno una recomendación, se le denomina M 0-
CI ÓN DE ORDEN DEL DÍA, y se acuerda por mayoría simple. Entre escas 
cenemos las mociones de censura, de confianza, para conformar una comisión 
de investigación o una especial. Además hay mociones de menor importancia 
que son debatidas y ejecutadas por el Consejo Directivo. Si al momento de 
poner en debaC1:: una moción no se encuenrra su aucor para sustentarlo se pasa 
a debatir orra moción u otro tema. Oficialía Mayor lleva un registro de mo
ciones.- RETIRO DE LA MOCIÓN: El auror de una moción puede retirarla 
antes de su aceptación por el Pleno; lo puede hacer por escrito o verbalmente y 
expone los motivos que amparan tal decisión. 

210. MODIFICAR: 
a) (Del lacín MODIFICARE) Reducir las cosas los términos juscos. templando 

el exceso o exorbitancias. // Transformar o cambiar una cosa mudando alguno 
de sus accidences. 

b) Limirar, restringir, señalar o determinar las cosas de modo que se distingan 
unas de otras. // Transformar, variar, alcerar o innovar. 

c) Una ley se modifica por orra de igual cacegoría, interpretación excensiva del 
artículo 103° de la Constitución. Es arribución del Congreso entre otras, mo
dificar las leyes existentes (inciso 1 del articulo 102° de la Constitución). 



211. MOTU PROPRIO: 
a) Voluntariamente; de propia, libre y espontánea voluntad. 
b) Yoluntariamence. // Por sí.// Sin consultar ni prevenir.// Por propia autoridad. 

// Por iniciariva personal. 

212. MULTISECTORIAL: 
c) Referente o relativo a varios secrores de la administración pública. Se forman 

comisiones multisectoriales en el ámbito legislativo para el debate y aprobación 
de códigos o de leyes orgánicas. Tal cosa sucedió con las comisiones encargadas 
de elaborar el Código Civil, Código Penal, Códigos Procesales, entre otros. 
Generalmente la integran represenranres del Poder Legislativo, del Ministerio 
de Justicia, del Poder Judicial. Se constituyen generalmente por ley expresa. 

213. MUNICIPALIDAD: 
a) Ayuntamiento de un término municipal. 
b) Ayuntamiento. // En algunas naciones de América, la casa consistorial. 
c) Las municipalidades se gobiernan por la Ley Orgánica de Municipalida

des y por sus acuerdos y ordenanzas. Hay municipalidades provinciales, 
disrrirales y de poblados menores, así como delegaciones municipales en 
lugares de baja concentración poblacional. Los arrículos 194° al 199° de la 
Constirución determinan sus funciones, atribuciones, bienes, rentas, ere. 
A nivel nacional esrán agrupadas en la Asociación de Municipalidades del 
Perú -AMPE. 

214. MUNICIPIO: 
a) (Del larín MUNICIPlUM) Conjunto de habiranres de un mismo término 

jurisdiccional regido por un ayunramiento. // El mismo ayuntamiento. // El 
término municipal. 

b) La primera o menor de las corporaciones de Derecho Público, integrada por 
las autoridades (o ayuntamientos) y habicances de un término jurisdiccional 
constituida casi siempre por una población y cierto radio rural con algunos 
núcleos poblados o casas dispersas. 

e) Una diferencia sutil entre municipio y municipalidad es que aquella se refiere al 
ámbito territorial y sus habitantes y ésta al gobierno. 

215. MUTUO: 
a) (Del latín M UTUUS) Aplicase a lo que recíprocamente se hace entre dos o más 

personas, animales o cosas. 
b) En canco que adjecivo, recíproco, con correspondencia o igualdad enrre las par

tes. Como sustantivo, contrato real. 
c) Para que un acto sea muruo es necesario que las panes se otorguen concesiones, 

derechos y deberes. Es sinónimo de RECÍPROCO, por lo que se da y se recibe. 
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216. NOMINAL: 
a) (Del latín NOMINALIS) Pertenecience al nombre. 
b) Relacionado con el nombre. 
- VOTACIÓN NOMINAL: 
c) El artículo 57° del Reglamento al referirse a este tipo de vocaciones señala que 

" ... el relator llmna fl cado uno de Los congresistas por su nombre y estos respond-en 
SI, NO o ctbstención" según el sentido que decidan darle a su voco, el relarnr 
repite el voto e indica el nombre del votante. Esco cuando no puede usarse el 
tablero electrónico. 

-NOMINALMENTE: 
a) Por su nombre o por sus nombres. 
b) Por su nombre. 
c) En el tablero electrónico cada congresista tiene su nombre que al pulsar una de 

las cedas de votación ubicadas al coscado de su escaño, se enciende una luz ver
de, roja o anaranjada según sea el sentido de su vocación. La vocación llamando 
a cada congresista por su nombre se usa para la votación por balota o cédula y 

en otros casos muy aislados. 

217. NORMA: 
a) (Del latín NORMA, escuadra) Regla que se debe seguir o a que se deben ajus

tar las conductas, careas, actividades, ere. // Derecho.- Precepto jurídico. 
b) Regla de conducta, imperativa o usual. // Disposición legal. // Ley, como cuer

po orgánico.// Precepto positivo de orden jurídico menor.- NORMA JURÍDI
CA: Regla de conducta cuyo fin es el cumplimiento de un precepto legal. Aún 
cuando corrientemente se idemifiquen LEY y NORMA JURÍDICA aquella no 
es sino una de las formas de manifestarse ésta, que más exacto sería acercar a las 
fuenres del Derecho, por cuanro todas ellas crean normas de eficacia jurídica.
NORMA LEGAL: La regla jurídica positiva; la ley. // El precepto vigente en 
canco que dispone el sentido de potestad, liberación o deber; y en lo que regula, 
interpreta o suple la volunrad particular. 

e) La norma de mayor jerarquía es la Conscimción, le sigue la ley, decrero supre
mo, resolución suprema. resolución ministerial, resolución direcroral. resolu
ción jefacural, ere. Así se incerpreca del arrículo 5 l O de la Constitución. 

- NORMATIVA: 
a) Conjumo de normas aplicables a una dererminada mareria o accividad. // 

Como adjetivo: Que sirve de norma. 
- NORMATIVO: 
a) Que implanta o establece una norma.// Capaz de servir como regla de conduc

ta o actuación. 
b) Los reglamentos son normativos por excelencia, de ellos se desprenden normas 

de menor jerarquía para su aplicación. 



218. NULIDAD: 
a) Cualidad de nulo. // Vicio que disminuye o anula la estimación o validez de 

una cosa. // Incapacidad, ineptitud. // Persona incapaz, inepta. 
b) Carencia de valor. // Falta de eficacia.// lncapacidad. // Ineptitud. // [nexiscen

cia. // Ilegalidad absoluta de un acto. 
- NULO: 
a) (Del latín NULLUS) Falco de valor y fuerza para obligar o rener efecco por 

ser contrario a las leyes, o por carecer de la solemnidad que se requieren en la 
sustancia o en el modo. // lncapa2 física o moralmenre en la sustancia o en el 
modo. 

b) Lo viciado de nulidad.// Con defecto fundamemal de fondo o forma.// Falta 
de validez. // llegaL // Sin efecto. // Lneficaz.- DAR POR NULO: Anular un 
acco o acuerdo; dejar sin efecco accuaciones o trámites. 

c) Cuando una norma se declara NULA, subsisten las acciones que se hicieron 
bajo su amparo, pero los actos no conservan su validez, aún para terceros. 

219. NÚMERO: 
a) (Del latín NUMERUS) Expresión de la cantidad computada con relación a 

una unidad.// Condición, categoría, situación o clase de personas o cosas. 
b) Cantidad de personas.- DE NÚMERO: Se dice de los académicos y de los 

miembros de otras corporaciones en que los asientos, sillones, plazas o puescos 
están limitados a cierro número al menos para los efectivos. 

c) Se dice MIEMBRO DE NÚMERO cuando se refiere al titular de una enridad. 
Ejemplo: miembro de número de la Real Academia de la Lengua Española. 
Como SUPERNUMERARIO se conoce al socio o directivo considerado para 
ampliar a mayor el número esrablecido por ley, norma o estaruco. Para efectos 
de la composición y quórum del Congreso el artículo 90° de la Consrirución 
establece en 130 el número de congresistas; el artículo 1 O l O establece un nú me
ro no mayor del 25% de congresistas para conformar la Comisión Permanenre. 
Por su pane el artículo 2º y el 52° del Reglamemo rarifican el concepto de 
130 congresistas como número legal, y como número hábil, al número legal 
menos los que están con licencia, los suspendidos y los no incorporados. Los 
que han salido del país acompañando al Presidente de la República pero no 
han solicitado licencia oficial no son considerados para efectos del quórum. Por 
razón lógica ya que tal viaje es de conocimiento público, el Consejo Directivo 
lo regulariza de oficio. 

220. OBSERVACIÓN: 
a) (DeJ Laán OBSERVATIO,-ONIS) Acción y efecto de observar.- OBSERVAR: 

(Del latín OBSERVARE) Examinar atentamente.// Guardar y cumplir exac
rameme lo que se manda u ordena. Advertir, reparar. // Mirar con atención y 
recato, atisbar. 
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b) Atento examen de la conducra y actitudes de una persona. // Análisis de un 
hecho o de una situación, especialmente cuando está en curso. // Reparo u 
objeción.- OBSERVAR: Con respecto al comportamiento ajeno. advertir. lla
mar la arención, reparar, objetar. 

e) OBSERVACIÓN DEL ACTA: Un acra generalmente se lee y se pone en ob
servación al inicio de la siguiente sesión. Es la oportunidad para que los con
gresisras indiquen los errores u omisiones cometidos en su redacción. Si no hay 
observaciones el acra se aprueba íntegramente. No puede observarse un acta 
después de aprobada o de haberse acordado la dispensa del crámite de aproba
ción. El inciso b) del artículo 54° del Reglamento dice que roda observación al 
acta se hace por escrito y el Presideme ordenará su inserción en el acca. En la 
práctica las observaciones también se form ulan oralmenre. 

221. OFICIAL MAYOR: 
a) En algunos organismos del Estado, funcionario público del que dependen ser

vicios comunes, como Inspección del Personal Administrativo. Habilitación, 
Registro, Archivo, ere. // Por exrensión se aplica al funcionario adminisrrativo 
de mayor jerarquía o antigüedad en algunas dependencias oficiales. 

b) OFICIAL: Empleado principal que se encuentra a las órdenes de un jefe, en el 
cual delega éste cierras rareas, y encargado también de preparar el despacho de 
los asuntos.- OFICIAL MAYOR: Jefe. // Superior. // Nombre de ciertos oficia
les de las Corres de ciertos Consejos, secrerarías u oficinas. 

e) Es el empleado de mayor jerarquía en el Congreso. Lo nombra el Consejo Di
rectivo a propuesta del Presideme del Congreso. No actúa como simple secre
tario, sino como asesor en los diferentes campos de la administración y roma 
de decisiones del Congreso. Es la cabeza del servicio parlamentario. El arrículo 
38° del Reglamento establece que sus funciones y atribuciones se determinará 
en el Escacuro del Servicio Parlamentario. 

222. OPINIÓN: 
a) (Del larin OPINIO,-ONIS) Dicramen, juicio o parecer que se forma de una 

cosa cuesrionable.- OPINIÓN PÚBLICA: Sentir o esrimación en que coinci
den la generaJidad de las personas acerca de aswuos decerminados. 

b) Parecer, concepro, juicio, dicramen acerca de alguna cosa o asunto.- OPINIÓN 
PÚBUCA: Senrir general que se manifiesta coincidente, en amplios sectores, 
acerca de muy diversos asuntos y por muy discincos medios. Aún desdeñada y 
perseguida, la fuerza de la opinión pública es innegable, ya que derriba tiranos 
y gobiernos, y hasta cambia radicalmente la organiz.aci6n de un país, para su 
bien o para su mal. 

e) En el Congreso, sobre todo en el trabajo en comisiones. es muy importante la 
opinión que puedan dar las insriruciones comprometidas en algún asunto o 
iniciativa legislaciva. El gran porcentaje de las proposiciones de ley necesitan 



de la opinión de inscituciones y personas conocedoras del tema pa.ra elaborar 
informe o dictamen. Se puede solicitar opinión a iniciativa del presidente de la 
comisión o por acuerdo de ésca. 

223. ORGANISMO: 
a) Conjunto de leyes. usos y costumbres por los que se rigen un cuerpo o insci

cución social. // Conjunto de oficinas, dependencias o empleos que forman un 
cuerpo o insticución. 

b) Serie de leyes, reglamentos, coscumbres, usos y práccicas que regulan la compo
sición, accividad, función y relaciones de una inscirución o de un cuerpo social. 
// Enridad compuesta de diversas normas u oficinas al servicio de una finalidad. 

c) Los organismos autónomos como entidades de Derecho Público creadas por 
la Constitución y reguladas por ley orgánica tienen iniciativa legislativa, así 
lo establece el artículo 107° de la Conscicución que se refiere a insciru-.ciones 
públicas autónomas. La Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, es
cablece que los organismos públicos son entidades desconcenrradas del Poder 
Ejecutivo, están adscritos a un ministerio pero tienen competencia nacional y 
son ejecutores y especiaLzados. El Decreto Supremo N° 034-2008-PCM apro
bó la calificación de organismos públicos de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 
Nº 29158. Esta relación se acrualizó por Decreto Supremo Nº 048-2010-PCM, 
primero, y por Decreto Supremo Nº 058-2011-PCM, últimamente. De esca 
manem se ha determinado que hay 60 organismos públicos: 34 ejecucores, 4 
reguladores y 22 récnico-e.specializados. Así mismo, el Decreto Supremo Nº 
058-2010-PCM aprobó la re lación de organismos públicos adscritos a cada 
ministerio. 

224. ORGANIZACIÓN: 
a) Conjunro de personas con los medios adecuados que funcionan pam alcanzar 

un fin determinado. // Disposición, arreglo, orden. 
b) Grupo social esrrucrurado con una finalidad.// Establecimiento, implantación 

o institución de algo.// Ordenamiento. // Sujeción a disciplina, ley o razón.// 
Combinación de la simplicidad con la eficacia, con predominio de ésta en codo 
caso. La organización implica la existencia de planes y la adecuación a ellos en 
el desenvolvimienro o actividad de que se erare, a mas del mantenimiento de 
los propósitos previos, no obstante las vicisirudes in conjeturables provenientes 
de lo ex-cerno. 

e) Los artículos 6 º, 27° y 28º del Reglamento estable que la organización del 
Congreso comprende la Organización Parlamentaria, (Pleno, Consejo Directi
vo, Presidencia, Mesa Directiva, Junca de Portavoces, comisiones y grupos par
lamentarios) y el Servicio Parlamentario (Oficialía Mayor, Dirección General 
Parlamentaria y Dirección General de Adminiscración). 
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225. PALABRA: 
a) (Del larín PARABOLA) Facultad de hablar.// Aptirud oratoria.// Promesa u 

oferta. // Derecho, turno para h,1blar en las asambleas políticas y otras corpora
ciones. - PALABRA DE LA LEY o DEL DUELO: Las que las leyes dan y seña
lan por gravemente injuriosas, y que ofenden y piden satisfacción.- PALABRAS 
MAYO RES: Las injuriosas y ofensivas.- DAR LA PALABRA: Conceder d uso 
de ella en un debate.- PEDIR LA PALABRA: Que se usa como fórmula para 
solicitar el que Jo dice, que se le permita hablar.- TOMAR UNO LA PALA
BRA, inrcrrumpiendo al que habla y no dejfodole continuar.- TENER LA 
PALABRA: Estar en el uso de ella, haberle llegado a uno su turno para hablar.
PALABRERÍA: Abundancia de palabras vanas y ociosas. 

b) Voz en reunión o asamblea.- DAR LA PALABRA: En d debate de una asam
blea, permirir el presidente a cualquiera miembro con derecho a ello el uso de 
la misma para que exponga verbalmente o lea lo conducente al asumo, ~egún 
la opinión del orador.-PEDIR LA PALABRA: En las Asambleas deliberantes, 
desde el Parla meneo hasra la juma <le un sindicato o un club, expresar los con
currentes con derecho a opinión, por miembros, socios o asociados, su deseo de 
inrervenir en un debate, para que el presidente lcS de la palabra t:n el momento 
oporruno, eras terminar el que habla u orro con prelación para ello.- TRATAR 
MAL DE PALABRA: Injuriar u ofender verbalmente.- TENER LA PALA
BRA: En lo parlamentario y en debates de orro índole, encontrarse en el uso 
de aquella, exponiendo su parecer o formulando una perición alguno de los 
componentes. 

- c) Palabra se relaciona con parlamenro. por lo que su uso es parre de la razón de 
ser del Congreso. Aún cuando se ha limirado d tiempo para expresarla, los 
congresistas encuentran otros medios para su uso. Se pide la palabra levantando 
el brn1.o y se le apunta en el rol de oradores. Cuando se trata de susrenrar algún 
a~unto, el presidente lo anuncia inmediaramcnre después de dar cuenca del tema 
a cratar. Dice: "Se"" fl debatir el dictamen rt:cf/icÚJ e11 l(I proposición ntímero ... rieni
la palabra r! congresista ... Pmidemi- de la comisión infarmmite ". En el calor del 
debare alguien puede consid.::rar que una palabra o frase es ofensiva para él o 
persona ausente, en cal caso pide que se retiro:: la palabra considerada ofensiva. El 
presidenre, dirigiéndose al orador, le pide el retiro de dicha palabra. Si no lo hace 
se le requiere, de insistir se suspende la sesión por breves momentos. Reanudada 
ésta si sigue sin retirarla se le sanciona (arcículo 61° -inciso c- del Reglamento). El 
presidente puede conceder -casi siempre lo hace- c.l uso de la palabra por mayor 
tiempo al acordado. Conrrola que los oradores no se desvíen del asunto 1:n debate. 
suspende el uso de la palabr-.i y -repico- exige el retiro de palabras ofensivas. 

226. PA RÁGRAFO : 
a) (Dd larín PA RAGRAPH US) Párrafo. 
b) P.írr::ifo. Sin embargo. contra esa sinonimia sin reservas, tanto en las obras jurí-



dicas como en algunos cextos legales se uciliia esta denominación de parágrafo~ 
para los diversos números en que se dividen los capículos o aparcados, o coda 
la obra. para facilicar la cita, con independencia de la paginación, Aucruance de 
una edición a otra; o para subdividir asimismo un arcículo. En cales casos. so
bre wdo en obras expositiv,1s, en la~ doctrinales, los parágrafos suelen constan 
de varios párrafos, encendidos éstos como cada fmgmenco de un cexro en que 
se hace pu neo y aparre. 

c) En este encendido podemos hablar de: letras, palabras, frases, oraciones, párra
fos, parágrafos, aparrados. etc. 

227. PARLAMENTARIO: 
a) Perteneciente o relativo al Parlamemo judicial o polícico. // Ministro o indivi

duo de un Parlamenco. 
b) Como adjetivo, lo refcrence a un Parlamento. Como sustantivo y en el crata

mienco preferente que sigue diputado, senador o cualquier otro represencante 
o miembro de un Parlamenco, como Poder Legislativo más o menos sincero. 

c) Con esca denominación se conoce a los representantes al Congre~o. Suple a los 
rérminos diputado y senador <le regímenes bicamerales. La Constitución no 
define el suscamivo y se refiere a CONGRESISTAS. De igual forma lo hace 
el Reglamento y sólo usa el término parlamentario para referirse a l servicio, 
órganos, período, procedimienros y documentos. 

- PARLAMENTO: 
a) Cámara o asamblea legislativa, nacional o provincial.// Acción de parlamentar. 

// La Cámara de los Lores y la de los Comunes en lnglacerra. 
b) Asamblea lcgislariva. // El propio Poder Legislativo. // Edificio donde celebra 

sus reuniones como Cuerpo deliberance. // Conjunto de diputados y senadores 
que representan a la nación o a quien los designa, y que discuten y aprueban las 
leyes o los precepcos que las suplantan. 

c) Se rclaciona con PARLAR, hablar. La ciencia política moderna poco a poco lo 
está poniendo en desuso pues considera que el hablar (parlar) y el dar leyes ya 
no son las principales funciones del Congreso, que apunta más a la fiscalización. 

- PARLAR: 
a) (Del occidemal PARLAR, hablar) Hablar con descmbara1.0 o expedición. // 

Hablar mucho y sin su~tancia. // Revelar y decir lo quc se debe callar o lo que 
no hay necesidad de que se sepa. 

b) Hablar con solrura o facilidad. // Hablar mucho e insubscancialmente. // Re
velar por imprudencia lo que debe callarse. Del Parlamento al diálogo privado, 
hay codo un repertorio variado de ejemplos al respecto, de imprudencias cuyo 
cérmino, a través de involuntarias confesiones o en el espionaje, terminan en 
una celda carcelaria o en la capilla de los reos condenados a muerte. 

c) Con la facultad que tiene el Consejo Directivo de asignar periodos corros de 
tiempo para susrcnrar un asumo, oponerse o simplemcnrc hacer uso de la pala-
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bra, el parlar a dejado de ser la esencia del Congreso peruano y porque no de
cirlo, de la concepción moderna de Congreso que apunra a tener la fiscalización 
como su principal función. 

228. PÁRRAFO: 
a) (Del latín PARAGRAPHUS) Cada una de las divisiones de un escrico se r1a

ladas por letra mayúscula al principio del renglón y punto aparre al final del 
trozo de escrirura. 

b) En la redacción, en la escritura cada una de las divisiones determinadas por 
punto y aparre, que origina una nueva frase en renglón inferior y con cierto 
margen mayor a la izquierda. Los párrafos constituyen uua de las subdivisiones 
de los artículos en los cuerpos legales, aunque no vayan numerados, en cuyo 
caso se les denomina también incisos o parágrafos. En el leguaje parlamenta
rio y en los actos de propaganda polírica, por párrafo se enciende el pasaje de 
especial elocuencia o de mayor exaltación en la defensa de una causa o en la 
reprobación de hechos, programas y sistemas. 

229. PARTIClPAR: 
a) (Del latín PARTICIPARE) Tomar uno parre en una cosa. JI Compartir, tener 

las mismas opiniones, ideas, etc., que otra persona. // Dar parce, noticiar, co
municar. 

b) Tener parte o participar en alguna cosa. Se incurre con mucha frecuencia en 
barbarismo acerca del régimen que a esre verbo corresponde; conviene recordar 
que "se participa en" aquello a que se contribuye, como en actos, congresos, 
conferencias y en lo que se obtiene, como beneficios, dividendos; mienrras se 
"participa de" un senrimienro, parecer, opinión, de cualidades o caracteres.
PARTICIPACIÓN: Intervención.// Comunicación, aviso, información. 

e) La participación ciudadanía en los asuntos públicos se expresa en el referéndum, 
la iniciativa legislativa, la remoción o revocaroria de autoridades, los pedidos 
para que las autoridades rindan cuenra de sus acciones. También se participa en 
la vida política con el derecho de elegir y de ser elegidos. Los congresistas parti
cipan en las sesiones, en los deba res y medianre las proposiciones que presenran. 

230. PEDIR: 
a) (Del latín PETERE) Rogar o demandar a uno que dé o haga una cosa, de gra

cia o de justicia. // Requerir una cosa, exigirla como necesaria o convenienre. 
b) Demandar o rogar algo por derecho, necesidad o merced. // Requerir o exigir 

una cosa. 
c) PEDIDO: Es el ejercicio del derecho para solicitar información a las autori

dades del gobierno para el esclarecimiento de un hecho o como elemento de 
juicio en determinado cerna. Estos pedidos se ejecutan administrativamente 
por oficio dirigido a la amoridad o funcionario respectivo, lo firma uno de los 



vicepresidences. Se ampara en el artículo 96° de la Constin1ción y el artículo 
87° del Reglamento que escablece el procedimienco. 

231. PEDIMENTO : 
a) Acción y efecro de pedir, perición. // Escrito que se presenca a un juez. // Cada 

una de las solicirudes o pretensiones que en el escrito se formulan.- A PEDI
MENTO: A instancia, a solicitud, a petición. // Pedimienro. 

b) El escrito en que se pide o demanda aJgo a un juez o tribunal. // Cualquiera 
de las pretensiones que en tal solicirud se consignan. En general, petición.- A 
PEDIMENTO: A instancia requerimiento o solicitud. 

c) Es poco usado, en su reemplazo se utiliza escrito, recurso. 

232. PERIODO O PERÍODO: 
a) (Del ladn PER10DUS) Espacio de riempo que incluye roda la duración de una 

cosa. // Ciclo de tiempo. 
b) Lapso requerido por una cosa para volver a su situación o estado. // Espacio de 

tiempo determinado por cierta idencidad de circunsrancias. // Ciclo. 
c) En el argot político. existen diversos tipos de período, cales como: electoral. 

parlamencario, legislativo, anual de sesiones, ordinario de sesiones, etc. 

233. PERM ISO : 
a) (Del laán PERMlSSUM) Licencia o consencimienco para hacer o decir una 

cosa. 
b) Licencia, autorización, consentimiento para hacer o decir. // Vacación o justi

ficada ausencia de los militares. // De ahí, descanso más o menos prolongado 
en otras actividades. 

c) Se puede pedir permiso -o licencia- para no acudir a una sesión. El Presidence 
de la República debe necesariamente pedir permiso al Congreso para ausen
tarse del país (arrículo 102° -inciso 9- de la Consrirución). Este lo concede 
mediante norma expresa que señala el lugar, motivo y duración de la ausencia. 
Al regreso da cuenca de su viaje a l Congreso. Por ley se ha establecido que los 
permisos se otorguen por períodos de tiempo más o menos largos, y no por 
cada salida como se estilaba anreriormenre. 

234. PERSO NERO: 
a) El constituido procurador para encender o solicitar negocios ajenos. 
b) Gescor de ajenos negocios. // Mandatario. 
c) Se usa mucho en períodos electorales para referirse a la persona que represen

cando aJ candidato, vigila y supervisa el conreo de sus votos, con derecho a im
pugnar las actas y los voros elecrorales. Se idencifica con su carné de personero, 
entregado y registrado por el eme elecroral correspondiente. 
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235. PERSONIFICAR: 
a) (De PERSONA y el latín FACERE. hacer) Representar en una persona una 

opinión, sis rema, ere.// Atribuir a una persona derermi nada un suceso, sistema, 
opinión, ere.// Representar en los discursos o cscriros, bajo alusiones o nombres 
supuestos, a personas determinadas. 

b) Arribuir cualidades personales a seres, objeros o cosas que realmente no las 
cienen, y que en ocasiones no las pueden tener. // Asumir cierta acritud. // 
Simbolizar.-PERSONlFICAClÓN: Asunción de un carácter o representación. 
// Simbolización en alguien de una creencia, pasión. virtud, mériro, habilidad 
o defecw. 

c) El Presidente de la República es el jefe del Esrado y personifica a la Nación 
(artículo 110° de la Constitución) . 

236. PLAN DE TRABAJO: 
- PLAN: 
a) 1 meneo, proyecto. estructura. // Exrracro o escriro en que sumariamente se 

apunra una cosa.- PLAN DE ESTUDIOS: Conjunto de ense1íanzas y prácci
cas que, con determinada disposición, han de cursarse para cumplir un ciclo 
de esrudios u obtener un rírulo. 

b) Estructura, preparación, proyecto. // Programa de acción de gobierno. // Pro
pósito, incemo. 

c) Cada nuevo presidente del Congreso o nuevo presidente de comisión, al inicio 
de sus actividades. presenta su PLAN DE TRABAJO. El primero dándolo a 
conocer al Pleno en el discurso de asunción de mando, el segundo para que 
sea aprobado por la comisión. El cumplimiento del plan de rrabajo depende 
no sólo del que lo propone sino cambién de codos los congresiscas o de los que 
integran la comisión en el trabajo de ésta. La elaboración de un plan de trabajo 
y su aprobación en comisión se hace en las primeras sesiones. 

237. PLANTEAR: 
a) (De planea) Tantear, rra1.ar o hacer planea de una cosa para procurar el acierto 

en ella. // Tratándose de sisremas, instituciones, reformas. etc. establecerlos o 
ponerlos en ejecución. // Enfocar la solución de un problema, lléguese o no a 
obtenerla.- PLANTEAM IENTO: Acción y efecro de plantear. 

b) Proyectar, tantear una cosa.// Exponer las dificultades o complicaciones de un 
asumo o problema. 

238.PLAZO: 
a) (Del latín PLACITUM, convenido) Término o tiempo señalado parn una cosa. 

// Vencimiento del término.- CORRER EL PLAZO: Correr el término. 
b) Tiempo o lapso fijado para una acción. // Vencimiento del mismo; o término. 

propiamente dicho. 



c) En la computación del plazo civil los días se cuentan enreros en donde el pri
mer día no enrra en dicho cómpuro. Hay plaw por días o meses narurales (se 
cuentan día a día) y plazo por días útiles (no se cuentan los sábados, domingos, 
ni feriados). Las comisiones rienen un plazo máximo de 30 días útiles para dic
taminar un proyecro de ley. Cuando está por vencerse, o cuando lo considera 
necesario la comisión, se acuerda pedir que se amplíe el plazo para diccaminar. 

239. PLENO: 
a) (Del latín PLENUS) Completo. lleno. // Reunión o ju nea general de una cor

poración.- EN PLENO: Encero, con codos los miembros de la colectividad que 
se ex:presa. 

b) Con codo~ sus miembros, dicho de un Cuerpo o junta.// Reunión o asam
blea general de una institución.- PLENARIO: Acepción deliberante: Sin 
recepción académica, plenario se utiliza subsrancivamenre, como obser
vación del adjetivo -en proceso idiomático muy frecuente-, para referirse a 
las reuniones de ciercos Cuerpos, edesiásricos, sindicales y de orra especie, 
cuando proceden a deliberar conjuntamente representaciones dispersas en 
el espacio o disrincas en la jerarquía. 

c) El Pleno del Congreso es la reunión de codos los congresistas hábiles, se realiza 
generalmente una vez a la semana, especialmente los jueves. El quórum es la 
mirad más uno de miembros hábiles. Se realiza de acuerdo a la agenda que ela
bora el Consejo Directivo, en dos horas: la primera para despacho, la segunda 
para ver los asuntos de orden del día. 

240. PLIEGO: 
a) Porción o pieza de papel en forma cuadrangular, doblada por el medio. // Por 

extensión, la hoja de papel que no se expende ni se usa doblada. // Carca, oficio 
o documento de cualquier clase que cerrado se envía de una parce a orra. 

b) Todo documento, oficio, carta o comunicación que se envía cerrado.- PLIEGO 
DE POSICIONES (O INTERROGATORIO): Escrito que contiene la serie 
de preguncas a cuyo cenor una de las parces exige que sea incerrogadas la otra 
bajo confesión judicial. Se le denomina también ABSOLUCIÓN DE POSI
CIONES. 

c) El pliego inrerpelarorio se acompaña al solicirar la interpelación de un minis
tro o del gabinete. Si el pedido se aprueba, el pliego interpelatorio se remire al 
obligado con la debida anticipación. Las preguntas al gobierno que se dirigen al 
Presideme del Consejo de Miniscros se emreian por escrito en Oficialía Mayor 
y se le hace conocer al obligado con ancicipación debida para que las absuelva. 

24 L. PLURALIDAD: 
a) (Del latín PLURALISTAS,-ATIS) Calidad de ser más de uno.- A PLURALI

DAD DE VOTOS: Por mayoría. 
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b) Multitud o gran cantidad de cosas. // Mayoría. // Calidad o índole de dos o 
más. 

c) El concepto de pluralidad en las leyes es muy usado. Cuando se dice, por ejem
plo, pensiones, se refiere también a una sola pensión, o cuando se dice padres se 
refiere a padre y madre, no sólo al primero, o cuando se dice hombre se refiere 
a masculino y femenino. 

- PLURIPARTIDARIO: 
a) En la conformación de grupos de rrabajo o de comisiones se usa el pluripartida

rismo con intervención de todos, o la mayor cantidad, de los grupos parlamen
tarios. Cuando el artículo 34° del Reglamento se refiere a la pluralidad para 
conformar comisiones, se dirige al pluripartidarismo. 

242. POBLAClÓN: 
a) (Del latín POPULATIO,-ONIS) Conjunto de personas que habitan la Tierra o 

cualquier división geográfica de ella. POBLACIÓN ACTIVA: Parre de la po
blación de un país ocupada en el proceso productivo y por cuyo trabajo recibe 
retribución. 

b) Número de hombres y mujeres que componen la Humanidad, un Estado, pro
vincia, municipio o localidad urbana. Forzando el concepto de población, en 
un enfoque político social, se entiende por ella el grupo de personas que expe
rimema y satisface sus necesidades y operaciones vitales, tanto en lo económico 
como en lo social. 

- DENSIDAD POBLACIONAL: 
a) Es el número de habitantes de un pueblo, ciudad, nación o la Humanidad, por 

unidad de superficie. Es muy importante para efectos del estudio del cosco
beneficio de una propuesra legislativa. 

243. PODER: 
a) (Del latín POTERE, formado según potes, etc.) Dominio, imperio, facultad 

y jurisdicción que uno tiene para mandar o ejecutar una cosa. // Gobierno de 
un país. 

b) Facultad para hacer o abstenerse o para mandar algo. // Potestad. // Imperio. // 
Mando. // Jurisdicción. // Atribuciones. // Gobierno. 

- PODER ABSOLUTO: 
a) Absolutismo. Sistema de gobierno en que los poderes se hallan reunidos sin 

limitación en una sola persona. 
• PODERES PÚBLICOS: 
a) Conjunto de las autoridades que gobiernan un Estado. 
- PODER PÚBLICO: 
a) Facultad consubstancial con el Estado y que le permite dictar normas obligato

rias que por vínculos personales o situación territorial se encuentran dentro de 
su jurisdicción legislativa o reglamentaria. 



- PODER CONSTITUYENTE: 
a) El que corresponde al Estado para organizarse, dictando y reformando sus 

constiruciones. 
b) Autoridad o asamblea que de hecho o derecho redacta una Conscirución o se

ñala las normas fundamentales que caracterizan un Estado o régimen. 

244. PODERES DEL ESTADO: 
a) Cada uno de los órganos fundamentales de que el Estado se sirve o en los que se 

concreta y personifica el ejercicio de su soberanía territorial y personal. Ya Aris
tóteles distinguía en las funciones públicas, la triple manifestación legislariva, 
judicial o jurisdiccional y administrativa o ejecutiva. 

PODER EJECUTIVO: 
a) En los gobiernos representativos, el que tiene a su cargo gobernar el Estado y 

hacer observar las leyes. 
b) En la clásica división de poderes, aquel que tiene por finalidad llevar a desarro

llo práctico las leyes, ostentando la dirección suprema de los asuntos nacionales. 
// El poder constituido, legal o no.// Administrativamente, el gobierno y codos 
los órganos y organismos de la Administración pública.// Constitucionalmencc 
el jefe del Estado y sus minisrros. 

c) Está constituido por el Presidente de la República y los ministros de Estado que 
conforman el gabinete o Consejo de Ministros. 

- PODER JUDICIAL: 
a) El que ejerce la administración de justicia. 
b) Conjunto de órganos jurisdiccionales a quien escá reservada competencia para 

conocer y resolver en juicio y causas entre panes. // Conjunto de jueces y ma
gistrados de una nación. 

c) El Poder Judicial lo conforman los vocales supremos, vocales superiores, jue
ces de primera instancia, jueces de paz leLrados y jueces <le paz no letrados. 
Paralelameme a este Poder, está el Ministerio Público compuesto por los fisca
les supremos, superiores y provinciales. 

- PODER LEGISLAT IVO: 
a) Aquel en que reside la poresrad de hacer y reformar las leyes. 
b) En los Estados Constitucionales, el Parlamento debidamente elegido, con la 

misión de discut ir y aprobar las leyes.// En los sistemas absolutas o dictatoriales 
de gobierno. la asamblea consentida o fraguada que, dócil al Poder Ejecutivo, 
avasallador entonces, desempeña temerosa o sumisa la función legislativa no
minal. 

c) El are/culo 90° de la Constitución establece que el Poder Legislativo reside en el 
Congreso, el cual consra de cámara única compuesta de 130 congresistas, ade
más de los 5 parlamentarios andinos, elegidos por 5 años en sufragio popular. 
Su misión, sobretodo, es legislativa y fiscalizadora. 
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245. POLÍTICA: 
a) (Dd lacín POLITICE, polícico) Arte, doccrina u opinión reference al gobierno 

de los Esrados. // Acrividad de los que rigen o aspiran a regir los asuncos públi
cos. // Accividad del ciudadano cuando incerviene en los asuncos públicos con 
su opinión, con su voco, o de cualquier otro modo. // Arte o craza con que se 
conduce un asumo o se empican los medios para alcanzar un fin decerminado. 

b) En cualquier acepción en que el vocablo polícica se urilice, y se persiga uno u 
otro objetivo, aparece en forma pocencial o efectiva una manera de proceder, 
una practica, una serie de hechos al servicio de una idea; por que se habla de 
política desde la gestión coca! de los asuncos públicos a la conducca individual 
para el logro de un fin privado. Y esca voz, dencro de esa coincidencia de pro
cedimientos celeológicos, posee dimensiones muy discincas, que la diversifican 
en grado sumo. 

c) A ésta palabra se le asigna muchas acepciones. La más usada es la que se refiere 
al arce para conducir y resolver un asunto. Desde su erimología se refiere al 
gobierno de una ciudad o Escado. La política también se refiere a modos de pro
ceder, y den ero de esto como manifestación de u na política coca! de un gobierno 
para después referirse a política laboral, polícica social o política económica. 

246. POLÍTICO: 
a) (Del latín POUTICUS) Percenecienre o relativo a la doctrina política. // Per

teneciente o relativo a la actividad política.// Dícese de quien interviene en las 
cosas del gobierno y negocios del Estado. 

b) Perteneciente a la Política como arte de gobierno y procedimiento en general 
// Como susranrivo, conocedor del gobierno y de los negocios públicos. // Diri
gence o milirancc de un partido político.// Estadista, gobcrnance. 

247. POLITIQUEAR: 
a) Intervenir o brujulear en política. // Tracar de polfrica con superficialidad o 

ligereza.// Hacer política de intrigas y bajezas. 
b) Encregarse con exceso a la Polírica. // Maniobrar sin escrúpulos en la vida pú

blica referente al Estado y su manejo.// Mezclar fuera de sazón la Polírica y sus 
problemas. 

e) Practicar la politiquería. Hacer política sin fundamenro y solo encrc ocros as
pectos humanos, para robar cámaras. 

248. POLITIZAR: 
a) Dar oriencación o contenido político a acciones, pensamiencos, ecc. que, co

rriememenre, no lo cienen. // Inculcar a alguien una fo rmación o conciencia 
política. 

b) Todo rema se politiza, es algo inherente a su solución. discusión o debate. 



249. PORTAVOZ: 
a) El que por tener autoridad en u na escuela, secta u otra colectividad suele re

presentarla o llevar su voz.// Funcionario aucorizado para divulgar de manera 
oficiosa, lo que piensa un gobierno acerca de un asunto determinado. 

b) En sentido figurado. representance de una colectividad, en cuyo nombre hace 
declaraciones, cuya voz lleva. 

e) Los grupos parlamentarios en el Congreso eligen sus directivos-portavoz. Se
gún su proporcionalidad pueden ser uno o mas titulares y un suplente. 

250. PREGUNTA: 
a) Demanda o interrogación que se hace para que uno responda lo que sabe de un 

negocio u otra cosa. // Serie de preguntas, comúnmente formuladas por escrito; 
interrogatorio.- ABSOLVER LAS PREGUNTAS: Responder el testigo a las de 
un interrogarorio o declarar a su tenor bajo juramento. 

b) Interrogación, demanda, requcrimienco o indagación que se hace a una per
sona acerca de algo, para que diga Jo que sepa sobre ello. // Interrogatorio.
PREGUNTA CAPCIOSA: Aquella en que, para descubrir la verdad, se emplea 
artificios, suposiciones falsas o mentiras.- PREGUNTA IMPERTINENTE: 
La carente de relación con la causa, o en la cual no influyen cualquiera sea la 
respuesta.- PREGUNTA OFICIOSA: Las dirigidas a cualqujera de las parres 
por quien no tiene potestad para formularla.- PREGUNTA SUGESTIVA: La 
que contiene en sí la respuesta que a la misma ha de darse; ya en forma directa 
o clara o de modo encubierta o paliada. 

- ESTACIÓN DE PREGUNTAS: 
c) La Consrirución establece que el Presidente del Consejo de Ministros o uno de 

los ministros debe concurrir periódicamente al Congreso y para la estación de 
pregumas. Para dicha concurrencia se destinará por lo menos dos horas en una 
de las sesiones que realice al mes el Pleno. Estas preguntas al gobierno, se hacen 
por escrito y se remiren al obligado con 4 días de anticipación (arrículo 129° de 
la Constitución y artículos 51° y 85° del Reglamento). 

251. PRESIDENTE: 
a) (Del larín PRASlDENS,-ENT!S) Que preside.// Persona que preside.// Ca

beza o superior de un gobierno, consejo. tribunal, junra, sociedad, etc. // En 
los regímenes republicanos, el jefe del Estado normalmente elegido por un 
plazo fijo. 

b) Jefe, cabeza, principal de una reunión, asamblea, encidad, corporación o colec
tividad. // Quien dirige los debates o deliberaciones de un Parlamenro o juma. 
// Jefe del Estado en los regímenes republicanos e incluso en algunos dictaduras 
sin corona. 

c) En el comexto de escas definiciones tenemos: Presidente de la República, del 
Congreso, de la Comisión Permanenre, de las comisiones, de las subcomisiones 
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y, en generaJ, de cualquier grupo de congresistas que se reúnen oficialmente 
para determinada causa o encargo. 

252. PRESUPUESTO: 
a) Panicipio pasivo irregular de presuponer. // Cómputo anticipado del coste de 

una obra o de los gastos y remas de una corporación. // Camidad de dinero 
calculado para hacer frente a los gascos generales de la vida cotidiana, de un 
viaje, etc.- PRESUPUESTAR: Formar el cómputo de los gastos o ingresos, 
o de ambas cosas que resultan de un negocio público o privado. // Incluir 
una partida en el presupuesto del Estado o de una corporación.- PRESU
PUESTARIO: Perteneciente o relacivo al presupuesto, especialmente al de 
un Estado. 

b) Cálculo previo de probables gastos e ingresos. Para la ley española de con
tabilidad: Los presupuestos generales del Estado son la enumeración de las 
obligaciones que la Hacienda debe satisfacer en cada año con relación a los 
servicios que hayan de mantenerse en el mismo y el cálculo de los recur
sos o medios que se consideran realizables para cubrir aquellas atenciones. 
El objeto de los presupuestos consisren en determinar el empleo que debe 
darse a las sumas que por distimos impuesros o servicios se obtienen de los 
particulares; o, por el contrario, determinar qué contribuciones han de es
tablecer para conseguir los necesarios recursos con que solventar los gastos 
públicos.- EQUILIBRAR EL PRESUPUESTO: Aumentar los impuestos u 
obtener mayores recursos fiscales directos, para igualar la cifra prevista para 
los gastos; o reducir el déficit inicial con economías más o menos drásticas. 
Los presupuestos del Estado son: a) ordinarios o extraordinarias, según la 
índole de las necesidades atendidas; b) anuales, bienales o de períodos ma
yores y menores, por razón del tiempo; c) por los cálculos y aprobación, se 
distinguen entre normales y los prorrogados, en que se mantiene la escruccura 
de los vigentes; d) Por su escabil idad y fijeza, a los prevencivos o de prevención 
se contraponen los definitivos o de rectificación. 

c) El Presupuesto General de la República es anual, su moneo se amplía mediance 
créditos suplementarios. La ley que lo aprueba se complementa con las de equi
librio financiero y de endeudamiento. El Poder Ejecutivo lo presenta hasta el 15 
de agosto y debe ser aprobado hasta el 30 de noviembre (artículo 78° y 80° de 
la Constitución). 

253. PROCEDENCIA: 
a) (Del lacín PROCEDENS,-ENTIS, procedenre) Origen, principio de donde 

nace o se deriva una cosa.// Conformidad con la moral, la razón o el derecho.// 
Fundamento legal y oportunidad de una demanda, petición o recurso.- PRO
CEDENTE: Arreglado a la prudencia, a la razón o al fin que se persigue. // 
Conforme a derecho. mandato, práctica o conveniencia. 



b) El ajuste o la adecuación con lo moral, la razón o la legalidad. // Fundamento 
jurídico y admisibilidad de demanda, petición o recurso, que por ello se acepta 
o prospera.- PROCEDENTE: Conforme a Derecho. // Ajustado a la ley. 

c) La procedencia de las proposiciones de ley se rigen, en primer término, por los 
requisitos de procedibilidad. 

254. PROCEDIMIENTO: 
a) Acción de proceder. // Mécodo de ejecutar algunas cosas. // Actuación por rrá

mices judiciales o adminisrrativas.- PROCEDIMIENTO CONTRADICTO
RIO: Dícese del que permite impugnar lo que en él se pretende. 

b) Modo de tramitar las actuaciones judiciales o adminisuacivas; o sea el conjunto 
de actos, diligencias y resoluciones que comprenden la iniciación, instrucción, 
desenvolvimiento, fallo y ejecución de un expediente o proceso.- PROCEDI
MIENTO LEGISLATIVO: La totalidad de los trámites que sigue una ley des
de su propuesta hasta su promulgación.- PROCEDIMIENTO PARLAMEN
TARIO: La modalidad con que acrúa cada Poder Legislativo, contenido en los 
reglamentos que las propias cámaras adoptan y modifican, sobre el modo de 
proceder en la aprobación, reforma y derogación de las leyes y en los debates de 
carácrer y peticiones dirigidas a los representantes del Poder Ejecutivo. 

c) Como puede verse hay diferencia entre procedimiento legislativo (para la apro
bación de leyes) y procedimiento parlamentario (para ocro tipo de acciones 
denuo del Parlamento}. 

255. PROCESO: 
a) (Del lacín PROCESSUS) Acción de ir hacia delante. // Conjunto de las fases 

sucesivas de un fenómeno natural o de una operación artificial. // Agregado de 
los autos y demás escritos en cualquier causa civil o criminal.// Procedimiento, 
actuación por trámites judiciales o administrativos. 

b) Las diferentes fases o etapas de un acontecimiento. // Conjunto de autos yac
tuaciones de una causa judicial. // Procedimiento. El vocablo proceso implica 
una sucesión de hechos con unidad y tendentes a un fin. 

c) El proceso, en términos simplificados, para la aprobación de una ley es el si
guiente: presentación, pase a comisión, aprobación de dictamen, debate y 
aprobación en el Pleno, promulgación y publicación. 

256. PROPORCIONAL: 
a) (Del ladn PROPORTIONALIS) Perteneciente a la proporción o que la incluye 

en sí.- PROPORCIÓN: (Del lacín PR0PORTI0,-0N1S) Disposición, con d 
codo o entre cosas relacionadas entre sí. 

b) Disponer o preparar con la debida correspondencia entre parces. // Facilitar, 
procurar.- PROPORCIÓN: Disposición adecuada entre las parces y el codo, o 
encre los integrances o componentes de algo. // Correlación entre cantidades. 
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Determina con frecuencia la cuantía de los impuestos. las cuotas de los cohere
deros y la participación de los condominios. 

257. PROPORCIONALIDAD: 
a) (Del latín PROPORTIONALlTAS.-ATIS) Conformidad o proporción de 

unas partes con el todo o de cosas relacionadas entre sí.- PROPORCIONAL
MENTE: En o a proporción. 

c) Los integrances del Consejo Directivo, de la Comisión Permanente y de lasco
misiones guardan proporcionalidad a los grupos parlamentarios que incegran el 
Congreso, de acuerdo al número de escaiíos obtenidos en las elecciones generales. 

258. PROPOSICIÓN : 
a) (Del larín PROPOS!T IO,-ONIS) Acción y efecto de proponer. // Parre del 

discu rso, en que se anuncia o expone aquello de que se requiere convencer y 
persuadir a los oyenres.- PROPONER: Manifestar con razones una cosa para 
conocimicnco de uno o para inducirle a adoptarla.// En las escuelas, presentar 
los argumentos en pro y en comra de una cucsción. // Hacer una propuesra.
PROPUESTA: Proposición o idea que se manifiesta y ofrece a uno para un fin. 
// Consulta de un asunro o negocio a la persona, junta o cuerpo que lo ha de 
resolver. 

b) Acción de proponer; propuesta. // Afirmación, razonamiento o argumento. // 
Iniciativa para obrener el concurso de otro.- PROPOSICIÓN DE LEY: l nicia
ti.va de carácter legislativo cuando procede de un miembro del Parlamenro, a 
diferencia del proyecto de ley procedente del Poder Ejecutivo. 

c) En el Congreso se designa proposición legislariva, proyecto de ley o proposición 
de resolución legislariva para referirse al documento que propone una norma de 
ese rango. La numeración que se le otorga es correl:iriva, serrare de proposición 
o proyecto de ley o de resolución legislativa. 

259. PRORROGAR: 
a) (Del latín PROROGARE) Continuar, dilarar, excender una cosa por un tiem

po determinado. // Suspender, aplazar.- PRÓRROGA: Continuación de una 
cosa por u n tiempo determinado. // Plazo por el cual se contin(1a o prorroga 
una cosa. 

b) Continuar, excender, ampliar temporalmente. // Aplazar, suspender.- PRÓ
RROGA: Aplazamiento de acco o hecho para tiempo ulterior.// Alargamiento 
de un plazo. // Continuación de un estado de cosas durance lapso decerm inado. 

c) PRÓRROGA DE PLAZO: Alargamiento de un plazo. Para pedir prórroga n 

ampliación de plazo para dictaminar una propuesta legislariva o emitir un in
forme, según el Rcglamenco (arcículo 70° -inciso e), es necesario un dictamen. 
En la práctica se solicira mediancc oficio o pedido d irigido al Presidente dd 
Congreso y firmado por el presidence de la comisión respccciva. 



260. PROTOCOLAR: 
a) Relativo al prococolo.- PROTOCOLO (Del lacín PROTOCOUUM) Regla 

ceremonial diplomática o palatina establecida por decreco o por costumbre.
PALATINO: Perteneciente a los palacios o propio de los palacios. 

b) Concerniente al protocolo.- PROTOCOLO: Ceremonial palatino o diplomático. 
c) Se conforma una Comisión de Prococolo para actos especiales, cales como para 

invitar o para recibir al Presidente de la República en su obligacoria concurren
cia anual al Congreso, el 28 de julio. Lo componen, generalmente, eres congre
sistas de distintos grupos parlamentarios. Dencro del Servicio Parlamencario se 
ha implementado la Oficina de Prococolo encargada, entre otras funciones, de 
coordinar las visitas de alcas personalidades o invitados especiales. 

261. PROYECTO: 
a) (Del tarín PROTECTUS) Representado en perspectiva. // Planea y disposición 

que se forma para la reali1.ación de un rearado, o para la ejecución de una cosa 
de importancia. // Primer esquema o plan de cualquier crabajo que se hace a 
veces como prueba ames de darle la forma definitiva.- PROYECTO DE LEY: 
Ley elaborada por el gobierno y sometida al Parlamento para su aprobación. 

b) Plan, designio, pensamiento que se propone para un fin o que precede a su 
intenco o logro.- PROYECTO DE LEY: Iniciativa legal procedente del Poder 
Ejecutivo. 

c) Ver la palabra PROPOSICIÓN. En el trabajo parlamentario se refiere a: pro
yecto de ley, proyecto de resolución legislativa, proyecto de dictamen, proyecto 
de informe, proyecco alternativo. Pero no se hace la distinción que las definicio
nes que anteceden establecen. 

262. PUBLICACIÓN: 
a) (Del latín PUBLICATlO,-ONIS) Acción y efecto de publicar.// Escrito impre

so, como libros, revistas, periódicos, ere. que ha sido publicado.- PUBLICAR: 
(Del lacín PUBLICARE) Hacer nocorio o pacenre, por celevisión, radio, perió
dico o por otros medios, una cosa que se quiere hacer llegar a noticia de todos. 

b) El acto de llevar a conocimiento general un hecho o cosa. // lmpropiameme 
promulgación.- PUBLICACIÓN DE LEYES: El acto de llevar a conocimiento 
general de los ciudadanos y habitantes de un país un cexco legal. lo cual suele 
hacerse por la inserción del mismo en la gaceca o diario oficial. Por lo general la 
publicación se identifica con la promulgación concretada ésta a la firma del jefe 
del Escado, que le da valor ejecutivo. 

c) La publicación de una ley en el diario oficial "El Peruano" es el paso siguiente 
a la promulgación por el Presidente de la República o por el Presidente del 
Congreso, en su caso. La ley es obligatoria desde el dfa siguiente de su publica
ción, salvo disposición contraria de la misma ley (artículo 109° de la Constitu
ción). Para la publicación de otros documentos (moción, intervención magistral 
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en el Pleno) se consulca al Pleno que lo aprueba por mayoría simple de los asis
tentes (Derecho consuetudinario). 

263. QUÓRUM: 
a) (Del latín QUÓRUM genitivo plural de QUI) Número de individuos nece

sarios para que un cuerpo deliberante come ciercos acuerdos. // Proporción de 
votos favorables para que haya acuerdo.- QUl: (Del lacín QUI) Pronombre 
relarivo antiguo. Que, quien. 

b) En lenguaje parlamentario y en el <le otras asambleas se refiere al número de 
miembros que deben enconrrarse presenres para su conscicución, deliberación y 
sobre codo en las vocaciones, para eficacia de sus acuerdos. Se refiere sin embar
go más bien a cierra mayoría calificada en las vocaciones, o a un número espe
cial de asisrenres (al menos la mirad más uno) para empezar una sesión o junta. 

c) Para efectos del quórum y de las vocaciones se tiene en cuenca los concepcos de 
número legal y número hábil de congresistas, conforme lo establece el arcículo 
52° del Reglamenco. 

264. RATIFlCAR: 
a) (Del latín RATUS, confirmado, y FACERE, hacer) Aprobar o confirmar accos, 

palabras o escritos dándolos por valederos y ciertos. 
b) Proceder a una ratificación.// Aprobar.// Confirmar.// Convalidar.- RATIFI

CACIÓN: Aprobación de un acco ajeno relativo a cosas o derechos propios. // 
Confirmación de un dicho o hecho propio o que se acepta como cal.// Decla
ración aprobacoria del hecho o resolución del inferior. La ratificación conva
lidadora se recrocrae al cicmpo de la ejecución o consricución del acto o del 
contrato. 

265. REABRlR: 
a) Volver a abrir lo que estaba cerrado. 
b) Volver a abrir; como las sesiones de una cámara. 
c) Cuando por diversos motivos se suspende una sesión (del Pleno o de comisión) 

por breves minutos o por un cuarto intermedio, se reabre la sesión para poder 
continuar con los asuntos pendicnres. También se reabre un debate. 

266. RECESO: 
a) (Del larín RECESSUS) Vacación, suspensión temporal de actividades en los 

cuerpos colegiados, asambleas, etc. // Tiempo que dura esca suspensión de ac
tividades. RECESAR: Clausurar una cámara legislativa, una universidad, ecc. 

b) Apartamiento, separación. // En Sudamérica, cierre del Parlamenro, sin disolu
ción; temporada de descanso, de interrupción de sesiones, de vacaciones. 

c) Los recesos normales son: emre el 16 de diciembre y el 28 de febrero del si
guience a110 y del 16 de junio al 26 de julio, con los que se cierra el circule. 



del período anual de sesiones. El Reglamento usa el término INTERREGNO 
PARLAMENTARIO para referirse a los recesos. 

267. RECONSIDERAR: 
a) Volver a considerar 
b) Considerar nuevamence.- RECONSIDERACIÓN: Eufemismo por el logro de 

una insca.ncia revisora o reformadora en lo privado, en lo gubernativo, en lo 
políáco, frente a actitudes perjudiciales o ingratas. Se traca así de obtener el 
levancamienco de sanciones, que prospere una petición totalmente retrasada o 
mejorar pretensiones frustradas en anceriores negociaciones. 

c) Para reconsiderar una vocación debe cumplirse el trámite siguiente: se presenta 
por escrito, después de la votación pero antes que se apruebe el acta de dicha sesión 
o que se dispense su aprobación (artículo 58° del Reglamento). Puede presenrarse 
por escrito cuando se refiere al Pleno y por escrito u oralmente en las comisiones. 
Pedida la reconsideración se pone al voco su admisión a debate y, de lograrse. pasa 
a orden del día el tenia para debatir y votar si procede o no reconsiderarlo. 

268. RECUSAR: 
a) (Del latín RECUSARE) No querer admitir o aceptar una cosa.// Poner racha 

legfrima al juez, al oficial, al perico que con carácter público interviene en un 
procedimiento o juicio, para que no actúe en él. 

b) Rechazar una cosa por falta de las cualidades requeridas. // Oponerse a la 
intervención de una persona en asunto en que se participe. // Solicitar que 
un magistrado, juez, aux il iar o perico se aparte o abstenga de romar parce en 
una causa, en la que normalmente debería intervenir, por ofrecer dudas su 
imparcialidad, obrar sobre él poderosos influjos a favor o en contra de una 
parce o ser fundada su amistad o enemistad con alguno de los litigantes o los 
!errados. 

c) Los parlamentarios no son recusables, ranco por la inmunidad parlamentaria 
como por la inviolabilidad de sus expresiones. 

269. RECHAZAR: 
a) Contradecir lo que orro expresa o no admitir lo que propone u ofrece. // Dene

gar algo que se pide. 
b) Contradecir una manifestación, argumento o pretensión. 
c) Se rechaza las palabras o frases agraviantes y se pide el retiro de las mismas. El 

presidente solicita al orador el reriro de las palabras consideradas agraviantes, 
si no lo hace lo reconviene, si persisre en su negariva ordena que abandone la 
sala; si no obedece suspende la sesión por quince minutos. Reabierta la sesión 
le reitera el pedido, si no se allana la Mesa Directiva propone al Pleno una san
ción. Esre trámite se usa ante cualquier desorden como pane de la disciplina 
parlamentaria establecida por el artículo 61° del Reglamemo. 
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270. REDACCIÓN DEL ACTA: 
a) REDACTAR: (Del lacín REDACTUM, supino -forma nominal- de REDI

GERE, compilar, poner en orden) Poner por escrito cosas sucedidas, acordadas 
o pensadas con anterioridad. 

b) REDACCIÓN: Dictado o escritura acerca de un asumo; y, más propiamen
te, si la rige un fundado propósito y se expone con claridad, orden y correc
ción, sin excluir la elegancia cuando se poseen doces naturales o cultivadas 
para ello. 

c) El artículo 38° -inciso 9- del Reglamenco se refiere a las actas del Pleno, de la 
Comisión Permanente y del Consejo Directivo, las que una vez aprobadas son 
archivadas y guardadas en la Oficialía Mayor. El Oficial Mayor supervisa la 
redacción de ellas. - CON CARGO A REDACCIÓN: Es un término usado 
cuando se aprueba un proyecto de ley y es necesario una mejor redacción. Para 
ello se designa una comisión de redacción anees de remirir la autógrafa. Esca 
comisión la componen 3 congresistas a propuesta del Presidente del Congreso 
(artículo 78° del Reglamento). 

271. REFERENDUM: 
a) (Del lacín REFERÉNDUM gerundio de REFERRE) procedimienro jurídico 

por el que se someten al voco popu lar leyes o actos adminisuacivos cuya ratifi
cación por el pueblo se propone. Su plural es REFERENDOS. 

b) Por el referéndum interviene en forma directa en el régimen polírico estatal; 
participa, de cierra manera, en la sanción de las leyes y decide en última instan
cia las resoluciones que le afectan en forma directa. Ofrece dos variedades de 
importancia: El referéndum constitucional y el lega l. Aquel aprueba o rechaza 
las constituciones, y el referéndum legal para incervei1ir en el proceso legislati
vo, que lleva a la adopción del veto popular: la faculrad de rechazar las leyes; ya 
que la aprobación requiere de muchas disyuntivas y omite la deliberación que 
explica las reformas, entre otros inconvenientes. 

e) Se puede someter a referéndum las reformas consrirucionales, la aprobación de 
normas con rango de ley, las ordenanzas municipales, las materias relarivas al 
proceso de descentralización, los asuntos relativos a la anexión de un distrito o 
provincia a orra región (arrículos 32° y 190° de la Constitución). En los dos pri
meros casos el referéndum es a nivel nacional, en los ocros la consulrn popular 
es local o regional según el caso. 

272. RÉGIMEN: 
a) (Del larín RÉGIMEN) Conjunto de normas que gobiernan o rigen una cosa 

o w1a actividad.// Sistema político por el que se rige una nación.- RÉGIMEN 
ECONÓMICO: Situación de la economía de una nación en relación con los 
intercambios con el exterior. 



b) Método o sistema. // Actitud o proceder de un gobierno. // Normas o prácticas 
de una organización cualquiera, desde el Estado a una dependencia o escable
cimienco particular. 

c) La República del Perú es democrática, social, independiente y soberana. El 
Estado es uno e indivisible. Su gobierno es unitario, representativo y descen
tralizado, y se organiza según el principio de la separación de poderes (artículo 
43° de la Constirución). 

273. REGIÓN: 
a) (Del larín REGIO,-ONIS) Porción de rerritorio determinado por caracteres 

émicos o circunsrancias especiales de clima, producción, ropografía, adminis
tración, gobierno, ere. JI Cada una de las grandes divisiones territoriales de una 
nación, definida por características geográficas e histórico-sociales y que puede 
dividirse a su \•ez en provincias, deparcamencos, ere. 

b) Parce del territorio de un Estado, caracterizado por cierta unidad étnica, lin
güística, topográfica, climacológica o de producción o por una diversidad ad
ministrativa o de régimen político dentro de la nación, en la cual se integra, sin 
alcanzar el valor histórico de ésra. 

c) El rerrirorio de la República se divide en regiones, deparramenros, provincias 
y distritos. Las regiones se consriruyen por ley, por iniciativa y mandato de la 
población perteneciente a uno o más deparramencos colindances. las regiones 
tienen auconomía política, económica y administrativa en asuncos de su com
petencia. Sus autoridades son el Presidence de la Región y el Consejo de Coor
dinación Regional. Su escrucrura se establece por ley orgánica (artículos 189°, 
190°, 197°, 198° y 199° de la Constitución). 

274. REGLAMENTO: 
a) Colección ordenada de reglas o precepros, que por auroridad competente se 

da para la ejecución de una ley o para el régimen de una corporación, una 
dependencia o un servicio.- REGLAMENTARIO: Perrenecieme o relativo al 
reglamenco o percepcuado por alguna disposición obligacoria. 

b) En general, instrucción escrita para el régimen y gobierno de una institución o 
empresa.// Disposición complemencaria o suplecoria de una ley, dicrada aquella 
por el Poder Ejecutivo, sin intervención del Legislativo y con ordenamiento de 
detalle, más expuesras a variaciones con el transcurso del ciempo. Los regla
mentos en paralelismo con la cosrumbre, pueden ser según ley, sin ley y conrra 
ley. La potestad reglamentaria reside en el jefe del Estado. 

c) El Congreso elabora y aprueba su Reglamento que riene fuerza de ley (artí
culo 94° de la Consricución). El Reglamento accua l se aprobó en la sesión del 
Pleno del 13 de mayo de 1995, se promulgó el 23 de junio de dicho año y 
se publicó el 26 del mismo mes. Con las modificaciones, accuaJmence ciene 
nominalmente 101 artículos (además de los artículos 3JºA, y 89ºA), 2 disposi-
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dones cransicorias y 4 finales y un Anexo. Escá dividido en 7 capítulos: Capí
tulo Preliminar comprende los anículos 1° al 6<>; Capfrulo J sobre el Proceso 

de Constitución del Congreso, arcículo del 7° al 12°; Capítulo IJ, Esramco 
de los Congresistas, arrículos del 13° al 25°; Cap/rulo llI de la Organización 
del Congreso. artículos de l 26° al 41°; Capítulo IV sobre la Comisión Perma

nente, arrículos 42° al 46°; Capírulo V sobre funcionamienro del Congreso, 
artículos del 47° al 63°, Capítulo VI sobre procedimientos parlamentarios, 

arrículos del 64° al 95°; Capítulo VII del régimen aplicable a los Parlamen
tarios Andinos, artículos 96° al 101°. Como anexo figura el Código de Ética 

Parlamencaria. 

275. RELATOR: 
a) (Del larín RELATOR,-ORIS) Que relata o refiere una cosa. l/Persona que en 

un congreso o asamblea hace relación de los asuntos rrarados, así como de las 

deliberaciones y acuerdos correspondientes. 
b) Narrador; quien refiere, relara o cuenta algo que ha presenciado. o lo sucedido a 

él o a otro. // El auxiliar de la justicia encargado de hacer relación de las causas 

o pleiros ante su juez o tribunal. 
c) Es el que pasa la lisca en el Pleno, lee los documenros que la indica el Presidente 

del Congreso, cuenca los votos, computa el quórum. entre otras atribuciones. 

La única cica que el Reglamento hace del relator es al referirse a las vocaciones 
cuando no se puede utilizar el rablero (inciso b del artículo 57°). 

276. RENUNCIA: 
a) Acción de renunciar. // Dimisión o dejación voluntaria de una cosa que se po

see, o del derecho a ella. 
b) Dejación voluntaria de algo, sin asignación de desdno u lterior ni de persona 

que haya de suceder en el derecho o función. // Dimisión. // Desistimiento en 

un empeño.- RENUNCIA EXPRESA: La que consta por escrito y más aún en 
documenro público.- RENUNCIA TÁCITA: La revelada por acros inequívo
cos de querer dejar el derecho o bien de que se trace; ya que la simple abstención 
del ejercicio de los derechos no es causa de perderlos mientras no transcurra el 
lapso de la prescripción excinriva de los mismos. 

e) El mandato legislativo es irrenunciable (artículo 95° de la Constitución). Se 

puede renunciar a formar parce de un grupo parlamentario o de una comisión. 
Esce desafuero voluntario se pone a consideración del Pleno que puede o no 

aceptarlo. De esca manera queda en el aire el deber que tienen de participar 
accivamence en los encargos que la masa electoral, a través del Congr,.(O. les 
asigna. Lo grave es que en muchos casos por escas renuncias, quedan por mu

cho dempo incompletas las comisiones. Debido a diversas renuncias a gruoos 

parlamentarios se gestan grupos parlamentarios independientes. 



277. RÉPLICA: 
a) Acción de replicar.// Expresión. argumemo o discurso con que se replica.- RE

PLICAR (Del larín REPLICARE) lnscar o argüir contra la respuesta o argu
mento. 

b) Contestación. // Argumento en contra.// Refutación.// Objeción. // Reparo. 
// Escrito en la que el actor, luego de conocida la conrestación que a la de
manda haya dado el demandado, reitera sus pretensiones, impugna la defensa 
del adversario y la reconvenci{m en su caso, y fija definitivamente la posición 
procesal. 

e) Hecho un alegato la parce contraria puede replicar, contra este derecho exista la 
dúplica. Escas dos figuras sólo proceden legalmente en un debate parlamentario 
si así lo determina el Consejo Directivo. 

278. REPORTE DE TIEMPOS: 
- REPO RTE: 
a) Noticia, informe.- REPORTAR: (Del larín REPORTARE) Alcanzar, conse

guir, lograr, obtener. // Traer, llevar. // Informar, noticiar. 
b) Noticia, información. 
c) Para determinados debates en el Pleno, el Consejo Directivo fija el riempo que 

deben hacer uso de la palabra los congresistas, por sí o como inregrantes de 
grupo parlamentario. Esra asignación se hace saber a to Jos los congresistas con 
un documenco llamado REPORTE O ASIGNACIÓN DE TIEMPOS, en el 
que figura: el rema, número de la iniciativa y el tiempo que le corresponde a 
cada grupo parlamencario. 

279. REPREGUNTA: 
a) Segunda pregunta que hace al testigo el litigante contrario al que lo presenta, 

para contrastar o apurar su veracidad, o bien para completar la indagación.
REPREGUNTAR: Proponer o hacer repreguntas al testigo. 

b) Segunda pregunta que sobre un mismo asunto o materia dirige el litigante, 
alguno de los letrados o el fiscal, a un testigo, para comprobar su veracidad, a 
fin de rarificar, aclarar o destruir las declaraciones formuladas. 

c) Cuando el Presidenre del Consejo de Ministros concurre al Pleno para respon
der las preguntas, proceden las repreguntas cuando se agote las preguntas y es 
de l minuto, siendo la respuesta no mayor a 2 minutos (inciso d del artículo 
85° del Reglamenco). 

280. RE PRESENTACIÓN: 
a) (Del larín REPRESENTATIO,-ON!S) Conjunto de personas que represenran 

a una entidad, colecriva o corporación.- REPRESENTACIÓN MAYORITA
RIA: Procedimiento electoral por el que se eligen representantes a quienes ob
tienen mayoría de votos. 
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b) Expresión o exposición del pensamiento. // Declaración. // Subtitulación de 
una persona, en cuyo nombre se actúa. 

- REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL: 
c) Procedimiento elect0ral que establece una proposición entre el número de votos 

obtenidos por cad:i partido o tendencia y el número de sus represenranres elegidos. 
d) El sistema electoral que distribuye, en un colegio nacional único, o en colegios 

muy extensos, el número de puestos que han de elegirse o proveerse en propor
ción a los votantes que cada agrupación ha obtenido. Se contrapone al procedi
miento de la mayoría, que por un simple voto sobre la minoría puede acaparar 
la totalidad de la representación electoral. 

281. REPRESENTANTE: 
a) Que representa. // Persona que representa a un ausente, cuerpo o comunidad. 
b) Quien ostenta una representación.- REPRESENTACIÓN POLÍTICA: la per

sonificación de la nación como persona o de las personas físicas como sujetos 
de la soberanía. 

c) Se denomina represenranre como sinónimo de congresista. De otro lado el Presi
dente de la República representa al pueblo y un alcalde a los ciudadanos de su ju
risdicción. Es la calidad que le otorga el voto popular en regímenes democráticos. 

282. RESOLUCIÓN: 
a) (Del larín RESOLUTIO,-ONIS) Acción o efecto de resolver o resolverse. // 

Cosa que se decide. // Decreto, providencia, auto o fallo de autoridad guberna
tiva o judicial.- RESOLVER: (Del latín RESOLVERE, de RE- y SOLVERE, 
soltar, desatar) Tomar determinación fija y decisiva. // Desatar una dificultad o 
dar solución a una duda. //Hallarla solución de un problema. 

b) Solución de problema, conAicto o litigio. // Fallo, auto, providencia de una 
autoridad gubernativa o judicial. 

c) El Congreso puede dictar resoluciones legislativas con fuerza de ley en refe
rencia a diversos asuntos generales, así como resoluciones del Congreso apro
bando normas reglamentarias internas y de diversa índole (artículo 72° del 
Reglamenro). 

283. RESOLUTIVO: 
a) (Del latín RESOLUTUM. supino de RESOLVERE, resolver) Aplícase al or

den o método en que se procede analíticamente o por resolución. // Que tiene 
virtud de resolver. 

b) Analítico en cuamo al orden o método. // Con poder para resolver. 
c) Un dictamen respecto a una propuesta legislativa tiene tres partes: la introduc

civa, la considerativa y la resolutiva. La fórmula también se emplea en normas 
de menor jerarquía a las leyes. 



284. RESPETO: 
a) (Del latín RESPECTUS, atención, consideración) Veneración, acacamienro 

que se hace a uno. // Manifestación de acatamiento que se hace por cortesía.
RESPETO HUMANO: Miramiento excesivo hacia la opinión de los hombres, 
anrepuesros a los dictados de la moral estricta.- RESPETUOSO: Que causa o 
mueve a veneración y respero. // Que observa veneración, corresía y respeto. 

b) Consideración, acatamiento que se rinde a quien por autoridad, vínculos fa
miliares, ejemplar conducta, edad u otras cualidades, merece la diferencia en 
la expresión, la presentación de pequeños servicios personales o domésticos, la 
práctica benévola de cierras gestiones, la acepración de su cricerio o al menos <le 
su consejo en algunas cuestiones por quienes le deben obediencia, afecto, admi
ración, ayuda o brindan codo ello esponráneamenre por imitación, costumbre, 
arrebato semi mental o reAexión. 

c) Los congresistas tienen el deber de respetar la Constitución, el Reglamento del 
Congreso y las leyes. Así como de tenerse respeto muruo y tolerancia (inciso h 
del arrículo 22°, incisos b y c del arcícu lo 23° y artículo 61 ° del Reglamento). Se 
incluye el respero a la Ley N° 2870S, Ley general para la prevencicín y concrol 
de los riesgos del consumo del tabaco. 

28S. RESPONSABILIDAD: 
a) Calidad de responsable. // Cargo u obligación moral que resulta para uno del 

posible yerro en cosa o asumo determinado.- RESPONSABLE: Obligado a 
responder de alguna cosa o por alguna persona. 

b) Obligación de reparar y satisfacer por uno mismo, o en ocasiones especiales 
por ocro, la pérdida causada, el mal inferido o el daño originado. Capacidad 
para aceptar las consecuencias de un acto consciente y voluntario. Las catego
rías básicas de la responsabilidad jurídica son la civil y la penal.- RESPONSA-
81 LI DAD DEL ESTADO: Como persona de Derecho público, sólo es posible 
hablar de responsabilidad civil; y ello corresponde a concepto relativamente 
moderno, ya que en tiempos antiguos el Estado, como soberano, o el soberano 
como Estado, eran irresponsables.- EN LO LEGISLATIVO: De los Poderes 
del Estado, el Legislativo no incurre en responsabilidad por la aprobación de 
las leyes y efeccos de su aplicación.- RESPONSABI LlDAD FUNCIONAL: 
La derivada del desempeño de una función pública. En lo absrracco es si
nónimo de responsabilidad administrativa; y en lo individual y concrero, de 
responsabilidad civil de los funcionarios públicos.- RESPONSABILIDAD 
LEGAL: La determinada por un precepto legislativo.- RESPONSABILIDAD 
MORAL: Aquella que afecta al fuero de la conciencia, cuando no está atrofia
do, por haber procedido mal; y que se rnanifiesca por la reacción individual del 
arrepemimienro, como sanción menor, o del remordimienco, como aAicción 
máxima. 
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c) Los congresistas no son responsables ame aucoridad ni órgano jurisdiccional 
alguno por las opiniones y vocos que emitan en el ejercicio de sus funciones 
(articulo 93° de la Consrirución y artículo 17° del Reglamento). 

286. RETIRO: 
a) Acción y efecco de retirarse.- RETIRAR: Aparcar o separar una persona o cosa 

de ocra o de su sitio. // Desdecirse, declarar alguien que no mantiene lo dicho 
b) Apartamiento de algo. // Abstracción. 
c) RETIRO DE FIRMA: Procede cuando un congresista firmante de una pro

puesta de ley o de un dictamen o informe, por cuenca propia manifiesta su de
seo de sustraer su apoyo. Si como co-auror de una propuesta legislariva retira su 
firma, esca sigue su curso, salvo que con ello no se tenga las 6 firmas mínimas. 
Si es firmante de un dictamen o informe puede darse el caso que por el retiro de 
firma no tenga las firmas suficientes como para poder ser debatido en el Pleno. 
Si ello sucede, el dictamen o informe regresa a la comisión respectiva. 
RETIRO DE PALABRAS OFENSIVAS: Si un congresista en el uso de la pala
bra dice algo de otro congresista o de otra persona, autoridad o funcionario, que 
se considera como ofensivo, el ofendido o cualquier congresista puede pedir el re
tiro de dicha palabra o frase. El Presidente solicita que sea retirada y lo reconviene 
cuamas veces considere necesario. De pcrsisrir puede suspender la sesión. 

287. ROL DE ORADORES: 
ROL: 

a) (Del catalán ROL y este del larín ROTULUS, cilindro). Lista o nómina. 
O RADOR: 

a) (Del lacín ORATOR,-ORlS) Persona que habla en público, pronuncia diset1r
sos o imparte conferencias. // El que por su naturaleza y esrudio tiene las cuali
dades que hacen al hombre apro para lograr los fines de la oratoria. 

b) Quien habla públicamente con persuasión y elegancia. // Predicador. // Quien 
pide o suplica. 

c) El rol de oradores es la Jisca en que consta los nombres de los que desean in
ccrvenir en el debate de un cerna puesco a consideración del Pleno. Este rol se 
elabora previamence por el Cuerpo Directivo. De ser necesario en el Pleno la 
Mesa Directiva lleva el concrol del rol de oradores. 

288. SALA: 
a) (Del anciguo aleo alemán SAL, casa, morada) Pieza donde se constituye un tri

bunal de justicia para celebrar audiencia y despachar los asuntos a él sometidos. 
// Conjunto de magistrados o jueces que, dentro del tribunal colegiado de que 
forman parce, tiene atribuida jurisdicción privariva sobre determinadas macerias. 

b) Habitación principal de una casa o edificio, destinada a recibir a los exrraños y a 
ciertas celebraciones. SALAS hay, por ~upuesto con ese nombre, y los similares 



de SALÓN y DESPACHO, entre ocros, en palacios y dependencias públicas. 
// Conjunto de los magistrados que integran cada una de las divisiones en los 
tribunales colegiados.- GUARDAR SALA: Observar el orden ceremonial en 
los Tribunales de justicia, el respeto debido por los asisrentes, las parres y sus 
representantes.- HACER SALA: Reunirse el m'.1mero de magistrados que la 
ley exige en cada caso para el despacho, rramicación, visea y fallo de las causas. 

c) Es el lugar cerrado o pieza donde se reúnen ya sea el Pleno del Congreso o 
cualquiera de las comisiones que en él se forman o consciruyen. Al final de un 
dicramen se escila concluir con las frases: 

Salvo mds ilustrado parecer. 
Dese cuenta. 
Salt, de la Comisión 
Lima, ... de ... de 2 ... 

289. SALVO MÁS ILUSTRADO PARECER: 
a) SALVO: (Del latín SALVUS) Participio pasivo irregular en desuso de SAL

VAR.// Exceptuado, omitido.// Fuera de, con excepción de, excepto.- DEJAR 
A SALVO: Exceptuar, sacar aparee.- PARECER: Opinar, creer. 

b) SALVO: Excepmado. // Omitido.- PARECER: Como sustantivo, opinión, jui
cio, dictamen, creencia. //Opinar.// Enjuiciar. 

c) Con esca frase con que se inicia la parte final de un dicramen se quiere mani
festar que la opinión en él vercida puede ser aceptada o variada por el Pleno del 
Congreso como órgano colegiado máximo. 

290. SANCIONAR: 
a) Dar fuert.a de ley a una disposición.// Autorizar o aprobar cualquier acro, uso 

o costumbre.// Aplicar una sanción o castigo. 
b) Conceder fuerza Je ley a una disposición, por declaración de quien ciene para 

ello facultades o se las arroga; y, más especialmenre, por la firma de los actos 
legislacivos del Parlamento por el jefe del Estado. // Aprobar cualquier costum
bre, uso, práctica o acto. 

c) El Poder Legislativo aprueba una ley y el Presidente de la República la promul
ga, queda así sancionada una ley. 

291. SECCIÓN: 
a) (Del latín SECTIO,-ON IS) Cada una de las partes en que se divide o considera 

dividido un codo continuo o un conjunto de cosas. 
b) División, parte. 
c) Es una de las parces en que puede dividirse una ley, un código o una obra. 
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292. SECRETARIO: 
a) (Del latín SECRETARIUS) Sujeco encargado de escribir la correspondencia, 

exrender las acras, dar fe de los acuerdos y custodiar los documentos de una ofi
cina, asamblea o corporación. // El que redacta la correspondencia de la persona 
o quien sirve para este fin. 

b) El empleado de mayor relieve en la administración privada o pública, encarga
do de mantener las relaciones de la enridad, además de las actividades internas; 
como d archivo y el inventario. La correspondencia y las actas son sus funcio
nes públicas principales. 

c) En Parlamencos anteriores se nombraban Presidence de la Cámara (de Sena
dores o de Dipurados), vicepresidentes y secretarios para diversas funciones. 
Actualmente sus funciones las han asumido los eres vicepresidentes. En el Re
glamento del Congreso se establece que en cada comisión debe elegirse a un 
congresista como secretario que tiene como función, entre otras, firmar los 
dictámenes en mayoría y en minoría, y los rubrica en codos sus folios, sin cuyo 
requisito no los admire la Oficina de Trámite Documencario. 

293. SECTOR: 
a) (Del latín SECTOR,-ORIS) Escaños del hemiciclo parlamentario donde se 

sienran individuos de un mismo partido o ideología. // Parre de una clase o 
de una colectividad que presenta caracteres peculiares.- SECTORIAL: Per
ccnccienre o relativo a un sector o sección de una colectividad con caracteres 
peculiares.- SECTARIO: Secuaz, fanárico e intransigence. de un partido o de 
una idea. 

• b) Parce, porción con cierta unidad o carácter comunes. Se refiere en el lenguaje 
político, a la opinión pública. 

c) En la administración pública se refiere a cada ministerio u organismo público 
descentralizado cuyo jefe es el responsable de su presupuesto y su econom(a. 

294. SEGUIMIENTO: 
a) Acción o efecto de seguir o seguirse.- SEGUIR: Proseguir o continuar con lo 

empc-iado. // Observar arentamence el curso de un negocio, de una persona 
o cosa. Tratar o manejar un negocio o pleito, haciendo las diligencias condu
centes para su logro. // Dirigir una cosa por camino o método adecuado, sin 
apartarse del intento. 

b) Acción o cfecro de seguir.- SEGUIR: Ir eras orro, en el riempo o en el espacio. 
// Continuar. // Llevar un asumo. un pleiro. 

c) Para un mejor seguimienro del procedimiento de un pedido o iniciativa por 
el autor, debe implementarse la obligación de tenerlo al canto del tratamiento 
que se le está dando. Con el correo electrónico se ha dado gran avance al 
respecto. 



295. SESIÓN: 
a) (Del larín SESSIO,-ONIS) Cada una de las juntas de un concilio, congreso u 

otra corporación. // Conferencia o consulta entre varios para determinar una 
cosa.- ABRIR LA SESIÓN: Comenzarla.- LEVANTAR LA SESfÓN: Con
cluirla. 

b) Juma.// Reunión.// Concilio.// Tntercambio de opiniones de una asociación o 
Cuerpo o exposición que en éscos se hace ame codos sus miembros o varios de 
ellos. especialmente convocados. // Período en que conscicucionalmeme, o de 
acuerdo con la convocatoria, delibera el Parlamenco, sin interrupción de mu
chos días entre las diversas reuniones del mismo lapso. Las sesiones se llaman 
ordinarias cuando se celebran con arreglo a lo preceptuado en los reglamentos 
o escacucos de un Cuerpo o asociación, extraordinarias cuando la convocacoria 
procede de faculcades especiales de su presidente, de autoridad pública superior 
o de decerminado número de miembros con objeco de cracar can sólo de los 
asuntos propuestos, y no de cualquiera suscitado, como es regla en las sesiones 
ordinarias, dencro del orden establecido. Se denominan PLENARIAS aquellas 
sesiones en que parcicipan, al menos como asistentes y oyentes, codos los miem
bros de una asamblea, o represencances de Las diversas comisiones de un Cuerpo 
que consca de diferenres n{1cleos deliberances. 

c) El Reglamenco se refiere a diferentes cipos de sesiones: publica, secreta, ordi
naria, extraordinaria, solemne, electora], de instalación, especial. Asimismo: 
del Pleno, de la Mesa Direcciva, de la Comisión Permanente, de comisiones. 
A las sesiones descentralizadas en el incerior del país se Jas denomina cambién 
audiencias públicas. 
DECLARARSE EN SESIÓN PERMANENTE: Para tratar asuntos especia
les o en períodos igual menee especiales - fin de la legislatura por ejemplo- canco 
las comisiones como el Pleno pueden declararse en sesión permanence, previa
menee acordada. Durance los meses de seriembre a noviembre es costumbre 
que la Comisión de Presupuesto se declare en sesión permanente por el corco 
tiempo para aprobar las leyes presupuescales. 

296. SUBCOM ISIÓN: 
a) Grupo de individuos de una comisión que ciene cometido determinado. 
b) Subdivisión de una comisión, cuando la complejidad o recargo de sus careas lo 

requiere con arreglo a diversas especialidades. 
c) Esce subgrupo de trabajo debería necesariamente esrar conformada por miem

bros inregrances de la comisión. 

297. SUFRAGIO: 
a) (Del lacín SUFFRAGIUM) Voco, parecer o manifescación de la voluncad de 

uno. // Sistema eleccoral para la provisión de cargas. // Voco de quien tiene 
capacidad para elegir.- SUFRAGIO RESTRINGUIDO: Aquel c¡ue se reserva 
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el derecho de voto para ciudadanos, que reúnen ciertas condicione5.- SUFRA
GIO UNfVERSAL: Aquel en que tienen derecho a participar codos los ciuda
danos, salvo determinadas excepciones. - SUFRAGAR: Vorar a un cand idato 
o una propuesta, diccamen, ere. 

b) Voto.// Sistema electoral. Como acto electoral, el sufragio puede ser tamo por 
escriro y secreto como público y oral, cual opinión declarada en una juma o 
asamblea.-SUFRAGlO DIRECTO o de primer grado: Cuando los electores 
designan a los elegibles, sin necesidad de limitarse a la elección de sus represen
tantes o compromisarios.- SUFRAGIO UNIVERSAL: lnstirución de carácter 
democrárico, de Derecho Público, que concede la facultad de elegir a sus go
bernantes, o al menos a los legisladores y administradores locales, a codos los 
ciudadanos del país, y en especial a los varones mayores de edad. 

c) El acro del sufragio o vocación, puede ser público o secreto. En el primer caso 
con el sólo gesto de levantar la mano o poniéndose en pie en caso de rectifica
ción de voto a solicitud de un congresista, o también contestando con SI, NO 
o ME ABSTENGO, en caso de voco nominal. El voco secreto se escila con 
papelera o bolera. 

298. SUGERENClA: 
a) Insinuación, inspiración, idea que se sugiere.- SUGERIR: (Del lacín SUGGE

RERE) Hacer enuar en el ánimo de alguno una idea, inspirándosela o hacién
dole caer en ella. 

b) Se define oficialmente como insinuación, inspiración o idea, que se sugiere.
SUGERIR: Suscitar una idea o sentimienro mediante hábiles insinuaciones o 
propósitos. // Reaccionar o concebir por ajena motivación 

e) En las discusiones del Pleno o de las comisiones, se usa este vocablo para rras
mirir una idea respecto a determinado artículo o asumo para que el auror o la 
comisión dictaminadora lo hagan suya y lo inserten en el texto final. 

299. SUI GÉNERIS: 
a) Expresión larina que significa DE SU GÉNERO O ESPECl E y que se usa en 

espatíol para denotar que la cosa a que se aplica es de un género o especie muy 
singular y excepcional. 

300. SUPERfNTENDENTE: 
a) Persona a cuyo cargo está la dirección y cuidado de una cosa, con superioridad 

a las demás que sirven en ella.- INTENDENTE: Jefe superior económico. 
b) Persona que cuida de algo o lo dirige con funciones superiores. 
c) De un ciempo a esta parce se establecen superintendencias en gran número, codas 

creadas por ley: Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas 
de Fondos de Pensiones; Superintendencia de Saneamiento; entre otras. 



301. SUPERVISAR: 
a) Ejercer la inspección superior en rrabajos realizados por otros. 
b) Con la competencia que auibuye la jerarquía o la experiencia, inspeccionar 

somera y decisivamente cierras acrlvidades u organismos. 
c) El Oficial Mayor supervisa la labor de rodo el Servicio Parlamentario, por tanto 

es responsable de la ejecución de los acuerdos del Congreso. 

302. SUPLENTE: 
a) Que suple 
b) Sustituto. // Reemplazante. 
c) En el Regla meneo se usa solo para referirse a los directivos-portavoz de los gru

pos políticos representados en la Comisión Directiva, y sin especificar el núme
ro de estos respecto a los titulares. Este vocablo debe suplir a l de accesitario que 
aún no ciene definición precisa. 

303. SUPLIR: 
a) (Del tarín SUPPLERE) Ponerse en lugar de uno para hacer sus veces. // Reem

plazar, sustituir una cosa por otra. // Disimular uno un defecto de otro. 
b) Sustituir. // Reemplazar. // Poner lo que falta; completar. 
e) Cuando por diferentes motivos el Presidente deja por breves momentos una 

sesión o no concurre, el que lo suple es el primer vicepresidenre, el segundo 
o el tercero, según la circunstancia, por su orden. Esca figura la conrempla el 
artículo 115° de la Constitución cuando se refiere a las ausencias -temporal o 
permanenre del Presidenre de la República. El Reglamento lo regula en la últi
ma parre del artículo 32° pero con el término reemplazar. 

304. SUPRESIÓN: 
a) Acción y efecto de suprimir.- SUPRIMIR: (Del larín SUPPRIMERE) Hacer 

cesar, hacer desaparecen. // Omitir, callar, pasar por airo. 
b) Cesación. // Desaparición. // Derogación, abolición. // Mutilación de un frag

mento o de una escena por la censura. // Eliminación de un servicio. 
e) Se puede suprimir una palabra o un arcículo de un proyecro, una sección, en 

fin una parre de una propuesta dentro del debate, siempre con la anuencia del 
presidenre de la comisión dictaminadora o del autor de la iniciariva. 

305. SUSCRIBIR: 
a) Firmar al pie o al final de un escrito. // Convenir con el dictamen de uno, acce

der a él.- SUSCRITO: (Del latín SUBSCRIPTUS) Participio pasivo irregular 
de suscribir. 

b) Firmar al final de un escrito o documento, desde una carca a un tratado in
ternacional. // Coincidir con ajena opinión; apoyarla. // Acceder a petición o 
solicitud. 
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c) El Presidente y, en su caso, los vicepresidentes del Congreso suscriben los docu
mentos oficiales del Parla meneo. 

306. SUSPENDER: 
a) (Del latín SVSPENDERE) Detener o diferir por algún riempo una acción u 

obra. // Privar temporalmente a uno del sueldo o empleo que riene.- SUSPEN
SO: Participio pasivo irregular de suspender.- EN SUSPENSO: Diferida la 
resolución o su cumplimiento. 

b) Detener, interrumpir una acción. // Imponer la pena de suspensión, relativa a 
derechos o actividades. 

- DEJAR EN SUSPENSO: 
c) Dejar la discusión de un cerna para un próximo momento u oportunidad. El 

Reglamento aplica el término suspensión en el ejercicio del cargo y descuento 
de sus haberes como sanción por accos de indisciplina o falcas de los congresis
tas (artículo 24° del Reglamento). 

307. SUSTEN TAR: 
a) Defender o sostener determinada opin ión. 
b) Mancener. // Defender una idea u opinión.- SUSTENTO: Base o suscenco, 

canco material como institucional. 
c) Generalmente el auror de una proposición lo sustenta anre la comisión res

pecciva, y anee el Pleno cuando en él ha recaído opinión favorable o susti
ruroria. El presidente de la comisión que dictamina. o quien ella designe, lo 
sustenra también en el Pleno, sin limire de tiempo (artículo 55° del Regla
mento). 

308. SUST ITUTORIO: 
c) Ni el Diccionario de la Lengua Española, ni el Diccionario Enciclopédico 

de Derecho Usual de Cabanellas hacen referencia a este rérmino. En el 
Congreso se usa en dictámenes sobre proposiciones legislativas cuando se 
propone un texto diferente al originalmente presentado (inciso b del artí
culo 70° del Reglamento). En este caso en el dictamen se transcribe roda la 
parre resolutiva de la iniciariva en donde, lógicamente, figura lo que se ha 
sustituido. 

- SUBSTITUTO: 
a) SUSTITUTO: Persona que hace las veces de otra. SUSTITUIR: Poner a una 

persona o cosa en lugar de otra. SUSTITUTIVO: Dícese de la que puede 
reemplazar a otra en el uso. 

b) Reemplazante, suplente. SUBSTITUIR: Poner una persona en lugar de otra. // 
Reemplazar una cosa por alguna d istinta. // Suplir. 



309. TABLAS: 
a) TABLA: Tablilla en que se comunica algo.// Lista o cacálogo de cosas puestas 

por orden sucesivo o relacionado entre sí.-A RAJATABLA: Cueste lo que cues
re, a coda costa, a codo trance, sin remisión. 

b) Leyes escritas en tablas de piedra u orra materia; como el Decálogo y las Doce 
Tablas.- TABLA: Anuncio, cartel, aviso al público. // En los tribunales anti
guos, la mesa en que los magistrados o ministros se sentaban para deliberar 
sobce los asuntos sometidos a su derecho o resolución. // También la sala o 
Consejo que esos magistrado constituían. 

c) El Reglamento del Congreso indica que el Presidente ordena la publicación en 
rabias de las listas inscritas para la elección de la Mesa Directiva (arcículo 12°). 
Este término es muy usado en el ámbito judicial. 

310. TÉCN ICA LEGISLATIVA: 
a) TÉCNICA: (De TÉCNICO) Conjunro de procedimienros y recursos de que 

se sirve una ciencia o un arte. // Pericia o habilidad para usar de esos procedi
mienros. 

b) De hecho o de Derecho, el sistema que en cada país rige para la formulación de 
leyes. Puede ofrecer un aspecto científico acerca de los mérodos más depurados 
para obtener la adecuada metodología en la redacción, utilización de tecnicis
mo más preciso y evitar en lo posible reiteraciones, lagunas y contradicciones. 

c) La técnica legislativa no es sino la producción normativa a la que se ha aplicado 
la ciencia jurídica denrro de una lógica y sentido común para solucionar un 
problema o sicuación. 

311. TEMA: 
a) (Del lacín THEMA) Proposición o texco que se coma por asunto o materia de 

un discurso. // Este mismo asunto o materia.// Actitud arbitraria y no razona
ble en que alguien se obstina comra algo o alguien.- TOMAR TEMA: Obsti
narse en una cosa. u oponerse caprichosamente a una persona.- TEMÁTICA: 
Conjunto de cernas parciales contenidos en un asumo general.- TEMÁTICO: 
Perteneciente o relativo al tema. // que se arregla, ejecuta o dispone según el 
cerna o asumo de cualquier materia. 

b) Asunto, materia. // Proposición que consticuye el objeto de una disercación o 
debate.// La noticia, cuestión o problema que concica en un ambiente, el hogar 
o crabajo, una vecindad, una población o todo un país, el interés, sugiere el 
comentario o crea la preocupación de accualidad o acuciante.- TEMARIO: 
Serie de cuestiones que se someten a examen y aprobación por alguna junta o 
reunión. // Los diversos temas, objeto de una exposición o curso. // El orden del 
día en ciertos cuerpos deliberantes. 

c) TEMA CONTROVERTIDO: Se refiere al asunto en que se cenrra la concro
versia o decisión hasca solucionarlo.- TEMA ESPECf FICO: cuando en una 
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discusión los oradores diversifican su inrervención a cernas no conrrovercidos, 
el Presidenre puede llamar la acención para que se cenrren en el rema específico 
que se esrá crarando. 

312. TÉRMINO: 
a) (Del lacín TERM1NUS) Último punto hasta donde llega o se extiende una cosa. 

// Ulrimo momento de la duración o existencia de una cosa.// Límite o extremo de 
una cosa inmaterial.// Tiempo determinado.// Hora, día o punto preciso de hacer 
algo. // Escado o siruación en que se halla una persona o cosa. // Plural: Condicio
nes con que se plantea un asunto o cuestión, o que se esLablece en un contraro.
CORRER EL TERMINO: Ir transcurriendo el señalado para una cosa. 

b) Límite.// Plazo, aunque esca sinonimia sea incorrecta.// Vencimienro. // Tiem
po señalado para un fin. En rigor, término es el límite del plazo; pero por 
confusión proveniente de las mismas leyes, una y oua voz se emplea alternativa
mente en lo procesal y en las obligaciones diferidas en el tiempo. En taJ sentido, 
termino es el lapso que debe transcurrir necesariamente para crear, modificar, 
consolidar o extinguir una relación jurídica.- EN BUENOS TÉRMINOS: 
Eludiendo lo ingrato; con suavidad en la expresión.- EN TÉRMINO: Dentro 
del plazo o tiempo concedido o conveniente.- TÉRMINO PERENTORIO: El 
concedido últimamente y con denegación de ocro. 

313. TITULO: 
a) (Del latín TITULVS) Cada una de las partes principaJes en que suelen dividir

se las leyes. reglamentos, etc. o subdividirse los libros de que constan.- TITU
LARIDAD: Acción y efecto de rirularse.- TITULAR: Que riene algún título, 
por el cual se denomina. // Dícese del que ejerce cargo, oficio o profesión con 
cometido especial y propio. 

b) Palabra o frase que da a conocer algo. En cérminos lcgislacivos, una de las 
principales divisiones de los cuerpos legales, que precede en importancia a los 
LIBROS y antecede a los CAPÍTULOS. 

314. TOPO: 
c) A raíz de la fumosa re-reelección del entonces Presidcnre de la República Al

berto Fujimori, nuevos términos se incorporaron al argot polírico. Uno de ellos 
es topo para referirse al congresista que, sin renunciar al partido o movimiento 
político que los llevó en su lista al Congreso de la República, voraba con el 
partido oficialista. se reunía con dicho grupo y hada una oposición demasiado 
ribia como para ser comiderado como oposición. 

315. TRANSFUGA O TRASFUGA: 
a) (Del latín TRANSFUGA) Persona que huye de una parce a ocra. JI En sentido 

figurado. persona que pasa de un partido a otro. 



b) El que huye de un punto a otro. // Desercor. // Quien abandona un partido o 
causa; y mas si lo hace movido de interés o sentimiento ajenos a una aucémica 
persuasión.// Traidor. 

c) Este cérmino ha sido usado en las últimas 2 décadas para referirse a los legisla
dores que, a raíz de la re y de la re-reelección como Presidcnce de la República 
del ingeniero Alberto Fujimori, renunciaban al partido o movimiento que los 
llevó a la representación nacional para enrolarse a las filas del partido de gobier
no liderado por el mencionado ex presidente. La Comisión de Constitución del 
Congreso de la República, al dictaminar un proyecto de ley sobre el rema y que 
modifica la Ley de Partidos Políricos, considera tránsfuga 'íli representante elec
to sin proclamar, proclamado o incorporadQ al Congreso, a tm gobierno regional o 
focal, que abandona o renuncia a su bancada o a la agrupación política por la que 
fue el-ecto". También, a aquel que se ausenta de forma injustificada, reiterada y 
sistemática de vocaciones de inrerés significativo para la organización política 
por la que fue electo. No considera trásfuga "al representante que renuncia o se 
aparta de una bancada o de una organización poi/rica como consecuencia de sus 
discrepancias itÚo/ógicas y políticas o porque esta adopta decisiones contrarias a 
los principios, úiearios y planteamientos políticos que estuvieron vigentes cuando 
fueron elegidos". 

316. T RANSG RE DIR O TRASGREDIR: 
a) (Del latín TRANSGREDI) Quebrantar, violar un precepto, ley o estatuto. 
b) Quebrantar; infringir; violar ley, reglamento u orden. 
- TRANSGRESIÓN O TRASGRESIÓN: 
a) (Del latín TRANSGRESSIO,-ONIS) Acción y efecto de transgredir. 
b) Infracción de un precepto obligatorio.// Quebrancamienco de una prohibición. 

// Violación de ley, precepto, escaruco u ocra norma compulsiva. 

317. TRANSITORIO: 
a) (Del ladn TRANSITORI US) Pasajero, cempor.il. // C1.duco, perecedero, fugaz. 
b) Temporal. // De duración limitada a corra. // Perecedero. // De funciones 

inestables.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS: Cabanellas se remite a 
DERECHO TRANSITORIO: El Derecho Transitorio, en suma, configura 
la condicionada supervivencia del Derecho derogado; la transigencia cemporal 
con las situaciones más resperables por él creadas. Dándole otro significado al 
adjetivo, por Derecho uansitorio cabe entender el de duración breve y estableci
da por él mismo; como ciertas leyes que declaran su vigencia para tamos meses 
o años: y mientras duran escas o aquellas circunsrancias. 

e) Se usa para referirse a artículos que deben tener una duración temporal o corta. 
Las disposiciones transitorias van al final de la ley, ames de las disposiciones 
finales. 
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318. TRATADO: 
a) (Del larín TRACTATUS) Ajuste o conclusión de un negocio o materia, des

pués de haberle conferido y hablado sobre ella. // Documento en que: consta. 
b) Con,•enio, contraco. // En amplios textos legales, división principal que equivale 

a la de LIBRO. // Por antonomasia, convención incernacional, suscrita por dos 
o más príncipes o gobiernos.- TRATADO-LEY: El internacional que concierta 
volumades para un fin común y establece situaciones jurídicas impersonales y 
generales.- TRATADO-CONTRATO: En Derecho Internacional Público se 
denomina así al acuerdo encre varios Estados que persiguen fines diferentes y 
que conciertan diversos intereses escacales de carácter particular para cada uno. 

c) El Presidente de la República celebra y ratifica tratados que pasan a formar 
parce del Derecho nacional. Es acribución del Congreso aprobar tracados que 
le sean puestos en su consideración por el Poder Ejecutivo (anículos 55°. 56° y 
570 de la Constirución). 

319. TRATAMIENTO: 
a) Acción o efecto de cratar o rrararse. // Tírulo o corcesía que se da o con que se 

habla a una persona; como merced, señoría, excelencia, etc. Modo de trabajar 
ciertas materias para su transformación. 

b) Trato. // Tirulo honorífico y resperuoso dado a una persona; como el de exce
lencia a un presidence de la República, el de majesrad a un rey.// Procedimiento 
experimental. // Sistema, método para prevenir o remediar un mal. 

c) El rraramiemo que se le concede a las proposiciones legislativas depende de la 
fom1a de su presentación, de su importancia y del cariz polícico. E l artículo 
1050 de la Conscicución permite un tratamiento especial. preferencia. a los pro
yectos de ley que remire el Poder Ejecutivo con carácter de urgencia. No rodas 
las propuestas de ley tienen igual tratamiento parlamentario. 

320. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: 
- TRIBUNAL: 
a) (Del latín TRIBUNAL) Lugar destinado a los jueces para adminisrrar justicia 

y dictar sentencia. // Ministro o ministros que ejercen la justicia y pronuncian 
la senrencia. // Conjunto de jueces ame el cual se efectúan exámenes, oposicio
nes y otros certámenes o acros análogos.- TRIBUNAL COLEGIADO: El que 
se forma con eres o más individuos por contraposición al rribunal unipersonal.
TRIBUNAL SUPREMO: El más airo de la justicia ordinaria. 

b) Conjunto de jueces o magistrados que administran colegiadamente justicia en 
un proceso o instancia.// En lo etimológico, procede de la palabra tribunal una 
idéntica latina, derivada de '"tribunus': TRlBUNO, el magistrado que defendía 
al pueblo, a las TRIBUS. anre el Senado.- TRIBUNAL CONSTITUCIO
NAL: Jurisdicción y competencia: Posee aquella en codo el territorio nacional 
y le incumbe la ocra, concretamente para esros casos: a) recurso de inconstiru-



cionalidad concra las leyes y disposiciones normativas con fuerza de ley; b) del 
recurso de amparo; c) de los conAiccos de compercncia encre el Estado y las 
comunidades autónomas, o de los de estas encre sí; d) de las restances materias 
que le arribuyan la Constirución o leyes orgánicas.- EFICACIA: Por sentencias 
del Tribunal Constitucional tienen amoridad de cosa juzgada y no cabe recurso 
concra ella. 

c) TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: Es el órgano de concrol de la Constitu
ción, autónomo e independience. Se compone de 7 magistrados elegidos por 
5 años por el Congreso de la República (artículo 20(<> de la Constitución). 
El Tribunal Constitucional, legalmence ciene su sede en Arequipa pero puede 
sesionar en cualquier lugar de la República (Ley N° 26541). Por Ley N° 26801 
se csrableció que el quórum para emirir resolución sobre acciones de habeas 
corpus, amparo, habeas daca y acción de cumplimiento y para conflictos de 
competencia o de acribuciones. es de 4 miembros, en canto se complete el nú
mero de miembros por la destitución de 3 magistrados. La Ley N° 26622 ha 
establecido c¡ue por razones que lo justifiquen y a petición de cuando menos 
el 20% de congresistas, el Pleno del Congreso puede acordar convocacoria ex
traordinaria para elegir a los miembros en las vacanres no cubiertas 

321. UNANIM IDAD: 
a) Del latín UNANIMITAS,-ATIS) Cualidad de unánime.- POR UNANIMI

DAD: Sin discrepancia, unánimemente.- UNÁNIME: (Dd larín UNANI
MIS) Dícese del conjunto de las personas que convienen en un mismo parecer, 
dictamen, voluntad o senrimienco. 

b) Coincidencia de opinión, dictamen o pareceres entre los consultados o resol
venres. // Toralidad de votos conformes con un partido, personaje o propuesta. 
// Falra de oposición en asumo sometido al asesoramiento, discusión o fallo de 
varios o de una colectividad. - POR UNANIMIDAD: Con la conformidad de 
todos los parricipanres o interesados. // Sin oposición. // Por todos los votos. 

c) Hay unanimidad cuando voran a favor - o en conrra- codos los miembros hábiles 
de una comisión o del Pleno. Si hay abstenciones o alguno no vota no hay unani
midad sino mayoría. Este criterio se infiere del artículo 56° -segundo párrafo- del 
Regla meneo que implícirameme se refiere a las vocaciones con un Si o con un No. 

322. VACANTE: 
a) (Del larín VACANS,-ANTIS) Aplicase al cargo, empleo o dignidad que esrá 

sin proveer.- VACANCIA: Vacante, cargo sin proveer.- VACAR: Cesar uno 
por algún tiempo en sus habituales negocios, esrudios o trabajo. // Quedar un 
empleo, cargo o dignidad sin persona que lo desempeñe o posea. 

b) Que vaca o cesa remporalmence por razón de descanso, en el trabajo o acrivi
dad habirual. // Puesm, cargo, empleo libre o sin proveer por muerre, renuncia, 
jubilación, despido, cesantía u otra causa relativa a su antiguo rirular.- VACAN-
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CIA: Vacanre. empleo o cargo que se encuencra sin proveer.- VACAR: Cesar 
temporalmente en el servicio, traba¡o, profesión, negocio, actividad o despacho 
de asunros. // Quedar un empleo o cargo sin persona que lo desempeñe, y en 
condiciones de ser provisto; producirse una vacante.// Vacación, vacancia. 

323. VACATIO LEGIS: 
a) Locución latina. Vacación de la ley. Plazo, inmediacamenre posterior a ~u publi

cación durante el cual no es obligacorio. 
c) La ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial 

"El Peruano" salvo que ella misma difiera su obligatoriedad caso en que hay 
vacatio legis. Es una práctica basrance discutible, los obligados a aplicar la ley 
no lo hacen hasta que no se reglamente la ley. aunque ésta no lo ordene. Anee 
cal disyunriva debe tenerse en cuenta que la Consrirución es imperativa: La ley 
es obligatoria desde el día siguiente a su publicación en el diario oficial (articulo 
108° de la Conscicución), y no puede darse una vacatio legis por funcionarios 
que no tienen cal facultad. 

324. VERIFICAR: 
a) (Del latín VERIFTCARE) Probar que una cosa que se dudaba es verdadera. 

// Comprobar o examinar la verdad de una cosa. JI Realizar, efecruar. // Salir 
cierco o verdadero lo que se dijo o pronosticó. 

b) Probar la verdad de lo dudoso o de lo impugnado por falsedad. //Comprobarla 
realidad o exactitud de algo. //Examinar.// Reconocer.// Revisar. 

c) Comprobar que los miembros asistentes a una sesión del Pleno o de comisión 
son los suficientes, mirad más uno de los miembros hábiles, para iniciarla. La 
verificación del quórum en el Pleno la realizan los vicepresidentes con ayuda del 
relacor y del Oficial Mayor. 

325. VICEPRESIDENTE: 
a) Persona que hace o está faculrada para hacer las veces del presidente.- VICE

PRESIDENCIA: Cargo de vicepresidence. 
b) Quien susrirnye al presidente en s~ ausencias y quien lo reemplaza en caso de va

cante que no lleva aneja nueva elección. El cargo es propio de las Repúblicas pre
sidencialiscas; donde cl vicepresidente, en caso de renuncia, muerte o deposición 
del presidente (que no le alcance a él de rechazo), continúa hasta la terminación 
de su mandato como jefe efectivo del Estado y con el cirnlo presidencial. 

c) Hay 2 vicepresidences de la República, 3 vicepresidentes del Congreso, 1 vi
cepresidente en las comisiones del Congreso (arcículo 111" de la Constitución 
y arrículos 33° y 36° del Reglamento, respectivamente). Los vicepresidentes 
asumen las funciones del presidente en su ausencia temporal o definitiva por d 
tiempo que establece la ley. 



326. VIOLACIÓN CONSTITUCIONAL: 
a) VIOLACIÓN: (Del latín VJOLATIO,-ONIS) Acción y efecto de violar.

VlOLAR: (Del ladn VIOLARE) Infringir o quebrantar una ley o precepto. 
b) Infracción, quebrantamiento o trasgresión de ley o mandato parlamentario. // 

Incumplimiento de convenio.- VIOLACIÓN DE FUEROS: Acepción parla
mentaria, por violación de fueros enciende Schuster roda rrasgresión de los pri
vilegios en que se encuentran revestidos los legisladores y el Parlamento.- VIO
LACIÓN DE LA LEY: Infracción del Derecho positivo; ya sea norma de índole 
civil, que permite exigir su cumplimiento forzoso o la reparación consiguiente; 
y a algún principio cuya trasgresión lleve aneja alguna consecuencia punitiva, 
por constituir deliro o falra. - VIOLACIÓN DE SECRETOS: Delito que co
mete el funcionario público cuando revela o descubre cuestiones reservadas de 
las que, por razón de su cargo, tenía noticia o hechos de publicidad vedada, o 
por divulgar documentos que están bajo su custodia. 

c) Todos los peruanos cenemos el deber de respetar, cumplir y defender la Cons
titución. Cuando una ley viola normas constirucionales, procede la acción de 
inconscirucionalidad que las resuelve el Tribunal Constitucional como órgano 
de control de la Constitución. 

327. VOTO: 
a) (DEI larín VOTUM) Parecer o dictamen explicado en una congregación o 

junta en orden a la decisión de un punto o elección de un sujeto; y el que se 
da sin fundarlo, diciendo simplemente SI o NO, o por medio de bolas, ere. // 
Dictamen o parecer dado sobre una materia.- VOTO DE CENSURA: El que 
emiten las cámaras o corporaciones negando su confianza al gobierno o junta 
directiva.- VOTO DE CONFIANZA: Aprobación que las cámaras dan a la 
acruación de un gobierno en determinado asumo, o autorización para que ac
túe libremente en cal caso. 

b) En las asambleas o en los comicios, el parecer que se manifiesta de palabra, 
por medio de papeletas, bolas o acritudes (levantarse o levancar el brazo), para 
aprobar o rechazar una propuesta, para elegir a alguna persona o a varios para 
determinados cargos, para juzgar la conducca de alguien o para mostrar la ad
hesión o discrepancia con respecto a una o más personas.// Dictamen, parecer, 
opinión. // Vorance, elector. EN DERECHO POLÍTICO: El voto constitu
ye el acto colectivo de ciudadanía que permite elegir a los representantes del 
pueblo ante las Corres, aprobar o rechazar las leyes, mediante el referéndum, 
decidir alguna cuestión fundamental planteada al cuerpo electoral, en forma 
de plebiscico; e incluso destituir al titular que se halle ejerciendo un cargo elec
tivo.- VOTO DE CENSURA: En las asambleas parlamentarias o en reuniones 
de asociaciones, el que por los representantes o miembros de aquella o ésta se 
aprueba para negar su confianza al gobierno, a su presidente o a la junta direc
tiva; y que obliga, aún no escando establecido concretamente, a dimitir o re-
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nunciar, de no resolverse el conAicro. en las Cámaras tan sólo. por la disolución 
de las mismas y una nueva convocatoria para que la opinión pública decida. 
El voto de censura procede de la oposición convertida en triunfudora, o de la 
ruptura de la coalición o unidad gobernance o directora.- VOTO DE CON
FIANZA: Aprobación que las Cámaras dan a un gobierno al presencarse ante 
ellas, como demostración de contar inicialmente con el apoyo de la mayoría de 
los legisladores. //Ratificación que el Parlamenro hace al gobierno cuando, ante 
una situación especial o ataque de la oposición, o decisión de la anterior mayo
ría se recaba la opinión del Poder Legislativo por el Ejecutivo, para comprobar 
que sigue comando con su adhesión.- VOTO DECLSIVO: El de calidad, que 
decide o define una vocación cuando está empatada, y que suele corresponder 
al presidente de una asamblea o corporación . 

c) VOTO DIRIMENTE: Voro decisivo que dirime un empate. 

328. VUESTRO: 
a) (Del latín VOSTER. VOSTRA) Pronombre posesivo de segunda persona, 

cuya índole gramatical es idéntica a la del de primera persona NUESTRO.// 
También suele referirse en sus cuatro formas a un solo poseedor cuando, por 
ficción que el uso auroriza, se da número plural o una sol:i persona; verbigracia: 
vuestro consejo, hablando a un monarca. En el rraramienco de VOS, refiérese 
indistimamence a uno solo o a dos o más poseedores. 

b) Referencia inmediaca a lo de orros presentes o citados, a los que se trata con 
confianza individual o de modo respetuoso colectivo. // Genéricamente posee 
significado análogo al de cuyo referido individualmeme a persona con la cual 
se carece de intimidad para cal tratamiento; si bien íue usual en lo anciguo, hoy 
permanece solamenre para lo solemne. 

c) En el Reglamento del Senado de la República, vigente hasta el 5 de abril de 
1992, se establecía que los d ictámenes debían iniciarse con las palabras siguien
tes: "Se,ior Presidente: Ha venido a VUESTRA comisión de .... el proyt'cto de ley ... 
etc." Esra forma ha seguido usándose durante el CCD y parte del Congreso 
actual. en el que, con motivo de clases de redacción impartida por una lingüís
tica, aprendimos cómo y cuándo debe usarse. Al respecto la doccora Marcha 
Hildcbrandrh, en "El Peruano" del 27 de noviembre de 1995, se refiere a este 
término y manifiesta su disconformidad con su uso, no solo por parre de po
líticos y oradores sino también en "documentos oficiales del mds alto nivel, t11 

Locutores de televisión. La ambigüedad es inherente al lmguaje y el COflfl'xto se 
encarga generalmente de aclamrla. E11 Madrid podría decirse con naturalidad 'os 
agradecemos por habemos dejado entrar en vuestros hogares'. Pero en América VO
SOTROS, VUESTRO y OS no son usuales en la lengua y tiene por eso 1111a fae/'te 
mmiz de solemnidad. Porque entonces arriesgarse a usar aisltldammte la fornJ.a 
VUESTRO, en casos como ese t,m mal 1111Ma a LES. En el habla culta de América 
hispana 110 es oh!igación usar VOSOTROS, ni VUESTRO. Pero si se optara por 



usar ei posesivo VUESTRO, no quedaría mds remedio que empiear también, obli
gatoriamente, los correspondientes pronombres personales VOSOTROS y VOS': 
Finalmente sugiere usar SU en reemplazo de VUESTRO. 

329. ZONA: 
a) Del latín ZONA, ceñidor, faja.// Excensión considerable de cerreno que ciene 

forma de banda o faja. // Por excensión, cualquier parce de terreno o de superfi
cie encuadiada entre ciertos límites. 11 Excensión considerable de terreno cuyos 
límites están determinados por razones administrativas, políticas, ere. 

b) Lista, franja, banda. // Nombre de diversas divisiones adminisrrativas, como 
la zona fiscal, la marítima, la foresral, la notarial, la polémica enrre otras 
numerosísimas.- ZONA FISCAL Territorio en que se observa especial vi
gilancia para el cobro de los derechos fiscales. Las demarcaciones de las mismas 
se apoyan en las aduanas, fielacos, puerros y aeropuertos, a fin de garantizar las 
prohibiciones de fabricación y evitar la defraudación en los impuestos internos 
y en el comercio internacional. 
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